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A L S E Ñ O R 

JO O M JF JE M N JL Jtf ID O IT X X 
REV CATOLICO DE LAS ESPAÑAS ^ c ^ c ^a 

SEÑOR 

a España Sagrada, que tuvo su principio ba
jo la protección del Gobierno en el reinado del Sr. 
D . Fernando el V I . , y se prosiguió felizmen
te en el de los Augustos Abuelo y Padre de V. M . 
sufrió tal estrago en la última devastación ? que 
parecía imposible repararse. Libros, láminas* ma
nuscritos y quantos materiales se habían acopia
do en abundancia para la empresa, todo pereció 
en la mayor y mas preciosa parte ? quedando el 
resto lastimosamente derrotado. Hubiera tal vez 

permanecido sepultada para siempre esta grande 



obra entre sus ruinas, si el ardiente zelo de V. M . 
por la gloria de la iglesia y del Estado, no hubie
se extendido hacia ella su benéfica y poderosa mano. 
Se dignó V. M . informarse de todo, y á consecuen
cia encardarnos su continuación. Conocimos lúe-
go la debilidad de nuestras fuerzas para tamaña 
empresa; pero estimulados con la Real orden ? la 
acometimos sin omitir diligencia alguna en re
coger noticias y documentos útiles que la pue
dan llevar adelante. Asi hemos f ormado el Tomo 
X L I I I . que siguiendo el plan trata de la Santa 
Iglesia de Gerona en su estado antiguo, y le ofre
cemos humildemente á V. M . á quien se debe 
de justicia. 

Dígnese V. M . aceptarle como tributo de 
nuestra gratitud? lo que nos servirá de nuevo im
pulso para emplear todo nuestro conato en su Real 
servicio > y en el de la Iglesia. 

SEÑOR : 

A LOS REALPS PIES DE M . 

F r . Antolin Merino. F r . José de l a Canal. 
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P R Ó L O G O . 

D i riez y ocho años se han pasado desde que el pú
blico vio el último tomo de una obra destinada á reunir 
é ilustrar los documentos de nuestras glorias políticas , pero 
principalmente religiosas , para formar después la histo
ria Eclesiástica digna de la antigüedad, pureza, mages-
tad y grandeza de la Iglesia Española , porción tan esco
gida de la universal. Nos creemos en la obligación de dar 
á conocer los verdaderos motivos de suspensión tan no
table, y los casi insuperables obstáculos nacidos de ella 
para continuar la España Sagrada j para lo qual convie
ne tomar el hilo desde su principio. E l R.mo Florez , hi
jo ilustre de la Orden Augustiniana , emprendió esta obra 
sin que le acobardasen los enemigos que se podia SLISCÍ-
tar , los trabajos á que se iba á exponer , ni el incesante 
estudio á que se condenaba en el hecho mismo de tomar la 
pluma para proponer al público su vastísimo plan. Vió lue
go con placer que el Gobierno,, los Cuerpos de todas cla
ses , y los Sabios de la nación se pagaban de su noble em
presa, y se apresuraban á darle auxilios para continuar
la , el Gobierno autorizándole para registrar los archivos 
polvorosos , los Cuerpos Eclesiásticos y Civiles abriéndose
los á porfía, y los Sábios comunicándole quantas noticias 
tenian con las que se pudiesen despejar nuestras glorias 
verdaderas, purgándolas de tanta patraña como había i n 
troducido la mal entendida piedad del P. Román de la Hi
guera y otros, y su insensato deseo de fantásticas y qui
méricas grandezas. Quando el R.1110 Florez acometió esta 
empresa, que fue por los años de 1746. empezaba á rayar 
en nuestra España la aurora del buen gusto y de la sana 
crítica, y á su escasa luz se avergonzaron ya los literatos 
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ÍV PRÓLOGO. 
Españoles de haber sido alucinados por lo que otros, Es
pañoles también, habían mirado con el mas alto despre
cio , acaso sin atreverse á hacer en público frente al er
ror y á la impostura. Asi es, que quando supieron que el 
R.mo Fiorez tomaba á su cargo la ilustración de la Es
paña Sagrada , se felicitaron de que estuviese esto á car
go de un Sabio tan juicioso, que guardando siempre el 
medio justo entre la extremada crítica y la credulidad 
supersticiosa , fuese acostumbrando los espíritus á oir la 
verdad sin asustarse. 

Establecidos los sólidos fundamentos de su edificio en 
los primeros tomos, recibidos con general aplauso del pú
blico en los años de i 747. 48. y 49. ilustrados los ojos 
de la historia , que son la Geografía y la Cronología , en
tró á examinar el origen del Cristianismo en España , y 
le fixó con tal tino y tanta solidéz , que poco ó nada 
dexó que desear á los Sabios. Del mismo modo continuó 
recorriendo las Iglesias particulares hasta llegar á la de 
Barcelona, de la qual trata en su tomo 2.9. concluido el 
qual falleció en 1773. Inútil nos. parece recordar quanto 
le debe también la historia civil , por la edición de tantos 
Cronicones y Anales como reformó é ilustró , y tantas 
obras como escribió , prescindiendo de otros trabajos que 
hacen ver en él un Sabio ,de primer orden , qual le pre
senta en las Noticias de su vida el P. Jubilado Fr . Fran
cisco Méndez , religioso infatigable , y que le acompañó 
por espacio de 40. años. 

L a muerte del R.mo dexaba un vacío difícil de llenar, 
y tanto mas , quanto para proseguir esta clase de empre
sas se necesitan algunos estudios previos poco comunes 
en los Gláustros. Es verdad que el exemplo y lecciones 
de este Sábio y de otros varios que encerraba entonces el 
Claustro Augustiniano^ propagaron el buen gusto , la sana 
crítica , la aplicación á las lenguas orientales y á las v i 
vas européas, la elección de libros y el afecto á ellos : 
pero no tanto qúie se descendiese á dar la instrucción ne
cesaria para formar añtiqüarios. Los que han de conti-
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nuar la execucion de un plan, i'asto y complicado , que 
formó y comenzó un hábil Maestro, se han de for
mar á su lado, penetrarse de su espíritu , meditar sus 
ideas , y hasta la materialidad del método de trabajar, 
puede servirles de lección útilísima , y producir el ahor
ro de tiempo , siempre corto para quien tiene que aten
der á muchas cosas juntamente. L o conocía bien el Mro. 
Florez , y no dexó de asociarse algunos religiosos de aque
llos en quienes hallaba mejores disposiciones: pero tuvo 
la desgracia de que á unos faltaba la salud y robustéz , 
que exige el continuo estudio, y á otros el gusto á las 
antigüedades , gusto que al principio no tiene atractivo , 
pero que luego llega á degenerar en manía ? como nos en
seña la experiencia. 

L a Provincia de Castilla de la Orden de S. Agustín 
estaba ya comprometida á continuar la obra del 11.mo Flo
rez , y para esto puso los ojos en el P. M . Fr . Manuel 
Risco , que á la sazón se hallaba Regente del Colegio de 
Doña María de Aragón de esta Corte. Y a le había de
seado por compañero el R.m0 Florez , quando siendo joven 
todavía Risco , manifestó su talento y gusto : pero se es-
cusó con la debilidad de su complexión , que se dexaba 
conocer bastantemente. Asi lo confiesa él mismo en el 
Prólogo al tomo 30. No correspondía en realidad la fuer
za de su cuerpo al vigor de su espíritu ; pero sin embar
go había seguido con lucimiento y sin interrupción la 
carrera de la Cátedra. Baxó el cuello á la obediencia, que 
le colocó en el lugar del difunto Florez 5 y el Señor Rey 
D . Carlos III. autorizó la elección de la Provincia , con 
su Real decreto del año de 1773. Con tal aplicación y 
actividad emprendió el trabajo, que al cabo de dos años 
dió á luz el referido tomo 30. después de cuidar de la 
impresión del 28. y 2g. compuestos ya por su antecesor. 
Asi prosiguió con los restantes tomos^hasta el 42. inclusi
v e , que se publicó en 18Ü1. ultimo de la vida de su au
tor. A continuación de este Prólogo daremos algunas no
cías ole la vida y escritos de este benemérito Riojano , 



V I PRÓLOGO. 
como lo pide su buena memoria, y desean los que saben 
apreciar á los Sábios. 

A pesar de los justos elogios y general aplauso que 
merecieron los dos autores de la España Sagrada, el Aba
te D . Francisco Masdeu, que en sus diez y nueve tomos 
de la Historia Crítica de España , había alabado á los dos 
Augustinianos y aprovechádose muy bien de ellos j para es
cribir el 20. mojó su pluma en tinta corrosiva , y los tra
tó con el mayor desprecio. L a publicación de la Histo
ria Compostelana, que hizo el Rmo Florez en el tomo 
20. y la del C id hallada por el Mro. Risco en León , y 
publicada también por és te , enardecieron de tal modo al 
Ex-Jesuí ta , que como si con las dos Historias referidas 
se echasen á tierra sus diez y nueve tomos crí t icos, asi 
se encarnizó en los Editores, vomitando un torrente de 
injurias groseras contra ellos: pero con tal desgracia, que 
Florez y Risco quedaron en el mismo lugar á que los ha
bla levantado su mérito. Aunque el P . Masdeu supo con 
tiempo que Risco habia pasado á mejor v ida , tuvo la 
bajeza de publicar dicho tomo 20. desafiando al sucesor 
á que saliese á la defensa. Acaso no seria difícil descubrir 
el motivo del furor del crítico, y acaso le haria poco honor 
ests descubrimiento: baste por ahora saber, que el sucesor de 
Risco no tuvo á bien romper lanzas con Masdeu , quizá por
que previo el ningún efecto que el tomo 20. de éste produci
rla sobre el bien sentado crédito de sus predecesores. Se 
rebatieron no obstante sus argumentos, y se demostra
ron sus mal fundadas y cavilosas sospechas , y queriendo 
Dios , verá el público adonde llega un despique literario. 

E l que debió levantar el guante arrojado por el crí
tico Masdeu, era el P. Mro. Fr . Juan Fernandez Roxas, 
que .sucedió al R.mo Risco. Desde el año de i7gg. habia 
este solicitado el retiro en atención á su edad abanzada, y 
á los achaques que le habia acarreado su aplicación, y 
que se vió solo para llevar el peso de la empresa en la 
mayor parte del tiempo que la tuvo á su cargo : pues 
aunque en el año de 1775. se le señaló un compañero, se-
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gim su voluntad, no pudo éste continuar á su lado mas 
que los quatro primeros años , porque le separaron de él 
los superiores , dándole otro destino; y si bien le recla
mó al cabo de otros cinco años , consiguiendo una Real 
orden para que no fuese removido sin anuencia de S. M . 
ocurrieron circunstancias tales 5 que obligaron al compa
ñero á separarse con vivo sentimiento de los dos. En tal 
situación de cosas , se trató en el Defínitorio de la Pro
vincia , congregado en 24. de Mayo de 1800. de nombrar 
sucesor al Mro. Risco, y se pusieron los ojos sobre el ya 
dicho P. M . Fernandez; y en efecto fue elegido, aproban
do el nombramiento S. M . el Señor D . Carlos IV . ( que 
en paz descanse), por medio de su Ministro el Caballero 
Urquijo, que conocía y apreciaba el mérito literario del 
P. Mro . Fernandez. De su talento y cultura manifestada 
en varias producciones , esperaban todos no como quiera 
el adelantamiento de la obra, sino también grandes me
joras en el estilo y amenidad de la narración. 

Algunos años antes habia presentado el Mro. Fernan
dez á los Padres del Capítulo un muy limitado plan de 
de Historia Eclesiástica de España , conforme á la idea 
que se propuso el Mro. FJorez , y debia ser el resultado 
de la España Sagrada luego que estuviese concluida. Agra-
dó; mucho aquella muestra por la elegancia y soltura 
de pluma de su autor ; y los superiores le supusieron el mas 
apto para continuar la obra. Creyeron que era tan fá
cil buscar canteras , sacar las piedras sólidas y desechar 
las falsas con un exámen escrupuloso y prolijo, como pu
lirlas y colocarlas con gusto en el edificio. Bajo este su
puesto eligieron á Fernandez, sin reflexionar que el polvo 
de los archivos , el mal olor de los pergaminos, y la ari-
déz de las materias que ofrece una obra como la Espa
ña Sagrada, no eran acomodadas á su genio arrullado 
por las gracias en su cuna , y favorecido por la Musas en 
su juventud , quando se iba restaurando el gusto de la 
verdadera poesía española. E l mismo Mro. Fernandez era 
de opinión que nunca seria buen continuador de la Espa-
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ña. Sagrada el que entendiese una Oda de Horacio y su
piese hacer un verso que se acercase á los del Mro. Fr . 
Luis de León. Sin embargo emprendió el trabajo á que 
íue destinado i pero á poco tiempo se resintió de él su salud. 

Como la Provincia estaba en descubierto y se aumen
tasen cada dia mas los clamores de los literatos, se le 
hizo cargo de su morosidad : y disculpándose con la falta 
de salud, pidió un asociado , y se le concedió inmedia
tamente Este propuso desde luego el pensamiento de un 
viage á Cataluña para buscar en sus archivos los mate
riales necesarios á la continuación. Sabia bien que ponién
dolos en manos de Fernandez , á poco trabajo de éste se 
llenarian las esperanzas del público : pero ya sea porque 
el dicho Fernandez se creyese con documentos suficientes 
para escribir el tomo perteneciente á la Santa Iglesia de 
Gerona , ya porque entonces se tratase de la edición del 
Viage Pintoresco de España, emprendido desde el 1802. por 
varios literatos Franceses, que escogieron al Mro. Fernan
dez para poner en castellano y corregir el texto francés, la Es
paña Sagrada se quedó en el olvido , y el asociado solo trató 
de aprovechar el tiempo y la proporción de instruirse, que 
tenia en la celda del R.moFlorez. E n tal estado ocurrió la 
revolución de 1808. E l P. Mro. Fernandez, que en la prime
ra entrada de los Franceses en esta Corte se hallaba au
sente , y tuvo la dicha de no ver la catástrofe del dos de 
Mayo , huyó en la segunda , abandonando su celda y de-
xándola al cargo de su criado. E l compañero se quedó pa
ra ser testigo del saqueo del precioso monetario, de la des
trucción del selecto Gabinete de historia natural, del robo 
de las obras mas escogidas , y del copioso número de ma
nuscritos, que se conservaban en aquella estimada B i 
blioteca. 

Quedaron en el Convento algunos religiosos de zelo, que 
(ocupado por la tropa lo principal de las habitaciones) se 
reduxeron á vivir en la Biblioteca del R.m0 Florez , para 
conservar los restos: pero ŝu presensia incomodaba á los 
Franceses, y la Iglesia en que el Gobernador de Madrid 
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Beliard oía Misa con su plana mayor, era necesaria pa
ra quadra de diez ó doce caballos que estaban á la vista 
para llevar sus órdenes: y asi fué, que á principios de Fe
brero del año de I8O9. se dio orden á los religiosos de 
S. Felipe para que desalojasen su casa , y se pasasen á la 
del Noviciado 6 el Salvador, que está en la calle ancha 
de S. Bernardo. Los agentes de los Franceses, que no nom
bramos por respeto , hablan recogido ya entre otras co
sas los índices de las dos Bibliotecas, y con esta medida 
nos hacian responsables de qualquiera ocultación ó extra
vío. Mandaron dexar la Biblioteca del Convento, que era 
copiosa y selecta, y solo permitieron trasladar la del 
Mro. Florez y los paquetes de impresiones, que no se em
plearon en hacer camas, ó no se arrojaron por las venta
nas. Perecieron también las muchas láminas de mapas, mo
nedas , Rey ñas Católicas, inscripciones, lápidas, relieves... 
nada se pudo salvar. Hecha la traslación con mucho trabajo 
y gasto, se propuso el asociado arreglar la Biblioteca en el 
Salvador. Empleó en esto los meses de Marzo , A b r i l , 
Mayo y Junio: se redimieron algunas láminas que se pa
garon á buen precio : pero después de la farsa represen
tada en la Corte con motivo de la batalla de Talavera, 
se decretó la supresión de las órdenes religiosas, y sor
prendido el asociado en su arreglo, tuvo que entregar 
las llaves al Comisionado para recoger lo perteneciente 
á literatura y bellas artes. No se ignora enteramente el 
destino que se dió á las meiores y-mas costosas obras , ni 
adónde fueron á parar muchos de los manuscritos; mas 
no era tiempo de reclamaciones: solo supimos que los 
restos literarios se llevaron al Convento de Padres Trini
tarios Calzados, en donde habia colocado el Gobierno la 
Biblioteca Rea l , y se reunían las de los Conventos. D e 
bimos la noticia al Señor D . Juan Alamanzon , que era 
Bibliotecario, sugeto bien conocido por su literatura y 
honradez , el qual separó del montón los restos de la l i 
brería de Florez y de los Padres del Salvador, conocien
do bien el mérito de una y otra , con el fin de que las 
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X PRÓLOGO. 
reclamásemos quando el tiempo nos fuese favorable. 

No llegó este tan pronto como queríamos. Aun des
pués de estar libres, de los Franceses y se pasó mas de un 
año antes de darnos la, posesión de • nuestro Convento, y 
otro en-limpiarle y hacer algunas habitaciones para ' reco
gernos , pues el espíritu devastador apoderado de France
ses y Españoles, parecía complacerse en destruir lo que 
no podían robar. Se arreglaron sitios para colocarlos restos 
de nuestrasuspirada España Sagrada y los de la librería. Quan
do pasamos, á reconocerlos., se nos cayó el alma á los pies, 
y nos acordamos de las lágrimas que vertían los Judíos 
quando comparaban el templo segundo con el primero. 
L a indignación las arrancó mas de una vez al que escri
be esto , buscando vanamente entre los escombros lo que 
antes hacia sus; delicias. Jsíl una obra completa, ni un solo 
manuscrito llegaba á sus manos , y no tenia otro consuelo que 
el que le dada, el P. Mro. Fr. Antolin Merino , diciéndole: 
Hazte cuenta que te hallas en la calle lo que ha quedado» 
E l P. Mro. Fernandez no quiso intervenir en cosa algu
na , sin duda, por creer como otros muchos , que era im
posible la continuación de Ja España Sagrada y faltando 
tantos libros y tddos los documentos reunidos por Florez y 
Risco , que eran copíosisimos., 

Sin embargo , no pensaban todos asi. E l bien público, 
la gloriosa memoria de los autores de obra tan aprecíable 
y el honor de la Provincia, estimuló el zelo de los superio
res congregados en el Capítulo del año de 18í 5. En él 
dieron el decreto siguiehte : " Reflexionando el Definitorio 
??la utilidad pública que resulta del restablecimiento de 
"las obras escritas por varios religiosos, principalmente 
"de la España Sagrada, comisiona al P. Mro. Ex-Provin-
"cial Fr. Antolin Merino , para que valiéndose de aquel ó 
^aquellos religiosos, que, le parezcan convenientes, resta-
"blezca dichas obras para que puedan volverse á poner 
"en manos del público, haciendo un cuerpo de todo para 
"que unas ayuden á otras." E l Comisionado asoció á sí al 
P. Canal para el trabajo que se le encargaba. Se fabricó 
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una nueva pieza para biblioteca, con su habitación corres
pondiente al continuador; creyendo que este se moverla á 
trabajar en la empresa en vista de que se le disponían las co
sas: pero se pasó un año sin que el público viese muestras de 
que se le iba á satisfacer su esperanza. Hubo de llegar esto á no
ticia de nuestro amado Soberano D . Fernando el V I L quien 
deseando restablecer las empresas útiles á su reyno, man
dó pasar á la Real Academia de la Historia el oficio si-
"guiente: " E n 5. de Junio de 1800. se exhoneró al Mro. 
nRisco-, del Orden de S. Agustín^ del encargo de escribir 
mía. España Sagrada, empezada por el Pv Florez, con los 
"auxilios del Gobierno. = L a continuación se confió al P. 
«•Fernandez de Roxas, también Agustino , señalándole al 
"mismo tiempo la pensión de seiscientos ducados que go-
"zaron sus antecesores sobre tesorería mayor. = Gomo no 
"se'han dado al público los trabajos correspondientes á 
"estos diez y seis años i, quiere el Rey nuestro Señor qüe 
"esa Academia informe sobre el estado de ellos , las cau-
"sas porqué no se han dado á luz , y los medios de con-
"seguir la continuación de una obra tan; interesante, m L o 
"comunico á V. S. de Real orden para su inteligencia y 
" la de la Academia. Dios guarde á V . S. muchos años. 
"Palacio 28. de Abr i l de 1816. Pedro Gevallos, = Señor 
"Secretario de la Academia de la Historia." 

Contestó esta al oficio con el tino , delicadeza y sa
biduría que la acredita en toda la Europa, añadiendo ade
mas» con generosidad la oferta de quantos medios estaban 
en su preciosa Biblioteca, y las abundantes luces de sus 
individuos para la continuación de la obra , oferta inapre
ciable ciertamente en la escasez en que se hallaba la Biblio
teca de Florez. E n vista de su informe exhoneró S. M . 
al P. Mro. Fr. Juan Fernandez Roxas del encargo,, y noni-
bró á los que se expresan en el Decreto que se sigüe: "Con 
"esta fecha digo al R. P. Provincial de Castilla de la Or-
»den de S. Agustín lo siguiente: Enterado el Rey nues-
»tro Señor del interés y honor que resultan á la Iglesia 
'>y al Estado de la historia que baxo el título de España 
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"Sagrada comenzó á publicar el P. Florez, auxiliado del 
"Gobierno; y penetrado de que las indisposiciones del P. 
"Fr . Juan Fernandez de Roxas no pueden permitirle con-
^'tinuar encargado de la publicación de esta obra , confor-
?;mándose S. M . con lo informado por la Real Academia de 
»?la Historia, se ha servido resolver que el P. Mro. Fer-
"nandez quede exhonerado de este encargo, percibiendo por 
«su vida la pensión que disfruta en recompensa de su mé-

rito ; y que los Padres Fr. Antolin Merino y Fr. José de 
«la Canal , que han estado agregados á la empresa , se encar-
??guen de su continuación, en los mismos términos que lo 
«estaba el Mro. Risco, esto es, con el privilegio exclusivo 
«por diez años de imprimir, reimprimir y vender la obra, 
«concedido en 8. de Junio de 1773. y pudiendo solicitar 
«la prorrogación: y asimismo con el goce de 600. duca-
«dos anuales , á cuyo fin consignará S. M . un Beneficio ó 
«Prebenda de ; este valor de las piezas eclesiásticas com-
«prendidas en el Real Decreto de 1. de Febrero del año 
«pasado, &c. Dios guarde á V . muchos años: Palacio 6. 
«de Julio de 1816." 

Recibido este Real Decreto se emplearon los conti
nuadores en la reimpresión de la-Clave historial y de la 
geográfica , igualmente que de dos tomos de la España Sa
grada , que hablan perecido. Se abrieron las láminas in
dispensables, y se puso corriente en aquel invierno la ven
ta de las obras. Pero se hacia preciso continuar la princi
pal empresa, y sacada autorización deS. M . para registrar al
gunos archivos de Cataluña^ emprendió el P. Canal , como 
mas joven, el viage, mientras el P. Mro. Antolin se dedi
caba á la corrección de las obras que estaban pendientes. Cre
yendo el P. Canal que el Real archivo de la Corona de 
Aragón ,. que está en Barcelona , seria como una llave pa
ra todos los demás , se dirigió primeramente á dicha ciu
dad. Muy prontamente echó de ver el alto aprecio 
que los muchos literatos que hay en aquella hermosa ciu 
dad hacian de los autores de la España Sagrada. Con so
lo saber que viajaba para recoger monumentos , se exce-
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xlieFon en obsequios. Nada dirá de los que recibió de los 
Religiosos de nuestro observante Convento, cuya hospitali
dad,1 franqueza y satisfacciones estarán eternamente grabadas 
en su memoria. Desde el respetable P. Mro. Prior Fr . Fran
cisco Lluc hasta el último hermano , todos se ofrecían á 
servirle en la empresa, que miraban como la mas honro
sa para la Orden que profesaban. N o hizo falta para tan 
buenos oficios el M . R. P. Mro. Provincial Fr . Nicolás 
Maye t , que se hallaba entonces de visita en las Baleares; 
pero había comunicado para el efecto sus órdenes. Iguales 
atenciones respectivamente debió á las autoridades Ecle
siástica y C i v i l : pero de quien recibió servicios efectivos 
importantes fue del Señor D . Próspero Bofarull, Archive
ro del archivo de la Corona de Aragón. Éste le trató des
de el segundo dia como á un amigo. Le abrió todos los ar
marios , puso en su mano todos los índices razonados, y 
como si de sus investigaciones pendiese su gloria , le ayu
dó á buscar documentos , y á confrontarlos con las co
pias que hizo de varios. Contribuía no poco á tanto ob
sequio el Señor Don Félix Torres y Amat, dignidad de Sa
crista en la Catedral de dicha ciudad, cuya compañía y 
amistad le introducía em todos los establecimientos litera
rios. Con él registró algunas Bibliotecas, como la del Se
minario , PP. Carmelitas Descalzos y otras, tomando ra
zón de lo raro que hallaba en ellas. 

E n el Real archivo empezó el examen por el armario 
de Gerona , que según el orden antiguo sábiamente mu
dado por el Señor Bofarull, está numerado por Sacos, con 
los títulos de S. Narciso, S. D á m a s o , &c. Extractó los do
cumentos mas importantes; pero porque casi todos pertene
cían al estado moderno, á no ser algunos traslados auténticos 
y legales que esperaba encontrar originales en Gerona, pasó 
al armario de Lérida , en el qual hizo otro tanto. Le pre
sentó después el Señor Archivero el legajo de Bulas, y co
pió las que hacian á su intento, y algunas otras que po-
drian aclarar puntos históricos. Con este fin trasladó la 
de Urbano II. en que se concede al Rey de Aragón D . Pe-
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dro el Patronato sobre quantas Iglesias conquistase de los 
Moros , &c. Se hizo el traslado, porque el P. Masdeu tie
ne por apócrifa dicha Bula , y era preciso vindicar algu
na vez el Patronato Real. Registrando varios papeles se 
halló con un expediente formado por el Señor Obispo de 
Jaca D . Juan Domingo Manzano de Carbajal, sobre ha
berse perdido el original de dicha Bula , que se suponia 
en S. Juan de la P e ñ a , y pareció á pocos dias entre un 
montón de nieve. Luego conoció que era la copiada por 
é l , y que ésta , no aquella , era la original, como se de
muestra por el selló de plomo metido en una bolsita y 
pendiente de un cordón verde, caractéres que no tiene la 
de S. Juan de la Peña , la qual , según el expediente, está 
(si ya existe) en dos pedazos y sin plomo. Se lo hizo obser
var al Señor Bofarull, que convino con su pensamiento , y 
se anotó este importante hallazgo. Hubiera seguido con pla
cer sus investigaciones en Barcelona, pero se pasaba insen
siblemente el tiempo, y era preciso ver mucho. 

Pasó pues á Gerona en donde sus hermanos hicieron lo 
que habia ya experimentado en Barcelona. E l R. P. Prior 
Fr . Juan Subirana se le ofreció por Amanuense , y en 
efecto sacó algunas copias. E l Il.mo Cabildo no esperó eti
quetas. Nombró una comisión para ofrecerle quanto ha
bia en sus archivos, y le regaló un exemplar de la Colección 
de noticias para la historia de los Már t i r e s de Gerona, 
escrita por su sabio individuo D . Francisco D o r c a , de 
quien tendremos ocasiones de hablar en nuestro tomo. D a 
da una vista rápida por los tres archivos de Notaría \ 
Secretaría é Iglesia Catedral, dió principio por el prime
ro por consejo de uno de los Señores Comisionados , que lo 
era también para el arreglo del archivo de la Catedral. E n 
el de la Notaría halló el gran Cartulario 6 Colección de 
Documentos, que llevó el nombre de Cario Magno , y 
se reduce á copias de los originales; pero de una antigüe
dad que á su juicio no sube del siglo 13. en la mayor 
parte de documentos. De éste sacó Pedro de Marca los 
Apéndices que Balucio estampó en la Marca Hispáni-
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ca , y aun se hallan notados á la margen. También en
contró en dicho archivo el Breviario de que se hace men
ción en esta obra , del qual se- copió el oficio de Cario 
Magno, añadido con otro de la Concepción á dicho Bre
viar io , pero de la misma mano que éste. E l Señor Nota
rio D . José Rovira quisiera darle en un momento noticia de 
quanto se encerraba en la Notaría r y su zelo hizo conce
bir esperanzas de hallarle favorable para el segundo tomo, 
al que puede suministrar abundantes materiales, pues que 
conserva los libro§ de Notulas , que son muy exactos y 
copiosos. Jamas olvidará sus buenos oficios. 

Mientras se detuvo en la Notaría sacaron los Seño
res Comisionados para el arreglo del archivo cuantos C ó 
dices éste contenia y habia visto; en sus respectivos estan
tes. Se persuadióíá que hablan hecho lo mismo con los do« 
cumentos originales. Se amontonaron en una pieza sepa
rada los primeros , y este acinamiento 6 extracción hacia 
sumamente embarazoso su exámen. Por decontado los apun
tes anteriores eran inútiles , pues remitiéndose á estantes 
y armarios los hallaba vacíos. Con paciencia fue repasan
do los Códices, entre los quales se hallan algunos muy 
antiguos y preciosos. Copió de los grandes Santorales quan
to pudo, y le hacia al caso: executó otro tanto con la 
Consueta y Martirologios, délos quales sacó dos Necrologios 
que pondremos en los Apéndices, y con otros varios códices, 
en uno dé los quales encontró el modo de reconciliar los 
penitentes en el dia Jueves Santo , que merece también co
locarse en el. Apéndice. Se titula el CÓAICQ Liber benedictio-
num; y su letra es del siglo XIV. Otro Códice hay muy 
apreciable , y es una exposición. del Apocalipsi en carac-
téres góticos-, y figuras extravagantes del mismo estilo. A l 
fin se lee: Sénior Presbiter scripsit.^D. Nilus abba líber 
fieri preceptt i y por ñn : Inveni portum volumine v. f. II . 
Nonas Julias, in his diebus. erat fredenando fiagini et Aullas 
foleta civitas ad devellando mauritanie discurrente era mi* 
lies sima et y i H * Dicha exposición es de Victorino ? según 
consta en el prólogo. 
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Restaba ver lo mas interesante, que eran las Bulas y 

pergaminos sueltos , que creyó estarían en el archivo de la 
Secretaría. Se le franqueó todo con la mayor urbanidad 
y confianza. Vio la gran Biblia que llamaban antes dé 
Cario Magno, pero que á primera vista desmiente tal 
nombre , y en el cuerpo del tomo decimos de quién es. 
Seguramente se puede afirmar que no se hallará cosa me
jor escrita. Es regalo digno de un gran Rey. Encontró 
también algunos Breviarios antiguos : pero sobre todo fi-
xaron su atención el Libro que llaman Verde ̂  y las obras 
del inmortal Canónigo de aquella Iglesia D . Sulpicio Pon-
tich. E l primero es un excelente Códice en vitela, donde 
están copiados y reunidos los documentos, y probablemen
te trasladados del Cartulario de la No ta r í a , y consta de 
trescientos cincuenta y dos folios enteros. Las obras del Se
ñor Pontich son quatro tomos en folio; los tres primeros 
en forma de Diccionario Alfabético de todo quanto cor
responde á la Santa Iglesia de Gerona, y el otro un Epis-
copologio , que empezando por la reconquista de la ciu
dad sobre los Sarracenos, llega hasta el Obispo D . Bal
tasar de Bastero y Lladó, que fue nombrado en 1728. Con 
estas obras le sobraban materiales: pero cómo se po
dían copiar en poco tiempo? Y si suplicaba á los Seño
res Canónigos la gracia de traérselas, seria posible lo
grarla ? Se persuadió á que no , y empezó sus apuntes. 
L a Providencia le proporcionó por medio del Señor D . 
Francisco Calvet y Rubalcava, Abogado de los Reales 
Consejos, y sugeto muy curioso é instruido , el mas se
guro medio de ahorrar tiempo y trabajo. Le cedió gene
rosamente sus apuntamientos, con lo qual solo le restaba 
la confrontación con las obras de Pontich, y de estas 
con los originales , que al cabo parecieron en uno de los 
armarios de la ; Secretaría. L a confrontación se hizo es
crupulosamente , y vista exáctitud en los primeros, su
puso exactos también los demás , y levantó la mano. E l 
lector inferirá de aqui que caminamos ordinariamente por 
las huellas de un hombre que registró y vió por sí mis-
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mo quantos documentos cita. E n fia después de haber re
gistrado el famoso Códice de Concilios que se conserva con 
aprecio en dicho archivo, y las Bulas de papiro que se ci
tan en varias obras , bajó al archivo de la insigne Colegia
ta de S. Félix. 

En este hay varios Códices muy buenos; pero en extre
mo estropeados y descuidados , aunque no tanto como los 
pergaminos amontonados, y como arrojados al acaso en un 
armario grande, y en una arca, pudriéndose por la hume
dad que han participado de las goteras ocasionadas por el 
bombardeo horrible de los dos sitios que sufrió Gerona. Se
gún le informaron y vió por sus ojos, tienen poca antigüe
dad todos, y se reducen á donaciones, ventas, compras y 
permutas; y aun esto debiera estimular á su mejor conser
vación. Ofreciendo tan poco este archivo , pasó al de la 
ciudad, que le franqueó el Secretario de ella D . Juan C i a 
rás , hombre muy curioso y activo, y no menos inteligente 
en antigüedades. E l Códice mas antiguo de este archivo es 
el libro que llaman Bermejo ̂  cuyos instrumentos empiezan 
en el reynado del Rey de Aragón D . Ildefonso fill del bon-
Conté de Barcelona. E l mismo caballero tuvo la generosi
dad de darle á leer una obra manuscrita de Gerónimo Real, 
que se conserva en el archivo, y está dividida en nueve ca
pítulos: de los quales los mas interesantes son el 4.° que tra
ta de las ocurrencias de Cataluña desde 1626. hasta 1637. 
y del origen de los males que la aquejaban: el 5.° es de los 
remedios generales: el 6.° de los particulares á Gerona: 
el 7.° avisos para bien de dicha ciudad: el 8.° para los M a 
gistrados; y el 9.0 se reduce á una relación de lo ocurrido 
desde el año de 37. en adelante. Debió en Gerona á D . 
Martin Matute, Vicario General del II.010 Cabildo, la apre-
ciable obra de D . Nicolás Antonio, titulada Censura de his
torias fabulosas. 

Las noticias que tenia del archivo del Monasterio de 
Ripoll y del de Vique le estimularon á pasar á verlos des
de Gerona, y no se arrepintió de su determinación. A u n 
que no iba autorizado para registrar los de los Monaste-

Tomo X L I I I . * * * 
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nos , y por esta razón no se detuvo en Bañolsj apenas se 
presentó en Ripoll al Il.mo Señor Abad D . Francisco Xavier de 
Portella y de Monteagudo, y vio sus papeles, quando no so
lamente dió orden para que el Monge Archivero é inteligen
te en antigüedades D . Fr. Roque Olzinellas le acompañase 
y franquease el archivo, sino que sacándole de la posada, 
le llevó á su habitación, y sentó á su mesa. E n dicho archi
vo, rico y bien ordenado, copió varias curiosidades litúrgi
cas, los, versos de Ol iva , algunas encíclicas sobre las muer
tes de Abades con las respuestas, y otras cosas de que ha
remos mención á su tiempo. E l Monge Olzinellas le ha re
mitido después varias notas necrológicas, que sirven para 
ilustración de nuestra obra. Igual acogida halló en Vique. 
D . Emeterio Mart í , Párroco de Gurb, sugeto bien cono
cido por su virtud y ciencia, le comunicó noticias impor
tantes, y ademas hizo otros oficios que expresaríamos, si no 
se resintiera de ello su modestia. E n el Canónigo Archive
ro D . Jaime Ripoll encontró quanto pedia apetecer. Le pre
sentó-los documentos mas antiguos de su Iglesia, copió va
rios que se citan en la disertación sobre la batalla de Cór
doba , registró los muchos y antiquísimos Códices que hay 
en dicho archivo, y el Señor Archivero le franqueó sus 
apuntamientos sobre antigüedades de la Iglesia de Vique. 
Hemos querido alargarnos en esta relación, no solamente 
para dar pruebas de nuestra gratitud á quantos nos han 
favorecido, sino también para que sepa el lector las fuentes 
donde hemos bebido, y que en todas partes hay sugetos de 
luces y aficionados; á antigüedades,, y que estos podrán res
ponder de nuestra exactitud en las citas. 

Acercábase poco á poco el tiempo de su regreso, y le 
era preciso detener en Lérida. Así lo hizo , pero se encon
tró en el archivo de esta Santa Iglesia con muy pocos ma
teriales, especialmente para su estado antiguo. Tomó sin 
embargo algunos apuntes: le franqueó otros sobre la Igle
sia de Roda el Señor Lectoral D . Francisco Nogueró , y 
cerciorado por su compañero el R. P. Mtro. Merino, que 
en la Real Academia de la Historia se encontraban docu-
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m entes pertenecientes á Lérida, pasó al Monasterio de Po-
blet por verle, y examinar su hermosa Biblioteca, conserva
da en la invasión francesa como por milagro. Mas de qua-
trocientos Códices se hallan en ésta. Los mas son obras de 
Santos Padres y Códices canónicos de mal gusto. No halló 
la vida de Jaime el I. escrita por él mismo, que era uno de 
los principales fines de su viage, pero sí los manuscritos dei 
Dean de Vique Moneada, que son Anales eclesiásticos de Ca
taluña y el Episcopologio de Vique. Llevó su atención el título 
de una obra manuscrita. Es el siguiente: Tortura torturce^ 
Auctore R. P . D . Filipo Genover Catalano Figueriensi M o 
naco Conv. Reg. Stce. M a r i ce Populeti ^ que aun quando está 
en método escolástico, tiene muy buen latin, y alega contra 
la tortura las mismas pruebas que Acevedo, traducido y da
do á luz poco tiempo ántes de su muerte, por el respetable y 
erudito Decano y Censor de la Real Academia de la Historia 
D . Casimiro Ortega. Se acabó de escribir el citado libro en 
17. de Febrero de 1717. Es inútil decir la hospitalidad que 
halló en los observantes Monges de Poblet. Con estas noti
cias regresó á Madrid á principios de Noviembre, después de 
cerca de seis meses de viage feliz. 

Con ellas emprendimos el trabajo de escribir el tomo 
que damos á luz, y hubiera salido ántes sin otras ocupacio
nes que nos han distraído algún tanto, y con mas auxilios 
que los que se nos han dado. Hemos seguido en él las hue
llas de nuestros antecesores, dando ante todas cosas algu
na idea de la fundación, antigüedad y situación geográfica 
de Gerona. Se palpan desde luego las diticultades en estas 
materias j pero las hemos dado la mayor claridad posible. 
Como nuestro antecesor Risco, y ántes el P. Mtro. Roig y 
Yalpi trataron largamente de los límites de España y Fran
c ia , no nos ha parecido conveniente ni necesario añadir á 
lo dicho sino una ligera reflexión Í pero que en el hecho ha 
sido y será siempre decisiva. Por falta de medios se ha omi
tido el mapa del Obispado , que mejorando los tiempos se 
podrá colocar en el tomo segundo, que se seguirá á este. Ge
rona ofrece pocos munumentos romanos, góticosy moriscos. 

* * * 2 
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Sin embargo se trata de lo que se encuentra en la ciudad, 
y desde ahora suplicamos á los aficionados tengan la bondad 
de comunicarnos quanto sepan en esta y otras materias. Pu
dieran aumentarse las inscripciones con algunas de Gerun-
denses, halladas en otras partes j mas ni todas son legítimas, 
ni sabemos sean inéditas, por lo cual las omitimos. 

Libres de. estas obscuridades, entramos en otras sobre el 
origen del Cristianismo en aquella parte de la provincia 
Tarraconense,' pero de la conducta que observaron los siete 
Apostólicos, y de la situación local de Gerona, tránsito de 
Galia á España, muy trillado en los tiempos de que trata^ 
mos, se saca por una conjetura muy fundada, que la voz 
del Evangelio resonó muy pronto en aquellas regiones. Con
fesamos nuestra ignorancia acerca de los primeros Obispos, 
y desechamos los que arbitrariamente se colocan en la Igle
sia de Gerona, desde S. Máximo á S. Poncio, L a lectura 
y citas del Episcopologio de las Sinodales bastan para co
nocer que se hizo estudio de llenar huecos, y nada mas. Des
de el nombrado S. Poncio se camina ya sobre documentos, 
que aun quando no todos sean de igual autoridad , tienen 
la suficiente para dar asenso á la existencia de los Obispos 
admitidos. Por lo tocante á los que precedieron á la irrup
ción Sarracénica, nos sirven de prueba los Concilios, y des
de aquella desgraciada época, seguimos al ya citado Canó
nigo Pontich, voto á la verdad de mucho peso. Por esto le 
preferimos ordinariamente al Mtro. Diago, y mucho mas 
á Moreto y á Tamayo de Salazar, el qual también puso un 
Episcopologio de Gerona en su eterno Martirologio Hispá
nico. Hemos visto también el del P. D . Jaime Caresmar en 
los Apuntes de Tragia, y conviene casi en todo con el Se
ñor Pontich. Nos ha servido también el del P. Roig. Pero á 
quien debemos mucho es al Señor Canónigo de Gerona 
É). Francisco Dorca , quien en la obra citada ántes puso 
una slbia advertencia sobre la necesidad de rectificar el 
Episcopologio de las Sinodales dadas á luz en I69I. por el 
Jurisconsulto D . Francisco Romaguera i y confesamos nues
tro dolor de que hubiese fallecido este literato ántes de te-
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ner nosotros el honor He conocerle de vista, ó á lo menos 
tratar con él por escrito estas materias, como-lo hizo con el P. 
Mtro. Fernandez, entre cuyos papeles encontramos algu
nas cartas de dicho Señor , que exáminaba quanto podia 
ilustrar su Iglesia, según se conoce por la que le escribió 
Caresmar*, y ponemos.en los Apéndices. 

A este tomo parece pertenecía el Cronicón Biclarense; 
pues en él se trata de su autor, uno de los mas sabios y 
santos Obispos de Gerona;? pero nos previno el R.mo Florez 
estampándole en et tomo VI . é ilustrándole con notas tari 
eruditas, que nada nos dexd que añadir , $¡ sí mucho que ad
mirar en el autor y en el ilustrador. Por igual razón omitimos 
el Sermón del Obispo Ol iva , que por ser de un Obispo de 
Gerona tan famoso por su martirio y milagros como és 
S. Narciso , ocuparla lugar en los Apéndices, si no se encon
trase en el tomo 28. Quizá en el citado tomo vendria mas al 
caso la disertación sobre la célebre batalla de Córdoba, 
que para dar algún descanso al lector ponemos en el pre
sente. E n aquel se trataba también de un Obispo de Vique 
que el Señor Moneada tenia razón para asegurar que no 
habia muerto en la batalla, citando para probarlo los do
cumentos mas fidedignos; pero omitiendo decir en qué dia 
se dio la batalla. E l R.mo Florez dando demasiado crédito 
al Epitafio del Obispo Otón , que se lee en S. Cugat dd V a 
lles, la supone en primero de Setiembre, y bajo este falso 
Supuesto impugna con bastante fundamento al Señor Dean. 
Con lo que decimos en la disertación nos parece aclarado 
este punto, y purificado el honor Castellano y Catalán, que 
Mariana mancha y con él otros, diciendo que en dicha ba
talla pelearon Cristianos contra Cristianos en favor de los 
Moros. N o seria esta la primera vez, es cierto : pero á lo 
menos sea menor el número de los borrones de nuestra his
toria , lavado éste. Los documentos se copiaron en Vique, 
y puede dar fe el Señor Archivero Ripoll. Sea como fuese, 
no se tendrá por dislocada la disertación , pues murió en 
la jornada el Obispo de Gerona Otón. 

Los Concilios de Gerona pertenecientes al estado anti-
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guo de esta Iglesia no dejan de ser interesantes para la His
toria eclesiástica de España. Ninguno hay inédito, solamen
te lo es á nuestro juicio la carta del Conde de Besalú so
bre el Concilio empezado en Gerona, turbado aqui y re
cogido y refugiado en Besalú, carta copiada en el Real 
archivo de la Corona de Aragón. Los hemos ilustrado con 
observaciones cortas, que podrán hacer mas agradable su 
lectura; y desde luego observará el lector que la Sta. Igle
sia de Gerona ha sido en todos tiempos observante y e x á o 
ta en la disciplina y liturgia;, en términos, que la encontra
mos al nivel de la de Toledo, como consta en la carta 14. 
de S. Braulio al Abad y Presbítero Frunimiano , que le con
sultaba al Santo si en el Viérnes Santo se habia de respon-? 
der. ¿ímen en las lecciones, 6. cantarse Gloria según la cos
tumbre. E l Santo responde que esto último no se hacia en 
su , Iglesia , ni ¿or habia visto hacer en alguna parte, ni á 
S. Isidoro su Señor de feliz memoria , y en fin ni en Tole
do ni en Gerona. Quod ñeque apud nos fit ^ nec ubicumque 
fieri vidimus, nec apüd prcestctntissimce memorice Domnum 
meum Isidorum,. denique nec Toleto quidem , vel Gerunda. 
Risco ; Esp. Sag^ tom. 30. pág. ,337. y 38. Hemos compara
do las 4iver"sas ediciones de estos Concilios, y seguido la 
que nOs parece mas correcta,; que es la del P. Labbe , sin 
embarazarnos mucho en las variantes quando no son esen
ciales, conducta que observamos también en todos los de-
mas documentos, por parecemos minucioso demás reparar 
hasta en las letras; lo que sea dicho sin injuria de los que 
tienen mas paciencia y ocio que nosotros. 

Las Actas; de los Mártires y lecciones de los Santos 
están sacadas de los Santorales y Breviarios de Gerona, 
según se dice en sus respectivos lugares , y de ellos las sa
caron también los Bolandistas , aunque estos, sábios pudie
ron compararlas con otros Códices de que carecemos noso
tros. Bien quisiéramos dar cosas nuevas y auténticas, pero no 
las hay ni las puede haber. E l bárbaro furor de los conquista
dores destruyó los antiguos documentos. Los de la edad me
dia se escribieron sobre tradiciones, y se sabe quan fácilmen-
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te se alteran y corrompen estas. Para dar una prueba de 
ello colocamos en el Apéndice el oficio que eñ Gerona 
se rezaba á Cario Magno , y el lector tropezará cOn otras 
en el discurso de este tomo. En sus respectivos lugares 
decimos de qué Códices están tomados también los himnos. 

Las noticias de los antiguos Monasterios que tienen 
cavida en este tomo, son á la verdad muy diminutas. 
N o llevando autorización ni tiempo para registrar sus ar
chivos hemos tenido que contentarnos con lo que nos han 
comunicado los sugetos que expresamos : se han Consul
tado las obras de Marca , Mabillon , Argaiz-, Yepes y 
otros, y nos hemos valido también de la colección que sobre 
los Monasterios de Cataluña posee la Real Academia de la 
Historia. Esta es obra que solamente podrán hacer como 
merece algunos de los muchos^ Monges" inteligentes que 
habitan en los referidos Monasterios Í y seria de desear 
que D . Fr . Roque OMnellas en Ripol l , el Il.mo Abad Ca -
saus en S. Cugat. y otros varios que hay en Poblet, las 
Avellanas, &C. ; se estimulasen á dar al público mil no
ticias curiosas ocultas en sus archivos. Será siempre lau
dable el zelo del Señor Canónigo Archivero de Vique 
D . Jayme Ripoll , por el esmero con que ha publicado por 
medio de la prensa algunos documentos de su Iglesia. L a 
prensa preserva las obras deL furor del soldado y del fuego. 

Observará el lector que impugnamos s alguna 'ver: «á 
Autores de gran nota, cuya correa del zapato no somos 
para descalzar; pero como la averiguación de algunas ver
dades pende á veces del tiempo y de Ja casualidad, no 
intentamos por ello degradarlos. Nos parece que usamos 
de la moderación conveniente í solo con el P. Mascleu la 
perdemos en ocasiones. Es intolerable en un escritor que
rer acomodar á su sistema los documentos , y no á estos 
su sistema , y por sostenerle echar por tierra quanto se 
oponga á él. Las preguntas y repreguntas del P. Masdeu po
drán deslumhrar, jamas convencer; y su empeño en no admi-'. 
tir sujeción en las Iglesias de Cataluña en cierto tiempo á la 
Metrópoli de Narbona , hace ver quanto se extravia el 
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escritor sistemático. Si contra este crítico mostramos al
guna acrimonia , es porque nos parece evidente su equi
vocación j y sabemos que su tonor decisivo ha arrastrado 
algunos; á su opinión. En quanto á los demás nos hace
mos caí rgo de que hay errores que son mas bien del tiem
po que de los autores. Estos merecen indulgencia, como 
también la necesitamos nosotros. L a imploramos en efec
to de la benignidad de nuestros lectores , y suplicamos 
tengan la bondad de advertirnos nuestras equivocaciones, 
pues nqs hallamos, en ánimo de corregirlas dando gracias 
á quienes nos las hagan ver» 

Breve noticia de la vida pública y li teraria del R. P . 
F r . Manuel Risco de la Orden de N . P . S. Agustín. E x -

Asistente General ̂  y Continuador de la E s -
v., .? • paña Sagrada. 

Es muy limitada la capacidad del hombre para abra
zar; á un mismo tiempo varios asuntos, cada uno de los 
quales pide particular atención. Bien quisiéramos dar una 
noticia circunstanciada > de la vida pública y literaria-del 
R.( P.-Mro.. Fr . Manuel Risco,t cuya buena memoria sir
viese de modelo á quantos religiosos se dedican al estudio, 
sin olvidarse por esto de las virtudes propias de su esta
po: .pero ni nos lo permiten otras ocupaciones urgentes, 
ni hasta ahora .se han recogidoy todas las noticias que de
berán algún día servir para formar su elogio. Entre tan
to tiraremos los principales rasgos de su quadro para sa
tisfacer á nuestro afecto y gratitud, y al deseo de los l i 
teratos, que sienten con razón queden ocultas las noti
cias de los que se consagran al estudio. 

Nació el R. P. Mro. Risco en la. noble y rica villa de 
Haro, una de las primeras de la fructífera y deliciosa pro
vincia de la Rioja , de padres pobres, s í , pero honrados 
y virtuosos, y generalmente estimados por esto. En el 
Santo Bautismo le impusieron el nombre de Juan Manuel, 
y porque en sus firmas y en sus obras lleva siempre el 
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nombre segundo con el apellido Risco; convendrá copiar 
aqui SÜ fé de Bautismo para que no cause algún día equi
vocación la mudanza, " E n la villa de Haro á dos dias 
?>del mes de Junio de mil setecientos treinta y-cinco , yo 
» D . Bernabé Gogenola , Cura y Beneficiado en la Igle-
»sia de esta villa , bauticé á Juan Manuel , hijo legítimo 
??de Francisco Martínez y Antonia Ugarte , naturales y ve-
wcinos de esta vi l la : abuelos paternos Pedro Martinez, na-
»tural de la villa de Cerezo, y Catalina de Barrasa , ña-
atúrales y vecinos déla mismaÍ y maternos Juan de Úgar-
"te , natural de la villa de Lezana, y Luisa Aguirre na-
»tural de el la , y vecinos de esta de Haro. Nació el día 
"primero de dicho mes , entre cinco y seis de la maña-
»na. Fue su padrino José de Prado, natural de Campor-
" b i n , á quien hice saber el parentesco espiritual y de-
»mas obligaciones que contraxo, y lo firmo con di-
"cho padrino , fecha ut supra. = Ó . Bernabé Gogenola. = 
»>José de Prado. V a conforme con el original á que en 
"caso necesario me remito. Haro y Enero ocho de mil 
"ochocientos diez y ocho. D . Clemente de Cárcamo." 

Notaron los padres de nuestro Juan Manuel un ex
traordinario despejo en su hijo , y grande aplicación al estu
dio de primeras letras , y no quisieron perder la ocasión 
que les ofrecía tener cátedra de latinidad en la villa. 
Estaba esta á cargo de un maestro instruido y zcloso mas 
que lo eran por lo común los que entonces y aun des
pués llaman Dómines. E l Mro. Risco hacia justicia á su 
maestro de latinidad, y le nombraba con elogio quando 
recala la conversación sobre el descuido que ha habido 
ordinariamente en la elección de los que influyen tanto 
en los conocimientos humanos. E l de nuestro niño le ins
t ruyó en la buena latinidad , y demás ramos de humani
dades ; de manera que quando acabo su estudio , versi
ficaba en latin con facilidad y elegancia. Dió una prue
ba de ello en el examen que sufrió antes de tomar el há
bito de la Orden de N . P. S. Agustín, haciendo una com
posición poética , q-ue mereció el voto de los inteligentes. 

Tom. X L I I I . 
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Llamóle Dios al estado religioso , y correspondiendo 

á la vocación , tomó el hábito en el año 1752. en el ob-
servantísimo Convento de nuestra Señora del Risco, San
tuario célebre en el Obispado de Ávila , situado á seis 
leguas de esta ciudad por la parte del poniente , y colo
cado casi en la cresta de la alta montaña que divide el 
Valle de Ables de la gran llanura de Peñaranda y Fon-
tiveros. En esta soledad , horrible por su situación, pero 
amable por la presencia de la devotísima imagen de nuestra 
Señora, con su Hijo en los brazos á los pies de la Cruz, 
aprendió el joven Risco los principios de la perfección 
evangélica; y tomó tal afecto á la dicha Imagen , que en 
la profesión , dexando el primer nombre y el apellido de 
su familia, se quiso llamar con el segundo, y del Risco 
por el Convento y Santuario, haciéndole asi famoso sobre 
lo que era antes. Dió siempre pruebas de afecto al Con
vento de su filiación, ya enviando libros para instruc
ción de los solitarios, ya componiendo un septenario de Do
lores para promover la devoción á la preciosa Imagen que 
estaba muy grabada en su corazón. Concluido el año de 
prueba , pasó á estudiar filosofía al Convento de Madr i 
gal de las Torres. L a filosofía de Losada y del Aguilera no 
eran del gusto del jóven Risco. Aquellas qüestiones in 
útiles , aquel latin medio bárbaro le hacian caer el libro de 
las manos; pero la obediencia le obligaba á estudiar por 
ellos , y Risco sobresalió aun en lo que aprendía contra 
su voluntad. 

E n 1756. fue á estudiar Teología á Salamanca. L a cé
lebre Universidad de este pueblo iba entrando ya en los 
principios del buen gusto; y Risco se aprovechó de la oca
sión. E n los ratos que otros empleaban en distracciones 
honestas , y en los que se quitaba del descanso y del sue
ño , se dedicó al de las lenguas orientales , y logró en ellas 
conocimientos suficientes para manejar con fruto las obras 
originales de autores sagrados y profanos. Con estos auxi
lios conservó Risco siempre una superioridad conocida 
sobre sus condiscípulos, y fue escogido para los actos litera-
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ríos principales , ya en el Cláustro , ya en la Universidad, 
donde defendió dos con general aplauso. En el año de 1762. 
fuá nombrado Lector de Filosofía del Convento de Tole
do , y en el de 65. pasó á Valladolid á regentar una Cá
tedra de Teología en el Colegio de S. Gabriel. Dos años 
estuvo a l l i , y al cabo de ellos fué promovido al Colegio 
de Doña María de Aragón de esta Corte, en donde según 
la Constitución , se deben poner por Maestros los mas so
bresalientes. Lo era Risco ciertamente , y dió una buena 
prueba en la obra que compuso siendo Regente , y es el 
resultado de sus estudios. Intitúlase ésta la Profesión Cris
tiana. Observaba Risco la decadencia de esta profesión po
co meditada por desgracia; y considerando que habia mu
chos doctores, que quando no autorizasen dos pecados , los 
disculpaban y paliaban siguiendo los falsos principios de 
una moral» laxa y condescendiente con demasía, trató de 
impugnarlos indirectamente con esta obra, en la qual, si
guiendo la Doctrina de la Santa Escritura y de los Padres 
y Concilios, hace ver la excelencia de la Profesión Cristia
na que se hace en el Santo Bautismo, las obligaciones que 
impone, el modo de cumplirlas, la necesidad de la gracia 
para esto , y en una palabra, declara lo que d^be ser un 
Cristiano, confirmando su doctrina con la que bebió en las 
cartas de S. Pablo. Sobre notarse claramente en esta obra el 
gusto con que habia hecho su carrera teológica , se echa 
de ver el espíritu que la dictabaÍ pero especialmente una 
humildad profunda nacida del conocimiento de la propia 
flaqueza, humildad que rayaba en abatimiento, quando se 
trataba de rezar el Oficio divino ó celebrar el Santo Sacrifi
cio , en lo qual padecía grandes escrúpulos , al paso que en 
su trato era franco y jovial. 

Continuaba su Regencia del Colegio con aprovecha
miento de sus discípulos, quando murió el R.m0 Florez el 
dia 5. de Junio de 1773. á las 11. y quarto de la noche. 
Los Padres de Provincia acudieron inmediatamente al Rey 
Carlos III. dando noticia del fallecimiento del Autor de la 
España Sagrada , é implorando su Real protección para 

* * * * 2 
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continuar la obra; y en el dia 8. del mismo mes se dig
nó S. M . declarar su deseo de que se continuase y -perfec
cionase un proyecto tan útil y necesario como es el de ilus
trar la historia eclesiástica de sus R?ynos ̂  disipando las 
fábulas que el falso zelo habia introducido. (Tom. 28. Aviso 
al Publico.) A pocos dias fué nombrado el P. Regente Ris
co para suceder al R.mo Florez; y lo primero que hizo fué 
publicar los tomos 28. y 29. que dexó escritos éste, y tra
tan , el primero déla Iglesia de Ausona, hoy Vique, y el 
segundo de la de Barcelona. Les puso prólogos, añadió 
varias noticias adquiridas después de la muerte del autor, 
y se imprimieron en los años de 74. y 75. Entre tanto 
iba el P. Mro. Risco escribiendo el tomo 30. perteneciente 
á la Iglesia de Zaragoza, y le publicó en el año de 75. á 
pesar de la escasez de documentos que ofrecía esta Iglesia. 
Publicó en él las 30. cartas de S. Braulio , inéditas hasta 
entónces, precioso monumento de nuestra historia anti
gua, y que deben leerse con atención. A l año siguiente 
dió á luz el tomo 31. segundo de Zaragoza, en el qual 
estampó los cinco libros de Sentencias del Ilustre Obispo 
Tajón, corregidos y restituidos á su pureza con toda exác-
ti tud, y limpios de Jos muchos vicios con que los hablan 
manchado los copiantes. 

Según el plan de la obra se seguia la Iglesia de Cala
horra ; pero convenia antes ilustrar lo perteneciente á la 
región á que perteneció en lo antiguo que fué la Vasconia. 
Queria el P. Mro. aclarar esta importante materia con 
mas acierto que el que se habia tenido en las descripcio
nes de otras; y examinado quanto estaba escrito, quiso 
ver por sus ojos el terreno. Recorrió el Pirineo, entrando 
por Irun hasta Bayona : y volvió por S. Juan de Pie de 
Puerto y Roncesvailes con el fin de observar las cumbres 
de los montes por aquella parte, y su declinación hacia 
el cabo de Higuer y Promontorio Ocaso, comparando des
pués lo observado'por él con lo que escribieron los anti
guos Geógrafos de aquella parte de la Vasconia. De esta 
comparación resultó el descubrimiento de los errores co-
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metidos en perjuicio de España en lo acordado con Fran
cia en i 659- y 60. sobre los limites de los dos Rey nos, 
punto que volvió á ilustrar en el tomo 42. por lo tocante 
á Cataluña. E l Gobierno Español aprobó y agradeció mu
cho este trabajo particular del IVIro. Risco. Publicó este to
mo en í77g. =Ya. en este año íe habia dado la Provincia 
una prueba del aprecio que hacia de su méri to , pues en 
él dió pase á una determinación del R.m0 General, digno 
de eterna memoria, Fr. Francisco Xavier Vázquez, en que 
le nombraba Mro. supernumerario de la Provincia de Cas
tilla , y poco después fué condecorado con los honores de 
Ex-Asistente General de la Orden. E n aquel primer viage 
le acompañó el P< L . Fr. Antolin Merino, quien en el ca
pítulo del año de 1775. fué asociado á la empresa. Vin ie 
ron á parar á Pamplona, y de alli á Calahorra , donde se 
detuvieron á registrar el archivo de esta Sta. Iglesia. Pasa
ron también al célebre Monasterio de S. Millán de la Co-
golla, en donde aquellos sábios Monges les franquearon su 
archivo, ofreciéndose el erudito Archivero Fr. Plácido Ro
mero , Individuo de la Academia de la Historia después, á 
comunicar quantas noticias tuviese para ilustrar las glorias 
de aquel Obispado. E l dicho Monasterio perteneció ántes 
al de Tarazona, y por eso no se habla de él en el tomo de 
Calahorra publicado en 1781. 

Debia seguirse Dertosa á Calahorra , y en efecto em
prendió el Mro. Risco escribir sobre dicha Iglesia: pero 
considerando que la de León encerraba muchos documen
tos que podrian servir, no solamente á la ilustración de 
esta Iglesia exenta, sino también de otras; y movido par
ticularmente por los deseos y autoridad del Exc.mo y Em.mo 
Señor Cardenal Lorenzana , se resolvió á suspender por 
entónces el tratado de Tortosa, y se dedicó á León. Pa 
ra esto marchó á dicha ciudad, de donde vino cargado 
de documentos , con los quales formó el tomo 34. pu
blicado en 1784. Volvió á ella en este a ñ o , y exámi-
nando mas detenidamente aquel archivo rico en monu
mentos para la Historia eclesiástica, compuso sobre ellos 
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ios tomos 35. y 36. en que se continúa la de dicha Iglesia. 

Como la de Oviedo es también exenta, y merecía par
ticular atención por haber sido el asilo de muchos Pasto
res de otras, en los desgraciados tiempos de la irrupción 
Sarracénica, y cediendo también á los patrióticos deseos 
del Exc.mo Señor D . Gaspar de Jovellanos, cuya erudición 
y zelo por la buena literatura merecía la condescendencia 
del P. Mro. Risco, á quien honraba con su amistad el Se
ñor Jovellanos, trató de Oviedo después de León. Para 
esto pasó á dicha ciudad, recogió documentos, y aprove
chándose también de las noticias que le comunicó el men
cionado Señor, que serian las mas exquisitas, publicó los 
tomos 37. 38. y 39. pertenecientes á Oviedo en í78g. 
93. y 95. 

Había quedado fuera de orden la Sta. Iglesia de Lugo 
por los motivos que puede ver el curioso en el tomo 21. 
y repite el P. Mro. Risco en el 40. Consagró este á dicha 
Iglesia, y la conduxo hasta sus dias en el tomo 41. que 
dió á luz en 1798. Libre ya con esto de lo que le habia 
sacado , por decirlo as í , del plan , volvió á él entrando á 
tratar de las Iglesias de Tortosa, Egara y Empurias, com
prendiendo las tres en el tomo 42. porque tenia pocos do
cumentos para alargarse sobre ellas. .Sin embargo, no es 
este el tomo menos importante de la obra , por la erudi
ción con que deslinda los límites de España y Francia por 
aquel punto. Con este tomo son trece los que escribió el 
R.MO Risco en continuación de la España Sagrada Í pero 
fuera de estos y de la obra antes mencionada, publicó a l 
gunas otras que tienen íntimo enlace con su fin principal. 
Tales son las que tienen por título: E l R, P . M . F r . En r i 
que Florez vindicado del vindicador de la Cantabria, un 
tomo en 4.° L a Castilla y el mas famoso Castella:no ̂  otro 
tomo en 4.° Historia del Reyno y ciudad de León, dos to
mos en 4.° y la Disertación sobre Munda y Certima, t ia* 
dades de la Celtiberia ^ confundidas con Munda y Cartima 
de la Béti-cá, á la que deben agregarse otras varias espar
cidas en los tomos de la España Sagradao De estos y de 
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los autores antiguos iba formando un Diccionario geográ
fico de España, del que dexó en limpio 440. artículos, y 
105. en cédulas, obra muy útil y curiosa, que esperamos 
no quede en el olvido. 

Increible parece que un hombre de complexión tan de
licada y achacosa hubiera podido trabajar tanto como el 
P. Mro. Risco, y aun por lo mismo deben ser mas aprecia-
bles sus tareas. L a Real Academia de la Historia , justa 
apreciadora del mérito, y que se gloriaba de contar á Ris
co entre sus mas laboriosos Individuos , no dudó decir en 
su Necrologio estampado en el tomo IV. de sus Memorias, 
pág. XXII . que las antigüedades eclesiásticas y civiles de 
España 11 orar i an por mucho tiempo la fa l ta del R. P . M . 
F r . Manuel Risco. Si su salud hubiera correspondido á la 
aplicación, seguramente habría sacado al término la e m 
presa formada por su antecesor, pues solo restaban seis 
Iglesias antiguas de la península. E n este caso parece que 
la Providencia destinaba el Mro. Fernandez á ordenar y 
describir solamente, y podríamos tener ya una Historia 
eclesiástica de España, digna de nuestra IglesiaÍ pero no 
quería Dios. Murió el R.1110 P. Mro. Fr. Manuel Risco en 
30. de Abri l de 1801. y después ha ocurrido lo que indica
mos en el Prólogo. Asi nos han dexado nuestros anteceso
res una carga superior á nuestras fuerzas, y que el zelo 
solo nos hará sostener. Este merece indulgencia. 



XXXII 

ÍNDICE D E LOS CAPITULOS Y APÉNDICES 

DE ESTE TOMO XLIII. 

Pág. 
rólogo 

Cap. L Fundación, an
tigüedad y situación 
geográfica de Gerona. 1 

Cap. II. Monumentos an
tiguos de Gerona. . . i 13 

Cap. III. Origen del cris
tianismo 20 

Cap. IV. Catálogo de los 
Obispos de Gerona, 
desde fines del siglo 
tercero hasta la inva
sión de los Moros. . . 25Í 

Cap. V . Pérdida y re
conquista de Gerona. 68 

Cap. V I . De los Condes 
de Gerona 77 

Cap. VII. Continuación 
del Episcopologio de 
Gerona 87 

Cap. VIÍÍ. De los Con
cilios de Gerona. . . . 220 

Cap. IX. Santos del Obis
pado de Gerona. . . . 248 

Cap. X . Monasterios del 
Obispado de Gerona. 322 

A P E N D I C E S . 
Pág. 

I. Praeceptum Ludovici 
P i i pro Monasterio 
Balneolensi. 367 

II. Ejusdem decretum 
pro Hispanis. 369 

III. Judicium pro NifFri-
dio Gerundensi Epis-
copo. . » 371 

IV-. Raymundi Comitis 
donado Almodi uxori 
facta 372 

V . Vide superius Judi
cium 371 

V I . Praeceptum Ludovi
ci P i i Imperatoris pro 
Ecclesia Gerundensi. . 37^ 

VII . Notitia judicati pro 
eadem Ecclesia 377 

V I H . Praeceptum Caroli 
Calvi pro eadem. . . . 379 

IX. Notitia judicati pro 
Gondemaro Gerun
densi Praesule 382 

X . Carta venditionis 
quam fecit Servus-Dei 
Gerundensis Episco-
pus 384 



ÍND 
XI . Praeceptum Odonis 

Regis Francorum pro 
Gerundensi Ecclesia. 385 

Xlí. Formosi Poutiíicis 
Epístola Servo-Dei 
directa 387 

XÍIL Notitia judicati 
pro eodem Servo-
Dei . 388 

X I V . CaroliSimplicis Re-
gis Francomm prae
ceptum pro Gerun-
densi Ecclesia 3gl 

X V . Acta electionis Gui-
gui Gerundensis Epis-
copi , et Servi-Dei 
confirmatio á Gerun-
densibus Narbonensi 
Metropolitae rogata. . 893 

X V I . Caroli Simplicis 
praeceptum pro Ge-
rundensi Sede Sg6 

Aliud ejusdem pro ea-
dem. . 89? 

XVII . Donatio tertiae 
partís monetae ad 
Ecclesiam Gerunden-
sem á Suniario Urge-
llensi Comité facta. . 400 

X V I I L Acta consecra-
tionis Ecclesiarum 
Castri Fenestrarum. . 401 

XIX. Ordinatío Teude-
ríci Abbatis Monas-
terii Campirotundi. . 404 

X X . Acta dedícationis 
Ecclesiae Monasterii 
Tom. XXTZIIL 

ICE. XXXÍÍI 
Balneolensis -. . 406 

X X I . Mironis Comitís 
donatio ad .Ecclesiam 
Gerundensem 4O9 

XXÍI. Altera ejusdem 
donatio 410, 

XXIII. Mironis Episco-
pi lítterae de Ecclesia 
Sancti Vincentii. . . . 413 

X X I V . Fundatio Mo
nasterii Sancti Petri 
Bisuldunensis 416 

X X V . Silvestri Secundi 
Epístola ad Odonem 
Episcopum Gerun
densem 4I9 

X X V I . Judicium pro 
Ecclesia Gerundensi. 421 

X X V I I . Scriptura vendi-
tíonís á Petro Roge-
rio facta Raimundo 
Comiti 423 

XXVIII . Acta reedifica-
tionis Domus Cano-
nicae Gerundensis. . 425 

XXIX. loannís XÍX Epís
tola Petro Rodgario 
Gerundensi Epíscopo 
usum Palii conceden-
tis. 430 

It. Acta consecrationis 
Ecclesiae Gerundensis. 432 

X X X . Custodia Castri 
Benedormíens L a n -
drico Abbatí Guixa-
lensi commisa. . . . . 437 

X X X I . Gerundensis E c -
***** 



X X X I V 
clesiae Epístola in 
morte Olivae mona-
chis RivipolUnsibus 
data 

XXXII . Wilelmi Comi-
tis Bisuldunensis do-
natio al Ecclesiam 
Genmd. . . 

XXXIií. Acta consecra-
tiónis Ecclesiae Mo-
nasterii Sancti Stepha-
ni Balneolensis. 

XXXÍV. Berengari Epis
co, i Gerundensis Epís
tola Abbati Sighardo 
directa 

X X X V . Acta consecra-
tionis Ecclesíae Villae-
Bertrandi 

XXXVÍ. Litterae Ray-
mundi Episcopi Ge
rundensis de donatio-
ne ad EcclesiamSanc-
ti Rufi 

X X X V I I . Acta consecra-
tíonis Ecclesíae Sancti 
Stephani apud Olot. . 

XXXVII I . RaymundiCo-
mitis litterae quibus 
Monasterium Gal l i -
cantus subjicit • M o 
nasterio Crasensi. . . 

De invasione Monaste-
rii Güissalenses ab Ab-
bate Crasensi facta. . 

IX. Acta concor-
diae inter Raynmn-

ÍNDICE. 
dum Comitem Barci-
nonensem , et Pon-
tium Hugonis C o m i -

439 tem Empuritanum. . 456 
X L . Acta '"•concordiae 

ínter praedictum Co
mitem Pontium et 

440 Ecclesiam Gerund. . 460 
X L L Berengarii Episco

pi Gerundensis dona
do ad Monasterium 

. 442 Rivipollense 465 
X L I I . Ejusdem Beren-

garii donado ad Eccle
siam Sanctae Mariae 

444 de Bisulduno 465 
XLII I . Epitafium Dom-

ni Raymundi Beren-
446 garii Comitis Barchi-

nonensis , Regís Ara 
gón um nunc primum 
editum 466 

X L I V . Guillelmi Epis-
451 copi Gerundensis lit

terae quibus Monas
terio Rivipullensi do-

452 nat Ecclesiam Sanc
tae Leocadiae 470 

X L V . Acta consecra-
tionis Ecclesíae Sanc
ti Petri Campiro-

453 tundi 472 
X L V I . Cpnstitutio Gui -

lelmi de Monellis pro 
455 studentibus 473 

XLVÍI. Concilium t 
Gerundense , 475 



XLVII I - Concilium IL 
Gerundense 

X L I X . Conciliam B i -
suldunense 

L Conciiium Gerun
dense III 

L L Conventus Episco-
porum apud Gerun-
dam pro constituenda 
nova Milit ia adversus 
Sarracenos. . . . . . • 

L I I . Petri prími Regis 
Aragonum constitu-
tio adversus haereti-
cos 

LUÍ. Poenitentium re-
conciliatio ex Códice 
Gerundensi desump-

INDICE. X X X V 
ta 491 

477 L I V . Necrologium Ge
rundense ex Adonis 

480 Martirologio exscrip-
tum 494 

482 L V . Acta et Oficia Sane- ' 
torum Gerunden-
sium 495 

L V I . Oficium Caroli 
Magni quod olim in 

484 Gerundensi Ecclesia 
celebrabatur 512 

L V I I . Carta del Premos-
tratense D . Jayme Ca-

488 resmar á D . Francis
co Dorca Canónigo 
de Gerona 521 

N O T A , 

2Vos ha parecido conveniente estampar la citada Carta del 
P . D~ Jayme Caresmar, Canónigo Premostratense del Monas
terio de las Avellanas) que copiamos literalmente de la co-~ 
lección de Manuscritos del P . Tragia existentes en la B i -
hlioteca de la Real Academia de la Historia entre los per
tenecientes á Barcelona, E l Autor es bien conocido de los 



literatos ^ y lo seria mas si una considerable porción de 
obras que compuso no permaneciesen ocultas en los archivos. 
Por esta Carta se puede conocer l a maestría con que mane
jaba las antigüedades de Cataluña, y que era el mas á pro
posito para escribir su Historia C i v i l y "Eclesiástica. . ¡ 
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T R A T A D O L X X X L 
D E L A S A N T A IGLESIA D E G E R O N A . 

C A P I T U L O I. 

Fundación y antigüedad y situación geográfica 
de GerbmL 

Ocas Ciudades 
de España po
drán competir 
con Gerona en 
cierto sabor di

vino, si como dice Plinio y repi
te elP. Mariana, le da la anti
güedad de la fundación. L a de 
Gerona se pierde en la obs
curidad de los tiempos, y es 
absolutamente imposible se
ñalarle fundador y época de 
su principio. Los Historiado
res ctimologistas, que gene
ralizando su sistema , llama
ban del nombre del funda-

Tom. X L I I I . 

dor todas lasCiudades y Pue
blos , no podian menos de 
atribuir al famoso Gerion el 
principio de una tan pareci
da en el rlombre; y refieren 
con tanta menudencia su ve
nida á España , su domina
ción , riquezas , descenden
cia , guerras y trágico fin, 
como si hubieran hallado do
cumentos coetáneos , ó v iv i 
do poco después dé la muerte 
del héroe. Creeríamos perder 
el tiempo, si contásemos aquí 
quanto han dicho los histo
riadores de Gerion y de sus 
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2 España Sagrada, 
hijos. L a crítica destierra es
tas relacionas al pais de las 
fábulas, y Luis Nqñez; , á 
quien sigue el erudito Pedro 
de Marca, las deja para aque
llos espíritus débiles que se 
alimentan con cuentos de vie-! 
jas. Estamos muy lejos de pen
sar que Gerona , coronada, 
en todos tiempos de glorias 
sólidas y reales y de victorio
sos laureles, se complazca en 
tener por fundador á un t i 
rano advenedizo , que para 
domar los Pueblos vecinos, o 
sujetar los hombres dispersos 
por los, montes , fortaleciese 
y poblase la torre Gironella y 
su castillo , dexando á sus hi
jos el cuidado de fundar lue
go la Ciudad. 

2 Es bien extraño que el, 
P. Mariana, cuya vigorosa 
pluma destronó tantos reyes 
fabulosos como hablan prece
dido a Gerion, coloque a este 
en el trono por solo la auto
ridad de Justino 3 abreviador 
de Trogo Pompeyo, cuyas 
palabras copia en su libro 1,° 
de la Historia de España, 
cap.8.° , sin reflexionar, que 
este era uno de los muchos 
héroes fabulosos inventados 
por la ligera y ardiente ima
ginación de los Griegos, aca
lorada con las noticias ó fal-

Trat. 81, cap, i , 
sas ó exágeradas de los T i 
rios Fenicios , Egipcios y 
Cartagineses, Pero aunque le 
admite como primer Rey no 
fabuloso , y afirma que edi
ficó un castillo y fortaleza de 
su apellido enfrente de Cá
diz , con cuya ayuda pensa
ba mantenerse en el imperio 
que habia tomado sobre la 
tierra j admite con desconfian
za la fundación de la Ciudad 
a la falda del Pirineo en los 
Ausetanos, que hoy es la Ciu
dad de Gerona : pues añade, 
si no nos engaña la semejan
za del nombre. N o era fácil 
que pudiese entrar sin repa
ro en la cabeza del P, Maria
na, el que qn hombre quisiera 
en aquella edad sujetar dos
cientas veinte leguas de cos
ta , fundando dos castillos en 
los dos extremos. 

3 Tampoco admitiremos 
que Gerona se llamase Lom-
nimia de los hijos de Gerion, 
a quienes se da este nombre, 
como parece quiere probar el 
Doctor Gerónimo Pujades, 
en su Crónica universal de 
Cata luña , lib. 1.° , cap. 17., 
alegando el testimonio de 
Juan Sedeño. N i hemos ha
llado que se le dé á Gerona 
en algún historiador de nota, 
ni los mas antiguos geógra-



jintigüedades de Gerona, 3 
de C iu - vecientos y treinta años antes fos hacen mención 

dad de tal nombre. Acaso es
tos investigadores de antigüe
dades se hubieran apartado 
menos de la verdad, buscan
do el origen de Gerona en los 
Celtas, que o vinieron del 
otro lado del Pirineo á Espa
ña , ó pasaron desde el ocaso 
de esta al oriente» Acostum
braban aquellos á fundar sus 
poblaciones en lugares que les 
proporcionasen aguas y pas
tos para sus ganados , y tier
ras que labrar. Solian darles 
nombre tomado de su situa
ción local, ó de alguna par
ticularidad que los distinguie
se, como prueba el erudito 
Bullet en sus Memorias sobre 
la lengua Céltica i en la qual, 
como afirma el mismo , Ger 
significa cerca , y Ond con
fluente i y en efecto, Gerona 
está situada sobre el Confluen
te del rio Ter y el Onyar: y 
parece que en línea de con
jetura no es despreciable la 
presente. Añádele alguna fuer
za la autoridad de los histo
riadores , que afirman la ve
nida de los Celtas Bracatos de 
mas allá de los Pirineos ^ y 
su establecimiento entre es
tos montes y el rio Ebro , lo 
que según Garibai, citado por 
Este van Corbera, sucedió no-

de Jesucristo. 
4 Ya es esta una antigüe

dad prodigiosa, de la qual po
drán gloriarse pocas Ciuda
des, quando la de Gerona ha 
conservado su nombre sin va
riación , y su localidad sin 
mudanza, á pesar de tan di
latados siglos y de las san
grientas y devastadoras guer
ras , que por lo común la ha
cían el primer punto de sus 
operaciones, por hallarse en 
el camino de Francia á Es
paña , tan trillado en tiempo 
en que Cartago y Roma se 
disputaban el imperio del mun
do. Por pequeña que fuese 
entonces , y aun se conserva
se en adelante , su situación 
sobre la via militar , la inme
diación de los dos rios, y la 
facilidad de defensa que la 
proporcionaba por el oriente 
la colina en cuyo declive está 
fundada , y por los demás 
puntos capitales grandes y 
profundos despeñaderos , la 
debieron hacer apreciable en 
todos tiempos í y mucho mas 
si se consideran sus produc
ciones y buen temple. Por la 
parte del medio dia y del po
niente domina una llanura de 
excelente tierra, que cultiva
da cuidadosamente, y rega-

A 2 



J£ Esfaña Sagr 
da la que corresponde á la 
orilla derecha del Ter por las 
aguas sacadas de este rio, 
abunda en. toda especie de 
frotas, hortalizas , y quanto 
para sustento y regalo del 
hombre suele dar la tierra 
agradecida. Las orillas del Ter 
en esta vega son encantado
ras j á pesar de que nada ha 
ayudado el arte á la natura
leza, ni aun para contener la 
furia de este rio: que siendo 
cascajoso y de poco fondo, 
va perdiendo terreno en su 
izquierda y ganándolo en su 
derecha, amenazando asiá los 
descuidados habitantes de Ge
rona , que podrán algún día 
tener que llorar su indolen
cia , especialmente si el Ter y 
el Onyar crecen á un tiempo. 

4 Nace el Ter en la par
te del Pirineo, que se llama 
Col l de Moren, y bajando de 
Norte á mediodía, recibe en 
Campredon las aguas del R i -
tort. Ufano ya con ellas, lle
ga á la insigne Vil la de Ripoll 
á robar el nombre y las aguas 
del Freser , que tiene su prin
cipal origen no lejos del de su 
robador. Desde Ripoll empie
za á formar una especie de 
arco, cuyo punto mas bajo 
toca en Roda ; y volviendo 
luego sobre su izquierda, cor-

Trat. 81, cap, i . 
re quatro ó cinco leguas por 
entre montes cortados al pa
recer en algunas partes para 
abrirle paso , y llega con su 
arco cerca de Amer , cami
nando asi entre norte y 
oriente. Esta última direc
ción toma desde al l i , siguién
dola constantemente hasta be
sar la falda del hoy famoso 
Monjui, que le obliga á diri
girse otra vez hácia el norte 
por espacio de media legua 
que está el lugar de Pontma-
yor , desde el qual punto cor
re derecho al mar , donde 
desagua cerca de las Medas. 

6 Están tan discordes las 
ediciones de Ptolomeó en fi
jar la situación geográfica de 
Gerona , que unos la ponen 
en un punto y otros en otro. 
Según la edición de Bercio, 
impresa en León en 1618, 
Gerona se halla á los i6.(ySo' 
de longitud, y á los 42.° y 4ó' 
de latitud. Miguel Villanova-
no , corrector de la traduc
ción de Bilibaldo Pircheim-
bero, señala el 16.° y i y § 
con 42.° y t í y reduce toda 
la corrección en longitud y 
latitud á 5 minutos , como se 
conoce á primera vista. Era 
la edición de Roma de 1508, 
se dan á dicha Ciudad 17.° y 
i y * y TV? y 42.° y x. Esta 



yíntigüecla des 
variedad que se nota en las 
ediciones de Ptoiomeo , los 
defectos del original y otros 
mayores de las copias , nos 
obligan á abandonar su gra
duación en esta parte, y se
guir la de los geógrafos mo
dernos, con los quales el Se
ñor Don Juan López fixa á 
Gerona en los I9 y | de lon
gitud , y en los 42.° de lati
tud. E l Padre de este distin
guido geógrafo la pone en el 
20 y f de longitud. 

7 Confiesa el Rmo. F lo-
rez en el tomo 24 de lá Espa
ña Sagrada, pág. 345. que la 
variedad de números sobre la 
situación de los lugares , asi 
en los códices griegos , como 
en los latinos, es un laberinto 
de que no puede salirse con 
felicidad, aun después de lar
ga reflexión , por el encuen
tro general de unos pueblos 
con otros. L a guia que seña
la diciendo , que Ptoiomeo 
camina de arriba abajo , es 
demasiado vaga é indetermi
nada. En fin , después de mu
cho desperdicio de tiempo por 
la incuria de las ediciones de 
dicho geógrafo, nos dió las 
tablas grecolatinas de la Pro
vincia Tarraconense , y en 
ellas coloca á Gerona en los 
í 7 . ^ 5 5 / y en los 42.0yl5./; 

de Gerona, 5 
pero con la desgracia de es
tar errado en la segunda im
presión el numeral griego ó 
el árabe. Quando el l imo. Fio-
rez, después de perder mucho 
tiempo dexó tan dudosa la si
tuación de Gerona, con res
pecto á su longitud y latitud, 
no podremos nosotros gloriar
nos de señalarla , no estando 
todavía de acuerdo los geó
grafos en los principios de 
donde se debe partir. 

8 Sea de esto lo que fue
se, lo que no admite duda es, 
que Gerona era en tiempo de 
Plinio la que daba nombre á 
los pueblos Gerundenses: pero 
Ptoiomeo la hace dependien
te de Ausa, contándola en ú l 
timo lugar entre las quatro 
Ciudades que tenían los A u -
setanos Í y eran , Ausa , Bé-
cula , Aquoecalidie , y Gerun-
da. Si pudiéramos fiarnos del 
dicho de Beuter , separaría
mos los Gerundenses de los 
Ausetanos; pues afirma que 
quando los Marselleses venian 
á fundar su colonia en las 
costas de los Indigetes, esta
ban en guerra los Gerunden
ses con los Bergitanos y L a -
letanos ; y no hace mención 
alguna de los Ausétanos mas 
vecinos; á estos últimos rue

l los que. los Gerundenses su>; 



6 España Sagrada, 
enemigos j y si fueran unos 
mismos, no dexarian solos á 
estos. Acaso separados anti
guamente , como parece pro
bable por la distancia y loca
lidad, y mas por los montes 
eminentes que los dividen, 
formaron despUes un cuerpo^ 
cuya capital fuese Ausá, y se 
comprehendiesen bajo el úni
co nombre de Ausetanos. 

9 Habló ya de estos el 
jR.mo Florez, lió solamente eü 
el tomo 24. torrespóndiente 
á Tarragona^ fcabezá de la 
Provincia Tarraconense, si
no mas particularmente en 
el 28, en que trata de la ánr 
tigua Ausa, hoy Viqúe. Dé lo 
dicho en uno y otro tomo 
resulta, que los Ausetanos 
estaban entre los Indigetes 
Cerretanos, Ilergeteá y L a -
letanos, al poniente de los 
primeros, al medio dia de 
los segundos, al oriente de 
los terceros, y al norte de 
los últimos : que Ptolonieo 
les da las quatro Ciudades 
ya nombradas; y que no hi
zo mención de mas Ciudad-
des , porque separó de ellos 
á los Castellanos, de quienes 
no hace mención Plinió. Co
loca en estos otras quatro 
Ciudades, que son Sebendu-
num, Basi, Egosa y Besedaj 

Trat. 81, cap. T. 
de manera que eran ocho 
las que contenían los pue
blos Ausetanos. E l texto de 
PtolomeO es el siguiente: l i s 
{Cerretüms) ab occasu hcc~ 
rent ¿luthetaní ^ ¿hisetani, et 
civitates Aqucecalidce ̂  Ausa^ 
Bcecula, Gerundia. Etpost hos 
Castellcmi i quorum ciDitcttes 
mediterráneas , Sehendunumy 
Bas i ^ Egosa ̂ et Bes seda. E l 
texto de Ptolomeo parece 
que está en contradicción 
con lo que dice Florez; pues 
si los Ausetanos están pega
dos con los Cerretanos por 
el ocaso , no pueden serles 
meridionales. Sin embargo, 
la irregularidad de la Pro
vincia Ausetana era tal , que 
podia llamarse oriental y me
ridional á la Cerretania. L a 
punta del ángulo donde se 
constituye á Gerona sube en 
el mapa del mismo Bercio al 
grado 42.° y 8/ y cae á la 
misma altura que Julia L y -
bica, capital de la Cerretania. 
Los límites de esta bajan 
hasta el 5'i y asi podrá Ge-
roña llamarse oriental á lo 
mas bajo de la Cerretania, 
y todas las demás ciudades 
ser meridionales á dicha re
gión: pero no podemos fiar
nos del mapa de Bercio, ni 
de otros que acompañan á 



^Antigüedades 
las demás ediciones. Por esta 
razón no satisface a, nuestro 
parecer la respuesta del Mtro. 
Florez al Señor Marca, que 
coloca los Castellanos y sus 
quatro Ciudades sobre los, 
Gerundenses, reduciendo la 
Sebenduno de Ptolomeo á 
Besalu, Basi á Olo t , Egosa 
á Campredon, y Beseda a 
S. Juan délas Badesas: pues 
es débil argumento decir que 
el mapa las pone debajo de 
Gerona no encima 5 como es-
tan los pueblos á que los rê -
duce, 

10 Dexando generalidad-
des , y limitándonos á lo per
teneciente á Gerona, halla
mos, también expresa men
ción de sus pueblos en P l i -
nio, lib. 3.° cap, 3. de la edi
ción de Harduino. Después 
de recorrer la España cite
rior , y dividirla en Conven
tos, que son el de Cartago, 
Tarragona, Zaragoza, Cíu-; 
n ia , Astorga , Lugo y Braga, 
y hacer mención de muchas 
Ciudades, entra en el Con
vento Tarraconense, N o m 
bra á los Ilergetes, al rio Su-
bur , el Rubricato, desde el 
qual empiezan los, Laletanos 
é Indigetes. Luego añade: In-
tus recedentes radice re-
m i slusetani ^ Lacetani 7 per-

de Gerona, y 
que Pyreneum Cerretani^ dein 
gascones. In ora autem colo
nia Barcino , cognomine Fa~ 
ventia. Oppida Civium Ro~ 
manorum Bcetulo, l l u ro , flu~ 
men JLarnum 1 Blandee ; flu~ 
men Alba : Empor io , efe. 
Nunc per singulos conventus 
reddentur insignia praeter 
supradicta. Tarracone dis-
Ceptant populi XLIII. quo
rum celeberrimi Civium ro-
manorum JDertusani Bisgar-
gitani: JLatinorum Ausetani^ 
Cerretani, qui Juliani cog~ 
nominantur : et qui Augusta-
n¿y Edetani^ Gerundenses^etc. 
Eran pues, pueblos latinos 
los Gerundenses en tiempo 
de Plinio, y celebérrimo su 
nombre, 

11 Le merecian cierta
mente como Ausetanos, y 
como Gerundenses, Y a fue
sen aliados de los Romanos, 
ya de los Cartagineses, se 
portaron siempre con valor 
en las guerras que sostuvie
ron contra unos y contra 
otros , según variaban las 
circunstancias. L a primera 
noticia que hallamos de ellos 
es la que nos refiere Tito 
Livio en el libro 21. cap. 23. 
Es de presumir que siendo 
Vecinos de los Empuritanos, 
y estos aliados de los Sagun-



8 España Sagrada, 
tinos, aprobasen la respuesta 
memorable que los Volscia-
nos dieron á los Embajadores 
de Roma, que solicitaban los 
pueblos de la que hoy se lla
ma Cataluña y Aragón con
tra los proyectos invasores 
de Aníbal. JLa vecindad ma
yor á este temible enemigo, 
y la perfidia Romana en mi
rar con frialdad el incendio y 
destrucción de una Ciudad 
confederada , excitó su india--
nación contra los Romanos: 
pero i qué fuerzas eran las 
suyas contra ciento y dos mil 
hombres mandados por Aní
bal ? Pasó este el Ebro con 
su exército dividido en tres 
trozos ; y acometiendo la 
tierra, no sin resistencia de 
esta, sujetólos Ilergetes, los 
Bargusios, los Ausetanos, que 
son ios de Lérida , Solsona, 
Manresa, Berga y los de An
sa. No es extraño que se 
atreviesen á hacer resistencia 
á tan famoso Capitán y exér
cito tan crecido. Hablan co
brado ánimo estas gentes in
dómitas , quando queriendo 
Amilcar apoderarse de Em
puñas y de Roses, fue der
rotado con todo su exército 
en la Edetania por los alia
dos de los Saguntinos reuni
dos. También se dice que 

Trat. 81, cají. i . 
contuvieron el ímpetu del 
mismo, sin dexarle pasar de 
Barcelona, fundada entonces 
ó reedificada por él. 

12 Conocía Anibal su 
genio belicoso é impaciente 
de freno ; y queriendo tener 
seguro el paso de los Pir i 
neos , dejó sobre la Provin
cia á Hannon con diez mil in« 
fantes y mil caballos. A la 
fuerza con que Anibal habia 
sujetado estos pueblos , y á 
las vexaciones de los solda
dos de Hannon , era consi
guiente el descontento de los 
naturales , y acaso lo mani
festaron por via de hecho, 
pues hallamos que Hannon 
se había retirado con su gen
te á las orillas del Ebro, des
amparando los puntos impor
tantes que se le hablan con
fiado. Lo cierto es, que quan
do Gneo Scípíon vino á Es
paña , y costeando el P i r i 
neo , desembarcó su exérci
to en Empurias , recorrió 
sin la menor oposición toda 
la costa hasta el Ebro, para 
renovar amistades ó hacerlas 
de nuevo , ganándolos á to
dos para los Romanos, L o 
gró tanta fama de clemen
cia , que se atrajo no sola
mente los pueblos de la ma
rina , sino también ios de 



Jlntipiiedades de Ore ron a. 
tierra adentro, y los que me
nos domables que los otros, 
habitaban entre los montes. 
N o solo hizo paces, sino que 
le dieron algunas compañías 
auxiliares de bastante fuerza. 

13 Con estos auxiliares 
no dudó ya Scipion acome
ter á los Cartagineses, quie
nes informados de lo que ha
cia el General Romano, iban 
á juntarse para destruirle. 
Púsose en marcha Asdrubal, 
mientras Hannon disponía la 
guerra^ Scipion tomó el par
tido de atacar á este prime
ro, y en efecto lo executó, 
venciéndole fácilmente. Dió-
se la batalla cerca del lugar 
de Cysso, que según algu
nos corresponde á Cay di, jun
to á Fraga. Este pueblo de
bía estar al otro lado del 
Ebro , puesto que según Tito 
Livio , habiendoipasado As 
drubal ya este rio , recibió 
noticia de la derrota del exér-
cito de Hannon , y entonces 
volvió atrás , dirigiéndose á la 
costa del mar. 

14 No era extraño que los 
pueblos cercanos al Pirineo 
vacilasen sobre el partido que 
debian seguir , quando eran 
tan varias las noticias que se 
esparcían entre ellos acerca 
de los progresos de los Carta^ 

Tom. X L I 1 L 

9 
gineses en Italia , y de los re
fuerzos que venian de Carta-
go á España por los montesv 
Alarmáronse los pueblos fa* 
mediatos á ellos , y movidos 
por algunos amigos de los 
Cartagineses , se volvieron á 
declarar por ellos. Scipion 
acudió al foco del alboroto 
y punto desde donde podía 
oponerse á todos, y llegó con 
su armada á Empurias. Su 
ausencia de Tarraarona fue 
seguida muy luego de la lle
gada de Asdrubal, el qual 
ganó á los liergetes 5 con cuya 
juventud , que se le agregó, 
saqueaba y talaba los pueblos 
y campos de los, que estaban 
unidos con los Romanos. Voló 
Scipion contra ellos, y toma
da en pocos dias la Ciudad de 
Athanagia , hoy Lérida , mo
vió contra los Ausetanos cer
ca del Ebro, amigos también 
de losCartaginesesj y habien
do puesto sitio á su Capital, 
y sabido que los Lacetanos 
iban en su ayuda, les armó 
una celada, en la que les mató 
doce mil hombres. Abando
nada la Ciudad á sus propias 
fuerzas, y á pesar de quatro 
pies de nieve que incomoda
ba á los sitiadores , trataron 
de entregarse, especialmente 
después queAmusito, su gefe, 

B 



j o España Sagrada, 
huycS al campo de Asdrubal. 
Todo esto es de !Livio que 
dice asi : Illergetes pecunia 
etiam multatos in j m ditio-
nemque recepít. Inde in Ausén
tanos prope Iberum socios et 
ipsos Pcenorum, procedit, at~ 
que U7'be eorum obsessa , L a -
cetanos auxilium finitimis fe-
rentes ¿mete haud procul jam 
urbe , cum intrare vellent^ 
excepit insidiis. 

15 ¿Pero estos Ausetanos 
que Livio pone cerca del 
Fbro son los Ausetanos de 
Vique y Gerona ? E l R.mo 
Florez tanto en el tomo 24, 
como en el 28 defiende con
tra Marca que sí, y para pro
barlo se vale de la autoridad 
del mismo L i v i o , el qual re
firiendo que Aníbal pasó el 
Ebro para i rá Italia, dice que 
sujetó los Ilergetes 5 Bargu-
sios , la Ausetania y Laceta-
nia,que estáñalas faldas del 
lirineo: y que Ausetanos en
tre Ilergetes y Lacetanos, son 
los mismos de Plinio y Ptolo-
meo. Aqu i , añade el R.mo en 
el tomo 28, pone la Lacetania 
subjecta Pireneis^no siendo de 
lasmasinmediatas,jpues entre 
ella y los Indigetes del P i r i 
neo estaban los Castellanos. 
A este modo, continúa, pu
do mencionar á los Auseta-

Trat. 81, cap. i , 
nos , no lejos del Ebro , alar
gando por el medio dia sus lí
mites , sin que por esto deba
mos admitir dos Ausetanos, 
como ni dos Lacetanos. Po
drá no tener razón Marca; 
pero la del R.mo no conven
ce: y menos si reflexionamos, 
que saliendo Scipion de E m -
purias le caian mas cerca los 
Ausetanos de Vique que los 
Ilergetes, y empezando por 
aquellos podia pasar luego á 
estos sin dexar enemigos á 
la espalda. Son tan obscuros 
estos puntos de geografía an
tigua, que es mas fácil des
truir que edificar : pero en 
este, la opinión mas común 
es la que sigue el R.mo 

16 E n la rebelión movi
da después contra los Roma
nos por Mandonio é Indibil 
entraron también los Auseta
nos , y corjio á gente esfor
zada y guerrera, se les confió 
el centro del exército, la de
recha á los Ilergetes, y á otros 
de menor nombre la izquier
da. Tuvieron bastante que tra
bajar los Generales Romanos 
L . Lentulo, y L . Manlio A c i -
dino para romper la línea, y 
no se desdeñaron de tomar el 
mismo orden de batalla que 
tenían sus contrarios. Interin 
la duodécima legión cedía el 
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terreno al valor de los iierge- mo tiempo apellidaron liber
tad todos los Espacoles en el 
año 559 de Roma , y I95Í an
tes de Jesucristo: y su grito 
metió en cuidado á Roma, 
que conocía bien de qué eran 
capaces los Españoles reuni
dos. Enviaron á la España ci

tes, los Ausetanos se defen
dían valientemente; pero una 
evolución de la caballería ro
mana, que ocupó repentina
mente los intervalos dexados 
entre el centro y los costados 
del exército español para que 
la suya acometiese, turbó y 
desordenó la infantería , é in
utilizó la caballería. Apeóse es
ta para pelear: pero introduci
do el desórden , y animados 
los Romanos por sus Genera
les , acometieron con ímpetu 
para no dexar restituir el ór-
den. Arrojóse entonces el va
liente Indibil al frente de su 
infantería, y contuvo el fu
ror Romano con u n combate 
atroz, hasta que herido él , y 
oprimidos de dardos quantos 
le rodeaban para defender
le , murieron gloriosamente, 
mientras los demás se entre
garon á una fuga en que pe
recieron mas que en la bata
lla. Después de esta derrota 
quedaron en sosiego los pue
blos. 

17 Siendo estos tan ama n-
tes de la libertad y tan beli
cosos y fieros, que preferían 
la muerte á la vida sin armas, 
se aprovechaban de todas las 
ocasiones para sacudir el yu
go Romano. Quasi á un mis-

tenor á M . Porcio Catón , y 
por su ayudante á P. Manlio 
con dos mil infantes y dos
cientos caballos de nueva cons
cripción , juntamente con la 
legión que se había dado al 
Pretor Minucio. Embarcadas 
las tropas con el Cónsul , to
maron puerto en Empurias, 
donde podían hacerlo con se
guridad , abriéndoles la puer
ta los Griegos que ocupaban 
la parte que tocaba al mar. 
Mientras Catón tomaba noti
cias de las fuerzas y situacio
nes de los enemigos, exerci-
taba sus tropas en la manio
bra , porque sabia que entra
ban en batalla con hombres 
tan valientes como aguerri
dos, y que peleaban por la 
libertad. Despidió á los pro
veedores del exército, porque 
pretendía que los soldados se 
sustentarían de lo que roba
sen , como dice Mariana, y 
el mismo Catón decía, que 
la guerra se alir^entaria á 
sí misma. Bgllufri , inquit^ 

B 2 
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sclpsnm alct. En la impre
sión latina se expresa asi. 
Cato... redemptores Romam 
dimísit , naves Massilíam: 
illos quoniam maturce, segetes 
erant alendo ex prceda milite. 
Este General decreta, o á lo 
menos permite el robo, y al 
segundo paso engaña torpe
mente á los Embajadores de 
Balistage , régulo de los Iler-
getes. Menos reprehensible fue 
el engaño de que usó con los 
enemigos; pues poniendo por 
la noche á sus espaldas las 
tropas que anochecieron á su 
frente , los sorprendió con 
esta maniobra sin aterrarlos. 
L e acometieron luego con sa
ña , y mandando él retirar 
hasta cierto punto sus tropas, 
logró desordenar á los enemi
gos, los cargó con vigor 5 y 
alcanzó .una completa victo
ria , con la que pacificó todos 
los pueblos desde el Pirineo 
al Ebro. Tanto en la guerra, 
como en, la paz, entraron los 
Gerundenses, que eran los 
mas inmediatos á. Empurias. 

18 Pedro Tomich quiere 
honrarlos con la piedad usa
da por ellos con los hijos del 
gran Pornpeyo. Dice asi ; " E 
5>apres hauer haguda dita ciu-
j?tat sen e á sitia la ciutat de 
^Modo que vuy es dita Ge-

. Trat, 81, cap. i . 
>?rona hon hague de grans 
^batallas ab los filis de Pom-
^peius en las quals batalles 
»?los dits filis de Pompeius fo
rren morts: e apres la ciutat 
wse rete e el emperador fou 
"senyor de tota Hispania." 
N o es tan extraño que Pe
dro Tomich escribiese esto en 
1444,, como que el P. Roig 
lo reproduzca sin descubrir el 
error, en su Resumen histo
r ia l de las grandezas y anti-
guedades de Gerona , antes 
apoyándole con la autoridad 
del Doctor Bernardo Boades 
en su obra manuscrita de los 
hechos de armas de Catalu
ña : el qual dice que Sexto, 
hermano del difunto Gneio 
Pompeyo fue amparado vale
rosamente dentro de las mu
rallas de Gerona. N i esta ciu
dad se llamó jamas Mondo ni 
Munda, ni los hijos de Pom
peyo pudieron retirarse á ella 
habiendo muerto el uno en 
L i r i a , y el otro en Córdova. 
E l mismo César cuenta en sus 
Comentarios, que conclui
da la guerra con la batalla 
de Munda , se embarcó en 
Cád iz , y llegó en pocos dias 
á Tarragona , .donde le espe
raban legaciones de casi toda 
la España citerior; y que ha
biendo honrado á algunas 



¿ántigiieda des 
partió a pie para 
de donde pasó á 

ciudades , 
Narbona, 
Marsella. 

I9 También quiere el P. 
R o i g , que Gerona fuese M u 
nicipio , es decir , una de 
aquellas ciudades que tenian 
el privilegio de gobernarse 
por sus leyes , y cuyos ciuda
danos podian optar y gozar 
los cargos, honores y oficios de 
dudados Romanos ; pero no 
da prueba de esto, ni hemos po
dido hallar el menor indicio 
de que haya gozado de tal 
prerrogativa, á no ser que se 
quiera recurrir al tiempo an
terior á la ley Julia , en el 
qual se daba este título á las 
colonias y ciudades eonfede-

de Gerona, \ J J 
radas. Era sí ciudad latina, 
como hemos dicho con P l i -
nio, honor que no se conce
día sino á las que habían ser
vido fielmente á los Roma
nos, por lo qual estaban exen
tas de tributos. Pueden infe
rirse los motivos que los R o 
manos tendrían para eximir 
de ellos á una ciudad , que 
ademas de estar en la vía mi 
litar , era una de las puertas 
para defender el paso del P i 
rineo , y guarnecer la costa 
contra las incursiones que po
dian hacer sobre ella los pue
blos Mediterrános , cuyo ca
rácter duro y belicoso les ha
bía hecho conocer la expe
riencia de tantos años. 

C A P I T U L O II. 

1 
tos 

E i 

JMomanentos antiguos de Gerona. 
tiempo,los terremo-

, las guerras desoladoras 
y la ignorancia son los ene
migos de las antigüedades, y 
todo junto ha hecho desapa
recer las que sin duda se ha
llaban en Gerona , á pf ssy: 
de haber conservado su nom
bre y situación local , en lo 
que ha sido mas feliz que las 
Qtras ciudades de los Auseta-

nos y Castellanos, que han 
perdido su existencia sin de-
xarnos mas que sus nombres. 
Los mas distinguidos geógra
fos señalan, con miedo de 
errar, los sitios modernos á 
que correspondieron Egosa, 
Éeseda , Sebenduno y Basi, 
ciudades de los Castellanos. 
De las otras quatro pertene
cientes á los Ausetanos sola-



Es paila Sagrada 
mente se conservan Vique y 
Gerona , habiendo desapare
cido Bccula y Aquíecalidas, 
que se ponen en Bañols , y 
en Caldes de Malavella. ¿Pues 
qué mucho que hayan des
aparecido los monumentos an
tiguos de Gerona, que se re
ducen á edificios, baños , an
fiteatros, inscripciones y otras 
cosas mas fáciles de destruir
se ó trasportarse ? Ninguno 
hallamos del tiempo anterior 
á la venida de los Cartagine
ses. L a famosa torre Girone-
Ua , y algunos trozos de la an
tigua muralla no dan indicios 
de una antigüedad tan remo
ta, y los pocos monumentos 
romanos que se conservan, 
son de tiempos muy posterio
res á los de la República. 

21 E l primero es una ins
cripción á Sabina Tranquili
na Augusta, que copió el Se
ñor Marca, y es la siguiente. 

S A B I N A E 
T R A N Q V I L I N A E 

A V G V S T A E 
RESP. G E R V N D . 

2 Este sabio la atribuye 
á Sabina, muger de Adriano: 
pero sin alegar prueba algu
na , lo que no le era posible. 
Es una verdad constante que 

Trat. 8 J . cap. 2. 
la muger de Adriano se lla
mó Sabina : mas ninguno la 
da el nombre de Tranquili
na , sino de Julia , que fue 
hija do Matidia la mayor , y 
hermana de la menor. E l eru
ditísimo antiquarioMediobar-
ba asi llama á la muger de 
Adriano, aunque ninguna de 
las monedas que pone le dan 
otro nombre que el de Sabi
na. Grutero , pág. 252, pone 
cinco 6 seis inscripciones en 
que se menciona á esta Sabi
na , y en ninguna se llama 
Tranquilina. Es pues nece
sario decir , que los Gerun-
denses la pusieron , no á la 
muger de Adriano, y sí á la 
de Gordiano Pió , que según 
Vai l lant , tom. l . p i g . 154, se 
llamaba Furia Sabina Tran
quilina, como prueba por las 
monedas griegas que dice son 
rarísimas, principalmente las 
de forma mayor. E l citado 
Grutero, pág. 272, copia tres 
inscripciones de esta empera
triz , una hallada en Lectou-
re en Aquitania, otra en Ro
ma , y la tercera en Granada. 
E n las dos primeras se la l la
ma Furia Sabina Tranquilina, 
y en la de Granada , Flavia 
Valeria Tranquilina. N o sien
do pues única la inscripción 
de Gerona, y hallándose otra» 



Monumentos antiguos de Gerona, i g 
enBadalona, en laGal iaNar- tar con el motivo que tuvie* 
bonense y en la Bética, nos 
adherimos á la opinión del 
Señor Masdeu , que la atri
buye á la muger de Gordia
no 3 y no á la de Adriano. E l 
erudito Onufrio Panvinio con
firma esta opinión, dando por 
espesa á Gordiano la Furia 
Sabina Tranquilina. N i debe 
movernos el que unos la lla
men Sabinía y otros Sabina; 
pues se sabe que los copiantes 
y abridores de inscripciones 
y láminas mudan fácilmente 
una letra, o la omiten sin ad
vertencia. 

3 En la Iglesia Colegial 
de San Martin de la Cuesta 
de Gerona se halla otra ins
cripción abierta en una base 
de mármol , que pudo serlo 
de estatua, y hoy dia descan
sa sobre ella la mesa del al
tar mayor. Copiáronla Puja-
des, Marca, Roig y los mas 
de los que han tratado de an
tigüedades de Gerona. Dice 
asi: 

M I V L I O 
PHILIPPO 
NOBILTS 

SIMO C ^ 
SARI 

R . P. G E R . 

Si fuera tan fácil acer-

ron los Gerundenses para hon
rar con esta á Filipo , como 
parece lo es conocer que se 
hizo la base para colocar so
bre ella la estatua del dicho, 
hallaríamos luces para desem
barazarnos de las opiniones en 
que vemos divididos á los au
tores que hablan de esta ins
cripción. E l Doctor Geróni
mo Pujades, el qual dice que 
fue hallada en el año 1608, 
la atribuye á Filipo el pa
dre : pero Marca le nota la 
inadvertencia de no observar, 
que llamándose Filipo tam
bién el hijo, y que titulándo
se este, como los demás de 
los Emperadores César nobi
lísimo , debe suponerse eri
gida la estatua al hijo , no al 
padre. De este se hallan en 
España otras dos , la una en 
Toledo , y la otra en Lisboa: 
pero del hijo no se encuentra 
mas que esta Í pues asesinado 
su padre, tuvo la misma suerte 
él en Roma, á los siete años 
de su edad. Si como dice Mar
ca , se dedicó la estatua á este, 
y no al padre , no hay que 
buscar en los beneficios he
chos á Gerona el motivo de 
la dedicación, pues un niño 
de siete años no estaba en 
disposición de hacerlos. Nos 



España Sagrada, Trat. 81, cap. 2, 
de citau aqui la descendiente en admitirle que 

el beneficio de Filipo fue el 
dar á los Gerundenses licen
cia para edificar la dicha Igle
sia de San Martin en el año 
250, loqualdice, que puede 
asegurar. Asi es como se au
mentan los errores. Un escri
tor los propone como conje
turas , otro los apoya , y úl 
timamente otro mas atrevi
do los asegura. ¿Pero con qué 
fundamento? Admítase enho
rabuena que Filipo y su hijo 
se bautizaran, lo que no en
tramos á examinar aqui. ¿Es 
propable que la república de 
Gerona pidiese en cuerpo l i 
cencia para edificar una lale-

1 6 
abstenemos de citar 
autoridad de Liberato , que 
expresa el beneficio y señala 
el sitio donde se colocó la es
tatua, que dice existia en su 
tiempo; y si no se nos atri
buyera á cabilosidad, combi
nando esto con el tiempo y 
lugar donde se halló la ins
cripción , di riamos que no se
ria extraño fuese supuesta 
para autorizar los cronicones 
nacidos en la imaginación del 
P. Román de la Higuera. E l 
P. Roig que la cita, la halla 
conforme con lo que tenian 
allá en papeles fidedignos , los 
quales se hallaban en su tiem
po en el Archivo del Colegio 
de la Compañía de Gerona, 
cuya autoridad, dice é l , de
pende mucho de las memo
rias que se leen en el del 
Obispo de dicha ciudad. Aña
de hallarse escrito en ellos, 
que puso en su perfección 
aquella casa Julio Lucio, hom
bre noble y rico, el año 262, 
y se enterró en ella. E l Padre 
Roig nos hubiera librado de 
toda sospecha y hecho un be
neficio , si hubiese copiado es
tos papeles , y publicádolos 
para confirmar su dicho , sin 
lo que no le admitirá fácil
mente la crítica. 

4 N i será esta mas con-

sia, y la fuesen á fundar fue
ra de la ciudad, pues S. Mar
tin de la Cuesta se halla fue
ra de los muros antiguos ? 
Concluyamos pues , que si la 
inscripción no es supuesta, se 
puso al hijo de Filipo , acaso 
quando fue declarado César, 
y suponiendo ya la cristian
dad harto propagada en Gero
na , tuvieron los Gerunden
ses un noble motivo para eri
gir estatua al primer César 
Cristiano, de quien se prome
terían la libertad del culto 
quando menos. 

5 N i Pujades, ni Marca, 
ni Roig , ni Masdeu han he-



JÍntigücdades de Gerona, 
cho mención de otra que ex
cede á las anteriores en ele
gancia y certeza. E n el año 
pasado de 1817 habia regis
trado ya las otras antigüeda
des de Gerona j pero no ha
bia visto la capilla de Santa 
Elena, que se halla en el pa
so que hay de la Catedral al 
Palacio del Obispo. E l Señor 
Canónigo Costa me advirtió, 
que bajo de la mesa de altar 
se veian letras. Conocida mi 
ansia de examinarlas, mandó 
desembarazar la capilla, y me 
hallé con un altar de dicha 

^ 7 

G A L . 

I V L I A C . F . M A R C I A 

MAR1TO INDVLGEN TlSSilviO. 

Santa , en que está pintada y 
de excelente mano ( que me 
pareció de fines del siglo 15, 
ó principios del 16) la histo
ria dej la invención de la San
ta Cruz. Pasé luego á leer la 
inscripción puesta en una pie
dra como de vara en alto , y 
mas de media en ancho, y 
hallé la siguiente en elegan
tes caracteres romanos y per
fectamente conservados. 

E P L O T I O L . F . G A L . 

A S P R E N A T I A E D . 

II V I R O F L A M I N I 

T R I B V N O L E G . III 
Tom. K L I l l . 

Este G a l o , natural de 
Spres, E d i l , Duunviro , F la
men ó Sacerdote y Tribuno 
de la tercera legión Gálica, 
pertenece sin duda al tiempo 
de Augusto. Tácito nos dice, 
que concluida felizmente la 
guerra de los Cántabros por 
este Emperador, quedaron en 
España tres legiones, y entre 
ellas la tercera Gálica , ade
mas de muchos soldados de 
otras.' Aunque no diga el c i 
tado autor que la tercera fue
se de guarnición á Gerona, 
se puede suponer que Eplocio, 
natural de Spres en Champa
ña, viviese y muriese en la re
ferida ciudad, y que como á 
Sacerdote le pusiese estatua su 
muger Jul ia , y levantase so
bre su sepulcro alguna ara. 
L o cierto es, que la piedra no 
tiene traza de ser sepulcral, 
y parece mas bien una base. 
Ninguna razón hay en Gero
na del sitio de donde se sacó 
esta piedra, ni quien fue el 

C 
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curioso que la mandó colocar 
donde está. 

Omitimos las inscripcio
nes de sugetos naturales de 
Gerona existentes en otras 
partes ; pero no dos bajos 
relieves romanos que se ha
llan en la Colegiata de San 
Félix, y llevarán la atención 
de qualquier curioso investi
gador de antigüedades. Son 
dos bajos relieves apaisados 
como de dos varas en su ma
yor longitud y una en altu
ra, se hallan dentro de la reja 
de fierro de dicha Colegiata, 
colocado uno frente de otro. 
Están abiertos en mármol 
blanco de una sola piedra, 
aunque les han dado del co
lor del friso, quando han blan
queado la capilla , lo que les 
priva de una gran parte de 
su elegancia. E l primero, que 
está aliado del Evangelio, en
tre la puerta de la Sacristía 
á la capilla mayor y la dicha 
reja, se reduce á una cacería 
de leones. Siete son los que se 
ven, dos leones y dos leonas 
grandes y tres cachorros, to
dos perfectamente expresa
dos. E l un león y leona están 
con los brazos levantados en 
ademan de arrojarse sobre los 
cazadores. A la leona se la 
ven las tetas, que indican está 

. Trat. 81, cap. 2. 
en tiempo de criar , aun quan
do no tuviera detrás á los dos 
cachorritos. E l segundo león 
se presenta en el suelo y con 
las patas hácia arriba ; pero 
no parece estar muerto. De 
la otra leona y su cachorro 
solamente expresó el artista la 
cabeza y parte del pescuezo. 
Todo esto está en primer tér
mino. En segundo, se obser
van doce hombres, los siete á 
caballo (de los quales uno está 
ya en tierra) y los otros cinco 
restantes á pie. E n sus sem
blantes están expresadas al 
vivo las pasiones, en unos del 
miedo , y en otros del furor. 
Todas las figura's están bien 
conservadas menos una hu
mana, á la qual falta el pes
cuezo y la cabeza , porque se 
debe advertir , que tanto este 
como el otro bajo relieve es-
tan muy profundos, y salen 
bastante las figuras. 

6 E l segundo bajo relieve es 
mitológico. Se notan en él on
ce figuras humanas y quatro 
caballos. Dos de estos están á 
la derecha del que mira, parea
dos , y como en ademan de t i 
rar de un hombre que parece 
va inclinado para atrás, y casi 
echado, aunque no se ve so
bre qué. Sobre los caballos se 
nota un pequeño genio y otro 



delante de ellos. Sígnense lue
go ocho figuras humanas, que 
parecen las Horas y las Gra
cias, y delante de ellas se halla 
Mercurio conocido por su 
caducéo. Por último vienen 
otros dos caballos que tiran 
de unamuger, aunque tam
poco se nota carro. Este bajo 
relieve parece ser el nacimien
to de la Aurora , delante de 
la qual van las Horas y las 
Gracias siguiendo á Mercu
rio , y la noche representada 
en Pluton huye delante de 
ellas. Todas las figuras son de 
mano maestra, y sus ropages 
elegantes y bien colocados. 

7 Estas son las únicas an
tigüedades romanas que se 
hallan en Gerona. Ninguna 
he podido descubrir del tiem
po de los Godos; pero del de 
los Arabes se conserva un ba
ño en el Convento de las Cá-
puchinas, que merece la aten
ción del viagero que logra l i 
cencia para entrar á verle. E n 
el centro de una sala bastan
te capaz y quadrada, hay un 
baño octágono , sobre cuyo 
borde se elevan ocho colum
nas que sostienen la cubierta 
del baño; la qual es una ar
gamasa de cal y piedra me
nuda sostenida en arcos que 
se forman entre las columnas. 

s de Gerona. 
Los capiteles de estas no son 
de lo mas delicado que hicie
ron los Árabes , ó mas bien se 
reducen á toscos follages y 
figuras caprichosas de algu
nas aves y animales. Se ob
servan en los dos lados de la 
pieza del baño dos ventanas 
en el dia tapadas , pero que 
se conoce estaban formadas 
de tres círculos reunidos con 
un centro común á todos, se
gún el gusto árabe , que se 
conservó en los siglos poste
riores , y es común en los 
cláustros de las Catedrales y 
Conventos de Cataluña. 

8 Los de la Catedral de 
Gerona , obra mucho mas an
tigua que la Iglesia nueva, 
ofrecen en los capiteles de sus 
pilastras la historia del Géne
sis : pero tan toscamente tra
bajadas las figuras , que ma
nifiestan bien la infancia del 
arte. Pueden ser del siglo no
no , desde el qual se fue per
feccionando en términos, que. 
en el décimo y undécimo ya 
hacian los artistas de Gerona 
obras acabadas en este géne
ro , como se ve en los cláus
tros dé la Catedral de Vique, 
cuyas pilastras se trabajaban 
en Gerona; y en los de Ripoli, 
donde hay follages, animales 
y aves'exactamente imitados. 

C 2 
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E l artista que trabajaba en 
Gerona las pilastras de la Ca
tedral de Vique se llamaba 
Berengario Portell, y las hizo 
en el año 1325. Consta esto 
en los apuntes de dicha Igle
sia , cax. 4.° núm. 4. fol. 2. 
donde se halla : Berengarius 
Por te l l , lapicida Ge runden* 
<•:.•' oi »:;.••):.VvO/iO 'i?. 

Trat. 81, cap. 2, 
sis dehehat tradere operi ro-
¡umnas ad pretium septuagin-
ta solidcrum pro qualvbet cmn 
suo capitello et basi operatis. 
También se halla alguna ins
cripción sepulcral hebraica, 
ilegible por estropeada , y se 
encontrarian otros monumen
tos si se hiciesen excavaciones-

C A P I T U L O I I L 

Origen de m Cristiandad en Gerona, 
mo'3 39., Y fC-sidii &b cms&b oyud tnüi 

E l 1 SJA origen de la cristian
dad en Gerona está tan én-
vueito en tinieblas como el 
de las demás ciudades de Ca
taluña , y otras de nuestra 
España. Las crueles persecu
ciones suscitadas contra la 
Religión de Jesucristo en los 
tres primeros siglos ̂  la irrup
ción de los bárbaros en 1 el 
quarto, y la de los Sarrace
nos en principios del octavo, 
nos privaron de las memorias 
que podrían conducirnos al 
conocimiento de este origen, 
y no nos queda otro recurso 
para descubrirle que la tra
dición , cuyos testigos son 
bastante distantes del tiempo 
en qué se predicó: por la pri-
m^amÉsá^ se j^íopagó el 

Evangelio. Podremos añadir 
á esta tradición algunas razo
nes de congruencia , pero no 
tales, que aquieten el espíritu, 
y convenzan el entendimien
to. E n este punto es igual 
Gerona con Empurias , y se 
la puede aplicar quanto el 
Mro. Risco escribió en el to
mo 42 , tratando del mismo 
asunto. 

2 Sin recurrir á los falsos 
cronicones se sabe, dice el 
citado Mro. Risco, que los 
primeros Predicadores del 
Evangelio procuraron esta
blecer la Religión cristiana en 
aquellas ciudades, desde don
de: mas fácilmente se podía 
comunicar á otras la santa 
doctfina que enseñaban. L a 



Origen del cristianismo en Gerona, 
inmediación de Gerona áEm- de Jesucristo 304 , y 
purias , el comercio que con 
esta tenian las demás ciuda
des mediterráneas de los Cas
tellanos , Ausetanos 5 é Ilerge-
tes proporcionaba á estas el 
conocimiento de las predica
ciones apostólicas. Gerona era 
ademas de esto un punto por 
donde venia el camino mil i 
tar de Roma á España , y si 
se hacia por mar, ya se arri
base á Empurias , ya á llibe-
r i ú otro puerto cercano al 
Pirineo , era preciso tocar en 
Gerona. Asi que, si como pa
rece ya puesto fuera de duda, 
vinieron á España Santiago y 
S. Pablo , debemos suponer 
que antinciarian el Evangelio 
en Gerona antes de internar
se en las demás provincias de 
España. Se ha dicho esto en 
varios tomos de la España Sa
grada,, y asi nos creemos dis
pensados de repetirlo con mas 
extensión. 

3 Nos parece pues cons
tante , que antes de la perse
cución Neroniana estaba pro
pagado el Evangelio en la 
provincia que hoy llamamos 
Cataluña. Prescindamos aqui 
de las inscripciones que César 
Baronio en sus Anales al año 

2 I 
Anto

nio Pagi en la Crítica á dichos 
Anales al año de Jesucristo 
64 , n. 4. dicen hallarse en 
España , aunque no subscri
ban á ellas con entera certe
za (algunos autores Pro
testantes como Walchio y 
Halloixio, se inclinan á creer 
que existieron , y que prue
ban quanto se habia difundi
do la religión que dichas ins
cripciones llaman supersti
ción); y fixémonos en la con
ducta de los Apostólicos en
viados á España por el Prín
cipe de los Apóstoles S. Pe
dro. Estos obreros evangéli
cos no salieron de la Bética; 
y solo S. Segundo se alargó 
hasta Avila, i Les limitaria su 
misión el Apóstol? ¿Querría 
este zelosísimo gefe visible de 
toda la Iglesia que permarne-
ciesen en las tinieblas y som
bra de muerte las provincias 
Lusitana y Tarraconense? ¿O 
acaso unos ministros imper
térritos se asustarían á la pre
sencia del carácter duro y te
naz de los habitantes de nues
tras provincias orientales, sep
tentrionales y occidentales 1 
N o es creíble esto en los dis
cípulos del que vino á atacar 

(0 Fiorez, tooi. 3. pag. 15. 
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la idolatría en su centro. 
Quando se considera esta con
ducta de los apostólicos en no 
dirigirse á anunciar el Evan
gelio en la provincia Tarra
conense, no ocurre otro mo
tivo que el que hallarían alli, 
ó sabrían que habia obreros 
evangélicos , que trabajasen 
con fruto en aquella porción 
de la viña del Señor. 

4 De esto podemos infe
rir con alguna probabilidad, 
que en los Ausetanos , Indi-
getes y demás regiones de la 
España oriental habia ya 
quien anunciase la palabra de 
Dios; y se añaden nuevos 
grados de probabilidad , si 
admitimos lo que dice Geró
nimo Pujades en el lib. 4. de 
su Crónica , cap. 15. De un 
libro antiguo escrito en per
gamino que se hallaba en S. 
Pedro de Roda, sacó estas pa
labras: Ef descendentes ab ipso 
monte, invenerunt fontem val-
de perpicuum , et ante ipsum 
montem invenerunt unam pul" 
chriorem speluncam: et super 
ipsam unum parvum altare, 
quod beatus Paulus Narho-

nensis edif.caverat Episcopus 
imminente super eum persecu* 
tione Narbomnsium , duohus 
aut ter annis latitans ibi. De 
aqui se deduce que S. Pablo 
Sergio estuvo en las partes de 
acá del Pirineo, y no es re
gular que estuviese encerra
do su zelo en una cueva. Bien 
sé que los críticos Autores de 
la Galia cristiana desean mas 
solidez y firmeza en la tradi
ción de la Iglesia de Narbo-
na sobre el Obispado de Pau* 
lo Sergio: pero en tanta anti
güedad no es despreciable un 
testimonio del siglo quarto, 
como es el de Prudencio , el 
qual expresamente dice: Sur* 
get et Paulo pretiosa Narbo, 
L a hermosa Narbona ofrece
rá á Pablo. Si estuvo en Nar
bona, siendo esta provincia 
limítrofe con las de nuestra 
España, no descuidaria la ex
tensión del Evangelio, si no 
se hallasen al lado de acá del 
Pirineo varones apostólicos. 
¿Peco quiénes fueron? ¿Cómo 
se llamaron? Confesamos fran
camente nuestra ignorancia, 
contentos de repetir con P ru 
dencio : 

0 vetustatis silentis obsoleta obliviol 
Invidentur ista nobis , fama et ipsa extinguitun 
Chartulas blasphemus olim nam satelles abstulit. 
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Ne tenacibus lihellis erudita saeculâ  
Ordinem, tempus, motumque passionis proditum 
Dulcí bus linguis per aures posterum spargerent. 

N o colocaremos á S. M a 
ximino ó Máximo por primer 
Obispo de Gerona , porque 
no tenemos ducumento ni au
toridad para ello : pero seria 
temeridad suponer que no hu
bo rebaño ni pastor hasta la 
persecución de Diocleciano. 
Los muchos mártires , que 
como veremos en su lugar, 
volaron desde aquella tierra 
al cielo en dicha persecución, 
y el haber fixado en Gerona 
su asiento el cruel Rufino, nos 
indica suficientemente, que en 
Gerona y su territorio era 
grande el número de los cris
tianos , y que no estaba re
cien plantada la religión, que 
no temia los tormentos atro
ces, ni la muerte cruel, y que 
por fin triunfó de los tiranos. 

5 Para no confundir las 
cosas confundiendo los tiem
pos , y para mayor claridad 
de lo que dirémos luego sobre 
S. Narciso, conviene advertir, 
que acostumbrados á juzgar 
por lo que vemos, nos cuesta 
trabajo persuadirnos, á que 
^ay Iglesia donde no vemos 
i i n edificio grandioso en que 

se junten los fieles á orar ; ni 
Obispo , quando no hallamos 
un hombre vestido como los 
que hoy tenemos. Es necesa
rio ponerse en las circunstan
cias en que estaban los prime
ros fieles. Según nos dicen los 
Apologistas antiguos , se les 
perseguía en todas partes co
mo enemigos de los hombres y 
de los Dioses. Se les tenia por 
impíos, y a ellos se atribuían 
todos los desastres, y todas 
las calamidades que afligían 
el imperio. N o habia crimen, 
por horrendo que fuese, que 
no se les imputase. Quando 
se llegaron á traslucir sus re
uniones nocturnas , se exten
dió la voz de que mataban 
un niño , que recibiendo su 
sangre caliente en una copa, 
brindaban jurando silencio 
profundo y odio eterno á los 
demás hombres. Se decía que 
las tinieblas de la noche ocul
taban los execrables excesos 
de luxuria á que se abando
naban promiscuamente... Asi 
se pensaba y hablaba de los 
hijos de la virtud y de la san
tidad. E n este estado, ni las 
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ovejas, ni los pastores podían 
darse á conocer en lo exte
rior, como no fuese por la 
modestia y virtud. Los pasto
res principalmente tenian que 
ocultar su carácter, pues eran 
siempre los mas calumniados 
y perseguidos. E n ningún lu
gar estaban de asiento fixo; 
pero si en todos aquellos á 
donde les llamaba la caridad. 
Por otra parte sumisión no se 
limitaba á determinado ter
reno; y aunque los Apóstoles 
se habían dividido el mundo 
para hacer su conquista es
piritual , al paso que iban or
denando Obispos y Presbíte
ros, no les circunscribían ter
ritorio , sino en determinadas 
ocasiones y circunstancias.. 
Siendo esto asi, es muy creí
ble que hubiesen entrado al
gunos de estos varones apos
tólicos en la Tarraconense 
anunciando el Evangelio, sin 
fixar silla en parte alguna, y 
que acudiesen donde espera
ban coger mas fruto, ó los lla
maba ¡Dios por alguna inspi
ración especial. Era muy na
tural , que buscados por los 
perseguidores,?pasasen de una 
ciudad y provincia á otra, se
gún se lo había mandado Je
sucristo , dexando siempre al
gunos discípulos, que entre 

Trat, 81, cap, j. 
tanto sostuviesen el fruto de 
sus sudores. Sabemos que asi 
lo hacia S. Pablo , cuyo cui
dado por todas las Iglesias le 
llevaba de provincia en pro
vincia, sin descansar en nin
guna. De él aprendieron sus 
discípulos, imitando su con
ducta apostólica tan digna de 
un tiempo en que el Obispado, 
siendo uno y solidario , se ex
tendía á toda la Iglesia cató
lica , sin que los pastores en
trasen en zelos , ni se enoja
sen contra los que anunciaban 
la verdad donde ellos predica
ban. Lo cierto es, que á me
diados del siglo tercero halla
mos estos varones apostólicos 
en varias partes de la cristian
dad. En la vida de S. Gcnulfo, 
que los Bolandistas ponen en 
el día 17 de Enero , leemos, 
que amenazando ya la perse
cución de Decio, llamóS.Six
to á Genito, y Genulfo, y ex
hortándolos á que fuesen á 
predicar á las Calías, los or
denó de Obispos, y les con
cedió facultad para que pre
dicasen libremente. Los cita
dos autores observan que esta 
era una costumbre ordinaria, 
y que lo fue después. E n efec
to, la hallamos practicada por 
S. Gregorio el Grande, quisn 
envió á predicar á Inglaterra 
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á S. Agustín su discípulo ha
cia fines del siglo sexto , sin 
limitar su autoridad á ciudad 
ó provincia determinada. De 
todo lo dicho inferimos, que 
aun quando no podamos se
ñalar los primeros Obispos de 
Gerona, ni los progresos que 
hizo el Evangelio en aquella 
región, se debe creer que su 

pasado allá los siete Apostóli
cos, la inmediación á Narbo-
na , Tarragona y Empurias, 
y lo que es mas , lo arraiga
da que estaba alli la religión 
á fines del siglo tercero y prin
cipios del quarto , todo esto, 
repito, hace creer que la an
tigüedad del cristianismo en 
ella sube casi á su misma 

situación local , el no haber cuna. 

C A P I T U L O I V . 

Catalogo de los Obispos de Gerona desde fines 
del siglo tercero hasta la invasión 

de los Moros, 
T T 

1 JTXemos dicho ya que 
ignoramos los nombres de 
los Obispos de Gerona desde 
que se anunció en ella el 
Evangelio hasta fines del siglo 
tercero. Preferiremos siem
pre la ingénua confesión de 
nuestra ignorancia al ridí
culo proyecto de llenar las 
vacantes de los Obispados 
con Obispos creados y con
sagrados solamente en imagi
naciones destornilladas. Los 
Bívares y los Argaices, em
peñados en repartir santos á 
todos los pueblos, y Obispos á 
todas las Iglesias, no dexaron 

Tom. XLIII. 

hueco alguno en los prime
ros tiempos del cristianismo. 
Después de hacer Obispo pri
mero de Gerona á Máximo, 
Maximino, ó Maximinio, le 
dan por sucesor á Anatholio, 
que antes habia gobernado la 
Iglesia de Milán, á Cuthalio, 
á Félix Cayo , y otros cinco 
del mismo jaez, con los que 
llenan los doscientos setenta 
y siete años primeros de la 
Iglesia. ¿ Pero dónde halla
ron estos nombres, y de qué 
documentos deduxeron que 
hablan sido Obispos de Ge
rona ? De Liberato y de 

D 
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Hauberto. Sin embargo de 
las clarísimas notas de su-
percheria y suposición que 
llevan consigo tales produc
ciones , cuyo nombre des
acredita hoy qualquiera obra, 
vemos que el Notario Fran
cisco Moreto admitió en la 
lista de los Pastores de Ge
rona á los dichos: pero si la 
existencia del rebaño fuera 
tan incierta y falsa como la de 
los dichos Pastores , pocos 
admitirían en Gerona la an
tigüedad del cristianismo que 
acabamos de indicar en el 
capítulo pasado. N i el d i l i 
gentísimo Diago , ni Puja-
des , ni Corbera que escri
bieron antes de publicarse los 
partos monstruosos de Bivar 
y Argaiz, nombraron seme
jantes Obispos entre los de 
Gerona; y el juicioso Corbe
ra dice estas notables pala
bras en su Cataluña ilustra
da libro 1. capítulo 20. tra
tando de Gerona: tf N o hay 
"memoria de sus primeros, 
«Obispos; falta general que 
»la padecen las mas Catedra-
»les de Cata luña , y efecto 
«miserable de la entrada y 
«victorias de los Moros." E l 
P . Roig y Jalpi en su Resu
men historial empieza elEpis-
copologio de Gerona por Má-

Trat. 81, cap. 4. 
ximo pero con tal descon
fianza, que únicamente ale
ga la prueba negativa de la 
no repugnancia, que si se ad
mite da margen á introducir 
quantos Obispos se quieran. 
E l Señor Dorca, Canónigo de 
la Iglesia de Gerona , que 
para auxiliar la empresa que 
continuamos fue nombrado 
por aquel respetable Cabildo, 
que registró escrupulosamen
te los monumentos de sus 
archivos, y reunió las memo
rias sobre los Mártires de Ge
rona ( obra dada á luz des
pués de su muerte, y que 
honrará siempre su memoria, 
instrucción y laboriosidad ) 
notó, como de paso, los defec
tos que se, hallan en todos 
los Episcopologios Gerunden-
ses. Los reduce á tres : Í>f 
Obispos intrusos sin funda
mento, ó legítimos excluidos: 
2.° noticias equivocadas: 3.° 
errores cronológicos. Repi
tiéndonos deudores á sus lu
ces , y á pesar de ellas, mar
chando con recelo por entre 
las tinieblas de la antigüe
dad , entramos a formar el 
Episcopologio de Gerona em
pezando por 

iú ais 
. . .'3 V 



Sk P O N C I O . 
Desde año desconocido 

hasta 303. 
L 

2 E l P. Diago * Roig , M o 
rete y Tamayo de Salazar 
en sus respectivos Episcopo-
logios Gerunden^es designan 
un antecesor de S. Narciso 
con la letra N . dando con 
ella á entender que ignora
ban el nombre de este Obis
po. Antes de averiguarle, 
se hace preciso advertir la 
inconsecuencia de los que 
formaron el Episcopologio de 
las Sinodales, que llamare
mos asi, porque se imprimió 
con las que dió á luz en Ge
rona el año de I69I el Ju
risconsulto Francisco Roma
guera , ciudadano honrado 
de Gerona, y el notario Fran-
ciscoMoreto. Nueve Obispos 
habia colocado ya en Gerona, 
y al décimo empieza asi: iV. 
Eptscopus Gerundensis , iri" 
terjeetzs plus quam ducentis 
annis. ¡ Cómo mas de doscien
tos años, Señor Moreto! ¿ N o 
poneV.á S. Félix II. el año 
277 ? ¿Y en 29?. no sienta V . á 
S. Narciso en la silla de Ge
rona? Pues entre 277. y 297. 

Obispos de Gerona. 2 y 
no hay mas que el diezmo 
de los doscientos años. E l buen 
Moreto no se paró á medi
tar , ni hizo mas que copiar. 
E l P. Roig podia decir con 
razón , que después de mas 
de doscientos años en los 
quales no hallaba nombres 
de Obispos en Gerona, ha
bia llegado á serlo N . el qual 
añade : ordenó de Sacerdote 
a S. Narciso i y claro es que 
para esto debia existir aquí 
en Gerona 6 en otra parte. 
Es verdad que la razón no 
es muy poderosa, y pudo 
muy bien esc usarse de colo
car un Obispo de nombre 
desconocido á la cabeza de 
su Episcopologio, si no te
nia otras pruebas. Pero las 
hay , y es bien extraño que 
los ya citados autores no 
tropezasen con ellas , ni con 
el nombre de este antecesor 
de S. Narciso. Pudiera ha
berles animado á buscarle 
lo que dice el juicioso Cor-
bera en la citada obra, c u 
yas palabras conviene co
piar aquí. ccPor S. Narciso 
"glorioso márt i r , y su Pa-
"tron tutelar ( de Gerona) 
«empiezan todos los autores 
" la lista de los Obispos, añu
sque seria mas que ciega 
«ignorancia persuadirse que 

D 2 
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"antes no los hubo. De S. 
>?Ponce, natural de Fontejau, 

que padeció martirio en 
»el de Juijha , pretenden al-
«gunos que fue Obispo de 
"Girona. No señalan el tiem-
» p o , ni tienen mas arrimos 
"que la fama y voz común 
^en aquellos pueblos, hereda^ 
«da de sus mayores, y con
servada sucesivamente de 
"unos en otros. Mas en ma-
"terias tan graves se han de 
"mirar mucho los funda-
"mentos en que restriban , y 
"los testimonios y razones 
"con que se prueban. Mucho 
"pueden las tradiciones, pcr-
"que de ellas salieron las 
"historias en las cosas mas 
"antiguas ; pero han de te-
"ner grande firmeza y con-
"tinuacion. Y pues la Igle-
"sia de Gerona no recibe ni 
"aprueba estas del Obispo 
•? Pon ce , no deben ser muy 
"seguras. Las novedades 
"siempre se han de tener por 
"sospechosas." Hemos que
rido copiar todas las palar 
bras de Cortera , como una 
prueba de su juicio y tino, 
y al mismo tiempo para que 
se observe que ni el Señor 
•Dorca ni yo proponemos 
una novedad admitiendo a 
S. Ponce como primer Obis-

Trat. S i . cap. ¿f, 
po conocido de Gerona. Pro
curaremos también rectificar 
las ideas del Señor Corbera. 

3 Parecerá extraño que 
nuestros Escritores, ó no vie
sen las Actas de los Santos 
Vicente , Oroncio, y Victor, 
ó que si las vieron las tuvie
sen tan en poco, que no se 
valiesen de ellas para hacer 
á Poncio Obispo de Gerona, 
sentando en su silla otros 
sin el menor documento. Yo 
me inclino mas á que no las 
leyeron, que al segundo ex
tremo de mi disyuntiva, 
pues su credulidad en esta 
parte siempre se dexa divi
sar en sus obras. De Dome^ 
nec se puede asegurar que 
no las vio; pues escribiendo, 
el martirio de dichos santos, 
afirma haberle sacado del 
Martirologio romano, del de 
Eeda , Usuardo 3 Adon , de 
Pedro de Natalibus y de Ba-
ronio , sin hacer mención de 
Actas. Tampoco las vió Pa
dilla ; el qual en la centuria 
IV. cap. XVIII . de su histo
ria eclesiástica , solamente 
dice que : " pasado algún 
"tiempo fue revelado á, un 
^Obispo llamado Poncio que 
?>llevase los cuerpos de los 
j^SS. Mártires Vicente , y 
"Oroncio á su tierra de Ita-



Obispos de 
!>lia." De esto se infiere que 
no leyó un documento, que 
individualizando el lugar de 
donde era Obispo Poncio , no 
le permitían la generalidad 
de zm 0^>po á sec as. L o mis
mo nos atrevemos á decir de. 
Corbera ; pues de lo con
trario no afirmarla que la 
opinión de los que hacen a 
Poncio Obispo de Gerona no 
tiene mas arrimo que la 
opinión común y la tradi
ción. Nada digamos de B i -
var , pues este se las hubie
ra tragado con todos sus de
fectos, si ya es que su ad
misión no aportillaba por 
alguna parte su imaginario 
castillo. Gerónimo Pujades 
tampoco las vió í pues aun
que habla de la traslación y 
de Poncio, es con la misma 
generalidad que Padilla , y 
c'ta las mismas fuentes que 
Domenec , añadiendo á ellas 
la autoridad de este venerable 
Dominicano. Pero lo cierto es, 
que las Actas existen , y que 
de ellas se prueba haber sido 
Poncio Obispo de Gerona. 

4 Dexemos para su lu 
gar correspondiente el tra
tar d¿ la autenticidad de di
chas Actas, y suponiéndola 
por ahora , examinemos lo 
que nos dicen de Poncio. 

Gerona, i g 
Quatro veces se halla nom
brado en ellas este Obispo: 
la primera con el capítulo & 
núm. 4. en estas palabras : 
Tune prcedicti viri desuper. 
affiati, cid prcedictum cas-
tellum Gratianopolim per-
gentes , aM sedes crudelis-
simi Rufini erat , perrexe-
rünt: et inibi pontificem Fon.' 
tium invenerunt , qui se , 
propter horrorem Rufini, per 
cavernas petrarum absconde-
bat , cum fidelissimzs Chris-
tianis in Dei laudibus va-
cans ; inter quos quídam senc-
tus Levita Victor multis mi-
raculis sc.nctitatis prczbebat 
exempla. Ya tenemos aqui un 
Obispo llamado poncio en el 
castillo Gracicnopolitano in
mediato á Gerona , que te
nia un Diácono santo , y se 
ocultaba en las cavernas hu
yendo de Rufino, persegui
dor cruel de los Cristianos 
de Gerona : y si alguno i n 
tentase responder que la 
prueba no es perentoria por
que j odria hallarse alli en
tonces por casualidad, obser
ve lo que se dice en el núm. 
10. del capítulo 3o. de las 
mismas Actas. Cumque hac 
beatissimus Pontius loci il-
lius Ef iscopus cognoz isset̂  bc-
nedicebc>t Deum... cum que per-
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noctaret in Dei laudibus , et 
paulum somni irrepsisset, vt-
dit Dominum jfesum... Sanc-
tus autem Pontius vocavit 
Victorem Levitam et dixit 
ekk Vade, filiii in Villam quce 
dicitur Fontes et applica 
( alias para ) vehiculum , ut 
justa Dei heneplacitum, re
ducás cor por a Sanctorum in 
loca a Deo illis assignata. 
N o puede expresarse mas cla
ramente que Poncio era Obis
po del territorio de Gerona, 
en donde está el arriba dicho 
castillo, y no lejos de él se 
hallaba la Villa de Fuentes, 
ó Font-ajau, lugar y parro
quia inmediata á Gerona, á 
la otra parte del Ter ácia el 
poniente. Son tan individua
les las señas , que no pueden 
confundirse con otros los 
pueblos mencionados. Inútil 
parece ya copiar los otros dos 
lugares en que hallamos nom
brado al Santo Pontífice Pon
do en el mismo capítulo 3.° 
núm. 11 y 13. 

5 E l Señor Dorca, escru
puloso hasta la nimiedad, y 
teniendo sin duda presentes 
las palabras arriba citadas del 
Corbera, sobre el pulso y la 
reserva con que se debe pro
ceder en materias tan gra
ves , dice que todavía por es-

. Trat. 81 cap. 4» 
tos pasages no puede enten
derse quién era, ó qué Pon
cio fuese este, que se titulaba 
Obispo de aquel territorio. 
Le he llamado escrupuloso 
hasta la nimiedad , y me pa
rece que con razón : ¿por
que de qué se trata? De sa
ber que en el territorio de 
Gerona habia un Obispo del 
mismo territorio que se lla
maba Poncio. ¿Y esto puede 
ser mas evidente admitido 
que Vicente, Oroncio y Víc
tor padecieron martirio cer
ca de Gerona en tiempo de 
nuestro Obispo ? ¿ Pues qué 
necesidad hay ya de exámi-
nar si se llamó Poncio Pauli
no, si fue el Paulino de No-
la 9 ó Poncio Obispo de Em-
brum, ó Poncio Pilato ? O 
se admiten las Actas ó no. 
Si se admiten está demostra
da la existencia de un Pon
cio Obispo de Gerona, ante
cesor de S. Narciso. Si no se 
admiten , inútil es averiguar 
sí fue este ó el otro Poncio. 
Sin embargo entraremos con 
él en esta averiguación, que 
arrojará de sí luces para acla
rar la confusión de Corbera. 

6 De quatro Poncios se 
halla memoria por aquel 
tiempo en los autores eclesiás
ticos : de un Poncio Paulino 
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en el cronicón de Dextro, 
de otro Poncio mártir, en la 
persecución de Valeriano, de 
Poncio, Diácono de S. C i 
priano , y de este que hace
mos Obispo de Gerona. E l 
primero es ̂ soñado como otros 
muchos héroes de la Repúbli
ca délos Bivares y Argaices; 
y si Dextro quiso llamar Pon
cio á Paulino de Ñola , será 
el primero > y no autorizán
dolo, no puede confundirse, 
con este el mencionado en 
las Actas. Ademas de que, 
como advierte Eodrigo Ca
ro , que entiende por este 
Poncio Paulino al de Ñ o l a , 
¿ qué. tiene este que ver con 
el nuestro, quandoel de No-
la no habia. nacido todavía? 
Los Bolandistas. que hacen 
estas observaciones, quando 
tratan de las, Actas; de S. V i 
cente, y Oroneio, añaden que 
Bivar hace á Poncio, Obispo 
de Embrum: pero dicen que 
esto está en oposición con las 
Actas. Ademas entre los Obis? 
pos de Embrum no se halla, 
semejante PonciOi Tampoco 
puede confundirse el nuestro 
con el Diácono de S. Cipria
no , que ni fue Obispó, ni 
llego al tiempo de la perse
cución de Diocleciano : y aun 
por esta razón dice Baronío 

Gerona. j i 
en sus notas al Martirologio 
Romano al dia 8 de Marzo, 
que no se debe confundir, co
mo lo hacen algunos, con el 
Poncio que padeció martirio 
en las Galias. Si el nuestro 
es distinto de este, habremos 
logrado-lo que deseábamos. 

7 Los Bolandistas llaman 
Romano al Poncio que se 
quiere confundir con el de 
Gerona, y ponen al dia 14 
de Mayo su vida escrita por 
Valerio , compañero del San
to. De esta consta que pasó 
casi toda su vida en Romaj 
de donde salió huyendo de 
la persecución , y se fue á 
Cimella, población de los A l * 
pes marítimos, y alli logró 
la palma del martirio en el 
año 257. bajo, los Empera
dores Valeriano y Galieno. 
Se dice que fue el que con
virtió al Emperador Fi l ipo, 
el- qual se bautizó con sü 
hijo'siendo Papa S. Fabián. 
N o se halla en todas sus A c 
tas que viniese jamas al ter
ritorio de Gerona j y aunque 
Laurencio Surio y Pedro de 
Natalibus le llamen mártir 
y Obispo de Cimela, y lo re
pita Sausayo, lo dudan los 
Bolandistas , y se abstienen 
de llamarle Obispo. Usuardo 
tampoco se lo llama, quando 
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tratando de él al dia 14 de 
Mayo , dice : In Gal lis ci ví
tate Cimella natalis Pontii 
martiris cujas prcedicatione 
et industria postquam conver-
si sunt dúo Philippi Impera-
tores ad fidem Christi, ipse. 
quoque sub V âleriano et Gal-
lieno Principibus martirii 
palmam adeptus est. Lo mis
mo casi se repite en el Mar
tirologio Romano , notando 
sobre el Baronio, que S. Pol i 
cio padeció el dia 11, y fué 
sepultado el dia 14. E n vista 
de esto, no hay razón para 
confundirle con el de Gerona. 
¿Pues de dónde viene la tra
dición de que habla Corbe-
ra , y la capilla dedicada á 
S. Poncio existente todavía ? 
I De dónde su rezo en Gero
na, y la memoria de él en el 
hospital de Barcelona, y en 
la parroquial Iglesia de S, 
Cugat en el 11 de Mayo? 
Examinémoslo con, atención, 
pues asi se podrá ilustrar la 
obscuridad quedexó Corbera. 

8 Era muy brillante el 
mérito de Poncio Romano, y 
muy ruidosos los milagros 
que Dios obraba por su in
tercesión en Cimela , para 
que no llevasen la atención 
de Garlo Magno. Se dice que 
^ste Emperador edificó, un 
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Monasterio cerca de dicha 
Giudad (que hablan destrui
do los Longobardos y Saxo-
nes ) con el fin de conservar 
el nombre de esta, y honrar 
á S. Ponce, y puso alli por 
Abad á su sobrino S. Sacrio, 
que después fue Obispo N i -
ciense. Por los años de 9.36 
Poncio, Conde de Tolosa, 
fundó el Monasterio de To
rneras en la Galia Narbo-
nense en honor del santo de 
su nombre, y traxo reliquias 
suyas para enriquecerle. Asi 
lo afirma Ughelo tratando de 
los Obispos Nicienses. Ya te
nemos aqui suficientes moti
vos para que se extendiese 
hasta Gerona la memoria de 
S. Ponce, y se le edificase ca
pilla en los tiempos de la re
conquista. Se sabe el interés 
con que la Iglesia de Gero
na ha mirado siempre las CO" 
sas de Cario Magno , y por 
otra parte es muy creíble que 
en el tiempo en que estuvo 
incorporada á Narbona y en 
continua comunicación los 
Monastérios de una y otra 
Provincia se introduxese la 
memoria y rezo del dicho S. 
Poncio , y1 que de este sea la 
tradición de que habla Cor
bera. No es este ni puede ser. 
eí .Obispo de. que hacen ex-
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presa mención las Actas de 
S. Vicente yOroncio, y sien
do asi tenia motivo el cita
do autor para decir, que 
quando la Iglesia de Gerona 
no admite las tradiciones so
bre S. Poncio \ no deben ser 
muy seguras. Este argumen
to no nos parece digno de Cor-
beca. Las Iglesias no admi
ten muchas tradiciones, por
que no se paran á examinar 
su origen y sus canales. Si 
acaso en algún tiempo se de
tubo alguno de sus Prelados 
6 su Cabildo entero á exá-
minar qué Ponce era este de 
que rezaba, nunca se le pu
do poner en la imaginación 
que fuese un Obispo prede
cesor de S. Narciso, sin exá-
minar antes las Actas de S. 
Vicente y Oroncio; pues vis
tas y admitidas estas después 
de un detenido examen , no 
dudo que zelosa como ha si
do y es de sus bien mereci
das glorias, hubiera celebra
do con regocijo la fiesta de 
su primer Obispo conocido. 
Tiene pues razón suficiente 
el Señor üo rca -pa ra decir , 
que toca en demostración* la 
diversidad que hay entre Pon
cio Obispo de Gerona y to
dos los demás Poncios del 
mundo. 

Tom. X L U L 

de Qerona. 
9 De las 

3 3 
mismas Actas, 

tantas veces alegadas, se in
fiere evidentemente, que este 
Obispo merecía serlo. E n 
efecto, quién , á pesar de te
mer á un tirano que está ca
si dentro de su casa, no aban
dona su rebaño, y escondién
dose en las grutas se entrega 
con sus ovejas á las alabanzas 
de Dios i quién tiene por Diá
cono, que es el ojo del Obis
po, á un varón prodigioso y 
tan fuerte que por obedecer
le arrostra los tormentos y 
la muerte; quien merece ver 
á Jesucristo y oir sü Volun
tad ¿seria un Pastor ordina
rio ? Las Actas le llaman por 
quatro veces beatísimo y san
to j y sobre lo dicho yá ^ 
autoriza su santidad el deseo 
de cumplir lá voluntad de 
Dios, en orden á la trasla
ción de los cuerpos de los 
Mártires ; pues aunque por 
ella se expuso al martirio y 
le logró en efecto el Diá 
cono Victar , encargó á otro 
llamado Hactor, que execu-
tase lo que no pudo aquel. 
Nada sabemos de su fin, pe
ro todo inclina á creer qu© 
padecerla martirio , ó inme
diatamente después de los 
Santos Vicente, Oroncio y 
Víctor , 6 acaso en el dia di 

E 

I 



Es paría Sagrada, 
de Mayo de 304, en que con 
tantas ovejas suyas subirla 
al cielo á recibir la corona 
del martirio. 

f¿ 

S. N A R C I S O . 

Desde 304. á 307. 

10 Baxo dos respectos po
demos considerar á S. Nar 
ciso , como Obispo ó como 
Mártir; y tratando aquí de 
formar el Episcopologio, nos 
ha parecido hablar de él ba
jo el primer aspecto, dexan-r 
do su martirio y circunstan
cias para lugar mas conve
niente. A bien pocas líneas 
podria reducirse lo que se sa
be de su Obispado, si no tu
viéramos que entrar contra 
nuestro genio y gusto en 
qüestiones inútiles é inaveri
guables : pero seria censura
da la brevedad, y reprehen
dido el laconismo en una 
obra como esta, reducida á 
examinar los materiales que 
han de formar nuestra histo
ria eclesiástica , para des
echar los falsos y admitir so
lamente los verdaderos, o á 
lo menos los que se acercan 
snas á e.Uost 
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l í A l tratar del bien

aventurado S. Narciso tro
pezamos en el primer paso 
con una qüestion muy con
trovertida sobre su origen. 
Unos le hacen natural de 
Gerona; y como si hubieran 
hallado su fé de bautismo, 
le dan por padre á un tal 
Luc io , y por madre á Sere
na, fundados en la autori
dad de algunos Breviarios, 
como son el de Augusta o 
Ausburgo, j el de Barcelo
na. Cita el primero Geróni
mo Pujades en el libro 4.° de 
su crónica, capítulo 72, don
de dice : Pero las llisotis del 
Breviari de Augusta lo fan 
natural Espanyol , j ; de, la 
Ciutat de Gerona. Vicente 
Domenec dice, que el Bre
viario de Barcelona y otros 
afirman que descendía de una 
ciudad en el reyno de Go-
cia^ llamada Scíritana, y por 
consiguiente que era de Ale
mania. E l P . Roig distingue 
dos Breviarios de Barcelona 
para no perder los grados de 
probabilidad que alguno de 
ellos pudiera»dar á la senten
cia que él defiende contra 
Tamayo de Salazar, que ha
ce á S. Narciso natural de 
Scalabis , hoy Santaren. Aun
que el Breviario de Barcelo-

• V ! e- K ,v-,\oX 



Obispos de Gerona, jrjr 
dice imprimió en Angelisaño 1580, y queélcon-

servaba en su librería en 1601, n a , que 
1560. Don Jaime Cassador, 
Obispo de dicha ciudad, le 
hace Scyritanoj otros de Bar
celona que habian llegado á 
sus manos y que tenian algu
nos siglos mas de antigüedad 
que el del Obispo Cassador, 
afirman que fué natural de 
Gerona. L a autoridad de 
unos Breviarios impresos á fi
nes del siglo X V I . , como el de 
Ausburgo, ó á mediados COT 
mo el del Obispo Cassador , 
harían muy poca fuerza á 
los críticos en un asunto de 
tanta antigüedad. Es eviden
te que el de Augusta afirma 
que S. Narciso fué natural 
de Gerona por estas palabras: 
Jjec. 14- Beatus Narcissus 
Episcopus ex Hispania Civí
tate Gerunda nobilibus pa-
rentibus est ortus ^ qui tem
pere Diocletiani Imperatoris 
persecutionem fugienŝ  prcedi' 
cationis gratia ex Hispania in 
Germaniam cum felice Diácono 
slugustam T îndelicorum ve-
nit. Que el dicho Breviario 
contenga esta lección, es i una 
verdad atestiguada por un 
Obispo Oriolense llamado Jor-
sé Estevan, el qual da l ey tes
timonio, de que en el Brevia
rio Augustano, impreso en 
Roma en la oficina de José de 

se hallaban los oficios de los 
Santos Dionisio Obispo y M ár
tir, de Santa Afra márt i r , de 
Santa Hilaria már t i r , de S. 
Narciso Obispo y márt ir , con 
su octava, y de S. Afro már
tir. Pero si se leen atenta
mente todos estos oficios, que 
él mandó copiar y cotejó con 
el dicho Breviario, desde luen
go se notará que se admitió 
en ellos sin discernimiento ni 
crítica quanto se halló escri
to de estos mártires. Deten
gámonos un poco en el exa
men de estos oficios que yo 
copié del libro de Nutulas 
instrumentales del Notario 
de Gerona Francisco Bianes3 
señalado con la letra K. á la 
pág. 145. año 1605. 

12 E n la lección IV. del 
oficio del Santo , dice así _t 
£ 0 tempore quo Sane tus Nar-
cissus 1 per civipatem Augus-
tum transitum hahuit Esto 
quiere decir que el Santo iba 
deVpaso ; y por consiguiente 
•no se le puede hacer Obispo 
de Augusta, sino en quanto 
exerció allí el ministerio de 
la predicación. En la lección 
5.a se añade : Beatus igitur 
Narcissus divini verbi -prcedi-
cator egregius primúm. orien-

E 2 



jó España Sagrada. 
talibus , deinde occidentúH-
bus pomlis ver ce fidei lumen 
osíendit ^ et in Hispania ci-
'vitate Gerunda gloriosa mar
te qnievit. HLs notable aqui 
la expresión de que primera
mente predicó á los orienta
les , y después á los occiden
tales , pues aunque Gerona 
sea oriental á Portugal, y al
guno quisiera dar este sentid 
do á las referidas palabras, 

, el traerle luego á morir á Ge
rona parece que excluye di
cha inteligencia : y asi el 
oriente y el occidente deben 
entenderse en su sentido natu
ral. Siendo así, están en con-
tradicion las lecciones del ofn 
cío del dia, con la que cita
mos antes de la Octava. N o 
es menos notable que en la 
sexta lección de la octava se 
hable de la venida de S. Nar
ciso á Gerona , no como de 
una vuelta ó regreso., sino 
como de una primera venidas 
Narcissus autem , dice, per-
fectis ordine rehus, evolutJs 
jam novem mensthus, ad ^lis-
'paniarum civitatem G£rum-
dam profectus est* • Regfesils 
est debería decir :si hubiera 
ido de acá. 

13 E l P. "Vicente Dome-
neo da tanto crédito, a pesar 
ele estas y otras reñexiones. 
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al Breviario Augustano , que 
afirma ser su parecer el mismo, 
porque no ve en los autores 
repugnancia contra lo que 
él dice : pues si ellos no afir
man que es de Gerona, tam
poco hay apenas quien lo nie
gue, sino que casi todos ca
l lan, no hablando cosa algu
na de su patria y naturaleza. 
Pudiera haber reflexionado 
este Venerable sobre las pa
labras del Breviario copiadas 
por él. Huir de la persecu
ción de Diocleciano en Espa
ñ a , para ir á meterse en ella 
en Alemania, dondeardia con 
mas fuerza, no parece regu
lar. Dexar á Augusta después 
de nueve meses, y volver á 
España quando creciai el fu
ror de los perseguidores, no 
es propio de quien huyó de 
la persecución. Son obvias es
tas reflexiones. Ademas de 
que,,si hemos de hacer á S. 
•Narciso natural de Gerona, 
porque apenas hay quien lo 
niegue, tampoco le podremos 
poner oriundo de allí , porque 
no hallamos quien lo afirme 
fuera de los Breviarios cita
dos i y en caso de iguales 
autoridades por una y otra 
parte , debemos acercarnos á 
la que discurre mejor. 
I 14 E l Señor Dorca. afir-
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ma con su genial franqueza, 
que la Iglesia de Gerona pa
rece que tenia y reputaba al 
Santo por Alemán de nación, 
según llegó á entender, que 
asi lo cantaba en sus Gozos 
impresos en Barcelona en el 
-año 1561., conforme á lo que 
se decia en el Breviario de 
d;cha ciudad , impreso en 
1560: pero como sintiendo 
quitar á Gerona la gloria de 
haber producido tal hijo , ó 
temiendo acaso la censura ó 
reconvención de sus Gerun-
•denses , concluye el número 
24 del capítulo 4.° párrafo 3 
de sus memorias , con estas 
palabras que incluyen el mis
mo pensamiento de Dome-
nec. crMas esto, es decir, que 
"S. Narciso fuese Alemán, no 
»lo afirmo : ni tengo prueba 
^concluyente , ni creo la 
"haya para negar que S. 
«Narciso fuese originario de 
??Gerona , solo refiero el mo-
»?do con que se ha opinado 
néq este punto, y que no ha 
«sido el mismo en todos tiem-
"pos." Muy débil razón ar
rojan de sí unos Gozos, obra 
por lo común de algún co
plista devoto. 

15 En esta incertidumbre 
sobre el origen de S.Narciso, 
se puso en la cabeza del Señor 
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Tamayo de Salazar hacerle 
natural de Scalabis, hoy San-
taren en Portugal. Con una 
confianza admirable estampa 
en su Martirologio al dia 18 
de Marzo estas palabras: Ideo 
Scalahy Lusitanice ufbi res-
tituimus, quod ignorantia ex' 
traxerat. Restituimos á Sca-
laby , ciudad de Lusitania 
lo que habia sacado de ella 
la ignorancia. Sin duda ten
drá argumentos poderosos el 
Señor Tamayo para esta resti
tución. A verlo vamos. "Fue 
«originario de Scalaby , dice 
^nuestro Marco Máximo ( in 
"Chron. Ann. 612.) por estas 
"palabras: Por este tiempo 
"era célebre la memoria de 
"S. Narciso , Obispo de Bra-
"ga en España , Apóstol de 
"los Rethios. Padeció en la 
"ciudad de Gerona bajo A u -
"relio. Fue este ciudadano 
"Scalabitano en Lusitania, el 
"qual por un aviso del Cielo, 
"dejando á los Bracarenses 
"marchó á Vindelicia." Tan 
evaporada está la primera 
prueba , que se parece al ca-
put mortuum de los químicos; 
y asi pasemos á oir otra que 
valga mas; pues ni aun Ta
mayo se contentó con aque
lla. Cita á Gerónimo Pujades, 
el qual dice que algunos han 
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pretendido que era de nación 
Gótica de la ciudad Scyri-
tana. Traduce Tamayo á su 
modo al latin las palabras ca
talanas, y en lugar de Scyri-
tana substituye Scillitana. De 
aqui arguye de esta manera. 
™iScyllitana has dicho ? En-
>?tre Scyllitana y Scallabita-
»>na hay muy poca diferen-
»?cia. Pues qué mucho que en 
"los códices de donde tomó 
»»esto Pujades se introduxese 
«algún error de amanuense, 
«que corrompida y sincopé-
"ticamente pusiese Scallítana 
"por Scallabitana? " ¿Y qué 
mucho, diria yo al Señor T a 
mayo, que haya Quijotes que 
se figuren gigantes en los pe
llejos de vino ? ¿ No se ve que 
Scyritana no es lo mismo que 
Scillitana? ¿Puso Pujades lo 
primero ó lo segundo \ Pues si 
puso lo primero, se acabó la 
segunda y última prueba de 
Tamayo ; y Santaren no ad
quiere lo que la quitó la igno
rancia^ como decia este Señor. 
N o sé como el P. Roig tuvo 
paciencia para detenerse á im
pugnar largamente estas mi
serables niñerías de Tamayoí 
y le hubiera sido mejor pro
bar que S. Narciso fue origi
nario de Gerona, como pro
pone en el título del capítu-
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l o , sin verificar la propuesta 
en el cuerpo. Impugnar á T a 
mayo, no es probar que San 
Narciso fuese originario de 
Gerona. L a autoridad de los 
Breviarios alegados por el d i 
cho P. Roig es muy moder
n a , especialmente confesán
dose , como se debe, que en 

el tiempo en que Berengario, 
Obispo de Gerona , escribió 
al Abad de la Congregación 
de S. Udalrico y de Santa Afra, 
se ignoraba el origen de San 
Narciso , habiendo perecido 
sus Actas. Si se admiten las 
que hoy tenemos, y si se me
ditan las de la Conversión de 
Santa Afra , 'hay mas razo
nes para inclinarse á que era 
del oriente, en donde predi
có primero, que del occiden
te adonde vino después. Pero 
no perdamos mas tiempo. Se 
ignora de dónde es origina
rio S. Narciso; y si estuvié
ramos tan inciertos de que 
fue Obispo de Gerona, le pon-
driamos con duda en su Epis-
copologio. 

16 Hemos advertido ya, 
que no debemos formar ju i 
cio de las cosas antiguas por 
las que vemos en el día , y 
que las persecuciones dis
pensaban de la disciplina ex
terior acerca de los Obis-
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pos y Obispados , quando 
en tiempos de paz y de cal
ma se observaba exáctísima-
mente. Añadimos que habia 
Varones Apostólicos , que 
exercian el ministerio pasto
ral donde quiera que les en
viaba la Providencia ; y di
mos á entender bien clara
mente, queS. Narciso fue de 
este número. Asi que, si para 
ser Obispo de Gerona fue ne
cesaria la elección del Clero 
y del pueblo, y la confirma
ción del Metropolitano , y la 
consagración por dos ó tres 
Obispos comprovinciales, des
de luego desconfiamos de po
der probar que San Narciso 
fuese Obispo de Gerona. ¿Por 
qué documentos , ó con qué 
testimonios podrá asegurarse? 
^De dónde sacan los minu
ciosos escritores de su vida 
sus estudios , su ordenación 
de Sacerdote, su predicación 
en el occidente de España, 
su Obispado antes de pasar á 
Augusta, pues que ya enton
ces se hace preciso admitirle 
Obispo , sin lo qual ni pudo 
establecer Iglesia , ni mu
cho menos ordenar presbíte
ro para ella? N o parece vero
símil que Narciso fuese Obis
po de Gerona antes de estar 
en Augusta: ai es creíble que 
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amenazando la persecución, 
ó por decir mejor, enviando 
esta tantas ovejas del rebaño 
Gerundense al Cielo , aban
donase el pastor el campo en
comendado á su vigilancia. 
Hemos visto á Ponce en el 
gobierno Episcopal, quando 
fueron martirizados Vicente, 
Oroncio y Victor. i Dónde 
estaba entonces San Narciso? 
Si era Obispo antes que Pon-
ce, y se marchó luego, ¿cómo 
entró éste á sucederle contra 
toda regla? E l Obispado de 
S. Narciso en Gerona antes 
de la conversión de Santa 
Afra no tiene apoyo alguno, 
ni en documento, ni en tra
dición , ni en razón. 

17 Por lo que hace á la 
tradición lo confiesa el Se
ñor ü o r c a , aunque con el 
correctivo de parece, Copia-
rémos sus palabras según se 
hallan en el cap. iv . §. m . n. 
25 de las Memorias. " N i aun 
"tampoco parece que Gerona 
"tuviese antiguamente por 
^Obispo suyo á este Santo, al 
"tiempo que se fue á Augus-
" ta ; ni que esta fuese la tra-
"dicion, por lo menos del si-
"glo xr. que S. Narciso se 
"hubiese ido de Gerona allá^ 
"sino al contrario , que estu-
"vo alü primero que en Ge-
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>»rona; y que de Augusta v i -
>mo por la primera vez á di-
»cha ciudad como doctor y 
"y apóstol enviado á ella. 
"As i lo indica el Sermón 
»de Oliva en varios pasages: 
»»1.° en el cotejo que hace de 
??la venida de S. Narciso del 
«oriente, con la de S. Félix 
»del medio-dia ó del Africa. 
" A l l i hablando con Gerona 
«dice: Tibi Africa fidei ca~ 
nlore repletum Felicem di-
"rexit... tibi quoqus ve rus 
"oriens atque sol justitice ad~ 
"ventus sui prceconem dire-
nxit. " Es preciso confesar 
que este argumento primero 
del Señor Dorca prueba muy 
poco ó nada. E l verdadero 
oriente y Sol de justicia : es 
Jesucristo , y estos nombres 
le da la Escritura y la Igle
sia con ella. De que Jesucris
to enviase á Gerona á S. Nar
ciso , ninguno inferirá que 
este viniese del oriente, pues 
aun quando fuese del occi
dente , se le enviaba el ver
dadero oriente. Si hay prue
ba en estas expresiones del 
Obispo Oliva , está tan ocul
ta que ni con telescopio se la 
distingue. Pero hay otras bas
tante claras , que continúa 
dando el citado Dorca. crEs 
"la segunda el apostrofe que 

"se hace poco después al 
"Santo , diciendo : Igitur eo 
vfempore quo per Augustam 
vtransitum habuisti : lo que 
"arguye que S. Narciso se fue 
"(vino , deberá decir) á A u -
"gusta desde otra parte m.is 
"allá de dicha ciudad hacia 
«el oriente ; pues solo asi se 
"verifica el transitum hahuis-
"¿7, llegando á Augusta desde 
"mas allá , y continuando su 
"viage hácia poniente , como 
"en efecto, se vino desde A u -
"gusta á Gerona." Para co
nocer la fuerza de esta prue
ba se debe tener presente, 
que ningún autor , Breviario, 
ni otro documento dice que 
S. Narciso pasase de Augus
ta hácia oriente, y por tan
to , si pasó por Augusta, ne
cesariamente vino hácia el 
poniente. L a tercera prueba 
alegada por Dorca es lo que 
añade Oliva al fin del Ser
món. "Primum quidem orien-
"falibus , postea occidentali~ 
nhus populis verce fidei lu~ 
"men ostendit, donde clara-
" mente se manifiesta que pri-
"mero estuvo y predicó la fe 
"de Jesucristo en Augusta que 
en Gerona. Quarta, en lo que 
"sigue poco después : Beatus 
»Narcissus doctor nohis et 
Apostolus est directus y por-



O bis fes 
»>que tanto el áirectus como 
>?el aposúohis indican misión 
^primitiva , ó de un sugeto 
>?que no habia antes predica-
>?do en Gerona." 

18 Estas razones adquie
ren nuevo peso si se reflexio
na sobre el distinguido méri
to del autor del Sermón que 
pondriamos en los Apéndi
ces , si el R.mo Florez no nos 
hubiera prevenido colocándo
le en su tomo 28. donde tra
ta de él largamente: pero ya 
que se presenta ocasión , nos 
parece conveniente confirmar 
aqui algunas de sus noticias. 
Dicho R.m0 afirma en el ca
pítulo 5 , n. 37, que este Pre
lado alcanzó el año 1047. E n 
el núm. 89 corrige esto por 
un Necrologio de Vique, que 
dice murió en 30 de Octubre 
de 1046. 77/. Kal. Novemb. 
Depositio Domni Olivce, Epis-
copl in anno xvi. Henrici Re-
gis. Está conforme la correc
ción con la Encíclica de los 
Monges de Ripol l , que copia
mos en dicho Monasterio. E n 
ella se ve que Oliva fue un 
hombre lleno de sabiduría y 
virtud sobre lo que prometia 
su siglo, y que su autoridad 
es superior en este punto de 
que tratamos á quanto pue
den decir los autores y Bre-

Tom, XLIIL 

de Gerona. 4 1 
viarios posteriores. ¿ Cómo 
podia ignorar la tradición 
un hombre como este? ¿Cómo 
en un Sermón de S. Narciso 
predicado en Gerona á pre
sencia del Obispo , Clero y 
pueblo de esta ciudad no les 
felicitaría de haber produci
do una fior tan hermosa , y 
de haber tenido la gloria de 
que un hijo de su pueblo, y 
un Obispo de su ciudad hu
biese pasado al oriente á fun
dar una Iglesia ? Sus expre
siones no menos que su silen
cio prueban que San Narciso 
no fue Obispo de Gerona an
tes de la conversión de San
ta Afra. 

I9 Suele responderse con 
la Antífona del Santo que dice: 
T^enerabilis Pont ifex Narcis-
sus...Gerundam redttty con 
las lecciones del oficio , que 
ponen: rever sus est Gerun-
dam. N o puede decirse con 
propiedad que se vuelve adon
de no se ha salido. Con 
esto quiere probar el P. Roig 
que S. Narciso era natural 
de Gerona , y Obispo de esta 
ciudad: pero no se hace car
go de que procede bajo un 
supuesto falso. Los Breviarios 
antiguos que se conservan en 
el archivo de Gerona , mu
cho mas dignos de autoridad. 
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que el oficio aprobado en 8 
de Abril de I 6 i 8 , no dicen 
rediit, sino adiit : y en el 
responsorio de la 8.a lección 
se lee lo siguiente: Postquam 
novellam^ conversa Afra^ B . 
Narcissus Augustce funda-
Vft ccclesiam i novam Domino 
lucraturus familiam , His-
paniarum urbem adiit Gerun-
dam. i/. Ubi cum Felice diá
cono suo martirium consumma-
vit. De mas estarían las re
flexiones después de un testi
monio tan claro, que no ad
mite interpretación. Si vino á 
Gerona á ganar para Dios 
una nueva familia , es evi
dente que no la tenia antes. 
Pero para que qualquiera lec
tor se pueda convencer de la 
tradición de la Iglesia de Ge
rona en esta parte, damos en 
el Apéndice el oficio antiguo 
de S. Narciso según se contie
ne en un Breviario manuscri
to en vítela , que se conser
va en el archivo de la Nota
ría Episcopal de dicha ciu
dad , escrito , ó por decir me
jor , acabado de escribir en 
el año 1339, no en I29O co
mo se pone al dorso , según 
se halla en la pág. ccnij, con 

estas palabras. Et anno m. ccc. 
xxx. m currit aureus nume-

Trat, 81- cap. 4. 
rus in decem. Unde fuit pas-
cha isto anno dominica post 
vjj Kals Aprilis, in quo anno 
Breviarium istud fuit com-

1 1 
pletum per manum P. R. (Pe-
tri Raimundi ) de podiolo 
tune clerici Sancti Petri de 
Gallicantu. Est autem bre
viarium Vitalis de blanis 
albis. Está gallardamente 
escrito , y tiene la particu
laridad de haber añadido, 
al parecer , la misma mano, 
al principio de él el oficio 
de Cario Magno , que en 
obsequio de los curiosos co-
locarémos en los Apéndices. 
E l lector conocerá en d i 
cho oficio de San Narciso 
el estilo del Sermón de O l i 
va j y por consiguiente la 
tradición de la Iglesia -de 
Gerona sobre el Obispado 
del Santo antes de venir á 
Augusta. 

20 Concluimos pues con 
el Señor Dorca , diciendo, 
que lo mas verisímil parece, 
que quando el Santo vino de 
Augusta á Gerona, halló esta 
Iglesia en horfandad por la 
muerte de Poncio, y aco
bardada á causa de la horri
ble persecución de Rufino Í y 
que lleno de zelo apostó
lico ? empezó á reanimarla 



con tanta 
evangélica , 
diendo mas 
últimamente 

Obispos de Gerona, 
mayor libertad advertido 
quanto iba 

persecución la 
que fijó alli 

su asiento hasta que los pa
ganos le asesinaron con su 
diácono y otros muchos fie
les , como veremos en su 
lugar. ¿ Pero bastará que 
exerciese en Gerona el oficio 
pastoral para llamarle Obis
po de dicha ciudad ? Esta 
qüestion es mas bien de nom
bre que de realidad. L a ven
tiló , no obstante , el Señor 
Dorca , y no podemos dis
pensarnos de decir algo so
bre ella, con tanta mas ra
zón , quanto vemos que la 
Sagrada Congregación de R i 
tos en 1628 parece que tuvo 
repugnancia en que se titu
lase á S. Narciso Obispo Ge-
rundense. 

21 Si podemos llamar Obis 
po á un sucesor de los Após
toles, que enviado como ellos 
por Dios , exerce todos los 
ministerios del apostolado, no 
se puede negar á S. Narciso 
el título de Obispo de Gero
na. N o será posible alegar 
documentos de su misión ecle
siástica á este Obispado, ni de 
su confirmación por el Me
tropolitano y Obispos Com-
provinciales: pero ya hemos 

4-3 
, que en tiempos 

tan alterados como los de 
Diocleciano y Maximiano, 
no hay que buscar la exácta 
observancia de la disciplina 
exterior de la Iglesia. E l San
to era uno de aquellos Obis
pos Apostólicos, que servian 
á Dios y á la Iglesia donde 
los enviaba la Providencia. 
Esta les hacia ir adonde lo 
exigía la caridad Í y si por 
inspiración divina se fue á 
Augusta á fundar allí una 
Iglesia, y esto lo admiten 
los que le hacen Obispo de 
Braga , ¿ qué inconveniente 
habrá en que por otra inspi
ración viniese á Gerona y 
estableciese aqui su silla ? A 
lo menos asi pensaba el Obis
po Ol iva , quando en el ser
món del Santo decia : Ergo^ 
fratres charissimi , quoniam 
dies tantas solemnitatis Con-
fes sor i s Christi , nostríque 
Apostoli et Martyris illu-
xit ^ gratias et laudes red-
damus Omnipotent issimo Crea-
tori... Exultet igitur Ponti-
fex noster , clerus , símulque 
congaudeat populus univer-' 
sus. Quoniam sicut Roma, 
quce caput et speculum est to-
tius orbis, d Deo promeruit 
hahere primum Apostolorum 
et Frincipem suce salvationls 

F 2 
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Pctrum, it1 quoque Gerunda 
Doctorcm suco salutis fiorem 
Pi radisi promeruit habere 
Narcissum. Para qukn ten
ga razón y sepa lo que es 
Apóstol y Obispo, lo mismo 
es uno que otro nombre. L a 
comparación entre Pedro y 
Narciso, y entre Roma y 
Gerona , no puede probar 
con mas fuerza el Obispado 
de nuestro Santo. Apoyemos 
esto con la autoridad de Ba-
ronio , el qual al año 303. 
núm. 138 dice: Sustulit idem 
persecutor (Daciano) Nar
cissum Episcopum Gerunden-
sem̂  ejusque Diaconum Feli-
eem: pues aunque se engaña 
en punto al perseguidor, con
fiesa que el Santo fue Obispo 
de Gerona. Aun la misma 
Congregación de Ritos que 
mandó mudar la cláusula en 
que se llamaba al Santo Obis
po de Gerona, y substituir 
la siguiente : Reversus est 
Gerundam , atque ihi tam-
quc.m in legitimo solo inte-
grum trienium possuit in am-
plificanda fide, dexó corrien
te el princi;, io de la quarta 
lección, en que se dice: Sanc-
tissimus Pater et Episcopus 
fioster Norcissus. Si este oficio 
es oara Gerona , claro está 
que ios de Gerona le llaman 

. Trat. 81, cap, 4, 
Sacro apf robante Senatû  Pa
dre y Obispo suyo. N o será 
fuera de propósito añadir, 
que ni el año 1628 ni los 
que le precedieron y se le 
siguieron de cerca estaban 
tan claros, que se viese lo 
que podia decirse con mas 
verosimiiitud. Los falsos Cro
nicones habian arrojado tan' 
ta obscuridad sobre la his
toria eclesiástica de España, 
que harto hizo la Sagrada 
Congregación en tomar un 
medio término para no opo
nerse á la antigua tradi
ción. Volveremos á tratar de 
S. Narciso quando hablemos 
de los Mártires de Gerona. 

í i t 

FRONTINIANO, Ó F O N T I N I A N O . 

Por los arws de 516 y 17. 

22 L a muerte de S. Nar
ciso es el principio de un va
cio de noticias sobre la série 
de Obispos de Gerona , que 
no dexa de causar admira
ción, gCómo es que dada la 
paz á la Iglesia por Cons
tantino , celebrados Conci
lios en el siglo I V , y hacién
dose mención en el Sardi-
cense de Pretéxtate Obisjpo 
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de Barcelona, y habiéndole que Minício había ordenado 

un Obispo de Gerona contra 
la voluntad del pueblo, y el 
orden de la disciplina j é insta 
á que se proceda contra or
denantes y ordenados, con
forme lo decretó, el Concilio 
de Nicéa (1). E n el siglo si
guiente tampoco hallamos no 
ticia de Obispo alguno de Ge
rona, lo que no extrañará el 
que se haga cargo del desor
den, turbación, y desolacio
nes que vinieron sobre Espa-» 
ña con los Bárbaros del N o r 
te. ¿Qué rincón quedaría en 
los Obispados de Empurias, 
Urgél , Gerona , Vique y Bar
celona que no registrasen es
tos fieros conquistadores , y 
qué documentos se liberta
rían del incendio ? Cesando 
enteramente los Concilios, ó 
reducidos á uno en todo el 
siglo V . no han podido lle
gar á nosotros los nombres 
de los Prelados. E n vano pues 
se buscan hasta principios del 
siglo V I . en que reynando en 
Italia Teodorico, y en Espa
ña Amalarico baxo la direc
ción de Teudis, se dio per
miso á los Obispos para que 
celebrasen sus juntas augustas 
y santas. 

sucedido un S. Paciano, nin
guna memoria tengamos de 
los Obispos de Gerona , que 
gobernasen en este siglo? ?Por 
qué raro accidente no asis
tieron ni al Iliberitano, si se 
celebró en 315 , ni al de Cór-
dova tenido en 347, ni al de 
Zaragoza en 380, ni á otros 
de las Españas y de las Ga
llas ? ¿Faltarían sucesores á 
Narciso? No es creíble: pero 
ignorando sus nombres, nos 
libraremos de llenar el vacío 
con los que inventaron los 
autores de los falsos Croni
cones. L a única noticia que 
se halla del Obispado de Ge
rona , es posterior á la muer
te de S. Narciso, nada menos 
que noventa y tres añoss y nos 
la descubre la carta de Ino
cencio 1. á los Obispos que ha
blan celebrado Concilio en 
Toledo , en el año de 400. 
Entre otras cosas que el Pa
pa encarga se reformen , es 
una la ordenación de los Obis
pos, que algunos hacian con
tra lo determinado en el Con
cilio de Nicéa. Manda que se 
ventile la causa de los Obis
pos de la Tarraconense , los 
quales se hablan quexado de 

(1) Véase á Florez tona. 4¿ . de Tarragona pág. 3^. 
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23 La Provincia Tarra-
U es fiel observadora de 

]os Cánones, se aprovechó de 
la ocasión , y su Metropoli
tano Juan, tuvo un concilio 
en 6 de Noviembre de 516, 
al qual entre otros diez Obis
pos asistió nuestro Frontinia-
no, ó Fontiniano, que firmó 
las Actas después del Metro
politano Juan, del Obispo de 
Empurias Paulo , y áó. Héc
tor de Cartagena , que aun
que no era sufragáneo , fue 
admitido por los Padres con 
el honor debido á un Metro
politano , cuya silla habia si
do destruida. No quiso nues
tro Obispo tampoco perder la 
ocasión de reformar los des
órdenes que las calamidades 
de los tiempos hablan intro
ducido en su Obispado, y al 
año siguiente, Era D L V . año 
de Cristo 51?, baxo el Pon
tificado de Hormisdas , rey-
nando Theodorico en Ita
lia , y su nieto Amalarico 
en España , á 8. de Junio, 
siendo Cónsul Agapeto, su
plicó al Metropolitano cele
brase un Concilio en Gero
na, en que se reunieron sie
te Obispos. Establecieron en 
él nueve Cánones ,- 'dé los 
quales hablaremos en el ca
pítulo de Concilios Gerun-

Trat. 8T. caf. 4. 
denses; y firma las Actas 
Frontiniano después del Me
tropolitano Juan , y antes 
que Paulo de Empurias, el 
qual en el Tarraconense le 
precede como acaba de ver
se. Esto indica que aun cuan
do el Obispo en cuya Iglesia 
se celebraba el Concilio fue
se menos antiguo , tenia la 
preferencia después del Me
tropolitano. Esta misma ob
servación hace el Maestro 
Risco quando trata de Pau
lo Obispo de Empurias. A l 
gunos llaman también á nues
tro Obispo Fortuniano , co
mo lo nota el Cardenal de 
Aguirre á la márgen de las 
subscripciones de este Con
cil io, en las quales no se ex
presan las sillas de los subs
criptores , que dicen todos 
yoannes { v . g ) in Christi nO" 
mine Episcopus subécripsi. 
Carecemos de documentos 
para señalan á este Obispo 
el tiempo que pudo gober
nar la Iglesia de Gerona; y 
solamente por conjetura se 
saca que fue bastante dila
tado; pues en el año de 516 
era el tercero en antigüedad, 
y en el de Barcelona tenido 
en 540 contuba muy poca su 
sucesor como vamos á ver» 



Ohisfos de 
IV. 

S T A F I L I O , Ó E S T E F A N O . 

Por el año 540 en adelante. 

24 En dos Concilios te
nemos el nombre de este Obis
po de Gerona, á saber, en el 
de Barcelona celebrado cer
ca de la era 578, año de Je
sucristo 540, y en el de Lé
rida de 546. Asistió al pri
mero personalmente, y aun
que carece de firmas dicho 
Concilio, por su principio po
demos conjeturar la antigüe
dad del Obispo Stafilio. Dice 
asi: Cum in unum convenís-
sent in Del nomine Barcinona 
S.mcti Episcopio id est̂  Ser-
gius Metropolitanus, Nebri-
dtus Bureinonensiŝ  Casotius 
Kmpuritanus , ¿Andreas Iller-
densis, Stafilius Gcrundensis, 
yoannesCcesaragustanuŝ  Ase-
11 us Uertosanus, hcec obser j 
vanda statuerunt. Se ve que 
Stafilio se pone en quinto lu
gar, el qual le corresponde
ría según el tiempo de su or
denación. No era pues tanta 
su antigüedad, que se la pue
da suponer mayoc de diez 
años, y en este caso su ante
cesor Frontiniano llegaría al 

año 530« E l Padre Roig tiene 
razón para notar aqui el er
ror del P. Diago, quien alargó 
este Concilio al año 631 ; y 
asi le era preciso colocar en
tre Frontiniano y Stafilio á 
Alicio y á Juan de Valclara. 
L a equivocación de Diago 
se descubre claramente por 
el concurso de Obispos que no 
se verifica en el año de 631. 

25 Pero no es menos nota
ble la equivocación de Roig, 
quando fija eí Concilio de Lé
rida en 524. Hallóse en él el 
Presbítero Grato enviado por 
su señor,Obispo Stafilio, que 
no puede ser otro que el de 
Gerona , aunque no lo ex
presa la firma de Grato, que 
es la siguiente : Gratus in 
Ckristi nomine Preshiter ^ di-
rectus d domino meo Stafilio 
Episcopo his constitutionihus 
interfui et subscripsi. E l P. 
Roig siguió de buena fé á 
Severino Einio, á Labbe y á 
Cossart, quienes ponen este 
Concilio de Lérida en el año 
de 524 : pero ya sea por los 
Obispos que firmaron en él, 
ya por el examen de los Có
dices de Lugo y de Gerona, 
se convence que debe fíxarse 
en el año de 546. E l • señor 
Cardenal Aguirre lo prueba 
de una manera clara en sus 
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notas á dicho Concilio por 
estas palabras. " N i se ha de 
»>admitir la letra que dice 
»anno quinto décimo Theudu-
nredi Regis ^ ni la que subs-
"tituye Theoderici. No la pri-
»mera , porque en este tiem-
wpo no reynaba en España 
^alguno que se llamase Theu-
s?duredo. Tampoco la segun-
»>da; porque Theoderico que 
" rey no algunos años en Es-
>?paña á nombre de su nie-
"to Amalarico había muer-
?5to veinte años antes: á sa-
>?ber , en el de Cristo 526. 
»¡»Debe pues leerse, Anno quin
eto décimo Theudis Regis. Es-
»te empezó á reynar en Es-
»?paña en el año séptimo del 
«imperio de Justiniano, era 
"5^9, año de Cristo 531, y 
«asi el año 546 en que se tu-
»vo el Concilio, era el déci-
«moquinto del rey nado de 
«Theudis." Asi se lee en el 
Ms. de Lugo, (y en el pre
cioso de la Santa Iglesia de 
Gerona, que acaso no vio el 
sabio Cardenal.)" Infiérese de 
«esto, continúa, que este Sí-
«nodo se tuvo en el año dé-
«címoquinto del Rey de Es-
«pafia Theudis, que fue el 
«diez y nueve del imperio 
«de Justiniano , el sexto del 
«reynado de Totila en Italia, 

, Trat. 81. cap. 4. 
«el nono del Papa Vígílío, 
«después del quinto Consu-
«lado de Basilio Í y en fin el 
«546 de Jesucristo." Confir
mase esto con las subscripcio
nes: Sergio de Tarragona, que 
era el Metropolitano, hubiera 
firmado el segundo Toledano 
tenido en 527 (como Nebri-
dio de Egara y Casoncio de 
Empurias) si en 524 goberna
se ya la Metrópoli de Tarra
gona ; y como dice el Maes
tro Florez, no se halla noti
cia de él hasta el año de 535. 
Nebridio, que en el citado 
Concilio de Toledo se llama 
Obispo de Egara (hoy T a r -
rasa) no podia serlo de Bar
celona en 524, y lo era P a 
terno su sucesor en esta ciu
dad quando se celebró el Con
cilio de Lérida. N o podemos 
rastrear el motivo que pudo 
tener Stafilio para no asistir 
por sí á este Concilio, ni has
ta qué año se prolongó su 
vida. 

' • • ' - V . • 

A L I C I O. 

Por los años de 589. 

25 Llegó la Era 627, que 
corresponde al año de Cristo 
589 , año glorioso para la 
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España, pues en él se abjuró pues establecieron aquellos á 
la heregía Arriana en el Con
cilio para siempre memorable 
tercero de Toledo. Reunidos 
en esta ciudad los Obispos de 
España , y los de la Galia 
Narbonense por mandato del 
piadosísimo Rey Recaredo el 
dia 15 de Mayo de dicho 
año , peroró el Rey á los Ve
nerables Padres reunidos has
ta el número de 67 votantesj 
y después de manifestarles 
en una eloqüente y patética 
oración el ñn para que los 
habia reunido, la necesidad 
de tener Sínodos, removidos 
ya por la misericordia divi
na los obstáculos que lo ha
bían impedido, y quán pre
ciso era atraerse las bendi
ciones del Cielo con ayunos, 
vigilias y oraciones, se de
cretaron tres dias para estos 
santos exercicios. A l cabo de 
ellos se presentó otra vez el 
Rey en la Junta, y lleno del 
Espíritu divino , declaró sus 
fines de A êr reunidos á todos 
sus subditos en el seno de la 
Iglesia. Hizo la protestación 
de la fé, y la hicieron á imi
tación suya todos los Obis
pos con sus Clérigos y Gran
des del reyno: abjuraron la 
heregía los que hasta enton
ces la habiau seguido i y des-

Tom. XLIIL 

quienes pertenecía veinte y 
tres Cánones de la mayor 
importancia , que confirmó 
con su edicto el Rey , del 
modo que podia confirmar
los , firmando el primero co
mo executor de ellos, y en 
seguida los Metropolitanos y 
Sufragáneos. Nuestro Obis
po de Gerona A l i c i o , cuya 
fé habia sido pura, á pesar 
de haber tenido por vecinos 
algunos Arríanos, que abju
raron , firmó en el lugar cin
cuenta y ocho, teniendo so
lamente después de sí cinco 
Obispos menos antiguos. Sin 
embargo, no duró mucho su 
Obispado, pues á los dos años 
ya tenia por sucesor al Abad 
de Valclara. 

VI . 

J U A N . 

Desde antes de £>9l hasta 
621. 

25 Este Obispo llamado 
Juan de Valelara, por el M o 
nasterio que edificó y gober
nó antes de ocupar la Silla 
de Gerona, fue natural de 
la famosa ciudad Scalabitana 
en la Lusitania, que hoy se 

G 
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llama Santarén. Rodrigo de 
Acuña cree que nació en los 
últimos años del reynado de 
L iuva , el qUal falleció en el 
de 572: pero no alega docu
mento de esta noticia, ni se 
puede admitir de modo a l 
guno como veremos luego. 
Siendo muy joven todavia pa
só á Constantinopla, en don
de estuvo diez y siete años 
instruyéndose en las letras 
humanas y divinas con gran
de aprovechamiento. A l ca
bo de ellos, volvió á España 
lleno de tantos conocimien
tos y virtudes, que no tardó 
en atraer sobre sí la atención 
de la desgraciada Iglesia per
seguida y maltratada por el 
Rey Leovigildo, Arriano fe
roz , cuyas amenazas, des
tierros , muertes y caricias, 
habían hecho vacilar y aun 
caer á muchos que debían 
ser las columnas de la fé. E l 
nombre de Juan llegó luego 
á oídos del astuto Leovígil-
go, y trató de autorizar su 
partido con la conquista de 
nuestro jóven. N o lo era cier
tamente Juan en la virtud, 
sino muy viejo en ella, pues 
que no se mide por el núme
ro de los años. Resistió con 
firmeza á todos los ataques 
del fanático Rey, que irrita-

Trat, 81, cap, 4. 
do por su resistencia , y por
que como otros muchos va
rones santos se declaró en 
favor de Hermenegildo, le 
desterró á Barcelona, sin co
nocer que en su ira era un 
instrumento de la Providen
cia para que Juan defendie
se en aquella ciudad la fé ca
tólica, y confundiese la he-
regía, que no dexaba de te
ner secuaces en aquella Pro
vincia, cuya cabeza era d i 
cha,ciudad. Los Arríanos no 
le dexaban de perseguir, por
que él los atacaba y confun
día en todas ocasiones con la 
superioridad que le daban la 
verdad, la instrucción y la 
eloqüencía. Diez años dura
ron los combates, según afir
ma el eruditísimo Mabillon, 
en su tomo 1.° de los Anales 
Benedictinos lib. 7.° n. 62, 
después de los quales, como 
para descansar, fundó nues
tro Juan un Monasterio. 

27 Para aclarar algunos 
puntos históricos , cronoló
gicos y geográficos, nos de-
trendemos á tratar de este 
héroe, aunque no con la ex
tensión del R.ni0 Florez, que 
habló de él y de su Cronicón 
larguísimamente en el tomo 
6.° de la obra que continua
mos. Este eruditísimo indaga-
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dor de antigüedades infiere ra Constantinopla. E n esta 
que Juan nació cerca del año 
540: que en el de 558 pasó 
á Constantinopla, de donde 
volvió en 575, quando tenia 
35 de edad: y que á los 45 
de ésta, fundó el Monaste
rio de Valclara , reuniendo 
en él varios monges , á quie
nes dió una regla, como es
cribe su contemporáneo S¿ 
Isidoro. Partiendo el R.1110 de 
este punto como el mas Se
guro, echa las cuentas con bas
tante probabilidad. En efec
to , parece que quando le per
seguían los Arríanos estando 
desterrado en Barcelona, no 
era ocasión de fundar un Mo
nasterio á dos jornadas del 
lugar de su destierro, y mu
cho menos á las faldas del 
Pirineo, donde pone Mariana 
el Monasterio Viclarense. Es
peró que se acabase la per
secución, lo qual se verificó 
en la muerte de Leovigildo, 
ocurrida hacia fines de Abri l 
del año 586. De aqui se i n 
fiere, qúe si como dice Acu
ña , hubiera nacido nuestro 
Obispo cerca de los últimos 
años de L i u v a , suponiendo 
esta época en 570 , tendria 
Juan 16 años quando fundó 
el Monasterio, edad'en que 
n i siquiera habia partido pa-

Corte estuvo 17 años , no sie
te solamente como han que
rido algunos. Restando estos 
de- 575 en que vino á Es
paña , resulta que llegó allá 
en 558: De su Cronicón se 
saca que en 573 estaba alli , 
y fue testigo de vista de la 
gran mortandad que hubo 
aquel año en dicha capital. 

28 Confirmase esto con 
la cuenta del tiempo que v i 
vió , pues llegó al año 621. 
Segün asegura el sabio D . N i 
colás Antonio, lib. 4. n. 104, 
es preciso confesar, que pa
saría algo de los 30 años 
cuando Leovigildo le quiso 
atraer á su partido ; no pa
reciendo regular que un mu
chacho de poca edad le lie -
vase tanta atención; y aun 
de esto infiere D . Nicolás, 
que su estancia en Constan
tinopla fue de 17 años, que 
con los 18 en que supone
mos marchó , son 35 de edad. 
Añadamos los 10 de perse
cución, y tendremos que á 
los 45 ó 46 fundó el Monas
terio. Hemos insinuado ya 
que el P. Mariana coloca es
te á las faldas del Pirineo 6 
á 'sus vertientes.. Este nom
bre vertiente es muy gene
ral para que podamos for-

G 2 
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mar por él idea justa de la 
situación del Monasterio. E l 
Doctor Gerónimo Pujades 
quiso averiguar esta sitúa* 
cion, y no pudo, hasta que 
el Doctor Jayme Font, Abad 
del Monasterio de Bernardos 
de N . S. de Lavix le puso en 
camino para ello. Este le 
aseguró, que al pie de. 1̂  
montaña de Prades y hácia 
la parte en que cae á dos le
guas la villa de Montblanch, 
se halla una población como 
de 150 casas llamada V a l -
clara, no lejos del ilustre 
Monasterio de Poblet, y per
teneciente á su jurisdicción. 
E l mismo Pujades averiguó 
de los naturales, que junto 
al castillo se halla todavía la 
Iglesia del que en otro tiem
po fue Monasterio. N o hay 
duda que la fragosidad y lo 
montuoso de aquel terreno, 
convidaba á que los perse-r 
guidos por los Arríanos se 
retirasen á vivir entre aquer 
líos montes, y que nuestro 
Juan los reuniese á vivir en 
común. E l P. Maestro D i a -
go se inclina á que el M o 
nasterio de Valclara estaba 
cerca de Guisona : pero no 
alega prueba alguna de su 
sospecha, como puede ver el 
lector en su lib. 2. cap. 21 

Trat. 8 r, cap. 4. 
de la Historia de los anti
guos Condes de Barcelona. 

29 Asegúrase mas lo di
cho sobre la situación del 
Monasterio con lo que afirma 
el docto Mabillon en el to
mo 1. de sus Anales Bene
dictinos lib. 3 n. 35. Desean
do saberla escribió en el año 
1702 al Obispo de Barcelo
na , el qual le dió la respues
ta siguiente: fr Acerca de la 
«situación y estado del M o -
«nasterio Viclarense , que en 
«nuestroidioma decimos Vall-
«clara, fundado por el Abad 
« Juan , reynando en España 
«Recaredo, sin duda se equi-
«vocó Mariana quando es-
«cribió que estaba á las rai
cees del Pirineo, y que per-
«manecia aun alii con el 
«mismo nombre. Es cierto 
«que permanece todavía una 
«Iglesia cerca de un lugar-
«cillo llamado Validara , al 
«rededor de la qual se des-
«cubren todavía vestigios á 
«la falda del monte, no del 
«Pirineo, sino de otro muy 
«distante de éste, que se 11a-
«ma Prades en el Arzobispa-
«do de Tarragona, cerca del 
«ilustre Monasterio de santa 
«María de Poblet, en don-
«de estuvo el Viclarense, y 
«el que gobernó el Abad Juan 
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antes de ser Obispo de Ge- hallará noticias 

»>rona,lQ,qual testifican nues-
»tros escritores, y es persuar 
j^sion. constante en Cataluña. 
í>Por lo qual, no habiendo el 
"menor vestigio de dicho Mo-
«nasterio en otra parte del 
^Principado, no hay duda de 
«que en el dicho sitio estuvo 
"el Monasterio Viclarense. " 

30 Le gobernó cinco años 
después de dar á los Monges 
regla provechosa para el mis
mo Monasterio , como dice 
S. Isidoro , y bastante nece
saria á. todos los temerosos 
de Dios, Parece que el R.mo 
Klorez se inclina .á creer que, 
en estos cinco años compuso 
el Cronicón , que el citado 
S, i Isidoro Uama muy útil his-
íjoria.', pu&s ¡os. sucesos en que 
agaéay dice el R.mo , los esari-
hió en el año Scf) .{siendo pro
pios, del año precedente por, 
entero ) j ! en el siguiente em^ 
pezó ¿ ser Obispo.:, y lo prue
ba con el título que tiene el. 
manuscrito de la. biblioteca. 
de S. Ildefonso de Alcalá, que 
es el siguiente: ̂  h*i histo -
riam ducit Venerahilis Pater 
noster Joannes Abbas y Mo~ 
nasterii Viclarensis funda--
tor. Remitimos el lector al 
tomo V I . Apéndice IX de la 
España Sagrada, en donde 

63 
curiosas so

bre el autor del Cronicón y 
los puntos que toca en él. 

31 L a luz que Juan ha
bía. esparcido, no solamente 
en la Provincia Tarraconen
se, sí también en toda E s 
paña , no podia ocultarse á 
ninguno,. y mucho menos á 
los que la habian observado 
mas de cerca. Murió Alicio, 
Obispo de Gerona, probable
mente el año de 59O, y los Ge-
rundenses pusieron en Juan 
los ojos, para que fuese su 
Pastor, Ésta elección prueba 
las. buenas I disposiciones de 
un rebaño que busca una fir
me columna de la fe para 
q.ue le instruya en ellaj un 
Santo Abad para que le diri
ja por el camino del Cielo; 
y un amante de la disciplina 
para que conserve la que siem
pre se glorió seguir la santa 
Iglesia de Gerona. N o pudo 
negarse nuestro Juan á tan 
santos deseos , y asi admitió 
el Obispado, sin dejar el es
píritu del Monacato, en lo 
que era compatible con el 
gobierno,.de su amado reba
ño. E n el año de 592, ya le 
tenemos en el Concilio II. de 
Zaragoza, al qual asistió con 
otros 12 Obispos de la Tar 
raconense y dos Procurado-
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res de los ausentes. Su edad 
vigorosa de 51 años , y su 
zelo mas vigoroso todavía le 
coniuxeron á dicha ciudad 
á una junta Conciliar , tan 
necesaria después de conde
nada la heregía arriana, cu
yas reliquias convenia extir
par enteramente. ¿Y quién 
duda que nuestro Obispo, 
aunque tan moderno, que fir
mó en el décimo lugar, se
ria el alma del Concilio? L o 
cierto es que sus cánones res
piran la mansedumbre de un 
Santo, la pureza de un mon-
ge , y el zelo prudente y cir
cunspecto de un enemigo an
tiguo del arrianismo. Con
cluido el Concilio, se tuvo á 
los tres días después una jun
ta entre Artemio de Tarra
gona, Sofronio de Egara, Ga
lano de Empuñas , 'y Juan de 
Gerona , sin que entrasen 
otros Obispos, sin duda por
que no les tocaba el asunto 
del Decreto, que era del Fis
co de ^Barcelona. Los recau
dadores de las rentas reales 
nombrados para el año sép
timo de Recaredo por el Con
de Escipion, Procurador del 
Patrimonio real, hablan pe
dido á estos Obispos el con
sentimiento de uso para exi
gir dichas rentas Í y como se 

Trat% 81, cap. 4. 
hallaban reunidos en Zara
goza los quatro á quienes se 
pedia, le dieron , señalando 
al mismo tiempo los dere
chos que habian de pedir ellos 
ó sus subalternos por ra
zón de su comisión: y como 
á estos quatro Obispos solos 
se pidió el permiso, estos so
los firmaron el decreto. No 
ha faltado quien creyese que 
este se hizo en un Concilio de 
Barcelona: pero es una equi
vocación clara, siendo impo
sible que los que firmaron los 
cánones del Concilio de Z a 
ragoza el dia 1.° de Noviem
bre , firmasen el decreto en 
Barcelona el dia 4 del mis
mo mes y año , pues casi ni 
en posta podian pasar á Bar
celona desde Zaragoza en dos 
dias, como era necesario para 
tener otro Concilio , habien
do cincuenta y dos leguas de 
camino. Coaviene advertir 
que ninguno de los que fir
maron el Concilio de Zara
goza expresó su Silla, sino el 
Metropolitano Artemio ; y 
aun este omitió la circuns
tancia dicha en el decreto 
acerca del Fisco. De aqui 
han tomado algunos ocasión 
para dudar si el Juan que fir
mó en él era ó no el de Ge
rona. Unos quieren que sea 
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Juan de Zaragoza, otros Juan; pado, como hemos dicho ya. 

Sigúese pues, que el que fir
mó en décimo lugar los cá
nones del Concilio de Zara
goza del año 592, y el últi
mo en el decreto sobre el Fis
co era Juan de Validara. 
Añádase á esto, que Sofronio 
de Egara , que en el Conci
lio Toledano firmó antes que 
Juan de Mentesa, en el Z a 
ragozano está en segundo l u 
gar. Luego el Juan de aquel, 
que. era mas antiguo que So
fronio ,. no puede ser el de 
éste, que lo es mucho menos. 
I). Nicolás Antonio , que cre
yó distinto el Concilio, de Bar
celona , ó> por. decir mejor, 
el decreto sobre el Fisco dado 
en 592, del Concilio Cesara-
gustano del mismo año, se in
clina á lo que acabamos de 
probar: pero con cierto re -
celo que manifiesta con estas 
palabras: N i s i alio nos aver-
tere füciat Galani mentio^ quce 
in r Barcinonensi prefertur^ 
in Ccesaragustano autem post-
ponitur Joannismentioni. Este 
temor de D . Nicolás Anto
nio désapareceria distinguien
do las firmas sinodales, de 
las de un decreto solamente 
económico, en el qual no era 
necesario guardar el orden de 
antigüedad. Asi es , que en el 

de Mentesa , y otros Juan 
de Elna. Veamos su. equivo
cación. . 

32 Es constante que en 
el Concilio 3.° de Toledo, que 
como hemos dicho, se cele
bró el año ,de 589 firmaron 
quatro Juanes : el de Mente
sa, que se reduce á Jaén , el 
Dumiense, el Elnense , y el 
Valens-s, que debe ser, Vale-
riense. E l de Mentesa ocupó 
el duodécimo número, en las 
firmas, lo qual prueba su an
tigüedad de Obispado ; y por 
consiguiente, que „ no le con
venia, el décimo en un Con
cilio , Provincial, teñido tres 
años después. Ademas,. áqué 
tenia .que. hacer, el Obispó de 
Méntesa en la. Provincia Tar
raconense ? N o pertenecien 
do á ella, carecemos de mo
tivo para llevarle á Zarago
za , y mucho mas para; ha
cerle firmar el decreto del Fis
co de Barcelona, que en nada 
le podia tocar. Las mismas 
razones se pueden oponer al 
segundo Juan , que es el 
Dumiense , y . al Elnense y 
Valeriense. Ninguno era.de 
la Tarraconense , y todos te
n í a n mas antigüedad que A l i -
c io . Obispo de Gerona , á 
quien sucedió Juan enelObis-
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Sínodo firmó primero Juan 
que Galano, y en el decreto 
invirtieron el orden. Galano 
de Empurias tenia muy poca 
antigüedad de Obispado, pues 
que en el Concilio Toledano 
firmó como Arcediano Pro
curador de Fructuoso de E m 
purias 5 y es muy verosímil 
que le sucediese , quando le 
hallamos en el Concilio de 
Zaragoza en el lugar 11. ¿Y 
por qué no podrémos decir 
que fueron Juan y él elec
tos en un mismo año ? A lo 
menos la alternativa en las 
firmas parece indicar esta sos
pecha. E n el de Zaragoza es 
Juan el primero; en el de
creto del Fisco le antecede 
Galano. En el Concilio de 
Barcelona de ¿99, en el qual 
se expresan las sillas , lleva la 
preferencia éste ; se sigue á 
el Froisclo de üer tosa , y lue
go Juan pecador de Gerona, 
pues con estos términos hu
millantes se firma. E l de Hues
ca por desgracia carece de 
firmas, y en el de Egara ya 
falta Galano , que sin duda 
habia fallecido antes de su 
celebración, que fue el año 
614 o I5, en que nuestro Juan 
era el tercero en antigüedad. 
Sin duda se puede admitir 
que quando no se expresa la 

Trat. 8 r* cap. 4. 
silla en los Concilios en que 
firmó Juan , no fue otro que 
el de Gerona. También firmó 
en quinto lugar el decreto de 
Gundemaro del año de 610 
sobre la Primacía de Toledo. 
N o hemos recurrido en quan-
to á la precedencia de lugar 
entre Juan y Galano , á la 
inversión que han podido ha
cer en el órden los copiantes, 
porque no nos parece nece
sario. Es fácil dicha inver
sión; pero muy dificil pro
barla. 

33 E l izelo y constancia 
con que nuestro Obispo asis
tió á los Concilios, confirma 
la solidez y eminencia de una 
virtud probada en el fue^o 
de la persecución, que sufrió 
de un Rey Arriano y de sus 
satélites por espacio de diez 
años , y llevada al mas alto 
grado en la soledad del M o 
nasterio, j Y quién podrá po
ner en duda que sus traba
jos Apostólicos harian flore
cer el Obispado de Gerona? 
E l testimonio de San Isidoro, 
que copiaremos luego, el de 
tantos y tan acreditados es
critores que hablan de él co
mo de un sabio y de un San-
to0 obligaron al juiciosísimo 
y eruditísimo Don Nicolás 
Antonio á decir : Plañe vi ta 
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ejus , contestata etiam mira-
culis sanctitas 7 locum' sihi 
fecit in Ecclesióe fastis. Este 
mismo escritor alarga su v i 
da hasta el año de 621. , ó 
muy cerca de él , y le sigue 
Diego Barbosa Machado en 
su Biblioteca Lusitana ,tomo 
2.° Verb. Joan. , pág. 576, 
sin que podamos prolongar
la ni acortarla mas, como se 
verá en lo que vamos á de
cir de su sucesor. 

ELOGIO DE NUESTRO OBISPO 
HECHO POR S. ISIDORO. 

De V i r i s illustrihus cap. 44. 
Tom.i.Edict .Regi(Z.pag.\.Q&. 

34 ""Joannes Gerunden-
»sis Ecclesias Episcopus, na-
»ítivitate Gotthus, Provincias 
"Lusitaniae , Scalabi natus. 
"Hic , cum esset adolescens, 
»?Constantinopolim perrexit, 
"ibique grasca et latina eru-
vditione munitus, post de
sceña et septem anuos in His-
»>panias reversus est, eodem 
«tempore quo incitante Leo-
"vigildo Rege, Arriana ferve-
"bat insania. Hunc supradic-
"tus Rex cum ad nefandae 
"hasresis crudelitatem com-
»>pelleret, et hic omnino re-
"sisteret, exilio trusus, et Bar

l o a . XLl t í . 

Gerona. j;j 
??cinonem relegatus, per de
sceñí ánnos.'multas insidias 
»>et persecutiones ab Arianis 
>?perpessus est. i Qui postea 
>jcondiditMonasterium, qüod 
«nomine Biclaro dicitur, ubi 
«congregata Monachorum so-
»>cietate scripsit Regulam.ipsi 
«Monasterio profuturam,sed 
«et cunctis Deum timentibus 
«satis necessariam. Addidit in 
«libro Chronicorum ab anno 
«primo Justini Junioris prin-
«tipatus, usque in annum oc-
«tavum Mauricii Principis 
«Romanorum , et quartum 
«Reccaredi annum , histori-
«Co compositoque sermone 
«valde utilem historiara ; et 
«multa alia scribere dicitur, 
«quas ad nostram notitiam 
«non pervenerunt." 

35 Nada se puede añadir 
á un elogio semejante hecho 
por un San Isidoro; y solo 
queda el doloroso sentimien
to de que se hayan perdido 
tantas cosas como se decia 
estaba escribiendo este Obis
po Gerundense , que no debe 
confundirse con otro Juan, 
llamado el Gerundense , que 
vivió y escribió en el siglo 
xv. , y murió en Roma en 21 
de Noviembre de 1484., del 
qual trataremos largamente 
en el tomo perteneciente al 

H 
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estado moderno de la Santa 
Iglesia de Gerona. E l R.mo 
Florez para evitar la equivo
cación llama al del siglo VI . 
y V I L , el Blicarense , y al 
del X V . el Gerundense, nom
bre honrado por los dos Jua
nes; pero mucho mas por el 
primero que por el segundo. 
A un Santo sucedió en el Obis
pado otro Santo, y fué : 

V I L 
N O N N I T O Ó V E R I T O . 

Desde 6 2 i . 
36 E l Doctor Gerónimo 

Pujades en el capítulo 98 l i 
bro 6 de la Crónica univer
sal de Cataluña , se opone á 
Morales , Mariana y Vaseo, 
quienes siguiendo la autori
dad de S. Ildefonso afirman, 
que Nonnito ó Verito ó N o -
nicio, como algunos le llaman, 
según el citado Pujades , fué 
sucesor de Juan de V a l i d a 
ra. Todo el argumento del 
Cronista se reduce á que en
tre Juan y Nonnito se halla 
un Stafilio, que firmó en el 
Concilio tercero de Barcelo
na Í y suponiendo que este 
se celebró poco después del 
de Toledo, en que se firmó 
el decreto del Rey Gunde-
maro, que se fija en el año 

Trat. 8 T. cap. 4. 
de 610, en el qual se halla 
la suscripción de Juan, se ve 
precisado á intercalar á Sta
filio entre este y Nonnito. 
E l Señor Don Nicolás Anto
nio hablando de Juan, des
vanece la equivocación de 
Pujades , estableciendo , que 
el Concilio de Barcelona (cu
yos diez cánones con un bre
ve prefacio en que según la 
edición de Madrid se hace 
mención de Stafilio de Ge
rona, que solamente está to
mado del códice de la Igle
sia de Sevilla ) no debe fijar
se en este tiempo que quiere 
Pujades, sino en otro muy 
distante, y en que acaso, di 
ce, no habia nacido nuestro 
Juan, quanto menos ser Obis
po de Gerona, ó haber muer
to ya. E l Concilio que P u 
jades llama tercero de Bar
celona , es ciertamente el pri
mero. Se halla en el códice 
Emilianense colocado antes 
del de Lérida ; y siendo este 
del año 546, debió preceder
le el de Barcelona en que 
firmó Stafilio, con lo qual 
queda sin fuerza el argumen
to de Pujades. Comprueba 
su opinión D . Nicolás Anto
nio diciendo, que Sergio Me
tropolitano de Tarragona 
presidió á uno y á otro, y 



que concurrieron Casonio ó 
Casocio de Empurias, y Juan 
Cesaragustano, como tam
bién StaBlio según consta 
de las firmas. Luego constan
do también que Juan de Ge
rona murió después del de
creto de Gundemaro, en el 
qual no hay memoria de Ser
gio de Tarragona, ni de Ca-
soncio de Empurias, ni de 
Juan Cesaragustano , debe
mos inferir que el Concilio 
de Barcelona en que firmó 
Stafiiio j no corresponde al 
tiempo en que le fixa Puja-
des, y va por tierra su ar
gumento. 
g 37 E l autor del Episco-
pologio de las Sinodales Ge-
rundenses, o mas bien el P. 
Diago , quiere que este Con
cilio se tuviese ó en tiempo 
de Suintila ó al principio del 
reinado de Sisenando ( que 
fué en 631). Se funda en que 
suscribió Nebridio de Bar
celona , el qual , dice, consta 
que sucedió á Emi la , y este 
asistió al Concilio de Toledo 
de 610 , y antecedió á Ense
bio suscriptor del otro Tole
dano de 634, al que concur
rió también Nonnito de Ge
rona. Ya respondió á esta di
ficultad el R.mo Florez tra^ 
tando de la Santa Iglesia .de 
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Barcelona, pág. 121. A l l i ma
nifiesta que Nebridio vivia 
por los años de 540 , y que 
era Obispo de Barcelona , no 
asi como quiera, sino muy 
antiguo , pues ocupa el pri
mer lugar después del M e 
tropolitano. Saca esto el R.m(> 
del Códice Emilianense , se
gún la copia que él tenia he
cha por Morales, y que en 
la vandálica invasión fran
cesa ha perecido con todos 
los demás manuscritos , mo
nedas , inscripciones y otras 
preciosidades que habia re-
Cogido este benemérito Agus-
tiniano. Se apoya en la auto
ridad de Don Juan, Bautista 
Pérez y en la de Loaisa, los 
quales colocan el Concilio 
de que se trata en el año 
540. Es por otra parte incier
to que Nebridio sucediese á 
Emila , pues según el testi
monio del maestro Florez > 
de nueve códices manuscri
tos, délos quales él tenia noti
cia, los ocho convienen en que 
Severo sucedió á Emi la , y el 
nono le llama Eusebio. Aña
de que Diago y Pujades hu
bieran evitado muchas equi
vocaciones sobre concilios y 
nombres de Obispos, si hubie
sen visto la edición de Loaisa. 

38 L a inmediata sucesión 
H 2 
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de Nonnito á Juan se prue
ba por el elogio que del pr i
mero hace S. Ildefonso en su 
continuación á la obra de los 
Varones ilustres de S. Isidoro. 
Dice asi: Nonnitus post Joan-
nem in Gerundensi sede Pon-
tifex accésit^ vir professione 
Monachus, simplicitate pers-
picuus ^ actibus sanctus, non 
hominum diutína deliberatio-
ne ^ sed Dei per homines ce-
leri diffinitione in Pontifica-
tum ascitus : adhceretis ins
tante f obsequis S. Felicis 
Martyr is . Rexit Ecclesiam 
De i meritorum exemplis am-
plius quam verhorum edictis. 
H ic et in corpore degens, et 
in sepulcro quiescens fertur 
salvationis operar i virtutes. 
Substitit temporibus Suinti-
lanis et Sisenandi Regum. 
Este elogio tan completo co
mo conciso de S, Ildefonso 
.ademas de confirmar la su
cesión de Nonnito á Juan , 
en la que no debemos admi
tir la distinción de Pujades 
en mediata é inmediata , y 
mucho menos acusar de ig
norancia al Santo, que podía 
estar y estar ía en efecto bien 
informado de la sucesión de 
los Obispos Godos en; todas 
-las Iglesias , nos descubre la 
profesión , las virtudes , la 

¿ t i 
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celestial elección , la devo
ción , vida pastoral y mila
gros que tanto en vida como 
en muerte hizo Dios por él, 
y hacia aun en tiempo de 
S. Ildefonso. Ignórase su pa
tria : pero el P. Domenec le 
supone Español, aunque no 
alega documento que lo prue
be. También le supone Mon-
ge de la orden de S. Benito 
como á su antecesor Juan por 
el testimonio del Abad T r i -
themio , en lo qual no nos 
queremos detener por ahora. 
Nos basta saber que su elec
ción se siguió muy luego á 
la muerte de su antecesor^ 
que fué de Dios , el qual se 
valió para ella de la pronta 
definición de los hombres, y 
no de una prolongada deli
beración, y que su Obispado 
fué el de un Santo , que pre
dicaba mas con el exemplo 
que. con las pálabras. E l 
exemplo confirmado con mi
lagros ¿podría ménos de mo
ver á los Gerundenses vir
tuosos ya con la enseñanza 
del Pastor que habían per
dido? Si Dios da Pastores v i 
gilantes y cuidadosos á las 
ovejas en su misericordia, có
mo las- castiga en su ira con 
mercenarios y perros mudos, 
que1ni saben ni pueden la-
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drar? bien podemos decir que era ya bastante antiguo en 
era muy querido del gran 
Pastor de nuestras almas el 
rebaño de Gerona. E l zelo 
de un buen Obispo no se l i 
mita á su Obispado solamen
te j y quando la Providencia 
le llama á contribuir con sus 
trabajos á la reforma gene
ral de un Rey no ó de una 
Provincia, vuela á los Con
cilios , y no repara en vi.ages 
largos é incómodos. 

89; Señalóse la ciudad de 
Toledo para celebrar en ella 
Concilio nacional en 5 de Di 
ciembre de la Era 671, año 
de Jesucristo 633., tercero 
del rey nado de Sisenando. 
N i el tiempo ni la distancia 
detuvieron á Nonnito : y se 
llenó de placer quando oyó 
de la boca del Príncipe unos 
sentimientos de piedad y 
devoción tan análq^os á los 
que le animaban á él. Asi es 
que firmó los 75»- cánones de 
este Concilio IV. Toledano, 
siendo su suscripción la dé
cima, contando los seis Me
tropolitanos , y la quarta en
tre los Obispos^ Fuesen seten
ta, ó setenta y seis,, ó sesenta 
y nueve los que firmaron 
aquellas santas determinacio
nes, siempre deduciremos del 
lugar que ocupó Nonnito que 

el Obispado ; y que se equi
vocan los que alargan la 
muerte de Juan hasta el año 
de 630.; pues ademas de que 
este tendría en dicho año 9O. 
años,,según lo probado antes, 
no es creíble que un sucesor 
suyo con solo tres años de 
consagración llevase la anti
güedad á tantos otros. Se ig
nora el año de su glorioso 
tránsito á gozar el premio de 
sus trabajos y virtudes : pero 
según el testimonio de S. I l 
defonso ,. no fué posterior al 
reinado de Sisenando , que 
murió en 636., como nota 
muy bien sobre el principio 
de su sucesor el sábio editor 
del P. Mariana, el Señor Aca^ 
démico de la Historia Sabau. 

T A L O 

VIIL 

Ó T O Y L A . 

Desde 635 o 36 , hasta pa
sado el 656. 

40 Aunque no hallamos 
firma de Talo ó Toyla en 
los Concilios V. . VI . VII . 
ni VIII. de Toledo, no te
nemos reparo en substituir á 
Talo por inmediato sucesor 
de Nonnito. L a vemos en el 
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X . indicando mucha antigüe
dad : pero por quanto puede 
caber equivocación en la sé-
rie y años de estos Concilios, 
y resaltar esta sobre la de los 
Obispos , nos detendremos á 
aclarar estos puntos. Vimos 
que Nonnito asistió al IV. 
de Toledo, firmando en el dé
cimo lugar; y que habiéndo
se celebrado dicho Concilio 
en el año de 633 , entre es
te y el de 636, que fué el 
V . Toledano , podemos fixar 
su muerte. No asistió á este 
Talo , ni otro de la Provin
cia que hoy llamamos Cata
luña, sino Oía, ü Oya, ó Ula , 
Obispo de Barcelona , cosa 
que no dexa de llevar la aten-r 
cion, y mucho mas si se con
sidera que por aquel tiempo 
no parece habia motivo a l 
guno político que lo impidiese. 
E n eVConcilio V I . Toledano 
que Loaisa y Aguirre colo
can sin razón suficiente en la 
Era 674, debiendo ser 76-, co
mo ha hecho ver el R.mo Fio-
rez en el tomo 6.° capítulo 
8.° , ya tenemos á Protasio 
Tarraconense ( no Valentino 
como leyó Aguirre ) á Juan 
de Tortosa , á Ordulfo de 
Huesca , á Fructuoso de L é 
rida , y á Oia de Barcelona; 
pero faltan el de Ausa , Ur -

. Trat. 81, cap. 4. 
gél, y Gerona. En el VII. ce
lebrado en 18 de Octubre de 
646 , que fue también nacio
nal , solamente hallamos las 
firmas de Protasio de Tarra
gona , y de Donum Dci de 
E m p u ñ a s , ni vemos que los 
otros enviasen procurador. 
En el VIII. que se celebró en 
16. de Diciembre de 653. y 
V . del Rey Recesvintho con 
asistencia de 52. Obispos. 10. 
Abades y 10. Vicarios de 
ausentes , ya tenemos en no
no lugar á Talo, óTayo , Obis
po de Gerona , en el doce á 
Donum Deide Empurias, en 
el veinte y ciaco á Guerico 
de Ausona , en el treinta y 
quatro á Afrila de Dertosa, 
en el quarenta y uno á Mau-
relo de Urgél y al Diácono 
Suterio , Vicario de Gaudio-
laño de Lérida , como tam
bién á Servando, Vicario del 
Obispo Vicente de Egara. 

41 Ahora bien, ¿ qué ra
zón pudo haber para que Ta
lo firmase en nono lugar , si 
su antigüedad no era mu
cha en el año de 653 ? Si 
Donum Dei de Empurias que 
en el séptimo firmó en el lu 
gar veinte y ocho ó treinta, 
según el órden de los manus
critos, cede el lugar á Talo 
en el octavo con la diferen-
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cia.de. dos Obispos interme
dios , se. sigue que era mas 
antiguo ; y siaquel era Obis
po ya en el año de 640. mas 
atrás, hemos, de colocar la 
consagración de Talo. De lo, 
dicho se infiere, que este era. 
el Obispo mas antiguo de la 
Provincia, que. hoy decimos. 
Cataluña ; y no habiendo in
conveniente en admitirle por 
sucesor inmediato de.Nonni— 
to, sino la no asistencia á los . 
Concilios, arriba; dichos , la 
qual; no parece suficiente.ra-• 
zon, le colocamos entre los. 
años 635." hasta pasado el 
656. sin poder, señalar año> 
de su muerte.. 

IX. 
A M A D O R . , 

J?or - los años de 673.' 

42 L a historia; de. la r e 
belión dé Paulo contra el Rey, 
Wamba ocurrida en el año 1 
primero de su reynado, nos 
conservó el nombre de este 
Obispo, que no se halla en 
otro documento alguna per
teneciente á aquella edad. 
Quando el Rey , domados en ¡ 
siete dias los Navarros, se 
acercaba á las fronteras de 
la que hoy se llama Catalu

ñ a , para pelear con el tira
no si entraba en esta Provin
cia , ó irle á buscar, á la Ga
lla Gótica, dividió su exér-
cito en. tres cuerpos para ir 
recobrando algunos pueblos, 
que por fuerza, ó de. volun • 
tad se. hablan, arrimado al 
partido de los rebeldes. Él 
iba siguiendo los pasos de los 
que envió delante , y. casti
gando las licencias soldades
cas que irritan los ánimos de 
los Ciudadanos pacíficos, ha
cen dé ellos otros tantos ene
migos desesperados, y no po
cas veces son los que destru- . 
y en lentamente, los mas nu
merosos y aguerridos exér-
citos. Como el' temor, habia 
hecho á,; las., ciudades tomar 
parte, en el , levantamiento , 
se sujetaban: al; punto que se 
presentaba.el Rey, como su
cedió con Barcelona y Ge
rona. E l Obispo Amador en
tregó esta al Rey, juntamen
te con una ; carta del tirano 
Paulo, cuyo contenido era 
el siguiente:, //e oido que el 
Rey Wamba se. dispone á ve~ 
nir sobre vos con su exército'y 
pero no os turbéis , porque 
pienso. no lo hará. Sin embar~ 
go, vuestra Santidad ten~ 
drá por Señor y permane" 
cera en la amistad de qual' 

http://cia.de
http://pienso
http://no
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quiera de los dos que llegue 
primero con su exército. Quan-
do Wamba oyó esto dixo: No 
es Pablo el que dicto la cartas 
ha profetizado sin saberlo. 

43 E l P. Roig dice que 
fué varón santísimo , y que 
asi no quiso Dios que se per
diese obrando en favor de 
Paulo el Griego, rebelde con
tra el Rey Wamba. Esta ra
zón nada prueba en favor de 
la santidad del Obispo de 
Gerona ? que por fuerza ó de 
grado habia obrado ya en 
favor de Paulo, que se habia 
apoderado de la ciudad, sin 
que tengamos noticia de que 
se resistiese. Lo que vemos 
es i que la Providencia^ le 
abrió un camino para cum
plir con su deber sin compro
meterse con Paulo, si la suer
te de la guerra hubiera sido 
favorable á este. 

Excluyese a Sabarico o Sa-
baricio I. 

44 E l autor del Episco-
pologio de las Sinodales, y 
con él el P. Roig , ponen por 
sucesor de Amador á Sabari
co , ó Sabaricio, de quien ni 
Pujades ni Corbera han he
cho mención. Se alega en 
prueba de su existencia su 
lirma en un Concilio nacio-
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nal de Toledo, que se cele
bró según dicen á 15. de No
viembre del año 674., en el 
qual, añade el P. Roig, fir
maron Vera , Metropolitano 
de Tarragona , Sabarico de 
Gerona , Cecilio de Tortosa, 
Idalio de Barcelona, Claro 
de Elna , Juan de Egara, 
Leuberico de Urgél, Gonde-
lino de Empurias, y Wifredo 
de Ausona. Ante todas cosas 
no es cierto que en el año 
dicho se celebrase en Toledo 
semejante Concilio nacional. 
E l décimo que lo fué , se ce
lebró en 656., como hemos 
visto, y ninguno de los Obis
pos nombrados suena en él. 
E l undécimo , que fué pro
vincial, se tuvo en 7. de N o 
viembre de 675., y en él cons
ta que en diez y ocho años 
no se habia tenido otro , co-/ 
mo se lamentan los Padres, 
entre los quales no hay uno 
de la Tarraconense. ¿ Cómo 
pudo pues haber Concilio na
cional en el año que quieren 
dichos autores ? Hasta los 
confirmantes con Sabarico I. 
destruyen su existencia. Em
pecemos por Vera. Por mu
cho que queramos atrasar su 
Obispado, no pasaremos del 
689. al 9O., y en el 98. le ha
llamos en el Concilio X V I . 



de Toledo. Cecilio de Torto-
sa pudo ser Obispo ya en 674. 
pero no consta su existencia 
como tal hasta el afk> de 683. 
en que asistió al Concilio XÍÍI. 
de Toledo que fué nacional, 
y se cree vivió hasta después 
del X V . que se juntó en 688. 
Idalio también era ya Obis
po en 674. pero constando 
que no alcanzó mas que dos 
Concilios nacionales , el de 
683. á que no pudo asistir 
por sí, y el de 688. en que 
estuvo personalmente, es cla
ro que no firmó en 674. Juan 
de Egara tampoco se men
ciona hasta el año 683. Otro 
tanto decimos de Gundilano, 
queRoig llama Gondelino,de 
Empurias, y de Wifredo de 
Ausa. Sin duda la confusión 
de Concilios causó la confu
sión de Obispos, y créyendose 
que el X V . en que firmó Saba
neo sucesor de Jaime en Ge
rona , con los demás que po
ne Roig , se habia tenido en 
674. se introdujo la equivo
cación. Es verdad que en di
cho Concilio no firma el Me
tropolitano Vera , sino Senio-
fredo: pero acaso está errado 
el códice ó copia del Conci
lio que vió el P. Roig. Este 
mismo P. Maestro se contra
dice. Según él, Vera de Tar
ragona firmó en 674. Quan-

Tom. X L U L 
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do habla de Amador y de 
Sabarico II. al año 683. y 
88., hace Metropolitano de 
Tarragona á Cipriano , y lue
go en 693. quando trata de 
Mirón, vuelve á resucitar á 
Vera. En obsequio de la ver
dad y en confirmación de la 
exclusiva que damos á Sa
barico I. debemos adver
tir que tampoco- le admi
tió el diligentísimo P. Maes
tro Diago, y que ha sido 
añadido en el Episcopologio 
de las Sinodales. E l P, Maes
tro Roig , que nada dice 
quando trata de él , lo con
fiesa indirectamente en el que 
se sigue diciendo , que tam
poco tuvo noticia de él el 
Maestro Fr . Francisco D i a 
go. Nada decimos del Re -
munerato de las constitucio
nes sacado de Hauberto. 

X . 
J A I M E . 

Por los arios de 683. 
45 E n el Concilio XIIP 

de Toledo es donde única
mente nos ha quedado noti
cia de Jaime ó Jacobo Obis
po de Gerona. A este que fué 
nacional , y concurrieron 
quarenta y ocho Obispos, 
veinte y siete Vicarios, y ocho 
Abades, vinieron de la Tar-
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raconensc pocos de los pri
meros en persona ; y fueron 
Cecilio de Tortosa ^ y Enre
do de Lérida. Todos los de-
mas enviaron sus Procura
dores , y entre ellos Jacobo 
envió al Abad Stabilio , que 
firmó en el lugar veinte y 
uno de los dichos Vicarios 
con estas palabras : Stabilius 
Abbas agens vicem Jacohi 
Episcopi Gerundensis. Si los 
Vicarios ocupaban en su cla
se el lugar correspondiente 
á la antigüedad del Obispo 
que los enviaba , no podia ser 
mucha la de Jaime , y por 
poco que se alargase la vida 
de Amador , pudo sucederle 
Jacobo. N o es de extrañar 
que el P. Maestro Diago ca
reciese de noticia de este 
Obispo. Probablemente se val
dría déla edición de los Con
cilios de Loaisa, 6 de los có
dices que este consultó ; y 
siendo asi era necesario el 
yerro : pues Loaisa hace á 
Stabilio Vicegerente de Aus-
terio Obispo de Tarazona, 
dexándole en el lugar veinte 
y uno^ sin advertir la repeti
ción de otro procurador de 
este mismo Obispo , que en el 
lugar veinte y dos firma asi: 
Baromellus Diaconus agens vi-
eern Austerii Episcopi tyraso • 
nensis.. E l Cardenal Aguirre 
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enmendó el error , y el R.mo 
Florez lo corrigió en la edi
ción de Loaisa que usaba. Pu
diera decirse que Austerio en,-
vió dos diputados: pero no hay 
razón para ello , quando los 
demás Obispos solo enviaron 
uno. No se sabe el año de su 
fallecimiento. 

i XI. 1 

S A B A R I C O . 
Desde antes de 688. en 

adelante. 
46 Antes del año expre

sado, y podemos decir que 
algunos antes , habia suce
dido Sabarico á Jaime, pues 
habiéndose reunido el Con
cilio X V . Toledano en dicho 
año á 11. de Mayo , primero 
del Rey Egica , firmó en él 
nuestro Obispo Sabaricó en el 
lugar 45. teniendo después de 
su firma otras diez y seis de 
Obispos; pero una sola de la 
Tarraconense, á saber, Juan 
deEgara que está después. 
N o parece absurdo creer que 
Jaime, el qual, envió Proeu* 
rador al Concilio de 683. 
acaso por enfermedad , mu
riese aquel mismo año , y 
fuese electo inmediatamente 
Sabarico, y que llevase la an
tigüedad á Juan nombrado 
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en el mismo año. Sea de esto 
lo que fuere, su Obispado no •( 
fué largo , pues en 693. ya , 
apacentaba el rebaño de Ge- -
roña otro Pastor llamado 

XII. 
M I R O N I. 

47 Entre este y Sabarico 
coloca el autor del Episco-
pologio de las Sinodales un 
Paulo que deduce de Haubcr-
to , citado por Argaiz en la 
parte segunda de su teatro. 
N i aun el P. Roig admitió 
dicho Paulo Ermi taño , pues 
no se dignó nombrarle siquie
ra , si no que pasa de Saba
rico á Mirón. Tampoco se 
halla en el Episcopologio del 
P. Diago, ni en el de Tama-
y o , ni en el de Caresmar, 
prueba del caso que hicieron 
de la fuente de donde le sa
có el P. Argaiz. Todos los 
citados, ponen á nuestro M i -
r o n , cuya firma se halla en 
el Concilio X V I . de Toledo 
del año 693. y es la 54., de 

- suerte que solos quatro - fir
man después. No habiendo 

" asistido al Cesaragustano de 
691. , es de creer que entre 
este y el 92. fuese consagra-

• do. N i en loŝ  Cohcilios XVII . 
y XVIIf. de Toledo i ni en 
otro documento volvemos á 
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hallar memoria de Mirón: y 
asi se ignora absolutamente 
si murió antes de la irrupción 
Sarracénica, ó si sobrevivió á 
ella para ver la desolación 
de la patria, y la amarga es
clavitud de su rebaño. No 
seria esto último imposible , 
pues consagrado en el año de 
691. tendría veinte y seis 
años de Obispado quando los 
Moros tomaron por capitu
lación la ciudad de Gerona 
en 717. Si hubo después de 
Mirón otro Obispo, y aquel 
falleció como el gran P. S. 
Agustín , estando sitiada la 
ciudad por los bárbaros , no 
lo sabemos: solo sí, que en 
las capitulaciones alcanzaron 
los Gerundenses el exercicio 
libre de la religión , que es
tablecida alli desde los pri
meros tiempos del Cristianis
mo , regada con la sangre de 
tantos mártires , y sostenida 
por espacio de siete siglos con 
la predicación de tantos Obis
pos sábios y santos, no podia 
borrarse de sus nobles cora
zones, aun quando cargase 
sobre su ciudad y Obispado 
toda la morisma con su fa
nática secta Mahometana. 

48 E l lector que se tome 
el trabajo de comparar el 
número de Obispos que por 
legítimos documentos .hemos 

12 
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colocado en la silla de Gero- dado valor para desechar lo 
na, con el que ponen los auto
res del Episcopologio de las 
Sinodales, se quedará asom
brado de la diferencia entre 
12. y 41 : pero asi como tan 
excesivo número no arredró 
al P. Maestro Roig para re
ducir este último á 14., tam
poco hemos tenido reparo en 
quitar de éste dos , fundados 
en las razones alegadas en 
sus respectivos lugares. E l 
concepto que ños deben los 
dignos individuos que hoy 
componen el respetable C a 
bildo de Gerona, y los vir
tuosos y sabios Pastores del 
segundo orden que apacien
tan aquél rebaño ( muy ilus
trados para llevar á mal que 
se depure de fábulas la his
toria de su Iglesia ) nos ha 

que á nuestro corto alcance 
carece de fundamento. Ya 
el Señor Dorca les hizo oir 
la voz de la verdad : se han 
familiarizado con ella, y aun 
varios se han dedicado al es
tudio de sus antigüedades. 
Estos solos pudieran depurar
las, ilustrarlas y publicarlas : 
pero hasta entonces , el deber 
nos obliga á continuar lo que 
otros- mas en proporción y 
con mas medios podrán en
mendar , corregir y perfec
cionar. Entre tanto pueden 
gloriarse los Gerundenses de 
que pocos Obispados de la Pro
vincia cuentan mas Obispos 
que ellos anteriores á la irrup
ción , Sarracénica , probados 
con legítiínos documentos* 

-G A P I T U L O ; 
Pérd ida y recenquista de Gerona* 

i : i \ £ u i é n podrá contar 
las desgracias que vinieron 
sobre nuestra España en la 
segunda decena del siglo oc
tavo ? i Qué lentg ua podrá ex
plicar el mar de desventuras 
en que naufragó esta • nación* 
Las llamas devoradoras de 
Troya i los estragos, de Jeru-

salen , los horrores profeti
zados á Babilonia y las cruel
dades de los Emperadores Ro
manos , teñidos en abu'ndante 
sangre de IVIártires; todo jun
to vino a caer sobre nues
tras cabezas ^ convirtiendo es
ta tierra, tan deliciosa y fe--
l i z en erial horrible y espan
toso. Asi se lamentaba el Pa-
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cense de la suerte infeliz de 
nuestra amada patria, hecha 
pasto de la ferocidad Maho
metana , después que dege
neró el valor Godo, y se 
eclipsó enteramente su es
plendor á las márgenes del 
Guadalete. Rotos aqui por la 
pujanza morisca los diques 
mas brillantes que sólidos, 
opuestos á ella por un últi
mo esfuerzo de Rodrigo , se 
difundieron por todas partes 
las armas vencedoras , lle
vando por do quiera el ter
ror y la desolación. Ya pu
dieron dividir su exército en 
tres cuerpos, uno de los qua-
les se dirigió por la costa del 
Mediterráneo, y luego se in
ternó hasta Zaragoza. Aqui 
concentraron sus fuerzas ; y 
era bien necesaria esta ope
ración militar, tratándose de 
conquistar una tierra mon
tuosa , llena de plazas fuer
tes , y poblada de hombres 
valientes, amantes de su ho
nor y libertad cuanto pue
den serlo los primeros del 
mundo. L a primera ciudad 
de Cataluña que hizo resis
tencia fue Tarragona. Acaso 
la dió ánimo el del Príncipe 
Teodemiro, que le tuvo pa
ra defender el honor de su 
nación con un pequeño exér-

Gerona. 6jp 
cito , que juntó en los confi
nes de Valencia. L o cierto es, 
que ella cerró las puertas al 
vencedor, y según algunos, 
detuvo por mucho tiempo su 
marcha. Nadie duda de su 
resistencia, y los efectos de
notan que los vencedores que
daron enfurecidos por ella, 
porque en algunos años des
pués , no se halla mención 
de semejante ciudad , como 
puede verse en el tomo 25. 
página 96. de la España 
Sagrada. 

2 Escarmentadas las de-
mas ciudades con el cruel 
castigo de Tarragona , ó no 
hicieron resistencia al vence
dor, ó fue solamente la pre
cisa para salvar su honor, y 
sacar algún partido mas ven
tajoso. N o sabemos que que
dasen en pie mas ciudades 
desde Tarragona al Pirineo, 
que Barcelona y Gerona, que 
capitularon baxo las condi
ciones de sujetarse al con
quistador pero conservan
do su Religión y leyes, co
mo asimismo jueces nacio
nales , que sentenciasen sus 
diferencias y pleitos. En Bar
celona á lo menos no se in 
terrumpió la série de los Obis
pos , como prueba el Maes
tro Diago: pero en Gerona 
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no podemos asegurar otro 
tanto, aunque sí decir, que 
se conservó la Religión en los 
Gerundenses, como se verá 
luego. E l mismo Diago pone 
la rendición de Barcelona en 
el año de 717. como se ha di
cho, y no hay inductivo pa
ra alargar mas la de Gero
na. Sabemos que los antiguos 
Ausetanos é Indigetes , se 
atrevieron á hacer frente á 
los Cartagineses y Romanos, 
aunque estaban estos pose
sionados de Barcelona: mas 
ya sea porque el terror obli
gase á huir ahora á los prin
cipales á meterse en las fra
gosidades del Pirineo ó en la 
Galia Narbonesa, qQe en
tonces pertenecía á España; 
ya les pareciese inútil toda 
resistencia contra un enemi
go tan feroz: lo cierto es, 
que la Provincia toda bajó 
la cerviz al duro yugo del 
Mahometano. Zurita siguien
do ciertos Anales antiguos 
dice, que en 715. ya le su
frió también la ciudad de 
Narbona ganada por el Rey 
Moro Senia: pero otros au
tores mejor enterados en las 
historias Arabes, atribuyen 
á Alahor la conquista desde 
el Ebro al Pirineo, por la 
parte oriental de éste , y á 
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su sucesor Alsama Alchau-
lani la de Narbona en el año 
de 721. dos después de su 
nombramiento de Virrey por 
Ornar Abuhafas : pero la 
entrada en la Galia Góti
ca , la hizo por orden del 
Califa Jezid Abuchalid suce
sor de Omar. 

3 Fácil es imaginarse 
las calamidades que carga
rían sobre Gerona y su tier
ra , siendo la via militar de 
unos bárbaros , cuya última 
y primera razón era el al-
fange. No tenemos que ha
cer para esto mas que leer lo 
que han executado en todos 
tiempos los exércitos aun cris
tianos. L o eran los soldados 
de Wamba , y tuvo que 
castigar sus excesos. L o eran 
los Franceses del siglo 13, los 
del siglo 17; y el Cielo se 
vengó de sus sacrilegos aten
tados. Lo eran los Españoles, 
¿y qué no hicieron en el s i
glo últimamente citado ? No 
digamos que lo eran los de 
Napoleón en la memorable 
guerra de nuestros dias: pero 
sí que hicieron lo mismo que 
harán todos los exércitos del 
mundo,* á saber, devastar lo 
que no puedan robar, y sa
tisfacer su brutalidad. E x 
ceptúense algunos pocos hom-
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bres que lloran la detestable 
conducta de sus compañeros. 

4 Es natural que los Mo
ros pusiesen Gobernadores en 
Gerona , que sobre ser plaza 
fuerte en aquellos tiempos y 
estar situada en el camino mi
litar, era la cabeza de aque
lla tierra, destruida como lo 
estaba la ciudad de Ausa, 
que ellos llamaron Ausona, 
y acaso también la famosa 
Empurias: pero no se hallan 
los nombres , ni los hechos 
de estos Gobernadores hasta 
el año 755. en que suena So-
linoan, ó Soleinan, de quien 
se dice que viendo tomada 
á Narbona por las armas del 
Rey Pipino , envió á éste 
embajadores para entrar en 
composición con é l , y que 
le dexase en pacífica pose
sión de lo que poseía al lado 
de acá del Pirineo. E l Señor 
Marca le hac^ también Go
bernador de Barcelona , y se 
inclina á que ya no eran mas 
que escombros Tarragona, 
Empurias, Ausona y Urgél. 
Añade todavía mas con los 
Anales Metenses, y es , que 
Solinoan, Capitán de los Sar
racenos , que gobernaba á 
Barcelona y Gerona , se su
jetó con quanto tenia á la 
dominación de Pipino. .5b//-

Gcron¿t, y i 
noam quoque Dux Sarraceno-
rum, qui Barcinonam^ Gerun-
damque regehat ^ Pippinl se 
cum ómnibus quce hahebat do-
minationi subdidit. Los PP. 
Benedictinos historiadores de 
Languedoc, fixan esta suje
ción de Solinoan á Pipino en 
el año 759. y se inclinan á 
creer, que la hizo por subs
traerse de la obediencia de 
Abderramen, nuevo Rey de 
los Moros de España , que 
debia ser su enemigo. Pero 
sea de esto lo que quiera, lo 
cierto es, que Pipino dexó a. 
los infelices cristianos baxo 
la dominación de los morosa 
y expuestos á que Abderra
men fuese á vengarse de So
linoan, como lo hizo , sin que 
el Rey de Francia tratase de 
proteger á sus subditos de la 
parte de acá del Pirineo, es
tando empleado en la guer
ra de Aquitania. Hist. de 
Lang. tom. 1. n. 57. pág. 416. 

5 E l P. Masdeu, cuya 
sangre viva y ardiente, se 
encendía en tratándose de 
derechos de Francia sobre 
Ca ta luña , no quiere que es
te hecho aun quando se ad
mita , les sirva de funda
mento. Yo convengo con él 
en esto: pero no me atreve
ré á poner en duda, y me-
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nos á negar la autoridad del 
autor de los Anales de M¿tz, 
que aunque distante siglo y 
medio del suceso, podia es
tar bien informado. Añadiré 
mas, y es, que los derechos 
se adquieren en virtud de 
una protección , y que si no 
se presta, espiran los dere
chos , especialmente los que 
no se fundan en sucesión ó 
conquista legítima. Digan lo 
que quieran Daniel, y Marca 
sobre ellos : pero no se dude 
del hecho de Solinoan , que 
es del que tratamos. Los his
toriadores arriba citados afir
man con Perreras , que en 
este tiempo ni Barcelona ni 
Gerona recibieron guarni
ción francesa, ni quedaron 
incorporadas á la corona de 
Francia. 

6 Muerto Pipino en 24. 
de Septiembre de 768. y re
unido el reyno (que dividió 
entre sus dos hijos Carlos, y 
Carloman) en Carlos, que 
mereció el renombre de Gran
de , en el año 771. pasó este 
á sujetar la nación revoltosa 
de los Saxones en 774. A u 
xilió al Papa Adriano, opri
mido por los Longobardos: 
prendió á Desiderio, Rey de 
éstos, y el terror que infun
dió á los Saxones, les contu-
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vo, y aun muchos abrazaron 
el cristianismo. Entretanto 
los Moros de España desave
nidos entre s í , y temerosos 
principalmente los que esta
ban cerca de los Pirineos, de 
ser presa , ó de Abderramen 
su enemigo, que poco antes 
habia castigado su rebelión, 
ó de Carlos, si los acometía, 
como era de temer; prefirie
ron la amistad de éste, y 
enviaron á Ibinalarabi, Go
bernador de varias ciudades, 
con algunos compañeros á 
ponerse baxo la protección 
de Carlos. Esta embaxada 
fue el año de 777. Los cris
tianos que permanecían mas 
acá de los montes, y los re
fugiados en las Provincias 
mas allá , vieron en esto la 
aurora de su libertad, y con
cibieron esperanzas de imi
tar, y aun exceder á los Es
pañoles , que refugiados en 
Asturias, iban ya por este 
tiempo dilatando sus conquis
tas sobre los Moros. En el 
amor de los que ya llamare
mos Catalanes (sin entrar en 
examen de la etimología del 
nombre) á su patria , y en 
la política militar de Carlos 
está conocido, que aquellos 
se alistarían á porfía en el 
exércíto; y que Carlos los 



animaría con 
songeras. Entró en efecto 
CárJos en España con su exér-
cito que dividió en dos tro
zos , uno de los quales vino 
por el Rosellon, y se apode
ró de Gerona, cuyo Gober
nador le envió rehenes á Z a 
ragoza , quedando él con el 
mando. Puede creerse que 
se llamaba Ebilarbio, pues 
el otro que era Abichauro, y 
los remitió también, gober
naba á Huesca. 

7 No nos permite el fin 
de nuestra obra entrar en 
discusiones interminables so
bre los efectos de esta en
trada de Carlos en España, 
su retirada, su derrota en 
Roncesvalles , y otras mil 
qüestiones, que solo sirven 
para ocupar el tiempo. Bás
tenos saber que los Catala
nes quedaron sujetos á los 
Moros, y naturalmente mas 
oprimidos que antes , por la 
manifestación de su deseo de 
sacudir el yugo. Duró el de 
los Gerundenses hasta el año 
de 785, en el qual ocupado 
Cárlos otra vez en la guerra 
Saxónica, y temiendo los pro
gresos que podian hacer los 
Moros conducidos por A b -
delrachman ó Abderamen en 
la Francia, encargó á los Ca-

lom.XLIII, 

Pérdida de Crerona, 7 3 
esperanzas l i - pitanes de su hijo Lu i s , que 

ya era Rey de Aquitania, que 
se dispusiesen para la guer
ra. E n la primavera de d i 
cho año envió á llamar á 
Luis , y le despidió luego 
para que con su exército en
trase en España. Esto se ve
rificó en el otoño j y pasan
do el Pirineo el exército de 
Luis sitió á Gerona, cuyo 
Gobernador era entonces M a -
homet. Defendió éste la pla
za con tal tesón , que los 
mismos historiadores france
ses confiesan que hubieran 
sido inútiles todos los esfuer
zos de los sitiadores , si los 
cristianos que habla dentro 
no la hubieran entregado. 
Asi lo dicen los Anales Ania -
nenses : Eodem anno ( 785 ) 
Gerundenses homines Gerun~ 
dam civitatem Carolo regí 
tradíderunt, 

8 Aqui nos hallamos con 
un nudo gordiano , que no 
nos será fácil desatar , ni nos 
atrevemos á cortar ; y aun
que hemos insinuado antes 
nuestro modo de pensar, no 
podemos menos de venti
lar esta qüestion. ¿Hizo Car 
io Magno por sí la con
quista de Gerona? ¿La ganó 
en el año 785 ? A l mismo 
tiempo que Marca confiesa 

K 
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paladinamente que los Gober- los dos testimonios que ale-
nadores moros se rebelaron 
contra Carlos, y que el de Ge
rona provocando su ira atra
jo sobre sí un exército en di
cho año de 785-: á renglón se
guido dice, que el exérci-
t'o obligó á los Gerundenses á 
entregarse , y lo prueba con 
el Cronicón Moysiacense y 
con los Anales de Metz, que 
afirman, que los Gerunden
ses entregaron en aquel año 
la ciudad á Carlos. Aña
de que sucedió esto' después 
de vencer en batalla al C o n 
de Moro Mahomet. Funda
se su Illma. en el antiguo 
Cronicón de Ripoll , que se 
explica en estos términos: H i c 
Karolus dictus Magnus anno 
Ttomini D C C L X X X V I . cepit 
civitatem Gerundce ̂  vincens 
in pro?Izo Machometum Re-
gem ipsius civitatis. E t dum 
cepit ipsam civitatem multi 
viderunt sanguinem pluere^ et 
apparuerunt acies in ccelo in 
vestimentis hominum et signa 
crucis. E t apparuit crux ignea 
in aere supra loc'um ubi nunc est 
altare beatte virginis.Etprop-
ter hoc mutavit sedem, quce 
tune erat in Ecclesia Sancti 
Felicis ^ in loco ubi nunc est. 

9 Desde luego se echa 
de ver , que discordando 

ga Marca , pues el uno y 
mas antiguo dice que los de 
Gerona se entregaron , y el 
otro, que Carlos tomó á Ge
rona, ni sirven para fixar el 
hecho, ni aun el año, ponien
do uno el de 785. y el otro 
el siguiente. E l primero no 
hace mención de los prodi
gios , y el segundo los des
cribe menudamente. E n una 
cosa convienen, y es en que 
Gerona quedó entonces por 
Carlos j lo que á primera vis
ta parece que significa haber
se entregado ó rendido áCar
los en persona. Aunque esto 
se halla en contradicion con 
lo que tuvo que hacer y an
dar Carlos en aquellos dos 
años , se hizo común la opi
nión de esta conquista perso
nal de Carlos á principios 
del siglo 14. en que se esta
bleció en Gerona el ofício de 
Cario Magno , que se halla 
en un Breviario de Gerona, 
de que hemos hablado ya. E l 
P. Roig la defendió acérri
mamente contra el Marques 
de Mondejar, quien la nega
ba redondamente en carta 
escrita á un Monge de S. Ge
rónimo , que fue el P. Her
menegildo de San Pablo. Se 
halla la dicha defensa con ei 
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título de Carta Apologética 
por la entrada de Carlos el 
grande en Cataluña , al fin de 
]a obra : Rusumen historial 
de las grandezas y antigüe
dades de Gerona. Pero por 
mas que se esfuerza el P. Mro. 
no alega pruebas convincen
tes : pues todas son harto mo
dernas en comparación del 
hecho , y prueban solamente 
que Carlos hizo muchas co
sas , fundó Iglesias , dotó mo
nasterios, estableció Condes, 
Marqueses & c , lo que podia 
ciertamente sin necesidad de 
venir á la conquista de Ge
rona. Ninguna fuerza hicie
ron al Señor Dorca las mu
chas pruebas del P. Ro ig , y 
después de ventilarlas todas, 
saca con su acostumbrado 
tino y madurez las siguien
tes consecuencias. 

1.a Que la conquista 
de Gerona de que se trata, 
no fue la del año 778. por 
medio de la entrega que de 
dicha ciudad hizo á Cario 
Magno el Gobernador moro, 
quedándose en ella como feu
datario ó beneficiario de d i 
cho Príncipe '•> sino la que, re
belado 7. años después , se 
efectuó con la entrega de la 
ciudad dispuesta y executa-
da por los cristianos Gerun-

de Gerona, y £ 
denses ; por cuyo medio la 
recobró Carlos, expelidos en
teramente los moros y sus 
Gobernadores. 

2.a Que esto fue en 
785» según refieren los Ana
les de Aniana , los de París 
publicados por Martene , el 
Cronicón de Moissac , y el 
de S. Victor de Marsella , no 
en el de 786. como afirma el 
Cronicón de Ripoll. 

3.a Que los prodigios que 
éste cuenta sucedieron en 
786. no quando se entregó 
Gerona. 

4. a Que en consecuen
cia no pudo verificarse lo que 
se dice de la mudanza de 
Sede , que se pone antes en 
S. Félix. 

5. a Que Carlos puso 
Obispo en Gerona el año de 
778. no en el de 785. el qual 
por ser canónigo de Puy de 
Vellay estableció hermandad 
entre las dos Iglesias. 

6. a Que en premio de la 
heróica fidelidad del Obispo 
y de los cristianos de Gero
na , hizo Carlos la donación 
de las Villas y tierras que se 
mencionan en un Diploma 
de Ludovico Pió , donación 
que mas bien puede llamarse 
confirmación, y que en rea
lidad no era otra cosa. 

K 2 
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10 E l expresado Señor canó

nigo ha demostrado con he
chos quan fácil es que se esta
blezca y arraigue una tradi
ción , quando no hay quien se 
detenga á exáminarla. Cita'un 
hecho que á pesar de sus noti
cias no se admite todavia co
mo cierto ; y es, que la pri
morosa Biblia que se conserva 
en el archivo de la Secreta
ria de la Catedral, era teni
da por regalo de Cario Mag
no- Por tal se me enseñó á 
mí Í pero á primera vista co
nocí el error de dicha tradi
ción. Lo declaraba á voces el 
forro, los broches, y mucho 
mas la letra, que es de las 
mas primorosas monacales: 
pero me admiré de que se 
hubiese podido admitir seme
jante idea , quando al fin de 
dicha Biblia me hallé con la 
siguiente nota: Ceste Bihle est 
á mus Charles le 0íi de notre 
nom ROÍ de France & . V ache' 
tames de Saint Lusien de Bian-
nss V an. M C C C L X X I I I . Es-
crit de notre main. E n con
firmación de esto, en el Ma
nual de la Curia pertenecien
te á los años entre 1456. , y 
1459., número 20. folio 58. 
se lee el siguiente docu
mento: Item jam dicti Do~ 
mini vicarius et capitulum et 
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venerabilis Franciscus Salva
dor presblter^ qui isto instan-
t i supervenientes confessi fue' 
runt et recognoverunt dicto 
Honorato P . T^edruna Canóni
co sindico eorum ad scripta 
nuper constituto, et eis tradi-
dit intra dictam domum the-
saurariam unam bihliam quam 
asportavit et habuit et rece-
pit á manumissoribus reve-
rendissimi Doniini Dalmatii 
de Muro Archiepiscopi Cce-
saragustani qui illani ad nos 
testamento legavit, ante Ca-
nonicus Gerundensis. Esta pre
ciosa Biblia fue escrita por 
el Maestro Bernardino M u -
tina. Hemos querido insertar 
aqui esto, para que se vea 
con quanta facilidad se i n 
troducen errores, que se tie
nen luego por tradiciones, y 
que compromete su averi
guación para con el vulgo 
la tranquilidad y buen nom
bre del que los descubre. 

11 Siendo esto asi , ¿qué 
hay de extraño en que en 
Gerona y su Obispado se ad
mitiesen en tiempos de igno
rancia los cuentos que se re
fieren en el oficio que en d i 
cha Iglesia se rezaba antes á 
Cárlo Magno en su fiesta, de 
la que ya no queda hoy me
moria mas que en los Bre-
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viarios antiguos, y en el Ser
món que aún se predica en 
el d í a , y que la ilustración 
del Cabildo actual convierte 
en Sermón moral? Para que 
se vea que no hay exceso en 
llamar cuentos á los referi
dos, pondremos en el Apéndi
ce dicho oficio copiado del 
Breviario de la Notar ía , re
servando para su respectivo 
lugar volver sobre este pun
to quando nos venga á ma
no. Concluyamos pues, que 

de Gerona. y j 
los Gerundenses se entrega
ron al exército de Cárlos, el 
qnal entonces no vino en per
sona á la conquista ; pero te 
nia dadas sus órdenes; y ex
pelidos los Gobernadores Mo
ros puso Cundes y Marque
ses en la parte de acá del P i 
rineo , como lo habia hecho 
mas allá. De estos vamos á 
tratar, intercalándolos en es
te lugar como principio de 
un nuevo orden de cosas, tan
to políticas como religiosas. 

C A P I T U L O V I . 
D e los Condes de Gerona, 

1 JLV econquistada la ciu
dad de Gerona como acaba
mos de ver , y destruida la de 
Empurias, cuyo nombre des
apareció del mapa de los 
Obispados de España para 
reuniise con el de Gerona, 
se dividió en tres condados 
éste, y aun hubo tiempo en 
que Peralata hizo otro quar-
to Condado. E l principal de 
todos era el de Gerona , ya 
por ser Iglesia episcopal, ya 
por plaza de armas y estar 
en el centro, digámoslo asi, del 
Obispado y Condados. Era 
natural que tomada posesión 
de la tierra á nombre de Car

los , estableciese Condes co
mo en la Séptima nia i y no 
lo era menos el que nom
brase un Godo noble , justo 
y valeroso para gobernar , 
hacer justicia y mandar á los 
Godos, pues hemos visto que 
hasta los Moros les dexaron 
jueces nacionales, ya que no 
Gobernadores. En efecto, por 
lo que hace á Gerona, tene
mos noticia de su primer Con
de que fué: 

R O S T A Ñ O. 

785. 
2 Aunque no haya do-
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CLimmto que lo diga , pode
mos creer que este seria yá 
Conde de Gerona desde el 
año de 785. , pues en el de 
800. quando Luis Rey de 
Aquitania trató de pasar los 
Pirineos para venir á la con
quista de Barcelona, se puso 
al frente de un poderoso exér-
cito compuesto de Aquitanos, 
Gascones, Godos, Borgoño-
nes, Provenzales y Bretones. 
Dividióle en tres cuerpos , el 
primero de los qualesera man
dado por Rostaño, Conde de 
Gerona, á quien se dió la or
den de sitiar la plaza. Asi lo 
cuenta el autor de la vida de 
Ludovico P ió , vulgarmente 
llamado el Astrónomo , por 
estas palabras : H i s peractis^ 
suecedente tempore, visum est 
Regi et Consiliariis ejus, ut 

, Trat. 81, cap, ¿T. 
ad Barcinonam oppugnandam 
iré deberent: divisoque in tres 
partes exercitu, unam quidem 
Ruscellioni ipse permanens se-
cum retimiit, alteri obsidio-
nem urbis injunxit cui Rots-
tagnus Comes Ge runda prce-
fuit . Ya se supone aquí á 
Rostaño Conde de Gerona 
antes del sitio de Barcelona; 
y no cabe duda en que seria 
de los primeros capitanes del 
exército , quando se le enco
mendó la expedición mas ar
riesgada. Es bien extraño que 
no hiciese mención de él Er -
moldo Nigelio en su Poema 
de los hechos de Ludovico 
Pió , quando habla de los C a 
pitanes de este Rey , aunque 
se disculpa para no nombrar
los á todos. 

Parte sua Princeps Vilhelm tentoria figít. 
Tíeripreth , Luithard , Bigoque , sive Bero , 
Santio , Libulfus , Hi l th ib re t , atque Hisimbard. 
Sive a l i i plures, quos recitare mora est. 

Ermold. Nig. apnd Bouquet tom. 6. póg. 18. 

3 Tan generoso se ma
nifestó Rostaño, que estando 
ya Barcelona á punto de ren
dirse , fue de parecer con 
los demás Gefes, que se lla
mase á Luis acampado toda

vía en el Rosellon , para que 
viniese á coger la gloria de 
una conquista tan importan
te. N o se vuelve á nombrar 
este Conde ni en las historias 
de Carlos ni de Luis , ni en 
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los documentos que nos han 
quedado de aquella edad. 

4 Los historiadores de 
Languedoc ponen al año de 
812. i un Ademar, que se in-
elinan á creer fue Conde de 
Gerona. A conseqüencia de 
las quejas dadas á Cario Mag
no por algunos Españoles ve-
xados por los Franceses, dio 
una orden en que los pro
tegía, y señalaba los debe
res á que quedarían sujetos. 
"Dirigió esta orden, dicen 
>?los referidos historiadores, 

ocho Condes del pais , á 
^saber , á Bera , Gaucelmo, 
>íGisclafredo , Odilon , E r -
«mengario. Ademar, Laibul-
"fo y Eri in . Hemos .dicho que 
"Bera era Conde de Barce-
^lona, y Gaucelmo del Ro-
«sellon. Hallamos por el mis-
^mo tiempo un Ermengario, 
«Conde de Empur ías , ciu-
??dad capital de un antiguo 
«Obispado unido entonces al 
«de Gerona , y un Odilon, 
«Conde de Besaiú. Los Conda-
«dos de los otros quatro nos 
«son desconocidos: no obs-
« tan te , parece que hacian-

Gerona. / j p 
«parte de la Septimania ó de 
«la Marca Hispánica, únicas 
«Provincias adonde se ha-
«bian refugiado los Espa-
«ñoles." 

5 " E n efecto , conti-
«núan dichos Benedictinos: 
«dos cartas posteriores de 
«Luis el Piadoso, manifies-
«tan algo de esto, pues des-
«pues de confirmar la orde-
«nanza antigua dada por él 
«sobre el tratamiento que 
«queria hiciesen los Condes 
«á los Españoles, manda que 
«se hagan ocho exempia-
« r e s ( l ) , uñó de los qu a les 
«se depositarla en los Archí-
«vos de su Palacio, y los 
«otros siete, en los de las 
«ciudades Capitales de las 
«diócesis en que estaban es-
«tablecidos los Españoles j á 
«saber , en Narbona , Car-
«casona , Bezieres , Elna ó 
«Rosellon , Empurias , Bar-
«ce lona y Gerona. Si á estos 
«siete Condados se añade 
«el de Besalú que pertene-
«cia á la- diócesi de Gerona, 
«y que. por tanto tenia bas-
«tante con e l éxemplar de la 

(i) Este precepto tiene la fecha de IO. de Febrero de 8I6Í guando y» 
habia otro del año anterior, que nos parece oportuno poner en los Apéndices 
n. a. Se verá en él que se mandan tener tres copias en cada ciudad, una en 
poder del Obispo, otra en el del Conde-j. y otra én el de los interesadosj 
ademas de la que deoia existir en el Archivo de. Palacio. 
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^Capital , saldrán los ocho 
•^Condados, cuyos Condes se 
»mencionan en la carta de 
^Cario Magno. De aqui se 
»puede inferir, que Adema-
j / ro , Gisclafredo, Laibulfo, 
»y E r l i n , eran Condes de 
5?Narbona, de Carcasona, de 
"Bezieres y de Gerona; sin 
«que se pueda señalar de 
j?qual era cada uno de ellos." 
Conjeturan no obstante es
to, que Laibulfo lo era de 
Narbona, y Gisclafredo de 
Carcasona. Por lo que hace 
áAdemaro , concluyen que 
debía serlo de Beziers ó de 
Gerona. Hist . de Lang. 
tom. 1.° E l lector podrá dar 
á esta conjetura los grados 

Trat. 8 r cap. 6, 
de probabilidad que le parez
can. Yo por mi parte no con
taré á Ademaro entre los Con
des de Gerona hasta no ha
llar documento que lo insi
núe á lo menos. L a autori
dad de Muratori es de mu
cho peso para que omitamos 
aqui lo que dice de otro Con
de de Gerona (que tal le pa
rece á él) llamado llampo. 

6 Hizo mención de él E r -
moldo Nigelio en el lib. 2.° 
de su Poema. Refiriendo la 
muerte, funerales y sepultu
ra, que ocurrió todo en Aquis-
gran (tan nombrada en eldia, 
y en la gazeta de Madrid de 
este Sábado 10 de Octubre de 
1818) dice asi el Poeta: 

Fuñera digna parant, mandantur membra sepulcro. 
Basílica in propria quam sibi fecit Aquis. 814. 
M i t t i t u r interea narret qui fuñera nato 
JPatris j adest Rampho qui celer iré parat. 

9 Sobre este Rampho 
hace el editor del Poema la 
siguiente nota. ccEn la vida de 
>?Ludovico P ió , se lee lo mis-
»mo en estos términos: Muer-
»to el Padre, de piadosa me-
»moria , los que cuidaron de 
»>su entierro enviaron á Ram-
"pho para que supiese luego 
«Luis la muerte de su Padre. 
"Se dice Rampo y Rampho, 

"como se solia mudar Cam-
•»bio en Camphio. En un pre
cepto de Ludovico Pió del 
«año 823. se lee, que el ilus-
"tre varón Rapo , se habia 
"acercado á su Serenidad pi-
"diendo un Privilegio para 
"el Monasterio de Bañols en 
"la Diócesi de Gerona, el 
"qual el mismo Conde habia 
"enriquecido con muchas he-



»?redades. Pero se ha de leer 
»Rampo , conforme á otro 
^Diploma de Carlos Calvo, 
,)dei ano 844. en que corifir-
»ma muchas cosas al mismo 
«Monasterio, construido por 
«el Abad Domnulo con sus 
«propias manos con licencia 
«del Marques Rampo. Si el 
«Rampo Conde y el Ram-
«po Marques es uno mismo, 
«y no padre é hijo como 
«pudieron ser , ahora sabe-
«mos que fue Conde de Ge-
«rona , y al mismo tiempo 
«condecorado con el título 
«de Marques, porque defen-
«dia los limites de la marca 
«hispánica contra los Sarrace-
«nos." Hasta aqui el editor 
del Poema. N o tiene duda 
que dar protección al dicho 
Monasterio de Bañols, y do
tarle con heredades no lexa-
nas , es acto que exercido 
por Rampo , manifiesta que 
él era el Conde ó Marques 
del territorio en que se fun
daba el Monasterio. Véase el 
precepto de Ludovico Pió en 
el Apéndice n. 1.° y se ha
llará en él la memoria de 
otro Conde llamado Odilon, 
que vivía en el tiempo en 
que se fundó el Monaste
rio , que fue en 785. lo que 
no se compone bien con ha-

Tom. X L I I L 
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cer á Rostaño primer C o n 
de : pero Odilon pudo serlo 
de Besald , á CL^O territorio 
pertenecía Bañols. 

R A G O N F R E D O . 

7 De este Conde tenemos 
noticia por un documento 
existente en el libro Verde 
de la Secretaría de la San
ta Iglesia de Gerona , que 
copiaron Balucio y Dorca, 
estampándole el primero en 
los Capitulares, tom. 2. pág. 
1416. y el segundo en su Co-
leccion de noticias, pág. 314. 
y fueron confrontados por mí 
con dicho libro Verde. Se re
duce á la relación de un jui
cio ó juzgado hecho en fa
vor del Obispo de Gerona 
Nifr idio, que lo era en 818. 
como consta de la fecha del 
documento que copiamos en 
el Apéndice n. 3.° Hácese en 
él relación á otro juicio an
terior tenido por el Conde 
Ragonfredo, ante el qual y 
los jueces dominicos Donato 
y Uggibaldo se presentaron 
los testigos que firman el do
cumento en la Vi l la de Bás-^ 
cara, y averiguaron los tér
minos de dicha V i l l a , y las 
Archas y frixorias y unde-
nates, etc. y examinado to-

L 



82 España Sagrada, Trat, 81, cap. 6". 
do, el Conde Ragonfredo po
sesiona á Walarico , Obispo 
antecesor de Nifndio de di
cha Vil la . L a data es á 22. 
de Diciembre año 4.° del Rey 
Luis. Se echa de ver desde 
luego que los testigos que de
pusieron en este juicio, asis
tieron también al otro , y 
que pudo haber poco tiem
po medio entre los dos ju i 
cios, es decir, que Ragon-
fredro pudo ser Conde de 
Gerona en 815. ó 816. N i 
debe extrañarse la rápida su
cesión de unos Condes á otros, 
en vista de las vicisitudes de 
las guerras, que variando los 
límites ó marcas, se hacia pre
ciso variar los que las manda
ban. E l P. Roig con el mismo 
fundamento admite á este 
Conde de Gerona, y confie
sa ignorar si fue hijo de Ros-
taño ; lo qual no parece pro
bable, no siendo entonces he
reditarios los Condados, co
mo se hicieron después. Tam
bién dice que no pudo hallar 
noticia de Conde sucesor de 
Ragonfredo, aunque los hu
bo particulares hasta Wifre-
do el Velloso. 

8 E l P. Masdeu en su 
Historia crítica de España, 
tom. 15. ilustración 13. dice, 
que el Conde Adalarico (que 

supone serlo de Gerona) v i 
vía en el año 843. según 
memorias que nos quedan de 
un pleito que tuvo entonces 
con Gundemaro Obis; o de 
Gerona. E l pleito fue cierto, 
y hablaremos de él quando 
se trate de este Obispo: pero 
no lo es tanto y acaso nada, 
que Adalarico fuese Conde de 
Gerona. L a causa se vió en 
Empurias , y no se expresa 
el Condado de Adalarico co
mo se hace con el Obispado 
de Gondemaro , y eso que 
en el documento se le cita 
tres veces, y en otro que 
concierne al mismo pleito y 
se copia también, otras dos 
ó tres. Según dixo el R."10 
Florez hablando de los Con
des de Barcelona , tom. 29., 
por los años de 856. era 
Conde y Marques de N a r -
bona un Udalrico, OdalricO;) 
Adalarico, ó Hudolrico^ que 
pudo muy bien ser éste que 
el Señor Masdeu hace Con
de de Gerona, perteneciendo 
al mismo tiempo. Es inútil 
advertir, que todos estos Con» 
des eran dependientes de los 
Reyes Franceses, de los qua-
les unos hablan recibido ba-
xo su protección á los Cata
lanes, que se les habia.n 
jetado voluntariamcvnte . 

su-
i y' 
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otros habían conquistado el nos , puesto que supone 
pais con las armas, arrojan
do de él á los Moros. Salie
ron todos los Condados de 
la dependencia, quando Car
los el Calvo remitió el feu
do á Guifredo 1. el Velloso, 
Conde de Barcelona en pro
piedad , y éste desalojó á los 
Moros por sí y sus Catala
nes de Cataluña la vieja. En
tonces se reunieron en él to
dos los Condados j y después 
de su muerte, que fue en el 
año de 912. los heredó su 
hijo Guifredo II. 

9 No sé qué fundamen
tos pudo tener el P. Masdeu 
para afirmar que el Conda
do de Gerona estuvo unido 
al de Barcelona por unos 
quarenta y cinco años , los 
veinte y ocho primeros baxo 
el gobierno de Guifredo el 
segundo , desde ochocientos 
ochenta y quatro, hasta no
vecientos doce ; y, los otros 
diez y siete, hasta el año de 
novecientos veinte y nueve, 
baxo el mando de Mirón pri
mero. Exáminemos esto pa
ra ver si podemos aclarar la 
verdad. Desde luego se debe 
tener presente, que el P. Mas
deu llama Guifredo segun
do al que es primero entre 
los independientes y Sobera-

a 
Mirón primero sucesor de 
Guifredo en los Condados, 
sin hacer mención de G u i 
fredo hijo del Velloso , que 
medió entre los dos. Parece 
que dicho crítico excluye á 
és te : y por tanto decimos 
que ignoramos los fundamen
tos de la sucesión que da en 
los Condados. Averigüemos 
quándo murió el Velloso, y 
acaso asi se podrá acertar. 
Dicho P. Masdeu siguiendo 
á Diago, pone su muerte en 
912. E l R.m0 Florez, movido 
por una escritura qile trae 
Marca , en la que el Conde 
Mirón hijo del Velloso dota 
la Iglesia de Castroserra, cu
ya fecha es del año 907. in
dicción 10.a, y año 8.° de 
Carlos, asegura que habia ya 
muerto el Velloso. En efec
to las expresiones lo indican. 
Dice asi: E t nuper a con" 
dam progenitore meo Domino 
Guifredo illustrissimo M a r * 
chione suisque sequentibus su
perna inspirante clementia..,. 
est edificata. Estas expresio
nes al paso . que con el con~ 
dam indican muerto al padre 
de Mirón , con el suis se
quentibus , manifiestan que 
tuvo sucesores; y siendo asi 
no entró luego Mirón. Para 

L 2 
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que éste én t re , mata el P. 
Masdcu á Guifredo su her
mano en el 9!!. pero el 
R.mo Florez le hace sobrevi
vir a su padre, y suceder-
le desde el 9O?. hasta el 914. 
por el condam L a prueba es 
bastante fuerte, y mas si se 
confirma con otro documen
to del año 911. copiado en 
seguida por Balucio, y es la 
execucion del testamento de 
Guifredo el hijo, sobre una 
donación hecha á la Iglesia 
de Vique. Sin embargo , no 
nos parece perentoria, y para 
que se vea el fundamento de 
nuestro parecer, se ha de ad
vertir, que se señalan quatro 
épocas al reynado de Carlos 
el Simple. L a primera se fixa 
en 893. la segunda en 898. 
quando empezó á reynar so
lo: la tercera varía según fue 
admitido ó no por Rey , y 
unos la ponen en 899. otros 
en 9OO. ó 9OI.: y la última 
en 912. que se halla en un 
instrumento de Gerona. Si se 
toma ésta, la indicion X . cor
responde al año de 922. y 
Mirón era Conde entonces: 
pero no sale la cuenta con el 
año 8.° de Cár los , que cor
responde al 920. Por otra 
parte, expresándose el año de 
la Encarnación, es mas di-

Tr¿ít. 81. cap. 
fícil sacar la cuenta , á no 
decirse que están equivoca
das las fechas. Confieso fran
camente , que no acierto á 
salir de este laberinto; pero 
contra todo lo dicho hay un 
argumento indisoluble. En el 
Real Archivo de la Corona 
de Aragón, se hallan cinco 
documentos en pergamino, 
pertenecientes al tiempo del 
Condado de Guifredo Segun
do. E l 1.° es una venta he
cha en las kalendas de M a 
y o , año 14. de Cárlos, A r 
mario S. Juan de las Abade
sas ^ saco A . y en la numera
ción moderna letra F. n. 28. 
E l año 14. de Cárlos es en 
las dos épocas 2.a y 3.a el 
9II . , y el 9I2. E l segun
do documento es otra ven
ta hecha en 13. de las Ka
lendas de Diciembre del mis
mo año: y para no cansar, el 
quinto es un reconocimiento 
hecho á 4. de los Idus de Fe
brero, año 16. de Cárlos, que 
se halla en dicho Armario 
sacó A . n. 30. reseña F . n. 
30. folio 30. v. Siendo asi, 
¿cómo podemos admitir que 
Guifredo hijo del Velloso 
murió antes de su padre, co
mo dice Masdeu , ni darle 
con el R.mo Florez siete años 
de Gobierno? Si fueron tan-
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tos ¿por qué los omitió el 
Monge de Ripoll ? Me pare
ce que se debe estar á las 
épocas que fixa el P. Maes
tro Diago, que escribió á vis
ta de los documentos origi
nales. 

M I R O N I. 

Año 914. hasta 2g. 

10 Muerto Guifredo 1̂  
sucedió Mirón en los Conda
dos hereditarios, y por con
siguiente en el de Gerona, 
del qual dispuso á su falleci
miento en favor de su hijo 
tercero , llamado también 
Mirón. Asi éste como sus 
hermanos quedaron baxo la 
tutela de su tio Sunier Con
de de Urgel, que por esto 
se tituló Conde de Barce
lona. 

-O! 
M I R O N II. 

E n 949. o 50. 

11 Cumplidos los veinte 
años de tutoría de Sunier, 
tomó posesión de su Conda
do Mirón , que ya era Levi 
ta en el año de 941. como se 
ve en Marca col. 388. y 
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Conde de Oerona en 950. se
gún consta del documento, 
que alega él nnismo, columna 
892. y copiar emos en su l u 
gar. E l P. Ma.sdeu dice que 
Mirón segundo empezó á 
mandar en el año de nove-* 
cientos veinte y nuevej y se 
equivoca enormemente, pues 
siendo menor Mirón que Sé-
niofredo, y habiendo éste v i 
vido baxo la tutela de Sunier 
veinte años, no lo debia estar 
Mirón menos ; y si: á 29. se 
añaden 20. de tutela , tene
mos 49. en que pudo entrar 
en el Condado Mirón segun
do. De este modo se exclu
ye á Borrel, á quien el mis
mo crítico hace Conde de 
Gerona en 947. en el qual 
dice que asistió á la consa
gración de la Iglesia de santa 
María de Fenestras; á no ser 
que digamos que Borrel era 
Vizconde por Sunier Ó pór su 
pupilo, en atención á los mu
chos cuidados que cargaban 
sobre el tutor. Es verdad que 
la acta de consagración le 
llama Príncipe del mismo 
Condado, ejusdem comitatus 
Princeps; pero no era aquel 
tiempo de tener mucha pro
piedad en las palabras. Aña
de el P. Masdeu , que M i -
ron tercero tenia jya 1 el Con-
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dado en novecient os sesmta 
y tres , en que vemdió un I w 
gar. llamado Cam ba , y l'o con
servaba todavitf-; en novecien
tos setenta y laueve-, en que 
regalo una ha cienda al Mo -
nasterio de Bahols. Aquí co
mete el P«r Masdeu la falta 
de hacer dos Mirones de uno. 
E l que llama tercero, es âre 
té segundo dé que hablamos, 
que entró en el gobierno del 
Condado el año dicho, y fue 
Obispo y; Conde al miismO 
tiempo. Si como veremos des
pués murió en 984. él ven
dí?) el lugaf de Camba , y 
él regaló la hacienda al Mo
nasterio de Bañols j pues no 
hay notki'1 de otro Conde 
Mirón -por aquel tiempo. E l 
Condado de Gerona recayó 
entonces en el Conde de Bar
celona que era Seniofredo, 
según unos, ó Borrel, según 
otros, y continuó unido con 
é l , hasta que Ramón Bor-
rel hizo á Ermesendis su mu-
ger heredera, mientras vivie
se eila de este y otros Con
dados. 

12 Los gobernó por sí y 
como tutora de su hijo Ber-
renguer Borrel, como cons
ta de un pleyto que hubo 
entre ella y el Conde de Em-
purias Hugo sobre el alodio 

Trat. 8 T, cap. 6. 
de Uliastret, como se puedví 
ver en los Apéndices. De él 
se deduce que el Conde Hu
go intentaba anular la ven
ta de dicho alodio, porque 
no tenia edad para vender. 
Ermesendis á nombre de su 
hijo, y en presencia de Ber
nardo Conde de Besalü, y 
de Oliva Obispo de Vique y 
otros, quiso dar fiador á Hu
go, y transigir el pleito se
gún las leyes. Negóse á esto 
Hugo, y quiso que se deci
diese la causa á punta de lan
za ó en desafio: pero la Con
desa dixo que las leyes Go
das no ordenaban semejantes 
decisiones. Entonces se apo
deró Hugo del alodio, y sa
biendo Ermesendis que ella 
y su hijo hablan sido despo
jados injustamente, represen
tó ante los jueces, que des
pués de muchos debates sen
tenciaron contra Hugo. Es 
notable todo en esta causa, y 
en ella sobresale la pruden
cia y talento de la Condesa. 
Se ventiló el año 10 i 9. dos 
después de la muerte de Ra
món Borrel, padre de Beren-
guer Borrel. 

13 Recayó el Condado de 
Gerona en éste muerta la ma
dre , y habiendo casado con 
Doña Sancha, hija del Conde 



Corides de 
Don Sancho de Castilla, tu
vieron á "Ramón Bcrenguer 
I. , que casó con Almodis, hi
ja de la Condesa de Carca-
sona.: Este matrimonio se ve
rificó por los años de 1053. 
E l dote que la dió para em
pezar á disfrutarle después 
de los tres años- de matrimo
nio, está señalado en un do
cumento que se halla en el 
Real Archivo de la Corona 
de Aragón, según la nume
ración antigua. Armario 15».' 
Dotum Reginar.™ Saco D . 
n. 159., y en el l ib. 1. de los 
Feudos fol . 481., y en el l ib. 
de los Condes de Barcelona 
tom. 2. fo l . 165. Por'este do
cumento , que también pone
mos en los Apéndices m 4. 
sabemos que el Conde Ra
món dió á su muger todo el 
Condado de Gerona por en
tero con todos sus señoríos, 
y la misma ciudad de Gero
na con su Castillo Gerunde-
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la , torres, muros y edifi
cios de la ciudad , y todos 
los Castillos v Fortalezas!cue 
habia y habria en el Conda
do.' Le da también el Obis
pado de Santa María de la 
Silla de Gerona , con toda-
sus pertenencias, y Abadías 
que 'pertenecen al dicho Cons 
dado n Obispado. Añade otras 
donaciones, y señala la re
versión de todo al Condado 
de Barcelona , y firman una 
nube de testigos, como se 
puede ver en dicho > Apéndi
ce. Los demás Condes son 
los mismos en Gerona que 
en Barcelona, y asi permane
ció la ! dicha ciudad de Ge
rona , hasta que en el año 
1351. el Rey Don Pedro IV. 
de ^ Aragón y III. de Cata
luña formó de el la , de su 
Obispado y otros pueblos un 
Ducado en favor 'de «U pr i 
mogénito Don Juan el 1., co« 
mo se verá adelante. 

C A P I T U L O V I I . 

Contimia el Efiscopologio de Gerona. 

i G ran chasco se lleva- te con paso firme por el cam-
rán nuestros lectores, si han po de la historia eclesiástica 
concebido esperanzas de ver- de Gerona, arrojados ya de 
nos marchar de aqui adelan- ella los Moros j y resiituida 
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la Iglesia á su libertad. PpC 
un descuido lamentable , en 
todas partes encontramos ú 
obscuridades, 6 noticias di
minutas y poco: interesantes 
para la edificación de los rie
les , fin principal de toda 
historia eclesiástica : porque 
valga la verdad , y désela 
cuanta extensión se quiera; . 
¿qué otra ventaja que la sé-
rie de Obispos se saca de la 
larga lista de aquellos cuya 
existencia no consta sino por 
compras , ventas * donacio
nes 5 permutas, adquisiciones, i 
y acaso pleitos escandalosos 
entre ellos y sus Cabildos? 
Por una desgracia fatal, sus 
predicaciones apostólicas, sus 
virtudes episcopales, sus sí
nodos diocesanos, -y quanto 
pudiera servir de norma á 
los siglos venideros, comun
mente ha quedado sumergi
do en el olvido, y pluguiera 
á Dios que- ésta desgracia se 
hubiera acabado con los si
glos que llaman bárbaros, y 
que necesariamente debian 
serlo; pues que el mas. pre
ciso oficio era el de las ar
mas, cuyo estrépito auyen-
ta los Conocimientos, las ar
tes, y las ciencias. Sin em
bargo se fue restableciendo 
poco á, poco, el libre excrci-

Ti at. 8 r. cap, / . 
ció del culto , se fundaron 
Iglesias y Monasterios, en los 
quales se formaron hombres 
virtuosos , < que sostenian la 
Religión con su exemplo y 
doctrina. E l Obispado de Ge
rona se aumentó considera
blemente con el territorio del 
de Empurias , que desde la. 
época ,que empezamos, dexó 
de existir, y aunque carece
mos de documento de la reu
nión, podemos presumir que 
se hizo por autoridad real, 
y con consentimiento de la 
eclesiástica. Pero ¿quándo se 
puso Obispo en Gjrona , y 
quién fue el primero ? 

2 Parece natural creer 
que quando en 778- entró en 
Gerona, la división del exér-
cito de Cario Magno, que v i 
no por el Rosellon , se cui
darla de colocar Obispo en 
aquella Iglesia, si es que ca
recía de é l ; pero no todos 
admiten en este año el esta
blecimiento de Obispo , re
tardándole hasta el de 785. 
Aun se litiga mas sobre 
el nombre del primero que 
gobernó aquella Sede; pues 
unos quieren que fuese Pe
dro, y otros Adulfo. E l Epis-
copologio de las Sinodales, y 
ei P. Maestro Roig admiten 
el .primero. E l Canónigo Sul-
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picio Pontich ni le admite, ni 
Je desecha, y se contenta con 
decir, que se supone al p r i 
mero entronizado por el Em
perador Cario Magno, quan-
do antes era Canónigo de Puig 
de Francia, o Puy dicha en 
latín Anicium, que es la Ca
pital del Vivares en Fran
cia ; y que por respeto á este 
Prelado y recomendación de 
dicho Emperador se estable
ció hermandad, entre las dos 
Iglesias, siendo confesión co
mún , que respectivamente son 
atendidos los Canónigos , y 
perciben su porción canonical 
los de una Iglesia en otra 
quando van ó vienen. Añade 
el mismo autor , que de esta 
hermandad, ademas de la tra
dición , hay pruebas en el A r 
mario 58. lib. de la Cofradía, 
fo l . y en el Vicariato ecle
siástico. De la hermandad no 
puede dudarse constando de 
documentos auténticos del si
glo 15». y del 16. copiados 
en el libro Verde de la Secre
taría á los fol. 121. vuelto , y 
310. Pero como esto no bas
ta para hacer á Pedro pri
mer Obispo de Gerona, pues
to por Cario Magno, exami
nemos si puede ser admitido 
o excluido. 

3 E l Señor Dorca no ha-
Tom. XLI Í I . 

Gerona, 
lia inconveniente en decir, 
que se le pone en la série de 
Obispos sin fundamento efi
caz : pues no tiene por tal 
el que cita Roig del Monas
terio de San Feliu de G u i -
xols. Redúcese este á una re
lación de los Monges de di
cho Monasterio en 14. de 
Abri l de 1408. á favor de la 
fundación de su Monasterio 
hecha, según creen, por Cario 
Magno , y sin duda zurcida 
de las noticias sacadas del 
oficio de Carlos y de las tra
diciones vulgares. Con solo 
leerla se echa de ver el orí-
gen, que el docto Mabillon 
llama sublestce fidei , apun
tando algunos de los ana
cronismos que contiene. De
mos una ligera muestra. De 
Carolo Magno. TJnde noveri— 
tis quod IDominus Pepinus 
rex Francia qui fu i t Pater 
Caro l i , regnavit annis 36; 
qui fui t consecratus in regem-
per Papam Stephanum anno 
Incarnationis Domini 720. 
Mater dicti Caroli vocaba-
tur Berta. Carolus Magnus 
Imperator filius dicti Pepi-
ni cepit regnare annis Do-
mini 757. et regnavit annis 
47. et mensibus 3. , et anno 
28. sui regni cepit civitatem 
Gerundce , et viderunt san-

M 



2 o España Sagrada, Trat, 81, cap, y, 
gen:mpluerui et apparuerunt ble averiguar si el primer 
aci s in coelo, et signum cru-
cis in vestimentis hominum\ 
et etiam apparuit eis crux 
ignea in acre super locum 
moquitee ubi nunc est alta
re Beatce Mariee\ et propter 
hoc ipse Caro!us mutavit Se-
dem^ quee tune erat in eccle-
sia S. Felicis , in locum ubi 
nunc. est , et tune currebat 
annus Domini 785. et dictus 
Carolus Imperator obiit anno 
D n i 803. Basta esta muestra 
para lo que intentamos Í y 
no mencionamos la reunión 
de Cario Magno con el Con
de Suniario y su muger Re-
sellis , y la Condesa Erme-
sendis , y Pedro Obispo de 
Gerona, que se parece algo 
á otra harto famosa en la 
historia de las extravagan
cias del espíritu humano. Se 
nota la confusión de un Pe
dro soñado con otro real y 
verdadero del siglo 11. D i 
chos personages no existie
ron á un mismo tiempo. Son 
muy notables estas equivoca
ciones. Si la hermandad en
tre Gerona y Puy de Velay 
no basta para probar la exis
tencia de Pedro; y si por 
otra parte carece de autori
dad el documento de S. Fe-
liu de Guixols, no es posi-

Obispo de Gerona reconquis
tada, 6 entregada á Carlos 
por sus ciudadanos, se l la
maba Pedro. E l Señor Dorca 
citado ya tiene por constan
te , que antes de acabarse el 
siglo VIII. tenia Adaulfo la 
Silla de Gerona , pues que 
asistió al Concilio de Narbo-
na del año 788. ó 79I . , según 
otros escritores. Siguiendo sus 
huellas ponemos por prime
ro al mencionado 

xnr. 
A D U L F O Ó A D A U L F O . 

Besde 778. 
4 

en adelante. 
Algo extraño parece, 

que habiendo admitido el P^ 
Roig entre los. Obispos de Ge
rona al expresado como su
cesor de Pedro , y notando 
Tamayo y Diago otro Obis
po con la letra N . porque 
ignoraron su nombre, le omi
tiese el adicionador del Epis-
copologio de las Sinodales, 
que sin tanta autoridad con
sagró en Gerona Obispos á 
docenas. Si pudiéramos supo
ner en él mas crí t ica, diria
mos que dudo de la auten
ticidad del Concilio Narbo-
nense de que se ha hecho 
mención: pero probablemente 
no le exáminó, á pesar de ci-
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tarle el P. Roig. Y sí fueran nes alega el R.mo tomadas del 
enteramente fidedignas sus Pagi, que seguramente ha-
actas , como las imprimió Es
teban Balucio en la obra de 
Marca. Concord. Sacerd. et 
Imp. lib. 6. cap. 25. y los San-
mar taños en la Gal l ia Christ. 
tom. 6. no habia razón para 
dudar de la existencia de un 
Obispo Gerundense, llamado 
Adaulfo, que gobernaba por 
los años de 788. ó 79I. pero 
por mas que se esfuerce Ba
lucio , no convencen las res
puestas que da á los argu
mentos que se opone. E l R.mo 
Florez tratando en el tomo 
29. de los Obispos de Barce
lona, excluye á Servus Dei,6 
Severo, cuyos nombres su
plió Balucio , para llenar la 
lacuna de sus Actas , y dice 
expresamente que no hay se • 
guridad en las fírmas del Con
cilio , porque deben tenerse 
por suplidas posteriormen
te por alguno que preten
dió añadirle autoridad , y 
que aunque los puntos que 
se tratan en las Actas sobre 
la extensión de Narbona al 
Condado Rédense, sobre el 
límite con Biterris , y sobre 
la extensión á Vique, son an
tiguos , no puede afirmarse lo 
mismo del principio y fin de 
las Actas. Esta y otras razo-

cen vacilar el fundamento en 
que estriva la existencia de 
Adaulfo. 

5 Sin embargo, la admite 
Cointo en sus Anales eclesiás~ 
ticos^ t. 6. pág. 259., y Perre
ras le sigue en su His t . de Esp. 
a l año 785. , cuya autoridad 
reunida á la de Balucio y á la 
de los Sabios Benedictinos cita
dos nos ha decidido á seguirles. 
Los Historiadores de Langue-
doc admiten el Concilio , y 
dicen que se celebró en la 
Iglesia de San Justo y Pastor 
en el mes de Junio del año 
13. del reinado de Cario Mag
no , es decir, año de 79I. 
pues aunque el fragmento 
que nos ha quedado , aña 
den , tenga la fecha de 788. 
se cree que esta data ha sido 
añadida , porque no convie
ne con el año 23. del reyna-
do de este Príncipe, á quien 
por otra parte se le da fue
ra de tiempo el título de Em
perador : lo que ha bastado 
para que algunos críticos du
den de la autenticidad de este 
fragmento , y pretenden que 
las firmas de los Obispos , y 
en particular la de Félix de 
Urgél , son supuestas ; pero 
esto es difícil de creer. E l P. 

M 2 



2 España Sagrada. 
Pagi es uno de los críticos que 
1c tienen por sospechoso; y en 
sutom.3. pág. 385. se explica 
en estos términos : Quia ta-
men Balucius in vetustissi-
mis membranis exercitatis-
simus as ser i t se illud des-
ertpsísse ex M . S. quod aut 
cetatt Caroli suppar est ^ mit 
non multo remotum , t r ia De
creta quee in eo habentur , v i -
dentur legitima , sed subs-
criptio duorum Archiepiscopo-
rum^ et Episcoporum 25. m$¿t 
temporarice j et Fe lie i s Ur -
gellitani Episcopi mentio def-
fendi non possunt : ea enim 
omnia postea addita , ut ma-
jus robur Decretis concilia-
r^/^r. Ultimamente dice: C<je~ 
terum Conscranensem , Con-
venensem , et Barcinonensem 
Episcopos huic Concilio ad-
fuisse , uti in subscriptioni-
bus legitur, nullus mihi. fa~ 
cile persuaserit. Ut enim no-
tat Marca , l ib. 3. M a r 
cee Hisp. cap. 16. num. 13. 
ante ann. %Qi.m quo B a r c i 
no erepta est omnino á d i -
tione Mauforum , quamvis 
Barcinonenses regiam mojes-
tatem Francorum Regum co
mí ter colerent , su¿e tamen 
auctoritatis erant retinentis-
simiy nec quidquam regio no
mine geri lubenter perfere-

Trafi 81, cap* 7. 
bant. Son sabias sin duda las 
reflexiones del P. Pagi : ¿pero 
es creíble que el inteligente 
Balucio no distinguiese en las 
Actas lo verdadero de lo su
puesto? Porque una de dos, 
ó estas no son del tiempo que 
dice, ó lo son; si lo son, debió 
ver una mano sola en ellas des
de el principio al fin: si no lo 
son ¿dónde va su inteligencia 
de letra antigua alabada por 
Pagi ? Deberemos decir que, 
ó se engañó , ó quiso enga
ñar. Aun hay mas. Adniir.i-
das las reflexiones de Pagi 
por lo respectivo á Barcelo
na, nada hacen en quanto á 
Gerona que ya obedecía á 
los Reyes de Francia , y de* 
bia estar sujeta al Metropo
litano de Narbona , destruida 
la primera Metrópoli Tarra
gona. En fin , ó se admite el 
Concilio de Narbona, ó no. Si 
se admite comoledaBalucio, 
debamos decir, que Adulfo, 6 
Adaulfo era Obispo de Gero
na en el tiempo dicho. Si no 
se admite en las firmas , tam
poco en los Decretos , y da
remos en el extremo de tener 
por impostor á Balucio , y 
por ineptos á los Padres Be
nedictinos que le han segui
do, no menos que á Perreras, 
Cointo,Catell, y tantos otros 
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escritores sabios. Como en 
aquel tiempo no se celebra-
roa acá Concilios, ni se halla 
su firma ni nombre en los de 
Ratisbona, Francfort, Urgél, 
Aquisgran etc. se ignora el 
tiempo que gobernó la Sede 
Gerundense. 

XIV. 
WALARICO , ó GUALA RICO » 

Por los anos 816. 17. 
6 Este Obispo sucedió á 

Adaulfo,y careceríamos de su 
noticia sin una escritura que 
se halla en el libro Verde 
existente en la Secretaría del 
Cabildo de la Santa Iglesia 
de Gerona, fol. 51. que se 
copiará en los Apéndices, deŝ -
pues que hablemos de ella en 
el siguiente Obispo , pues per
tenece á él. Se supone que go
bernó su Iglesia hasta el año 
de 816^ y 17. , porque en 818. 
ya ocupaba su silla 

• • xv. sil! fl é tób 
NIFRIDIO. 

Desde 818. en adelante, 
, 7 Son también escasas 

las noticias que nos han que
dado de este Obispo : pero 
gracias á las usurpaciones de 
los poderosos tan ordinarias 
en tiempos de guerras, sabe
mos que era Obispo en 818. 

Cjerona, j p j 
Se había quitado ala Iglesia de 
Gerona lo que poseía en Bas
cara, y la usurpación que se 
hizo sin duda en tiempo de 
Gualarico se repitió des
pués de su muerte. Nifridio 
acudió á Ludovico Pió , pi
diendo justicia, y éste sen
tenció en su favor. Hemos 
apuntado ya algo de esto 
quando hablamos del Conde 
Ragonfredo, y conviene re
petirlo aqui. Quando goberna
ba la Iglesia Gualarico , se 
presentó su Vicario ante G o -
daldo y otros jueces, con tes
tigos que depusiesen que per^ 
tenecia á la Iglesia dicho tér-
niino. - Los testigos son casi 
los mismos en los dos juiciosj 
los quales dixeron por Dios, 
Padre Om nipotente , y por 
Jesucristo su Hijo , y por el 
Espíritu Santo , que es en la 
Trinidad uno y verdadero, 
y por el venerable lugar, ó 
por el altar de S. Andrés que 
está en la Villa de Borraciano 
en el territorio de Besalií, so
bre cuyo venerable altar pu
sieron las condiciones, y las 
tocaron con sus manos. D i 
xeron pues los arriba dichos 
testigos, que sabían bien y 
habían estado presentes quan
do estaba el Conde de Pala
cio Ragonfredo con los jue-
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ees dominicosDonato, yUga-
baldo en la Villa de Bascha -
r a , y exáminaron los térmi
nos de la misma Vil la , las 
Archas, hitos, y linderos. Des
pués de recorrerlo todo , se 
dio á Gualarico , Obispo, 
posesión de la sobredicha V i 
lla con sus términos y fines 
por parte de S. Félix, beatí
simo Mártir de Cristo de la 
Sede de Gerona , y testifican 
y juran lo que saben bien. Se 
hicieron estas condiciones el 
dia octavo 11. de las Kalen-
das de Enero, año 4.° man
dando felizmente el gloriosí
simo Señor nuestro Luis E m 
perador. Sígnense luego vein
te y tres firmas , como en el 
Apéndice, n. 5. que omitió 
Esteban Balucio en el Apén
dice de las Actas antiguas, 
tomo 2. de losCapitulareSjjn. 
34. Ademas de deducirse de 
este documento que Bascara 
pertenecía antes á la Iglesia 
de Gerona, sin qüe se pueda íi-

, Trat. 8 T. cap. 7. 
jar el tiempo de su adquisición, 
tenemos que Nifridio fue el 
inmediato sucesor de Guala-
rico, pues que en el segun
do juzgado vivian casi todos 
los testigos del primero ; ade
mas de averiguarse que el se
gundo se hizo el 22. de D i 
ciembre del año 4.° de Luis, 
que corresponde al 818. (1). 
Si ignoran los demás hechos 
de su Obispado, y aun el tiem
po á que llegó gobernando. 
Entró después de él 

xvr. 
W I M E R , Ó G U r M S R , 

por los años de 834. 
8 Quatro nombres se 

dan á este Obispo, el de G u i -
mer, Guimas, Guimarano, y 
Wimar. E l autor del Episco-
pologio de las Sinodales dice, 
que vivió en el reynado de 
Ludovico Pió , de quien lo
gró que confirmase las dona
ciones hechas á la Iglesia de 
Gerona, y con ella las toma-

(i) Parece conveniente , y aun necesario advertir aqui , que el nombre 
de Donac ión , es mas bien protección ó confirmación. Se prueba esto con el 
Precepto de Carlos Craso en favor del OVispo Teotario ó Leútario. En él dice, 
que condesciende gustoso con la súplica del citado Ooispo, en que pedia éste' 
que tomase bajo su amparo y protección la Iglesia y Sede Gerundeuse , asi 
como lo había hecho el Emperador Carlos y su hijo Luiovico P ió . Si la 
del Craso no es una verdadera Donación , tampoco la del Emperador y su 
hijo. Confirmase con otro Di ploma de Carlos el Simple en favor de Servus-
Dei. Esta observación puede interesar mucho á otras Catedrales, Colegia
tas y Monasterios , y es del Señor JDorca en carta que conservamos , su fe
cha IO. de Nov. de 1805. 



Obispos de 
se bajo su protección, lo que 
en efecto hizo Luis en decre
to dado á 2. de Diciembre del 
año 21. de su reynado (que 
fue según dichp autor el de 
836.) E l hecho es cierto; pero 
se engaña en el año ; pues ha
biendo entrado á reynar Luis 
en 814. á 28 de Enero, en se
mejante dia del año 836. en
traba en su año 23. no en el 
21. Es preciso pues rebajar 
la data de dicho Episcopolo-
gio al año 834- como la pone 
el P. Roig , y, aun el lUmo. 
Marca , que copió del Cartu
lario de Gerona el precepto 
de Luis en favor de la Igle
sia. E n él hace saber , que 
presentándose á él Wimer, 
Obispo de dicha Iglesia , le 
suplicó, que en atención á 
que hombres malévolos in-
.vadian los bienes pertene
cientes á la Iglesia , los pu -̂
siese bajo su salvaguardia y 
protección. Hace enumera
ción de ellos , después de de
cir que los habia recibido la 
Iglesia de su Padre Carlos, y 
de otras personas piadosas, 
y son, en el territorio de E m 
puñas la Vil la deOliano con 
sus términos , la de Cacavia-
no, el antiguo lugar Celsia-
no, con la pequeña Vi l la nue
va , que llaman Vellosos, con 

Gerona, 9 % 
el castillo y su término : en 
el territorio de Gerona la mi
tad de la Vil la Mollet, la V i 
lla Milliasa, y demás cosas 
que era notorio poseía allí 
desde mucho tiempo antes, 
con otras pertenencias, entre 
las quales hace memoria de 
Castelfracto, Paredes de R u 
fino1 etc.; y en el territorio de 
Besalú la Vil la de Bascara 
con sus villares y término etc. 
Spedulias , Vi l la Crispiano ó 
Crespia, y Miliarias. N o sola
mente accede á la petición 
dél Obispo , sino que decre
ta , que ningún juez público, 
ó persona mayor ó menor 
que tenga potestad judiciaria, 
se atreva á introducirse como 
tal en íías Iglesias, lugares, 
campos ^ ó posesiones dé d i 
cha Sede , á oir ó discutir 
pleitos, exigir multas , hacer 
paradas, etc. , sino que sea 
permitido .ai dicho Obispo , y 
á sus sucesóres poseer quie
ta y pacíficamente todas las 
cosas de su Iglesia , obede
ciendo fielmente al Rey , é 
implorando la misericordia di
vina en su favor , de su mu-
ger é hijos. L a data es en el 
palacio de At i f iy , en el año 
dicho, que no puede confun
dirse con el 36., pues se pone 
la indicción doce, que corres-
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ponde al 834.; y fue cabal
mente el del Concilio á que 
asistió nuestro Obispo. ,EÍ c i 
tado documento que se pone 
en el Apéndice , n. 6. está 
sacado del Cartulario de la 
Notaría, y del libro Verde de 
la Secretaría ?fol. 187. y I92. 
retro. ' 

9 E n la Colección del Señor 
Caresmar que copió el P.Tra-
gia al n. 43. y está al fol. 
120. se dice que Gondemaro, 
Obispo de Gerona, con asen
so de los Canónigos permutó 
con el Conde Guifredo la 
Iglesia de Santa María en el 
Condado de Besalu de Cam-
predon con sus décimas per
tenecientes á su Sede, por los 
alodios de Villamanibulo, F i -
güeras etc. in aurum et ar~ 
gentum solidatas mille ad de-
narios Tholosenses. Y añade: 
Facta comutatione ista 12. 
Kalendas M a d i i ^ anno 12. 
regnante Ludovico rege filio 
Karolo. Si este documento 
fuera auténtico , y estuvie
ran exactas sus datas, seria 
preciso anteponer este Gonde
maro á Guimer , pues el año 
12. de Luis , que dice el do
cumento corresponde al de 
825. y de Guimer no hay no
ticia hasta el de 834. Pero no 
todos admitirán este docu-

Trat. 8 r. cap. 7. 
mentó. L a expresión con asen
so de sus Canónigos 'parece
rá posterior al año 12. de Luis, 
y que ni en éste, ni aun en los 
•doscientos siguientes se insti
tuyó la canónica. Ademas de 
que por aquel año no halla
mos entre los Condes tal Gui
fredo. Por estas razones sa-
perñcialmente tocadas, infe
rimos que , ó se equivocó el 
Señor Caresmar , ó que el P. 
Tragia no copió bien; lo que 
nos ha parecido advertir por 
si alguno nos arguye con el 
citado documento. E l mismo 
Caresmar pudo conocer la su
posición del documento , ó 
equivocación de las fechas, 
pues en su Episcopologio de 
Gerona pone á Guimer su
cesor de Nifr id io , como se 
puede ver en la Colección dei 
P. Tragia sobre documentos 
de Barcelona. 

10 E n el año de 843. en 
otro pleito suscitado á Gon
demaro , de quien vamos á 
tratar , se hace mención de 
Guimer, á quien se llama W i -
mar, y se dice fué antecesor 
de Gondemaro : Vidimus, 
atque presentes fuimus quan-
do venit T^uimar quondam 
Episcopus i qui fui t antecesor 
prcedicti Gondimari. En el 
mismo documento se le l ia-



ma bendito. Unde per jussio-
nem prcedicti Imperatoris re-
vestivit benedictum quondam 
Vuimarane Episcopo de ipso 
Episcopatu. De estas últimas 
palabras sin duda deduxo el 
Señor canónigo Pontich,que 
Guimer habla tenido la gra
cia del Obispado del mismo 
Emperador Luis ; pero ni esto 
lo permitía la disc iplina , ni 
á mi ver significa aqui la pa
labra Obispado otra cosa que 
porción , renta > y aun lo in 
dican las palabras siguientes': 
cum tertia parte de ipso pas-
cuario. Ningún documento 
tenemos para saber el año de 
su muerte. 

X V I I . 
G O N D E M A R O . 

Desde 842. hasta 850. 
11 E n el Episcopologio 

de las Sinodales se le hace ya 
Obispo á lo menos desde el 2. 
de Septiembre de 842. E n 21. 
de Agosto del año tercero des
pués de la muerte de Luis el 
Piadoso, que corresponde al 
842. según las tablas del R.mo 
Florez, en el tomo 28. se re
novó la contienda tantas ve
ces suscitada sobre los bienes 
pertenecientes á la Iglesia de 
Gerona. Hallábase en Empu-
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rias el Obispo Gondemaro, y 
el Conde Adalarico con otros 
sugetos , y estaban también 
los jueces que oian y senten
ciaban en el mallo público. 
Se presentó el procurador del 
Obispo, llamado Ansulfo, con 
poder escrito del mismo Obis
po , y demandó al agente del 
Conde Adalarico que se nom
braba Scluano , diciendo: 
Que éste á nombre del Con
de queria quitar injustamen
te y contra ley al Obispo 
Gondemaro su parte, elpas-
cuario ( renta sobre pastos) 
y Teloneo (sobre mercan
cías ) que el Emperador Luis 
de pia memoria había dado 
y cedido á la Iglesia de San
ta Maria y S. Félix del Obis
pado de Gerona, en el con
dado de Empurias y Pera-
lata , en cuya posesión esta
ba , y lo habían estado sus 
antecesores. E l agente del 
Conde negó que el Obispo y 
sus antecesores hubiesen re
cibido bien y en regla la in
vestidura de las posesiones 
por mandato del Emperador; 
y diciendo los jueces á A n 
sulfo que probase su dere
cho, presentó testigos abona
dos y sin tacha , que depu
sieron en favor de Ansulfo , 
recordando lo ocurrido en 

N 
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tiempo del Obispo Guimer, n . cap. v. Ab utraque parte 
á quien el Emperador conce
dió en los quatro Condados 
la tercera parte de derechos 
que producen, tanto de tierra 
quanto de mar. Añadieron 
que Guimer habia presenta
do el mandato del Empera
dor á Sunier Conde, y que 
éste le habia dado la posesión 
y cobrado dichos derechos; 
y que quando murió estaba 
en posesión de ellos. E l agen
te del Conde Adalarico no 
tuvo que replicar contra lo 
dicho por los testigos, ni per
sonalmente contra ellos , y 
asi lo confesó por escrito. Los 
testigos firmaron sus decla
raciones, y los jueces senten
ciaron en favor del Obispo, 
contra el Conde, que restitu-
yó_ los derechos que habia 
usurpado. Es muy digno de 
notarse que los Jueces se re
cuerden sus obligaciones sa
gradas en la misma senten
cia , alegando dos textos de 
la Sagrada Escritura, que son 
el primero del libro de la Sa
biduría cap. í. Di l igi te jus-
titiam^ qui judicatis terram^ 
y el segundo del Salmo 57. 
Recta judicatefilii hominum. 
Citan después las palabras 
tomadas del l;b. n. de las 
leyes de los Wisigodos tit. 

sit probatio requirenda^ tam 
á pétente quam ab eo qui pe-
t í tu r judex causam debeat re-
cipi. Estos dignos Jueces fue
ron Guadamiro , Carpion, y 
Leuchiriaco , Asemundo, y 
Hemano, Trasoario, Servus-
D e i , Obasio, Geruncio, Sa
lomón , Ildcsindo , Sansón , 
Sentrario , Benerello, y Da
niel. Apend. núm. 7. Este 
acto ó documento se halla en 
el libro Verde fol. 53. y en el 
Cartulario, de donde le copió 
Marca. Copia en seguida la 
declaración de Scluvan, que 
está concebida en casi los mis
mos términos que la senten
cia , y con la misma fecha. 

12 En el año de 844. es
taba Carlos el Calvo en el 
Monasterio de S. Saturnino 
cerca de Tolosa , y entre los 
Señores de la Marca Hispáni
ca que fueron á verle , se ha
lló nuestro Obispo Gondema-
r o , que aprovechándose de 
la ocasión , obtuvo del Rey 
la confirmación de los dere
chos de su Iglesia. Para esto 
le presentó el precepto que 
su padre Luis habia dado en 
favor de Guimer, y envista 
de él confirmó dicho precep
to , y aun á súplica de nues
tro Obispo, y por la absolu-



Obispos de 
cion de sus pecados, añadió 
la Celda de S. Clemente con 
el cortil ó casa rústica en que 
trabajaban los Monges de 
aquel Monasterio, y otra villa, 
llamada Fonsedicto, la de Api-
liares ó Apiolas con sus térmi
nos y aledaños, poniéndolo 
todo bajo su protección, aña
diendo la formula de estilo. 
L a fecha del documento que 
está sacado del Cartulario , y 
he visto original en el archi
vo del Obispo, es del 11. de 
Junio, Indicción v i i . año iv. 
de Carlos , y está hecho en 
el Monasterio de S. Saturni
no , quando estaba sitiada 
Tolosa. Se halla copia tam
bién en el libro Verde fol. 
179. cap. Reg. Franc. tom. 
ir. pág. 1450. Ap. n. 8. 

13 En 22. de Enero del 
año décimo de Carlos, tuvo 
Gondemaro que defender sus 
derechos contra un tal León, 
que se quexó de que el Obis
po le habia quitado injusta
mente las casas, viñas y es
tablos de la Vi l la de Fonse
dicto en el territorio de Ge
rona , siendo asi que su pa
dre ya difunto Stavil las ha
bia sacado de yermo de un 
subdito Español. E l manda
tario ó procurador de Gon
demaro respondió , que ni 
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León ni su padre habían des
yermado aquellas casas, sino 
otro, y que lo que poseia di
cho León, era porque el Con
de Gaucelmo lo habia dado 
á su padre. Probó esto el pro
curador Sperandeo , y León 
nada tuvo que oponer; antes 
bien confesó que las posesio
nes en litigio hablan sido 
dadas por Carlos á S. Félix. 
Véase el Apéndice número 
9. E l Señor Pontich dice que 
el Martirologio antiguo pone 
su muerte en 16. de Mayo. 
Asi es, y dice: 16. Eodem die 
obiit Gondemarl Episcopusj 
pero siendo quatro los Obis
pos de este nombre, no es fá -
cil adivinar si el Martirolo
gio habla de éste. 

14 E l Episcopologío de 
las Sinodales intercala aquí 
un Pedro, y un Mirón por la 
autoridad sola de Auberto ci
tado por Argaiz. Ba^ta esto 
para excluirlos, como los ex
cluyeron Diago , y el P. 
R o i g , que ponen por sucesor 
de .Gondemaro á Elias , no 
debiendo ser este sino 

X V I I I . 
S O N I O F R E D O . 

Desde 850. en adelante. 
15 Este Obispo colocado 

N 2 



JO o España Sagrada, 
por el P. Roig entre Servus-
Dei , y W i g o a l ano 9 i 1., (y 
lo mismo en las Sinodales), 
está fuera de su lugar, y de
be ponerse aqui como vamos 
á probar. E l Señor Pontich 
tampoco se atrevió á remo
verle del sitio en que le halló: 
pero gracias á los escrúpulos 
del S. Dorca , el sabio y la
borioso Caresmar puso en cla
ro este punto que trataremos 
siguiendo sus pasos, y cedién
dole la gloria de la rectifica
ción de este hecho histórico. 

16 Habiendo visto este 
sabio la consagración de la 
Iglesia de E id aura , había fi-
xado su época en el año 858. 
décimo octavo del reynado 
de Carlos Calvo. Como el 
Obispo de Gerona Soniofredo 
habia sido el consagrante, y 
los Episcopologios le ponen 
medio siglo después, pareció 
al Señor Dorca que dicha con
sagración no podía ser tan 
antigua, y asi escribió á Ca
resmar una larga carta en 
que quena probar , que no 
era del año 858. la acta de 
la consagración de Ridaura. 
Caresmar tomó con empeño 
la averiguación de la verdad, 
y contextó al Señor Dorca con 
una larga carta , que pone
mos en los Apéndices por lo 
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interesante que es para la his
toria de* Cataluña. Por lo que 
toca á nuestro asunto, con
fiesa desde luego que por el 
contexto del documento de 
la consagración de Ridaura 
y combinación de algunas co
sas, habia formado juicio de 
que el exemplar de Campre-
don estaba errado en las fe
chas, y que conjeturó que el 
año de dicha consagración 
era el 858. y 18. de Carlos 
Calvo. Exáminado madura
mente afirma , que tal debe 
ser la fecha como la ponen 
los PP. Maurinos en la histo
ria de Languedoc, según un 
exemplar legítimo sacado del 
Archivo de Santa María de 
la Grasa, que vió después el 
Señor Caresmar. 

17 En vista de esto dice, 
que el Obispo Soniofredo de 
Gerona del año 944. que Dor
ca creia ser el que se nom
bra en el instrumento de R i 
daura, necesariamente ha 4e 
ser diverso, pues no es creí
ble que después del año 858. 
viviese 86. años mas, como 
era preciso para ser el mismo. 
Otro tanto dice de los Con
des Guifredos,de que hace 
mención dicho documento. 
Habla en seguida del origen-
de los Coxidados y de los Coi i -
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des con su acostumbrado t i 
no. Cuenta luego la curiosa 
historia de la venida del fa
moso Usuardo, y otro Mon-
ge á España á buscar el cuer
po del Diácono S. Vicente ; 
y desciende por fin á tratar 
de la consagración de Ridau-
ra. Guifredo, dice, Marques 
de la Septimania y Conde de 
Gerona, que habia sido Con
de de Besalú, procuró que 
su Iglesia de Santa Maria de 
Ridaura fuese consagrada por 
su Obispo Diocesano Sonio-
fredo de Gerona , y en el día 
de su consagración confirmó 
á dicha Iglesia y sus sirvien
tes todos los bienes 'que ha
bia adquirido y en adelante 
adquiriese: y el Obispo igual
mente le confirmó todos los 
diezmos y primicias que per-, 
cibia dicha Iglesia en varios 
lugares y Villas de su Obispa
do. Dice asi el Obispo: Mo
do vero excelentissimi ac re
ver endisstmi v i r i Domini Wz-
fredi Marchionis confirmo ego 
Soniofredu.s Episcopus , cum 
volúntate omnium "clericorum 
nostrte sedis Gerundte , et 
statuimus &c. Facta sunt 
enim h¿ec anno Dominica? In-
carnationis 858. Cal. Octob. 
anno 18. regnante Carolo glo-
riosissimo rege. 

Gerona. i o i 
18 Confirmase lo dicho 

con lo que refiere el célebre 
Mabillon en el tomo 3.° de 
los Anales Benedictinos, pág. 
507. E l Conde de Besalú Su-
nier hizo una nueva obra en 
la Iglesia de Ridaura , y su
plicó al Obispo de Gerona 
Wigo pasase á consagrarla, 
convidando también al Obis
po de Barcelona. Copiaremos 
sus mismas palabras. Ipso 
anno (950.) Suniarius Bisu l -
dunensis Comes cellam Kiode-
zariam in comitatu Bisuldu~> 
nensi , cum ecclesiis Sanctcé 
Mariae^Sancti Petri^ et Sane-
t i Joannis ^ atque sancti An~ 
drece.quam cellam ante' annos 
centum Wifredus Coinés et 
marchio extruxerat^ et per So-
niefredum Gerundensem Epis-
copum consecrari curaverat, 
novo opere rext-ruxit , et ah 
Ugigone Gerundensi ratque Téu* 
dórico Barcinonensi Episcopis 
denuo dedicar i fecit anno in -
carnationis 950. indictione I X . 
Kalendis octobris. Este testi
monio es terminante i y sale 
por legítima consecuencia que 
si cien años antes del 950. edi
ficó la Iglesia de Riudaura el 
Conde Wifredo, y Jaconsa-
gró el Obispo de Gerona So-
niofredo, existían estos dos 
en 850. Él acta de la consa-
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icion existe en Santa Maria 

de la Grasa, de donde la sa
caron los Benedictinos cita
dos , y en el archivo de S. 
Pedro de Campredon desde 
donde la remitió el Señor 
Abad D . Joaquin Parrella al 
Canónigo D o r c a , quien la 
examinó escrupulosamente , 
y confrontándolas halló con
formidad en el año de la En* 
carnación. 

I9 Pero tenemos varias 
dificultades contra esto, y no 
podemos disimularlas. E l Se
ñor Caresmar pone á Elias 
Obispo de Gerona en 853. y 
si cien años antes de 9^0. se
gún lo dicho , debia serlo So-
niofredo , echamos fuera á 
Elias , sin que tenga entrada 
hasta pasar el 858. Por otra 
parte en 850. por Enero lo 
era todavia Gondemaro, co
mo hemos visto; bien que 
pudo morir en 16. de Mayo 
de aquel año, y entra, ó Elias 
hasta pasar el de 853. en que 
le /(3one Caresmar, ó Sonio-
fredo, y después Elias. Care
ciendo de documentos no po
demos salir de esta dificul
tad. Aun se ofrece otra ma
yor , y es la que resulta de 
un documento auténtico, que 
copiamos del Cartulario de 
la Notaría Episcopal de Ge-

Trat , 81. cap. 7. 
roña, donde se halla á la pág. 
15. se trasladó de aquí al l i 
bro Verde , y de éste le sacó 
el Señor Dorca. Se reduce 
este documento á un juicio 
hecho en favor del Obispo de 
Gerona, Servus-Dei, sobre la 
Vil la de Bascara, que ha sido 
en todos tiempos ocasión de 
pleitos. Dexándole para su 
lugar, nos basta decir ahora 
que el poseedor de lo que 
pertenecía á la Iglesia de Ge
rona en dicha Vil la , confie
sa que lo compró ilegalmen-
te, y que por donación de 
Ludovico Pió lo poseyó Gon
demaro, y después Elias, y 
después Theotario, y después 
Servus-Dei. E t tenuit hoc 
Gondemarus Episcopus per 
vocem Sanctce Maricz V i r g i -
nis quce sita est infra muros 
Gerunda civitate , et Sane t i 
Felicis martyris Chr i s t i , qui 
est funda tus ante portas Ge~ 
runda civitate ^ et postea te
nuit hoc Helias quondam 
Episcopus similiter pro ipsa 
voce. Deinde tenuit hoc simi~ 
li ter quondam Teotarius Epis
copus pro ipsa voce. E t quan-
do conquesivit Servus-Dei 
Episcopus ipsumEpiscopatum, 
et conquisi vit ipsa jam dicta 
v i l l a cum suos villarunculos 
confineŝ  vel termines suos s i ' 
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cut sup'erius resonot &c. 
Ahora bien, si Soniofredo era 
Obispo de Gerona en 858. 
como se ve en la acta de la 
consagración de Riudaura, 
¿cómo no entra en la série 
de los Obispos que aqui se 
nombran desde Gondemaro 
á Servus-Dei, es decir, desde 
842. hasta 89I.? N o hemos 
acabado todavia con las difí-
cultades y he aquí otra. 

20 Por una escritura de 
donación hecha á la Iglesia 
de Gerona en 944. por el 
Conde y Marques Sonado y 
su muger la Condesa Richi l -
dis, sabemos, que hablan com
prado el alodio de Rivofrio 
y de Fuentes , que daban á 
dicha Iglesia al Obispo Sonio-^ 
fredo. ¿Es este el que consa
gró la Iglesia de Riudaura, ó 
es otro ? Parece que no pue
de ser aquel , porque en tal 
caso debemos suponer una 
edad á lo menos de ochenta 
años en los Condes. Si es 
otro, 6 era Obispo de Gero
na, ó de otra parte. Si de Ge
rona se le debe colocar cer
ca drel año de la donación, 
y aun suponerle vivo, pues 
si hubiera muerto , diria la 
escritura quondam^ como so-
lian decir de los finados. D e 
otro no puede entenderse. 

Qerona, 1 0 J 
pues ni en Vique, ni en Ur-
g é l , ni en otra parte le ha
llamos por este tiempo. 

21 Si á la primera de es
tas tres dificultades respon
demos, que Elias precedió á 
Soniofredo, y que aquel en
tró en el Obispado año de 
850. se falsifica lo que se di
ce en el acta de la segunda 
consagración de la Iglesia de 
Riudaura , á saber , que en 
950. hacia 100. años que la 
habia consagrado por prime
ra vez el Obispo de Gerona 
Soniofredo ; sin que nos que
de otro medio , que el de re
currir al poco mas ó menos , 
que á la verdad no es muy 
sólido: pero no hay otro has^ 
ta que se hallen documentos. 

22 L a segunda no tiene 
á mi ver otra respuesta que, 
ó decir que fue olvido de Re
vello ó del Escribano de la 
acta la omisión de Soniofre
do entre los Obispos poseedo
ras de Bascara per vocem 
SanctcB Mar ice, ó que en su 
tiempo estuvo suspensa di
cha posesión. Por las actas 
de los Concilios , por las de
claraciones de los Reyes, y 
por los juicios formados en
tonces , vemos que los pode
rosos invadían los bienes 
eclesiásticos como sí fueran 
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concejiles i que era muy fá
cil suspenderse por dos ó tres 
años la elección de un Obis
po, y elegido , o por impo
tencia física 6 moral no re
clamar los bienes que ha
bla usurpado algún podero
so , y carecer en este caso de 
la posesión de ellos. | Y por 
qué no pudo suceder esto con 
Soniofredo, y de aqui resul
tar la omisión- de su nombre 
entre los Obispos poseedores 
de Bascara ? Es una conjetu
ra , es verdad; pero no dexa 
de tener alguna verosimili
tud, supuesto el sólido cimien
to de las Actas de consagra
ción arriba dichas, y la re
volución de los tiempos á cau
sa de las continuas guerras. 

23 A la tercera dificul
tad respondemos , que el Se
ñor Pontich admite otro So
niofredo contemporáneo del 
Conde Suniario y de Richil-
dis , fundándose en la dona
ción de estos Condes ; pero le 
hace sucesor de Servus-Dei, 
y en tal caso no desatamos 
la dificultad, pero sí, colo
cándole después entre Gon-
demaro 11. y Arnulfo. A este 
pudieron comprar los dichos 
Condes el alodio en 944. y 
siendo así , queda desatada 
la tercera dificultad, y admi-
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tidos con el Señor Caresmar 
dos Soniofredos. 

; x ix. 
E L I A S . 

Desde S8ó. en adelante. 
24 Hemos visto ya que 

Elias había sido Obispo de 
Gerona, quando Servus-Dei 
vindicó sus derechos sobre la 
Vil la de Bascara, pues se di
ce en el documento , que los 
habia gozado Gondemaro, y 
después Elias. E l autor del 
Epíscopologio de las Sinoda
les siguiendo á Argaiz le 
supone Obispo en 882. , pe
ro el P. Roig observa con 
razón la imposibilidad de que 
fuese Obispo de Gerona en 
este año , constándonos que 
en el Concilio de Trecas ̂  
celebrado en 878. firmó 
Theutero Obispo de dicha 
Iglesia. Ignorándose pues el 
año de la muerte de Sonio
fredo , que hemos dicho era 
Obispo en 85»0. hasta mas acá 
del 858,, y teniendo por otra 
parte desde este al 864. 6 70. 
tiempo para colocar á El ias , 
le ponemos por sucesor de 
Soniofredo, y antecesor de 
Theutero. Carecemos de otras 
noticias , ni el Señor Pontich. 
halló mas en los Archivos. 
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X X . 
T H E O T A R I O O L E U T E R I O . 

Desde 870. hasta 887. 

25 L a firma de Theota-
rio en el Concilio de Troyes, 
celebrado en 8?8. no en 875. 
como dice el P. Roig , mani
fiesta la equivocación de los 
que suponen que era todavia 
Obispo Elias en el año de 882. 
Reunió el dicho Concilio el 
Papa Juan V I H . en el año 
V I . de su Pontificado, y en 
el 1,° del rey nado de Luis Bal-
vo , y se tuvo en los meses 
de Setiembre y Octubre, aun
que algunos le fixan en pri
meros de Agosto. Hallóse en 
él nuestro Obispo de Gerona 
Theotario con el de Barcelo
na Frodoino , y los dos fir
maron las actas del Concilio, 
con la particularidad de que 
el de Gerona firmó en el lu
gar 22. y el de Barcelona en 
el 29. De esta diferencia 6 
distancia de antigüedad i n 
ferimos, que Theotario hubo 
de entrar en el Obispado por 
el año de 870. Nos funda
mos en que Frodoino era ya 
Obispo en 877. y sería mu
cha casualidad que en menos 
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os de Gerona. 10 S 
de siete años se nombrasen 
los siete Obispos medios entre 
Theotario y Frodoino. Firmó 
también en el lugar 64. en 
el Concilio Pontigonense del 
año 876. 

26 Han quedado memo
rias de este Obispo en los A r 
chivos de Gerona. L a prime
ra es de 17. de Mayo del año 
3.° después de la muerte del 
Rey Luis, que corresponde al 
de 884. en que hizo nuestro 
Obispo por medio de Procu
rador la súplica de que se le 
confirmasen los honores de 
Ullá , que el Rey habia dado 
al Señor Obispo para Santa 
Maria y San Félix: y aun se 
fixan límites ó hitos. Se halla 
el documento en el libro Ver
de fol. 51. y le copia Balu-
cio en el tomo 2.° de los 
Capitulares, pág. 1511. E n 
el mismo libro Verde fol. 178. 
se encuentra la confirmación 
de l^s posesiones que Luis 
padre de Carloman habia con
cedido á la Iglesia de Santa 
Maria y S. Félix, que el con
firmante pone baxo su pro
tección. L a fecha es del 28. 
de Agosto de 884. En el si
guiente de 885. se consagró 
el Arzobispo de Narbona 
Theodardo, y aunque nues
tro Obispo no pudo asistir por 

O 
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estar enfermo, prestó su con
sentimiento y tírmó la acta 
de consagración, como afir-
.ma el autor de la vida de 
S. Theodardo. E l Señor Pon-
tich se inclina á creer que 
nuestro Obispo murió de es
ta enfermedad y en este año: 
pero no puede ser, quando le 
-hallamos en el siguiente pi
diendo á Carlos Craso su pro
tección á favor de la Iglesia 
y Obispado de Gerona. Se la 
concedió el Emperador, y 
ademas le dió la Villa de E l -
seda con todas sus pertenen
cias , cuyos límites se descri
ben menudamente en el di
ploma , en el qual se hace 
también memoria del P lan-
tto de Gundemaro. Añáde
se en el Privilegio, que los 
habitantes de las villas nom
bradas en él , presten al Obis
po y á sus sucesores el obse
quio o servicio que acostum
braban prestar á los Condes. 
E l documento tiene la fecha 
del 1.0 de Noviembre del año 
2.° del Emperador Carlos in-
dicion V I . : pero debe ser IV . 
como advierte Bouquet , y 
por consiguiente año de 886. 
no 87. como le pone Balu-
cio , pues la indicción V I . 
corresponde al año 888, pri-
niejco de Odón ? quando la 
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IV. cae en el 86. segundo 
de Carlos el Craso. 

27 Alargamos su Obis
pado hasta el año de 887-, 
medio entre el último en que 
nos queda memoria de él, y 
el de la consagración de la 
Iglesia de Santa María de R i -
poll , á cuya consagración no 
asistió como era natural hu
biese asistido en caso de no 
estar enfermo ó difunto, sien
do este un acto tan solemne 
ya en sí , y ya por las altas 
personas que hacian la fun
dación de tan célebre M o 
nasterio ; y ya también por 
la inmediación al Obispado 
de Gerona. 

28 También se lee en el 
libro de Notulas del Vica
riato , perteneciente al año 
4712. la copia de otra copia 
de donación que éste Señor 
Obispo hizo á las Basílicas de 
Santa María y S. Félix , de 
las Iglesias de Cartellá, San 
Gregorio Estaniol, Salitija^ 
Vi lobi , y otras varias i dona
ción hecha en el año 4.° de 
Carlos hijo de Luis. L a co
pia del año 1225. se hizo por 
órden de Bernardo Esteban, 
Canónigo y Notario. Se ha
llará esta donación en las me
morias de Dorca pág. 315. 



XXI. 
Obispos de Gerona, 

S E R V U S - D E I . 
Desde 886. hasta 9O6. 

29 Por una carta de venta 
hecha por Servus Dei á fa
vor de Ailberto Obispo Biter-
rense, sabemos que aquel fue 
originario de Biterris, é hijo 
de Ingelberto y Adaítrudis, 
posesores de mucha hacien
da en dicha ciudad, ó com
prada por ellos , o heredada 
de sus mayores. Esta carta 
de venta firmada en el dia 
15, de Diciembre de 888. 
reymndo Cristo , y por su 
don esperándose Rey , mani
fiesta que Servus-Dei era ya 
Obispo en dicha época, pues 
empieza asi: Itj nomine Do-
mini. Ego Servus D e i Gerun-
densis Episcopus venditor vo-
bis Ailberto Sedis Bitter~ 
rensis Episcopo. Apéndice n. 
10. Con ella se pone fuera 
de duda, que Servus-Dei fue 
electo Obispo tres años antes 
del que le señalan las Sino
dales , si no son quatro, co
mo deben serlo en sentir de 
los que ponen el Concilio Ne-
mausense en él de 886. Un 
hecho histórico como este no 
ofrecerla dificukades , si el 
que copió el documento de 
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la elección de Servus D e i , o 
por decir mejor, de la supli
ca de confirmación hecha al 
Arzobispo de Narbona San 
Theodardo, hubiera puesto 
la fecha. Pero se le pasó en 
blanco a Ramón Vindar ia , 
Notario , que hizo la copia 
con motivo de un pleito en
tre Canónigos y Presbítercís 
del capítulo de Gerona en el 
año 1239. y acaso no la 
tendría el original. Esta fal
ta nos arroja en un laberin
to de incertidumbres ; pero 
antes de entrar en éf , esta
blezcamos el hecho como se 
halla en dicho documento. 
Muerto Theotario Obispo de 
Gerona, se juntaron todos 
los Canónigos de-Santa Mar-
ría con los Arciprestes y Ar
cedianos, y todos los rura
les 6 clérigos mayores, los 
nobles legos ya condes que 
se hallaban alti, ya todos los 
demás de la plebe; y convi
niendo en un sentimiento, y 
en una voluntad, obedecien
do á la de Dios , de manco 
mún dirigieron estas letras al 
Arzobispo de Narbona Theo
dardo , para , que confirmase 
la elección de Dios y la su
ya , que habia recaído en 
el excelente é Ínclito varón 
nacido y educado en dicha 
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tierra , en el Sacerdote Sier
vo de Dios. Suplican al A r 
zobispo', que si era voluntad 
de Dios y suya , quieren y 
piden que tomase el nom
brado el gobierno pastoral. 
Este es el hecho. Veamos en 
qué año se ha de poner. 

30 En el de 885 fue or
denado de Obispo S. Theo-
dardo, y adhirió á su orde
nación Theotario de Gerona 
como vimos antes. A po
co tiempo después de su or
denación pasó á Roma á re
cibir el Palio; pero ya antes 
habia empezado la inquietud 
de un Clérigo llamado Sel
va , á turbar los ánimos con 
el motivo de querer entrar 
en el Obispado de Urgél en 
lugar de Ingoberto , que se 
decia haber fallecido. Con la 
protección del Conde Suna-
r io , halló quien le consagra
se: pero sabido que vivia el 
Obispo Ingoberto, se empe
ñó en arrojarle de su silla, 
y en efecto lo hizo. Es de 
presumir que S. Theodardo 
volviese de Roma en el año 
886, y que instruido de lo 
que habia hecho Selva , t ra
tase de reducirle á su deber. 
Se pasaría algún tiempo en 
contestaciones, y entretanto 
fue electo Obispo de Gerona 
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Servus-Dei del modo arriba di
cho. Si pudiéramos fixar con 
certeza el Concilio de Fonta-
nis, y otra reunión de Obispos 
en la villa de Portus en el año 
de 887. teníamos declaradas 
las épocas de los hechos , es 
decir , la muerte de Theota-
rio, y la elección de Servus-
Dei , que debieron mediar 
entre la venida de S. 1 beo
da rdo de Roma y el dia del 
Concilio. Pero el Señor Mar
ca fixa éste después de la 
vuelta del Obispo de Elna, 
enviado á Roma para con
sultar al Papa, y quando ya 
era Rey Odón , y cabalmente 
esta época nos embrolla; pues 
elegido Rey , viviendo toda
vía Carlos Craso , fue admi
tido por unos y no por otros. 
Sea de esto lo que se quiera, 
el hecho es, que electo canó
nicamente Servus-Dei, el in
truso Selva le opuso otro in 
truso llamado Hermomiro, el 
qual dicen fue consagrado por 
los Obispos de Barcelona, de 
Vique, y por el mismo Selva. 

31 Si fuera auténtica la 
carta del Papa Esteban á los 
Obispos intrusos, y cierta su 
fecha en 887. deberíamos 
fixar el Concilio de Portus 
en este mismo año , y supo
ner ya Obispo á Servus-Dei: 
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pero los críticos la dan por 
apócrifa , aunque algunos la 
admiten en quanto al fondo; 
y se fundan en la exactitud 
con que se fixan los nombres 
de los Obispos que asistieron 
al dicho Concil io, con cu
yas actas parece enlazada 
dicha carta. Lo cierto es que 
Servus-Dei se quexó en el 
Concilio, y que condenados 
Selva y Hermomiro, entró 
en pacífica posesión de su 
Obispado. En el ano de 889. 
en 1.° de Marzo se juntó en 
Eañols con el Abad Sunifre-
do, y declaró, que habien
do sido privados injustamen
te los Moñges de las Iglesias 
que sus antecesores habian 
construido , entrasen en po
sesión de ellas, con la con
dición de dar cierta canti
dad de vino y pan á la Igle
sia Catedral. L a fecha es la 
dicha ya , y se añade que 
fue el año segundo después 
de la muerte del Rey Caries, 
reynando nuestro Señor Je
sucristo, y esperándose Rey. 
Debe advertirse que la indic
ción quinta puesta al prin
cipio del documento no vie
ne con el a ñ o , y que debe 
ser séptima. Véase Aguir-
re, toni. 3. pág. 164. Marc. 
c. 821. 

Gerona, loe) 
32 En el año de 891. se 

halló nuestro Obispo en el 
Concilio de Mehun en el D u 
cado Aurelianense , sobre el 
L ige r , en el qual se trató 
entre otras cosas de que los 
Monges de S. Pedro de Sens 
se eligiesen Abad; y nuestro 
Servus-Dei , que estaba por 
casualidad a l l i , firmó en el 
lugar 14. Probablemente se 
halló Servus-Dei en este Con
cilio con ocasión de ir á 
presentarse á Odón para pe
dirle protegiese su Iglesia: 
puesto que lo logró en aquel 
mismo año , como se halla 
en el Cartulario de Gerona, 
y en el libro Verde fol. 184. 
L a data es del 15. de Julio, 
indicción nona, año de la En« 
carnación 89I. y quarto de 
Odón, como puede verse en 
el Apéndice n. 11. Las muchas 
contradicicnes que siempre 
hallaba la Iglesia de Gerona 
en la posesión de sus bienes, 
obligaron á nuestro Obispo 
Servus-Dei á asegurar dicha 
posesión con la autoridad 
Apostólica también , y asi 
dice Marca citando á D o -
menec, que pasando á Ro
ma en el año siguiente, con 
motivo de visitar los cuer
pos de los Santos Apóstoles, 
obtuvo del Papa Formoso, 
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electo cu 891. un privilegio 
conlirniatorio de todos ios 
bienes de la Iglesia de Gero
na , que escrita en papiro ó 
Balza ó Baga se halla origi
nal en el Armario de Pr iv i 
legios leg. 1. n. 1. del qual 
se ha sacado copia en per
gamino. Esta Bula de For-
moso tiene 6. pies, 5. pul
gadas y 8. líneas de longi
tud , y ié pie y 7. líneas de 
latitud, Apend. n. 12. 

33 Hemos hablado ya de 
la restitución de los bienes 
que en Bascara ocupaba un 
tal Reveiio, cuya acta es del 
j5 . de Abri l del año 6. de 
Odón, correspondiente al 893. 
de Jesucristo. Se halla este 
documento en el Cartulario 
existente en la Notaría pág. 
15. y en el libro Verde fol. 
185. Por él sabemos , que el 
Presbítero Adilano, procura
dor de Servus-Dei, se pre
sentó por el Obispo ante los 
jueces Enegon , Malannay-
20, Madaxon, Untinello, Pro-
lexio y Valdefredo , Undila 
Sayón , Guiscafredo A r c i 
preste , Lopardo , Romeo, 
Mascharelo, Ermemiro, BJ -
neaicto, Pruneto, Barón, Sa
cerdotes , y otros muchos; 
y demandó á Reveiio sobre 
lo que poseia en Bascara per-
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teneciente á la Iglesia de Ge
rona. Este confesó que sabia 
lo hablan poseído los Obis
pos de Gerona por varias do
naciones hechas á su Iglesia: 
pero que tenia escritura dj 
compra hecha por él á cierto 
Galderico, nieto de un tal Pi-
pino , escritura inválida , lo 
que él confesaba tambicn, 
por quanto el dicho Galde
rico no podía vender ni du
las posesiones mencionadas 
en la escritura. Asi lo con
fesó y firmó con los jueces 
y otros testigos , como se 
puede ver en el Apéndice 
n. 13. 

34 Se halló también nues
tro Obispo en el Concilio Por-
tuense, celebrado en I9. de 
Abri l de 89?. por Arnusto, 
Arzobispo de Narbona, en 
el qual se mandó al Obispo 
de Magalona Abbon restituir 
á la Iglesia de S. Juan Bau
tista ciertas rentas que habia 
dado á la de S. Andochio. 
Servus-Dei fue uno de los 
quatro Obispos que firma
ron, y se pone en el tercer 
lugar su firma. A este mis
mo año de 89?. debe refe
rirse la otra Bula que el Pa
pa Romano dirigió á Servus-
D¿i , que también se conser
va en el Archivo de la San-
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ta Iglesia en la misma cla
se de papel que la de For-
moso con las dimensiones de 
6. pies, 1. pulgada y 9. lí
neas de longitud, y 1. pie, 
6. líneas y 4. pulgadas de 
latitud. Se dice en ella que 
Servus-Dei se habia acerca
do á la silla Apostólica des
pués de recibir justa y ca
nónicamente el gobierno de 
la Iglesia de Gerona, esclui-
do de ella á Hermomiro, de
puesto y excomulgado, y que 
habia pedido que confirmase 
con un privilegio todas las 
cosas inmóbiles de la dicha 
Iglesia fundada en honor de 
Santa María , en la qual des
cansa el cuerpo de S. Félix, 
lo que en efecto hace el Pa
pa. Esta carta se halla co
piada en el Cartulario , del 
qual la trasladó Marca , y 
en el libro Verde. Su con
clusión es la siguiente: Scrip-
tum per manum Sergii Scri-
niarii S. R. E . in mense Oc-
tobri , indictione prima. E l 
ser los términos de la Bala 
ó Carta idénticos con la de 
Formoso , la fecha que sien
do indicción primera, perte
nece al año de 8^7. 3r algu
nas otras' circunstancias que 
se notan , han hecho dudar 
de la autenticidad de estos 
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dos documentos; pero es cier-
tísima su existencia en dicho 
Archivo, y solo se podria de
cir que se fingieron por el 
tiempo en que se usaba to
davía del papel Egypcio; mas 
por otra parte no parecen 
insuperables estas dificulta
des. En quanto á la primera^ 
siendo idéntica la petición 
hecha á los dos Papas por 
Servus-Dei, debia serlo tam
bién la respuesta , y acaso 
se copió una de otra, no ha
llándose mas diferencia que 
la de Formoso confirma los 
bienes muebles , y la de R o 
mán los inmuebles, porque 
acaso se pediría asi. Por lo 
que hace á la segunda , el 
crítico Pagi observa que Ro
mano murió por Enero de 
898. y si gobernó 4̂  meses 
y 23. dias, no se fixa mal la 
fecha en Octubre de 89?. 
aunque la indiccioií enton
ces era la 15. si ésta se con
taba desde las Ka leudas de 
Enero : mas si desde Sep
tiembre, como pod'a contar
se , era 1.a E l Señor Marca 
dice , que en el año 9OO. 
sexto del reinado de l am-
berto Emperador , concedió 
el Papa Román á Riculfo 
Obispo Rosillonense otra con
firmación igual, y que prO* 
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bablemcnte iría este Obispo sucesión de Odón , segundo. 
con el de Gerona á Roma: 
pero el privilegio no es del 
9OO. en que según la mas 
exácta cronologia ya habia 
muerto el Papa Román. 

35 E l mismo autor refiere 
al año 898. el precepto de 
Carlos el Simple , en fa
vor de la Iglesia de Gerona, 
por el qual, á solicitud del 
Obispo Servus-Dei, que se 
habia presentado á é l , reci
be baxo su protección la di
cha Sede é Iglesia, como la 
habia recibido su abuelo Car
los y su padre Luis. Conce-
diósela generosamente, y le 
reconfirmó todas las posesio
nes que habia adquirido. Tie
ne este precepto la fecha de 
29. de Mayo , indicción se
gunda, año séptimo del sere
nísimo Rey Carlos, y en la 

Apénd. n. 14. 
36 N i el P. R o i g , ni el 

autor del Episcopologio de 
las Sinodales, ni el Señor Pon-
tich, dicen que nuestro Obis
po asistiese al Concilio de 
Barcelona celebrado en 9O6., 
en el qual se trató de eximir 
á la Iglesia de Vique del t r i 
buto que pagaba á la deNar-
bona: pero no puede dudar
se que asistió á él , y que 
como no se decidió el punto 
hasta el año siguiente , no se 
firmaron las Actas , ni por 
consiguiente consta su asis
tencia mas que por la cabe
za Ó encabezamiento de ellas. 
En este mismo año murió 
nuestro Obispo, y fue sepul
tado en la Iglesia de S. Félix, 
en cuyo sepulcro se puso el 
siguiente Epitafio. 

CESPITE SUB DURO CUSAT SERVUS-DEI 
E c C L E S I M GE RUNDE NSIS E PISCO PUS. T^IXIT IN 
EPISCOPATU ANHOS x r . OEUT. x r . KAiu. SEPTEM-

BRIS ANNQ UoMINI D.CC.CC.Vt. 

37 E l lector habrá obser
vado que hemos recorrido los 
hechos del Obispado de Ser-
vus-Dei, sin pararnos en las 
dificultades que ofrecen los 
puntos históricos indicados; 
dificultades graves, y hechas 

mas dificiles de resolver por 
el prurito de sostener cada 
autor sus opiniones. N o es la 
mayor de las dificultades la 
que ofrece el año de elección 
de nuestro Obispo ; pues no 
dudando ninguno de la au-



tenticidad del documento de 
venta hecho en 888. en que 
ya se llama Obispo, su elec
ción debió preceder necesa
riamente , diga lo que quiera 
el epitafio, cuyo examen ha
remos luego. Pero donde hay 
infinitas tinieblas , es en la 
intrusión de Hermomiro. Los 
sabios Benedictinos historia
dores de Languedoc dicen, 
que aunque la Carta del Papa 
Esteban sea reconocida gene
ralmente por una pieza su
puesta , parece no obstante 
forjada sobre otra verdadera: 
pero que sea de esto lo que se 
quiera, á lo menos parece 
que S. Theodardo juntó un 
Concilio en Portus en 17. de 
Noviembre de 887. También 
dan por supuestas las Actas 
de este Concilio que se ponen 
en la vida de S. Theodardo; 
pero les parecen verdaderas 
en el fondo, é interpoladas 
solamente en las circunstan
cias. Fundan su parecer en 
el acierto del autor con los 
nombres de los que concur
rieron , y pudieran probarle 
mejor con la Bula de Román 
á Servus-Dei, en la qual se 
indica el hecho de la deposi
ción y excomunión de los dos 
intrusos; y existiendo como 
existe esta Bula , no habién-
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dose hasta ahora probado su 
falsedad , es claro que queda 
el hecho fuera de duda. 

38 Digo que nadie ha 
probado hasta ahora su fal
sedad ; porque ninguno lla
mará pruebas las reflexiones 
que contra ella hace el P. 
Masdeu en el tomo 15. de su 
Hist. Crit . de España , ilus
tración I9. pág. I97. Juz
gúelo el Lector. Sus fechas^ 
dice el crítico , de año prime-
to de Indicción , sexto de Pon
tificado y sexto del Imperio 
de Lamberto pudieran bastar 
para daria por apócrifa; pues 
sin disputar de las notas de 
la Indicción y del Imperio ̂  que 
difícilmente se verifican , el 
Papa Romano i no solo no l l e 
gó á los seis años de Pontifi
cado ? pero ni aun á los seis 
meses. Esto último es una ver
dad bien conocida ; pero no 
lo es como indicamos ya , que 
no pueda ser la indicción 1.* 
y el año 6. del imperio de 
Lamberto. L o indica Pagi, 
algo mas crítico ilustrador 
que Masdeu, el qual confiesa 
la dificultad ^ m&s no la im
posibilidad. ¿Pero de dónde 
sacó , que en la Carta á Ser
vus-Dei se pone el año 6. 
del Pontificado de Romano? 
N i en el original, ni en el 
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Cartulario, ni en Balucio, ni gre y desolación obscurece 
en Labbe se halla tal año 6 
de Pontificado. Acaso aqui se 
parará el lector,., pero yo no 
he hallado tal año 6.° en la 
Bula de Romano á Servus-
ü e i . Pone después el P. Mas-
dcu quatro indicios de false
dad: el 1.° L a súplica que se 
supone hecha á Roma por el 
Obispo para la posesión legi
tima de los bienes y rentas 
de su Iglesia; que es suplica 
enterarmnte inútil y contra
r i a a nuestra antigua disci
plina. Una cosa es la posesión 
legítima en que jamas pudo 
dudar Servus-Dei que estaba 
su ígl rsia, y otra una confirma
ción de esta posesión, que sin 
faltar á la disciplina vigente 
entonces, podia pedir, y ser 
muy útil á su Iglesia. Con la 
real que tenia y a , y con la 
apostólica que solicitaba , le 
era mas fácil contener á los 
invasores de los bienes ecle
siásticos, contra los quales ha
blan fulminado excomunión 
varios Concilios, y debia sos
tener el primer executor de 
los Cañones. N i es conforme 
á crítica támpóco confandir 
el tiempo en que se expidió 
Ja Bula con nuestra antigua 
discvlina del de los Godos. 
Un siglo de guerras , de san

ias luces: y gracias que en 
aquel rincón de España se 
conservasen algunas, aunque 
mezcladas y amalgamadas 
con las novedades francesas, 
como dice el Pi Masdeu. Mas 
difícil salida tiene el segundo 
indicio de falsedad , que dice 
el crít ico, consistir en el do
minio temporal que se a t r i 
buye a dicho Obispo sobre las 
dos Islas Baleares de Ma l lo r 
ca y Menorca, contra todo 
histórico fundamento. Es se
guramente chocante esta cláu
sula: ¿pero se deberá desechar 
por ella la Bula? Por decon-
tado , no se pone la adición 
de Baleares , y acaso quita
da ésta se hallará salida á la 
dificultad. Pudo suceder muy 
bien , que en la súplica se hi
ciese mención de islas , pues 
las hay en la costa del Obis
pado de Gerona, y creyendo 
el que extendió la Bula , que 
no habia otras que las de M a 
llorca y Menorca, expresó 
éstas, debiendo acaso expre
sar las Medas, que estando en 
el desembocadero del Ter,per-
tenecen sin duda al Obispado. 
Confieso que no me satisface 
á mí mismo esta respuesta, 
pero por eso no tendré por su
puesta la Bula. E l tercer in-
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dicio de falsedad, coutinua el 
cr í t ico, es el eco que se hace 
á la ridicula y apócrifa his
toria de los tres Prelados de 
Cataluña^ que no quisieron su
jetarse a l de Narbona. Si es
tas ligerísimas insinuaciones 
se llaman ilustraciones, llama
ré yo también sol á los relám
pagos. Para ilustrar debería 
probar Masdeu , que el eco 
es enteramente falso, y esto 
no se hace con solo llamar 
ridicula y apócrifa la histo
ria de los tres Obispos. | Y 
quiénes son éstos ? ¿Era Obis
po Selva? ¿Lo era Hermemi-
ro? N o quedan ya mas que 
el de Barcelona y Vique , y 
éstos por fin se sujetaron al 
de Narbona , como se ve por 
los efectos, aunque suponga
mos falsa la voz de que nace 
el eco. Esta sujeción es el 
gran camello que no puede 
tragar el P. Masdeu , como si 
fuera mengua de las Iglesias 
de Cataluña haber estado por 
algún tiempo bajo el gobier
no metropolítico de Narbo
na. Este punto queda decidido 
por los hechos , y por los do
cumentos: y lo terminaremos 
en breves palabras. 

39 Destruida Tarragona 
por los Moros, y asoladas las 
demás ciudades de la Provia-
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cia , que hoy llamamos C a 
taluña , menos Barcelona y 
Gerona , quedó sin Metrópo
l i la Tarraconense. La de Car
tagena estaba mucho antes 
trasladada á Toledo. Esta , y 
todas las demás de España se 
hallaban en poder de los Mo
ros; y asi es , que quando 
arrojados estos de la Galia 
Narbonense , y después de 
algunas partes de Cataluña, 
se trató de restablecer las Se
des destruidas, y ordenar 
Obispos , se acudió al reme
dio mas próximo, qual era el 
Metropolitano de Narbona. 
Era esto tanto mas natural, 
quanto siguiendo comunmen
te lo eclesiástico á lo civi l , 
Narbona parecia , y era en 
realidad la ciudad Capital de, 
las conquistas que los Fran
ceses iban haciendo de los 
Moros. E n el hecho pues, y 
por un consentimiento táci
to , ó economía cristiana, los 
Obispos de Cataluña recono
cieron por Metropolitana al 
Narbonense, no por derecho 
que éste tuviese ó antes de la 
entrada de los Moros, ó con
cedido después por autoridad 
pontificia , lo que no pudo 
mostrar quando se restable
ció la autoridad Metropolítica 
en Tarragona. Hasta esta épo-

P 2 
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ca era reconocido por los 
Obispos de Cataluña. No ale
garemos para probar el he
cho los documentos que im
pugna bien ó mal el P. Mas -
deu en su Ilustración 21. del 
tomo 15. Sin salir de nuestro 

ció este documento el R.mo 
Florez, y por lo mismo le co
piamos aqui con sus lacunas, 
y faltas, síp sa 
domus ecclesiastice sollicitu-
do pontijlcali mederetur arbi
trio. Quocirca noverit ort . . . 

Obispo Servus-Dji tenemos divina vocatio A u -
prueba. E l clero y pueblo de sonensis pastor i s domni videli-
Gerona le eligió canónicamen
te ^ como hemos dicho , y pi
dió la confirmación á S. Theo-
dardo. Arzobispo de Narbo-
na. De nada valen los argu
mentos y las preguntas y re
preguntas contra los hechos. 
O se admite ó no este docu
mento. Si se admite , los Ge-

cet hidelkerii spiritum pau
sare ut credimus uni
versa ejusdem diecesis acce-
sit cleri plebis et ordinis muí' 
titudo. Ante domnum Theod., 

a t i v i r i c l i tw'i iu-
latorem orbateque ecclesie vi-
sitatorem. et uno animo pari-
que consensu absque s. 

rundensesr^owo^/íüw su Metro- et domesticis simul-
poli enNarbona. Si no se ad
mite , pruébese porqué. Tan 
cierto es lo que decimos, que 
Guifredo de Narbona vino á 
consagrar la Iglesia de Gero
na el año 1038 , y subscribe 
asi el Acta: Guifredus S. N a r -
hanensis ecclesice Archiepis-
copus qui hanc Eccíesiam nos-
tr& Dicecesis de di caví. 

40 Para no volver mas 
sobre este asunto, confirma
remos nuestro modo de pen
sar con un documento que 
copiamos en Vique, y se halla 
en el Episcopologio de aque
lla Iglesia, tom. 1. n. 30. aho
ra y antes n. 144. No cono-

tatibus á cathearali clerico 
usque ad ruralem A principe 
usque ad agri tione 
atque seditione quasi una Un-
gua vocaverunt expetierunt et 
acclamaverunt Georgium « . . . 
. . prudentem sobrium kas~ 
tum et secundum Kanonicam 
auctoritatem cunctis ut i l i ta-
tibus ecclesie proficuum stre~ 
nuum atque prontissimum in 
vine a patrisfamilias opera-
rium indejfesum ad preesse 
et prodese. . . . . pastorem et 
Episcopum subrogandum, Cum-
que hanc electionis tatem 
subscriptionibus et signis v i -
sitatoris instan-
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t í a tota unctnimitate ecclesia después de haber sido raspa-
Vicensis corrohoraret. Prele-
gatus Teodoricus presul dom-
no JVigoni.. . . ensi Antesti-
t i cum clero et ma'pribus v i ' 
duate parochie et cum eodem 
acclamato Georgio et decla
ma cuneta innotuit. 
Guigo igitur cui major opor-
tunitas eundi et redeundi erat 
ad Sedem Sanctam Narbonen-
sem metropolim. talem 
voce et unanlmi suplicatione 
cum consilio Domni Riculfi 
Elenensis Episcopi domno. . . . 
Eainardo Beterensi et Teodri-
co Luxoviensi presulibus pa-
tefecit harum rerum consul-

do el espacio que ocupan, 
eundem Georgium expetitis 
ecclesie p¿ . . . . et ibi insolia-
rent et suo pontifican parti
cipio cooperatorem consulem-
que , entia sempi
terna . . . . . . . Quod scriptnm 
ne esset kanonice destruc 
archiscribe notariique cdnoni-
ci ipsius metropolitane kathe-
dre dar i roborar i que censui-
mus nationis elec-
tionis et provectionis hujus in
dago. Anno ab exordio se culi 
quater miliesimo Dcccc.m0 L X . 
V I . T^erbi incarnati Dccca ™0 
XI I I I . mo. indictione I I . X V . 
K a l . J u L Domni quoque Re-tus fui t . Quod si domni pre-

sules Armandus . gis Karoli anno X V I I 
Lovensis^ Gímara Carcasonen* Odonis regís, 
sis, Gerardus Agatensis, Vin -
tericius Nemausensis , Gunte-
rius Magalonensis , Adulfus 
paleriensis assentirent cum 
privilegio Narbomnsis M e -
tropolitani domni scilicet 
E p i et magisterio et autori-
tate sanctorum mdrtirum jus-
t i et pastoris et beati pauli 
confesoris quorum principalis 
cathedra cum semetipsa X V 
tam septimanié, quam spaniéy 
or et cum consilio 
antíquorum patrum {canonum" 
que presulatu degentium) es
tas palabras están corregidas 

41 L o que arroja de sí es
te documento convence has
ta la evidencia que los Cata
lanes miraban como Metro
politano al Narbonense , sin 
que quede otra respuesta que 
la maliciosa de que introdu-
xeron en el Archivo de V i -
que este pergamino en obse
quio de su derecho : pero se 
ve que con tales respuestas 
caeríamos en un pirronismo 
histórico , que inutilizase his
torias , archivos , y demás 
fundamentos de la fe huma
na. L a mas escrupulosa CJJÍ-
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tica no podrá dudar de la 
exáctitud del documento, si 
se examina su contenido. Es 
verdad que el. escribiente no 
expresó bien todos los nom
bres de los Obispos. Wigon, 
que seria el de Gerona , y 
se infiere de lo que se dice 
sobre la mayor facilidad de 
pasar á Narbona , se llama 
luego Guigo. E l Biterrense ó 
de Beziers era Reginaldo, que 
entró á ser Obispo en 9O6: y 
duró hasta el 33. Theodorico 
era Obispo Leuteviense ó de 
Lodeve, no Luxoviense. Gui-
mera era Obispo de Carca-
sona desde el año de 903. E l 
de Nemurs ó Nemausense se 
llamaba Wizberto, y aun es
te nombre indica la abrevia
tura de la firma. E n fin todo 
es exácto. E n cuanto á las 
fechas decimos lo mismo. E l 
año de la Encarnación vie
ne perfectamente con el 17. 
de Luis , y con la indicción 
segunda. Siendo esto asi ¿qué 
razón hay para dudar de los 
hechos indicados sobre la in
trusión de Selva y Hermo-
miro, cuyo conocimiento per
tenecía al Metropolitano de 
Narbona ? ¿Y por qué se ha 
de echar por tierra el Con
cilio en que se ventiló este 
punto , aun quando se dé 

.Trat. 8T. cap. 7. 
por supuesta la carta del 
Papa Esteban? Concluyamos 
pues, que el eco que tanto 
eco hizo al P. • Masdeu , nó 
se funda en tan ridiculo y 
fabuloso principio como á él 
le parece. Dexémosle ya bre
gar con el quarto indicio de 
falsedad de la Carta ó Bula 
de Román ; pues nos ha de
tenido demasiado con los 
tres. 

42 Citamos arriba el he
cho perteneciente á Bañols 
de 889. por el cual sabemos 
que Sjrvus-Dei era en di
cho año , y se llamaba Obis
po, y exercia funciones de tal. 
Que lo era en 891. lo indi
can sus hechos , y convie
nen los Episcopologios i pero 
tenemos contra esto el epita
fio que hemos copiado ya. 
E l P. Diago se funda en él 
para decir que fue hecho 
Obispo en 891. porque en 
efecto, si de 9O6. quitamos 15. 
restan 891. y aun podría
mos añadir que fue electo 
puntualmente en el dia en 
que murió , puesto que el 
epitafio no añade meses ni 
dias. ¿Pero qué puede res
ponder Diago á las escritu
ras anteriores á esta fecha? 
Tampoco me satisface la res
puesta del Señor Pontich que 
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hecho cargo de la dificultad sábios que el epitafio está er-
toma otro camino , diciendo: 
que el epitafio cuenta sola
mente quince anos de Obispa" 
do desde que comenzó (acabó 
deberia decir) el Cisma de 
Hermemiro en el Sínodo de 
Urgél ano de 892. con el 
cual y el 9O6. se cuentan 15. 
Digo que no me satisface, 
no precisamente porque s i 
ga al P. Masdeu , que tiene 
por apócrifo , por ridículo y 
fabuloso quanto se. dice so
bre los Concilios y Epístolas 
pontificias que hablan de este 
Cisma , sino porque no po
día ignorarse en Gerona que 
siendo el legítimo Obispo Ser-
vus-Dei 5 desde que allí se 
hizo su canónica elección, 
concluido el Cisma, se debían 
contar todos los años Í ade
mas de que el Cisma no du
ró hasta el año de 892.' ni 
aun hasta el 89. según dis
curren los Historiadores de 
Languedoc. Fixan el Concia 
lio Portuense en 17. de N o 
viembre de 887. y poco pos^ 
terior la .execucidn ihetdfia en 
Urgél. Luego en* 888. ya era 
pacífico poseedor del Obispa
do Servus D.¿i v y esto con
viene cort el documento de su 
venta, en que se llama Obis'n 
po. De aqui inher¿n dichos 

rado ; y no será extraño que 
el cantero que le abrió omi
tiese ó equivocase algún nú
mero. Esto último se hace 
verosímil , pues si en lugar 
del X puso V . ó no leyó 
bien el que le copió , siendo 
fácil equivocar el X con el V . 
en los numerales góticos, de-
berémos decir que vivió en el 
Obispado X X años, es decir, 
desde mediados de 886. has
ta 9O6. Saben los antiquarios 
quán fácil; es que ó por estar 
borrado, un ligero rasgo , ó 
por no expresarlo bien el ar
tista se lea una cosa por otra; 
é igualmente saben, que no 
suelen tener los epitafios to
da la antigüedad que se les 
quiere i dar , como se verá 
quando tratemos del Obispo 
Otón. f 

. - L X i X I L • '' v 
W I G Ó Q G U I G O . 

Desde g07. hasta .gS6~ 

43 i E n el Episcopologio de 
las Sinodales -sé ponen entre 
Sfervus>;Ii>ely W i g o dos Obis
pos , á saber , Senfofredo, y 
Mirón!, admitido bi primero 
por el P. Roig , y desechado 
el segundo por ser de la ofi
cina de Hauberto. De l pri-
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mero dice el P. Roig que se 
halló y subscribió en el Con
cilio celebrado en Fuencu-
bicrta el año 9 I I . y que na
da mas sabe sino que murió 
á £. de Septiembre , pero ig
norándose el año , aunque 
por sus cuentas le hace vivir 
hasta el de 921. E l Señor Pon-
tich dice que no tiene mas 
noticias de él , que las que 
traen las Sinodales , y que so
lo sabe que murió en 5. de 
Septiembre según el Martiro
logio antiguo. Con un can
dor angelical añade , que si 
no fue Obispo, á lo menos fue 
Arcediano , como se puede 
ver, dice , quando hablamos 
del Señor Obispo Gothmaro» 
?. 44 L a escasez é incertU 
dumbre de estas noticias nos 
han obligado á desechar es
tos dos Obispos , y poner á 
Wigo por sucesor de Servus-
ü e i . Otro tanto hubieran exe-
cutado los citados escritores 
si hubiesen visto y examina
do laacta de su consagración, 
que se halla en el Archivo • de 
la Iglesia, de Gerona , Arma
rio de los Obispos legajo i . 
n. i .0 , J parece extraño que 
el Señor Pontich que la cita, 
hablase siquiera de Seniofre-
do y Mirón. PeTO no dexó de. 
conocer su perspicacia V quán 

. Trat. 81. cap, 
sin fundamento se admitían; 
pues dice que la mencionada 
acta de consagración da mu
cho fundamento para sospe
char que no hubo tales Obis
pos entre Servus-Dei y W i 
go. Balucio supone ya á este 
Obispo en el año de 9O7. y 
asistiendo al Concilio de Ces-
serón en el Obispado de Agde, 
para terminar la causa del 
Obispo de Vique, tratada ya 
en el de Barcelona en el año 
anterior , aunque no decidi
da. Entre los Obispos asis
tentes cuenta á Gui^o de Ge-
roña : pero su firma , que en 
efecto se halla en el penúlti
mo lugar , no prueba irre
fragablemente su asistencia; 
pues se sabe que algunas ve
ces firmaban las actas los 
Obispos después que entra
ban en el Obispado , aun 
quando fuesen anteriores á 
la época de su elección o 
consagración. Aqui parece cla
ro atendida la acta de con
sagración de Wigo. Sabemos 
por esta, que en el año de la En
carnación de 9O8. se reunie
ron en la Iglesia de S. Félix de 
Gerona los clérigos y plebeyos 
de dicha ciudad, y que se pre
sentó alli el reverendo Metror 
politano y Prelado de la Santa 
Iglesia de Narbona Arnusto, 
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y coa él los venerables Obispos 
Nantigiso de Urgél , y Theu-
derico de Barcelona. Asistió 
también el gran Príncipe Mar
ques Guifredo, verdadero ado
rador de Cristo, y un gran
dísimo número de religioso 
Clero de Gerona, de nobles y 
fieles legos. Entonces el men
cionado Arzobispo presentó á 
la vista de todos á Wigo * di
ciendo, que habia sido sacado 
del palacio real , y destina
do por mandamiento suyo y 
convenio de ios Obispos , 
al Obispado de Gerona , por 
saber que era de nacimien
to noble l, de santas costum
bres , muy sabio, educado en 
palacio, y de mucho ingenio. 
Oído esto por el Príncipe y 
demás de la junta dieron gra
cias al Omnipotente , y di-
xeron que estaban prontos á 
obedecer á lo hecho por los 
Obispos, a los preceptos ecle
siásticos , y al mandato, real. 
Recibieron pues por su Obis
po á Wigo , que fue consa
grado en seguida , y escrita la 
acta en 20. de Noviembre del 
año 11. del Rey Carlos , in
dicción 11. la firmárbn. Véa
se el Apéndice n. 15. 

45 Podemos inferir de es
ta acta , que muerto Servus-
Dei fue designado para su-

Tom. XLIII. 
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cederle Wigo , aunque se 
suspendiese la consagración 
hasta el tiempo dicho , por 
motivos que no hallamos exi-
presados : pero al mismo 
tiempo se echa de ver que 
influyeron en su elección el 
Rey de Francia y los Obis
pos de la Galia Narbonense, 
que desearían poner en Ge
rona un Obispo hechura su
ya , á pesar de que ya per 
tenecía el Gobierno político 
civil y militar de aquella ciu
dad aL Príncipe Guifredo , el 
qual convino en la elección, 
y autorizó la consagración 
con su presencia. L a misma 
acta es un testimonio autén
tico- de las prendas naturales 
y adquiridas de nuestro Obis
po, el qual no desmintió en su 
Obispado el concepto que habia 
merecido , asistiendo siempre 
que podiaá los Sínodos, y sa
cando confirmaciones de los 
bienes de su Iglesia. 

45 E l primer Sínodo en 
que se halló , fue en el de 
Fuencubierta (lugar del ter
ritorio de Narbona) en el 
qual se ventilq: la causa que 
liahia entré el-Obispo de Ur 
gél y el de- iPallars nueva
mente constituido en esta 
nueva Sede. Aunque se ha fi
jado- este Concilio en el año 
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de 940. como le fixa el P. 
Mariana siguiendo á Zurita, 
está ya averiguado que cor
responde al de 9II . pues en 
este año y no en el otro v i 
vían los mas de los Obispos 
que se mencionan en él. Es
ta incertidumbre sobre el año 
bastó al P. Masdeu para ale
garla como una prueba de 
su sistema favoritó de inde
pendencia de las Iglesias de 
Cataluña, de la Narbonense. 
Sin otra razón que en este 
año no puede verificarse la 
regencia del Gonde Suniario, 
á «quien Mariana llama por 
equivocación Seniofredo, tie
ne por apócrifo este Concilio, 
y concluye, es muy erei-
ble 'que los Franceses hayan 
inventado este- cuento... para 
dar mayor subsistencia a su 
fabuloso sistema tan favora
ble á los Obispos de Narbo-
na; pues no parece creible que 
un pleito entre Obispos Ca-r 
talanes en tiempo en que Ca
taluña no dependía de ningu
na otra potencia saliese de la 
Provincia y y se tratase. kn 
Francia. Menos creible i pa-r 
rece que uri ̂ slabio ¡ como el 
P. Masdeu quiera hacer va
ler semejantes pruebas. Por
que primeramenté , ¿.cómo 
probará el dicho-P. que Su-

Trai . 8 T. cap. 
nier no era Conde de Urgél 
hasta el año de 9I2 ? Alega
rá el testimonio del Monge 
de Ripoll , porque le es favo
rable, y el de Diago que sigue 
á éste : pero el Señor Cares-
mar , y los historiadores de 
Languedoc vieron uno y otro, 
y no.obstante ponen la muer-
ti de Guitredo el Velloso en 
9O6. ó 907. y si aciertan, 
tenemos verilicado el mando 
de Sunier en Urgel, y sin fuer
za el argumento de Masdeu. 

47 Kaliase también me
moria-de nuestro Obispo en 
la consagración de la Iglesia 
de E^lna, hecha por Helme-
rado su Obispo en el año 916, 
Queriendo solemnizar el dia 
aniversario de su consagra
ción con la de su Iglesia, con-, 
vidó entre otros Obispos ai de 
Gerona, y hecha la ceremonia 
en .1 dia 1.° de Septiembre de 
dicho año , firmaron la acta 
diciendo en la tirina nuestro 
Obispos Wigo Sánete Gcrun-
densis Ecclesite humilis Epis-

48^ 'Mereció íéste la mas 
alta consideración del Rey 
Carlos el Simple , y supo me
recerla ciertamente. Él sin 
dudá influyó poderosamente 
sobre los Marqueses de la 
-Gocia y Provincias inmedia-



tas, para que no tomasen 
parte en la conjuración tra
nsada contra el ' Rey antes 
del año g20. Dos fundamen
tos tenemos del aprecio que 
hizo de él el Rey. Consiste 
el u n o e n que deseando el 
Arzobispo de Na^bona A y -
gon una coníirmaGÍon real 
de los bienes de su Iglesia, 
se valió de Wigon , y- en 
efecto la logró por su medio. 
Son notables las1 palabras7 del 
diploma qde pone Boüquet en 
el t. 9.0 de los Escrit.' FranC. 
pág. 555. que traducidas di
cen : Sepan todos que se acer
có á nosotros Wigo Obis.po de 
l a Santu- Ighs ía -de Qejrmd^ 
•suplicándonos que-'j renovando 
confirmásemos '& ciérto súkdi-
to fiel nuestro Aygon ^ Arzo
bispo de la Santa Iglesia de 
Narbona y Rédense tas Escri
turas de su Iglesia, y nos hi
zo saber la pobreza del mismo 
Obispado y y como aquella Ca
tedral y casi todas las Igle
sias de la misma ciudad esta
ban ruinosas, en términos que 
él no podía reedificarlas d com
ponerlas. E l diploma tiene la 
fecha del año 922. é indica 
claramente el favor que Wigo 
gozaba en la Cor te de- Luis, 
pues intercedía por su Arzo
bispo de un modo tan aetivo. 
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49 L a otra prueta del 

aprecio se-cncuenrra en un 
documento del año siguiente, 
en el qual se suscitó la tan
tas veces sentenciada causa 
sobre los derechos de la Igle
sia de Gerona , acerca de 
Báscara y otras posesiones. 
Acudió Wigon al Rey pi
diendo una confirmación, y 
se la concedió completa , se
ñalando las posesiones, como 
se puede, ver.icn los Apéndi
ces n. 16* E n este documen
to sobre notarse el tratamien
to de Venerable que da el 
Rey al Obispo, hay una con-
firmacion de lo que diximós 
arriba sobre 1 astdudas del P. 
Masdeu, contra la Bula del 
iPapa Romah. ;Sb hace men
ción de las Medas confun
didas, como alli conjetura^ 

rn^os, qon las Islas de Mallor-
sca y Menorca. Dice asi el 
documento: E t quiquid pre~ 
fatus Pontifex Wigo emit in 
Trilla Stagrio et Stagneolo et 
in Cuculiú , i valle Guntravi 
vel ipsas Medas. N o es me
nos notable la í^chíx. Datum 
7. idus Junii Indictione X . 
armo X X X . re guante domno 
Karolo, redintegrante XXjy . 
largiore vero heredítate in-
depta X I . Se halla este do
cumento en el Archivo de 

Q 2 
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la Iglesia deGoropa , Arma
rio de privilegios reales le
gajo 6..° n. T/ E n él dice el 
Rey que confirma las dona
ciones , y añade algo por la 
mucha fidelidad que dicho 
Obispo tenia a su persona, 
elogio notablec ciertamente, 
que manifiesta servicios muy 
importantes. 

50 Vaiiase nuestro Obis
po del favor , no solamente 
para hacer bien á su Iglesia-, 
sino! también á sus subditos. 

^A solicitud suya despachó el 
Rey en el mismo dia, mes y 
año otro diploma confirma
tivo de lo que un tal Ad roa-
rio poseia en, el Condado de 
Gerona , y se halla; en el 
cartulario del Obispo ; asi 
como en el libro Verde, fo
lio 55- y 180. se encuentra 
un juicio formado á petición 
de : Wigo sobre Báscara , ¡en 
el quaí deponen los testigos 
haber visto á los Obispos an-
terioí-es poseer aquellos de
rechos. Este juzgado fue en 
el año de 920. y es notable 
en el que se halla entre los 
Obispos un Gumancio des
pués de Theotario , tras él 
á Gundemaro, y en fin á Ser-
vus-DeL Esto llevó la aten
ción del Señor Pontich , y 
habla en términos de , supo-

Trat. 81, cap» 7 . 
ner en Gumancio un Obispo 
4e que no hacen mención 
las Sinodales. Yo me inclino 
á creer que Gumancio no es 
otro que Wimer , ó Wimero, 
ó Guimero que el copiante 
equivocó. Por lo que hace a 
Elmerud ,, de quien se hace 
mención en el diploma de 
Carlos , ya se inclina á que 
es Obispo de E l n a , no de 
Gerona. 

51 En 18. de Marzo de 
924. I.0 después de la muer
te de Carlos, era testamenta
rio de uno llamado Endico-
mio, y como tal hizo entre
ga de los bienes que éste ha
bla legadoá la Iglesia, según 
se lee en un documento exis
tente en el Armario de la C a 
nónica legajo 9.0 n. 3.° Diez 
años después , á saber, en 
934. recibió del Conde Su-
nicr una prueba de afecto á 
él y á su Iglesia. Este hizo do
nación á la Iglesia de Santa 
María de Gerona de la tercera 
parte de la moneda que alli 
se sacase , y la da á dicha 
Iglesia por Dios y por reme
dio de su difunto padre Gui -
fredo, por el de su hermano, 
también difunto Guifredo, y 
por remedio de su propia al
ma y de su Borrel. Para esto 
da la tercera parte de la mo-
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neda que se hiciere en di
cha Iglesia 6 en su Conda
do ; de tal manera que si el 
donador ó su hijo ó sus su
cesores la vendiesen , quede 
siempre al Obispo y á la Igle
sia la parte correspondiente; 
y si la retuvieren para sí sea 
con intervención de minis
tros del Obispo, los quales la 
han de recibir de los del Con
de : y si los monederos fal
sificasen la moneda, el Con
de y sus sucesores los mul-
tarian, quedando la multa 
á favor del Conde 6 suceso
res , sujetándose por sí y por 
ellos á pagar á la Iglesia mil 
sueldos, si sacasen algo contra 
lo pactado de dicha Iglesia. 
L a data de esta donación es 
del 23. de Noviembre año sex
to después de la muerte del 
Rey Carlos. Apéndice n. 17. 
De este documento se dedu
cá, que en Gerona se fabri
caba moneda como en Con
dado independiente, aunque 
entonces estuviese unido al 
de Barcelona ; y según ve
mos en Bula de Silvestre II. 
en favor del Obispo Otón, 
año de 1002. , aun conser-
baba por este tiempo su de
recho Gerona , como se lee 
en dicha Bula , cuya copia 
se halla en el libro Verde 

Cxercéh. I 2 S 
fol. I98. N o solamente Ge
rona , sino también Vique y 
Besalú parece que acuñaban 
moneda. Hizo Sunier esta do
nación como Gobernador que 
era del Condado de Barce
na y Gerona reunidos , á 
nombre de su sobrino Mirón 
II,, cuya tutela estaba á su 
cargo desde el año 929. 

52̂  Se halla todavía me
moria de Wigoen el año 1.° 
del rey nado de Luis hijo de 
Carlos, que corresponde al 
de 986. Con fecha del 81. 
de Agosto de dicho año con
sintiendo en ello los Canó
nigos, cambió el alodio del 
Far por el Palacio Mauron, 
que era de un tal Esmerado, 
como se lee en documento 
copiado en el libro Verde 
fol. 145. vuelto. N o hemos 
encontrado documento que 
nos vuelva á dar noticia de 
W i g o , y por tanto no nos 
atrevemos á fixar su muerte, 
ni en dicho año de 936. ni 
en el de 940. como la pone 
el P. Roig en este .ultimo sin 
prueba alguna, como no sea 
la segunda consagración de 
Riudaura del año 950. pero 
seguramente no llegó con mu
cho el Obispo Wigo á este 
año ; y se engaña sin duda 
el Mabillon quando supone 
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dicha ccnsagracion hecha por tir que la escribió en el de 
él y por Teudrico de Bar
celona , muerto antes del 
año gS?. 

XXIIT. 
G O T M A R O . 

Desde antes del 943. hasta 
951. ó 52. 

53 Si se admite como 
auténtica la gravísima carta 
que el Papa León VIL escri
bió en favor de los Monges 
de Ripol l , debemos poner á 
Gotmaro por Obispo de Ge
rona tres años antes que el 
autor del Episcopologio de 
las Sinodales y esto es, en el 
año 938. no en el 941- Se
gún escribe Balucio en el l i 
bro 4.° de la Marca Hispá
nica, sabiendo León (que en 
sus cartas manifiesta gran ze-
lo por la disciplina monásti
ca I quan floreciente estaba 
en el dicho Monasterio, le 
pareció sostenerla escribien
do á varios Obispos de Fran
cia y de Cataluña Í y entre 
estos á Gotmaro. No tiene 
fecha la carta, es verdadj 
pero habiendo subido León 
á la Cátedra de S. Pedro en 
el año de 936. y muerto á 
lus tres años y medio de 
pontiticado, podemos admi-

38. y en esta suposición, es
tablecer á Gotmaro en la si
lla de Gerona en este año ó 
en el anterior. E l sabio P. 
Mabillon la íixa en el año 
dicho, y advierte (después 
de hablar de otra carta del 
mismo Papa á OJon , Abad 
Floriacensc, en que le reco
mienda la observancia ) que 
Juan Bosco hace memoria 
de la del Papa en su Biblio
teca Floriacense ; y de la 
que Mabillon solo pudo ha
llar un fragmento. Se per
suade a que es la misma es
crita á favor del Monasterio 
de Ripoll. Se dirige no sola
mente á los Obispos , sino 
también á los Abades inme
diatos y lejanos, que vivian 
regularmente baxo la norma 
que Dios habia establecido 
por medio de S. Benito. N i 
á Mabillon ni á Marca se des 
ofreció duda alguna sobre la 
autenticidad de este docu
mento : pero el P. Masdeu 
con su acostumbrada lógica 
y finísima crítica, la supone 
invención posterior de algún 
amigo ó individuo del M o 
nasterio , que con ella quer-
ria poner á cubierto los de
rechos de éste. Nuestra crí
tica no es tan maliciosa, y 



jamas haremos una injuria 
tan atroz á ningún indivitiuo, 
ni amigo de Cabildo ó M o 
nasterio , ínterin no tenga
mos pruebas ciertas. Y para 
argüir como suele el P. Mas-
deu, j cómo es creíble que se 
arroje en el inlierno un cris
tiano, un Monge, porque al 
cabo de ciento , doscientos ó 
trescientos años tenga un po
co de hacienda mas su Mo-
nastetio r Y aun si en la car
ta citada se tratase de au
mento de rentas ., podría ser 
menos imposible : pero no 
hay mas que protección en
cargada á los Obispos, y exe
craciones que quedan en ame
nazas. JDexemos al P. Jesuíta 
con su manía antigáiica, pues 
nos importa poco para nues
tro asunto. Gotmaro pudo 
ser Obispo en 938. y lo era 
índudabiemente en el de 943. 
Según consta del Cartulario 
de S. Pedro de Roda ( hoy 
Rosas) se presentó en dicho 
año al Rey Luis el Transma
rino con consentimiento del 
Marques Seniofredo y.Conde 
Guifredo , el Monge 1 asió, 
quexándose de la disensión 
que habia mucho tiempo an
tes entre los Monasterios de 
Bañols , y de S. Policarpo, 
que pretendían pertenecerles. 

Obispos de (jcrona. i i y 
lo que ( decía el Monge ) no 
era justo. Los dichos Conde 
y Marques, con asenso del 
Obispo Gotmaro , suplicaban 
que el Rey recibiese el Mo
nasterio de Roda baxo su 
amparo, y el Rey lo hizo con 
fecha del9. de Julio, indicción 
segunda , año octavo de su 
ivynado. E l Señor Marca 6 
Balucio, citan al margen el 
año de 943. pero debe ser el 
44. como nota bien Bouquet. 
Esto no quita que nosotros le 
supongamos ya Obispo en el 
943. 

54 Del año 947. tenemos 
otro documento, en que ve
mos consagró la Iglesia del 
Castro Fínestres ó de las Ven
tanas. Dos sugetos, uno lego, 
llamado Gotmaro, y otro Le
vita , que tenia el nombre de 
Mirón, suplicaron á su Obis
po propio, que era Gotmaro 
de Gerona, que pasase á con
sagrar dicha Iglesia edificada 
en honor de la Santa Madre 
de Dios, con otros dos alta-

¡ res, uno de la resurrección 
del. Señor , y otro de todos los 
Santos. ̂ Accedió el Obispo , y 
en el ano dicho pasó á hacer 
la consagración, acompañado 
de sus Arcedianos y Canóni
gos, cuyos .nombres se pue
den ver en la Acta , Apéndi-
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ce, n. 18. L a fecha es del 15. 
de Octubre del año doce del 
reynado de Luis , hijo de Car
los, que empezó en Junio de 
94?. Firma el Obispo Gotma-
ro , que también hizo su do
nación á la Iglesia. Balucio 
es de opinión que el Levita 
llamado Mirón es el mismo 
que después fue Obispo de 
Gerona. Constando por este 
documento que Gotmaro de 
Gerona consagró dicha igle
sia en 15. de Octubre, y que 
en 15. de Abri l habia hecho 
Guisado, Obispo de Urgél, una 
donación á S. Pedro de Roda 
con consentimiento de sus 
Ürcedianos y demás Canóni
gos , no sé qué fundamento 
puede haber para admitir que 
estos dos Obispos fueron de
puestos en el Sínodo de Fon-
tanis ( que se dice celebrado 
en el mismo año) por decre
to del Papa Agapito , segun
do de este nombre. Se citan 
los apuntes de Marca ; pero 
yo veo al Obispo de Urgél 
exerciendo su oficio en el año 
de 948. y al de Gerona tam
bién á lo menos en el año de 
950., pues en él dió licencia 
para fundar el Monasterio de 
Campredon. 

55 En el libro Verde , fol. 
147. v. se halla un cambio 

que el Obispo Gotmaro con 
asenso de los Canónigos hizo 
con una muger noble llama
da Rayuldis, á quien dió tier
ras en Villamagni por otras 
en Domeny , y la escritura 
tiene la fecha del 1.° de Mar
zo, año 13. de L u i s , hijo de 
Carlos, que corresponde al de 
949. E l Señor Pontich cree 
que en 922. era Gotmaro Ca
nónigo de Gerona , y se fun
da en un privilegio que á pe
tición de Wigo , Obispo de 
esta ciudad, y su antecesor, 
concedió el Rey Carlos á cier
tas personas, entre las quales 
se hace mención de un Arce
diano llamado Seniofredo, de 
los hermanos Gotmaro , Gis-
berto, Esguto, Ingelbcrto , y 
de doshermanas que eranGer-
bergia, y Adaltrudis, como 
se ve en el libro Verde , fol. 
181. En su tiempo se empezó 
á edificar el Monasterio de 
Campredon, para lo qual el 
Conde Guifredo consintién
dolo sus hermanos Seniofre
do , Oliva, y también el Levi 
ta Mirón i dieron al Obispo 
Gotmaro varios alodios en 
Manículos,y Figueras con mil 
sueldos mas por la Iglesia de 
S. Pedro en dicho lugar de 
Campredon: y el Emperador 
Luis á súplica de Guifredo 



Obispos de 
confirmó el cambio, y reci
bió la Iglesia baxo su protec
ción. Edificóse el Monasterio 
sin contradicción alguna , y 
reunidos alli varios monges, 
fue nombrado por Abad un 
tal Jaufredo, á quien ordenó 
el Obispo Gotmaro. Entró di
cho Abad en la devoción de 
peregrinar, y habiendo aban^ 
donado para ello su Monas
terio, quedó éste sin Padre, 
hasta que muerto Guifredo, 
y entrando á sucederle su 
hermano Seniofredo, le hicie
ron presente los monges que 
hacia mas de siete años que 
aguardaban la vuelta de Jau
fredo inútilmente. E l Conde 
con consejo de Arnulfo,ObiS' 
po de Gerona , y con volun
tad de los monges y aclama
ción de los fieles, nombró por 
Abad á Teuderico, y le or
denó el dicho Obispo Arnui -
fo en el año octavo de Lota-
r io , que es de la Encarnación 
el 962. á 29. de Junio, como 
se puede ver en el Apéndice 
n. I9. Hemos anticipado estas 
noticias porque de ellas re
sultan luces muy claras para 
la historia , y corrección de 
ios Episcopologios. Desde lue
go sacamos que en 951. era 
todavía Obispo Gotmaro, pues 
ordenó á Jaufredoi y Arnul -

Tom, XLIII. 

Gerona, 1 2 9 
fo á los siete años después de 
la marcha de éste ordenó á 
Teuderico. Rebajando siete 
de 9Ó2. año de la ordenación 
de éste , nos quedan 955. en 
el qual sabemos que marchó 
Jaufredo. Es natural que tar
dase en marchar dos ó tres 
años alo menos , y quedamos 
en que fue hecho Abad y con
sagrado en 951. 6 52. Luego 
vivia Gotmaro. Sucedióle 

xxrv. 
S E N I O F R E D O II. 

Desde 95 í. a l 954. 
56 Introduciendo aqui este 

Obispo, nos apartamos de to
dos los Episcopologios , y de
bemos dar razón de los mo
tivos que tenemos. Siguiendo 
las huellas del Señor Cares-
mar en su Carta á Dorca , pu
simos un Seniofredo en la Si
lla de Gerona al año 858. 
probándolo con razones y do
cumentos á nuestro parecer 
bastante sólidos. L a época de 
la consagración de la Iglesia 
de Riudaura está tan marca
da , que no puede confundir
se con otra ; y la de la segun
da consagración , aun quan-
do la rebajemos algunos años, 
y no entendamos material
mente la expresión de los cien 
anos > nos obligó á admitir al 

R 
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Seniofredo I.0 en d siglo IX. 
Para admitir otro en el siglo 
X . y haceile sucesor de Got-
maro , nos futí Jamos en las 
razones alegadas en otra par
te , y en que en 922. suena 
Arcediano de Gerona un Se
niofredo , hermano de Gotma-
ro y otros , los quales habían 
hecho servicios al Rey Carlos, 
juntamente con el Obispo W i -
go. Siendo hermanos el Arce
diano y el Canónigo , pudo 
recaer el Obispado primera
mente en éste, y luego en el 
Arcediano , y asi ser Obispo 
desde el año de 951. hasta el 
54. que le sucedió Arnulfo. 

XXV. 

A R N U L F O . 
Desde 954. hasta $70. 

57 E l Monge de Ripoll 
que escribió una breve histo
ria de su Monasterio en el año 
4147. y estampó Balucio en 
el Apéndice , num. 404. de la 
Marca, nos dexó algunas no
ticias interesantes de Arnul 
fo. Dice que por aquel mis
mo tiempo (938). fue Abad 

del dicho Monasterio Arnul
fo^ el primero que sacó pr iv i 
legio del Papa León , y otro 
mayor y mas principal del 
Papa Agapito. . . Se dice que 
este mismo Arnulfo fue el p r i ' 
mero que trajo á nuestra tier-
ra¿ enseñó y estableció en nues
tro Monasterio la regla de 
nuestro Padre Benito. Este 
Arnulfo pues^ Abad de Ripoll^ 
y elevado después a l Obispa
do de Gerona , habiendo en
sanchado el claustro y las ca
sas del modo que están ahora^ 
quiso hacer mas grande la 
Iglesia , mas se lo impidió la 
muerte. Es honrosa sin duda 
esta memoria para nuestro 
Arnulfo; pero no lo es me
nos la que dejó el Obispo Oli 
va , que fue Abad del mismo 
Monasterio, el 7.° en orden 
después de Arnulfo que fue 
el 5.° como lo dice el mismo 
Oliva en los siguientes versos 
copiados por mí en Ripoll el 
año pasado 1817. y que es-
támpo aqui, porque no sé que 
estén impresos todos. Se ,har-
llan en un códice titulado: Ex
posición sobre los Eva?igelios. 

Hoc adiens templum genitricis virginis almum, 
Fac venias mundus humili spiramine fultus. 
Hic Deus est rector templi servator et auctor, 
Emicat egregius radiat ut sol benedictus 

^ .V.VA L .« 
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Cujus ad ethaereum perducunt dogmata regnum. 
Poscimushuncpatrem nosmetdominumque potentem 
Praestet opem miseris praebens solatia cunctis. 

Prxsul Oliva sacram struxít hic funditus aulam 
Hanc quoque perpulcris ornavit máxime donis: 
Semper ad alta tullit quam gaudens ipse dicavit. 

Est hic et Arnulphus harum qui prima domorum 
Maenia construxit primus fundamina jecit 
Sedis et egregias presul rectorque jerundse. 

Quintus in hac aula guidisclus prsefuit abba. 
Claret postsextus sendictus nomine fredus. (Seniofredus ) 
Septimus ipse sequor qui nunc sum carminis auctor... 

Y pues la ocasión se ha presentado , continuarémos otros 
versos que se siguen en el mismo Códice, que también son 
históricos , y parecen sino del mismo autor á lo menos de 
la misma escuela. 

Conditur hic primus Guifredus marchio celsus 
Qui comis atque potens fulsit in orbe manensí 
Hancque domum struxit et structam sumptibus auxit, 
Vivere dum valuit semper ad alta tullit , 
Quem Dominus ethereis nexum sine fine choréis 
Annuat in solio vivere sidéreo. 

Hic Dominus patriae recubans presulque jerunde, 
Abdita felicis prodidit ossa pi i : 
Dictus in hoc evo patris de nomine Miro; 
Perveat hunc regnum Christus ad ethaereum, 

Hujus in annexo genitor tumulatur in antro 
Miro sed ipse comes clara patrum sobóles. 

Hic comes egregia princeps hac conditur urna 
Nomen ava referens , prolis honore vigens, 
Stemmate sceptrifero potiatur muñere d ivo , 
Eruta suppliciis, polleat aucta bonis. 

Hic ermengaudus sunieri nobile pignus 
Perditus jheu! gladio hac requiescit humo. 
Hunc fera mors rapuit, quae nulli parcere novít . 
Parce, Deus-, fámulo, Conditor alme , tuo. 

Post quoque Gaufredus crudeli morte perentus, 
R 2 
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Nobilis atque Comes , quem tullk atra dies 
Hoc jacet túmulo compresus cespite duro, 
Confer opem misero Christe Deus fámulo. 

Contegit hic tumulus Siníredi nobile corpus. 
Comes egregius spleuduit atque pius. 
Bellipotens, fortis, metuendus et acer in armis, 
Terribiiis reprobis et decus omne suis. 
Quisquís ades lector suplex dic parce redemptor, 
Hunc miserans famulum fer super astra tuum. 

58 Después de descansar 
im rato con la lectura de 
unos versos que el Reveren
dísimo Florez hubiera coloca
do de buena gana en seguida 
del sermón de Oliva si los 
hubiera visto , continuemos 
nuestras noticias de Arnulfo, 
cuya virtud y amor de la 
disciplina monástica no po
dían estar ocultos entre los 
montes de ílipoll. Vacante la 
silla de Gerona , pusieron en 
él los Gerundenses los ojos 
deseando un Prelado tan emi
nente. Aunque los Episcopo-
logios no señalan el año de 
su ordenación , ni.citan acto 
alguno episcopal exercido por 
él hasta el ano 95?. podemos 
asegurar que ocupó la silla 
desde el de 954. Nos funda
mos en que en el Martirolo
gio de Adon existente en el 
Archivo de Gerona , y es
crito sin duda en el siglo XI . 
se halla esta nota de mano 

muy antigua al dia 17. de 
Abri l . Eodem die obitus A r -
nulphi illustrisimi Episco-
p¿ Gerundcnsis atm. Douiini 
D C C C C . J L X X . qui rexit 
tcclesiám cinn. XJS. mensibus 
V I L et diebus V I I . Si reba
jamos de 970. años , los 15. 
siete meses y siete dias de su 
Obispado, nos queda el 8. de 
Septiembre de 954. dia de la 
Natividad de nuestra Señora, 
en el qual fue consagrado 
nuestro Arnulfo. 

59 E l Abad del Monas
terio de S. Esteban de Bañols 
Hacfredo habia reedificado 
aquella casa é Iglesia des
truidas enteramente por los 
Paganos, y concluida la obra, 
suplicó rendidamente al Obis
po de Gerona Arnulfo que no 
se desdeñase de ir á consa
grar dicha Iglesia. Admitió 

el convite , y pasó allá c o n 
sus familiares. Habíase reuni
do para la consagración un 
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numeroso y lucido concurso, la Vi l la de Calvos en el Cen
ante el qual consagró solem-n 
nísimamente la Iglesia nues
tro Obispo en honor del Pro-
tomártir S. Esteban , de S. 
Juan Bautista , y del p r inc i 
pa l Confesor S. Mar t in , ha
ciendo á la dicha Iglesia do
nación de los diezmos , pri
micias y, oblaciones 4^ los 
fíeles de la Vil la de Agema-
lo , de Millacas, y otras va
rias, como se puede ver en el 
Apéndice n. 20- Se hizo la con
sagración , y firmó el acta 
nuestro Arnulfo en Í9 . de 
Octubre , indicción í . año p.v 
del reino mortal de Lotario. 
L a indicción primera empezó 
en. Septiembre de 957. lo 
que advierto para evitar equi
vocaciones. E n el mismo día 
y año le convidó Aimericu, 
Abad del Monasterio A.ru-
lense , á que consagrase otras 
dos Iglesias cercanas , que 
pertenecían á dicho Monas
terio , y en efecto las con
sagró y dotó. 

60" En el Armario de la Ca
nónica leg.íO n. 8. se halla 
un documento del 15. de Ene
ro del año 4- de Lotario, por 
el qual consta que los Con
des Seniofredo, Olivane, O l i 
va , y la Condesa Ava , die
ron á la Iglesia de Gerona 

dado de Besalú, la de Balbs, 
y Piña ó Pinya en el Valle 
de Bas . haciendo la entrega 
al Obispo Arnulfo. Diximos 
ya arriba , que él fue el que 
consagró Abad de Campre-
dqn á . Teuterio en lugar de 
Jaufredo , que andaba pere
grinando. 

y 6 i Tenemos memoria de 
Arnulfo en dos donaciones, 
que en el año de 68. hizo el 
Conde Mirón á la Iglesia de 
Gerona. L a primera es del 
dos de Febrero , y dice asi: 
'I'o el Conde Mirón doy d Dios 
y d Santa Mar í a de la Igle
sia de Gerona ^ y a l Obispo 
Arnulfo y sucesores suyos , y 
d todo el clero que milita adj//, 
cierto alodio que me tocó por 
donación del Conde Seniofredo 
mi hermano , y está en el 
Condado de Besalú en la V i 
l l a que llaman Parets. Perte
neció en otro tiempo á cier
to Raifredo , y le poseyeron 
sus hijos Adalberto y Seni-
fredo Presbítero , y Oliva su 
nieto , y el Conde Seniofre
do. Se halla el documento de 
donación en el cartulario. Ha
cernos mención de estos po
seedores , porque como se va 
á ver , eran unos reboltosos, • 
según consta de lo siguí en-
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te. cf Ea eí nombre de Cristo, 
y por cuyo orden se dispone 
^todo. Yo Mirón Conde por 
J» la gracia de Dios , doy a l 
7? Señor y á Santa María de 
» la Iglesia Gerundense cierto 
» alodio mió propio , que me 
«vino por sucesión de mis 
« hermanos , como anotaré 
»? abajo sucinta y evidentísi-
»> mámente." Reñere luego co
mo era notorio á todos los 
habitantes de aquella tierra, 
que cierto Adalberto con a l 
gunos parientes de éste habia 
alborotado los pueblos con
tra el Señor Príncipe G u i -
fredo hasta el punto de ar
rojarle de su pueblo , ponerle 
en , manos de sus enemigos, 
y perseguirle hasta quitarle 
la vida. E l asesino abandonó 
lo que tenia como otro Ju
das , y se fugó : pero antes 
hizo una escritura de venta 
al Sacerdote Seniofredo para 
que este poseyese por su v i 
da los bienes vendidos , y 
después pasasen á la Iglesia. 
Este Seniofredo era uno de 
los reboltosos. A poco tiem
po el hermano del difunto y 
del Obispo , se apoderó del 
Castillo que tomaron los re
beldes , y estando de resi
dencia en él consultó á los 
doctores y jueces sobre el 

. Trat. 81, cap, /. 
partido que podia tomar en 
el caso contra tan horrendas 
trasgresiones. Todos después 
de un detenido exámen fa
llaron, que los bienes de los 
rebeldes debían pasar al do
minio del Príncipe, para que 
los poseyese á su arbitrio. 
Pasaron en efecto , y muer
to él , quedó el alodio para 
el Conde Mirón por manda 
de su hermano- Mirón le dió 
á la Iglesia de Gerona , por 
remedio de las almas de sus 
hermanos , y por el de la 
suya. Véase el Apéndice n. 21 
y 22. 

62 En el mismo año 
de 968. se halló nuestro 
Arnulfo en la solemne fiesta, 
que en Agosto se celebró en 
el Monasterio de Rodas , y 
allí se trató de la pesca en 
el estanque ó ensenada dé 
Castellón y de las Medas, qué 
Adalberto (distinto sin duda 
del asesino del Conde G u i -
fredo) impedia á dicho M o 
nasterio, cuyo Abad era H i l -
desindo. En el documento j u 
dicial que se formó, se halla 
que de las tres Islas una se 
llamaba Uduagro , otra Fo-
nicularia , y la tercera Sa-
vartum. 

63 Las noticias de este 
Obispo llegan en el archivo 
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de Ripoll hasta el año de 969. nodales , el P. Roíg y lo mis-
quando menos, según la no 
ta que tuvo la bondad de re
mitirnos el Mon2;e de dicho 
Monasterio D . íloque Olz i -
nellas , Individuo correspon
diente de la Real Academia 
de ía Historia ; y advierte al 
mismo tiempo, que el Necro-
logio del Monasterio pone la 
muerte de Arnulfo en 17. de 
Abri l , lo qual está entera
mente conforme con lo que 
copiamos al principio del Mar
tirologio de Adon. N o queda 
pues duda de que empezó su 
carrera Episcopal en 8. de 
Septiembre de 954. , y la aca
bó en 17. de Abr i l de 970. E n 
este dia pone su muerte el 
anotador de los versos de 
Oliva. 

X XVI. 

M I R O N . 

Desde ()70. hasta principios 
de 98I. 

64 Es muy natural que 
muerto Arnulfo no se dilata
se la elección de sucesor, te
niendo la Iglesia de Gerona 
un Conde Levita de distin
guido mérito en Virtud y 
ciencia. Asi es, que aun cuan
do el Episcopologio de las Si

mo el Señor Pontich , no c i 
ten acto alguno episcopal de 
Mirón hasta el año de 975. 
76. ó 77. debemos suponer 
que fue electo poco después 
de muerto Arnulfo. N o nos 
detenemos en corregir los 
yerros de imprenta en la 
margen del P. Roig : pero 
será bueno advertir, que es-
tan errados los números po
niendo como pone 962. á la 
márgen del artículo Mirón. 
Fue este hijo del .Conde M i -
ron de Barcelona y de A v a 
su muger , de quien dicho 
Conde tuvo á Seniofredo , á 
Oliva , á Endescarrechs, y á 
nuestro Obispo. Siendo, de 
muy pocos años cuando mu
rió su padre , quedó como 
sus hermanos baxo la tutela 
de su tío Sunier Conde de 
Urgél , el qual tuvo que gor 
beroar todos los Condados, ó 
por decir mejor, el suyo, y el 
de Barcelona y el de Gerona 
á nombre de sus Sobrinos, 
de los cuales el menor , que 
era Mirón, quedaba Conde de 
Gerona independiente por el 
testamento de su padre M i -
ron. Desde la muerte de éste 
podemos ya llamar Conde al 
hijo , que empleó' bien los 
veinte, años que estuvo baxo 
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la tutela. Quiso seguir la car
rera eclesiástica á pesar de 
su Condado , y en el año 
de 941. ya le hallamos L e 
vita en una donación que 
Ava , con sus quatro hijos, 
que eran Seniofredo , G u i -
fredo, Oliva y el Levita M i -
ron , hizo al Monasterio de 
Cuxá. 

65 E n el año de 950. se 
hallaba ya en posesión d¿l 
Condado de Gerona, habien
do cesado la tutoría de su 
tio Sunier, no obstante que el 
P. Masdeu diga que retuvo 
ésta y la del Conde de Bar
celona hasta su muerte, que 
acaeció en 951. En el año de 
9,56. en unión con Bórrelo 
Conde, y Wilara Obispo, dio 
como marmesor de la Con
desa Richildis un alodio á San
ta Cecilia de Monserrate, co
mo se puede ver en el docu
mento siguiente sacado del 
original que existe en Monser
rate, Cax. 13. leg. 8. fol. 6. n. 
860. de la colección de dicho 
Caresmar. In nomine Domini 
Borrellum et Mironem ufer
que Fratres et marchiones co
mités et Willera Pontife.x do -
na tares sumas domum S. Cecilia 
monasterius situs in monte-
serrado. Certu. 11 quidem ma-
nifestum cst enin quia prece-

. Traf. 8 1 . cap. y, 
pit Jiohis quondam Rich i l l i 
comitissa q. fui t per suum 
testamentum unde judiciuyn 
obligatum obtinemus infra me
tas temporum complere con-
ditiones facías propterea sic 
donamus ad domum S. Ceci-
lice monasterii suprascriptum 
suum alaudem proprium quod 
habebat in locum quem dicunt 
An'endolelas quod i l l a emerjt 
de Gumila cum exio vel regre-
sio suo in omnia et in ómnibus 
propter Deum et rcmedium 
animee suo?. Quod si nos do -
natores aut ullus homo qui 
ista donatione veneri t ad i r -
rumpendum componat aut com • 
ponamus ipsum alaudem in du
plo cum omni sua inmeliora-
tione et in antea ista donasio 
suam habeat firmitatem. Fac
ía donatio T^I. Kalendis J-a-
nuarii anno II. regnante Leu-
tar i o . . . . . . rege. Willera 
qui hanc donationem feci et 
firmare rogavi. Miranus P r es-
bit er. M i r o Comes. Wit iza 
quem vocant bonus homo. Pe-
trus Presbiter. Suniarius 
Presbiter qui ista donatio
ne scripsit die et anno quo 
supra.-Se. ignora qué año en
tró en el Aixedianato de la 
iglesia de Gerona; pero te
nernos documento por el qual 
sabemos que lo era en 31. de 
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Enero de 957. pues con esta 
fecha de acuer do de sus her
manos dio al Monascerio de 
Cuxá y á su Abad Poncio un 
alodio que tenia en el Obis
pado de Elna cerca de S. 
Pedro de Tuir. N o repetire
mos lo que en el antecesor 
dixinios ya sobre las dona
ciones que hizo Mirón á su 
Iglesia en el año de 968. en 
las quales se llama Conde, y 
trataremos ya de su Obispado. 

66 Suponemos que tardó 
poco en suceder á Arnulfo, 
y aunque según se dixo, los 
Episcopologistas no hallan 
memoria de su Obispado hasta 
el año de 975. es evideíite 
que lo era en 973. Pedro de 
Marca vió en el Archivo de 
Cuxá el Concilio Romano 
celebrado por el Papa Bene
dicto V I L en presencia del 
Emperador Otón II. Si como 
se asegura se halló este E m 
perador en Roma en el año 
dicho , y si como se expre
sa en la carta del Papa, se 
comisionó á Mirón para que 
hiciese saber á sus Coepíseo-
pos lo determinado en el Con
cilio , es claro que ya era 
Obispo en aquel año. Véanse 
aqui las palabras de la carta. 
Hanc itaque noscram episto-
lam jubemus atque pr¿ec¿pi~ 

Tom. X L I I I . 
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mus , ut per manum charis-
simi confratis nostri M i r o -
nis Kpiscopi cunctis aliis Ar~ 
chiepiscopis et Episcopis de-
portetur , ut idem ipse per 
suum laborem et certamen 
dignam exinde mercedem re-
cipiat et fructum ajferat in 
pcenitentio.. {forte patientia) 
Véase á Marca Conc. Sac. et 
Imp. pág. 344. et 45. Si la 
firma de un Obispo en todos 
los documentos fuese prueba 
de que era Obispo á la fecha 
del documento , deberíamos 
decir que Mirón lo era en 
972. y lo que es mas en 968. 
pues se halla subscrito á la 
Consagración de la Iglesia 
de Bagés cerca de Manresa 
en el año dicho de 72. y aun 
en el privilegio d.tdo por Gau-
fredo Conde de Rose)Ion al 
Monasterio de Rodas en el 
de 68. en el qual se halla la 
firma de Arnulfo , después 
de la de Mirón : pero debe 
advertirse que los privilegia
dos presentaban á la confir
mación , autorización y fir
ma de los Obispos posterio
res los privilegios qu^ saca
ban de los anteriores. N o 
se dice que asistiese Mirón á 
la Consagración de Bagés, y 
sin embargo firma sus digní
simas Actas, Yo me inclina-

S 
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ría á creer que hecho Obispo guíente nuestro Obispo , el 
pasó á Roma , y que se halló 
en el Concilio citado : por
que si no ¿ qué razón habia 
para hacerle portador de las 
Actas del Concilio , ó sea 
carta del Papa ? 

67 L a Iglesia del Monas
terio de Cuxá consagrada 
en 933. habia sido reedifica
da por este tiempo de que 
vamos hablando, pues la pri
mera tenia poca extensión 
para la gente que concurría 
á ella: y aun por las Actas 
de Consagración parece que 
la segunda se edificó sin des
truir la primera. Concluida 
3a obra se reunieron para la 
Consagración siete Obispos , 
Suniario de E lna , Mirón de 
Gerona, Fruyá de Ausona, 
Wisado de Urgél , Isolo de 
Tolosa , Bernardo de Cose-
rans , y Franco de Carcaso-
na. Se refiere esta Consagra
ción al año 974. pero es no
table el modo de poner la 
fecha. Dice asi ; Acta est 
hcec scriptura vel dedicatio 
retro Kalendarum mensis Oc-
tohris elapsís dominio ce tra~ 
beationis cnnis bis novenis'ju
biléis lustrisque tricenis. In
di ctione terna anno bis dénú 
Leutario Francorum rege pre
sidente regno. En el año si-

Conde Oliban, su hermano, 
y la Condesa Ermengardis, 
muger de éste , hicieron una 
donación á S. María de Ripoll, 
como he visto en su archivo. 

68 Pero la donación mas 
notable de Mirón es la que 
hizo en el año de 977. Se
gún su contexto, parece que 
la Condesa Ermengardis su 
cuñada, y el hijo de esta Bor-
rel , quisieron poner Canóni
gos Reglares en la Iglesia de 
S. Vicente y S. Gínes de Be-
sald. Para esto acudieron al 
Obispo Mirón, el qual como 
Conde y como Obispo con
currió á llenar los deseos de 
los suplicantes. Por ellos y 
mas para alcanzar la gracia 
de Dios , el Conde y Obispo 
por gracia y voluntad del 
mismo Dios , hace donación 
y entrega á la referida igle
sia de S. Vicente , situada en 
el arrabal de Besalú, de mu
chas posesiones que tenia en 
diversos lugares que expresa; 
para que la Condesa y su 
hijo pusieran allí Canónigos 
Reglares que sirviesen en d i 
cha Iglesia día y noche, é im
plorasen la misericordia de 
Dios por los pecados del do
nador y de todos los fieles 
difuntos. Añade tres cosas 
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muy notables: 1.a Que para 
que sus sucesores los Obispos 
no perturbasen dicha Iglesia 
de S. Gines y S. Vicente, la 
exime de su jurisdicción : 2,a 
que con consentimiento de 
todos los Clérigos de Gerona 
la sujeta al Papa Benedicto 
y á la Iglesia Romana:. y 
3.a que sujeta á los habitan
tes á pagar cada año y per
petuamente dos sueldos al 
Pontífice Romano. Solamen
te se reserva el derecho de
bido para las visitas de siete 
familiares y otras tantas ca-
valgaduras,es decir, que de
bían mantenerles en las v i 
sitas , y para esto darían él 
y los Obispos sucesores el 
crisma que repartirían los 
Canónigos de S. Gines á las 
Iglesias que les pertenecían. 
Manda á todos los de Besalú 
que en las principales fiestas 
concurran á la Misa mayor 
en dicha Iglesia, é impone 
excomunión contra los tras-
gresores. L a fecha es del 2. 
de Abri l del año mil menos 
veinte y tres. Apéndice n. 

69 Por el mes de Octu
bre del dicho año contribuyó 
con su hermano Oliva á la 
fundación del Monasterio de 
Serrateix ó Sierra del te-
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jo , en el Condado de Berga 
Obispado de Urgél. Parece 
que el motivo fue la apari
ción de la Virgen Santísima 
al Monge Froilan, en la qual 
le significó que quería se edi
ficase allí una Iglesia baxo su 
advocación. Divulgada la apa
rición , el Obispo y el Conde 
trataron de ayudar á ello , y 
se edificó un Monasterio con 
consentimiento de Wisago 
Obispo de Urgél , y hicieron 
Abad á Froi lan; reservando 
al Señor del territorio y al 
Obispo el derecho de aproba
ción en las elecciones. Seña
lan á cada Monge para co
mer una libra de pan de t r i 
go conforme á la regla de S. 
Basilio y S. Benito , y en fin 
con el consentimiento de to
dos los nobles del territorio 
establecen que el Monasterio 
de Santa María sea la Iglesia 
principal de Berga, donde pue
dan ser bautizados y enterra
dos los que quieran. 

70 A l mes siguiente se 
celebró la tercera Consagra
ción de la Iglesia de R ipo l l , 
empezada como diximos por 
Arnulfo , y concluida por 
Guidisclo. Reunióse para es
to la flor de Cataluña, y nues
tro Conde Obispo firmó el 
Acta después de los Condes 

S 2 
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Borrel y Oliva. De las actas Santa Sede Apostólica. La do 
consta que asistieron el Obis
po Mirón, y Fruya de Auso-
na : Wisago de Urgél no pu
do por estar en Roma. Die
ron asimismo on decreto en 
favor de la libertad del Mo
nasterio, y de todas sus pose
siones etc. 

71 N o contento nuestro 
Obispo con haber fundado 
en Besalú convento de C a 
nónigos Reglares , estableció 
-y dotó un Monasterio de Be
nedictinos en unión con Oli-
-va y Seniofredo sus herma
nos, y consentimiento de sus 
clérigos y legos fieles. Para 
esto eligió la iglesia de S. Pe-
<3ro, S. Pablo y S. Andrés, si
tuada cerca de Besalú. E n 
tregó dicha Iglesia álos Mon
des , y la sujetó al Papa, de 
manera que ningún Rey , Ca
pitán , Conde 6 persona ecle
siástica ó lega tuviese domi
nio sobré ella. La hizo quan-
tiosas donaciones , como se 
puede ver en el Apéndice n. 
24. Está firmada esta funda
ción y dotación por el Obis
po á¿ Gerona Otón , en el 
año séptimo del Rey Rober
to, por la razón que alega
mos arriba. Se echa de ver 
fa pia afición que nuestra 
Mirón tenia al Papa , y á la 

nación se hizo en la era mil 
y quince , año de la Encar
nación 977. Indicción 6.a año 
20. del Rey Lotario. 

72 Dos años después re
novó la donación que siendo 
Levita habia hecho al M o 
nasterio de Bañols , y en el 
documento, en el qual repite 
lo que dixo sobre los asesi
nos de su hermano , declara 
que el Conde Borrel habia 
entrado con exército por su 
Condado á edificar un Cas
tillo en el monte Spelio , en 
un alodio perteneciente á di
cho Monasterio. Lleno Mirón 
de angustia , se fue á postrar 
delante del altar de S. Este
ban pidiendo auxilio contra 
tan injusta conducta. Dice 
que le oyó Dios y aunque 
no expresa el modo, se pue
de creer que Borrel reconve
nido desistiese de su empre
sa j pues le dejó en libertad 
de repetir ,su. donación. E n 
este mismo año murió el Abad 
de Ripoll Widisclo, ó Guidis-
clo y y sabido por Mirón voló 
allá , como consta de la si
guiente nota que tomé en R i 
poll. Es un inventario de las 
alhajas y ornamentos de la 
Iglesia y Sacristia hecho en 
27. de Julio de 979. E r a 
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M V 1 I . Indicción V i l . epacta 
X X . X X I I I . die juíi men-
sis quod est X . K . aug. feria 
I V . excesit a seculo feliciter 
domnus Widisclus eximias Pa-
ter. Cujus transitum cognos-
cens Dominus M i r o egregius 
presul, decelérate festinus ve
rtiré non distulit in Cenobio 
almce genitricis Dei Marite. 
Adfuit namque ibidem V . die 
post obitum ejusdem patris 
hoc est V I . K . aug. die do
minico superveniente omnem-
que catervammonachorum mee-
ni a iiihabit antes huyus cceno-
hii tristem valde ac mcesti-
ficatam inveniens utpote de 
tanti patris absentia suis 
hanc melifluis ac beñignissimis 
Mloquiis et adhortationibus 
consolare vel recreare cura-
vit . Después del inventario 
firma. Signum 9%< M i r o gratia 
D e i prtzsulis .prcedicti. Dio 

• en este año al Monasterio el 
campo Avantrali. 
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73 Extraordinaria parece 

su devoción al expresado Mo
nasterio para no ser Monge, 
como no lo fue en realidad, 
pues no contento con lo he
cho , en unión con Oliva y 
Ermengardis le hizo otra do
nación en el año de 981. N o 
se halla memoria de él en los 
años siguientes. E l Necrolo-
gio de Ripoll pone su óbito 
en 22. de Enero sin expresar 
año i pero constando que en 
24. de Febrero de 984. hicie
ron sus testamentarios9el Abad 
Teuterico y el Presbítero M i 
rón , la donación que les ha
bía encargado al Monasterio 
de S. Miguel Arcángel y S. 
Germán Confesor , en el V a 
lle de Confíent, en el lugar 
de Cuxa , se puede asegurar 
que murió en er día y año 
que acabamos de decir. Fue 
sepultado en Ripoll , como 
consta de los versos de Oliva 
que repetimos aqui. 

Hic dominus patrice recuhans presulque jerundee 
Ahdita Felicis prodidit ossa p//, 
Dictus in hoc evo patris de nomine M i r o . 

bfsíJ íjianf) íilíií -sLon .cr^-jL on'a bb óinp^ah 
descubrimiento de las reli
quias de S. Félix por el Obis
po Mirón ; y mucho mas- to
davía que el Señor Dorca la 
toque tan superficialmente. 

74 Cosa bien estraña es 
que ni en el Episcopologio de 
las Sinodales, ni en el del P. 
Roig, ni en el del Señor Pon-
tich se haga mención de este 
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que se contente con decir, que 
consta que el Obispo de Gero
na , Mirón , las halló o descu
brió áfims del siglo X , y esto, 
quando trata de propósito de 
dichas reliquias, probando su 
existencia en Gerona , desde 
el martirio del Santo hasta 
nuestros días. No se sabe por 
qué fatalidad, 6 no se escri
bió un hecho tan memorable, 
ó se ha perdido su memoria, 
que daria mucha luz á las 
antigüedades de la Iglesia de 
Gerona , y acaso pondria en 
claro los puntos controverti
dos entre la Catedral y la 
Colegiata. Yo solamente he 
hallado la traslación dé di
chas reliquias al I9.de Mayo 
en el Martirologio de Adon 
de Vique; y el de Ripoll po
ne su invención en dicho dia. 

XXVII. 

G O T M A R O j Ó G U N D E M A R O Í O . 

E n 985. 
75 Aunque no Se halla 

documento que haga memo
ria de este Obispo hasta el 3. 
de Junio del año de 985. pode
mos suponer que no tardó en 
ocupar la Silla vacante por 
muerte de Mirón. Redúcese 
el documento á una permuta 
de tierras que había en So-

Trat, 81. cap, y. 
breroca; y se hizo con el con
sentimiento de los Canónigos 
en el dia y año dichos , hr-
mándola Gotmaro, humilde 
Obispo de la Iglesia de Gero
na. E l documento dice , que 
se escrituró la permuta en el 
dia 4. de las nonas de Junio 
año 31. del rey nado de L o -
tario; y aunque el Señor Pon-
tich piensa que este año 31. 
corresponde al de la Encar
nación 986. se debe bajar al 
85. pues en la Marca se fixa 
el primero de Lotario en el 
de 955. y la donación de los 
testamentarios de Mirón he
cha indubitablemente en 984. 
hace este año el 30. de Lota
rio. Luego el 31. de éste 
corresponde al siguiente 85. 
Del 98?. tenemos dos memo
rias de Gotmaro : la primera 
en una subscripción que puso 
á cierta donación hecha á la 
Iglesia de Vique por el Conde 
de Barcelona Bórrelo en 4. 
de Enero de dicho año , y la 
segunda en un juicio que el 
mismo Conde con sus aseso
res formó sobre causa venti
lada entre Heldesindo, Obis
po de Elna y Abad de Roda, 
y las hijas de cierta Gireber-
g a , que pretendían derecho 
á un alodio llamado Olivares. 

76 E l Mro. Diago en la 
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historia de los antiguos Con
des de Barcelona, lib. 2. c. 23. 
hace mención de un juicio 
formado en Barcelona contra 
uno llamado Riculfo, en cuyo 
poder se halló cierta moneda 
falsa. Esta causa se vió en 28. 
de Marzo de 99O. ante el Con
de Borrel , el Obispo de Bar
celona Vivas , y el de Gero
na Gotmaro o Gondemaro; 
y dice el citado autor, que la 
vió en el archivo pequeño de 
la Santa Iglesia de Barcelona. 
E l mismo Conde Borrel hizo 
su testamento en 998. y en
tre los Testamentarios que 
nombró en el Condado de Ge
rona , fue uno el Obispo Got
maro. Es notable en el testa
mento la manda que hace el 
testador á la Iglesia de Gero
na, Dice asi: E t ad domum 
Sanctce Marice Sedis Gerun-
dce remaneat de ipsos alodes 
de Lodone , vel de cimas, vel 
-primitias remaneat ad Sanc-
t i Felicis Corpus Sancti. 

77 E l Señor Pontich nota 
que el Martirologio antiguo 
pone su muerte en 16. de 
•^ayo 9 y añade el año de 
986. Ademas de estar esta fe
cha en contradicción con las 
de los documentos citados, 
debemos advertir que hay 
dos Martirologios en la Igle-

I43 
sia de Gerona , y en ambos 
se han ido añadiendo notas 
necrológicas. Uno es de fines 
del siglo 13. ó principios del 
14 y el otro del 12. pero 
las notas son de varias ma
nos. Es cierto que en el pri
mero se dice asi al dia 16. de 
Mayo : Eodem die obiit Gon-
demar Episcopus: pero yo no 
hallé en lugar de año mas que 
una raspadura, que me hizo 
en esta ocasión arrojar el có
dice con todos sus Santos, 
como me ha sucedido mas 
de una vez. 

XXVIIT. 

A R N U L F O 
Dudoso. 

II. 

78 Dexamos en esta cla
se á Arnulfo II. admitido acâ -
so para llenar el hueco que 
quedaba entre Gotmaro y 
Odón , suponiendo al prime
ro muerto en el año de 986. 6 
poco después, y al segundo en
tronizado en 1003. como le 
ponen las Sinodales, y aun el 
P. Roig. Este habla de una 
donación hecha en 994. por 
Raymundo Borrel y Erme-
sendis á la Iglesia de Gerona 
siendo Obispo Arnulfo. Lo re
pite el Episcopologista de las 
Sinodales: pero el Señor Pon-
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t i ch , que con el mayor es- reservó de su furor, y hasta 
crúpulo vió y exáminó todas 
las donaciones , no halló ésta. 
Se contenta con decir , que 
las Sinodales le hallan en 
994- y que no se tiene de él 
otra noticia cierta que la del 
Martirologio , que pone su 
muerte en 17 de A b r i l : pero 
sin saberse qué Arnulfo sea. 
Yo me inclino á que el Ar 
nulfo del Martirologio es el 
que murió en dicho dia en 
970. y me fundo en que el 
Señor Pontich solamente vió 
el mas moderno ; pues si hu
biera tropezado con el otro, 
no habla lugar á la duda. Si 
hubo tal Arnulfo , fue muy 
corto su Obispado , pues en 
995. por el mes de Febrero, 
gobernaba ya la Iglesia de 
Cjerona. 

XXIX. 
O D O N , Ú O T H O N . 

Desde 99$. hasta 1010. 
79 Fue éste antes M o n -

ge y Abad del Monasterio de 
S. Cucufate del Vallés, anti
guamente Castro Octaviano. 
Se sabe que en el año 986-
dia 1.° de Julio sitiaron los 
Moros la ciudad de Barcelo
na, con tal fuerza, que la to
maron en seis dias. Nada se 

en las escrituras se encarni
zaron llevándose unas, y que
mando lo que no podían lle
var. E l Monasterio de S. Cu^-
cufate , distante como ocho 
millas de Barcelona , fue des
truido y quemadas sus escri
turas. Antes de un mes habia 
reconquistado el valor Cata
lán su capital, y cada uno 
cuidó de asegurar las posesio
nes , cuyas escrituras falta
ban. Odón pasó luego á Fran
cia, y se presentó al Rey L o -
tario,que se hallaba en Co-
piegne, el qual le recibió fa
vorablemente , y expidió un 
decreto, que extractado dice 
asi: "Lotario, por la divina 

clemencia. Rey de los F rán 
geos. N o dudamos que será 
"provechoso á nuestras almas 
»>si damos firmeza con nuestra 
^autoridad á las posesiones 
«dadas en algún tiempo á los 
"Santos en los Lugares que 
"destruyó la tiranía de los 
"Paganos. Por esto hacemos 
«saber á todos los fieles de la 
"Santa Iglesia, nuestros sub-
" ditos , presentes y futuros, 
"como se ha presentado ante 
"Nos , cierto Abad del Mo
nasterio de S. Cucufate, Ha-
"mado O t ó n , pidiendo que 
"confirmásemos las cosas de 
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«dicho Monasterio, situado y año 8.° del reynado de Ugo 
«en un lugar que se llama en estos términos : Oií> .í/ 
»>Octaviano,áocho millas de indignus gralza Dei humilis 
«Barcelona, lo qual hacemos. Episcopus Sanctos Ecclesice 
«Concedemos pues á dicho 
«Monasterio todo lo que por 
«precepto de nuestros prede-
«cesores Carlomano y Luis 
«mi Padre, ó por Escrituras 
«de otros Cristianos quema-
«das en la irrupción de los 
«Paganos poseía." Señaladas 

Garundensis. Desde este año 
hasta el de 1002. no se halla 
noticia alguna del Obispo 
Odón: pero en este tenemos 
una Bula 6 Carta de Silvestre 
II á Odón , confirmatoria de 
quanto poseía la Iglesia de Ge
rona en aquel Condado, en 

las posesiones con sus linde- el de Besalú y Peralata. Se 
ros , permite á Odón , y á sus halla copiada en el Cartilla* 
sucesores tenerlas baxo las 
fórmulas de uso, y que muer
tos los Abades, elijan los Mon-
ges sucesor según la regla de 
S. Benito. Dada la contirma-

rio del Obispo, y trasladada 
al libro Verde en dos folios 
distintos, á saber, en el I98. 
y 202. E l Señor Marca y 
Diago la fixan en el año ex-

cion en el Palacio de Copieg- presado; y el P. Roig quiere 
ne, año de la Encarnación corregirles diciendo , que es 
98?. 31. del reynado de L o - del año de 1003. Su fecha es 
tario. E n el año siguiente sa- del mes de Diciembre , Indic-
có Odón otra confirmación, cion primera , y no hay duda 
sin duda por los pleitos que que esta corresponde al mil y 
le moverían. Estos documen- tres : pero si la Indicción ern-
tos se hallan en la Colección 
del Señor Caresmar, copiada 
por el P. Tragia , números 
168. y I69. 

80 Por una escritura de 
cambio hecha entre el M o 
nasterio de Rodas, y un tal 
Guistrimiro en 5. de Febrero 

pieza por Septiembre , el D i 
ciembre entra en dicha Indic
ción , como es claro. 

81 Leve pleito seria este 
si la Bula fuese auténtica y 
genuina. Desde luego confie
so que no vi en Gerona el 
original, imposible de hallar 

995- se sabe, que ya era en el desorden en que por 
Obispo Odón , pues firma la un efecto del horrible sitio 
escritura hecha en dicho dia sufrido en la euerra se halla-

Tom. X L I I t X 
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ban los pergaminos : pero sí 
la leí en los documentos ó 
colección de ellos que he ci
tado. M i crítica, que no es tan 
delicada como la del P. Mas-
deu, no pudo ver superche
ría en unas copias tan anti
guas, principalmente quando 
dicha carta no añade renta 
real y efectiva á la Iglesia: 
pero el citado P. la coloca á 
la cabeza de las sospechosas 
ó apócrifas del siglo XI, Sean, 
(pues el crítico lo dice) sean 
exhorbitantes las exenciones 
que en las Bulas de los siglos 
X . y XI. se conceden á las 
Catedrales y Monasterios^ de
priman quanto quieran las 
autoridades Episcopal y Real 
de que el P. Jesuita se mues
tra tan zeloso: no sé que esto 
haga ver que las Bulas son 
apócrifas. E l mismo crítico 
confiesa que las máximas fran
cesas se habían propagado ya 
en aquellos siglos; y siendo 
asi , nada tiene de extraña la 
petición de Odón en favor de 
su Iglesia, ni la concesión de 
Silvestre en uso de su auto
ridad que se creía ilimitada. 
Para nuestro asunto , que es 
averiguar la série de los Obis
pos , y en qué años vivieron, 
nos basta que en el expresa
do viviese y gobernase Odón. 

Trat. 81. caf. 7 . 
Se sabe que los hechos no se 
falsiücan con razonamientos. 
N o interesa mucho la men
cionada Bula : pero no obs
tante la damos lugar en el 
Apéndice n. 25. siquiera por
que se cita en ella á San N a r 
ciso. 

82 En el año de 1004. 
accedió el Conde de Besalü 
á la petición del Obispo Odón, 
que se quejó en juicio for
mado en Besalü , de que el 
Conde poseía contra justicia 
la Parroquia de San Pedro 
de Monteagudo, y la de San 
Félix de Becuta, siendo co
mo eran de la Iglesia de Ge
rona. Oyóle el Conde con 
gusto, y examinó con cu i 
dado si era cierto lo que ale
gaba el Obispo, y averigua
da la verdad, las cedió al 
Obispo y á los Canónigos que 
estaban allí con él , y eran 
quince , cuyos nombres se 
expresan en el documento, 
que en obsequio del amor de 
la justicia de un Conde que 
pleitea ante los jueces pues
tos por él, y del zelo del Obis
po , colocamos en el Apén
dice n. 26. Está copiado del 
Cartulario y confrontado con 
el libro Verde fol. 186. En el 
año siguiente pidió al mismo 
Conde las Iglesias de Forte-



Obispos de Qerona. 147 
llá y Argelaguer, alegando en los autores que tratan de 
derecho á ellas por la definí 
cion que años atrás habia 
hecho el Obispo W i g o , co
mo se puede ver en el A r 
mario 49. leg. 2.° n. I9. E n 
8. de Diciembre consagró 
por Abad de Besalú al Mon-
ge Adalberto, que sucedió á 
otro Adalberto en dicha Aba
día. Hay también memorias 
de los años 1008. y IOO9. re
ducida la primera á una com
pra que hizo en el Mercadal, 
cerca de los muros de Gero
na ; y la segunda en la res
tauración de la Canónica de 
Barcelona ^ decretada en la 
junta de Obispos tenida en 
dicha ciudad, cuyas actas 
firmó el segundo nuestro 
Odón con estas palabras .* Oda 
ctc si indignus gratia D e i 
Episcopus Sanctte Seáis Ge-* 
rundensis et nutu Dei Abba, 
E n esta misma junta se tra
tó de la expedición de Cór-* 
do va ,* verificada al año si
guiente , en la qual murió 
el Obispo Odón de Gerona, 
Aecio de Barcelona ^ y el 
Conde de Urgél Ermengau-
do, saliendo gravemente he
rido Arnulfo de Vique , que 
no tardó en morir en el C¿is-
tilio Kolonico. Las equivo
caciones que hemos hallado 

esta desgraciada batalla, los 
errores cronológicos en que 
puede hacer caer el epitafio 
de Odón que se supone en 
S. Cugat del Vallés, y en 
fin la defensa del honor C a 
talán y Castellano amanci
llado en éste hecho por el 
P. Mariana , adoptado por 
M a r c a , me obligan á for
mar aqui una breve diserta
ción en que descanse el lec
tor de la carrera fastidiosa 
de citas y épocas sin ínteres 
particular. 

Disertación sobre el dia y 
Circunstancias de la batalla 

de Córdova^ en que murió el 
Obispo Odón y otros. 

83 E l hallazgo casual de 
dos ó tres documentos au
ténticos originales y fidedig
nos i suele trastornar á ve
ces, de tal modo el sistema 
histórico ó cronológico de un 
aficionado á la historia, que 
obligado á desconfiar de lo 
que ha leído cae en un pir
ronismo involuntario , hasta 
que la combinación , el exá-
men, la meditación y el es
tudio, le obligan á adoptar 
otro. Destruye , por decirlo 
asi, un edificio mal formado 

T 2 
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y ruinoso , y poniendo en 
los cimientos materiales só
lidos , es decir, documentos 
firmes y seguros, levanta so
bre ellos otro que es indes
tructible. Creía yo antes con 
todos los lectores del P. Ma
riana , que á principios del si
glo 11. quando entre los Mo
ros de España se habia en
cendido el fuego de la dis
cordia y la ambición del 
mando, en lugar de unirse 
los Príncipes Cristianos para 
acabar con la Morisma , se 
dividieron para dar auxilio 
á los varios pretendientes del 
trono de Córdova, y que el 
Conde D . Sancho de Casti
lla favoreciendo ai preten
diente Zulema, y en unión 
con é l , habia peleado en el 
año de 1010. contra el otro 
pretendiente Almahadio , y 
contra los Condes de Barce
lona y de Urgél D . Ramón 
y Armengol. Me lamentaba 
del éxito infeliz de una ba
talla en que murieron tres 
Obispos y un Conde, y me 
decia: ¡Qué mengua! Acaso 
una lanza manejada por al
gún Cristiano, privó de la 
vida á estos tres discípulos 
del Crucificado, sucesores de 
•los Apóstoles , y Pastores de 
tres rebaños que los echan 

Trat. 81, cap, 7 . 
menos! Resonaban en mi al
ma estas palabras sentidas y 
expresivas de Mariana: Cosa 
torpe y afrentosa que tales 
varones tomasen las armas en 
favor de infieles! En vano 
quería disculparlos con las 
circunstancias del tiempo, ó 
con las resultas de la bata
lla , lisongeándome con lo 
que en defensa del honor 
Catalán estampó en sus Me-
morías históricas del R?al 
Monasterio de San Cucufa-
te del Valles, Don Benito 
Moxó y de Francoli ^ Monge 
Sacerdote del expresado Mo
nasterio. Siempre quedaba en 
mi espíritu la sensible conse-
qüencia que el citado M o n 
ge se libra bien de tocar 9 á 
saber : Pero en fin , pelearon 
Cristianos contra Cristianos 
en favor de dos partidos de 
Moros enemigos. Sálve el Mon
ge Catalán como pueda el 
honor de sus compatriotas 
victoriosos: pero por \o mis
mo queda manzillado el de 
los Castellanos vencidos , ó 
para decirlo francamente, es 
un borrón mas este en la 
historia de Castilla y de Ca
taluña. 

84 L a precisión en que 
me he visto de registrar quan-
to pudiese servir á la con ti-
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nuacion de nuestra obra , y lante del Conde D . García, 
por consiguiente á la de los que le picó vivamente la, re-
Obispos de Gerona, puso en taguardia , escarmentándole' 
mis manos documentos que á en términos que no le quedó 
primera vista me hicieron co- gana de emprender otra ex-
nocer las equivocaciones si- pedición , aunque duró siete 
guientes: 1.a en el dia déla ba
talla: 2.a en el año; y 3.a en ha
ber habido en ella Cristianos 
contra Cristianos. Estas tres 
equivocaciones en que han 
caído nuestros historiadores, 
ya en todo, ya en parte, se 
desvanecerán con el discurso 
siguiente. Pongamos prime
ro la relación del hecho pres
cindiendo, de fechas. 

85 Reynaba en Córdova 
Hissen Ben Albaca, ó por 
decir mejor, reynaba Maho-
mat Ibne Abenhamir su Ge
neral, tan feliz en sus expe
diciones , que los Moros le 
llamaron por esto Almanzor, 
que es lo mismo que Defen
sor ; y tan orgulloso, que la 
pérdida de la batalla de Ca-
latañazor le desesperó hasta 
el extremo de dexarse morir 
de hambre. Ocupó su lugar 
Abdelmelich, por sobrenom
bre Almodafar, el qual que
riendo vengar la mengua de 
la armas Moriscas, hizo lue
go una entrada hasta León: 
pero tuvo que volverse ver
gonzosamente huyendo de

años su Virreynato. Muerto, 
le sucedió su hermano A b -
derramen, tan vicioso y tan 
perverso, que hecho aborre
cible á todos , le asesinaron 
á ios quatro meses y medio 
de mando. Un Rey inepto y 
niño de por vida, y un V i r 
rey detestable dieron ocasión 
á varios descontentos ambi
ciosos del mando á fomentar 
discordias y suscitar alboro
tos. E l mas notable y atre
vido era Mahomad Almoha-
d i , el qual con algunos cóm
plices se apoderó del Alcá
zar, y de la persona de His
sen 
to 
suadirlo el cadáver de uno 
muy parecido á él , y se sen
tó en el trono de Córdova: 
pero ya sea por su conducta 
desarreglada, ya por el odio 
excitado en los Cordoveses, 
que le creian asesino de su 
Rey » ó ya por uno y otro, 
se levantó contra él una con
juración, cuyo principal cau
dillo era Hissen Araxit. Se
guían el partido de éste mu-

, fingió que habia muer-
, presentando para per-
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chos Berberiscos aventare- brando por General á Alha-
ros que reunidos á los na- meri, salieron á recibir á sus 
türales descontentos forma- enemigos que venian en bus-
ron un cuerpo de exército, ca suya. Encontráronse los 
que se atrevió á presentar exércitos en Cantiche , y se 
batalla al de Almahadi. E n trabó el combate, decidido 
la primera acción llevó éste por el Conde D . Sancho, el 
la peor parteí pero en la se- qual entrando con furor en 
gunda salió vencedor j hizo la acción arrolló quanto se 
prisionero á Hlssen, y le qui- le puso por delante. Queda-
tó la vida como á otros mu 
chos de sU bando. 

86 Enconáronse mas 
los ánimos de los partidarios 
del difunto Hissen, y deseosos 
de venganza eligieron por su 
caudillo á Zulema, sobrino del 
dicho Hissen, el qual des
pués de deshacerse de un 
competidor primo suyo lla
mado Monhuan-, contándose 
ya por Rey de Córdova, hi
zo treguas con el Conde de 
Castilla D . Sancho, y á po* 
co tiempo imploró su auxi
lio contra Almohadi. E l Con
de, aprovechándose de la co-̂  
y untura que le ofrecíanlas 
divisiones de los Moros, mar
chó al rey no de Córdova, y 
reuniendo su exército con el 
que Zalema tenia y a , tra
taban de arrojar del trono á 
Almahadi. Éste por su parte 
no se descuidaba. Habia l la
mado gente de Medina-Ce-
lim y otros pueblos, y nom-

ron en el campo treinta y 
cinco mil Moros, y los de-
mas huyeron á Córdova, si
guiéndoles el alcance el Con
de y Zulema, que se apode
raron de los Arrabales. Almo
hadi recurrió entonces al ex
pediente de sacar al Rey legí
timo Hissen Ben Albaca, cre
yendo que el pueblo y los 
restos de las tropas se elec
trizarían al verle, y defen-
derian el trono y al Rey: 
pero saliendo vana su espe
ranza , se escondió en casa 
de Mahomad Toledano , y 
pudo venirse con él huyen
do á Toledo. Zulema y D . 
Sancho entraron en la ciu
dad i ocupó Zulema el solio 
por espacio de siete meses, 
y viendo desde luego el des
contento de los Cordoveses, 
se salió á vivir con D . San
cho y su exército combina
do fuera de la ciudad. E n 
fin, fue apaciguando el des-
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contento con dadivas y gra
cias en términos, que de alli 
á poco le convidaron á que 
entrase en la ciudad: pero 
al mismo tiempo hubo quien 
le propuso que permitiese aca
bar con los Cristianos, cuya 
victoria humillaba demasia 
do el orgullo Morisco: mas 
Zulema, agradecido, desechó 
con indignación la propues--
ta ; y temeroso de que la 
presencia de 33. Sancho y su 
exército ocasionase nuevos aL-, 
bototos , colmó al Conde de 
dones , pagó bien los servi
cios del exérci to, y éste,se 
volvió á Castilla. 

87 N o = pudo el revés 
cruel de la fortuna hacer des-, 
mayar a Álmahadi. Desde 
Toledo envió circulares á los 
pueblos que le, parecieron fie 
les, para que fuesen reunie.nr 
do gente , y destinó á su 
Virrey ó General Alhamerí 
á Cataluña para lograr el au
xilio del Conde de Barcelo
na D. Ramón. Por los efec
tos se echa de ver que éste 
embajador llegó á Barcelona 
en el año de IOO9. pues ha
llamos en este año ¡congre
gados alli los Condes y Obis
pos, deliberando sobre la ex-
padicion á Córdoba. Decre
tóse en efecto , y moviéndo-
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se los exércitos combinadamen
te , marcharon contra Zulc-
rna- Este animó á los Cordo* 
veses para que saliesen á ba
tir al enemigo : pero sacó 
poco partido, y se excusaron 
con frivolas razones. Alentá
ronle los Berberiscos, que sfe 
ofrecieron a pelear por él 
hasta vencer o morirá y con 
los que pudo salió a recibir 
á los enemigos hasta Accava-
t.ijvacar, pueblo distante qua-
tro leguas de. Có(rdova. Les 
acometió antes de dexarres pr-
dcnar sus huestes , y fue tan 
vigorosa la carga , que hu
biera acabado con ellos á no 
rehacerse algún tanto los mor 
ros de Almohadi , . y eptrar 
en acción formal los Catala
nes , que arrojándose como 
leones sobre los enemigos, les 
quitaron, la' victoria de las 
manos , y , los pusieron en 
precipitada y vergonzosa ÍUT 
ga. Zulema tomó'el camino 
de Zafra , y de alli pasó á 
Citana. E l exército vencedor 
siguió . el alcance al vencido, 
y volviendo á Córdova A l 
mahadi con los aliados , des
pués de descansar algún tiem
po , regresaron estos á su 
país colmados de gloria y 
regalos :por el.Reyf pero de-
xajido el campo de Aceava-
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talvacac re '̂aclj) con la sari- » nomine Omnipotentís, dum 
gre de un Conde , dos Obis
pos muertos en la acción ^ 
otro herido % y muchos de 
menor nota. 

88 Esta es en compendio 
la relación que ha ce Don R o 
drigo de las primeras guer
ras civiles de CórdOva^ y de 
ella sededuee claramente, q ue 
fueron dos batallas muy di
versas la de Cantiche , y la 
de ;Accavatalvacar. Gano la; 
primera Zülema ayudado del' 
Conde Sancho ; y la segunda 
quedó por Almahádi auxilia
do del Conde D . Ramón. De
bieron distar una de otra sie
te meses ; pues según hemos 
insinuado , este espacio de 
tiempo ocupó Ziilema el tro
no hasta la batalla en que 
fue vencido. De esta trata
mos , y entrando á exami
nar el dia en que se dio, 
decimos qué- fue en 21. de 

^ Junio ,1 no en 1.° de Sep
tiembre. 

89 Sea la primera prueba 
de nuestra aserción , que acá— 
so parecerá temeraria , el 
testamento de Arnulfo Obis
po de Vique , al quien casi 
todos los autores suponen 
muerto en la batalla , á la 
qual el Reverendísimo Florez 
dice que no asistió. crIn Dei 

jaceo Arnulñis indignuspec-
>»cator et Episcopus in Kas-
»t ro quolonichO iníirmus et 
» placatus confido in Dei mi -
» sericordia qui subvenit in pe-
??riculis laborantibus et mihi 
» peccatorí semper misertus 
» est. Credo tamen quia mor
ir tem me traditurus hes ubi 

constructa est domus omnis 
A viventis , et credo quia rc-
é suscitabit me in novísimo 
J» die. Précor tamen ut cum 
•» electis suis resuscitet me 
« c u m ovibus suis á dextris 
vnon cum hedis á sinistris 
"hoc non meis meritis sed 
»> confisus in ejus misericor-
•>y dia. Hicircho práccipio ue 

hoc quod Deus mihi dedic 
« in Commitatu Urgelo : eli-
** go ut tutores vel elemosi-

narios id est Sala de Mata-
jKmorgone et Ermemirus et 

Wifredus et Guadalda San-
?> ti Mathasi qui distrrbuant 
"omne meum abere quod 

abeo in Cardona vel in Cle-
»»riana, id est meum mobile 
" s i de ista áegritudine mor-
" tus fuero. In primis ad Ce-
^nobium S. Marias de Serra 
»> de texo viginti modios in-
v ter pane et vino et duode-
** cim modios ad servientes de 

S;-̂  Vicemio de -Cardona. 
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»>Aliad, si fieri patest stabi-
M liscant mihi triginta trenta-
»> narios ad X X X . presbíteros 

ínter pane et vino quod vero 
» remanet in pauperibus et 
»? captivis et egenís inservien-
«tibus cui debitor sam. Et 
>•> ipsum raeum mobile quod 
»> abeo in Artesse pane et vino 
" donare faciatis ad Santo Be-
>» nedicto Cenobio modios de-
v cem et aliud quod remanet 
w ad Presbíteros pro trenta-
" nario vel ad debitores qui 
" ego debitor sum per direc-
w tum: et ipsum meum alaude 
«> quem habeo in Soskada quod 
» emi de . . . . . . . remaneat á 
" S. Felice 'Jerunda in tale 
» convenium ut non donent 
»amplius ipsos homines nisi 
«ipsa tascha et ipsas pernas 
'> qui ibidem exire debent per 
" directum : et ipsum Cas-
» trum de Lañaría s imul. , . . 
"et ipsos muros simul cum 
"ipsum edificium qui ibidem 
" est cum ípsa parochia sí ve 
" cum terminís et suis ajacen-
" ciis omnia vel in ómnibus 
» quantum íbi habeo vél ha-
"bere debeo pro quascumque 
n voces Domino Deo 
" et ad Sancto Petro de Vicho 
o vel ad ipsa Canónica sic do-
» no et sic trado in ejus po-
« téstate et ipsa medietate de 
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7* Kastro Colonico cum ter-
»> minis suis vel ajacenciis 
»> suis remaneat ad nepotes.. . 
"filios fratrí meo Reímundo 
" Vicecomite, et ipsum meum 
»> alaudem quem habeo in 
" Barchinona remaneat ad S. 
"Petro Sedis Vicho ad ipsa 
"Kanonika: et ipsum meum 
" alaudem quod habeo in A u -
"sona in Valle Oriola rema-
" neat ad S. María de Riopu-
" lio Cenobii : et ipsas meas 
"hereditates quas habeo in 
"Cardona e tán Cleríana vel 
" i n Ausona in omnique loco 
" remaneat ad ipsa Kanonika 
" Sede Sancti Petrí Ausonen-
"sis et in alios locos voló ut 
"sint elemosinarií mú Ro-
"dulphus Archilevita et Se-
>» niofredus et Ermemiro et 
"Borrellus Canonící 
»ipsum meum bíado que ha-
»> beo in Artesse sive in Oso-
" na vel in Montebui vel in 
"Castrum taliato sive in A u -
" sona et ipsos porchos quem 
"habeo in omni loco ad ipsa 
" Kanonika: et ipsas meas . . . . 
"quas ego dedi adipsaKano-
" i i ika voló ut ibí remaneant. 
"Precor vos jam dicti elemo-
" sinarií mei ut ipsum meum 
" habere quod superíus reso-
" nat daré faciatis pro ani-
M mam per misas ad Sacerdo-
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„ tes pauperibus vel de-
^bitoribus ad cujus debitor 
« s u m p e r directum.=Radul-
» fus Archilevita =. tSigtnum 
s? Wilielmo. Sig t num Petro... 
s> Ordinavit Arnulfus Episco-
« pus quando fuit reversus de 
SjCorduva in sua memoria. 
» I V . Kalendas agustas anno 
??IIIIX. regnante Radabertus 
t» Rex. Sig t num Sunigilde. 
»?Sigtnum Seniofredus. Sigt 

num Wifredus. Hoc vero 
j^quod superius rasum vel 

emendatum est propter hoc 
west quia praefatus Episcopus 
« mutavit ex hoc voluntatem 
w suam et nos sicut ille prae-
9* cepit inser Arnulfus 
" indignus Episcopus qui hunc 
» testamentum fieri jussit et 
afirmare rogavit. Sigt num 
"Sala. =:Sigt num Ermemi-
» rus = Sigt num Hunfredo = 
»> Sig t num Wadaldus = L o -

batone Sacerdos qui hunc 
" testamentum scripsi ettdie 
j?vel anno quod supra." 

9O Este documento copian
do del original que con la fir
ma del mismo Obisp o se con
serva en el archivo de la C a 
tedral de Vique encierra en 
sí muchas pruebas de las ver
dades que intentamos estar 
blecer: pero limitándonos por 
ahora ai dia de la batalla, pa-

Tmt\ 8 1 . cap. 7 . 

rece evidente que no pudo 
ser ni á principios de Agosto, 
ni á fines de este mes, ni en 
el primero del siguiente. L a 
fecha del testamento es del 
29. de Julio del año 14. de 
Roberto , que corresponde 
al 1010. Se hallaba el Obispo 
enfermo y herido en el cas
tillo Colónico de vuelta de la 
expedición de Córdova. Ne
cesariamente pues debió ser 
la batalla muchos dias antes. 
En las fechas del original no 
hay engaño. Ebtan muy cla
ras , y se han copiado exác-
tamente. Tampoco cabe duda 
en la autenticidad del docu
mento que reconoció conmi
go el Canónigo Archivero R i -
poll. Luego la batalla se dió 
mes y medio antes del dia 
que señalan los autores. Pero 
gracias á los documentos, po
demos señalar con ellos el 
dia, y para esto vamos á co
piar otro documento existen
te en el mismo archivo. 

9I fCConditiones sacra-
» mentorum ad quarum exor-
"dinatione Eudalecus Sacer 
99 et Bonushomo Levita qui et 
wjudice et presentía Bella-
wron Adroarius Guitizane in-
>?guilmodus Domenicus Go l -
wtredus Guitardus Raimun-
« d u s et aliorum multorum 
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bonoruai hominum ibidem » va Barbarorumi sic nos v i -

« consiste atium. Testifica nt tes-
tesprolati quos profert Ero i -

^gius in faciem supradicto 
« Sacerdote vel judice ad com-

probandam causam ordina-
»? tionis de condam homini-
>?nibus id est de Elias et de 
" Gondemarus. Et hsec sunt 
»» nomina testium qui hoc 

testiíicant sicuti et jurant, 
»> id est Adalbertos et Vivas 
" Aetius et Johanes . . . Jurati 
» autem dicimus in primis per 
"Deuni Patrem Omnipoten-
»> tem et per Jesum Christum 
» filium ejus sanctumque Spi-
» r i tum qui est in Trinita-
» t e unus et verus Deus , et 
p per S. locum venerationis 
" D e i Genitricis Maria cujus 
"Basílica sita est ante muros 
" civitatis Barchinona ipsa l i -
»? tora maris. Supra cujus sa-
" crosancto altario has condi-
V, tiones manibus nostris con-
" tinemus vel jurando contan-
*> gimus quia nos supradicti 
"testes scimus betie in veri-
" tate sapemus de presente 
?? eramus oculis nostris vidi-
" mus et aures nostras audivi-
" mus ad ea ora et illud tem-
?f pus quando initum fuit u l -
^ timum prelium post Cordu-
** va cum exercitu de Domno 
"Raimundo comité et cater-

*> dentes et audientes profes-
»siones suas nobis dederunt 
?? et coníirmaverunt illorum 
»ac ta testamenta quas jam 
» facta habebant et narrando 
» addiderunt utrique , scilicet 
» fratres Elias et Gondemarus 
» in suis tantumodo verbis, et 

dixerunt ut si d¿bitum mor-
»>tis eis advenisset in ipso ins-
» tan te praslio quo eis vel no-

bis inminebat acriter vel for-
»ti ter de ipsos Barbaros illo-
^ rum hereditates quae habe-
^bant vel eis competeré de-
»> bebant per quascumque vo-
«ces in alaude de ipsa Cela-
»> da de Barchinona quas est 
» ad ipsa baudella antiqua in 
J? confinio de laguna lantagna, 
»conceserunt integriter ad 
»> fratrem illorum prenotato 
>? Erovigio ut post obitum i U 
» lo rum prsefatus Erovigius 
"easdem hereditates singula-
»>riter eas habuisset et pos-
»>sedisset et remansissent ad 
"ejus proprio. Et tune con-
»> tinuo introierunt et nos in-
"troivimus pariter cum illis 
?> in ipso praelio et ipsi pre-
"destinati á Deo accidit s i-
» cuti et nusquam 
99 comparuerunt: nobis vero 
» concedit pietas superna eva-
M dendi per sua grada et eva-

V 2 
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•>> simus vivi inde sicut placi-
í>tum íuit Majestatis seter-
U nam, Et ea quae hic dici-
»ímus et proferimus. 

jurando recte et veraciter 
«testificamus atque juramos 
??per super adnixum juramen-
j?tLim in Domino. Late con-
„ ditiones XVíl. Kalendas Ja-
w ouari anuo X V . regnante 
té Roberto Rege. Et fuit pras-
jjiatum praelium in mense 
„ Junio. IIIÍ. feria XI. Kalen-
s/ienias Julias anno XI1II. 
ii prselibato Rege Rob.rto reg-
?? nante in Francia. Sig t num 
??Aecius. S t Viva t Nos tes-
»1 tes sumus et hunc Sacra-
» mentum fideliter juramus. 
^ S f Eroigius. t Ego advo-
[h catus elemosinarius sum et 
w has conditiones cum pro-
« mulgata testimonia Hdeliter 
'•jusjurando protuli et con-
** ürmavi. S t Mirone Sacer = 
si S t m Adaulfus = S t m 
» Arnallus = S. t ni Adroa-

rius =: S t m Domenicus *=? 
JJ-S t m Godemar presbiter = 
35 S t m. Guilmundus =: S í m 
99 Bellaron = S f Deudatus Le -
wvita == S t m Bonushomo 
j?Presbiter s± S t m Joannes 

Presbiter cognomento Hen-
~ v daletus t = S t m Bonutius = 
??Stm Ermemirus Levita £= 
99 Stm Bernardas = S t m Pe-

. Trat, 81, cap, 7 . 
» trus Presbit. = S t m Pla-
» cianus Presbiter=Stm Dom-
» nucius Presbiter = Stm V i -
*> vas Presbiter = S t m Mar-
n cutius = S t m Petrus Pres-
" biter t = Bonus homo L e -
wvita qui et judex. S % Ga-
«lindus Levita qui hice scrip-
i* si et t sub die et año quod 
"supra." 

92 Ta l es la exactitud de 
las fechas de este juicio for
mado diez y ocho meses des
pués de la batalla , jurado 
por testigos que se hallaron 
en ella , y tantas las luces 
que derrama sobre las domas 
circunstancias de la guerra 
de Córdova , que por él me 
parece se debe arreglar la 
cronología tan embrollada 
en los autores Arabes y Cas
tellanos , 6 por decirlo todo. 
Españoles. En el año 10 Í0-
14. del rey nado de Roberto, la 
feria quarta fue el miérco
les de Pentecostés, cuya D o 
minica cayó en 18. de Junio, 
letra dominical A . Se habla 
de última batalla dada con
tra los Bárbaros , lo que su
pone haber precedido á lo 
menos algunas escaramuzas: 
y en fin, para nuestro inten
to sobre el dia , le señala tan 
expresamente, que si el do
cumento no llevase consiga 
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pruebas claras de su antigüe- ^célebre entre los Moros el 
dad, se le creería hecho de 
propósito para desmentir la 
fecha del Epitafio del Obispo 
de Gerona Odón , y á quan-
tos siguiéndole , ó fundados 
en otros monumentos ponen 
la batalla en otro dia. 

98 E l mencionado Epitafio 
se me hizo sospechoso desde 
que leí los documentos qu& 
acabo de copiar, y otros va
rios que pudiera añadir, si no 
sobrase el ultimo para el fin 
propuesto. Moret fortificó mi 
sospecha, pues dice en el l i 
bro 12. de los Anales de N a 
varra , cap. 2. las siguientes 
palabras : "Dióse esta batalla 

«año de Cristo 1012. Aigu-
?>nos la señalan dos años an
otes en el de 1010. Y unos 
»versos de Epitafio puesto 
>?al Obispo de Girona Otón, 
«muerto en ella, señalan ese 
«mismo a ñ o , y el dia 1.° de 
Septiembre. Y pudieran ha-
«cer fuerza, añade Moret , á 
«saberse se hablan puesto 
«luego. Pero ellos mismos en-
«tran indicando, se pusieron 
«mucho después colgados al 
«sepulcro en tabla mo.vedi-
«2£7." Los versos son los si
guientes , según la copia de 
Marca: 

In. hete urna iacet Otho quonáam Ahbas hiclytus^ 
Qpi dum v ix i t teto cor de fni t Deo deditus. 
H i c cum ad Prceposituram T^allensis pergeret9 
Contigit quod sic iacturam mortis evaderet. 
Nam tune fu i t ~ B a r chinana d Paganis obsita^ 
Atque domu.s huius bona cum personis perdita. 
Tándem Mauris hinc pul satis Otho cit-o rediit9 
Jí t hanc Sani t i Cumfati domum viris {i) mumit 
Mox electus in At?batem Monachos inst.ituit, 
Qjios secunduni facultatem domus pavit , induit. 
Sic protectus D e i dextera curas egit omnium, i 
Quod di taví t intus extra pr¿esens Monasterium. i 
y une runda hunc vocavit Prasulis ad gloriam^ 
E t utramque gubernavit pruderiter Ecelesiam. 
Ita hunc prcevenit Deus benedictionibus 

(i) Morfar ^ muvis. 
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Quod non est inventus reus , sed iustus in ommbusy 
'Dum floreret iste Sanctus meritorum floribus 
Casu mortis est attractus Paganorum ictibus, 
Nam in bello Cordubensi cum pluribus aliis 
M o r t i ruit datus ensi , coeli dignus gaudiis. 
Cuius ossa sunt sepulta in hoc parvo túmulo 
Spiritusque laude multa, summo vivi t sceculo. 
Erant anni mille decem post Christi prcesepia^ 

1 Quando dedit isti necem prima lux Septembria. 

94 L a multitud de los vei> 
sos imposible de escribirse en 
un sepulcro regular, aumen* 
tó finas mis sospechas ; é im
paciente por salir de ellas en
cargué á mi amigo D . Félix 
Torres y Amat , dignidad de 
Sacrista de la Santa Jglesia 
de Barcelona, y sugeto bien 
conocido por su distinguido 
mérito, que exáminase el pun
to por si mismo, y me saca
se de dudas. Con fecha del 
30. de Septiembre de este año 
de 1818. me escribió desde S. 
Cugat lo siguiente. 

ccPor de contado , borre 
wV. quanto haya puesto en 
"su tomo de Gerona relativo 
»>al Epitafio de Otón ; pues 
«acabo de descubrir que Pe
ndro de Marca , y quantos le 
»?han copiado han padecido 
«una. solemne equivocación. 
»>Es el caso, que la tablita 
«de madera que está al lado 
«del sepulcro, y tiene un per-

"gamino escrito de letra (se-
"gun pareció al Señor Abad) 
>>del siglo 1-7. y á mi del 16. 
j!>no es el Epitafio que tiene 
«la lápida, sino otro com-
"puesto á lo menos 400. años 
"después por algún Monge. 
"Pero como el título es, E p i -
ntaphium Othonis etc. Marca 
"y quantos le vieron creye
r o n que era realmente el 
"Epitafio de la piedra puesto 
«en letra romana para la mas 
"fácil lectura. Asi lo creian 

i "los Monges y el Abad Ca-
"saux. Pero los escrúpulos de 
" V . y mi deseo de tranqui-
"lizaresa conciencia, me h i -
"cieron pedir agua caliente, 
"y una esponja para quitar 
"la cal con que blanquearon 
"la Iglesia en varias épocas, 
"y con ella el tal sepulcro de 
"Otón. Por fin, llegué á lim-
"piar bien la primera pala-
«bra y la última , y queda-
"mos sorprendidos al ver que 
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»mo correspondían con el 
apergamino. Seguí limpiando 
«mas j pero por no molestar 
JÍIM) pasé la noche entera en 
??la operación, para la qual 
>?se hizo mas de lo que á V . 
«le parecerá. Resulta pues, 
»que no se sabe aun lo que 
«dice el Epitafio de Otón: 
?>pero el Señor Abad ha ofre-
wcido averiguarlo, y decirse-

lo á V . Las primeras pala-
»bras son las que contienen 
»los siguientes caractéres. 
«ANGE. Las últimas M A M . 
wIA." Demuestra luego el Se
ñor Sacrista la imposibilidad 
de que las 780. letras del per
gamino puedan colocarse en 

os de Gerona. 
la piedra , lo 

¡69 
que parece i n 

creíble no se ofreciese á Mar
ca y á tantos como le han 
leido. En fin queda claro 
que es equivocado el funda
mento de los que dicen fue
se la batalla en 1.° de Septiem
bre. E n efecto , con fecha de 
16. de Noviembre de dicho 
año remitió el 111."10 Abad al 
Señor Sacrista una copia del 
Epitafio. Se halla tan estro
peado , que ni el esmero , ni 
la inteligencia del copiante 
pudo sacar , ni aun adivinar 
todo su contesto. Traslada
remos aqui lo que se puede 
leer. 
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95 L a letra que es gótica y 
de malísimo gusto, y las fal
tas por haberse llenado de 
cal las líneas .4^ las letras , 9 
saltado sus centros, nos pri
van del gusto de da'r íntegro 
el Epitafio , que quiso ilustrar 
con sus observaciones el Ill.ra*> 
Abad. L a mas importante es, 
que la Iglesia se hizo de nue 
vo en el siglo XIII. según indica 

.el gusto de la arquitectura , y 
que del mismo es el mausoleo 
del Abad Odo, Odón , Odus, 
Otho y Othon , que con esta 
variedad se halla escrito su 
nombre. De.aqui infiere S. 1. 
que^ es preciso que; antes es
tuviesen en otro sitio sus ce
nizas , y que al trasladarlas 
se haría la íiispripcÍGn. Aña
de algunas otras,noticias eru-
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ditas, pero no aclaran el pun- do para marchar a Córdova, 
to; solo se saca evidentemen
te , que el epitafio del sepul
cro no es el de la tabla , y 
que asi es inútil para probar 
el dia de la batalla de Cór
dova. 

96 N o disimularemos que 
en los Martirologios de Ge
rona se pone la muerte de 
Otón, Obispo, y de Armen-
gol Conde , en 21. de Agos
to, con estas palabras : ( 21. 
¿4ug. en uno , XÍI. Kalendas 
Septemhrís , en otro) Eodem 
die Obitum Atoni Episcopi et 
Ermengaudi Comí t i ; asi el de 
Adon. Obi tus Attoni Episco
p i et Ermengaudi comitis, el 
mas moderno ,* es decir , que 
éste la pone en 21. , y el otro 
en 20. Aunque esto basta 
para sacar del 1.° de Septiem
bre el dia de la batalla, aña
diremos que estos óbitos son 
añadidos á los Martirologios, 
y de manó del siglo doce ó 
trece, harto distante del su
ceso j y acaso equivocó el21. 
de Agosto con el 21. de Ju
nio que estarla en memorias 
antiguas. N i estos óbitos ó 
notas de ellos pueden preva
lecer contra los clarísimos 
testimonios alegados. Me ha
go también cargo del testa
mento de Ermengaudo están-

hecho se.ofun dice Balucio en 
el dia 5.' de las Calendas de 
Agosto , es decir, en 28. de 
Julio del año de 1010. de 
donde infiere que la batalla 
no fue antes de Agosto , lo 
que confirma con el epitafio 
de que hemos hablado. Creo 
equivocada la fecha del tes
tamento. Es poco tiempo un 
mes para marchar un exér-
cito desde Cataluña á Córdo
va , recogiendo gente por el 
camino, y acaso viniendo á 
incorporarse en la Mancha 
con la de Toledo. Mas me i n 
clino á que decretada la ex
pedición en Barcelona el año 
de IOO9. hiciese su testa-
mentó dicho Conde en el día 
que dice Marca ; pero lo mas 
notable es que diga esto B a 
lucio, poniendo en el Apéndi
ce el testamento, y fixándo-
lo en el año duodécimo de 
Roberto. E n Barcelona se 
contaba el año 13. de Rober
to correspondiente al IOO9. 
como se ve en la restaura
ción de la canónica de dicha 
ciudad. Luego el 12. es el 
1008. Este argumento no tie
ne réplica : pero demos toda
vía ma fuerza á nuestro dic-
támen. 

9? En la Colección de 
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documentos hecha por el sa
bio Caresmar , y copiados los 
extractos en parte por Tra-
gia , se halla un documento 
que en dichos extractos per
tenecientes á Barcelona es el 
del número 99. que dice asi, 
folio 3 Í9 . Raymundo, Con
de y Marques con su muger 
Ermesendis, y su hijo Beren-
guer dan á Dios y á S. Lorenzo 
M . Santa María , S. Miguel, 
Iglesia fundada in cacumine 
montis vocatce S.Michaelis^v^-
rios alodios en Mata de Perá, 
Castellax, Ta rasa etc. Acta 
sunt hcez sub die I I I I Idus 
Augustt anno X I l ^ . regnante 
Roberto rege ̂  exaratum ipso 
die per festivitatem S. Latí" 
rentii M . incli t i et Levitce 
in cacumine montis prcefati 
ante ipsius januas. Firman 
dicho Raymundo Conde, su 
muger Ermesendis, Be renga-
r i i prolis nostrce qui hoc si~ 
militer. firmavi. Deus dedit 
gratia D e i , ac si indignus 
Episcopus. De este documen
to se infiere , que el Conde 
D . Ramón, ó había vuelto 
de Córdova, ó no habia sa
lido para la expedición. Este 
segundo extremo es increíble; 
pues desde el 10. de Agosto 
hasta 1,° de Septiembre no 
pedia hacer el viage , á no 

Tom. X L I I l . 
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enviar delante el exérciro , y 
salir él luego en posta , lo que 
no era de la edad, ni de la 
tierra por donde tenia que ir-
Es preciso pues admitir el pri
mero, y decir que estaba de 
vuelta antes del dia de S, Lo
renzo. Si añadimos , que la 
firma de Deus-dedit es del 
d ia , le tenemos designado su
cesor de Aecio , muerto en la 
batalla , y por consiguiente 
dada ésta á lo menos un mes 
antes de la fecha , y queda 
también averiguado con esto 
el principio del Obispado de 
Deodato de Barcelona, que 
Tarafa fixa en 1012. y otros 
le dexan incierto. Pasemos ya 
á la averiguación del año. 

98 Poco puede ya costar 
esta si se admiten los docu
mentos alegados sobre el dia, 
pues en ellos se expresa cla
ramente lo uno y lo otro: 
pero sin embargo, como esta 
averiguación interesa tanto 
para la cronología, como está 
tan varia en los autores , y 
aun de ella pende el saber si 
pelearon en dicha batalla cris
tianos contra cristianos , no 
será inútil el examen que po
damos hacer. Para proceder 
metódicamente recorramos 
ante todas cosas los Cronico
nes y Anales que tratan de 

X 
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alguna de las expediciones de 
aquellos años. 

99 Empezando por el Cro
nicón de Burgos que acaba 
en el año 1212. y á cuyo 
autor debemos suponer bien 
instruido en las cosas perte
necientes á los Condes de 
Castilla, dice asi: E r a M X L . 
Mortuus est, Almanzor , et 
scpultus est in inferno. L a 
Era mil y quarenta corres
ponde al año 1002. de la E n 
carnación. Sigue luego. E r a 
M X L V I I . ( año IOO9. ) Des-
truxit Comes Santius Cordu-
b¿m j et eodem anno natus est 
Infans Garsea. Conviene no 
olvidarse de este año de la 
expedición del Conde á Cór-
dova. Continúa. E r a M L V . 
( año 1017.) Obiit Comes Sari' 
tius. Los Anales Compluten
ses que tenemos por mas an
tiguos en razón de que sola
mente llegan al año 1126. de 
Jesucristo, hablan de las mis
mas expediciones en estos tér
minos. In E r a M X L V I I . \n7 
gres sus est Comes Santius 
Garsia in té r ra Maurorum 
usque in civitatem Molina ̂  
et destruxit terram Azem-
cam., In E r a M X L I X . in men-
se Novembri ingresus est Co
mes S:ntius Garsia in t e r rón 
Surracenorum in Tpleto ^ et 

. Trat. 8 r. cap. ?. 
perrexit in Córdoba , et po-
suit Rex Zuleman in Regno 
Corduhensi , et cum grandi 
•victoria rever sus est in Cas-
tella in sua provincia. I,os 
Compostelanos dicen de esta 
manera : Era M X L V I I . ( es
tá equivocada en la edición 
del R.mo Florez, en la que se 
pone M X C V I I . ) Dextruxit 
Comes Sanctius Cordobam. Es
tá dicho que la Era corres
ponde al año IOO9. Añaden 
en seguida : E r a M X L I X . 
Dederunt Comiti Sanctio San 
Stephanum et Cluniam et Os-
mam et Gormaz et dederunt 
ei L . obsides pro Castrobon 
et Meronin et Berlanga. De 
esto resulta que el Croni
cón de Burgos le pone des
truyendo áCórdova en el año 
IOO9 : los Anales de Alcalá 
en Molina en el mismo año, 
y los Compostelanos en Cór-
dova, como el Cronicón de 
Burgos : es decir , que tene
mos dos testigos contra uno 
en quanto á la expedición del 
Conde D . Sancho, para po
nerla en IOO9. N o omitamos 
que los Compostelanos dicen 
que en el año 1011. le dieron 
los pueblos de S. Esteban, 
Clunia , Osma , Gormaz etc. 
lo qual los Complutenses re
fieren al año 1019. y el Cro-
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nicon Burgense al de 1023. 

100 Pasemos ahora á ver 
lo que dicen los Cronicones 
de Cardeña y los Anales To
ledanos, para combinarlos to
dos y fijar el año de la ex
pedición del Conde D . San
cho. E n el i.0 del menciona
do Monasterio se dicé alano 
1011. E r a M X L V I I I I . die
ron los Moros a Sancho Gar
cía sus casas, Gormaz e Osma, 
é Sant Esteban e Coruna , e 
otras casas en Extremadura. 
Tenemos este Cronicón con
corde con los Anales Com-
postelanos en la Era ó año, 
y en los lugares dados á San
cho Garcia por los Moros, 
sin faltar al de Cardeña mas 
que lo de los rehenes. En los 
Anales Toledanos leemos: En
tró el Conde D . Sancho en 

Gerona, 
t ierra de Moros hasta la 
ciudad Urcitana e qurebantó 
la torre de Acenea. E r a 
M X L I X . En el mes de N o 
viembre entro el Conde D , 
Garcia en tierra de Moros 
hasta Toledo^ efué hasta Cór-
dova, e puso de su mano Rey 
Zulema. en el Regno de Cor" 
dova , e con gran vengancia 
tornóse a Castiella , en su 
tierra. E r a M L I . es decir^ 
ano 1013. Resulta de todo 
que dos Cronicones ó Ana
les ponen la expedición de 
D . Sancho á Córdova en la 
Era M X L V I I . año de J . C . 
IOO9. uno la fija en la Era 
M X L I X . es decir , en 1011. 
dos afirman se le restituye
ron las plazas en la Era 
M X L I X . ó 1011. y uno en 
la Era M L I . ó año 1013. 

Burgense. . . . . . . IOO9. E r a M X L V I I . En Córdova. 
Cotnpóstelano. ,-. . . IOO9. Era M X L V I I . E n Córdova. 
Complut. . . . . . . IOO9. Era M X L V I I . E n Molina. 
Idem. . . . . . . . . 1011. Era M X L I X . E n Córdova. 
Toled. . 1011. Era M X L I X . E n Urci. 

[3 M\ 
Cesión de las plazas. 

Compostel. . . . . . 1011. Era M X L I X . 
Cardenien. . . . . . 1011. Era M X L I X . 
Toledanos 1013. Era M L I . 

Si partiendo de lo co- jamos la derrota de Zulema 
nocido á lo desconocido fi- por Almahadi y los Cátala-

X 2 
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nes en 21. de Junio de 1010. 
debemos colocarle en el tron 
no de Córdova siete meses, 
y su principio en fines de N o 
viembre del año IOO9. en «que 
entró D . Sancho en Córdova, 
como dicen el Burgense y 
Compostelano. L a fecha del 
mes nos la da el Toledano, 
que pudo acertar ésta y equi
vocar el año ; y como sabe
mos que reyiK) los dichos siete 
meses antes de la batalla de 
Acabatalvacar , parece que 
está la certeza de fechas en 
los dichos. Como por otra 
parte sabemos que no tardo 
Almahadi mucho tiempo en 
perder el mando y la cabeza, 
entrando Hissen el legítimo 
Rey á mandar, volver Zule-
ma á rebelarsele , y pedir 
auxilio al Conde D . Sancho, 
al que ofreció y dió las pla
zas Hissen , á quien dicho 
Conde ofreció favor; bien po
demos poner esta cesión con 
segundad en el año 1011. 
quando se habia •rehecho Z a 
lema después de haberle der
rotado Almahadi con el auxi
lio de los Catalanes en el .año 
de 1010. 

101 Por lo que toca á esta 
batalla hay grandísima varie
dad también entre los Auto
res. E l Arzobispo de Toledo 

, Trat. 81, cap. 7 . 
D . Rodrigo afirma, en el cap. 
35. de su historia de los Ara 
bes, que se dió en el año de 
estos ó de la Hegira 404. y 
que se dice hubo en ella 302). 
Mores y g®. Cristianos. Se
gún las tablas del R.mo Fio-
rez , el dicho año correspon
de al 1013. de J . C. y al 
mismo corresponde en las del 
P. Mariana, siendo repara
ble que en su historia diga 
que esto fué todo el año de 
los Arabes quatrocientos y 
quatro, de Christo mil y diez. 
E l P. Maestro Diago la fija 
en este mismo año. Se funda 
en que en el Archivo real de 
Barcelona hay una donación 
del Conde de Urgél Ermen-
gaudo (que es el que llama
ron, de Córdova, porque mu
rió allá) del año 1007. de la 
qual infiere que no pudo ser 
la batalla en 1001. como 
quieren algunos siguiendo á 
Tomich, que la pone en este 
año. Añade que la ida del 
Conde D . Ramón á Córdova 
no se ha de poner en dicho 
año, sino en 1010. en que él 
la ha puesto conforme en 
muy antiguos Anales de las 
cosas de Cataluña lo habia 
leido Í y que del mismo.pa-
recer fué Gerónimo Zurita-
L a Crónica general la atra-
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sa al año 994. pero sin fun- los sentimientos de los his-
damento. Según Tarafa se toriadores Catalanes admitir 
dio la batalla en 1017. año que en dicha jornada estu-
24. del Condado de Ramón, viesen sus paisanos como ene-
lo qual va muy fuera de ca- migos de los Castellanos, y 
mino atendidos los documen- ponerlos álas manos con ellos. 
tos que hemos alegado, según 
los quales es indudable que 
fué en el año de 10Í0. E l 
P. Masdeü sigue esta opiuion, 
pero trastorna y confunde los 
hechos de un modo increible. 
Concluyamos pues , que se
gún los documentos dichos , 
y el mayor-número de auto
res , la última batalla en que 
los partidarios de Almahadi 
auxiliados por los Catalanes 
vencieron á Zulema y á los 
Berberiscos, se dió en 21= de 
Junio del año de la Encarna
ción lOlOi y si por otra par
te se admite como parece se 
debe, que la expedición de 
D . Sancho fué en Noviem
bre de IOO9. y que colocado 
Zulema en el trono , se vol^ 
vio á Castilla , nos será fá
cil probar la tercera equivo
cación de Mariana y de Ba-
lucio, los quales suponen que 
los Castellanos se hallaron 
como auxiliares de Zulema 
en la batalla de Acabatalva-
car , y los Catalanes de su 
contendor Almohadi. 

102 N o se acomodaba con 

De aqui es, que tomaron el 
partido de unirlos. Pedro To-
mich supone que se unieron 
el Conde D . Ramón y D . 
Alonso de León para esta 
jornada , como se puede ver 
en su historia cap. 30. E l P. 
Diago dice en términos ex
presos, que paŝ ó el Conde á 
Andalucía con ayuda de los 
Leoneses y Castellanos, y 
que junto á Córdova tuvo 
con los Moros una grande 
batalla y los venció y des
barató magniñcamente, aun
que con muerte de algunos 
de su exército. De la rela
ción de D . Rodrigo no se 
puede inferir que en el exér
cito de Zulema hubiese Cas
tellanos en dicha acción. 
¿ Pues 4e dónde pudo sacar 
el P. Mariana que D . Sancho 
ayudaba en ella á Zulema, y 
D . Ramón á Almahadi ? Pa
rece que le causaba á dicho 
historiador algún empacho 
afirmarlo Í y para librar á 
los Cristiano^ en cierto mo
do de la mengua ó torpeza 
y afrenta, como él dice, or-
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denó de tal suerte la acción 
que no se matasen miítua-
mente los Cristianos., sino 
que los coloco en la izquier
da de las líneas , dando la 
victoria á los cuerpos izquier
dos, es decir , á los Cristia
nos. Copiemos sus mismas pa
labras. "Trabóse la batalía, 
?>que, fué muy reñida y du-
»? dosa, ca los cuernos y cos-
"tados izquieivdos de : ambas 
apartes vencieronj los de man-
»derecha al Gontrario. Zule-
>?ma y el Conde D . Sancho 
>?al principio mataron gran 
enumero de los contrarios. 
«Entre estos á los primeros 
«golpes y encuentros murie-
^ron los Obispos Arnulfo de 
»?Vique, Aecio de Barcelona, 
"Othon de Gerona.. E l mis-
»mo Conde de Urgél fué asi-
nmismo muerto. Almahadio 
??con su esfuerzo reparó la 
«pelea, y animando á los su-
"yos , quitó á los enemigos 
" la victoria de las manos..... 
"Zulema como se vió ven-
"cido.se huyó primero á Aza-
",fra, después desconfiado de 
" la fortaleza de aquel lugar 
"determinó irse mas lejos: 
"que fue todo el año dé los 
"Arabes de quatrocientos y 
"quatro, de Cristo mil y 
"diez." Y bien ¿ á dónde se 

fue el Conde D . Sancho? jSe 
metió también en Zafra con 
Zulema? ¿Quedó prisionero 
con sus Castellanos ? ¿Se es
parcieron e3tos por el rey no 
de Córdova , 6 unidos se 
retiraron á Castilla sin ser 
molestados por ninguno? N o 
sé que respondería el P. M a 
riana á estas preguntas, que 
eran bien escusadas, si hubie
ra dejado á D . Sancho en 
Castilla en el tiempo en que 
los Catalanes imitando este 
año lo que él habia hecho en 
el anterior , es decir , ven
gando el Conde la muerte 
de su padre y los males que 
los Moros hablan causado en 
su entrada hasta el,Panadés,r 
disminuia sus fuerzas con pre
texto de protección^ liberta
ba sus subditos esclavos , y se 
hacia un amigo en Almahadi. 
Pero no nos contentemos con 
esto para borrar la mancha 
que echa sobre el honor Ca
talán y Castellano' , y afir
memos decididamente que 
ni. los Catalanes estuvieron 
en la batalla de Cantiche, 
ni l©s Castellanos en la de 
Accabatal vacar. 

103 L a primera parte de 
esta proposición no necesita 
prueba, siendo clara por sí 
misma, según la relación del 
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Arzobispo D . Rodrigo, cu
ya autoridad en esta mate
ria es del mayor peso. Doti 
Sancho y Zulema unidos pe
learon contra Almahadi y 
su exército, que fue derro
tado, pues dicen perecieron 
treinta y. cinco mil hombres. 
Después de esto y la infruc
tuosa medida de sacar á His-
sen del encierro , huyó-Al
mahadi á Toledo, y envió 
su Virrey á Cataluña ; de ló 
que se infiere claramente,;que; 
en Cantiche no hubo Cata
lanes. Tampoco hubo Cas
tellanos en Accabatalvacar. 
Es fácil la prueba. Pues
to en el solio Zulema, y ob* 
servando que- los Cordoveses 
miraban de reojo á-.los Caste
llanos , se salió fuera de Cór-
dova cón ellos y con su Con
de, y amansados con dones 
los ánimos de los Moros, cre
yéndose seguro, y temiendo 
que sus aliados y favorece
dores fuesen acometidos y 
asesinados por el populacho, 
que deseaba acabar con ellos, 
los despidió para Castilla, col-' 
mandólos de regalos. Supon
gamos cierta la fecha dé No-1 
viembre fixada por los Ana
les Toledanos; que la bata
lla de Cantiche fuese en D i 
ciembre de IOO9. ó Enero . 

Gerona. i&J 
de 1010. que. éstuviese en 
Córdova un mes el Conde; 
y démosfó Otro mes para vol
ver. Cómo es creíble que sin 
dexar lás armas de la ma
no volviese otra vez á Cór
dova? En aquella edad no se 
sostenían los exércitos por 
largo tiempo en el pie de 
guerra. Se reunían casi de 
repente pelotones de gente 
mas bien que exército , y 
dando una batalla decisiva, 
se retiraban' 6 adelantaban 
ségün 'las cifeuínstancias , y 
fortificadas las-plazas fronte
rizas, que se llamaban Extre
madura , se volvía cada uno 
á - su hogar. Tampoco cabe 
en m! cabeza que ni los Ca 
talanes ni los Castellanos ayu
dasen á los diversos partidos, 
sabiendo que tenían que pe
lear unos contra1 otros: y no 
será fuera de propósito ád-
vertif^que según una obser
vación del Señor Don Joséf 
Antonio Conde versadísimo 
en las historias de los Ára
bes,, solían éstos preconizar 
el auxilio que esperaban de 
los Cristianos, para aumen
tar el numero dé partidarios 
con la esperanza de la victo
ria; pues siempre es del pueblo 
arrimarse en las guerras c i 
viles al partido de -que se es-: 
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peran mayares ventajas. D i 
go esto por si serios opusie
se algún autor Arabe , que 
afirme hubo Cristianos con
tra Cristianos en la última 
batalla de Córdova. 
~ Í04 Aun hay otra prueba á 
mi ver mas decisiva. Los tes
tigos que depusieron en el 
juicio que hemos copiado, no 
hablan palabra de Castella
nos. Dicen que la batalla fue 
con los Bárbaras a sean Bar
beriscos auxiliares de Zule-
ma: quando initum fui t pre-
lium post Corduba cum exer-
citu de Domno Raimundo Co
mité et caterva Barbararum... 
inminebat acriter vel fort i - , 
ter de ipsos Barbaros. C o n 
fírmase esto con otro docu
mento existente en el Archi
vo de la Iglesia de Vique, 
reducido á un juicio jurídico 
sobre herencias reclamadas 
por Ricario, Domnucio y Er-
vigio, y dexadas por Elias 
que murió en la batalla. Es
te habia hecho su testamen
to, y luego marchó con la 
expedición del Conde D . Ra
món , y esta llegó has ta Cór
dova , y mas allá de Córdo
va d pelear contra las cater
vas de Bárbaros , y permitió 
Dios que El ias muriese quan
do entró en la pelea con los 

mismos Bárbaros. En fin aña
de el mismo documento: T 
acabó sus di as en dicha ba
talla y y murió al l i en el mes 
de Junio pasado. Este juicio 
se formó en el año 15. de 
Roberto, ¿Es posible que nin
guna se acordase de C.iste-
llanos enemigos, si los hubie
ra en la acción? 

IOS En Hn, citemos otro 
documenta que aclara quanto 
se ha dicho hasta aquí, co
piando únicamente lo nece
sario. Coniitiones Sacramen-
torum atque ex ordinatione 
ubi sedebat Sacerdos nomine 
Guilielmus jfudex Guifredus 
Levita... testificant testes pro-
la t i atque elemosinari id est 
Salla de Matamorgone et E r -
memirus et Wifredo et Gua-
daldo de S. Mathei : Nos qui 
sumus Elemosinarii de con-
dam Harnulfi Epi . . . qui a nos 
suprascripti testes scimus et 
bene in veritate notum est no-
bis, et oculis nostris vidimus 
et aures audivimus et de pre
sente eramus ad ora quando 
rever sus de publica expedí-
tione Spanie condam Arnul~ 
fus Eps. vulneratus gravi-
ter atque detentus egritudlne 
quiescebat in lecto in Kastro 
Colonico adhuc loquela plenus 
et memoria integra... Con t i -
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fíüan declarando las dona
ciones ; y concluye asi: E t 

1 6 ^ 

XXX. 
hec omnia ordinavit vel in~ 
junxit condam ¿Irnulfus Eps. 
postea sic ohiit de hoc se culo 
in mense isto presentí Augus* 
t i die ejusdem Kalendarum 
cum ipsa hona volúntate.... 
Late conditiones X I . K a l . S:p-
temher anno XI1Z. regnante 
Robei'to Rege. 

106 Concluyamos y a , y di
gamos que son clarísimas las 
tres equivocaciones en que 
han caido nuestros historia
dores sobre la batalla de Cór-
dova , la primera en el dia 
y mes , que fue en 21. de 
Junio: la segunda en el año, 
que con Diago y algunos 
otros debe fixarse en el 1010. 
y la tercera la mas sensible 
en que cayó Mariana , so
bre haber peleado Cristianos 
contra Cristianos. Queda con 
esto averiguado también el 
dia fixo de la muerte de los 
Obispos Aecio de Barcelona, 
Odón de Gerona, y Arnulfo 
de Vique, como asimismo el 
de la de Armengol de Urgél. 

sé-Ahora continuarémos la 
rie de nuestros Obispos 
Ge 

de 
roña. 

Tom. X L I I I . 

P E D R O R O D G A R I O . 
Desde 1010. hasta 1050. 

107 Aqui excluimos un Be-
rengario Othon, que el Epis-
copologista de las Sinodales 
y el P. Roig ponen por su
cesor de Odón muerto en 
Córdova. También le coloca 
en el suyo el Señor Pontich: 
pero envuelto entre tantas 
nubes, obscuridades y du
das , que por fin viene con 
ellas a excluirle. Afirma en 
primer lugar este exáctísimo 
Escritor , que las Sinodales 
le suponen Obispo en 1013. 
remitiéndose á su sucesor^ 
contra lo qual se le ofrecen 
dos dificultades^ primera, que 
mal podia hacer donaciones 
á la Canónica, que no se fun
dó hasta el año de IOI9. 
como se verá luego, y que 
pudieron equivocarse las do
naciones hechas por este Be-
rengario con las de otro del 
mismo nombre; pues aunque 
en los documentos de dona
ción se haga memoria de ha
ber dado el Obispo Beren-
gario molinos y tierras en 
Salt y en el Mercadal, pudo 
añadirse esto, y hablar de 
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las donaciones hechas por 
Berengario Guifredo. Esta di
ficultad está muy fundada, 
y mas poniéndola quien ha-
bia visto despacio todas las 
donaciones originales y sus 
copias. L a segunda dificul
tad está, en que suponiéndo
le ya sucesor en 1013. el 
Episcopologio de las Sinoda
les , y hallándose por otra 
parte donación de la Conde-
«a Ermesendis á la Sede de 
Gerona y al Obispo Beren
gario con fecha del año 24. 
de Roberto, que corresponde 
al 1020. de Jesucristo, ó se 
han de admitir dos Obispos, 
ó excluir el uno. Añade el 
mismo Señor Pontich, que en 
16. de las Kalendas de Ene
ro de 1016. consagró el Obis
po Berengario la Iglesia de 
Biert , según consta en la 
Acta existente en el Armario 
49. legajo 7. n. 14. 

108 E l mismo Señor Pon
tich quiere conciliar estas di
ficultades, diciendo que pu
dieron los que escribieron las 
Actas equivocar el nombre 
Berengario con el apellido 
Rodgario, y que asi las c i 
tadas escrituras pertenecen 
al Pedro Rodgario, que llama
rían Berengario, porque aquel 
apellido no es común, y sí 

: Trat. 81, cap, 7. 
el nombre de Berengario. Es 
muy débil esta respuesta se
guramente; lo primero por
que en unas escrituras públi
cas no cabe tanta equivoca
ción, y lo segundo, porque 
el apellido Rodgario, que es 
lo mismo que Rogerio, no 
podia ser desconocido sién
dolo de los Condes de Car-
casona , cuyos hijos fueron 
nuestro Obispo y la Conde
sa Ermesendis. Mas bien con
vendrá decir, que las citadas 
escrituras son de otro Be
rengario: y que el apellida
do Othon no tiene aqui ca
bida; si no que á Odón, muer
to en 21. de Junio de 1010. 
le sucedió muy pronto en el 
Obispado Pedro Rodgario 6 
Rogerio. 

IO9 Fue, como acabamos de 
decir, hijo de Roger Conde 
de Carcasona, y de Adelais 
su muger, de quien tuvo al 
dicho Obispo , á Bernardo 
Conde de Coserans y de Foix, 
y á Ermesendis, que casó con 
Raimundo Conde de Barce
lona. Se dedicó al servicio 
de la Iglesia, y en el año 
de 1004. suena ya Canónigo 
en la readquisicion que hizo 
el Obispo Odón de las Igle
sias de Monteagudo y Becu-
ta, con el nombre de Petro-
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ñus ó Petrone. Su nobleza dian celebrar los 

en y virtudes le colocaron 
la silla de Gerona poco tiem
po después de la muerte de 
Odón , y acaso fue electo 
quando el de Barcelona Deus-
dedit. Lo cierto es , que ad
mitido el documento de la 
restauración de la Canónica 
de Urgél, que lleva la fecha 
de 18. de Noviembre del año 
de la Encarnación 1010. le 
tenemos ya entonces Obispo 
de Gerona, y por lo mismo 
queda excluido Berenga rio 
Odón. Este documento que 
Marca copió del Cartulario 
de la Iglesia de Urgél , y 
puso Balucio en el Apéndice 
n. 163. es uno de los que el 
P. Masdeu tiene por apócri
fos; porque se opone á su sis
tema de independencia ecle
siástica Catalana de la Me
trópoli de Narbona. Digo, 
porque se opone á su sistema', 
pues las razones que alega 
son poco sólidas para des
echar absolutamente el docu
mento, en cuyo exámen no 
nos detendremos por ahora. 

110 Uno de los primeros 
cuidados del Obispo Pedro, 
fue la reparación de la Iglesia 
Catedral. Se hallaba ésta en 
un estado tan ruinoso , que 
ni en tiempo de lluvia po-

1JI 
Sacerdotes 

los oficios divinos sin mojar
se , ni en tiempo sereno sin 
exponerse á quedar entre las 
ruinas del techo, que era an
tiquísimo. Para esta obra ven
dió el Obispo, de acuerdo de 
los Canónigos, al Conde D . 
Ramón y á su muger la Con
desa Ermesendis, la Iglesia 
de S. Daniel con todas sus 
pertenencias , en cuya^ pose
sión estaba la Iglesia Cate
dral desde mas de cien años 
antes. Los linderos de dicha 
Iglesia con sus pertenencias, 
eran por el Oriente la cima 
de la Sierra de Presas, por 
el Mediodía el monte Agui
la r ; por el Poniente el Mo
nasterio de Gallicantus; y 
por el Norte la Sierra de M i -
rallas. Les ceden quanto di
cha Iglesia tenia dentro de 
estos límites, á saber, tier 
ras, viñas, fuentes, inculto 
y cultivado, inclinado y l la
no, quanto podia decirse y 
nombrarse, y les trasladan 
el dominio sobre quanto te
nia dicha Iglesia en qual-
quiera parte con sus diez
mos y primicias por el pre
cio de cien onzas de oro pu
ro , que los compradores ha
bían dado y enviado para la 
reedificación de la Catedral, 

Y 2 
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cuyas paredes se hicieron, y 
se cubrió la Iglesia. Esta ven
ta se hizo en 18. de Junio 
del año I9. de Roberto ^ que 
corresponde al de 1015. de 
la Encarnación, no al 16. 
como dice el Señor Pontich. 
Posiemos suponer que la obra 
empezó mucho tiempo antes 
de 'hacerse la escritura de 
venta, y aun lo indica bas
tante esta escritura, pues di
ce : quas vos empfores in ipsa 
epera ¿am dzctte nostrtc Ma-
tris Ecclesia? B . Marice Se
áis Gerundúe dedistis atque 
misistis , videlicet in ipsis 
parietibus faciendis et in ip
sa coopertione Ecclesice iam 
dicta ^ et mihil de ipso pre-
tio apud emptores non reman-
sit. Para hacer las paredes 
de una Catedral y cubrirla, 
bien se tardarán tres ó qua-
tro años , aunque no la su
pongamos como la obra del 
Escorial: y aun de aqui sa
camos fundamento para ex
cluir á Berengario Othon. L a 
generosidad del Conde y Con
desa dió por sobreprecio de 
la venia quatro Muyadas de 
tierra en el llano del Merca-
dal, como consta de Acta exis
tente en el Arraaiio de la 
Canónica , legajo 10. n. 13. 
y del Apéndice n. 27. 

Tra¿. 81. cap. 7 . 
111 Reedificado el templo 

material del modo dicho, tra
tó nuestro Obispo de hacer 
que brillase en él la discipli
na. Habia visto los buenos 
efectos que producía en otras 
Catedrales la restauración de 
la vida Canónica, y no qui
so ser el último en restable
cerla en su Iglesia. A 20. de 
Noviembre de IOI9. se re
unieron por convit e suyo la 
Condesa viuda de Barcelo
na Ermesendis , Berenguer 
su hijo , Armengol Obispo 
de Urgél , Deodato de Bar
celona , Berenguer de E l -
na , Adalberto de Carcaso-
na, Aton de Coserans, los 
Abades Bernardo de Santa 
María de la Grassa , Pedro 
de Rodas, Landrico de Gui-
xols, Guitredo de Gallocan-
ta , Amblardo de S. Quirce, 
Vives de S. Pablo Marítimo, 
Ponce de San Saturnino , y 
otros muchos Clérigos , con 
asistencia de los Arcedianos 
y Canónigos de las Iglesias 
de Gerojia y algunos de Bar
celona. Inspirados por Dios, 
y de con A ntimiento unánime 
deterníinaron que para ser
vicio de Dios y de su Madre 
se construyese la casa Canó
nica , y se enriqueciese con 
los dones de los fieles, para 
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que se serviese alli á Dios 
mas fácilmente , y fuese todo 
ea orden. Deliberando pues 
maduramente sobre esto el 
Obispo Pedro , estando pre
sente y conviniendo en ello 
la Condesa Ermesendis , y su 
hijo Be renga rio Conde y Mar
ques , y alabándolo todos los 
arriba dichos , hizo donación 
de varias iglesias, alodios &c-
como se puede ver en el Acta 
puesta en el Apéndice n. 28- L a 
Condesa y su hijo imitaron 
la generosa piedad del Obis
po , dieron varias posesiones 
y derechos á la casa Canóni
ca; y lo mismo hicieron otros 
muchos de los asistentes , cu
yos nombres y .donaciones se 
pueden ver en el citado Apén
dice , copiado del libro Verde 
fpj. 103. y 4. 

112 E l Señor Marca omitió 
una adición pospuesta á di
cha Acta , ó por decir mejor, 
dos , que sin duda se escri
bieron en seguida por ser del 
mismo asunto , aunque de 
distinto año , pues una per
tenece al de la escritura prin
cipal , y otra al de 1031. 
Concluye esta asi,: Facta est 
ciutem hcec additio K a l . 
Oct. anno ab incarnatione D ñ i 
dilles simo xxx% primo anno 
xxxv. regnante Roberto Re-

G eroria. 17 J 
ge : y firman Emilio , Hugo 
Uzetense , Fronterio de N e -
murs , Pedro , Esteban A c -
tense , Guillermo de Urgél, 
Bernardo , y al fin Berenga-
rio de Gerona: pero esta fir
ma es del sucesor de Pedro. 
E l lector que se detenga á 
meditar las expresiones de di
cha Acta no podrá menos de 
pararse en la que expresa
mente dice , que Pedro daba 
con otras cosas todo el alodio 
que en otro tiempo fue de 
una muger llamada Adaltru-
dis, y que esta habia dado á 
la casa Canónica con todas 
sus pertenencias. Si esta mu
ger habia muerto mucho tiem
po antes de esta nueva ins
tauración de la casa Canó
nica , debemos suponer que 
la hubo antes. ¿Quién sabe si 
esta Adaltrudis es la madre 
del Obispo Servus-Dei ? E n 
tai caso no fue esta una 
institución de la vida Canó
nica, sino una reedificación 
de la casa , que estaría ar
ruinada como la Catedral, y 
por lo mismo no podrían ob
servar los Canónigos su re
gla , sea esta la que fuere. 
Nunca creeré bien puesto el 
título de Marca á dicha Acta, 
porque parece indicar una 
introducción nueva de la v i -
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da Canónica en la Iglesia de 
Gerona ; y qualquiera que 
lea : Gzsta de vi ta canónica 
introducta in Ecclesiam Ge-
rundensem, entenderá que an
tes no era conocida. Construir 
una casa Canónica, adornarla 
y enriquecerla, no es introdu
cir la vida Canónica. E l Se
ñor Dorca (capítulo 4.'') afir
ma que el Obispo de Gero
na Theotario la habia insti
tuido en su Iglesia en 882.: 
y entonces parece probable, 
que la donadora Adaltrudis 
fuese la madre de Servus-
Dei , que sucedió á Theota
rio. Éste punto es importan
te, y no será inútil detener
nos algo sobre él: aunque no 
sea fácil apurarle en poco 
tiempo. 

Noticia histórica sobre ta v i" 
da Canónica. 

113 L a vida Canónica, se* 
gun el rigor de la significa
ción , no es otra cosa, que el 
método señalado á los Cléri
gos para que vivan en ma
yor perfección , y que esta 
sirva de exemplo á los fieles. 
Ta l fue el espíritu de los 
Apóstoles , que como leemos 
en sus Actos hicieron este gé
nero de vida común , y la 

. Trat. 81» cap. 
hallamos practicada por mu
chos íiebs aun legos, que se 
desprendían voluntariamente 
de sus bienes , ponían su pre
cio á los pies de los Apósto
les , y éstos le distribuían 
según las necesidades que ha
bia en la Iglesia. Pero esta 
comunión de bienes , ésta 
unidad de sentimientos cari
tativos , y en fin , este plan 
de vida común , no podía 
permanecer siendo necesaria 
la dispersión de los Apósto
les para anunciar el Evan
gelio en todo el mundo. De-
xaron las trazas de sus de
seos ; y aun las siguieron 
después en lo posible en las 
Iglesias que iban fundando. 
Prueba esta verdad lo que se 
lee de la Iglesia de Antioquía. 
Si los continuos viages y las 
persecuciones no se lo hu
bieran impedido , hubieran 
dexado establecida á lo me
nos entre los Sacerdotes esta 
vida; pero no fue posible, ni 
en su edad, ni en los siglos 
siguientes. Mientras los cris
tianos fueron el objeto del 
odio de los Paganos , ni po
dían celebrar juntas públicas, 
ni distinguirse del común de 
los hombres , sino por una 
inocencia de vida , que con
fundía á sus mismos enemi-
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gos. Seria pues inútil buscar en ta modestia; 
los tres primeros siglos del cris
tianismo trazas de la vida Ca
nónica, á no entender por Cá
nones los preceptos del Evan
gelio , y de las tradiciones di
vinas y apostólicas, á las qua-
les arreglaba el Clero su con
ducta. 

114 E l erudito Luis Thoma 
sino prueba con mucha eru
dición que hasta S. Agustín 

hubo en el Occidente con-no 
gregaciones de Clérigos, aun
que ya las habia de Monges 
y de Vírgenes. N o se quiere 
este sabio hacer juez de las 
varias opiniones que han sus
citado las palabras de S. Po-
sidio , el qual en la vida que 
escribió de su Padre y Maes
tro dice: Que hecho Presbí
tero instituyó un Monasterio 
dentro de la Iglesia , y con 
los siervos de Dios empezó d 
v iv i r según la regla consti
tuida haxo los Santos Após
toles. T lo principal era, que 
en aquella sociedad ninguno 
tenia cosa propia , sino que 
todo era común , y se repar
tía á cada uno según su ne
cesidad , lo qual él habia 
observado desde que volvió 
de Italia a Africa. A noso
tros nos está infinitamente 
mas bien que á Thomasino es-

nos basta sa
ber que aquel Santo, lleno del 
espíritu de la Religión que 
conocía tan bien , quiso re
unir en los Clérigos la vida ac
tiva de estos , con las virtu
des de los Monges. Logrólo 
en efecto el Santo , y su Cle
ro fue la edificación de la 
Iglesia de Dios ilustrada por 
los discípulos de Agustino, 
pedidos para el gobierno de 
varias Iglesias particulares. 
Es constante que los Cléri
gos que vivían con S. Agus
tín , no solamente abrazaban 
la vida común , sino que 
vendían sus bienes y distri
buían su precio , tanto que 
sin esta condición no orde
naba á ninguno , rigor que 
al fin de su Obispado tuvo 
que ablandar. Consta todo 
de su Sermón 49. de Diver-
sis. Noverit charitas vestra, 
dice, dixisse me fratribus meis 
qui mecum manent , ut qui-
cumque habet aliquid, vendat 
et eroget, aut donet, et com~ 
muñe il lud faciat, Ecclesiam 
habet per quam Deus nos pas-
cit. Después dice : Certe ego 
sum qui statueram sicut nos-
tis , nullum ordinare cleri-
cum , nisi qui mecum vellet 
manere , u£ s i vellet recede-
re d propositorecte i l l i toi-
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lerem Clericatum. Pero vió 
el Santo que este rigor hacia 
hypócritas , y asi afloxó al-
gurt tanto el arco , y mudó 
de parecer. Ecce in conspectu 
Dei et vestro muto consilium. 
Qui vellint habere aliquid 
proprium, quibus ñon sufjicit 
Deus et Ecclesia suct , md-
neant ubi volunt et ubi pos-
sunt, non eis aufero Clerica
tum. Nolo habere hipócritas. 
De estos pasages y otros mu
chos que pudieran alegarse, 
se infiere que los Clérigos que 
vivían con S. Agustín seguian 
la regla establecida por él se
gún la Apostólica, y que eran 
verdaderos Canónigos, es de
cir i Clérigos sujetos á una 
regla. -

115 N o era posible que un 
exemplo tan brillante dexase 
de tener imitadores. ¿ Cómo 
podian menos de seguir sus • 
huellas tantos Obispos Santos 
imbuidos de sus máximas ? 
Eas cartas que les escribía 
lo manifiestan. Siempre iban 
d Posidio y á sus hermanos: á 
Evodio y a: los que vivían con 
él : á Novato y á sus herma
nos^ &c* Pero S. Eusebio Ver-
celense habia precedido á S. 
Agustín en la unión del Cle
ricato con el Monacato , se
gún nos testifica S. Ambrosio 

, Trat. 81, cap» 7 . 
en su carta 25. en la qual 
hace ver á la Iglesia Verce-
lense el gran cuidado que de
be poner en la elección de 
Obispo. Q}uod si in aliis 
Ecclesiis tanta suppetit or-
dinandi Sacerdotis considera-
tio 1 quanta cura expetitur in 
Vercellensi Ecclesia , ubi dúo 
pariter exigí videntur ab 
Episcopo^ monasterii contínen-
t ía et disciplina Ecclesia ? 
Húec enim primus in Occiden-
tis partibus diversa ínter se 
Eusebius sauctee memoria, 
conjunxít, ut in cívitate po -
situs instituta Monachorum 
tener et, et E celes íam regeret 
jejunii sobrietate. E l mismo 
S. Ambrosio repite esta unión 
admirable del Clericato con 
el Monacato que hizo S. E u 
sebio , y dice asi en el Ser
món 15. Nam ut et cetera 
taceam , i l lud quam admira" 
hile est ^ quod in hac sancta 
Ecclesia eosdem monachos ins~ 
ti tuit es se quos el ericos, ¿zí -
que iísdem penetralibus sacer
dotal ia officia contineri, qui -
bus et singularis castimonía 
conservatur , ut esset in í p -
sis vir is contemptus rerum, 
et aecuratio Levitarum '•, ut 
si ' videres monasterii lectulos 
instar Orientalis propositi j u -
dicares : si devotiones cleri 
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perspiceres , Angelici ordi-
nis observatione gauderes. Te
nemos pues , que S. Eusebio 
y S. Agustín introduxeroo 
en el Occidente el método de 
vida Canónica, que en rigor 
no es mas que la que está 
sujeta á ciertas reglas mas ó 
menos estrechas , vida que 
se propagó en los siglos pos
teriores, y se introduxo tam
bién en nuestra Iglesia de 
España. 
116 E n el siglo Vf . hallamos 

documentos que manifiestan 
esta verdad histórica. E n la 
Era 584. que corresponde al 
año 546. de Jesucristo, se ce
lebró un Concilio en Lérida, 
y en el Cánon X V I . se pone 
la pena de excomunión con
tra el que robase ú ocultase 
las cosas pertenecientes á la 
Casa Episcopal quando falle
cía el Obispo : y manda , que 
todas se conserven para la 
manutención de los Cléri
gos que viven en dicha casa. 
Vivían pues los Clérigos con 
el Obispo, y de aquí vino el 
nombre de Convivios , dado 
antiguamente á estas comu-

, nidades. £1 Concilio 2.° de 
Toledo celebrado en el año 
de Christo 527. nos presen
ta las Casas de los Obispos, 
6 la de la Iglesia, como otros 

Tom. XLIII. 
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tantos Seminarios en que baxo 
la inspección de estos , ó de 
sugetos nombrados por ellos, 
se instruían los jóvenes que 
habían de ascender á los gra
dos eclesiásticos. Las palabras 
del Concilio en el Cánon 1.° 
son las siguientes : Mox cum 
detonsi , vel ministerio elec
tor um contraditi fuerint , in 
domo Ecclesice , sub Episco
pal i prcesentid á prceposito 
sibi debeant erudiri. Había 
pues Casa de la Iglesia , Ca
sa Canónica , para que v i 
viesen en ella los Clérigos 
con su Obispo. Pero no pa
rece que esto obligaba á to
dos ; en vista de que en el 
mismo Concilio al Cánon 3.° 
se prohibe á los Clérigos des
de el Subdíaconado arriba ha
bitar con mugeres, como no 
sean madres ó her manase pro
hibición inút i l , si todos los 
Clérigos de la ciudad ó de la 
Matriz , viviesen en la casa 
de la Iglesia. Los Padres del 
Concilio IV. de Toledo de
claran su espíritu de unión 
baxo un Cónclave en los Cá^ 
nones 22. y 23. En el pr i 
mero mandan , que para evi
tar toda sospecha ó caída, y 
tapar la boca á los murmu
radores , tenga el Obispo en 
su Cónclave personas de bueu 



J J 8 España SagrMck 
nombre que alejen toda sos
pecha , con lo qual agrada
rán á Dios por su concien
cia pura , y á la Iglesia por 
su buena fama. Otro tanto se 
establece en el segundo con 
respecto á los Presbíteros y 
Diáconos , con la particula
ridad de que se les manda 
tener en sus celdillas estos 
testigos, aun quando por sus 
enfermedades ó ancianidad 
no puedan vivir en el Cón
clave del Obispo. JNon aliter 
placuit, ut quemadmodum A n -
tistites , ita Presbyteri at-
que Le vitce , quos forte infir-
mitas aut cetatis gravitas in 
Conclavi Episcopi mancre non 
sinit , ut iisdem in cellulis 
suis testes vitce habeant, v i -
tamque suam sicut nomine ita 
et nKritis teneant. Es verdad 
que San Isidoro , tan exácto 
en la descripción de los ofi
cios eclesiásricos, no usa del 
nombre Canónigo j pero sien
do éíte el mismo que regular, 
se reducirla á una qüestionde 
nombre la que se suscitase 
sobre esto , diciendo que en 
España no habia Canónigos en 
tiempo de S.Isidoro: pues como 
dice bien Crantzio,lib. 4. de 
Metrop. cap. 1.° "Si Canon es 
»regla,los Canónigos son re-

guiares. ¿ Y qué se hará del 
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"Canónigo secular , sino que 
»*el regular sea irregular, y si 
^queremos mas bien , regu-
viar sin regla?" SiCanonest 
regula , Canonici sunt regu
lares. Quid ergo pet de Ca
nónico sacular i nisi ut regu-
laris sit irregularis , aut si 
malumus regularis sine regu
la7. Hubo pues en España en 
tiempo de los Godos, á lo me
nos desde el Concilio 2.° de 
Toledo, vida Canónica. 

117 Desapareció ésta con 
eJ esplendor del nombre gó
tico en la inundación de ios 
Sarracenos ; y en el resto del 
Occidente sucedió otro tan
to invadiendo las Provincias 
cristianas otros bárbaros no 
menos crueles: pero no fal
taron Príncipes que reedifi
casen el templo del Señor, 
reuniendo para esto los hom
bres de mayores conocimien
tos y virtudes. Pipino , Car
io Magno , Ludovico Pió, 
y Carlos el Calvo, serán nom
brados siempre con venera
ción en este punto, diga lo 
que quiera el espíritu nacio-r 
nal de algún escritor resen
tido. N o puede dudarse que 
en tiempo del primero de es
tos Re^ es. Crodegango, Obis
po deMetz, imitando el excm-
plo de S. Ensebio Vercelense 
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dio regla á sus Canónigos, pero al anochecer debían vol

ver á cantar Completas, con
cluidas las quales no se co
mía , ni bebía ni hablaba, si
no que se observaba silencio 
hasta después de la Prima del 

día siguiente. E l que estaba 
fuera del Claustro á la hora 
de Completas, no podía en
trar, ni aun llamar hasta los 
Nocturnos ó Maytines. T o 
dos los Canónigos dormían 
en una misma casa , adon
de no eran admitidas muge-
res. Bajo estas y otras reglas, 
tomadas en gran parte de la 
regla de S. Benito, constituyó 
S. Crodegango su Cabildo, 
y otros siguieron también su 
misma regla. Este Santo mu
rió en el año 766. Fue cier
tamente una providencia par
ticular de Dios sobre su Igle
sia el conservar por medio de 
este Santo Obispo las trazas 
de la venerable antigüedad 
en un siglo de ignorancia, y 
de corrupción ; pues poco á 
poco se fue después tomando 
algún gusto á las ckncias 
eclesiásticas con motivo de la 
lectura de los Padres que se 
hacia diariamente en las ca
sas Canónicas. 

j 18 Inútil nos parece á 
nuestro fin entrar en la nar
ración de lo que hizo Cario 

Z 2 

que reunió en una casa, ó llá
mese Monasterio. Asi lo dice 
Paulo Diácono. H i c Clerum 
adunavit, et ad instar Cce-
nobii intra claustrorum septo, 
conservari f ec i t , normamque 
eis inst i tui t , qualiter in Ec-
clesia militare deberent. A 
este tiempo se debe referir la 
distinción que se hizo entre 
Canónigos y Regulares. Se 
decía que los Monges vivían 
sub Ordine Regulari , y los 
Clérigos sub Ordins Canóni
co , lenguage que duró mu
cho tiempo. Se notará luego 
esta distinción en el Concilio 
de Aquisgran: pero entre tan
to se debe reconocer aqui la 
restauración de la antigua 
disciplina en punto á la vida 
Canónica. Se reducía ésta, se
gún la regla de Crodegango, 
á dar á la Iglesia sus bienes 
el que entraba en ella , re
servándose el usufructo, y la 
disposición durante su vida. 
Los Sacerdotes podían dispo
ner también de las limosnas 
que se les daban por Misas, 
administración de Sacramen
tos 6 asistencia á enfermos, 
a no ser que se diese la l i 
mosna á la Comunidad ex
presamente. Podían los Canó
nigos salir de casa por el dia: 
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Magno para que floreciese el 
Clero, y fuese el modelo de 
todos los fieles : pero no po
demos menos depararnos al
gún tanto sobre lo que hizo 
su hijo Ludovico Fio, el qual 
al año tercero de su reynado 
mandó celebrar el Concilio 
de Aquisgran. Después de 
traer á la memoria muchas 
cosas que los Santos Padres y 
Concilios escribieron y orde
naron relativas al Clero y á 
sus deberes, entraron los Obis
pos á tratar de los preceptos 
particulares á los Monges, y 
generales á los demás cristia
nos j y señalado el grado su
perior de eminencia á la ins
titución Canónica, establecen 
método de vida á los Canó
nigos , individualizando sus 
deberes y derechos , ó permi
sos en que se les dexaba. Des
de luego notan que los Ca
nónigos se distinguen de los 
Monges en que los Cánones 
no prohiben á los primeros 
vestir l ino, comer carne, dar 
y recibir, y poseer en humil
dad sus cosas propias y las 
de la Iglesia, lo qual está ve
dado á los segundos , que v i 
ven en mayor estrechez , se
gún la institución regular, y 
aqui tenemos la distinción 
Arriba notada, de vivir sub or~ 
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diñe Cc.nomco, y vivir suh or-
dine Regulari. Esta Regla 
Aquisgranense , que en subs
tancia era una moderación de 
la de S. Crodegango , fue ad
mitida generalmente en Fran
cia por entonces , y como las 
Iglesias de Cataluña mas in
mediatas á Francia estaban 
en el hecho sujetas á Narbo-
na , y la misma Cataluña iba 
desechando el yugo de los Sar
racenos á la sombra de las ar
mas francesas , no es- de ex
t rañar , antes parece muy na
tural que se adoptase en las 
Iglesias libertadas la vida Ca
nónica Aquisgranense. N o 
hallo dificultad en que la 
adoptase Theotario en Gero
na , como dice el Señor Dor-
ca, y que se conservase has
ta que la ruina de la casa sir
viese de pretexto á losCanó-
niges para dispersarse. Sien
do asi, nuestro Pedro Rcdga-
rio les quitó el pretexto, pues 
restableció dicha casa Canó
nica , cerno hemos dicho. L o 
cierto es , que la lluvia de ba
las y bombas del ultimo sitio 
no derribó la portada de 
dicha casa Canónica , sobre 
la qual se leen en caracté-
res bien claros, y sin duda 
de principios del siglo XII. es
tas palabras: Domus Canónica-
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Continúan las noticias de Pe

dro Rogerio. 
í i g En el año de la E n 

carnación 1022. se consagró 
la Iglesia de S. Pedro de Ro
das, nuevamente edificada por 
el Abad de aquel Monasterio, 
que se llamaba Pedro. Este 
escribió una carta al Papa 
Benedicto VIIÍ. recordán
dole las quegas que le .habia 
hecho presentes en el año an
terior contra los Poderosos, 
que despreciando los privile
gios del Monasterio invadían 
sus bienes y atropellaban sus 
derechos. E l Papa habia man
dado á los Obispos reunirse 
en Concilio, y poner reme
dio á estos desórdenes ; pero 
según expone el Abad , no 
hicieron caso, ni se juntaron 
á la Consagración dé la Igle
sia más que Oliva , Obispo de 
Ausona, Guifredo de Nar-
bona , Esteban de Agde, y Es
teban Atense.-Estos con con
sentimiento de los Condes 
Ugo , Guifredo , Guillermo, 
y de la Condesa Ermesendis 
consagraron la Iglesia , ha
ciendo la ceremonia el Arzo
bispo de Narbona á nombre 
de Pedro de Gerona, en cuyo 
territorio está el Monasterio, 
Se ignora donde estuviese Pe-
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dro en esta época, ó si esta
ba tan enfermo que no pudie
se asistir á la Consagración: 
pero al año siguiente le ha
llamos hecho mediador en la 
diferencia suscitada entre la 
Condesa Ermesendis y su hi 
jo Berenguer. E l Conde D . 
Ramón habia dexado á su 
muger para mientras viviese 
los Condados y Obispados de 
Barcelona , Gerona , y V i -
que , y en el dote le señaló 
el Condado de Manresa. Pa
recía esto demasiado á Beren
guer, y asi se suscitó pleyto, 
en el qual intervino nuestro 
Obispo, como persona tan 
interesada en la paz de su 
hermana y sobrino. Se deter
minó que se estuviese por 
una y otra parte á lo concer
tado baxo graves penas , pues 
la madre señaló en fianza 
treinta castillos. E l P. Mro. 
Diago que cuenta la desave
nencia y concierto, afirma 
que le hizo un Obispo llama
do D . Pedro , sin decir de 
donde lo era. Es cierto que 
en el documento de fianza 
no se expresa qué Iglesia go
bernaba i pero no cabe duda 
en que era la de Gerona : y 
pudo hacer equivocar al P. 
Diago el Concilio de Vique 
celebrado , seguii dicho escri-
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to r , poco después, af que treinta, si le permitía el uso 
asistieron según él , Guifredo 
de Narbona, Deodato de Bar
celona , Guadallode Girona, 
Melio de Urgél , y Oliva de 
Vique. En ningún Episcopo-
logio de Gerona, ni en docu
mento alguno se halla tal 
Obispo Guadallo. Bien cono
ció esto Balucio , el qual á 
pesar de referirse á Diago y 
Puyades en lo que dice de 
este Concilio, no hace á Gua
dallo Obispo de Gerona, sí 
de Barcelona: pero como ad
vierte bien el R,mo Florez en 
el tomo 28. confundió este 
Concilio con otro , tenido en 
IO29. en el qual era ya Obis
po de Barcelona Guadaiio, 
sucesor de Dcodato. Se con
firma la equivocación de D i a 
go con la noticia que da el 
mismo Balucio de Pedro, del 
qaai dice, que en el año de 
1028. pasóá Aquitania, y se 
halló con otros diez Obispos 
en la Consagración de la Igle
sia de Límoges. 

120 En 1030. estuvo nues
tro Obispo en Roma, y lo
gró del Papa Juan I9. el uso 
del Palio. E l dicho Papa se 
compadecía mucho de los 
Cristianos que estaban cauti
vos entre los Moros. E l Obis
po Pedro le ofreció redimir 

del Palio, á lo menos doce 
veces al año ; y el Papa se lo 
concedió, según consta del 
privilegio que se halla origi
nal en el Armario 49. leg. 1. 
n. í. y copia en el libro Ver
de, fol. I96. vuelto. En él le 
dice el Papa, que quando por 
su amor hace por él alguna 
cosa, cree que agrada á Dios, 
sabiendo que su conducta está 
elogiada con los testimonios 
evangélicos y apostólicos. Que 
se refiere á la gloria de Dios, 
lo que se dice : E l qm per-
m imce en la caridad , perma -
mee en Dios , y Dios en él. 
Si pues permanecemos en 
Dios por la caridad, y Dios 
en nosotros, y mn ella^ dice 
el Papa , no podemos agradar 
á Z)/^,debemos preferirla en 
todas nuestras acciones. Est i 
mulándonos pues por la so
licitud Pastoral que me es 
común con vos , pregunté 
quando venisteis á visitar el 
templo de los Santos Apósto
les , si podríamos redimir a l 
gunos cautivos españoles , y 
me respondisteis que 'queríais 
y podíais redimir treinta por 
remedio de nuestra alma, si 
os concedíamos el uso del Pa
lio doce veces al año. Movido 
pues por el zelo de Dios que 
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los redimió con su sangre, 
condescendemos con vuestra 
petición, y os concedemos el 
uso del Palio las doce veces, 
y no mas , á saber , el dia de 
Navidad , Epifanía , Jueves 
Santo, Resurrección, dia L u 
nes de la misma, Ascensión, 
Pentecostés, S.Pedro, Todos-
Santos, Asunción, S. Satur
nino , y en un Concilio de 
vuestra Diócesi. Después le 
exhorta á vivir de modo que 
conserve el honor del adorno 
que le concede , como se pue
de Ver en el Apéndice n. 29, 

121 N o sabemos porqué 
motivo no asistirla Pedro á 
la solemne consagración que 
el Obispo Oliva , y otros hi
cieron de la iglesia de Ripoll 
en 1032. y aunque en el A c 
ta que pone Marca en el 
Apéndice n. 208. se halla la 
firma de Pedro de Gerona, 
ao constando en ella que 
asistiese , se la puede supo
ner posterior á la fecha de 
la consagración , como lo son 
otras de la misma. Dos años 
después, es decir, en él de 1034. 
dia 23. de Junio , se halló 
Pedro en una junta de Obis
pos que hubo en el Monas
terio de Cuxá , presidida por 
Guifredo Arzobispo de Nar -
bona , en la qual se confir-

Qerona* 
mó á dicho Monasterio la po
sesión de la Iglesia de Santa 
María de Entreambas-Aguas, 
en el Obispado de Tolosa en
tonces. 

122 Llegábase ya el tiem
po de que nuestro Obispo vie
se cumplidos sus deseos de 
consagrar la Iglesia empeza
da á edificar por él , y con
tinuada por tantos años ; y 
asi tuvo el placer de verlo 
executado en 1038. Convidó 
para este acto tan solemne al 
Arzobispo de Narbona Gu i 
fredo , al Obispo de Vique 
Oliva , á He riba i do de Ur-
gél , á Be nardo de Cose ra ns, 
á Guilaberto de Barcelona , 
á Berenguer de Elna , á 
Guifredo de Carcasona , y á 
Arnaldo de Magalona , sin 
olvidarse de su hermana F r -
mesendis , ni de su sobrino 
Ramón Conde de Barcelona. 
E l convite se hizo á nom
bre de la Condesa, que lo era 
de Gerona ( á la qual se dan 
los honrosos títulos de ama
dora de Dios , y observado
ra de la Santa Religión) y 
del magnífico y venerable 
Prelado de la misma ciudad. 
Era digno , dicen las Actas, 
que concluida la Iglesia que 
hablan empezado á edificar 
decentemente desde los c i -
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mientos , acelerasen su de
dicación, antes que les arre
batase una muerte repentina: 
con la esperanza de recibir 
(por la intercesión de María 
Santísima) de Christo retri-
buidor de las buenas obras, 
una casa eterna en los cielos. 
Con el mismo fin , dicen las 
Actas , la arriba dicha Se
ñora Venerable Condesa E r -
mesendis , su hermano Pre
lado magnífico , y el Conde 
Ramón habian edificado las 
casas en que viviesen canó
nicamente los que deseasen 
servir á Dios , á los quales 
dotaron lo suficiente para que 
sin excusa pudiesen asistir en 
aquellos santos lugares, y ha 
cer los divinos oBcios. Estas 
casas estaban unidas á la Igle
sia, como consta de las Actas: 
pues dicen que los mencio
nados Condesa , Conde y 
Obispo, y los demás, confir
maron con el premio de su 
perpetua bendición todos los 
haberes de dicha Iglesia , y 
de la congregación de la mis
ma Canónica , siendo uno y 
otro la misma Iglesia por la 
unidad de la fe, aunque uno 
y otro parezca tener diver
so nombre por la costumbre 
de vivir mejor. Cum utrumque 
una sit Ecclesia propter fidei 

, Trat. 81. cap, 7 . 
unitatem , et alterum utrius-
que diversum vidcatur habere 
nomen pro meltus vivendi con-' 
suetudíne. Excomulgan á ios 
invasores de sus bienes , y 
piden premio eterno para los 
que los aumenten. Son nota
bles los elogios qu t se hacen 
de los Prelados. A i de Nar-
bona le llaman iiustrísimo: 
descendiente de Sangre Real, 
amado de Dios y del Pueblo, 
comparable á los mayores 
hombres por sus virtudes: 
y Obispo de Vique por debi
do derecho á Oliva : exce
lente al de Urgél ; ilustre y 
piadoso al de Barcelona , y 
asi de los demás. L a Acta de 
consagración se hizo en 21. 
de Septiembre de 1038. In
dicción V I . Era 1076. año 
octavo de Enrique. E n la 
copia de Marca está errada 
la indicción , y se omitió 
la Era. Véase el Apéndice 
n. 29. 

123 Cuidaba nuestro Obispo 
con particular esmero de que 
sus subditos estuviesen á cu
bierto de las invasiones que 
solian hacer los Moros en su 
Obispado. Varias veces ha
bian hecho correrías entic 
Colónico y S. Félix de G u i - ' 
xols , y para poner remedio 
se juntaron el Obispo , su 
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hermana EtrmGsendis , G u i -
fredo Vita con su muger 
Chixols, y el Abad Landrico 
coa sus Mongos. Deliberaron 
de acuerdo sobre el caso , y 
determinaron poner guarni
ción en el Castillo de Bene-
dormiens que se cedió al 
Abad , dándole diezmos , pri
micias y otras cosas, que la 
Condesa y su hermano el 
Obispo tenian en la Parro
quia de Santa Cristina de 
Vaüearado, con la condición 
de guardar la tierra desde 
Pinél hasta el puerto de 
Castellar. E l documento de 
convenio tiene la fecha de 26. 
de Mayo , año décimo de 
Enrique , Apéndice n. 30. 

124 E n el de 1043. a 17. de 
Marzo se celebró un Con
cilio en Narbona , en el qual 
se leyó la amarga quexa de 
los Monges de Cuxá contra 
los invasores de sus bienes. 
Para poner algún remedio 
decretó el Concilio excomu
nión contra dichos invasores, 
con la particularidad de ex
ceptuar al Conde Gaillermo, 
á sus hermanos é hijos , por 
parecer cosa indigna sujetar 
á la excomunión á los que 
desea el Concilio que fuesen 
los patronos y defensores del 
referido Monasterio. Se halla 

Tom, X L U I . 

entre las firmas la de Pedro, 
sin expresión de silla i pero 
consta del principio de las 
Actas que asistió , y su nom
bre se pone después de el del 
Arzobispo de Narbona en el 
segundo lugar , y en las fir
mas en el 17. Fue también 
uno de los que confirma
ron la donación que Guiller-" 
mo Hugo , y su muger Se -
negundis hablan hecho á la 
Iglesia de Carcasona Í y se 
hace mención en el Acta de 
la consagración de la Iglesia 
de S. Juan y S. Pedro por 
el Obispo de Gerona Pedro. 
También confirmó la consa
gración de la Iglesia de S. M i -
guel de Fluviá hecha por el 
Arzobispo de Narbona Gui*-
fredo en el año de 1045. co
mo que pertenecia dicha igle
sia á su territorio , según lo 
expresa el Acta; y aunque en 
esta se halla firma de Beren-
guer Obispo de Gerona , es 
posterior, como lo son otras 
también. No hay pues razón 
para dudar que nuestro Pe
dro vlvia en este año , y en 
el mismo se debe poner el 
Concilio Tulugiense, á que 
asistió Pedro , aunque se lea 
en él la firma de su sucesor, 
que se puso después. Era 
Obispo quando con su ígle-

A A 



J8& España Sagrada, 
sia contestó á la Encíclica de 
los Mongas de Ripoll , que. 
anunciaban la muerte, del 
Obispo Oliva ; cuya respues
ta se halla en los Apéndices 
nu 25. y honra la Iglesia de 
Gerona.. 

125 E l Episcopologio de las 
Sinodales alarga su vida has
ta el' año 1050., y en, efecto, 
este parece el de su: muerte se
gún se lee - en el Martirologio 
de Adon de la Santa Iglesia de 
Gerona. A l din 1.° de Agosto 
dice : Eadem. die obiit Pe-
trus Gtrundensis EfiiscopuSy 
qui valde diligens Gerunden-
sem sedem exercens in ea d i -
.versi honoris ordinem ob Dei 
Qenitrlcis címorem vocatione 
divinai vitam meruit celibem* 
Esta,última palabra hace en
trar á Balucio. con otro mo
tivo en un examen poco de
coroso á l©s. Eclesiásticos j y 
seguramentesi es elogio de 
un Obispo, decir que mereció 
una vida. célibe , no quedan 
los demás, en muy buen lu
gar en punto á pureza, Yo 
me inclino á creer, o que de
be leerse. c^Z/ím celestial, pu
ra , sin mancha, si habla de la 
temporal, o de la que tuvo 
mientras vivió , ó la eterna 
siendo justo creer la recibió 
después de la vida sin mancillaj 

TfíM* 81, cap. 7. 
y que si está bien escrito ce* 
líbsm, significa Santa , o ver
daderamente Sacerdotal, co
mo se halla en el Ducange á 
la palabra, celibatus. Lo fue 
en efecto la de Pedro en su 
largo Obispado , y es muy 
sensible no hubiese habido 
quien escribiese todos,sus he
chos para edificación de los 
fieles , y modelo de Pasto
res. Los Historiadores de Lan-
guedoc sospechan que Pedro 
morirla en guerra, contra los 
Moros; pero era muy ancia
no ya para tomar las armas.. 

x x x T. 

B E R E N G U E R G U I F R E D O 
Desde ÍOSO. hasta ÍOgS. 

126 Fue hijo del Conde de 
Cerdaña Guifredo, nieto de 
Oliva Cabreta , y hermano 
de los Condes de Cerdaña y 
de Berga , como también de 
Guifredo. Arzobispo de N a r -
bona , y de Guillen Obispo de 
Urgél. Fundándonos: en lo 
ilustre de su linage , le su^ 
ponemos electo, poco después 
de la muerte de Pedro , no 
porque tengamos documen
to de su elección, la qual tan
to el Episcopologista de las 
Sinodales , como el P. Roig 
la dan por hecha en el año. 
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<de 1051. Hasta el de 1053, entonces este desorden , y 
no se halla memoria de él hacían los invasores tan poco 
como Obispo. E n 29. de Mar- caso dé las excomuniones, que 
zo de este año Silvio Lobet ' 1 ! ; - < 
y su muger Adalaide empe
zaron á edificar el Monaste
rio de Cerviá en el territorio 
de Gerona , con consenti
miento del Gonde D . Ramón, 
que lo era de Barcelona, de 
Ermesendis su abuela , de 
Berenguer Obispo de Gero
na , y de los Canónigos de 
la Iglesia. Careciendo los fun
dadores de hijos, tuvieron á 
bien edificar este Monasterio 
para que viviesen allí, y sir
viesen á Dios, baxo la regla 
de S. Benito los Mongos : pero 
en el mismo hecho se sujetó 
este Monasterio al de CMsa. 
en el reyno de Italia. 

127 En el año siguiente 
de 1054. á 25. de Agosto se 
celebró un Concilio en Nar-
bona para establecer en él la 
paz y tregua , ó mas bien 
para confirmar la estableci
da ya en 1041. y asistió á él 
Berenguer , como también 
se halló en otra junta 4e 
Obispos i en , la misma ciu
dad, tenida en 1.° de Octu
bre , .en la que fulminaron 

- excomunión contra los inva
sores de los bienes de la Igle
sia .de Vique. Tan-com ún era 

á fines del mismo año se vol
vieron á reunir en Barce
lona varios Obispos , y en
tre ellos Berenguer, los qua-
les recurrieron al Conde IX 
Ramón, y a su muger la Con
desa Adalmodis , para que 
protegiesen los bienes de la 
Iglesia, como lo hicieron con 
el siguiente Decreto leído en 
la junta : " Nos tel Principe 
» de los Barceloneses Ramón 
" por la Divina Clemencia, 

Conde , y Adalmodis 'Con-
» desa por el presente decre-
>? tamos , que en adelante 
*> ninguno se atreva á violar 
wlas cosas de los Canónigos 

que son quarenta , y nin-
» gun invasor del dinero age-
» no sea osado á. entrar de 

hoy 1 mas en sus casas , ni 
*> qui tar de modo algu no lo que 
"les pertenece : pero de modo 
z>> que ninguno deellos diga que 
*> son suyas las cosas que tie-
^ nen para adquirir con cilas 
" dinero para sí 6 para otro. 

8i lo hici-re asi , y se pro-
»> base , no sea -comprendido 
?> en este edicto ó donación, 

ni incluido en él el que co-
metiese, esta falta. í i. nos o 
nuestros sucesores en el 

* * ' A A 2 
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nPrkicipado intentásemos 6 
^intentasen anular este de-
wcreto ó pacto , sea anate-
«matizado. Dado en 20. de 
«Noviembre del año de la 
«Encarnación de nuestro Se-
»*ñor Jesucristo 1054. del rey-
^nado de Enrique 24. " Si
guen las firmas 5 sin guardar 
orden. Asi como este decreto 
prueba- el desorden cometido 
contra los Canónigos de Bar-
eelona , asi también parece 
que habia alguno cometido 
por los particulares , y que 
«!• decreto solamente defien
de las cosas comunes 3, no 
las propias. 

128 M Conde de Besalú 
Cruiilermb habia forínado el 
proyecto d̂ e pasar á Jerusa-
lem y antes hizo una do
nación á la Iglesia de Ge
rona, cuya Acta merece aten
ción. Este Conde habia supli
cado al Obispo Berenguer, qüe 
fuese á consagrar la Iglesia 
del Castillo llamado Bisullu-
no , á lo que accedió el Obis
po. Por esta condescendencia, 
y por la circunstancia de ir 
el Conde á Jerusalem , dice, 
que perdona á dicho Obispo 
todos los motivos de quejas 
que tenia contra él ; y ade
mas da á Dios Omnipoten
te, á su Santísima Madre ? 6 

Trat, Si. cap. 7 . • 
al mencionado Obispo todos 
los usáticos y albergas , y 
quanto justa ó injustamente 
tenia en la dominicatura o 
Señorío de Baschara. E l do
cumento tiene la fecha del 2 ^ 
de Agosto del año 25. de E n 
rique , que corresponde al 
de Jesucristo 1055. Apéndice 
n. 32. De se deduce que 
el Conde y el Obispo habian 
tenido desavenencias consi
derables , aunque no hemos 
podido averiguar el motivo: 
pero es de sospechar que fue
se todavía resultado del esta
blecimiento del Obispado de 
Besalú. Si la fecha del docu
mento no está errada, es evi
dente que el Conde no mu
rió en el año- de 1052. como 
dice el Monge de Ripoll. 

I29 Por documento que 
existe en el Armario de la 
Canónica leg. 5. n. 5. consta 
que nuestro Obispo hizo do
nación á la casa Canónica de 
las tierras é Islas que tenia 
en Salí, Santa Eugenia, y Pa-
lau en el año de 1056. y en 
el mismo firmó la carta de 
dote que el Conde Ramón de 
Barcelona hizo á su muger 
Adalmodis , que se puede 
ver en el Apéndice n. 4. M i 
ró dicha casa Canónica con 
particular cuidado , y en el 
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1088. la hizo otra do- Guifredo de Narbona, GLÚ-año de 

nación de la Igksia y rentas 
de Celrrá , agregándola tam
bién algunas heredades que 
le cedieron en Fontadeta y 
la Bísbal, como consta del 
libro Verde fol. 210. vuelto. 

130 E n el Cartulario de 
Si. Pedro de Roda se halla el 
Acta de consagración de la 
Iglesia de S. Juan de Crosá 
hecha por el Obispo Beren-
guer en el año de 1064. E n 
ella confirma todos sus diez
mos, primicias y oblaciones 
de los fieles vivos y difuntos, 
y señala un cementerio de 
treinta pasos l e g í t i m o s al re
dedor, que se notarían con 
cruces, para que se indicase 
en qué punto empezaba la 
inmunidad, que conforme á 
los Cánones concedía á dicho 
local. Igual y aun mayor 
privilegio y protección con
cedió á S. Miguel de Fluviá, 
cuya consagración se hizo 
en el año de 1066. como apa
rece de documento que sacó 
el Señor Caresmar,y copió 
el P. Tragia en su colección 
de documentos de Barcelona. 
Por él consta , que llamado 
Berenguer en el mencionado 
año de la Encarnación indic
ción 4. á consagrar la refe
rida Iglesia, asistieron con.él 

llermo de Viqúe , Berenguer 
de Barcelona , Guillermo de 
Urgé l , y el Obispo de Elna, 
que no se nombra. Señalados 
los aledaños en el Acta por 
los quatro puntos cardinales, 
el Obispo Berenguer de Ge
rona dice que le confirma 
todos los alodios que le ha
blan dado Bernardo de Fo -
nollaris, su muger Guime-
dellis con sus hijos Guiller
mo, Sibica , y Karo Domino, 
Arsendis, y Elialdris, y Ber
nardo su hijo, y toda su ge
neración. E l por su parte con
cede un cementerio de sesen
ta pasos por todo el rededor, 
imponiendo excomunión y 
anatema al que se atreviese 
á inquietar dentro de los tér
minos señalados con cruces, 
á qualquiera persona , ó sa
carla de ellos, ó causarla al
guna vexacion. D a esta Igle
sia de Fluviá al Monasterio 
de Cuxá y á su Abad Ger-
berto y sucesores. Siguiendo 
pues los Obispos arriba d i 
chos á los Santos Padres que 
habían confirmado los bie
nes del Monasterio de Cuxá, 
como fueron Juan, Agapito, 
y Sergio , Pontífices Roma
nos , Pipino, Carlos, Luis, y 
Lothario Reyes, y otros.in^ 
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vencibles defensores de la 
Santa Iglesia Romana , decre
tan y mandan, que ninguna 
persona se atreva á sacar , 
quitar, ó disminuir las cosas 
pertenecientes á dicho M o 
nasterio de Cuxá, ó á la men
cionada Iglesia de S. Miguel 
de Fluviá. E l documento con
cluye asi : Facta scriptura 
dotis Idus Octobris anno. 6.. 
regni Ph l l ip i regís. (1071. ) 
Sígnense las ñrmas , y luego 
la legalización de la copia 
hecha por orden de Gsrallo 
Avellaneto , Juez ordinario 
del territorio del Monasterio 
de Cuxá , en 15. de Julio de 
4355. Desde luego se nota 
que el documento primero 
se hizo en 1066. que fue in
dicción 4. como se expresa, 
y año 6. de Felipe ; y por 
lo mismo está errado en la 
copia el año que correspon
de á dicho 6. quanij se aña
de 1071. al que correspjaie 
la iadicdoa 9.a y el 11. ú 12. 
de Felipe. 

131 Todas estas inmuni
dades que el Obispo Beren-
guer concedió a los lugares 
sagrados, se confirmaron en 
1058. en los Cjocilios de 
Gerona y de Vique, presidi
dos por el famoso Legado 
Hugo Candido , como veré- | 

i Trat. 81, cap. 7 . 
mos quando se trate de los 
Concilios i pero desde luego 
se infiere de la conducta fir
me de nuestro Obispo , adon
de llegaba el desorden y atre
vimiento de los Poderosos 
contra los Monasterios é Igle
sias , por lo que acabamos de 
insinuar, y por lo que ocurrió 
en el Monasterio de Bañols, 
arruinado en aqujl tiempo 
por las invasiones de los ve
cinos. Se infiere esto de que 
en el año 1078. el Conde de 
Besalú Bernardo y su muger 
Ermengardis trataron de la 
reedificación de dicho M o 
nasterio, y se sujetaron ellos 
mismos, y obligaron á otros 
á la restitución de lo que ha
bían tomado. Ocho años du
ró la reedificación, y en el de 
1086. se reunieron muchos 
Obispos á la consagración de 
la Iglesia, y entre ellos nues
tro Berenguer como Dioce
sano. Véase el Apéndice n. 
33. pero adviértase que en el 
Acta copiada por Balucio está 
equivocada la Era : pues d i 
ce, E r a míllesima centesima 
décima octava, debiendo ser 
vigésima quarta. 

132 En el año de IOT9. 
recibió Berengario una carta 
del Papa Gregorio VII. en 
que alaba su afecto á la Silla 
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Apostólica , y le exhorta á 
permanecer en él. Le encar
ga que pacifique á los hijos 
de Ramón Berenguer, discor
des entre sí por su soberbia 
y vanidad,; y principalmente 
por los.consejos de los impíos.. 
Í).íce que para esto se asocie 
á los Abades de Torneras, de 
Ripo l l , y de S, Cucufate , y 
otros legos que puedan influir; 
en la paz, y que si no logran 
ésta, á lo, menos procuren una 
tregua, en la, inteligencia de 
que excomulgará al que no 
dé oidos á los. Nuncios, que 
él enviarla para juzgar su 
causa. Le manda, noticiar 
quanto ocurra , y si fuere 
conveniente ir él mismo en 
persona á informarle. Ultima-
mente le manifiesta su vo
luntad , que de alli adelante 
cuide de su hermano el A r -
zobispO' de ISÍarbona mas de 
lo- que habia cuidado hasta 
állí, extrañando que siendo 
hermano por dos partes, no 
le haya procurado apartar 
del camina de la p e r d i c i ó n . 
mínimo , le. dice , ^ abrasado 
con el zeloi de l a f ra ternidad 
acométele confiadamente con 
nuestro aviso i haciéndole pre
sentes los pasados excesos de 
su larga v i d a , y el juicio de 
l a divina venganza que le 

amenaza ya^ para ver st pue
des arrancarle del umbral de 
l a muerte eterna, y lograr no 
solamente el gozo de corazón 
por l a salud de un hermano, s i ' 
no* también el premio de l a 
eterna re t r ibución. Dada en 
Roma á 2.de Enero, Indicción 
segunda. Esta corresponde 
al año 1079. no â  anterior 
como se lee en Aguirre tom. 
3. pág. 252. Se conoce en es
ta carta el alto aprecio que 
el Papa hacia de nuestro Obis
po „ pues le exhorta tanto 
á reprehender al Arzobispo 
de, Narboha , el qual por ser 
hermano no dexaba de ser 
su. Metropolitano. 

133 Omitimos otras va
rias, memorias que hay en 
los Archivos de la Catedral 
de Gerona, reducidas á reco
nocimientos de vasallage que 
le hicieron, y á donaciones : 
pero no pasaremos en silen
cio la causa ó litigio susci
tado entre los Abades de S. 
Pedro de Rodas y S. Esteban 
de Bañols , sobre varias Igle
sias. Cada uno de estos ale
gaba derecho á las de S. Juan 
de, Crosá, S. Cypriano de Pi 
neda , S.. Gines, y Abadía de 
Santo Tomás en el monte Pin-
nino. E l Conde Hugo les di -
xo que se compusiesen, y se 
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nombró para esto al Obispo Be-
rfeaguer. Habo una junta en 
Castellón , y alegadas por una 
y otra parte las razones de 
su derecho, se les mandó pre
sentar las escrituras , y por 
último se sentenció á favor 
del Monasterio de S. Pedro 
de Rodas. Esta sentencia se 
dio el dia 5. de Octubre del 
año 33. del reynado de Feli
pe , es decir , IO92. de la 
Encarnación, no en el 9 i . co
mo pone Balucio. Se infiere 
de aqui la equivocación del 
P. Róig, y del Episcopologis-
ta de las Sinodales^ que ponen 
su muerte en el año de IO9I. 
Se ve mas clara la equivoca
ción, si se advierte que en el 
Martirologio de Adon , exis
tente en el Archivo de Ge
rona, se halla esta nota, XJ^ . 
Kalendas Decemhris. Eodem 
die ohiit Berengarius Gerun-
densis Episcopus anno XC.mo 
IIJ.Uo post milesimwn ah In-
carnatione Dominl: E l otro 
Martirologio le pone en 17. 
de Noviembre, pero sin ex
presar año, 
1 134 En el de 1087. habia 

recibido la carta del Abad 
del Monasterio de S. üdalr i -
co y Santa Afra de Augusta, 
á la que contexto nuestro 
Berenguec en los términos 

Trat. Si. cap. 7 . 
que se expresa en el Apén
dice n. 34. Dicha contexta-
cion prueba muy bien que el 
Papa Gregorio VII . no ca
recía de motivos para hacer
la estimación que hemos di
cho del Obispo Berenguer. 

XXXIT. 

B E R N A R D O U M B E R T O . 
Desde IO94. hasta 1111. 

135 De lo que acabamos 
de decir sobre el dia , mes y 
año de la muerte de Beren
guer , se infiere la equivoca
ción que padecieron el P. 
Roig y el Episcopologista de 
las Sinodales. Uno y otro po
nen á Bernardo en la Sede 
de Gerona en el mes de Abr i l 
del año de ÍO93. E l P. Roig 
dice que consta, que el año 
de nuestra salud IO93. á 9, 
de Abri l era ya Obispo de 
Gerona , pero no dice donde 
lo sacó, quando hemos visto 
lo contrario. E n el Episcopo-
logio de las Sinodales se po-? 
ne que era ya Obispo el dia 
3. de Abri l del año 34. de 
Felipe, es decir, según él en 
IO93. pero padece equivoca
ción en señalar esta corres
pondencia al año 34. de Fe
lipe. Dicho Felipe empezó en 
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Agosto de lOgS. y acabó en 
A gosto de IO94. y por con
siguiente el mes de Abri l cor
responde á éste , no al ante
rior, es decir , que Bernardo, 
según el Episcopologio era 
Obispo en 3. de Abri l de IO94. 
Siendo asi, no se dilató mu
cho el nombramiento de su
cesor de Berengario. 

136 En efecto lo era Ber
nardo en el año de IO94. co
mo consta de un documen
to existente en el Armario de 
la Canónica , leg. 3. n. 10. 
Por él sabemos que firmó un 
establecimiento hecho en la 
Iglesia sobre una tierra que 
estaba en la cuesta de Santa 
Eulal ia , cerca de Geronaj 
esto es, fuera de las antiguas 
murallas á la parte del nor-̂  
te, donde están hoy los es
combros de la parroquia dé 
Santa Lucia , inmediata al 
Monasterio de Galligans , y 
á la falda del Monjui , que 
desde la última guerra ó sitio 
de Gerona deberla llamarse 
el monte de l a muerte, nom
bre que le pusieron los sitia
dores por los infinitos que 
murieron en é l , según oí á 
uno de sus defensores. 

137 E l Papa Urbano II. 
celebró Concilio en Nimes el 
año de IO96. y aunque por 

Tom. XLIII. * 

de Gerona. 
faltar las Actas, y no haber 
quedado mas que los Cáno
nes se -ignore si firmó Ber
nardo , no se puede dudar 
que asistió al Concilio, y fué 
uno de los mediadores en 
la queja dada por el Abad de 
Ripoll contra el Obispo do 
Vique, y Arzobispo de Tarra
gona Berengario, porque es
te habia puesto entredicho en 
las Iglesias de la jurisdicion 
del Abad. E l Obispo respondió 
que se habia hecho esto sin 
mandamiento suyo, y aun 
sin saberlo. Ofreció dar satis
facción al Abad , y respetar 
todos los privilegios y dere
chos del Monasterio como 
sus antecesores mas obser
vantes. Se hizo este \ juicio y 
composición en 11. de Julio 
de IO96. 

138 E n el aña de IO9T. 
se celebró Concilio en Gero
na presidido por Bernardo, 
Legado de la Silla Apostóli
ca y Arzobispo de Toledo Í y 
era muy natural que no fal
tase en él nuestro Obispo Ber
nardo. En su lugar respecti
vo hablaremos de este Con
cilio. Bernardo, que en él fue 
demandado por los Canóni
gos de Barcelona , cedió á la 
justicia y á la razón , como 
era de esperar de su carácter 

BB 
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justificado y corazón piadoso, que no señala^ pero que pro-
Manifestó este carácter bien bablemente serian aquellos en 
claramente en el Acta de 
Consagración de la Iglesia 
de Villa-Bertrán, executada 
en el año de la Encarnación 
1100. Era 1138. Indicción 
8a y año 42. del reynado 
de Felipe. E l Prelado 6 M i 
nistro de dicha Iglesia, que 
se llamaba Rigaldo , con el 
auxilio del Obispo habia le
vantado desde los cimientos 
el edificio, y llevádole á su 
perfección. Para autorizar la 
consagración se convidó á 
los Obispos, Abades y Po
tentados de la tierra, y en 
efecto, concurrió un gran 
número de gentes de todas 
clases , y con la mayor so
lemnidad y devoción con" 
sagró el Obispo Bernardo la 
Iglesia, concediéndola varios 
privilegios , que por notables 
individualizaremos aqui. 

139 Primeramente oon su 
autoridad episcopal confirma 
y concede á la Iglesia los 
diezmos y primicias de su 
parroquia , como los tuvo 
antiguamente, y las oblado-, 
nes de los fieles vivos p que 
mueran. Establece ademas en 
dicha iglesia bautisterio pa
ra quantos quieran concur
rir a l l i , en ciertos tiempos 

que éste Sacramento no pu
diese darse lícitamente en otra 
Iglesia por motivo de entre
dicho í como también la con
cede el derecho de sepultu
r a , y el exercicio de quanto 
se hace en una Iglesia prin
cipal. Decreta que los Cléri
gos reunidos a l l i , vivan ca
nónicamente, según la regla 
de N . P. S. Agustin, sin te
ner propiedad y poseyéndo
lo todo. Tamquam nihil ha-
bentes ̂  ct ou nia possidentes. 
Establece que ningún Cléri
go usurpe para sí las cosas 
que haya adquirido la Igle
sia , ó adquiriese; en adelan
te , apeteciendo la superiori
dad, sino que las posean en 
común , y se distribuyan á 
cada qual según su necesi
dad. Manda que ellos se elijan 
prelado de su mismo, cuer
po Í y que en caso de discor
dar los votos, sea preferido 
aquel que eligiese la parte 
mas útil y mayor. Quiere 
que dicha Iglesia no esté su
jeta á R e y , Conde, Príncipe 
de la tierra, ni á otra perso
na sea la que fuere, ni á 
otra Iglesia mas que á la de 
Gerona , en cuyo Obispado 
está , y aún á ésta no de otro 
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modo que los Monasterios 
reales, y otras Iglesias prin
cipales del mismo Obispado. 
También ordena que ningu
no haga dentro de los l imi
tes que se señalan con cru
ces, fortaleza, castillo ó po
blación; que no se viole la 
inmunidad que concede, que 
no se hagan aili juicios, mer
cados , ferias ó juntas , sino 
con beneplácito del Prelado. 
Manda á éste, que cumpla 
con sus obligaciones en lo 
espiritual y en lo temporal: 
y en fin nombra Prelado, 
y con común consentimien
to y aclamación elige á uno 
llamado Pedro , que habia 
trabajado desde el principio 
en la construcción de la Igle
sia , y procurado enrique
cerla de todo , esperando el 
Obispo de él , que en la edad 
varonil acabaría con la ayu
da de Dios lo que habia em
pezado en la juventud. Aña
de á esto las conminaciones 
y bendiciones de estilo , y 
luego firma con otros varios, 
como se puede ver en el 
Apéndice n. 35. sobre cuyas 
firmas es preciso advertir, que 
las de Ricardo de Narbona, 
y Berenguer de Gerona son 
posteriores. 

140 E n el mismo año el 

de Gerona, i j p j 
Conde Ramón Berenguer ce
dió á Dios Omnipotente y 
á la bienaventurada Virgen 
María en mano de Bernardo 
Obispo de Gerona, lo que has
ta allí habia exigido de lo 
que dicha Iglesia tenia en 
Gerona, tanto extramuros 
como dentro, ni por hoste ó 
hueste, ni por usos, ni por 
mala presa, lo qual define y 
da sin engaño á dicha Igle
sia , á Bernardo su Obispo 
y á sus sucesores. Esta ce
sión , que copió Marca del 
Cartulario de la Iglesia de 
Gerona , se ocultó á la di l i 
gencia del Señor Pontich , y 
á la nuestra menos detenida: 
pero uno y otrq la citamos 
sobre la fé de Marca. E n 
1102. con consentimiento de 
los Canónigos entregó en en
comienda á Berenguer y Ra
món Arnall í , y á Adalmo-
dis, muger del primero , el 
Castillo de S. Saturnino. Se 
hallan otras memorias de es
te Obispo en los documentos 
del año 44. de Felipe, como 
son , la consagración de la 
Iglesia de S. Félix de Letón,' 
y su firma en una dona
ción de Bernardo Conde de 
Besalii al Monasterio de S. 
Rufo , hecha en los idus de 
Mayo en la estación de las 
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Letanías , que se tuvo en la famoso Castillo Juliano, hoy 
feria tercera al Castillo de 
Besalú. Según el Episcopolo-
gio de las Sinodales y el P. 
R o i g , formó nuestro Obispo 
el proyecto de pasar á Jeru-
sakm , y antes hizo su tes
tamento, como era costum
bre, en 7. de Agosto del año 
2. ° de Luis el Craso, que en 
sentir de éstos corresponde 
al de la Encarnación 1112. 
E l P. Mro. Roig añade que 
no habia podido averiguar 
si fue allá, ni en qué año 
habia muerto. Sobre esto ad
vertimos, que el año 2.° de 
Luis no fue el 1112. sino el 
de 1IO9. empezado en Agos
to, y acabado en el mismo 
mes de 1110. N i podia ha
cer su testamento en 1112. 
quien murió en 1111. como 
se lee en los Obitos del Mar
tirologio de A don tantas ve
ces citado , en el qual al dia 
3. de Septiembre se hallan 
estas pakibras : Eodem die 
ohiit Barnardus Umberti hu-
jus Ssdijs Episcopus, anno Do-
tniniccs Incarnationis C X I . 
posí millesimum. Si pues Ber
nardo murió en Septiembre 
de dicho a ñ o , no es creíble 
que pasase á la tierra Santa: 
y aún de esto debemos infe
rir 5 que la infeudacion del. 

J u y á , hecha por el Obispo á 
Umberto de Basiliá, que se 
halla en el libro Verde fol. 
146. v. con fecha del 23. de 
Febrero del año 6.° de Luis, 
tiene errada la data. Ponien
do pues su muerte en Sep
tiembre de 1111. tenemos 
lugar para introducir aqui 
un Obispo omitido en los 
Episcopologios , y que debe 
entrar en el nuestro. Éste es 

xxxirr. 
R A M O N I.0 

Desde 1112. hasta 1114. 

141 E l Señor Pontich ob-
servó, que si se admitía con 
el Episcopologista de las Si
nodales la muerte de Ber
nardo en 1112. y la sucesión 
de Berenguer Dalmacio en 
1125. resultaba una vacan
te de 13. años , increíble en 
aquellos tiempos y circuns
tancias. Nota pues muy ra
zonablemente la equivoca
ción del citado Escritor , y 
pone á Berenguer en la silla 
de Gerona desde 1114. pero 
siempre tenemos vacante des
de Septiembre de l i l i , has
ta el 14. si no ponemos otro 
Obispo entre los dos mencio-
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nados. E l sabio Balado ha
lló memoria de éste Obispo 
intermedio en una donación 
que Ramón Conde de Bar
celona hizo al Abad Oldega-
rio, y á los Canónigos de S. 
Rufo en el año 1111. con
firmada en el siguiente por 
Ramón Obispo electo de Ge
rona ; y advierte de paso que 
éste Obispo no se pone en ios 
Catálogos publicados. Copia 
la donación en la columna 
1235. y la confirmación del 
Obispo en la siguiente. En 
el primer documento dice el 
Conde , Marques de Barce
lona , Príncipe de Vique , y 
Conde de Gerona y Besalú, 
á los Venerables Abad Ole
gario y Canónigos de S. R u 
fo, que no cabe duda en que 
habia recibido de Dios el po
der, no solamente para re
sistir á la perversidad de los 
malvados , sino también pa
ra procurar la propagación 
del culto. Por tanto, habido 
el favor ó consentimiento 
pontiHcal y canonical de la 
Sede Gerundense, da á di
cha Ijljsia de S. Rufo y á 
sus Canónigos y Abad la 
Iglvski de Santa María den
tro ..le los muios de Be
salú , con todo quanto la 
perteu^cü o pudLre perte-

necer , para que lo tengan 
y posean para servicio de 
D i o s , y gobiernen y dispon
gan de dicha Iglesia perpe
tuamente según la regla ca
nónica , poniendo alli Cléri
gos que sirvan á D i o s , sin te
ner cosa propia,ó en vida co
mún. L a donación tiene la 
fecha del 23. de Noviembre 
de 1111. y de aqui se infiere 
que ya era Obispo electo Ra
món. En efecto, asi se titu
la él en la confirmación dada 
en Enero de 1112. y firma
da de ésta manera: Raymun-
dus Dei gratia in Bontifi" 
cem Sanctce Gerundensis Ec~ 
ele si ce electus confirmo, sal
va obedientia nostree Eccle-
sice. Apénd. n. 36. 

142 E l Señor Dorca en sus 
memorias sobre los Santos de 
Gerona pág 342. no tiene 
reparo en admitir estos dos 
documentos,que están saca
dos del Archivo de S. Rufo 
de Valencia de Francia , y 
dice con seguridad, que se 
echa menos éste Obispo en
tre los de Gerona. Igualmen
te le admite el Señor Cares-
mar baxo ios mismos funda
mentos , y añade que en cier
ta donación hecha á la Igle
sia de Letón, se halla escrita 
al margen: Rjymundus gra~ 
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t ia Del in Pontificem Sanctce 
Gerundensis Ecclesice electus. 
Estas son las únicas noticias 
que han quedado del Obispo 
Ramón , el qual ocupó muy 
poco tiempo la silla de Ge
rona; pues en el año de 1114. 
estaba ya en ella. 

x x x i v . 

BERENGUER DALMACIO. 
Desde 1114. hasta 1146. 
143 Le hallamos ya C a 

nónigo y Marmesor de G u i -
llem Ramón, Sacristán, que 
hizo su testamento en 15». de 
Mayo del año 47. de Felipe, 
que corresponde al de la En
carnación 1106. como cons
ta del testamento existente 
en el Armario de la Canó
niga leg. 5. n. 10. pero el 
primer documento que tene
mos de su Obispado en el 
año de 1114. es el estableci
miento que hizo en Jafrá de 
un honor, ó beneficio con el 
consentimiento de los Canó
nigos, cuyo instrumento se 
halla en el Armario 49. leg. 
11. n. 11. Hay otro del mis
mo año , en el qual vendió 
una casa en el arrabal de S. 
Félix, que tiene la fecha del 
30. de Septiembre, y en el 
mismo confirmó la dona^ 

Trat. Si. cap. 7. 
cion de Selrrá hecha por Be-
renguer Guifredo, como se 
puede ver en el Libro Ver
de fol. I89. y en el citado 
Armario 49. leg. 1. n. 15. 

144 E l Balucio refiere á 
éste mismo año de 1114. el 
juicio que por orden del Pa
pa Pascasio se tuvo en E l -
na para sentenciar el pleito 
que habia entre el Monaste
rio de Cuxá y el de Arulas, 
sobre el derecho á la Iglesia 
de Turrelias, en el qual ju i 
cio votaron y sentenciaron 
Pedro Bernardo Obispo de 
E lna , Berenguer de Gerona, 
Galterio de Magalona , San 
Olegario Abad de S. Rufo y 
otros muchos, quedando la 
sentencia á favor de Cuxá. L a 
fecha de la carta es del dos 
de Enero del año 1114. de 
la Encarnación , y 8.° del 
Rey Luis , según la copia de 
los Apéndices de Marca: pe • 
ro el año 8. de Luis empezó 
en Agosto de 1115. y aca
bó en Agosto de 1116., y á 
éste corresponde la fecha. 

145 Del año 1115. se ha
llan memorias de Berenguer 
poco interesantes á la histo
ria , púes se reducen á de
claraciones de derechos , á 
censos, y á reedificaciones 
de algunas Iglesias. Solamen-
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te merece alguna atención la Joannis SanQtce Romance E c -
Bula qne sacó el Obispo del 
Papa Pasqual II. confirmati
va de los bienes y privile
gios de la Iglesia de Gerona. 
En ella dice el Papa , que 
accediendo á las preces del 
Obispo para perpetua paz y 
firmeza de la Santa Iglesia 
de Gerona, decreta, que po
sea y conserve todos los fi
nes de su parroquia del mis
mo modo que los tuvieron 
sus antecesores. Señala estos 
límites la Bula con la parti
cularidad de poner al medio
día el Obispado de Barcelo
na , el de Vique al Oriente, 
los de Urgél y Elna al N o r 
te , y el Mar al Poniente. 
Confirma todos los bienes que 
en la Indicción VIII. fecha 
de la Bula , poseía la Iglesia, 
y quantos en adelante pudie
se adquirir justa y canónica
mente. Últimamente , prohi
be á los Clérigos de la mis
ma Iglesia retener ó apro
piar á su uso las prebendas 
6 posesiones de la misma , si 
llegasen á obtener Obispa
do, Abadiato ü otra Prelacia 
en diferente Iglesia. L a fir
ma es del tenor siguiente: Ego 
Fas chalis Catholicce Ec ele si ce 
Episcopus subscripsij y luego: 
Data Laterani per manum 

ele si ce Diaconi Cardinal i s ac 
Bibliothecarii X I . K a l . Fe
bril ar i i Indictione T^III. Jn~ 
carnationis Dominicce anno 
1115. Pontificatus autem dom-
ni P as chai i s se cundí Papce, 
anno 16. 

146 En 1116. se acabó de 
reedificar la Iglesia de S. Es
teban de la Vil la de Olot , á 
cuya consagración pasó in
mediatamente el Obispo Be-
renguer, y en la Acta de con
sagración le cedió las obla
ciones de los fieles, y confir
mó las donaciones que en 
otro tiempo la hizo el Conde 
de Besalú Bernardo , que se 
señalan en dicha Acta con 
sus respectivos límites. L a 
dexa sujeta á la Iglesia de 
Gerona en quanto á recibir 
de ella el crisma, con la obli
gación de obedecerla , y de 
asistir al Sínodo dos veces al 
a ñ o , como puede verse en el 
Apéndice, n, 37. Se sabe que 
esta Vi l l a , tan floreciente en 
el dia por su industria y co-̂  
mercio, estaba antes á la otra 
parte del rio^ que casi quedó 
enteramente arruinada en un 
terremoto ó erupción volcá
nica , de que quedan vesti
gios, no solamente en la lava 
que se nota por sus cercanías, 
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y en el cráter que se halla en pues intentaron dominar so
la altura donde hoy está la bre otros Monasterios, como 
Capilla del Cristo , que do- fue uno S. Feliu de Guixols. 
mina la V i l l a , sino también 
en los famosos bufadors, que 
aun producen sus maravillo
sos efectos en la casa de un 
maestro herrero que se halla 
al otro lado del puente don
de antes estaba la Vi l la , y 
yo observé en 25. de Agosto 
del año pasado de 1817. 

147 Ponía nuestro Obis
po particular esmero en que 
los Monges y Clérigos guar
dasen las leyes de su profe
sión j y por esto convino con 
su Clero en que el Monaste
rio de Galligans, que está 
dentro de los nuevos muros 
de Gerona , y fuera de los 
antiguos, quedasen sujetos á 
los Monges de la Grasa, como 
pareció conveniente al Con
de Ramón Berenguer, el qual 
encargó al Abad de la Gra
sa, hermano suyo , tragese á 
Galligans Monges que cuida
sen mejor de este Monaste
rio. Se formó el Acta sin re
clamación alguna en el claus
tro de la Catedral, y la co
pió Marca , col. 1248. y no-
sotros en el Apéndice , n, 37. 
Parece que este paso tan ne
cesario dió algún atrevimien
to á los Monges de la Grasa; 

Entonces el Obispo salió á la 
defensa con tal zelo y t^son, 
que intimó excomunión , y 
aun la puso sobre quanto 
pertenecía al Monasterio de 
la Grasa, hasta que diese sa
tisfacción á la Iglesia de Ge
rona y al Obispo, baxo cuyo 
gobierno , dice, estaba cons
tituido el Monasterio desde el 
principio. Por notable se co
pia el documento en el Apén
dice , n. 38. E n él se halla 
una firmeza verdaderamente 
Episcopal, que no teme des
agradar á los Poderosos , an
tes se opone á sus injustas 
pretensiones. Se observa tam
bién su paternal cuidado en 
favor de unos Monges atro
pellados por uno que abusa 
de la protección que se le 
concede. 

148 A l zelo y libertad 
santa con que defendía los 
derechos del Obispado, se de
bió el que el Conde D . R a 
món evacuase , y le cediese 
la Iglesia de S. Martín de Sa-
costa en Gerona , y un alo
dio que habia sido de Pons, y 
de Juan Caputscholce ó Ca
piscol, como se ve en docu
mento del año 1120. que 
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está en el libro Verde , fol. 
I9O. y al exemplo de este 
Conde podemos atribuir otra 
restitución hecha á la Iglesia 
de varias posesiones déla Bis-
bal , usurpadas por Arnaldo 
Guillermo de Cartiliano. L a 
mas ruidosa de todas fue la 
que en el año de 1128. hizo 
el Conde de Empurias. L a 
relación de las ocurrencias, y 
el Acta de restitución se ha
llan en el Real Archivo de 
Barcelona , sáco S. Dámaso, 
n. 108. según la antigua co
locación , y son traslados au
ténticos. Se copiaron también 
en el libro Verde , fol. 92. y 
en seguida el tratado de paz 
que se hizo entre el Conde 
I). Ramón, que auxiliaba al 
Obispo , y el Conde Ponce 
Ugo. De estos documentos 
sacó el Mro. Diago su rela
ción , que es la siguiente. " E l 
«Conde de Empurias Ponce 
«Ugo tenia en este tiempo 
agrandes diferencias y pesadas 
"disensiones con la Catedral 
"de Girona , y eran ellas so-
»bre las décimas de la Iglesia 
"parroquial de Santa María de 
«la Villa de Castellón, que la 
"de Girona tenia por suyas. 
" Y a las habia pretendido para 
"sí el Conde D . Ponce, abue-
"lo de este caballero, y su pa-
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"dre D . ügo , hijo de D . Pon-
"ce , se las habia usurpado y 
"pleiteado largo tiempo con el 
«Obispo de Girona D . Beren-
"guer Guifredo y con su C a -
"bildo, hasta que á la postre, 
«por consejo de muchos gran-
"des que se pusieron por me-
"d io , se obligó á acudir con 
"quarenta onzas de oro de V a -
"lencia en recompensa de lo 
"que se le pedia. 

149 "Su hijo D . Ponce 
"Ugo no quiso, siendo C o n -
"de , estar á este concierto; 
"antes bien olvidado del res-
"peto que debia á su padre 
" y á la justicia , lo traspasó, 
"no acudiendo con las qua-
"renta onzas de oro; y no 
"contento con eso , añadió 
"Otros males á este tan nota-
"ble. Por todos ellos fue ex-
"comulgado , y lo estuvo 
"hasta que en la Iglesia de 
»Santa Maria de Castellón, en 
"presencia de todo el pueblo 
"á persuasión de algunos ca-
"balleros principales , aprobó 
"el concierto que su padre 
"habia hecho, y lo firmó de 
"su mano. Que entonces le 
"absolvió de la excomunión 
"el Obispo , que á la sazón 
"era D . Berenguer Dalmacio. 
"Pero fue después tan mal 
"mirado y atrevido, que sin 

Ce 
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^embargo de todo esto tornó 
,>á sus 'trece de no guardar 
,?el concierto. Ya no tuvo pa-
jjcicncia entonces el Conde 
^de Barcelona D . Ramón fie
bre nguer para disimular , y 
^pasar por alto cosa tan in-
^justa y atrevida: y asi lue
ngo se aprestó para poner re-
»?medio en ella y castigarla, 
«considerando que él era á 
«quien esto pertenecia por 
«ser Conde de Girona , á 
«cuya Iglesia Catedral se ha-
«cia este agravio, y haberle 
«D, Ponce Ugo prestado ho-
«menage á él de serle fiel y 
«leal en todo lo tocante á sus 
«Estados , Condados y Obis-
«pados , de los quales era uno 
«el de Girona. Congregó pues 
«el Conde de Barcelona un 
«buen exército, y fue en bus-
«ca de D . Ponce Ugo , y co-
«menzó á hacerle gherra en 
«sus tierras. N o la prosiguió 
«mucho tiempo, porque D , 
«Ponce Ugo viendo el nego-
«cio en malos términos , y 
«considerándose sin fuerzas 
«bastantes para resistir á tan 
«grande Príncipe, se puso en 
«sus manos, y se hizo pri-
«sionero suyo en el principio 
«del mes de Agosto del año 
«veinte del reyno de Ludo-
«vico el Gordo, que fue el de 

. Trat. 81, cap. 7 . 
«mil ciento y veinte y ocho. 
«A los diez y seis del propio 
«mes ya estuvo todo conclui-
«do y asentado, obligándose 
«de nuevo el Conde preso á 
«guardar la escritura del con-
«cierto que su padre habia 
«hecho con la Iglesia de G i -
«rona , y á satisfacer todos 
«los agravios que le habia 
«hecho , y finalmente á guar-
«darle todos los derechos que 
«conforme á Piivilegios rea-
«les tenia en la Iglesia de San-
«ta María de Castellón. 

150 "Allende de esto se 
«obligó al Conde deBarcelo-
«na en otras muchas cosas, 
«mandándoselas él por via de 
«justicia para castigar su atre-
«vimiento, y remediar abu-
«sos , y prevenir inconve-
«nientes. Que pondría por 
«tierra la nueva fortaleza que 
«habia labrado en Castellón, 
«y que cegarla sus vallados, 
«y que no levantarla otra de 
«alii adelante en su tierra. 
«Que desobligarla á ciertos 
«caballeros de u.n feudo for-
«zado que le hacian : Que no 
«daria pesadumbre á los vian-
«dantes, y que á los de Bar-
«celona no les pediria lo que 
«soiia tomarles. Que guarda-
«ria la tregua al Conde de 
«Rosellon: Que si venia ar-
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«mada por mar iria contra 
«ella con el Conde de Barce-
'»?lona, y que no se volvería 
«sin éi , 6 sin su orden. Y H-
«nalmente, que en saliendo 
«de la prisión, daria al Con-
«de de Barcelona tres caba-
«Uos , y tres copas de plata, 
«y cinco mil sueldos en ca-
«ballos y muías, y otros cín
i c o mil sueldos para lo pro-
«pio al cabo de un mes de 
«libertad. Y que en rehenes 
«daria al Conde de Barcelo-
«na su espada con toda su 
«guarnición para que la pu-
«siese en manos de Pedro 
«Ramón Vilademani, el qual 
«la tuviese desde esta Pascua 
«hasta la otra i con presu-
«puesto, que para rescatarla 
«daria los diez mil sueldos, y 
«que en caso de discordia so-
«bre el precio de los caba-
«llos , daria ocho mil suel-
«dos de moneda Melgaresa 
«en plata para cobrar la es-
«pada. Dió fiadores, y al cabo 
«de un mes ratificó el con" 
«cierto en lo perteneciente á 
«Girona." Véase el Apéndi
ce , n. 89. y 40. 

151 Hemos copiado las 
mismas palabras del Mro. 
Diago para que no se crea 
Cfue autorizamos con nuestro 
dicho la enagenácion de las 
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Décimas de Castellón , como 
justamente, reprehende el Se
ñor Dorca en Diago , y en 
el Episcopologio de las Sino
dales, que las suponen ena-
genadas. Esta noticia , dice 
el citado Dorca , pág. 339. 
sobre ser por una parte per
judicial á la Iglesia de Gero
na , que aun hoy dia las per
cibe y posee desde el año 
1019. en que fue la Mesa C a 
nonical dotada con ellas entre 
otros réditos en la institución 
de su Canónica , es por otra 
tan equivocada , que antes 
bien la Iglesia ó Canónica de 
Gerona fue la que pagó al 
Conde de Empurias las qua-
renta onzas de oro ( y no 
anuales, sino por una vez ) 
para librarse de las vexacio-
nes, que en las expresadas 
Décimas padecía de dicho 
Conde, el qual renunció sus 
pretensiones por el indicado 
precio, como asi consta por 
instrumento auténtico del Ar
chivo Episcopal de dicha ciu
dad , que existe en el arma
rio del Arcedianato de Besa-
l i i . Veintena 6. n. 111. con 
fecha del 3.° de las Kal. de 
Diciembre ann. ÍO9I. En di
cho instrumento renuncia el 
Conde para siempre á sus pre
tensiones , diciendo : Jüia ut 
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solide et libere Geruiuiensis 

\ Canónica habeat et teneat om-
Decirnum et onmia alodia 

qutf habet in V i l l a Castiilio-
nis , vel in futuro habebit si-
cut privilegia continent in 
quibus eadem col lata sunt 
Beatce Dei Genitrici M a r ice: 
^cilicet quod nullius ser v i t l i 
tis vel subjectionis vinculo 
subdantur... Quam deffinitio-
nem fació eidem Camrñcce 
propter qvadraginta uncias 
auri Valentini quas accepi ex 
rebus ejusdem Canonicce. Aña
de Dorca , que se halla el 
mismo documento en la C u 
ria en el libro de Rubricas 
Encarnadas 1 pág. 41. y en 
el Archivo Capitular, Caxon 
de la Pabordia de Castelló, 
n. 6. 

152 Esto mismo confir
ma el instrumento de Con • 
cordia entre el Conde Ponce 
U g o , y la Iglesia de Gerona 
que ponemos en el Apéndice, 
n. 41. , en el qual el Conde 
confiesa francamente que su 
Padre habia recibido las qua-
-renta onzas de oro de Valen
cia , y que había; dexado en 
pacífica posesión á Beuenguer 
Guitredo , y á los Canónigos 
presentes y venideros. Segu
ramente esta confesiones com-
traria á lo que asegura D í a -

Trat. 81 . cap. y, 
go , que el padre de Ponce 
Ugo se obligó á acudir con 
quarenta onzas por lo que se 
le pedia ; y tiene razón el Se
ñor Dorca para llamar error 
á esta aserción del P. Diago, 
pues los instrumentos que éste 
cita prueban lo contrario. En 
punto á intereses conviene 
proceder con toda precau
ción , porque una expresión 
poco meditada da margen á 
la avaricia cabilosa para sus
citar pleytos eternos, 

153 Quando los Monges 
de Ripoll quisieron eximirse 
de la jurisdicción del Obispo 
de Vique , nuestro Berenguer 
y S. Olegario se unieron con 
aquel para vindicar los dere
chos del Obispado, y firma
ron sentencia de entredicho 
contra los desobedientes en 
25. de Abri l de 1132. • Como 
todos amaban la paz, se con
cordaron las partes litigantes 
en 23. de Abri l del año de 
1134. E n el de 1139. el Con
de D , Ramón Berenguer dio 
á la Iglesia de Gerona, y á 
-su Obispo una, satisfaccíoa 
bastante notable, cuya letra 
es del tenor siguiente. "Por 
"quanto por la autoridad 
^evangélica es ciertísimo qué 
"el Señor se eligió la Iglesia 
?jsin mancha ni arruga , y0 



Obispos de 
^Ramon Berenguer , Conde 
>jde los Barceloneses, y Mar -
«ques y Príncipe de Aragón, 
^temiendo al juez que ha de 
«venir , á quien coníieso ar-
«repentido que ofendí en la 
«Iglesia de Gerona obrando 

movido de ira contra los 
«estatutos Canónicos : por 
«consejo de Berenguer Obis-
«po de dicha Iglesia ^ de sus 
«Canónigos, y de nuestros 
«Grandes quiero y procuro 
«emendar lo que hice mal, 
wgr confirmo con la presente 
«caución, que no se volverá 
«á hacer. Delibero pues, doy 
«y decreto á Dios^Omñipo -
«tente , á la Bienaventurada 
5?Vírgen María , y al Santo 
?>Mártir San Félix en mano 
?jdel Señor Berenguer Obis-
«po de dicha Iglesia, que ni 
wá mí ni á alguno de mis su-
«cesores sea lícito de modo 
^alguno hacer, violencia al 
«Obispo de dicha Iglesia , á 
"los Canónigos v y al Abad 
" y Canónigos de San-Félix, 
«ni al Prelado de S. Martin, 
«ni á sus súbditos presentes 
"ó futuros, ni á sus pei?so^ 
"ñas , casas y honores, ya 
"sean de vivos ya de muer-
"tos." Ofrece luego su pro
tección y amparo , conclu
yendo después de las tirmas 
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de esta manera: Actum esí 
hoc ¿j. Nonas Juliiamio c.xxx-
nuj . post milesiynum ab In -
carnatione Domini , et regni 
Ledovici Junioris ^ i i Véase 
el Apéndice n. 42. 

154 Por sus virtudes me
reció nuestro Obispo la con
fianza del Conde Ramón Be^ 
renguer, que le hizo su tes
tamentario con D . Ramón 
Obispo de Vique y S. Olega
rio. E l Señor Pontich dice, 
que en el año de 1142. fir
mó la elección de sepultura 
que Ramón Berenguer, Prín
cipe de Aragón , había he
cho en el Monasterio de R i -
poli , y en el de 43. la ins
titución de la órden militar 
hecha por dicho Conde. E n 
unNecrologio antiguo de R i -
poll , se dice que dió á dicho 
Monasterio la Iglesia de Mo
l ió , y aun se añade que fue 
Monge de aquel Monasterio. 
3. Nonas Augusti. BerengLi
rias Episcopus Gerundensis 
monachus istius Canohii. Hio 
dedlt nobis Ecclesiam- molió-
nis. L a identidad de su nom
bre con el de su sucesor cau
sa un grande embarazo para 
fixar el año de su muerte, 
que como se acaba de ver, 
no señala el Necrologio de 
Ripoi l : pero por decontado 
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tenemos indubitable memo
ria de él en el año 1144. E l 
Señor Dean Moneada en su 
Catálago de Vique cita otro 
añal antiguo del Monasterio 
dicho, en que se hallan és
tas palabras: E r a 1184. Obiit 
Raimundus Ausonensis Epi&-
cópus^ et Berengárius Gerun • 
d é n s h , Episcopus. Correspon
diendo pues la Era dicha al 
año de la Encarnación 1145. 
es clara la equivocación del 
Episcopologista de las Sino
dales , que con Tarafa sola
mente le hace vivir hasta 
cerca del año 1140. En vista 
de lo dicho , no se le puede 
atribuir la donación de San 
Miguel de Mediano que se 
hizo á Santa María de Besa-
lú en el año de 1147. y 
menos la marmesoria ó tes
tamentaría de Doña Petroni
la , que lleva la fecha de 1152* 

XXXV. 
B E R E N G U E R D E L L E R S 

Desde 1147. hasta 1160. -

155 Corregido con algún 
fundamento el Episcopologio 
4e. las Sinodales en quanto 
al año en que finó Beren-
guer Dalmacio, exáminemos 
en qual le hallamos sucesor. 

. Tt at. S /. cap. 7. 
En el Libro Verde fol. Igg. 
se halla un decreto del Con
de de Barcelona dado ante 
muchos Prelados , y entre 
ellos Berenguer de Gerona. 
E n él se renueva la tantas 
veces inculcada orden de que 
muerto un Obispo no entra
sen á saqueo los oficiales ar
rebatando cada uno para sí 
lo que podia. Este decreto 
tiene la fecha del 6. de Agos
to de 1147. y su data es en 
Gerona, donde se celebró la 
junta. De aqui argüimos asi. 
Es sabido que las leyes se 
renuevan quando se come
ten abusos recientes prohibi
dos por ellas. Es muy pro
bable que estos abusos co
metidos á la muerte de Be
renguer Dalmacio , diesen 
ocasión al decreto quando 
reunidos los Prelados se hi
ciese la consagración de Be
renguer.de LlerS , y firman
do éste el decreto, da motivo 
todo para creer muerto al 
antecesor en 1146. y electo 
el sucesor ó en fines del año 
expresado , ó en principios 
de siguiente. 
Í 15o Era Berenguer de fa
milia distinguida, y hermano 
de Arnaldo de Llers, que en 
la concordia entre el Conde 
de Barcelona y el de Empu-
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rías, de que hablamos arriba, 
se firma Cómitor de Besalú, 
ó la persona medía entre 
Vizconde y Vavasor. Ade
mas de probarse la nobleza 
de Arnaldo por su empleo, 
hallamos la consideración que 
gozaba ; pues mucho antes 
de morir fue admitido á la 
hermandad de los Canóni
gos de Gerona , como, he
mos visto en uno de los Mar
tirologios de su Iglesia. Po
ne su óbito en 30. de No
viembre de 1164. en estos 
términos: Anno incarnatio-
nis dominicce i 164. obiit v i r 
nobilis Arnaldus de Lertio^ 
quem Gerundensis e cele si a lon
go ante quam obiret íempore 
in fratrem et canonicum re~ 
cepit i qui sub lumine portes 
sepultum manet. 

157 E n el Episcopologio 
de las Sinodales se le supo
ne ya Obispo en 21. de Ju 
nio de 1145. y lo mismo 
dice el P. Mro. Roig : pero 
no se alega documento que 
lo pruebe: y aunque se le 
supone en la junta celebra
da en Gerona en 1143. para 
la institución de ría nueva 
milicia contra los Moros , y 
en efecto, está entre las fir
mas la de Berenguer Obispo 
de Gerona por la gracia de 
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Dios , se ha visto que es de 
su antecesor. L a primera me
moria del sucesor tiene la fe
cha del 28. de Marzo, año 
11. del rey nado de Luis, que 
corresponde al de la Encar
nación 1148. Se halla en el 
libro Verde fol. I89. vuelto, 
y se reduce á una concordia 
entre el Obispo y Gilaberto 
de Cruilles, en la qual éste 
renuncia quanto antes pre
tendía tener en el pueblo de 
la Bisbal, y aquel se ofrece 
á pagarle 50. sueldos anuales. 

158 Apenas conquistó el 
Conde de Barcelona D . Ra
món Berenguer la ciudad de 
Tortosa, quando siguiendo 
los movimientos de su pia
doso zelo trató de restaurar 
su silla Episcopal, á pesar 
del decreto de Gelasio II. que 
la habia hecho parroquia de 
Tarragona para quando fue
se reconquistada. L a dotó 
magnífica y generosamente, 
y en 9. de Agosto de 1151. 
fue consagrado por primer 
Obispo después de la restau
ración Gaufredo Abad que-
era de S. Rufo, á cuya con
sagración hecha en Tarrago
na asistió Berengario de Ge
rona con Guillermo de Bar
celona , Pedro de Vique , y 
Artaldo de Elna. A l año si-
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guíen te , estando cerca del de Gerona todas las iglesias y 
parto Doña Petronila muger 
del Conde, hizo su testamen
to en 4. de A b r i l , y nombró 
por executor entre otros, á 
nuestro Berenguer de Ler-
cio, no Arnaldo de Lercio, 
de lo qual se infiere la equi
vocación de Zurita, que afir
ma haber sido executor el 
último. 

1^9 Si hemos de juzgar de 
su entereza y zelo por los 
efectos, podremos formar una 
elevada idea por las muchas 
restituciones de bienes que los 
Poderosos hicieron en sus dias 
de Obispado á la Iglesia de 
Gerona. Berenguer Angles, 
Guillelmo Ademari, Guillel-
mo de Calabig , Arnaldo de 
Llers , y hasta el mismo Con
de Ramón Berenguer le pu
sieron en posesión de lo que 
hablan tomado contra justi
cia. Es muy notable el do
cumento (existente en el Car
tulario de la Iglesia de Ge
rona , y que co ñó Marca ) 
para pasarle en silencio. E l 
Conde movido de amor y al 
mismo tiempo de temor de 
Dios Omnipotente, y ade
mas por salvar su alma, de-
xa, vuelve y da al Señor Dios, 
á la Bienaventurada Virgen 
María, y á Berenguer Obispo 

sus capellanías que el dicho 
Obispo con tanta justicia recla
maba contra- los soldados del 
Conde, que injustamente las 
hablan tomado, de modo que 
ningún ó por ningún pretex
to ni á nombre del Conde, 
ni de otra persona pueda de
cir que las posee, ó tiene de
recho á exacción alguna, si
no que estén todas á dispo
sición del Obispo. Se declara 
protector y defensor de esto 
contra qualquiera que reque -
rido por el Obispo, alegase 
derecho á ellas. Hizo esta de
claración en presencia del Ve
nerable Arzobispo de Tar
ragona Bernardo , de G u i 
llermo Obispo de Barcelona, 
de Pedro de Ausona, de Gui 
llermo de Castroviejo, de 
Ramón de Podio alto, y de 
Ugo de Cervellon : en cuya 
presencia declara que con
firmaría con toda solemni
dad lo que acababa de hacer, 
si con la ayuda de Dios vol
vía de la expedición á que 
estaba preparado. Está hecho 
el documento en 15. de Ju 
lio año de la Encarnación 
1159. Véase el Apéndice n. 
43. La expedición que indi
ca aquí el Conde, fue la de 
la conquista de Lérida y Fra-



ga tomada^ á un mismo tiem
po en 24. de Octubre de d i 
cho año i 159- y á la que se 
siguió luego lá de Mequinen-
za , que se cíee ser la Octoge-
sa de que habla Julio César. 

160 En 16. de Diciem
bre de 1160. restituyó Ar -
naldo de Llers á la Iglesia 
de Gerona las Iglesias de Ro-
cabruno, Beget, S. Lorenzo 
de la Muga, JLlers , y Sega-
r ó , que estaban en su honor 
de Llers , y Bordirls, Juyá , 
S. Isidoro de Sapera , y San 
Martin de Casan del honor de 
Cerviá, como consta de Ac
ta existente en el libro Ver
de fol. 203. Aunque en dicha 
Acta no se nombra al Obis
po Berenguer , nos inclina
mos á que vivia entonces, y 
que por respeto a é l , y á que 
su hermano Arnaldo era Ca 
nónigo de la Iglesia , como 
diximos arriba , hizo entre
ga á la Matriz de las Iglesias 
nombradas. Por esta razón, 
pero principalmente por el 
documentó arriba dicho del 
año í iSg . no podemos con
venir Con el autor del Epis-
copalogio de las Sinodales ni 
con el P. Roig , que pone su 
muerte en 20. de Diciembre 
de 1158. Los Martirologios 
de Gerona ponen los óbitos 

Tom. XLUI . 
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de quatro Berenguer^s. Ef 
mas antiguo de estos Marti
rologios , cuyos óbitos no pa
san del siglo 12. solamente 
pone el de Berenguer, que di
ce murió en IO93. á 17. de 
Noviembre , y éste es sin con-
tradición el Berenguer G u i -
fredo. E l segundo Martirolo
gio, que es mas moderno, y 
cuyos óbitos llegan al año de 
1311. trae los de tres Be-
rengueres: uno el de la Bis-
bal , que murió en 6. de Fe
brero de 1254. otro que fue 
Abad de Villabeltran falle
cido en 20. de Diciembre de 
1259. y otro en 17. de N o 
viembre sin 'expresar año. 
Este es el Berenguer G u i -
fredo, quien consta murió en 
dicho dia. N o tenemos pues 
documento ni memoria so
bre la muerte de nuestro Be
renguer de Llers. E n un Ne-
crologio de R i p o l l , se halla 
la muerte de un Berenguer 
Obispo de Gerona en 20. de 
Diciembre , y aunque el Se
ñor D . Roque Olsinellas, que 
tuvo la bondad de enviarme 
la nota, se inclina á que es 
éste de que tratamos, no 
puedo convenir con él en vis
ta de que en dicho dia falle
ció el Berenguer Obispo y 
Abad deVíllabeltcanen 1254. 

DD 
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Quedamos pues en la igno
rancia del dia y año de 
fallecimiento : pero nos in
clinamos al señalado al prin
cipio , porque en el de 1161. 
ya era sucesor suyo. 
•CCO XH? írO yjfcfí V £í>10fpíí*S Vi 

X X X V T . 

OUJOLLELMO I>E 1?ERATAIJ1>ADA» 

Desde 1161. hasta 1168. 

161 Fue sobrino del pre
cedente , como él mismo di
ce en una donación que hizo 
al Monasterio de Ripoll , se
gún veremos luego. Aunque 
se ignora el dia y año de su 
elección , se puede asegurar 
que fue muy inmediata al fa
llecimiento de su tio Beren-
guer , ya por el gran cuida
do del piadoso Conde D . Ra
món , en que no estuviesen 
vacantes los Obispados , co
mo vemos proGüró hacer se 
consagrasen Obispos en Tor-
tosa y en Lérida , luego que 
las conquistó, ya porque pa
rece regular que el Clero de 
Gerona se prometiese en el 
sobrino los grandes favores 
que habia recibido del tio. 
L o cierto es , que en el mes 
de Enero del año 24. de Luis 
el joven, que corresponde al 
de la Encarnación 1161. sue-

Trat. 8i. cap. 7 . 
na ya como Obispo en una 
Acta de donación de un alo
dio en Estanyol ; la qual se 
halla en el armario de la C a 
nónica leg. 11. núm. 21. Tam
bién se hallan memorias su
yas en el siguiente de 1162. 
año fatal á Cataluña por la 
muerte del ínclito Conde 
D . Ramón Berenguer , que 
falleció en 15. de Agosto de 
dicho año , en un lugar de 
Italia llamado S. Dalmacio. 
Y pues se nos presenta la 
ocasión , formarémos aqui 
un extracto del'Epitafio , que 
en el año de 1803. se enconr 
tró en su sepulcro, escrito en 
pergamino , que copié ert R i 
poll , y doy íntegro en el 
Apéndice n. 44. porque no 
sé que le haya publicado es
critor alguno. 

162 " E n el año 1162. á 
»6. de Agosto murió en Italia 
"en el lugar de S. Dalmacio 
»el ínclito Marques Serenísi-
?>mo Señor Ramón Beren-
»>guer , Conde de Barcelona, 
«•Príncipe y Rey de Aragón, 
^y Duque de la Provincia, 
"el qual protegido por la fuer-
"za divina quitó á los Sarra-
"cenos la Almaria , Tortosa, 
»>-Ciurana , y hasta quarenta 
"pueblos á orillas del Ebros-
" E n un dia mismo tomó á 
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«Lérida y Fraga. Construyó 
»ó ensanchó en los pueblos 
«conquistados hasta trescien-
«tas Iglesias. E n , su! muerte 
^obró Dios milagros , tanto 
genitalia como en la Pro-
"vincia , y en todo el cami-
«no quando se traia su cuer-
«po al Monasterio de Ripoll, 
«donde había escogido sepul
t u r a . A l l i se han visto mu-
»chos milagros. Fue esclare-
«cido en vida este soldado 
«valerosísimo, liberalísimo y 
«amabilísimo. Fué un admi-
«rabie vencedor de los Sar-
«racenos. Hizo tributario to-
«do el Reyno de Valencia y 
«Murcia , y recibió homena-
«ge de todos los pueblos , y 
«casi de toda España. ¿Qué 
«mas dirémos de este Sere-
«nísimo Príncipe nuestro Se-
«ñor ? Fue ciertamente Rey 
«de la paz , Príncipe de la 
«justicia, Capitán de la ver-
«dad y equidad, soldado im-
«pertérrito de la pura fe cris-
«tiana , vencedor fuerte de 
«los Sarracenos é infieles^ cu-
«ya saeta no se disparó en va-
•>no, ni se volvió su escudó 
"atrás en la batalla , ni erró 
"el golpe su lanza." Sigue 
luego el Panegirista exhor
tando á Cataluña , Aragón 
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y á toda la Iglesia á llorar 
la muerte de su protector. Se 
vuelve á quejar de su muer
te , por la falta que hace á 
la iglesia 3 y suponiendo su 
sepulcro en Ripol l , convida 
á esta Vil la á alegrarse con 
tan nobles despojos. Refle
xionando después sobre sus 
virtudes , convida á congra
tularse con el del premio que 
tendrá con la gloria. Se nota 
en el elogio, que el autor, sobre 
estar penetrado de la mate
ria que trataba , era bastan
te versado en la Escritura 
santa , Con cujas palabras 
forma el que llama epita
fio, y mas bien es un pane
gírico con todas sus partes 
oratorias. 

163 Volviendo ya á nues
tro Obispo D . Guillermo sa
bemos , que en este año 
de 1162. se halló en las Cor
tes de Huesca, que mandó 
juntar Doña Petronila para 
hacer saber las últimas vo
luntades de su difunto mari
do. Entre los Prelados Cata
lanes suena el nombre de 
D . Guillén Obispo de Gero
na , después de los de D . Ber
nardo Arzobispo de Tarrago
na , del D . Guillén de Bar
celona , de D . Pedro de A u -

DD 2 
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sona ( no Ossona y como dice 
Zurita) y se le signen D . A r -
tal de Elna , D . Gnillén de 
Lérida , y t). GuitVedo,de 
Tortosa. En este mismo año 
recobró para su Iglesia del 
poder de Berenguer Roca-
corba la Capilla de Roca-
corba y Granollérs , corno 
consta del documento existen 
te en el libro Verde íbl. Íg3, 
v. A l folio siguiente se halla 
otro documento por el qual 
sabemos que en el año de 1164. 
recobró para su Iglesia la 
de Borrasá , y varios alodios 
de dicho pueblo. En el añp 
de 1166. fue nombrado tes
tamentario de una Viuda lla
mada Buneta^muger que ha
bía sido de Pedro Amely. Esta 
hizo.varios legados á la-Igle
sia, como se ve en su testamen
to , que existe en el Armario 
de la Canónica , leg. 5 . n. 6. 

i 61 A l año siguiente de 
1167. hizo este Obispo una 
donación al Monasterio de 
Ripol l , cuya Acta se conser
va-en el Armario 49. leg. 11. 
n. 29. y en el Archivo de 
Ripoll , de donde la copió 
Marca. Recordando en ella 
la solicitud pastoral, recomen
dada; por los Santos Padres, 
y tan necesaria para que no 

Trat. 81. cap. 7 . 
se distraigan del servicio de 
Dios los que se han dedicado 
á é l , por atender " á .las cosas 
temporales ,'dice , qüe com
pelí do por la misericordia d i 
vina , por amor de la Beatísi
ma Madre de Dios IVhu ia , y 
al mismo tiempo para reme
dio de su alma , y de la de 
su difunto tio Berenguer Obis
po de Gerona de buena me
moria , con el favor y con
sentimiento de Poncio Obis
po de To/tosa , y Canóni
go de Gerona , de Arnaldo 
de Rogaciones debe añadirse 
Arcediano , pues este t í tu
lo se da al Arcediano ma
yor, ó de Rogationibus) y de 
Guillermo de Monells Arce
dianos , y de Pedro Beren
guer^, Sacristán de Vique y 
Canónigo de Gerona , y de 
acuerdo de sus Clérigos, da 
á Dios y á la Virgen , y al 
Monasterio de Ripol l , y á su 
Abad Gaufredo sucesores etc. 
la Iglesia de Santa Leocadia 
del huerto de Madrona, con 
la Iglesia del Castillo Pala- . 
ciólo, su sufragánea, con dé-.< 
cimas , primicias y oblacio
nes ; pero reservándose la 
obediencia y reverencia de
bida á la Iglesia Gerundense 
en. las juntas sinodales , y de-
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nías cosas que eran debidas 
-al Obispo , Arcedianos y Cle
ro de la dicha Iglesia. Esta 
Acta que damos en el Apén
dice n^l. 4. tiene la fe
cha del 2. de Noviembre 
de 1167. de la Encarnación, 
y 31. del rey nado de Luis el 
joven. Firman varios Obispos: 
pero dv?be advertirse que en 
la copia de Marca hay fir
mas posteriores á la fecha, y 
entre todas la de Ramón Obis
po . de Gerona , que fue su
cesor del sucesor del donan
te. Fue corto el tiempo de. 
su Obispado , pues se lee en 
el Martirologio antiguo, que 
murió en 20. de Marzo del 
año de 1168. , y añade que 
fabricó el palacio , el que 
ciertamente en algunas par
tes indica toda la antigüedad 
que hay ha^ta nosotros. E l 
Martirologio dice asi : 20. 
M.wt . ¿Unno dominica: incor
na tionis c.. j J c . víij post mili6 ' 
sdmum ohiit Guilelmus hujus 
Seciis Episeopus de Petrain-
cissa , qui palatium cons-
truxit. 

• X X X VI T. 
6 U I T , L E R M O D E M O N E I - L S . 

Desde 1163. hasta 1178. 

% 1D5 N o es nuevo su nom-
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bre , pues le vimos arriba fir
mar como Arcediano la do
nación que su antecesor hi
zo al Monasterio de Ripoll 
en 1167. Nos quedó memo
ria de su elección en el pro
ceso antiguo de los Presbíte
ros ó Preberes de capítulo, 
que se conserva en el Archi 
vo de la Santa Iglesia de Ge
rona , y en una alegación se 
leen las palabras siguientes: 
In instrumento decimi capituli 
cujusdam electionis Guillelmi 
de Monellis episeopi facta 
anno X X X I J . Lodovici regis 
¡junioris subscripserunt X . Sa
cerdotes quorum unus scripsit 
se statorem , et dúo présbite-
ros et canónicos quorum fu i t 
unus -P. de Pineto Stepedictus^ 
qui supra consuevit se nomi
nare preshiterum et Canoni-
cum. Reliqui omnes scripse-
runt se presbíteros tantum. 
E l año 32. de Luis ef jóven 
ó VII . empezó en Agosto de 
1168. y acabó en el Agosto 
de II69. 7 habiendo muer
to el anterior Obispo en el 20. 
de Marzo del año primero 
dicho, no hallamos inconve
niente en fixar en los meses 
restantes del' mismo la elec -
cion de este. Es extraño que 
el Señor Pontich que vió y 
cítalas anteriores palabras del 
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proceso , reBera el ano 32. 
de Luís al de la Encarna
ción 1Í69. quando á renglón 
seguido dice , que á 14. de 
las Kalendas de Abr i l de di
cho año hizo testamento, en 
el qual dexaba á la Canónica 
alodios en Monells , Reque^ 
sens, Vilasacra y Peratalla-
da , y al Obispo las viñas, 
como consta en el Armario 
de la Canónica leg. 9. n. 7. 
á no ser que hiciese testa
mento un día antes de la 
muerte de su antecesor , que 
seria buena casualidad. 

166 Para aclarar esta d i 
ficultad puede servirnos el 
Acta de la consagración de 
la Iglesia de S. Pedro de 
Campredon * que , según la 
copió Marca , se hizo en el 
año de la Encarnación II69. 
y el 32. del reynado de Luis. 
Fue nuestro Obispo el Con
sagrante , juntamente con el 
Obispo de Tortosa Poncio; y 
el primero hizo varias dona
ciones á dicha Iglesia , como 
se puede ver en el Acta pues
ta en el Apéndice n. 46. Pero 
son exactas las fechas como 
las pone Marca ? De ningu
na manera , según se con
vence por el documento de 
donación hecha á Ripoll en el 
año 1167. Es fácil la prueba. 
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E l 2. de Noviembre de dicho 
año era el 31- de Luis. Lue
go el II69. no puede ser el 32. 
sino en el 33. y ve aqui que 
esta equivocación de Marca 
pudo inducir en error al 
Señor Pontich , que en la do
nación de Ripoll se halló 
con el 30. en número roma
no , y no repararon en el 
primo escrito con letra. 

157 En el año de i l 7 l . 
recobró para la Catedral las 
Iglesias de Cursavells, L l o 
rona , Santa Maria de Pale
ra de Cute , y S. Esteban de 
Lloanas , según consta en el 
libro Verde , fol. 153. pero 
lo que mas bien deseaba re
cobrar era el esplendor de 
los individuos de su Clero , á 
quienes procuró proporcio
nar medios de instruirse en 
las ciencias. Para esto hizo 
una constitución que honra 
su memoria ; y da una idea 
de su solicitud pastoral. Dice 
en ella , que es müy justo 
auxiliar en sus necesidades á 
los que se sujetan á trabajos 
por amor de la sabiduría. Por 
tanto de convenio , y á sú
plica de todo su Cabildo es
tablece que se dé de los bie
nes de la Canónica mensual-
mente un excelente áureo de 
buen oro , y bien pagado é 
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qualqüiera Canónigo de la años de Luis : pues empezan 
Iglesia de Gerona , que sale
ga á estudiar á las escuelas. 
Manda ,que los Prepósitos de 
la Canónica paguen igual-
m nte doce áureos á qual-
quier Canónigo ó Canóni
gos que vayan á estudiar , y 
que esto sea al emprender su 
viage. Pasado el año , si con
tinúan , continúese también 
la asignación, hasta que vuel
van á su iglesia. Debe en
tregarse esta asignación sin 
tardanza alguna á los comi
sionados de dichos Canóni
gos estudiantes ; pero si es
tos se retirasen dentro del 
tiempo señalado al estudio, 
se les obliga á restituir á los 
Prepósitos lo que hablan re
cibido; y si no lo hacen, no 
se les dará la prebenda de los 
meses que la recibieron. Es-? 
tablece esto para siempre , y 
echa las conminaciones de 
formulario. Tiene esta cons
titución la fecha en la for
ma siguiente : Actum est 
hoc rhiid.januariatinoXXXVl 
regni Ludovici Regis junio-
ris , ann. M . C. L X X I I L ab 
incarnato Dei filio. Con estas 
fechas, que nos parecen exác-
tas , se añade nueva fuerza 

" a lo que aiximós arriba so
bre la correspondencia de los 

do su año 36. en Agosto 
de 1172. es todavía el 36. 
por Enero de 1173. de la 
Encarnación. L a citada cons
titución que ponemos en el 
Apéndice con todas sus fir
mas , no solamente es hono
rífica al Obispo , sino tam
bién á todo su Cabildo. Des
de entonces se aplicaron á las 
ciencias eclesiásticas muchos 
individuos suyos, y de aquí 
vino la gran colección de có
dices, que existen todavía en 
el Archivo del Obispo, en el 
de la Catedral, y aun en el 
de S. Feliu , conservándose 
en éste códices con cadenas 
según la costumbre de los si
glos 13. 14. y 15 Los Canó
nigos que sallan á estudiar re
cogían copias, no solamente 
de Códices Eclesiásticos , sino 
también de autores profanos, 
ya fuesen Poetas, Médicos, 
Naturalistas y aun Matemá
ticos. Apéndice n. 47. 

168 N o tuvo nuestro Obis
po la dicha de lograr por mu
cho tiempo los frutos de su 
protección á los estudios, 
pues murió á los quatro años, 
es decir, en 2. de Mayo de 
1176. E l Episcopologista de 
las Sinodales y el P. Maestro 
R o i g , ponen su muerte en 
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dicho añq, sin alegar docu
mentos de donde lo hayan 
sacado. E l Señor Pontich 
alarga su vida hasta t i 7g. 
sobre la fé del Martirologio: 
pero si fixaba el dicho año 
quando el Señor Pontich le 
consultó, hoy se halla borra
do , y solamente se lee el dia. 
Aqaso alguno considerando 
que su sucesor firmó el Con
cilio de Letran celebrado en 
Marzo del dicho a ñ o , quiso 
mas bien que se ignorase el 
de su íallecimiento , que el 
que se notase el error del 
que le escribió en el Marti
rologio, y acaso también por 
éste los autores citados le fi
jan en el de 76. Lo cierto 
es, que del año de 75. en 
adelante no hallamos memo
ria de él , y que en el men
cionado Concilio de Letran 
se pone después del Metro
politano de Tarragona al su
cesor de Guillermo que fué 

xxx v m . 
R A M O N O R U S A L L I . 
Desde i i 7 g . hasta II95. 

I69 Por lo dicho ya so
bre ei Concilio de Letran, al 
qual asistió Raimundo, sabe
mos que era Obispo en el año 
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de 1179. Ademas de la asís1-
tencia al citado Concilio te
nemos otra prueba de que 
en este año era ya Obispo, 
en una sentencia dada pér el 
Metropolitano y firmada por 
Ramón , en que aquel docla^ 
ra en ñtvor de la Canónica ei 
derecho que tenia ésta á un 
horno con censo de quatro ho
gazas, y á un campo con otro 
censo de quatro puercos Cano
nicales^ tasca (derecho agra
rio ó sobre el campo o tierras) 
etc. Se hace también mención 
de unas casas y un molino. 
E l Acta es del dicho año de 
1Í79. á 6. de Enero año 42. 
de Luis el Jóven, y se halla 
en el Armario de la Canóni
ca leg. 6. n. 9. E n el siguien
te año hizo un contrato con 
el Conde de Empurias Pon-
ce Ugo , en que mediando 
cierta cantidad, entró en po
sesión de los derechos que 
por carta de gracia posee la 
Iglesia en UUá. 

170 Tuvo en el de 81. 
cierta desavenencia con G u i -
laberto de Cruilles, el qual 
pretendía ser Castellano de la 
Bisbal, y ganó la sentencia 
el Obispo justificando sus de
rechos desde el tiempo de su 
antecesor Berenguer Da l -
mau , que dice era .Obispo 
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cincuenta anos antes, y que 
habían continuado en pose
sión pacífica B^renguer de 
Líers, y Guillermo de Mo~ 
nellis, como se lee en el lib. 
Verde fol. 58. Como habia 
cobrado la posesión de los 
derechos de su Iglesia en 
Ullá , mandó reedificar la 
Iglesia, y en el año de 1182. 
convidó al Arzobispo de Tar
ragona Berenguer á que pa
sase á consagrarla. E n efec
to fueron los dos á dicha 
Vi l la acompañados de los Ca
nónigos de Gerona , y la 
consagraron en el dia 11. de 
Octubre , confirmándola en 
las décimas, primicias y obla
ciones de los fieles vivos y 
muertos, según las habia te
nido en los tiempos pasados. 
Señalaron á la misma un ce
menterio de treinta pasos le
gítimos, y los términos indi
cados con cruces en deredor 
de la Iglesia hasta sesenta pa
sos. Dieron inmunidad á estos 
términos y la concedieron el 
uso de las que tenia ó de los 
Obispos , 6 de las personas 
legas. Confirmáronla varias 
Iglesias ; y últimamente%es-
tablecieron que la de Ullá 
no pudiese estar sujeta á nin
guna otra sino á la de Ge
rona , sin que le valiese pri-

Tom. X L I I I . 

2 I J 
vilegio ó exención para exi
mirse de la obediencia canó
nica, que debia á la Matriz 
según el derecho canónico. 
De ella debia recibir el cris
ma , las órdenes , y asistir á 
los Sínodos , etc. E n el año 
de 1186. dió á censo la Ba i -
lia y Sayonia de dicha Vi l la 
de Ullá , como se halla en el 
libro Verde fol. 204. y em el 
Armario 49. leg. 6. n. 37. Par 
ra proporcionar á la Vi l la de 
Bascara las comodidades po
sibles , solicitó el Obispo l i 
cencia de tener un dia de 
mercado á la semana, y el 
Rey D . Alonso se la conce
dió para que se tuviese el 
miércoles 
se 

, prohibiendo que 
celebrase otro desde Be-

salú á Torroella. E l privile
gio concedido al Obispo y á 
su Iglesia, tiene la fecha del 
año de 1187. E n el mismo por 
consejo y voluntad del Obis
po cedió el Arcediano de Ge
rona Ramón , el derecho que 
tenia en el Oratorio de S. V i 
cente de Roca de la Parro
quia de S. Julián de Ramis , 
con el fin de que los Cape
llanes que alli habia viviesen 
en comunidad baxo la regla 
de S. Agust ín , y asistiesen á 
los Sínodos r como consta en 
el libro Verde fol. 205. v.0 

EE 
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171 Desde tiempos atrás 

disputaba el Obispo los dere
chos de su Iglesia con Pedro 
de Torroella ; y en el año de 
II9O. á I9. de Diciembre hi
cieron un convenio por el 
qual éste perdonaba el censo 
de veinte y cinco Ocas que 
recibía por la Vil la de Ullá , 
y otros gages que percibía de 
la Mitra quando fallecían los 
Obispos; y al mismo tiempo 
concedió á la Vi l la el uso de 
los montes I y aguas dulces y 
saladas. A solicitud del Obis
po sin duda prohibió él mis
mo tener carnicería en los do
mingos. Por todo esto se re
servó ciertas décimas, y siete 
sueldos por el feudo del Bai-
liato , y también lo que se 
acostumbraba pagar por la 
venta del coral , vermellon, 
y por las leudas marinas. E l 
Obispo por su parte le pagó 
seis áureos. Según se lee en 
el libro de Aniversarios de la 
Canónica fol. 36. v.0 fué nom
brado testamentario de A r -
nal de Constantinis en el año 
de II94. Murió en 27. de 
Enero del año siguiente de 
II9^. como se halla en el 
Martirologio antiguo con es
tas palabras: 27. jan. Atino 
Incarnationis Domini M . C. 
X C . V . ohiit dompnus Raimun-

Trat, 8 1 . cap. ?. 
dus Gerundensis Episcopus. E l 
Episcopologista de las Sino
dales y el P. Roig ponen su 
muerte en 28. de Abri l de 
II96. sin alegar testimonio 
alguno. 

x x x i x . 

GAUFREDO DE MEDINIANO. 

Desde 1196. hasta 1198. 

172 Muerto el Obispo 
Ramón parece que hubo al
guna discordancia en el nom
bramiento de sucesor, pues 
se dilató este hasta el año si
guiente, y se eligieron tres Di
putados que hiciesen el nom
bramiento á nombre del Cle
ro En el año de II96. fué 
electo por ellos Gaufredo, que 
era Canónigo de la misma 
Iglesia de Gerona. Consta to
do esto del proceso antiguo 
de los Presbíteros: pero no 
se señala el dia ni mes de su 
elección. En el año siguiente 
tuvo el honor de recibir eíi 
Gerona al Rey D . Pedro de 
Aragón y Conde de Barce
lona , con otros Obispos y 
Grandes. Considerando el 
peligro que habia en permi
tir en el rey no á los Valden-
ses , que por otros nombres 
se llamaban Sabatatos o P0~ 
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bres de León, cuyo número 
era excesivo , y que causa
ban alborotos y escándalos; 
dio el Rey un decreto con
tra ellos. E n él hace saber á 
todos los Arzobispos , Obis
pos, Prelados, y Rectores de 
las iglesias. Condes, Vizcon
des , Vicarios, Merinos, Bay-
les , Militares , Burgueses y 
á todos los pueblos de su 
reyno y dominios, que cons
tituido por Dios á la cabeza 
de su pueblo , era digno y 
justo mirar por su salvación 
cuidadosamente. Por tanto , 
imitando la fé de sus mayo
res y obedeciendo á los Cá
nones de la Santa Iglesia Ro
mana, que condenaban á di
chos hereges y á todos los de-
mas , manda que salgan de 
sus dominios como enemigos 
de la Cruz de Cristo, viola
dores de la fé r y públicos 
contrarios del Rey y del rey-
no. Fixa el término de la sa
lida : manda que si después 
de espirar éste, fuesen halla
dos algunos , se confisquen 
sus bienes , cuyas dos partes 
serán para el fisco , y, la ter
cera para el delator ; y que 
ellos sean quemados. Prohibe 
que sean admitidos en parte 
alguna de sus dominios , y 
que se les auxilie. Impone, 
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multas pecuniarias á los con
traventores , ademas de que 
les amenaza con su indigna
ción. E n fin manda que su 
decreto se lea en todas las 
Parroquias en los Domingos. 
L o mas particular es, que di
ce tendrá por un servicio el 
daño que se haga á dichos 
hereges etc. Este decreto se 
expidió en Gerona en el año 
119?. estando presentes R a 
món Arzobispo de Tarrago
na , Gaufredo de Gerona , 
Ramón de Barcelona, G u i 
llermo de Vique y Guiller
mo de Elna;, ademas de una 
muchedumbre de Magnates, 
cuyas firmas se pueden ver 
en Marca. Aunque el decre
to no tiene señalado día 
ni mes, debe ser de Enero 
ó Febrero, constando que 
en éste último se hallaba eh 
Rey D . Pedro en Gerona, 
en donde confirmó las inmu
nidades concedidas por sus 
antecesores al Monasterio de ' 
Bañols , que gobernaba en
tonces el Abad Ramón , le 
recibió baxo su protección 
y concedió nuevos privile
gios. Nuestro Obispo firmó 
también esta Acta de con
firmación. En 16. de Junio, 
de II98. hizo su testamen
to , y murió el dia 18- d¿l. 

EE 2 
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mismo mes, según se halla en c. xc. VÜJ obnt dompnus Gau-
el Martirologio antiguo. 18. fridus Gerundensis Episco-
Juni i Anno TJñce, incarnat. i L pus. 

C A P I T U L O V I I I . 
De los Concilios Gerundcnscs. 

1.° 

En 517. 

1 JL/examos en los úl
timos años del siglo doce la 
série de los Obispos de Gero
na, para tratar ahora de los 
Concilios celebrados en dicha 
ciudad, cuyos Obispos y Clero 
se esmeraron siempre en la in
violable conservación de la 
fe, de la nioral y déla discipli
na, que recibieron de sus ma
yores. Hemos visto en la pri
mera época á los Obispos Ge-
rundenses asistir constante-
mente á los1 mas de los Con
cilios que se celebraron en la 
Es-paña Goda, executando en 
su Obispado los Santos Cáno
nes que se establecían en es
tas juntas augustas; y aun--
que no hallemos noticias po
sitivas de que celebrasen Sí
nodos Diocesanos en la d i 
cha1 época 5 seria temeridad 
negar esta gloria á muchos 
de los- Obispos sabios^y san

tos que gobernaron aquella 
Iglesia. Debemos atribuir la 
falta de documentos al tiem
po devorador, y mas todavía 
á las sangrientas guerras , y 
continuas devastaciones ocur
ridas en el pais , que siendo 
el camino militar para Fran
cia, estaba mas-expuesto que 
otros á las insolencias y desa
catos de la soldadesca. 

2 Cincuenta y una jun
tas Episcopales se cuentan en 
los monumentos de Cataluña 
hasta el año iit)7. en que se 
expidió el Decreto Real con
tra ios Valdenses; las diez se 
celebraron ó en Gerona ó en 
su ten itorio y la primera, 
que fue un verdadero Conci
lio Provincial se- fixa en el 
año 517. Era en este año Obfe 
po de Gerona Fiontiniano y el 
qual en el anterior habia asis
tido a l Concilio de Tarrago-



. Concilios de 
na , celebrado por su Metro
politano Juan , juntamente 
con los Obispos Paulo deEm-
purias, Agricio de Barcelona, 
Oroncio de Iliberi , Cinidio 
deAusa, Nebridio de Egara, 
Vicente de Cesaraugusta,Ur-
so deTortosa, y Héctor de Car
tagena. A l de Gerona no asis
tieron todos estos, pues falta
ron el de Cartagena,Zarago
za y Tortosa , como se verá en 
las firmas. Establecieron en 
este Concilio diez Cánones: y 
como todos ellos se reducen á 
ordenar la liturgia, la admi
nistración de algunos Sacra
mentos , y la vida y honesti
dad de los Clérigos, debemos 
presumir que en esto se ha
bían introducido algunos abu
sos que intentaron remediar 
con sus santas determinacio
nes. Pudo mover á los Obispos 
de la Tarraconense para cele
brar este Concilio el Pa pa Hor-
misdas, el qual con techa del 
2. de Abri l de este año de 517. 
escribió dos gravísimas cartas, 
una á Juan Metropolitano de 
Tarragona , y otra á todos 
los Obispos de España. Esta 
última nos da alguna luz para 
descubrir el motivo de la ce
lebración del Concilio ; pues 
ademas de ordenar en ella el 
Papa ? que según las determi-
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naciones de los Padres se ce
lebren Sínodos dos veces al 
a ñ o , y si no se puede tanto, 
á' lo menos una , habla de al
gunas de las cosas tratadas y 
decretadas en el Concilio, co
mo de las órdenes, disposi
ciones para recibirlas , y con
diciones de. los sugetos á quie
nes deben ó no conferirse. 

3 Dieron pues principio 
á los Cánones por lo menos 
difícil de corregir, que era l a 
deformidad que se observaba, 
y a en el canto eclesiástico, ya 
en la celebración de la Misa, 
y algunos Sacramentos. N o es 
posible adivinar de donde pu
do provenir esta deformidad; 
y nunca nos ha parecido pro
bable la conjetura de Geróni
mo Pujades, quien en su Cró
nica universal de Cataluña, 
lib. 6. cap. 43. se inclina á 
que los errores de Vigilando 
habian corrompido la litur^ 
gia , é influido poderosamen
te en la mala moral de los 
eclesiásticos. Si esto hubiera 
sido asi, parecía regular que 
se hubiese tratado el punto 
en el Concilio de Tarragona 
del año anterior Í pues era 
demasiado interesante para 
omitirlo. Yo creerla mas bien, 
que hallando el Metropolita
no en Gerona alguna varié-
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dad en estos puntos discipli
nares, puestos entonces en el 
arbitrio de los Obispos, y que 
informado por los asistentes 
al Concil io, que en sus Igle
sias había también variacio
nes, decretó con ellos la uni
formidad, que siempre es útil 
en las cosas eclesiásticas de 
una misma Provincia especial
mente, y conspira á la uni
dad de la fé, por la unifor
midad de la oración y del 
culto. Siendo conforme al or 
den el canto, la liturgia y el 
modo de administrar los San
tos Sacramentos en la Metro
politana i parecía regular que 
las sufragáneas se uniforma
sen á ello, lo qual se decretó 
en el primer Canon. 

4 E n el segundo tratan 
de las Letanías, que se ha
cían en la semana siguiente 
á la de Pentecostés , y esta
blecen que empezándolas el 
Jueves acaben el Sábado , y 
que se observe abstinencia en 
los tres dias. E l nombre de 
Letanía que es griego, y cor
responde al latino oraciones 
fervorosas , orationes arden-* 
tes^ vel fervidce, es muy an
tiguo en la Iglesia, y se halla 
en las Liturgias de S. Basilio, 
y de S, Juan Crisóstomo, como 
también en la Regla de S. Be

nito, cap. 9. y 12. N o con
vienen los autores en señalar 
su primer institutor: pero es 
constante que en las grandes 
calamidades se acudía con 
mas fervor á Dios en todos 
los siglos de la Iglesia, y esto 
mismo observamos en el dia 
quando nos amenaza algún 
peligro grave. S.Gregorio las 
ordenaba á los Romanos , y 
aun á los demás fieles. Co 
munmente se cree que fue 
S. Mamerto , Obispo de Vie -
na de Francia el que las ins
t i tuyó, y en efecto, parece 
indicarlo asi Sidonío Apol i 
nar en el lib. 6. carta 14. á 
Apro. Son notables sus pala
bras. Quidquid i l lud est, dice, 
quod vel ocio vel negocio va
cas , in urbem tamen {nisi f a l -
limur) rogationum contempla-
tione revocabere. Qjuarum no-
bis solemnitatem primus M a -
mercus pater et Pontifex re-
verentissimo exemplo , utilis-
simo experimento invenit^ ins-
ti tuit , invexit. Mas á ren
glón seguido confiesa que ya 
habia antes rogativas, ó ro
gaciones ó letanías: pero va» 
gas, tibias, raras y negligen
temente hechas. Erant qui~ 
dem prius ( quod salva fidei 
pace sit dictum) vagee , te* 
pente.s, infrecuentes que , ut~ 
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que sic dixerim^ohscitahundee Ascensión, y antes de Pen-
supplicationes , qua? sepe ín
ter pellantium prandiorum ohi-
cibus hebetahantur , máxime 
aut imbres aut serenitatem de-
precaturce, ad quas ( ut nihil 
amplius dicam) figulo pariter 
atque hortulano non oportuit 
convenire. In his autem quas 
suprafatus summus sacerdos 
nobis et protulit pariter et 
contulit, jejunatur , oratur, 
psallitur^ jietur. Combinando 
estas últimas expresiones de 
Sidomio con las primeras, se 
echa de ver que S. Mamer
to reduxo las Letanías ó Ro
gaciones á su primitivo espí
ritu , y q&e por esto se le 
puede llamar institutor en 
cierto sentido. Se tenian es
tas en todo tiempo de aflic
ciones ó calamidades públi
cas: pero las principales que 
se llamaban mayores se ha
cían en el 25. de Abri l dia 
de S. Marcos. Los Padres del 
Concilio de Gerona quisie
ron renovar el espíritu de S. 
Mamerto en el segundo C a 
non , y asi ordenaron que se 
guardase abstinencia en los 
tres dias de Letanías , que en 
la Provincia Tarraconense se 
hacían después de Pentecos
tés. Habia otras en tiempos 
señalados, como antes de la 

tecostés para disponer los fie
les á la celebración de tan 
santos misterios. Según cons
ta del Canon 6. del quinto 
Concilio Toledano, se cele
braban también desde el dia 
15. de Diciembre hasta el 
18. y lo mismo se halla en el 
Canon 9.0 del segundo Con
cilio de Braga. En el presen
te de Gerona se llaman es
tas segundas, y se ordena en 
el Canon 3.° que se hagan el 
dia 1.° de Noviembre ; con 
advertencia, de que si media 
Dominica en los tres dias , se 
trasladen á la semana siguien
te para acabarlas el Sábado. 
Se ordena también la absti
nencia de vino y de carnes. 

5 E n el Canon 4.° se es
tablecen los tiempos en que 
se ha de dar el bautismo, y 
se señalan la Pascua y Pen
tecostés para los sanos : y 
mandan los Padres que en 
las demás solemnidades se 
bauticen solamente los enfer
mos , á los quales no convie
ne negar el bautismo en nin
gún tiempo. Esta caritati
va economía manifiesta que 
nuestrosPP. atendianála con
servación de la antigua dis
ciplina , según la qual se daba 
el bautismo el Sábado Santo, 
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y el que precedía á Pente- seña. Por estos poderosos mo-
costés con una solemnidad y 
aparato capaz de infundir 
ideas grandes del segundo na
cimiento ; y al mismo tiempo 
dispensaban quando la nece
sidad lo exigía , reconocien
do la absoluta del bautismo. 
Algunos Códices añaden á 
las dos solemnidades dichas 
ó dos Pascuas, la de la N a 
vidad; pero no son los mas 
exactos y correctos , ni se lee 
asi en el antiguo de Gerona. 

6 N o se olvidaron los Pa
dres del bautismo de los in 
fantes; y mandan en el C a 
non 5.° que si nacen débiles 
como suele suceder, y no to
man el pecho , sean bautiza
dos al momento , si son pre
sentados para ello; pero esta 
benigna misericordia , que se 
nota en los cinco Cánones di
chos, se convierte en los si
guientes en una caritativa se
veridad para con los Cléri
gos. Consideraban estos ze-
losos Padres que los Ministros 
del Señor deben predicar al 
mismo tiempo con el exem-
plo y con la palabra: que esta 
es poco vigorosa quando no 
sale de un corazón que sien
te lo que dice : y que no pue
de sentir como debe lo que 
dice, si no practica lo que en-

tivos mandan en el Canon 6.° 
que si se ordenase de Subdiá-
cono, Diácono, Presbítero, 
ü Obispo algún casado, se 
separen de sus muge res ; y si 
no quisieren, tengan consigo 
un hermano , que pueda de
poner de su vida continente. 
Para inteligencia de este C a 
non será bueno advertir lo 
que dice Morales tratando del 
Concilio 2.° de Toledo. " H a -
'j>bia, dice, en las Iglesias de 
"España cierta forma deSe-
"ininarios, como los que el 
«Santo Concilio Tridentino 
>?en nuestro tiempo ha reno-
»?vado : pues se criaban y 
»eran enseñados en la Iglesia 
"desde niños los que después 
"hablan de ser para el servi-
"cio de ella. . . Quando estos 
"llegaban á edad de diez y 
"ocho años , el Prelado en 
"presencia de sus Clérigos y 
"del pueblo les preguntaba 
"en público, cómo querían se-
"guir en el servicio de la Igle-
"sia, casándose ó perseveran-
"do en perpetua castidad? A l 
"que respondía que con el 
"ayuda de Dios queria pasar 
"adelante sin matrimonio, 
«alabábasele su propósito, y 
"aceptándose su promesa, or-
"denábanle de Subdiácono 
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»>á los veinte años, si por los 
wdos de en medio perseveraba 
«en dar buen egemplo en su 
«vida y honestidad. A l que 
í?respondia que quería casar-
>?se, no se lo estorvaban , y 
«casábase quando le. pareciaj 
>*no dexando por eso el ser-
>?vicio de la Iglesia ni la asis-
«tencia en él. Después que 
«hablan pasado muchos años, 
«asi que eran entrados ent 
«edad estos tales casados, 
«apartábanse de consenti-
«mlento de ambos el marido 
«y la muger, proponiendo y 
«prometiendo entre sí perpe-
«tuo apartamiento; y con es-
«to empezaba el tal casado á 
«recibir orden sacro , hasta 
«llegar al Sacerdocio. Este 
«apartamiento se ordenó des-
«pues fuese de casa, asi que 
«el marido y la muger mora-
«sen apartados. Mas si la 
«crianza de los hijuelos que 
«hablan habido, y la procu-
«racion de la hacienda que 
«para ellos tenian, no podía 
«sufrir esto, permitíaseles no 
«apartasen casa , con que 
«apartasen cama y aposen-
«to." Hasta aqui Morales, 
lib. l l . c . 47. cuyas noticias 
aclaran el 6.° Canon Gerun-
dense maravillosamente. 

7 Trátase en el 7.° de los 
Tom* X L I l l . 

3 
que se ordenan sin casarse , 
y se establece que los tales, 
ademas de tener consigo un 
hermano testigo de su vida 
honesta , no introduzcan pa
ra el gobierno de su casa mu
ge res extrañas , sino que cui
de de ella, o un muchacho o 
un amigo: pero si tiene ma
dre ó hermana puedan estas 
cuidar de la casa según los 
decretos de los Cánones an
tiguos. E l citado Morales se 
hace cargo en el lugar dicho 
de la severidad con que se 
miraba este punto ; pues d i 
ce que se ponia tanta premia 
á los Clérigos, desde que fue
sen Diáconos , que no se les 
consiente tener ni aun una 
esclava en casa, ni otra mu
ger ninguna para su servicio. 
Se observa pues el mismo es
píritu en el Concilio de Ge
rona que en el 2.° de Toledo, 
es decir, el grande esmera 
que ponían nuestros antiguos 
Padres en que la vida de los 
Clérigos fuese el modelo de 
los Seculares r y aun por es
to los del Concilio Gerun-
dense decretaron en el Cá-
non 8.° que de ningún modo 
fuese admitido en el Clero 
el lego que conociese otra mu
ger después de la primera. 

8 A l mismo fin dirigen 
FB 
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el Canon 9.0 por el qual de
terminan , que si alguno gra
vemente enfermo recibiese 
por la comunión la bendi
ción ( que estimamos viáti
co , dicen) y convaleciendo 
después , no se sujeta en la 
Iglesia á la penitencia públi
ca , si no tiene los pecados 
que estaban sujetos á ella , 
sea admitido en el Clero. Es
te Canon necesita también 
explicación. Se sabe que cons
tituido el hombre á las puer
tas de la muerte, y conside
rando que va á presentarse 
ante el tribunal de Dios, te
me, por justo que haya sido, 
y desearía haber vivido co
mo un Angel. Este deseo v i 
vo puede obligarle á ofrecer 
una penitencia grande, que 
entonces se le hace ligerísi-
ma j y si convalecido tratase 
de practicarla , seria tenido 
por reo de aquellos pecados, 
que mereciéndola, separaban 
del Clero. Como en el Cánon 
se supone que no los tiene, 
pues dice, si prohibitis vi t i i s 
non detinetur ohnoxius , se ha 
de creer que el temor le obli
gó á ofrecer tal penitencia. 
Este podia pues entrar en el 
Clero si no se sujetaba á ella: 
pero si duraba su fervor y la 
hacia públicamente, ya fodia 

Trat. ST . cap. 8. 
dudarse si era por obligación 
ó por devoción, y esta duda 
en los fieles podia hacer for
mar una idea menos recta 
de la santidad del ministerio 
Eclesiástico. 

9 También conviene te
ner presente, que el nombre 
de Viático, que hoy se da á 
la Sagrada Eucaristía conce
dida al enfermo, tuvo en la 
antigüedad diversa significa
ción. Llamábase asi la sim
ple reconciliación ó absolu
ción concedida al penitente , 
aunque no participase de la 
Eucaristía. Esta no se daba sin 
la inspección y aprobación 
del Obispo : pero la absolu
ción ó imposición de manos, 
como absolutamente necesa
r i a , se concedía á todos los 
penitentes que la pedían ó la 
habían deseado eficazmente. 
Se ve esto claro en el Cánon 
13. del Concilio !Niceno,que 
dice asi : De his autem qui 
excedunt, antiqua et canóni
ca lex nunc quoque servabitur, 
ut si quis vi ta excedat, «/-
timo et máximo Viatico ne 
-privetur. Sé que otra traduc
ción del citado Cánon pare
ce que habla de la participa
ción del Cuerpo de Jesucris
to : pues dice, Dominico T^ia-
tico non fraudetur i pero las 
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illtimas palabras parece que 
indicaa bien claramente lo 
contrario en las dos traduc
ciones. Una dice asi : Omnino 
vero cüicumque morituro pe-
tenti Eucharistiam^ Episco-
pus cum inquisitione tribuat 
hostiam. L a otra se expresa 
de esta manera: De ómnibus 
tamen hís qui ex nodo corpo-
ris recedunt et Rucharistiam 
postulante in tradeuda eis com-
munione cura et probatio sit 
Episcopo. Si la Eucaristía ó 
hostia se daba á juicio del 
Obispo , y la absolución á 
todos los que la pedian, cla
ro es que esta era distinta 
de aquella , y aun lo com
prueba el nombre que la da 
el Cánon llamándola último 
jf necesario Viático, 

10 Por lo que hace á la 
inteligencia del Cánon Ge-
rundense de que tratamos , 
basta lo dicho para conocer 
su espíritu tan conforme en 
todo con la doctrina del Cá
non de N i c é a , en el qual se 
determina que el que en la 
enfermedad desesperada re
cibió la Comunión, sea esta la 
que se quiera , si convalece 

grado se suponían reos de pe
cados graves , los Padres del 
Concilio de Gerona dexan la 
entrada libre en el Clero á los 
que convalecidos no hacen 
lo que el temor de la muerte 
les movió á prometer. 

11 Últimamente se man
da á los Sacerdotes que con
cluyan -las horas matutinas 
y vespertinas con la oración 
Dominical. 

12 Firmaron este Conci
lio Juan Metropolitano de 
Tarragona, Frontiniano que 
otros llaman Fortuniano, de 
Gerona, y los demás que di-
ximos antes , cuyas Sedes se 
conocen por sus firmas en el 
Concilio, de Tarragona cele
brado el año anterior, como 
se ha dicho también. Véase 
el Apéndice n. 48» 

13 E l sabio Gerónimo 
Puyades en su Crónica uni
versal de Cataluña lib. 6.° 
cap. 43. dice, que no había 
podido hallar expresada en 
autor alguno la ocasión que 
hubo para la celebración de 
este Concilio , y se echa á 
conjeturarla. Presupone lo 
que dice Ambrosio de M o -

y sobrevive , sea contado en- rales , á saber, que en este 
tre los penitentes que parti
cipan en sola la oración. Co
mo los que estaban en este 

Concilio se quitó á un tal Es
teban el cargo de Goberna
dor de España, que tenia por 

FF 2 
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la menor edad de Amalari-
'co, De este presupuesto de
duce por consequencia una 
conjetura idéntica con é l , y 
para probarla añade que no 
ha sido Esteban el único se
cular depuesto de su Gobier
no por Eclesiásticos reunidos 
-en Concilio. Alega exempla-
res, y ;expresa sus deseos de 
que los Prelados de la Iglesia 
pudieran deponer á los ma-
íos Ministros y Reyes infie
les:.pero ni sus deseos ni sus 
exemplos hacen probable la 
conjetura sobre el motivo d¿l 
Concilio. Primeramente ha
llamos dudoso el presupues
to , y hasta en el modo con 
que le alega Morales se eclia 
de ver la desconfianza. "Pa-
»ra no dexar, dice, ninguna 
«cosa por menuda que sea de 
"las que á la historia de Es -
«paña pertenecen, porné aqui 
»lo que Vaseo refiere se halla 
wen aquel libro viejo de A l -
wcobaza de este mismo año del 
j/Concilio de Toledo. A Es-
«tefano, que era Gobernador 
?ien España , y yo entiendo 
»que por el Rey Amalarico, 
arle fué quitado el cargó en el 
"Concilio de Girona. Parece 
?>se contradicen los años, mas 
wyo lo pon40 como lo hallé." 
AnalizandQ el presupuesto, 

Trat, 81 . cap. 8, 
queda reducido á la autori
dad del libro viejo de Aleo-
baza, y es harto débil para 
fundar sobre ella conjetura en 
asunto tan grave. Ademas 
no parece creíble que siete 
Obispos se abrogasen la auto
ridad de deponer á un Go
bernador de España s y el 
exemplo del Concilio de To
ledo en que fué depuesto Suin-
tila nada prueba. Se sabe que 
los mas de los Concilios To
ledanos, ó muchos de ellos , 
eran Cortes y Concilios al 
mismo tiempo , lo que no ve
mos en el de Gerona. U l t i 
mamente parecía regular 
que juntamente con los Cá
nones se hubiese conservado 
siquiera alguna memoria de 
el hecho de deposición , y en 
ninguna parte se ha hallado. 

14 L a segunda conjetu
ra dePuyades, reducida á que 
los oficios divinos se halla
ban corrompidos por los er
rores de Vigilancio , es mu
cho, menos probable todavía. 
Ademas de la- injuria que ha
ce á los Obispos de Gerona, 
y aun á la Iglesia, que siem
pre ha sido una de las mas 
celosas en la conservación del 
dogma, de la moral, y de la 
disciplina, como se ha visto 
y se verá aun mas claramen-
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te , nos parece imposible que 
en caso de tal corrupción no 
se hubiera providenciado lo 
conveniente en el Concilio de 
Tarragona, celebrado el año 
antes. Digamos mas bien que 
concedida licencia por los 
Príncipes para celebrar Sí
nodos, y estimulados los Pa
dres de la Provincia Tarra
conense por la gravísima car
ta del Papa Hormisdas , qui
sieron darla cumplimiento ce
lebrando Sínodos cada año, 
y proveyendo en ellos á las 
necesidades de las Iglesias, 
que no menos que la de Ge
rona habrían decaído de su 
santidad por las persecucio
nes y mal exemplo de los 
Arríanos. 

m 
Concilio II. de Gerona. 

En 1068. 
15 Increíble parecerá á 

los lectores , que en quinien
tos cincuenta y un años que 
median entre la época del 
primer Concilio , y esta del 
segundo , no hubiese en Ge
rona Sínodo alguno Diocesa
no ó Provincial , quando su 
celebración estaba tan reco
mendada por los santos Cá
nones , y continuamente re-
cordada por los protectores 
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de estos, que son los Roma
nos Pontífices y los Reyes. 
Temeridad seria acusar de 
desidia en tan importante 
materia á los Stafilios , A l i -
cios , Juanes de Validara, 
Nonnitos y otros muchos, 
que sin perdonar gastos ni 
fatigas asistían con puntua
lidad á ios Concilios de To
ledo , y de otras partes. Sin 
embargo desde el año 517. 
época del primero , no han 
podido hallar los mas diligen
tes investigadores de las anti
güedades Catalanas , otros 
Concilios celebrados en aque
lla Provincia que el de Lé
rida de 524. el de Barce
lona de 540. otro en la mis
ma ciudad en 599. y el de 
Egara en 614. Desde este 
año hasta la entrada de los 
Sarracenos no se encuentra 
la mas mínima noticia árt 
Concilios en la Provincia Tar
raconense ; y aunque los hu
biesen celebrado sus celosos 
Obispos ¿cómo podían con
servarse en la devastación ge
neral de todos los Archivos pú
blicos y particulares , en que 
podrían hallarse? Desde esta 
fatal época no se oyó mas 
voz que la de la guerra, mas 
grito que el de la desespera
ción. Errantes ovejas y Pas-
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tores por los montes, gimien
do en la mas bárbara escla
vitud los que quedaron en 
los poblados, se contentaban 
con auxiliarse mutuamente 
en sus aflicciones, y conser
var el fondo de una religión, 
que en tales casos es mas ne
cesaria. 

16 Pero no oponiéndose 
esta al natural deseo de sa
cudir un yugo injusto y t i 
ránico , respiraban los infe
lices con la esperanza de ar
rojarle de sí algiua d í a , y res
tituir á la religión todo su 
esplendor. Dilatóse su espe
ranza mas de lo que quisie
ran , y hasta fines del siglo 
octavo gimieron baxo la es
clavitud. Para colmo de las 
desdichas habia desaparecido 
en la mayor parte el brillan
te espíritu de los Padres Go
dos , y los últimos periodos 
de aquel imperio, fueron pre
parando el camino á la igno
rancia y á la corrupción. E n 
tonces se echaron las semillas 
del trastorno de la disciplina 
española , de manera olvida
da , que en los siglos siguien
tes se extendieron sin contra
dicción las falsas decretales, 
que vinieron á desfigurar el 
gobierno eclesiástico. Logró
se esto tanto mas fácilmente. 

Trat. 8 r. cap. 8. 
quanto era casi imposible re
unirse los Obispos en Concilio. 
Si conquistadas Urgél, Gero-
nat, y algunas otras ciudades 
de la que ya se llamaba Ca
ta luña, se reunieron algunas 
veces los Obispos en ellas, ó 
en algunas de la Galia Nar-
bonense , eran útiles y nece
sarios sus Cánones : pero se 
resentían de las circunstan
cias del tiempo. 

17 Estas hicieron muy 
necesario el segundo Conci
lio de Gerona de que vamos 
á tratar. Fixándole como se
gundo en el año de 1063. 
excluimos del número las jun
tas Episcopales que se tuvie
ron en esta ciudad en el año 
de 1019. para restablecer la 
Canónica, y la de 1033. para 
consagrar la Iglesia , y con
firmar la paz y tregua. E l 
de 1068. ya merece el nom
bre de Concilio en toda la 
extensión del nombre. Las 
grandes dotaciones que se ha
bían hecho á las' Iglesias , al 
paso que se iba reconquistan
do el país , movían la avaricia 
de muchos , que mirando 
los grados eclesiásticos como 
otros tantos escalones para 
brillar y hacer un gran pa
pel en el mundo, no repara
ban en los medios de adqui* 
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rirlos. Las riquezas del Cíe- losa y Usez, por Procurado-
ro , las comodidades que pro- res, y seis Abades. Habían so-
porciona á sus individuos, licitado este Concilio el Con
que en muchos suele ser to- de de Barcelona Ramón Be-
da la vocación al estado Cié* renguer, y su muger la Con-
r i ca l , tendrá siempre en ac- desa Almodis, cuya piedad 
cion la simonía. Fue esta muy no permitia pasar por alto 
común en el siglo X . y.Xí. sin los grandes escándalos que 
que las medidas tomadas en observaban en el Clero y 
varios Concilios, y las decía- Monges ^ y según se dice 
maciones de muchos hom
bres zelosos lograsen refre
narlas. Uno de ellos, que fue 
S. Pedro Da mía no, refutando 
á los que daban por nulas 
las órdenes conferidas por 
simoniacos, no tiene reparo 
en decir, que si es cierta esta 
opinión , hacia ya mucho 
tiempo que habia faltado el 
cristianismo en Italia. 

18 Con el fin de conte
ner á lo mebos este escán
dalo, se juntaron varios Con-

al principio de las Actas, au
torizaron dicho Concilio con 
su presencia , aunque no se 
hallen sus firmas en ellas. 

I. E n el primer Cánon 
condenaron la detestable he-
regía simoniaca , no sola
mente en la colación de los 
grados ú .órdenes eclesiásti
cas , sino también en la de 
los honores : es decir, que 
ni lo uno ni lo otro se con
firiese al precio de dones ü 
obsequios seglares , sino al 

cilios , y entre otros el de mérito de la buena vida y 
Gerona. Para presidirle en- de la ciencia. Y asi como se 
vió Alexandro II. á su Lega- condena el torpe logro á los 
do Hugo Cándido. Reunié- Obispos, asi también se debe 
ronse en dicha Ciudad el desterrar del cuerpo del ho-
mencionado Hugo , el Arzo- ñor clerical, de manera que 
bispo de Narbona Guifredo, según el dicho del Señor , se 
el de A uxerre Guillermo, Be- dé graciosamente lo que se 
renguer de Gerona , Guiiier- recibió graciosamente. E n con-
mo de Urgél , Gulliermo de seqüencia, ningún lego ó Clé-
Vique , Berenguer de Agde, rigo yenda ó compre el ho-
Salomon de Roda , Guiller- ñor eclesiástico , ni el lego 
mo de Comenge, el de To- tenga ornamentos eolesiásti-
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eos, ni sea Sacristán ó Bá
jalo. 

11. Establecieron en el se
gundo, que la Iglesia que no 
perciba diezmos , teaga á lo 
menos la quarta parte para 
los Presbíteros y Clérigos: y 
que de todas las cosas que se 
poseen , ya industriales , ya 
de labranza, molinos, huer
tas , árboles y animales , se 
paguen diezmos y primicias. 

í l l . Mandaron en el ter
cero , baxo la pena de exco
munión , que se separasen los 
que habian contraído inces
tuosamente , y se les conce
de licencia para contraer 
matrimonio legítimo. 

IV. Por el quarto orde
naron , que los que habian 
dexado susmugeres para unir
se á otras 5 volviesen á las 
primeras , si vivian y dexa-
sen las que no eran suyas. 
De lo contrario excomulgan 
á los incestuosos, y á los que 
no obedeciesen á este Canon, 
y prohiben á todo Cristiano 
saludar á los tales , comer y 
beber con ellos , orar con 
ellos , visitarlos en sus enfer
medades , á no ser en caso de 
satisfacción j y los privan de 
sepultura eclesiástica si mue
ren sin penitencia y comu
nión. 

. Trat, 81, cap. 8, 
V . En el quinto obligan 

á los Clérigos que andan ar
mados á que dexen las ar
mas, y lloren los delitos que 
cometieron llevándolas. Si no 
obedecen se les echa del Co
ro , y se les condena á per
der la porción Canónica y 
todo Beneíicio Eclesiástica ^ 
sujetándoles á las penas de 
los incestuosos, si son rebel
des en dexar estas cosas. 

V I . Los Clérigos que fue-
sen lectores y se casasen, que
dan por el sexto Cánon en el 
mismo grado , y se les per
mite estar en el Coro ; pero 
no en la Congregación Ca 
nónica. 

V i l . Por el séptimo se re
duce á la condición de lego 
al que siendo Subdiacono, 
Diácono, ó Presbítero contra
jese matrimonio , ó tuviese 
concubina : y al inobediente 
se le sujeta á la pena del in 
cestuoso. 

VIII. En el octavo se con
cede seguridad y quietud á 
los que abandonasen las mu-
geres y las armas Í y ademas 
se da protección á sus cosas 
y personas , de tal manera, 
que sea perpetua la paz y 
tregua de Dios en favor 
suyo. 

IX. Prohiben en el nono 
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recibir Clérigos ó Monges de tenido mucho tiempo. 
otro país , sm que presenten 
las cartas comendaticias ó 
formadas de sus Obispos. 

X . E n éste se establece, 
que los Clérigos usureros y 
ministros de los legos sean 
depuestos , sino dexan" sus 
usuras y agencias. 

XI . Vedan en el onceno 
el juego de acaso, y la caza 
á todo Clérigo sin excepción. 

XIÍ. En el duodécimo ex
comulgan á los que roban ó 
devastan las posesiones de los 
Canónigos ó Monges. 

XIII. Por lo tocante á las 
tierras ó posesiones pertene
cientes al derecho eclesiásti
co , dadas por el Obispo ó 
Clero á hombres legos , de
cretan en el Cánon trece, 
que muerto el Obispo, Abad 
ó Clérigo que las dió , vuel
van libres y enteras á la Igle
sia á que pertenecian, siendo 
injusto , dicen , que perma
nezca después de su muerte 
la dádiva de los que no pue
den dexar en sucesión ó he
rencia las cosas de la Igle
sia. N i los hijos , herederos 
y sucesores de los legos pue
den repetir justamente , ó se
guir en posesión de las cosas 
de la Iglesia , aunque sus 
padres ó parientes las hayan 
Tom. X L I I L 

X I V . Como los judíos por 
una parte no 'pagaban diez
mos , y por otra compraban 
muchas posesiones con nota
ble perjuicio de las Iglesias, 
mandan en este último Cánon, 
que los compradores contri
buyan con los diezmos á: la 
Iglesia en cuya parroquia 
se hallan las cosas compra
das , del mismo modo que 
los darian los Cristianos. De
be recibir á lo menos los 
diezmos, dicen, ya que pier
da las primicias y oblacio
nes. Siguen las firmas , y en 
fin, el Cardenal Presidente 
con los Obispos , Abades, 
Príncipes y Magnates , con
firmó y alabó la paz y tregua 
de Dios , establecida ya en el 
Obispado de Gerona : y la 
alargó desde la Octava de la 
Pasqua, hasta ocho dias deŝ  
pues de Pentecostés, Conclu
ye en fin, con la conmina
ción del anatema, contra los 
transgresores de estos decre
tos. Apéndice n. 49. 

I9 Si por la gravedad de 
los remedios hemos de for
mar juicio de la de los ma
les, eran sin duda estos gra
vísimos en aquella porción 
de la Iglesia; y lo peor es 
que estaban tan radicados, 

GG \ t C . 
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que no los contuvieron estas 
determinaciones. Asi es que 
á los nueve años fue preci
so reunir otro Concilio en la 
misma ciudad de Gerona , y 
en él se echa de ver el extre
mo á que llegaba la corrup
ción. Hacia tres años que 
ocupaba la silla pontificia el 
Papa Gregorio VIL el qual 
educado en los claustros habia 
adquirido una austeridad de 
costumbres totalmente opues
ta á los vicios que mas do
minaban en su tiempo. Se 
armó de un zelo ardiente 
contra la simonía y la in
continencia del Clero ; y des
pués de procurar su extermi
nio en varios Concilios cele
brados en Italia; quiso ex
tender el remedio á otras 
Provincias de la Cristiandad. 
Sabia lo que pasaba en la Ga
lla Narbonense, cuyo Metro
politano Guifredo , hijo del 
Conde Guifredo de Cerdaña, 
hermano del Obispo de Ge
rona Berenguer , del de Ur
ge i Guillan Guifredo, y de 
otros Poderosos , habia en
trado á ocupar la silla por 
medios que reprobaban los 
Cánones. Cien mil sueldos, 
dicen , costó á su padre la 
Mitra , colocada en fin en su 
cabeza en una edad muy 

Trat. Si, cap, 8. 
tierna para tal adorno, pues 
tenia diez años. Desplegóse 
con la edad su avaricia , y 
no reparó en despojar las 
Iglesias hasta de los vasos sa
grados para comprar el Obis
pado de Urgél para su her
mano Guillén. Estos y otros 
atentados horribles, que cons
tan por la quexa que contra 
Guifredo presentó el Vizconde 
de Tolosa Berenguer en el 
Concilio que se celebró en 
esta ciudad el año de 1056. 
habian movido al Papa Víc
tor II. á excomulgar á G u i 
fredo en el Concilio Floren
tino del año anterior. Sin em
bargo le vimos asistir al ce
lebrado en Gerona en 1068. 
firmando los Cánones que le 
anatematizaban con mas ra
zón que á ningún otro. 

20 E l carácter firme de 
Gregorio VII. le arredró al
gún tanto , quando vió que 
éste mandaba á su Legado 
Amato Obispo de Ole ron re
unir en Gerona Concilio. 
Apenas manifestó éste las in
tenciones del Papa , quando 
el Arzobispo de Narbona pu
so en acción todos los resor
tes de su intrigante política 
para impedir los efectos del 
Concilio. No le era difícil, 
quando no reparaba en la 
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; el qual tuvo á bien 
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de medios. M o - bre de Dios eterno y de nues

tro Salvador Jesucristo, pre
sidiendo en la Iglesia Roma
na el Venerable Papa, Grego
rio VII . yo Bernardo Conde 
de Besalú en la España cite
rior , viendo el exterminio de 
Simón Mago,- que procuraba 
hacer Amato Obispo Ole-

• rense y Legado de la Santa 
Iglesia Romana i en nuestro 
pais, me llené de gran gozo, 
y di gracias al Dios omnipo
tente y á S. Pedro. Por esto 
recibí el dia 6. de Diciembre 
en nii Castillo de Besalú el 

^Concilio qué en Gerona ha
bla alborotado Guifredo di
cho Arzobispo, con el fin de 
que el Legado libremente 
mandase, y mandando exco
mulgase lo- que según los Cá
nones se debiá excomulgar. 
Esto me atrajo muchos y muy 
mortales enemigos, no sola
mente de los Obispos , sino 
también de los Abades y Con
des. Asistieron á este Conci
lio de Besalú los Obispos de 
Agde , de Elna y de Carca-
sona y muchos Abades , to
dos los quales excomulgaron 
á aquel antiguo enemigo Na i -
•bonense , y fueron entera
mente desarraigados de mi 
Condado los Abades simonia-
cos. Se hicieron otras mu-

GG 2 

elección 
vio un 
Legado 
huir 
en Besálú, Cuyo Conde Ber
nardo Guillén le recibió alli 
como á otros varios Obispos 
y Abades que siguieron des
pués al Legado. Entre estos 
se cuenta al Obispo de Agde, 
al de Elna , y al de Carca-
sona. Con estos tuvo Amato 
su Concilio pacíficamente, es
tableciendo muchas cosas im
portantes. Era justo reagravar 
las censuras contra el Me
tropolitano , y en efecto lo 
hizo, anatematizando tam
bién á todos los Abades si-
moniacos. 

21 Consta esto del do
cumento puesto en el Apén
dice , num. 50. sacado del 
Archivo de la Corona de 
Aragón, que estaba en el A r 
mario 4. de Gerona, num. 
383. saco E . y en la orde
nación moderna se halla en 
el n. 25». de la Colección de 
Escrituras en pergamino del 
tiempo del Conde D . Ramón 
Berenguer 11. y también se 
tiene una copia auténtica en 
el tomo V . de traslados de 
Escrituras de los Condes IX. 
y X . al fol. 28. vuelto. Su te
nor es el siguiente: crEn nom-
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chas cosas no contenidas aqui. 
Expelidos pues los Abades 
Simoniacos con consejo y ai¿-
xiiio- del Legado , subrogué 
otros para que se hiciese el 
servicio divino según la re
gla de S. Benito. Por la sal
vación de mi alma, y délas 
de mis padres , puse á .todos 
un.censo para la obra de S. 
Pedro, como aquí se expre
sa. L a Abadía de Arulas da
rá V . sueldos cada año: la de 
Campredon V^sueldos : la de 
Besaiú V . sueldos: la Canó
nica de Besalü TI. la Abadía 
de S. Lorenzo V , sueldos: la 
Abadía de S. Pablo V . suel
dos. Pero si yo ( lo que Dios 
no quiera) a mis sucesores, ó 
alguna potestad, maliciosa 
quisiere, poner algún Abad 
irregular ó Simoniaco , ten
ga derecho la potestad Roma
na para excomulgarle y arro-

cjarle, ignOmin-iosaménte y el 
que quiera resistirse sea .'.córt
ele nado Y: excomulgado, como 
•Simón Mago., y su sepultura 
sea como la del asno que se 
echa .:: á :los. -perros , y á las 
aves. Ademas peda que San 
Pedro me tenga por su par-
-ticular soldado, le doy por 
;censQ» anual de mi milicia C. 
ma.nc.usos de oro., y quiero 
•qjue después de iííi .imierte 

. Trat, 81. cap. 8. 
haga lo mismo mi hijo , o 
qualquiera otro mi sucesor. Se 
líizo este Privilegio en el Con
cilio deBesalú á 8. de los Idus 
de Diciembre año de la Na
tividad de Cristo 1077. in
dicción i .a Yo Bernardo Con
de de Besaiú , alabo y con
firmo." 

22 De este documento se 
deduce que el Obispo de Ge
rona Berenguer tuvo la debi
lidad de no oponerse á su 
hermano el Arzobispo, por 
lo que se hizo digno de la re
prehensión del Papa Grego
rio-al paso que éste alaba su 
afecto á la Silla Romana , y 
es comisionado por el mismo 
Papa para poner paz entre 
los hijos del Conde D . Ra
món: No dexa de llevar la 
atención que un Conde que 
como cristiano pendía del 
Obispo de Gerona, permitie
se celebrar Sínodo en su Cas-

Otilio contra la voluntad del 
Obispo y aun del Metropoli
tano, que en el hecho lo era 
todavía el de Narbona : pero 
el Legado alegaría sus pode
res, y éstos obligarían al Con
de á valerse de la ocasión para 
cortar la simonía, asi como 
le movió él afecto á la Silla 
Romana á poner en contri
bución sus. Iglesias y Monas-

http://ma.nc.usos
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hacerse soldado de honores eclesiásticos. E i com

prador ademas de perder la 
dignidad adquirida con dine
ro , perderá su grado y que
dará sujeto á excomunión 
hasta que abandone lo que 
adquirió malamente. 

l í l . Ningún hijo de Pres
bítero, Diácono ó Subdiáco-
no posea en la Iglesia los ho^ 
ñores de su padre, es decir, 
que no se hereden. 

IV . Los hijos de les Clé
rigos no sean promovidos á 
grados mas altos : permanez-

III. 

ni. GERUNDENSE. 

1078. 

23 Sin duda aprovecha" 
ron algo los Cánones estable" 
cidos en Besalú, y las medi
das tomadas contra los Simo-
niacos , pues al año siguiente 
de 1078. se volvió á juntar 
otro Concilio en Gerona. Le 
reunió y presidió Amato en 
nombre del Papa Gregorio, 
y se establecieron trece Cá
nones en la forma siguiente. 

I. Que ios que asisten al 
altar en la administración 
del Cuerpo y Sangre del Se

can , sí, en los que tienen , á 
no estorbarlo su vida. 

V . Se prohibe también 
á los hijos de los Clérigos, 
ya sean legos, ya Clérigos, po
seer los bienes eclesiásticos 
que la Iglesia tuvo á bien dar 

ñor , es decir , los Sacerdo- á sus padres , y se excomul-
tes, Diáconos y Subdiáconos, 
corno que se han dedicado en 
el Clero á una vida mas per
fecta, no tengan comunica
ción con mugeres. Si en lo 
sucesivo se casase alguno pú
blicamente, ó tuviese concu
bina , pierda su honor y gra
do, y salga del coro hasta que 
dé una satisfacción canónica. 

IT. Ningún Obispo sea 
osado á elevar 6 promover 
por dinero á Clérigo alguno 
en su Iglesia , ó vender los 

ga á los que los retengan. 
V I . Los Clérigos que an

den armados, si no dexan las 
armas, quedan separados del 
Cuerpo y Sangre del Señor, 
se les niega la entrada en la 
Iglesia, se les priva de sepul
tura eclesiástica , y de toda 
comunicación, y de todo as
censo á grado superior mien
tras fueren rebeldes. 

VII . Se prohibe á los Clé
rigos traer barba ó cabello 
largo, ocultar la corona no 
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rasurándosela ó trayéndola 
pequeña, como avergonzán
dose de ser contados en la 
suerte hereditaria del Señor, 
y se manda que en lo suce
sivo no traigan vestidos mi
litares de varios colores. 

V I H . Los parientes que sién
dolo en grado prohibido es-
tan casados , sepárense uno 
de otro, y si no lo hacen que
den separados de la Iglesia. 

IX. Si los concubinarios y 
usureros no se emiendan, 
sean excomnlgados. 

X . Mándase que las tier
ras compradas por los Judíos 
paguen diezmo á la parro
quia en que están , como si 
las cultivasen Cristianos. 

XI. Si ha habido simonía 
en la consagración de algu
nas Iglesias , conságrelas ca
nónicamente el Obispo legí
timo; y si algunos Clérigos 
han dado dinero por su or
den , ó han sido ordenados 
por un simoniaco , sean or
denados por el Obispo cató
lico: pues que no hay en ellos 
reiteración del orden, que fue 
nulo. 

XII. Se prohibe recibir á 
los Clérigos que no traigan 
eartas formadas del Obispo, 
á cuya Diócesi pertenecen. 

XIIÍ. Es sabido , dicen ul-

Trat. 81, cap. 8. 
timamente los Padres, que las 
Iglesias no competen á los le
gos; pero si no se les pueden 
quitar enteramente, á lo me
nos les prohibimos las obla
ciones de las Misas , 6 alta
res, y las primicias. Prohibi
mos también toda exacción 
por cementerios , sepulturas 
y bautisterios. = Siguen lue
go las firmas, siendo la pri
mera la de Amato , Obispo 
Legado de la Santa Iglesia 
Romana , Vicegerente de su 
Señor el Papa, y en seguida 
la de Berenguer , Obispo de 
Gerona. Se echa menos la 
de Guifredo de Narbona , el 
qual sin duda se desdeñó asis
tir á este Concilio , mas bien 
que hacer caso de las exco
muniones lanzadas contra él 
en dos Concilios Romanos 
celebrados en este mismo año. 
Se tenia por tan Arzobispo de 
Narbona, como Gregorio vir. 
por Papa, y asi se llama en 
una carta de donación que 
hizo á Pedro Gaufredo con 
fecha de 15. de Noviembre 
de 1078. en la qual con un 
descaro asombroso, dice : m 
De¿ nomine. Ego Guifredus 
gratia Dei Archiepiscopus. 
Tampoco asistió el Obispo de 
Urgél personalmente ; pero 
envió á su Arcediano Fulcon, 
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que firmo en último lugar. 
Apéndice n. 51. 

IV. 
CONCILIO IV. GERUNDENSE. 

109?. 
24 Mientras á la voz de 

Urbano II. se conmovía la Eu
ropa para ir á la conquista 
de la Tierra santa , con tal 
entusiasmo que aun los que 
tenian enemigos en su casa 
iban á buscarlos tan lejos, 
pareció al mismo Pontífice 
que debía atender al mismo 
tiempo á las cosas eclesiásti
cas de nuestra España ; y 
aunque muchos de los Seño
res Catalanes habían entrado 
en el número de Cruzados, 
no faltaban todavía algunos 
que atentasen contra la l i 
bertad eclesiástica. Quando 
Urbano supo esto, y vió que 
se presentaba en Roma el A r 
zobispo de Toledo Bernar
do , con ánimo de pasar al 
exército de losCruzados, des
aprobó su determinación , y 
absolviéndole del voto de ir 
allá , le ordenó que se vo l 
viese á España donde era mas 
útil su presencia, especialmen
te en Toledo , que como re
cien conquistada pedia todos 
los cuidados de un Pastor vi-
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gilante , de cuya ausencia se 
había originado desde luego 
un gran desórden. Le ordenó 
que el, dinero que había de 
gastar en el viage y guerra, 
lo emplease en la reedifica
ción de la ciudad de Tarra
gona, ganada poco hacia por 
el Conde de Barcelona , en
cargo qas en el año de IO89. 
habia hecho por carta á los 
Condes, Vizcondes , Obispos 
y demás pudientes de Cata
luña. Probablemente le orde
naría celebrar Sínodo , y es 
creíble que á su vuelta de 
Roma tuviese en Gerona éste 
de que tratamos. Celebróse 
en 13. de Diciembre del re
ferido año , baxo la Presiden
cia del dicho Bernardo, y 
asistiendo el Arzobispo de 
Tarragona, y los Obispos de 
Gerona , Barcelona , y Roda 
con los Abades , Presbíteros, 
Diáconos , y demás que so-
lian asistir á tan augustas re
uniones. 

25 E l P. Mro. Roig sos
pecha que este Concilio se 
juntó á solicitud del Conde 
de Barcelona D . Ramón Be-
renguer Tercero, para ^oner 
á cubierto las cosas eclesiás
ticas Í cosa, dice , tan de su 
gusto y devoción, que en el 
concierto que en l í . de las 
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Kalendas de Febrero del mis
mo año hizo con Artal Conde 
de Pallas, para la conquista 
de la ciudad de Tortosa, qui
so que en el homenage qué le 
prestó dicho Conde se pusie
se la cláusula siguiente : Há
gase pueŝ  y atiéndase por am
bas partes a todo esto con 
entera f é y sin engaño , sal
vos en todo los derechos ecle
siásticos , de tal suerte que 
lo que fuere de Dios ó debie • 
re serlo , se ordene primero 
para su servicio ; á fin de que 
él se sirva acrecentar el ho
nor en este siglo á los d i 
chos Condes y á sus vasallos, 
y concederles en el venidero 
la perpetua dignidad,. Estas 
palabras literalmente tomadas 
del concierto que el Mro. Dia-
go pone en el cap. 80. del 
lib. 2.° de su historia de los 
antiguos Condes de Barcelo
na , dan suíiciente motivo á 
la conjetura del P. Mro. 
Roig ; pues un Príncipe que 
declara asi sus sentimientos 
religiosos en una Acta públi
ca, á pesar de la corta edad 
que tenia ? es de presumir 
quisiese hacerse propicio á 
Dios mirando por los dere
chos de su Iglesia , para lo 
qual pedirla la reunión de 
este Concilio de Gerona, 
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26 N i Pedro de Marca, 

que sacó del Archivo de la 
Santa Iglesia de Barcelona 
la noticia de este Concilio, 
ni Esteban Balucio , que la 
publicó, copiaron sus Actas; y 
este último se contenta con 
decir el fin que se propusie
ron los Padres en él , quié
nes fueron estos , y con i n 
sinuar que el Legado admi
tió la quexa dada por los Ca
nónigos de Barcelona con
tra el obispo de Gerona; en 
vista de la qual, juzgó que 
éste debia restituir á los Ca
nónigos las Iglesias de Coll 
Sabadell, de Senata y V u l -
pejeras. Después dicho Lega-
go excomulgó á los que ro
basen la iglesia de Linares , 
perteneciente á la Canónica 
de Barcelona; y á Bernardo 
Ramón , que contra justicia 
retenia el feudo de Gayano , 
perteneciente al Obispo. E l P . 
Mro. Roig se alarga, á nues
tro parecer sin necesidad, tra
tando de los Obispos que asis
tieron á este Concilio. Por lo 
que hace al de Gerona no tie
ne duda de que era Bernardo 
Umberto; el de Barcelona 
Folc; y el de Roda Poncio: pe
ro duda quién era el Arzobis
po de Tarragona. Según la 
opinión de los que dicen que 
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Berenguer de Rosanes murió 
en 10. de Enero del093. debió 
ser Arnaldo su sucesor el que 
asistió al dicho Concilio. Si 
empero, continúa el P. Mro. 
seguimos el sentir de los que 
tienen que falleció á Í9 . de 
Marzo del año IO96. si los 
Episcopologios cuentan por 
los años del Nacimiento, y 
el Concilio por los de la E n 
carnación, sin duda que tam
poco es aquella subscripción 
del Arzobispo Berenguer de 
Rosanes: porque el dia 13. 
de Diciembre del año de 
ÍO96. del Nacimiento , es el 
de IO97. de la Encarnación, 
y de qualquiera suerte que 
ello sea D . Berenguer habia 
ya muerto, pues murió en 
I9. de Marzo de ÍO96. E x 
cusaba el P. Mro. referir las 
opiniones si de ellas resulta 
la misma consecuencia : pe
ro lo cierto es que las dos opi
niones son equivocadas, es 
decir, que Berenguer no mu
rió ni en el año de IO93. ni 
en el de IO96. sino en el de 
IO99. como prueba larga
mente el R.1110 Florez en el 
tomo 28. pág. 170. y 171. 
E l Arzobispo de Tarragona 
Berenguer y Obispo de Vique 
al mismo tiempo fue el que 
concurrió al Sínodo dicho. 

Tom. XJLIII, 

V . 
CONCILIO V. GERUNDENSE. 

1143. 
27 Aunque la ju nta ce

lebrada en Gerona el dia 27. 
de Noviembre del año 1143. 
no merezca en rigor el nom
bre de Concilio , pues no sa
bemos se tratase en ella de 
dogma, disciplina ó moral; 
por quanto la presidió el L e 
gado del Papa , y asistieron 
muchos Obispos , Abades , 
Dignidades y Grandes; y 
ademas de esto, por el intere
sante asunto que resultó de 
esta junta, no nos parece de
berla excluir del número de 
Concilios. Ella por otra par
te honra la memoria del Con
de de Barcelona y Príncipe 
de Aragón D . Ramón Be
renguer IV. y de todos los 
Catalanes y Aragoneses, que 
fueron los primeros en admi
tir milicia religiosa contra los 
Moros de España, del mismo 
modo que veinte y cinco años 
antes se habia fundado la de 
los Templarios en favor de 
los peregrinos que iban á Je-
rusalen. Acaso les obligó á 
ello la necesidad , pero siem
pre es digna de alabanza la 
política que sabe apcovechar-
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se de las ciscunstancias, y sa- dian al Conde su parte de 
car partido de ellas , como 
en efecto le sacó el Conde 
de Barcelona. 

28 Había muerto en el 
sitio de Fraga el Rey de A ra-
gon D . Alonso, después de 
dividir el rey no por su tes
tamento entre los Caballeros 
del Santo Sepulcro , los del 
Hospital y ios Templarios. 
Ofrecí anse dificultades sobre 
el valor de tan extraño tes
tamento; y el Conde D . Ra
món , que estaba casado con 
ü o ñ a Petronila, hija del Rey 
D . Ramiro, alegaba derecho 
á la Corona. Retirado éste 
del mando , y encargado de 
él el Conde, pensó en apode
rarse de lo que los herede
ros Templarios y demás po
dían pedir , para lo qual les 
escribió haciendo presentes 
los derechos de su esposa, y 
proponiéndoles grandes mer
cedes y ventajas si cedian. 
Hiciéronlo asi con acuerdo 
formado en 2g. de Agosto 
de i 141. por el qual los Tem
plarios, considerando la gran 
distancia á que estaban de 
Aragón , acosado por los Mo
ros, y en atención á que Jos 
Aragoneses necesitaban un 
caudillo industrioso que los 
goberna se y defendiese , ce-

herencia. Vino con esta A c 
ta un Caballero Canónigo y 
Sacerdote llamado Guiller
mo , no Eamon cerno dice 
^Zurita ; y bien recibido del 
Conde , cun el favor de éste 
trató de fundar el Convento 
del Santo Sepulcro en Cala-

tayud. A exi mplo de los Tem
plarios renunciaron también 
los otros Caballeros. 

29 Queriendo el Conde 
manifestar su gratitud á los 
Templarios y valerse de su 
esfuerzo , probado ya contra 
los Mahometanos , escribió 
una carta al gran Maestre 
de la Orden Roberto, supli
cándole que le enviase diez 
frayles baxo cuya obediencia 
estuviesen los caballeros y 
demás fieles que por la sal
vación de sus almas quisie
sen entrar en la Orden. Ofre
ce á estos lo necesario para 
v iv i r ; y desde luego les ce
de la ciudad de Daroca con 
todos sus moradores , térmi
nos , arrabales , rios , ace
quias; todo del mejor modo 
que se puede entender y de
cir. Añade á esto el lugar de 
Lopesanz de Lelchite con sus 
dos Castillos, el honor de 
Cotanda con SLISi anexos, ,en 
Zaragoza un cristiano y un 
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moro, y un judio con todos 
sus honores y posesiones , y 
las tierras que se pueden la
brar con dos pares de bue
yes. Les cede también la qnar-
ta parte de la villa deQuart 
cerca de Huesca; y la déci
ma de quanto él pudiese ad
quirir en España, ya en cen
so, ya en honor , ya de otro 
modo. Le dice ademas , que 
si condesciende con su peti
ción sobre cumplir lo ofre
cido , añadida cosas mayo
res. En fin suplica despache 
luego á los que había de en
viar , y que responda pron
tamente. 

30 Recibida esta carta 
por el Gran Maestre , tuvo 
á bien condescender con el 
Conde, y vinieron algunos 
con la respuesta , con que se 
alegró mucho el Conde. De 
alli á poco se celebraron Cor
tes en Gerona , donde tam
bién se habia juntado el Con
cilio que presidia el Carde
nal Legado Guido , enviado 
por el Papa Celestino II. A l l i 
se hizo el instrumento que 
copiamos en el Apéndice 
n. 52. cuyo extracto es como 
se sigue: L a gracia de la d i 
vina inspiración y la razón 
de la piedad amonesta á los 
hijos de la Iglesia á tener cui

dado de la salud de las al
mas , y á mirar por la liber
tad de la Iglesia Católica. Por 
esto : Yo Ramón Berenguer, 
Conde de Barcelona, y por lá 
gracia de Dios, Señor del rey-
no de Aragón: á fin de defen
der la Iglesia occidental que 
está en las Españas , y echar 
fuera de ellas á los Sarrace
nos , y engrandecer la fé y 
la religión de la Santa T r i 
nidad , he determinado ins
tituir acá la caballería del 
Templo de Jerusalén que allá 
defiende la Iglesia oriental, 
con sujeción á ésta, y según 
los buenos establecimientos 
de la misma; según yo lo 
habia deseado , deliberado y 
aun tratado tanto por car
tas quanto por embaxadores 
con Roberto, Maestre de la 
caballería de Jerusalén , y 
con su Convento. Convino 
en cumplir mi deseo y en 
instituir en las Españas con
tra los Moros la caballería 
de Cristo. Por tanto, para 
engrandecer ésta y exercer el 
oficio de la caballería en Es
paña contra los Moros, en re
misión dj mis pecados , á 
honra de Dios , que honra á 
los que le honran; por la sal
vación del a Una de mi pa
dre, que fué caballero y fray^-

HH 2 
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le de la ya dicha santa ca
ballería, en cuya regla y há
bito acabó su vida gloriosa
mente : doy y concedo á vos 
Roberto , venerable Maestre 
de la dicha caballería , y á 
todos vuestros sucesores y 
frayles; y entrego poderosa
mente en vuestras manos el 
castillo que se dice Mon
zón &c. Continua con los 
donativos y privilegios que 
son grandísimos. Ultimamen
te se pone la fecha diciendo 
que fue en cinco de las Ka-
lendas de Diciembre del año 
1143. en Gerona, celebrando 
congregación el Señor Gu i -
don, Cardenal Diácono de la 
Santa Iglesia Romana, en 
presencia de los infrascritos 
testigos, y en mano del Se
ñor Eberardo, Maestre de 
la Galia y de otros. Tiene el 
Conde la precaución de sal
var las donaciones hechas á 
las Iglesias. 

31 Estos Caballeros hicie
ron servicios muy importan
tes al Conde D . Ramón en 
las continuas guerras que tu
vo contra los Moros. E n el 
sitio de Tortosa , para cuya 
conquista sacó el Conde una 
Bula de Indulgencias en fa
vor de los que asistiesen á 
dicha jornada j se dio uno 
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de los parages mas peligros 
á los Caballeros del Temple, 
que estos defendieron con 
valentía contra los desespe
rados ataques de los Moros. 
L a Bula citada, que es de 
Eugenio IIL y se halla en el 
Real Archivo de la Corona 
de Aragón, según la enume
ración antigua, saco A . A r 
mario de Tarragona, dice en 
substancia : Que convinien
do á todos los fieles cristia
nos que nuestra Madre la 
Iglesia no esté oprimida por 
los infieles , ruega , exhorta 
y amonesta en el Señor á to
dos los fieles que se prepa
ren varonilmente para hacer 
guerra á dichos infieles, y 
que no duden ir devotamen
te con el Conde en defensa 
de la fé cristiana y de toda 
la Santa Iglesia. Para que Ip 
hagan asi , les confirma por 
autoridad apostólica la mis
ma remisión de los pecados 
que Urbano II. habia conce
dido á los que por la misma 
causa pasaban á la Tierra 
Santa; y ademas pone sus 
mugeres , hijos, bienes y po
sesiones baxo el amparo de 
la Santa Iglesia y de sus Pre
lados. Ultimamente concede 
la absolución de todos los 
pecados confesados con co-
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concluyesen la expedición ó 
muriesen en ella. Véase el 
Apéndice n. 52. Iguales ser
vicios hicieron los Templa
rios al Conde en la toma de 
Lérida, Fraga, Mequinenza 
y otros lugares fuertes, que 
cada dia quitaba á los M o 
ros , y en proporción de ellos 
se iba aumentando el poder 
de estos Caballeros, según el 
concierto hecho con el Conde 
de Barcelona y Príncipe de 
Aragón. En el año de 1162. 
les confirmó el Rey de A r a 
gón D . Alfonso los privile
gios y donaciones que les ha
bía hecho su padre, por adi
ción puesta a la Acta, y dada 
en Zaragoza en el mes de 
Agosto del dicho año. 

v r . 

Congregación de Obispos en 
Gerona. 
119?. 

32 En este año se reunie
ron en Gerona varios Obis 
pos y Potentados que convo
có el Rey de Aragón D . Pe
dro. Apenas ocupó el trono 
de su padre , quando quiso 
purgar sus dominios de los 
enemigos de la fé ? conside-
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á los que ó rablemente aumentados, ó de

clarados mas libremente con 
las revueltas de los tiempos. 
Los mas notables eran ios 
Waldenses, á quienes se da
ba también el nombre de Sâ -
batatos ó pobres de León ; 
pues que estos se nombran ex
presamente en el decreto de 
que hablamos. Le dirige á to
dos los Arzobispos, Obispos 
y demás Prelados de la Igle^ 
sia de Dios , á los Condes , 
Vizcondes , Merinos , Bailes, 
Militares, Payeses y á todos 
los pueblos de su dominio. 
Dice que obedeciendo á los 
Cánones de la Santa Iglesia 
Romana, que mandan conde
nar y perseguir en todas par
tes á los he reges excluidos 
de la sociedad de Dios , de 
la Iglesia y de todos los C a 
tólicos , ordena que los W a l 
denses y los demás innume
rables hereges condenados 
por Ja Iglesia , salgan de su 
reyno sin remisión como ene
migos de la Cruz de Cristo , 
violadores de la fé , y enemi
gos declarados de su persona y 
reyno. Fixa el término en que 
deberán estar fuera, y manda 
estrechamente á los Vicarios, 
Bailes y Merinos executen su 
órden. Autoriza á todos á 
perseguir y matar á los he-
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reges, y ofrece á los delato- dicho en otra parte, asistie
res- la tercera parte de los 
bienes de los delatados, etc. 
Véase -el Apéndice n. 53. 

33 Este decreto parecerá 
terrible y rigorosísimo al que 
mire á los pobres de León , 
ó Waldenses á la luz y baxo 
la idea con que los presenta el 
sabio Fieuri , porque á la ver
dad , una tropa de pobres 
que oyen el Evangelio en len
gua vulgar de la boca de Pe
dro Valdo, el qual les exhor
ta á amar la pobreza, no pa
recen dignos del fuego y del 
fierro; y por otra parte la 
confiscación y pérdida de bie
nes, no era un gran castigo 
para los que ostentaban po
breza. N i es fácil concebir 
que hombres tales fuesen ene
migos del Rey y del reyno, 
sino en el sentido en que lo 
es el hombre ocioso , que co
me sin trabajar en nada. Es 
preciso pues mirar á los W a l 
denses baxo otro aspecto, y se 
verá que ellos y otros faná
ticos de el siglo doce se hi
cieron acreedores á los caŝ  
tigos que fulmina contra ellos 
el decreto. 

34 Ya habia precedido á 
este otro no menos rígido 
dado en el Concilio de Le-
tran 3.° al que como hemos 

ron muchos Obispos Españo
les, ya de la prcviir ia Tarra
conense , ya de las de To
ledo y Galicia. En el ca
pítulo 27. que es de los he-
reges, se expresa el Concilio 
de un modo que no dexa lu
gar á poner en duda los hor
ribles excesos cometidos por 
los hereges de aquel siglo: 
los quales aun quando al prin
cipio de su fanatismo no los 
cometiesen, luego se aban
donaron con ferocidad á ellos, 
acaso por vengarse de los 
que intentaban reprimirlos. 
Perseguidos en León se re
tiraron á Gascuña , Tolosado 
y otras Provincias meridio
nales de Francia , y aun al 
lado de acá del Pirineo, en 
donde públicamente enseña
ban sus errores, y seducían 
á los sencillos. E l Concilio los 
excomulga , y baxo la pena 
de anatema prohibe favore
cerlos, admitirlos en casa, y 
comerciar con ellos. Si mue
ren en sus errores prohibe la 
oblación por ellos y la sepul-
tiua eclesiástica. Habla lue
go de los Babaocíones, Ara
goneses, Bascos, Coterelosy 
Triaverdinos, cuya ínhuma-
nid u i , dicen los Padres, era 
t a l , que ni perdonaban á las 
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Iglesias, ni á los Monasterios, 
ni á las viudas, ni á los pu
pilos, ni á los ancianos, ni á 
los niños i sino que como si 
fueran paganos, lo arrasaban 
todo. Mandan pues que los 
que los alquilan ó toman á-
sueldo, los mantienen consi
go ó los favorecen , sean de
nunciados en los dias de .Do
mingo y demás solemnidades 
como excomulgados. Orde
nan también que todos se 
armen contra ellos , que sean 
confiscados sus bienes, y que 
pueda qualquier Príncipe ha
cerlos esclavos. En fín con
ceden indulgencia á los que 
mueran haciéndoles guerra ^ 
dispensando dos años ^ pe
nitencia á los que se armen, 
y dexando á la discreción de 
los Obispos el extender á mas 
dicha indulgencia. 

¡ 3$ Si ¡se coteja esta de
terminación del Concilio con 
el decreto 4el Rey I). Pedro, 
se verá una identidad com^ 
pleta , y que si aumentó 
en algo las penas, y decretó 
la de fuego , la que cierta
mente no menciona.; el Con -
c i l io , fué ,en virtud de que 
continuaban con mas furor 
en sus barbaries; para ver si 
el.miedo podia contener á los 
que ni las leyes de.su padre 
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Alfonso , ni el decreto del 
Concilio refrenaban. N o era 
menos necesaria la conmina
ción, de graves penas contra 
los que fuesen negligentes en 
la éxecucion del decreto. Co
mo ésta se hallaba en manos 
de los poderosos, interesados 
en mantenerse én. posesión 

! de los bienes que liabian to
mado á las Iglesias , y halla
ban en los Waldenses unos 
declarados enemigos de las 

, que tenian bienes , erĵ  pre-
l cisó usarHd© rágbrr.pára qiie 
i cumpiiesen|:k> que elSRey les'i 
1 ardenaba, sin lo que habrían 
1 abrigado á estos fanáticos pa- . 
1 ra oponerlos ai Clero. Asistie-
3 r^n ;á; esta; Junta Ramón Ac^t 
f z^bispo de .Tarragona, Gauso 
I fireido pbisjpo de Gerona y Ra-1 

mon de Barcelona ^ Guiller- ? 
mo: de Vique, y Guillermo de 
Klna , como taínbien Ponce , 
Ugo Conde,; de • Empurias , ; 

: Guillermo de Cardona l, Gau- f 
fredo dé Rocaberti , Ramón 
de Viilamuls , Ramón Gal -
cera n y otros. Es notable que 

I no firmasen esté decreto los 
j Obispos, que solamente estu*-

vieron presentes. Data Ge-
1 j rundâ ^ dice el texto, in .pre

sentía Raymundi Tarraconen-
sis Archiepiscopi etc. 

36 Estas son las memo-

http://de.su
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rías conciliares que nos han 
quedado de Gerona , en cuyo 
número no incluimos las mu
chas reuniones de Obispos 
para consagrar Iglesias, que 
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fueron muy comunes en la 
provincia de Cataluña en los 
siglos que hemos recorrido , 
algunas de las quales men
cionamos en su lugar. 

C A P I T U L O I X . 

Santos de Gerona y su Obispado. 
I.0 

1 T T a dixo el R.mo Fio-
rez en el tomo 29. de esta 
obra, que Dios habia honra
do con larga mano á Cata
luña dándola varones apostó
licos , mártires , doctores, 
confesores y vírgenes, con 
la particularidad de que en 
Cataluña fué donde se der
ramó la primera sangre por 
Jesucristo en la terrible per
secución de Diocleciano , 
trayendo de Afaca héroes de 
la fé 5 é imitando los Catala
nes su heroicidad. Si recorre
mos aquella provincia y re
gistramos sus Archivos ¿'igle
sias , hallamos que puede 
competir con las primeras 
del mundo cristiano en la 
gloria de haber enviado San
tos al Cielo i y no es difícil 
descubrir ios motivos. Aun

que la fé, la santidad y vir
tud sea un don de Dios que 
comunica sus dones á quien 
quiere, quando quiere, y co
mo quiere, sin atender á cli
mas , lenguas ni costumbres 
ó caractéres; sifi embargo en 
la economía de su gracia ha
llamos que ésta produce mas 
sólidos y copiosos frutos en 
los pueblos de carácter firme 
y constante , laboriosos, y 
agricultores. Si estos llegan 
á recibir una vez los princi
pios de la religión, si los Pas
tores los explican de un mo
do capaz de imprimirse pro
fundamente en ellos , ni los 
errores, ni la inmoralidad 
su precursora hallan fácil en
trada. Se ha observado esto 
constantemente en la . provin
cia que hoy se llama Cata
luña í la qual puede y debe 
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ocupar un lugar muy distin
guido en el Martirologio. 

2 Gerona, uno de sus 
Obispados, y que compren
de desde el siglo octavo el 
Obispado de Empurias , ha 
sido llamada con razón la 
Zaragoza de Cataluña, pues 
que en la persecución de Dio-
cleciano se regó con copiosa 
sangre de sus hijos el suelo 
que los vio nacer y morir por 
Jesucristo. A pesar del cu i 
dado con que los tiranos y 
sus satélites procuraban ocul
tar las Actas de los Mártires, 
nos ha conservado la divina 
Providencia algunas que vie
nen en apoyo de la tradición. 
Esta nos ha trasmitido la me
moria de hechos confirmati
vos de la verdad de dichas 
Actas j de suerte que reunien
do las luces que arrojan A c 
tas y tradición, podemos en
trar á tratar de los Santos de 
Gerona y su Obispado, para 
que los lectores alaben y ben
digan á Dios en sus Santos, é 
imiten sus virtudes. Seguire
mos en esto las huellas que 
nos han dexado los que nos 
precedieron en esta carrera, 
siempre que no haya motivo 
para abandonarlas , y entre 
todos nos conducirán con mas 
seguridad el piadoso Dome-

Tom. XLIII. 
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nec, y el Señor Dorca : pero 
no los seguiremos servilmen
te y á ciegas. 

3 Hablando del primer 
anuncio del Evangelio que 
se oyó en los términos últi
mos del Occidente , nos i n 
clinamos á creer que fué an
terior á la primera persecu
ción que movió contra la 
naciente Iglesia el impío Ne
rón. Indicamos una prueba 
de que en las costas del Me
diterráneo , correspondientes 
á la provincia Tarraconense, 
debía haberse promulgado el 
Evangelio , en la conducta 
observada por los Apostóli
cos , los quales no entraron 
en dicha provincia 5 conduc
ta bien extraña si algún Após
tol ó discípulo suyo no les 
hubiera ganado por la mano 
en la predicación. Carezca
mos enhorabuena de docu
mentos indubitables : pero la 
próvida dispersión de los 
Apóstoles , el continuo co
mercio y no interrumpida 
comunicación que habia en
tre Roma y Tarragona, ó por 
decir mejor, toda la España, 
hacen persuasible que la Reli
gión del Crucificado tenia ya 
muchos y muy finos prosélitos 
en toda nuestra Península. 
Sea qual se quiera la autori-

I i 
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dad de la inscripción de Cln- sin excluir de persecución al-
nia puesta á Nerón por ha 
ber abolido la superstición 
nueva i lo cierto es que Pru
dencio habla generalmente 

guna á nuestra España, quan-
do cantando las glorias de 
Zaragoza , dice : 

Scevus antiquis quoties procellis 
Turbo vexatum tremefecit orbem, 
Tristior templum rabies in istud 

Intulit iras. 

Siempre que. el orbe estremecido tiembla 
Por las antiguas olas conmovido ¿ 
L a triste rabia sobre este almo templo 

Se ha embravecido. 

4 Las olas ó borrascas 
antiguas de Prudencio son las 
persecuciones; y estas se ex
tendieron por toda España, y 
mas por aquellas regiones que 
estaban en las vias militares 
como Gerona. Hubo márti
res pues en ella , desde que 
se propagó la fe ; pero igno
ramos sus nombres , que so
lamente están escritos en el 
libro de la vida. 

5 Hasta que empezó en 
nuestra España la persecu
ción de Diocleciano , no te
nemos noticias ciertas de los 
mártires que dieron la vida 
por Jesucristo en el Obispa
do de Gerona , tomado en 
la extensión que tiene hoy: 

pero la valentía de sus con
fesores en dicha persecución, 
hace conocer que ni eran v i -
soños en pelear , ni nuevos 
en triunfar. Sin duda habian 
visto modelos , y leido sus 
Actas , quando tan denoda
damente despreciaban las iras 
y tormentos de los tiranos. 
Vamos á ver á estos vencidos, 
y triunfantes á los Mártires 
mas afamados del Obispado 
de Gerona : pero antes con
vendrá detenernos algo con 
el Señor Canónigo Dorca en 
la averiguación de la época 
en que empezó en España 
aquella persecución , de lo 
qual pende la inteligencia y 
orden de los hechos. 
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6 Antes del feliz hallaz

go de la obra preciosa de 
Lactancio intitulada, D^Mor -
tibus persecutorum , que el 
sabio Balucio sacó de entre 
el polvo de la Biblioteca de 
Colbert, se habia disputado 
acaloradamente , para fijar 
la época en que empezó la 
persecución de Diocleciano. 
Petavio, Baronio, Velsero y 
otros querían ponerla en el 
año 302. pero Enrique V a -
lesio se empeñó en que se de
bía fijar en el año de 303. 
y probó su empeño con tan
ta solidéz , que el doctísimo 
Pagi se admira, de que des
pués de leídas sus razones tu
viese contradictores la opi
nión de dicho Valesio. Éste 
se hace cargo del único ar
gumento que alegan los c i 
tados eruditos, tomándole de 
las Actas del Concilio G i r -
tense , congregado en el Con
sulado VIIÍ. de Diocleciano 
y VIL de Maximiano. Si éste 
fue tenido un año después 
de la persecución comenza
da , se deberá esta poner en 
el 302. E l Valesio responde, 
que se introdujo error en 
las Actas , y lo prueba 
con N . P. S. Agustín , el 
qual lo hizo ver claramente 
en la conferencia que hu-
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bo entre Católicos y D o -
natistas. Las Actas de los 
Márt i res , por las quales se 
probaba el tiempo de la per
secución , se hicieron siendo 
Cons. Diocleciano IX. vez y 
Maximiano VIII. á 12. de Fe
brero , y las del Concilio C i r -
tense después de. su Consula
do á 5. de Marzo: de lo qual 
se deduce que mediaron trece 
meses, que son dos mas de 
los once que hablan dicho 
antes los Católicos equivoca
dos en el cómputo : pero el 
Oficial se engañó quando di-
xo , que solo habia mediado 
un mes , porque tomó el año 
después del Consulado por el 
del Consulado. Asi se habla 
en dicho Brevículo. Si pues 
hubo trece meses entre A c 
tas y Actas , y el Concilio se 
celebró en el IX. Consulado, 
el principio de la persecución 
cae en el VIII. y en efecto, 
en este le pone Ensebio en 
su Cronicón , el Alexandri-
no , é Idacio en süs Fastos, 
y aun lo comprueban las Ac
tas de Munacio Félix, Cura
dor de los Cirtenses , que 
constan de los hechos delan
te de Zenóphilo Consular de 
Numidia. Confirma su opi
nión Valesio con otras sóli
das razones ; ñero todas es-

Ii 2 
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tan de mas leído el texto de 
Lactancio en la obra citada. 

7 Hecha por este autor 
una pintura del carácter de 
Diocleciano, de su gobierno 
milicar y opresor, otra de la 
ambición y bárbara ferocidad 
de su compañero Maximia-
no , y últimamente , de la 
superstición de la madre de 
éste , devotísima de los dio
ses montañeses, dice que de 
esta superstición tuvo su orí-
gen inmediato la persecución: 
porque mientras ella sacrifi
caba diariamente á sus dioses, 
y celebraba convites con sus 
Compañeros de culto , los 
Cristianos se abstenian de ta
les juntas, y oraban y ayu
naban entre tanto. Quejóse 
de esto á su hijo , no menos 
supersticioso que ella , y le 
incitó á quitar de medio á 
los Cristianos. Para verificar
lo tuvieron continuas coníe-
tencias entre 'sí en aquel in
vierno , que era el del año 
de 302. y como solamente 
entraban en ellas los dos , á 
saber , Diocleciano y Maxi-
miano , y la madre de este, 
se creía que trataban los mas 
interesantes asuntos de la re
pública , quando en realidad 
proyectaban su ruina y ex
terminio. Conocía esto el vie-

Trat. 81, cap, j?. 
jo Diocleciano , y hacia ver 
quan perjudicial era inquie
tar el mundo entero, y der
ramar sangre , especialmente 
sabiendo , que los Cristianos 
solían morir de buena gana: 
y era de parecer que bastaba 
privarlos de los oficios de pa
lacio y de la milicia. N o pu
do hacer que cediese Maxi-
miano ; y después de varias 
consultas hechas en su Con
sejo , y aun al oráculo de 
Apolo de Melesio , se decre
tó la persecución : pero Dio
cleciano no quería sangre, 
quando al otro le parecía pcH 
co el fuego para los que no 
quisieran sacrificar. 

8 Se trató de buscar dia 
conveniente , y se halló en 
las fiestas terminales , que los 
Romanos celebraban en 23. 
de Febrero, y éste fue, dice 
Lactancio con Virg i l io , 

Este fue de la muei'te el 
primer dia, 

T la causa -primera de los 
males, que vinieron sobre ellos 
y sobre el mundo. Amane
ció el fatal dia , en que 
los dos viejos estaban en el 
Consulado octavo y séptimo, 
y entre dos luces'se dirigió 
á la Iglesia de Nicomedia el 
Prefecto con los Capitanes y 
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Contadores y Tribunos; rom
pen las puertas; buscan el 
simulacro ; queman las escri
turas que encuentran , y lo 
ponen todo al robo y al pi-
llage ; mientras los dos vie
jos lo observaban desde su 
mirador, y ventilaban si se 
habia de poner fuego al tem
plo , ó derribarle. Adoptóse 
este último partido , y los 
Pretorianos asolaron luego 
aquel magnífico edificio. 

9 N o puede decirse mas 
claramente , que el decreto 
de persecución se dió en 23. 
de Febrero en el año VÍII. del 
Consulado de Diocleciano y 
V I L de Maximiano , el qual 
es indudablemente el de 303. 
pues el 302. eran Cónsules 
por la quarta vez F l . Va l . 
Constancio Chloro , y Cayo 
Gal:rio Maximiano ; y en el 
de 304. éraalo los dos vie
jos, uno por la nona vez, y 
otro por la octava. Fixóse al 
día siguiente un edicto , en 
que se privaba á los Cristia
nos de todo horror y digni
dad , se les sujetaba á todos 
sin distinción á los tormen
tos , se admitía toda acción 
contra ellos , se les negaba 
reclamar contra toda injuria 
que se les hiciese , contra 
adulterio y hurto , y se les 

Gerona, 2$% 
quitaba la libertad y voto. 
Por cruel que fueste este edic
to , no llenaba los bárbaros 
y sanguinarios deseos del Cé
sar. Por dos veces puso fue
go en quince dias al Palacio, 
y echó la culpa á los Cristia
nos para irritar contra ellos 
al Emperador su compañero. 
A la primera vez ya mandó 
Diocleciano atormentar i n 
mediatamente á todos sus 
criados. A la segunda, huyó 
á pesar del frió para no que
marse vivo. Entonces se ex
tendieron los edictos de muer
te por todas partes : se co
municaron órdenes á M a x i 
miano Galerio, que manda
ba en Italia, Africa y España, 
y á Constancio que gober
naba las Galias. Estas sola
mente lograron no ver cxe-
cutadas las sangrientas órde
nes Í porque Constancio se 
contentó con derribar los tem
plos materiales , sin meterse 
con los Cristianos. Las demás 
Provincias del Imperio su-
frian los efectos de la rabia 
de tres bestias feroces , que 
enviaron á todas executores 
de sus órdenes. A España vino 
Daciano con esta legación, 3r 
su crueldad correspondió á 
los deseos de los que le en
viaban : pues no bastando él 



^ 54 España Sagrada. Trat. 8 T, cap, g, 
solo para acudir á derramar dolor de tener que allanar di
sangre en todas las Provin
cias de España, nombró Agen
tes , como lo fue Rufino, en 
la que hoy llamamos Cata
luña. ¿Pero vino Daciano en 
el año de 303. ó en el de 
304? Aquí ya empiezan las 
dudas é incertidumbres. 

10 Exáminadas todas las 
opiniones, y combinadas las 
varias Actas de los Mártires 
de España, en la persecución 
de Diocleciano , nos parece 
mas probable que Daciano, 
que entró por el Rosellon , 
según resulta de las Actas de 
Santa Leocadia, dexando co
municadas sus órdenes á Ru
fino á su entrada, que se cree 
fue por el Otoño de 303. se 
vino á Zaragoza, para aca
bar alli con el nombre cris
tiano , mientras Rufino hacia 
lo mismo en su departamen
to , que era sin duda la Pro
vincia Tarraconense. Las pri
meras víctimas de la cruel
dad de este Agente fueron 
Vicente , Oroncio , Vic to r , 
Aquilina madre de éste y el 
marido de aquella , cuyo 
nombre se ignora. Vamos á 
escribir la historia de este 
martirio , con el sentimiento 
de no poder alegar Actas ori
ginales , y también con el 

ficultades á cada paso, 
i r. 

Extracto de las Actas del 
Mar t i r io de San Vicente ^ 

Orondo^ J^ictor^ Aquilina 
y su Esposo. 

11 Para no embarazar la 
lectura de este extracto nos 
ha parecido oportuno dexar 
las notas para después , ha
ciendo las correspondientes 
remisiones á los pasages que 
las necesiten. 

12 E n el año séptimo (1) 
de Diocleciano y Maximiano, 
se levantó una cruel perse
cución en las inmediaciones 
de Gerona, en el Castillo lla
mado Gracianopolitano, (2) 
donde lograron muchos san
tos la corona del martirio. 
L a Italia erá ya por la ma
yor parte Cristiana ; y la fe 
se habia propagado en la Ga
lla Comata (3), en cuya ciu
dad, llamada Cimera, se ha
bían convertido Vicente y 
Oroncio. Llenos de la doctri
na apostólica , y penetrados 
del ardor de la religión , y 
del amor de Jesucristo , los 
comunicaron á sus padres, 
que se llamaban Vicario y 
Aurelia, y hablan vivido en 
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las tinieblas del paganismo. 

13 Deseosos los dos jó
venes de derramar su san
gre por Jesucristo , y oyen
do la crueldad con que Rufi
no perseguia á sus miembros 
en el territorio de Gerona, 
para obligarlos á sacrificar á 
los dioses, según estaba man
dado por los edictos imperia
les , se vinieron a c á , movi
dos de un impulso divino, 
para confirmar en la fe con 
sus palabras y exemplo á los 
que pudieran vacilar en ella. 
Llegaron al dicho Castillo, y 
no tardaron en hallar al Obis
po Poncio , el qual temien
do los furores de Rufino, se 
escondía en las breñas y ca-
bernas de los montes con los 
mas fieles cristianos , para 
exercer su ministerio pasto
ral en un tiempo, en que les 
querian hacer renunciar á la 
religión. Era Diácono de es
te Santo Obispo otro Santo 
llamado Victor , cuya santi
dad de vida confirmaban los 
milagros que Dios obraba por 
é l , y cuya valentía en con
fesar y defender la fe, llegaba 
al extremo de oponerse al 
.mismo Rufino. Entre sus vir
tudes sobresalia la hospitali
dad que usaba con los Cris
tianos y peregrinos. 
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14 Siguiendo pues nues

tros jóvenes la voz de la fa
ma de Victor, llegaron al pue
blo de Rhodas (4), en donde^ 
Rufino habia establecido su 
morada. A l l i con el aviso de 
un Angel , se les reunió el 
valiente Athleta de Jesucristo 
Victor , y conduciéndolos á 
su pueblo, que se llamaba Ju
liano (5), los hospedó con el 
mayor placer. E n esta santa 
reunión, se trató de sostener 
la fe de los fieles á toda cos
ta , y el Señor revistió de 
tanta fuerza y eficacia á sus 
Siervos , que la propagaron 
de modo , que todo el terri
torio de Gerona resonaba en 
alabanzas divinas. 

15 Llegó á noticia de 
Rufino la venida de los fo
rasteros , y la oposición que 
hacian á sus deseos ; y mon
tando en cólera salió para, el 
Castillo Juliano en busca de 
los siervos de Dios Vicente 
y Oroncio. Estos se hablan 
subido al monte á hacer ora
ción , bien persuadidos de 
que no tardarían en necesi
tar la fortaleza del cielo pa
ra resistir al Prefecto Rufi
no ; el qual bien informado 
de los oficios del Diácono 
Victor , se dirigió á su casa, 
creyendo hallar en ella á los 



2 $ (y España Sagrada, 
huéspedes. Con un furor dia
bólico le dixo : Oh ! el mas 
infiel de los hombres, que 
desobedeces á los mandatos 
del Emperador, y te glorías 
de siervo del que crucifica
ron los Judíos ; y sobre es
to has hospedado á los seduc
tores Vicente y Oroncio j 
l dónde los ocultas ? Y quién 
eres tú para impedir que. el 
pueblo dé culto á los dioses, 
obligándole á tributarle á 
Cristo , que tú dices que es 
Dios ? Por los mismos dioses 
te juro que te haré atormen
tar cruelmente, si no me de
claras al momento dónde es-
tan esos embusteros. Armóse 
Víctor con la señal de la 
c ruz , y con la intrepidez 
que solía, respondió á Rufino 
que no eran seductores los 
que buscaba, sino siervos de 
Dios ; que creían en Jesu
cristo nuestro Señor, nacido 
de la Virgen María. Ese Cris
to de que hablas , respondió 
Rufino , fue crucificado por 
los Judíos y entregado á una 
muerte ignominiosa : y ni 
t ú , ni Vicente y Oroncio ado
rareis á los dioses que ado
ran los Emperadores ? Son 
obras de hombres, dixo Víc
tor , y los Santos que buscas 
no te dirán otra cosa. Son 
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nobles , de sangre real , ins
truidos en la ley santa, y 
constantemente adoran á 
Dios en ese monte. 

16 Dirigióse á él Rufino, 
y viéndole los Santos subir 
con su comitiva, redoblaron 
su fervor, y postrándose en 
tierra dirigieron á Dios esta 
oración : Dios eterno, cono
cedor de lo oculto , que en
viaste al mundo á tu Hijo 
nuestro Señor Jesucristo, con
cebido por el Espíritu Santo, 
y nacido de la Virgen María, 
para padecer por los pecado
res, y librarnos del infierno 
con su resurrección , forta
lécenos para que le confese
mos, y confesándole nos re
unamos á él. Entre tanto se 
acercaba á ellos-Rufino, el 
qual les dixo que baxasen á 
hablar con él. Armándose con 
la señal de la cruz los dos 
hermanos , le preguntaron : 
¿Qué es lo que quieres decir
nos? Rufino les habló así: No 
ignoráis que el Emperador 
Diocleciano me ha ampliado 
el poder para perseguir á to
dos los que se digan Cristia
nos. Os amonesto pues que 
atendiendo á vuestra noble-, 
za y juventud gallarda , sa
crifiquéis á los dioses del 
Emperador; y si asi lo ha-
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ceis os juro por el culto de 
los dioses, que medrareis an
te el Emperador mas que yo. 
Los Santos despreciando alr 
tamente estas promesas, res
pondieron que para ellos era 
vano compelerlos á sacrifi
car á unos dioses hechos de 
mano; y que ellos creian en 
Dios Criador del cielo y de 
la tierra; hacedor de lo v i 
sible é invisible , que podia 
destruir los ídolos , y llevar
los á ellos al reyno eterno de 
los vivos, donde no tiene fin 
el gozo, ni término la vida 
de los justos. 

17 Desairado Rufino les 
dixo que creyendo hablar 
con hombres prudentes se ha
llaba con unos fatuos , cosa 
que le enfadaba: pero que en 
consideración á su nobleza 
y juventud, les mandaba sa
crificar , y de lo contrario 
les daria una cruelísima 
muerte. Sordos á esta ame
naza , oraban y pedian á 
Dios que recibiese su espíri
tu , y esta oración la hacian 
sin palabras; por lo que les 
preguntó Rufino ¿ qué era 
lo que estaban pensando? 
Respondiéronle que hiciera 
lo que le agradase , en la 
inteligencia de que ellos con
fiaban en Dios vivo y verda-

Tom, X L I I l . 
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dero, y en Jesucristo su Hijo, 
elqual los habia redimido con 
su sangre. E n vista de tai 
confesión dió Rufino contra 
ellos la sentencia de cortar
les la cabeza. Bajáronlos al 
valle , y executada la sen
tencia alcanzaron la palma 
del martirio. 

18 Recogió sus cuerpos 
el Diácono Victor y los lle
vó á su habitación. Supo el 
Obispo de aquel territorio 
Poncio todo lo que pasaba , 
el qual daba gracias á Dios 
diciendo : Señor Jesucristo , 
hijo de Dios Rey eterno , 
que dixiste: Yo soy y no 
hay otro, revela á tu siervo 
por tus siervos Vicente y 
Oroncio,qae han consumado 
su carrera y sufrido el marti
rio por tu nombre, dónde se 
han de colocar sus cuerpos. 
Mientras pernoctaba orando, 
se quedó un poco dormido, y 
vio á nuestro Señor Jesucristo 
revestido de luz , que le dixo: 
Sé tu piedad: dispon un carro 
para conducir los cuerpos de 
Vicente y Oroncio á su país 
de Italia. Llamó el Obis o 
al Diácono Victor , y le di
xo: Oyó el Señor mi oración, 
y me reveló lo que deseaba. 
Ve , hijo , ve al pueblo de 
Fuentes, y dispon un carro 

KK 
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para llevar los cuerpos de sus almas á acompañar al hi
los Santos adonde Dios los 
tiene destinados. 

. Hallábase en Rodas 
Rufino quando supo que 
Victor se disponía á execu-
tar las órdenes del Obispo 
Poncio; y enviando sus mi
nistros á Juyá con orden de 
prenderle y llevarle á su pre
sencia , le hallaron disponien
do los cuerpos santos. Ape
nas le pusieron ante Rufino, 
quando éste le mandó sacri
ficar á los dioses: pero el va
leroso Diácono respondió que 
él sacrificaba al verdadero 
Dios , no á los falsos , como 
eran ios suyos. A l punto man
dó Rufino que le cortasen 
los brazos por junto á los 
codos , y que luego le dego -̂
llasen : ló qual se executó en 
el mismo sitio donde hablan 
sido degollados sus compa
ñeros. Lleno de temor el pa
dre de Victor quando supo 
la muerte de su hijo, quiso 
hui r , pero su esposa Aqu i 
lina le contuvo, y abrazán
dose con él y cubriéndole 
con su manto, le dixo : Per
manezcamos firmes en la fé, 
y demos la vida por Jesu
cristo. Arrodilláronse á orar, 
y llegando el verdugo les 
cortó las cabezas, volando 

jo y companeros. 
20 Suspendida con 'la 

muerte de Victor la execu-
cion de la órden de Poncio 
para que se llevasen los sa
grados cuerpos , la verificó 
después un tal Hactor, el 
qual uniendo á los dos el de 
S. Vicente, hizo la traslación 
y llegó con ellos hasta las in
mediaciones de Embrun. Cer
ca de sus muros vió una pe
queña casa, donde se fue á 
descansar. Llevó la atención 
el aparato de carros y bue
yes á un santo Presbítero lla
mado Arator , el qual como 
viese que uncidos otra vez 
los bueyes no podían hacer 
mover los carros, se fue á 
buscar al Obispo , que se l la
maba Marcelino , y le con
tó lo que pasaba ; informa
do sin duda por el portador 
de las reliquias. Salió el San
to Obispo, hecha antes ora
ción , adonde estalan los 
carros, é informado menuda
mente por Hactor, trató de 
comprar el terreno donde pa 
raron los cuerpos á Arrio su 
dueño', que se convirt ió, 
pues parece era gentil, y 
se le cedió de buena vo
luntad. S. Marcelino convo
cando á los fieles, y cantan-
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do hymnos y salmos, colocó 
alli las reliquias de los, San- ¡ 
tos, en donde por su inter
cesión ha obrado Dios mu
chos milagros. 

21 N o contento el autor 
de las Actas con lo referido 
en ellas , entra á formar sü 
historia , que no dexa de ser 
curiosa, y por tanto no de
be omitirse; á pesar de que 
nos acrecentará las dificulta
des que se hallan en gran 
número en dichas Actas. Se 
vale nada menos que del tex
to de S. Juan en una de sus 
cartas , en que dice : Habla
mos lo que oimos, y testifi
camos lo que vimos. N o pue
do callar, dice; no me atre
vo á ocultar los hechos de 
los bienaventurados Mártires 
Vicente , Orondo y Víctor 
Levita , que he sabido yo el 
menor de todos-Ios Sacerdotes, 
por relación de los que se 
han sucedido. Etherio, hom
bre prudentísimo y religio
sísimo , Prelado de la Iglesia 
de Antincia (ó), (á quien por 
voluntad de Dios he sucedido 
yo aunque indigno) sabien
do los continuos milagros 
que alli se hacían , envió una 
súplica al Abad Beroaldo pa
ra que le cediese alguna re-
hquia. Accedió éste , y Ethe-
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río la colocó en un lugar lla
mado ISroviaco, en donde 
dice el escritor, que continua
ron los prodigios. Cuenta al
gunos 5 y últimamente dice 
que congregado en la Galia* 
un Concilio, asistió á él cier
to Abad Español sobre ' ne
gocios de las Iglesias de Es
paña. E l autor le; preguntó 
dónde habían padecido los 
Mártires , y el Abad se lo 
contó todo, y aun le dió 
escrito el martirip. E n es
te escrito se contaba lo dir« 
cho arriba, pero de un mo
do muy tosco ó rústico , y 
el Obispo Francés se tomó el 
trabajo de pulirlo. Si lo lo
gró , lo dirán los sábios 5 yo 
por mí podré decir , que 
con dificultad se hallarían en 
las Actas del Abad tantas 
obscuridades como en las del 
Obispo. Vamos á examinar
las para ver si luego pode
mos'defenderlas. 

22 No recae nuestro exa
men sobre la existencia y 
martirio de los menciona
dos Santos. Seria una teme
ridad reprehensible poner en 
duda lo que de unánime con
sentimiento hallamos consig
nado en los Martirologios de 
mejor nota , como son el de 
üsuardo , Beda, Adon, Not-

KK 2 
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kero, Bcllino, el Romano,Ger- llegar desde Nicomedia á Es-
mánico, Galobélgico y otros 
infinitos, que aunqüe copiados 
unos de otros, no es de creer 
que sus autores dexasen de 
examinar escrupulosamente lo 
que escribian. Hasta la va
riedad que se observa en 
ellos en quañto á nuestros 
Santos, indica que no se si
guieron ciegamente unos á 
otros. E l mismo Tillémont, 
que desprecia las Actas, ad
mite la existencia de los San
tos i y Tamayo de Salazar , 
que hace burla de ellas , in
venta otras á su modo. Re
petimos que no se nos ofre
ce la menor dificultad sobre 
las cinco víctimas sacrifica
das por Rufino en los prime
ros momentos de la persecu
ción de Díocleciano en Es
paña : pero las Actas, cuyo 
extracto acabamos de dar, 
dicen que hubo una gran 
persecución en el territorio 
de Gerona en el año sépti
mo de los Emperadores Dío
cleciano y Maximiano. 

NOTAS. (1) Hemos dicho con 
Lactancio, que el edicto pri
mero contra los Cristianos se 
dió en 23. de Febrero deí año 
303. que fué el VIH. Consula
do de Dioclecíanoj y VIL de 
Maximiano j y como para 

paña se necesitaban algunos 
meses , y por otra parte es 
creíble que le trajese su exe-
cutor Daciano , el qual no 
llegó á España hasta el oto
ño de aquel año; debemos 
inferir, ó que el autor de las 
Actas señaló el año séptimo 
por el Consulado de Maxi 
miano solamente , ó que se 
equivocó en el cálculo. Si el 
año séptimo es del Imperio 
de Díocleciano , habiendo és
te ascendido á la dignidad 
en 284. su año séptimo seria 
el 291. y en él no habia per
secución en Gerona ni en 
otra parte: ademas de que 
el séptimo de Díocleciano, 
no es el séptimo de Maximia
no , el qual fue declarado 
Augusto en el año 286. y 
corresponde su séptimo año 
al de 293. Nos inclinamos 
pues á creer , que el autor de 
las Actas fixó el año de Ma
ximiano en el séptimo de su 
Consulado: acaso porque éste 
fueelprincipal instigador con
tra los Cristianos, y que aña
dió á Diocleciano sin fixarle 
año ó por suponerle ó juntán
dole con el otro sin entrar en 
el exámen del año. Si no nos 
equivocamos en nuestra con
jetura,, quedan en salvo las 
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Actas contra uno de los re
paros deTillemont: pero aun 
qnando no fuera posible alla
nar la dificultad, no deberían 
por ella sola tenerse por abso
lutamente apócrifas las A c 
tas , como veremos mas ade
lante. 
(2) Continuando en el exa

men de las Actas nos halla
mos con el castillo Gracio-
nópol i , sin saber donde po
nerle. Se dice que estaba en 
los arrabales de Gerona , en 
los quales se suscitó la gran 
persecución : pero desde lue
go salta á los ojos , que en un 
arrabal , y en un castillo se 
exerciese la crueldad, y que 
no se extendiese á la ciudad, 
ni á las inmediaciones; y si 
en efecto se extendía, como 
manifiestan las Actas, es no
table la inexáctitud del au
tor de éstas. Afirman que los 
Santos Vicente y Oroncio v i 
nieron al dicho castillo Gra
cia nópoli , donde Rufino ha
bla establecido su morada. 
Añaden que hallaron alli al 
Obispo Poncio, y que éste se 
andaba ocultando por las ca
vernas de las peñas; y que 
en su compañía estaba el Diá
cono Victor; y á renglón 
seguido nos dicen que losSan-
tos fueron á buscarle á Rho-
das, en donde Rufino habia 

puesto su Capitolio , 6 sea su 
templo. A q u i , dice el autor, 
se les reunió Victor , y los 
trajo al pueblo Juliano. Y a 
no se vuelve á acordar del 
castillo , y nos dexa en la ig
norancia del sitio que ocupa
ba. E l P. Juan Bolando, que 
copió las Actas , dice que en 
el manuscrito de S. Sabino se 
llama dicho castillo Granno-
pol i , y se inclina á que es 
Granollers , pueblo mencio
nado en la descripción geo
gráfica de Cataluña : pero te
nemos dos pueblos de este 
nombre ; uno en el Vallés , á 
quatro leguas de Barcelona, 
y otro á tres poco mas o 
menos de Gerona entre nor
te y poniente. Caso de redu
cirse Gracianopoli, ó Granno-
poli á Granollers, para lo 
qual se necesitaban funda
mentos, debia ser al último; 
pero es muy repugnante un 
arrabal de tres leguas para 
una ciudad que no tenia ( á 
lo menos en tiempo de los 
Moros) tres tiros de hon
da , y que Prudencio l l a 
ma pequeña por esta ra
zón. E l Señor Dorca sos
pecha que dicho castillo pu
do estar donde después se 
llamó el castillo de Rufino, 
el qual estaba cerca de la 
puerta que se llamó de Ru-
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fino , que aun subsiste en 
el día en el muro antiguo 
por donde se sale de la calle 
denlos Alemanes al Conven
to de Santo Domingo : pero 
no es creíble que estuviese 
alli el arrabal, aun quando 
se suponga el castillo. Se co
noce aun hoy dia que era un 
barranco profundo, muy po
co apto para arrabal: y por 
mas documentos que se ale
guen para probar la memo
ria que dexó Rufino en Ge
rona y sus cercanías, en nin
guno hallamos indicio de se
mejante castillo. N o son tan 
obscuras las noticias que hay 
del pueblo Juliano , que se 
reduce con mucha probabili
dad á J u y á , distante dos le
guas de Gerona. E l juicioso 
Corbera, que novio segura
mente las Actas de nuestros 
Mártires , siguiendo la tradi
ción , asegura que en dicho 
pueblo padeció martirio el 
Obispo Poncio , y los Márti
res Vicente, y Oroncio, y por 
consiguiente Victor y sus pa
dres. 

(3) También ofrece algu
na dificultad, que unos jóve
nes nacidos y educados en 
Cimera ó Cimela , ciudad de 
laGaliaComata, laqual com-
prehendia la Bélgica , Célti
ca y Aquitania, viniesen á 

. Trat. 81, cap.g, 
buscar la palma del martirio 
á esta parte de acá del Piri
neo, quando pasando los A l 
pes hallarían en Italia mas 
sangrienta la persecucion?mas 
pronto el combate y mas se
gura la palma: pero el mis
mo autor de las Actas desató 
este reparo , diciendo , que 
vinieron por inspiración su
perior : Desuppr afflati : y 
esta inspiración les señalarla 
el lugar en que hablan de 
combatir y vencer: pero pa
rece extraño que Rufino d i 
rigiese sus primeros furores 
contra los extrangeros , de-
xando en libertad al Diáco
no Victor , con quien según 
las Actas tuvo una acalorada 
contienda quando fue á bus
car aquellos. Sin duda teme
rla la fuga de los extrange
ros al paso que estarla segu
ro de la permanencia de V i o 
tor. Omitimos otras reflexio
nes que ofrecen las Actas, 
que sin duda obligaron á T i -
llemont á decir que eran in
sostenibles ; y pasemos al pun
to de la traslación de las re
liquias. 

No pudo efectuarse ésta 
quando lo dispuso Poncio en 
virtud de la muerte de Victor 
que la habia de executar, de lo 
que se encargó Hactor, y en 
efecto lo cumplió: pero quán-
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do? ¿Durante todavía la per
secución, ó restituida la paz 
á la Iglesia ? Si estamos á lo 
que dicen las Actas, parece que 
todo fue durante la persecu
ción. Su autor asegura que se 
hizo la conducción por ca
mino desconocido, itinere hac-
tenus ignoto ̂  et cum plaustro 
inconsuetudinario itinere pro-
fectus est. Estas precaucio
nes indican miedo , y no pa
rece regular tenerle si habia 
cesado y a la persecución. Por 
otra parte afirma el autor de 
las Actas que San Marcelino 
hizo, qi e Hactor volviese lue
go á S. Poncio , y que vuel
to, contó á éste como habia 
recibido aquel los cuerpos 
de los Santos. Como se supo
ne á S. Poncio muerto en la 
persecución, ó Hactor volvió 
antes de terminarse ésta , ó 
es inexácta la relación. Vea
mos si es posible aclarar este 
punto. 

Quando Hactor llegó 
á Embrun con los sagrados 
cuerpos de los Mártires , d i 
cen las Actas, que era Obis
po de aquella ciudad S. Mar
celino; pero como están dis
cordes los autores sobre el 
año en que este Santo fue or
denado , no se puede fixar 
tampoco el tiempo de latras-
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lacion. E l P. Fournier afirma, 
que S. Marcelino fue ordena
do el año 310, y le hace v i 
vir hasta el de 350 : mas no 
da prueba alguna de su opi
nión. Los San-Martanosfixan 
la ordenación en el año 313. 
sin alegar tampoco testimo
nio: opinión , que podia de
fenderse en cierto modo con 
las Actas de nuestros Márti
res , si mereciesen autoridad, 
dice Dionisio. E n efecto , si 
las reliquias llegaron á E m 
brun siendo Obispo S. Mar
celino , y éste envió la rela
ción a Poncio Obispo de Ge
rona , alargando á este la v i 
da algunos años se verificaba 
su coexistencia con S. Marce
lino, Pero la probabilidad está 
por la opinión de que Poncio 
murió en la persecución , y 
que no llegó ni al año de 
305: pues que, si su sucesor 
S. Narciso murió en 30?. des
pués de tres años de Obispa
do en Gerona, debió padecer 
Poncio en el mismo año de 
304. ?Cómo pues pudo San 
Marcelino , que entonces no 

4 era Obispo, encargar á Hac
tor que volviese luego á refe
rir á Poncio lo ocurrido en 
Embrun con las reliquias ? 

Crece la dificultad si 
se admite que San Marcelino 
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fue ordenado por Ensebio 
Vertelense, el qual no entró 
á gobernar esta Iglesia,según 
los Bolandistas, hasta que vol
vió del oriente en el año de 
363. E l Señor Tillemont se 
inclina á esto mismo; y si es 
cierto, no se hizo la trasla
ción hasta pasar el año refe
rido. Haciéndose cargo el Se
ñor Dorca de las grandes di
ficultades que se ofrecen por 
todas partes , trata de debili
tar la autoridad de las Actas 
de S. Marcelino siguiendo , á 
Baillet ya Tillemont, Ibsqua-
les aunque suponen cierta la 
tradición, sobre la qual se 
formaron las Actas , no las 
creen dignas de una total fe 
en órden á las circunstancias. 
Puede muy bien ser una de 
ellas, dice el Señor Dorca , la 
ordenación de Marcelino por 
San Ensebio Vercelense , que 
pudo hacer el Papa S. Éuse-
bio, como dice Gassendi c i 
tado por Tillemont, y por 
Dionisio de Santa Marta. Pero 
aun concedido esto al Señor 
Dorca , nos hallamos todavía 
dentro del laberinto: porque 
el Papa Eusebio no lo fue has
ta el 3O9. y el Señor Dorca 
tiene que confesar, que ya 
no habia Poncio. Si se incli
na á la opinión del P. Pagi, 
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que 'le hace Papa en el año 
siguiente, queda en pie la di
ficultad. Pero sin embargo, 
si no la desata , la corta, y 
suponiendo la ordenación de 
Marcelino por el Papa Euse
bio , concluye diciendo , que 
pudo muy bien aquel Santo 
recibir, y colocar en Embran 
los sagrados cuerpos de los tres 
Mártires Vicente, Oroncio y 
Victor después del restable
cimiento de la paz de la Igle
sia en el año de 312. y en 
consecuencia puede también 
referirse á este tiempo la tras
lación de dichas santas reli
quias mandada executar des
de Gerona por el Obispo Pon
cio. Se le hace ademas de esto 
inverisímil , que se dilatase 
por 40. años la execucion del 
mandato de Poncio. Esto va 
bien : pero cómo salva el Se
ñor Dorca lo que dicen las 
Actas sobre la relación de Hac-
tor á Poncio ? Parece dema
siado arbitrario decir, que la 
relación debe entenderse he
cha á los Gerundenses , no al 
expresado Obispo; y mas ve-
rosimil es que el que extendió 
las Actas , añadiese de suyo 
esta circunstancia por falta de 
noticias cronológicas. Aunque 
las razones del Señor Dorca 
no se componen muy bien 
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con las Actas , no dexan de 
tener verosimilitud sus con
jeturas ; y caréciéndose por 
otra parte de documentos, se
ria perdido el tiempo emplea
do en mas averiguaciones so
bre el tiempo déla traslación. 
Ella se hizo. Convienen to
dos. N o se sabe quándo. Im
porta poco. Con que asi pa
semos á decir algo de la anti
güedad y autor que rehizo 
las Actas. 

: Por su contexto se dedu
ce que eran mas antiguas que 
el Obispo francés que las puso 
en estilo mas corriente que el 
que tenian antes. Se expre
sa en estos términos al fin del 
capítulo quarto : Ego itaque 
accipiens ab ipso Abbate gesta 
prcedictorum martyrum vaU 
de rustica composita : hcec ut 
potui, mece simplicitatis elo-
quio pro honore eorum credi-
di emendanda. Este lenguage 
me parece de un autor mas 
moderno que lo que comun
mente se cree , y me fundo 
en una reflexión que no se 
haya hecho alguno de quan-
tos han ventilado estos pun
tos. Las Actas, dice el fran
cés , estaban en estilo muy 
rustico. Luego no podian ser 
muy antiguas : y ve aqui la 
razón. Si el pulimentador es
cribió en el siglo séptimo , ó 

Tam. X L I l l . 
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si se quiere eaí el siguiente, 
deberemos decir qué las del 
Abad eran del mismo^sépti-
mo, 6 del sexta. Qua4&^ mas 
bajemos, tanta mayorfíuerza 
adquiere la reflexión» En el 
séptimo,sexto,quinto y quar
to siglos no 'se; hallará tanta 
barbarie y rusticidad de estir 
lo como supone el francés. 
Regístrense todas las obras 
de los Escritores Españoles 
de dichos siglos, y estoy se
guro de que si no se halla 
la precisión y exáctitud de 
los Romanos en el siglo de 
Augusto , tampoco se en
contrará la barbarie y de
saliño del siglo diez y si
guientes. Acaso esta reflexión 
hubiera cortado tantas con-
textaciones como se levantan 
sobre el sucesor de Etherio, 
sobre la silla de Actincia, so • 
bre el Concilio Cabilonen-
se, y tantas otras circunstan
cias que no se concuerdan 
bien en ninguna de las opi
niones que quiera seguirse. 
Dése el peso que se quiera, á 
esta reflexión , y veamos lo 
que dicen los críticos acerca 
de los puntos indicados. 
(4) Rhodas, hoy Rosas. 
(5) Juliano, se cree ser Juyá. 
(6) Por lo tocante á la Igle-

siá de Antincia , ahorraré-
mos mucho tiempo limitán-

L L 



2 66 España Sagrada, 
donos á copiar las palabras 
de Mabillon v tom. 1. Ann. 
Bcnedkt. üb. V . n. X X X V L 
trAt cüjus loci Episcopus fue-
^ritr?tóterius disputant re-
«centiores. In actis vulgatis 
nAntimice seu Antimice Epis-
»>copLis dicitur. Bolandus D i -
ímive^ vel Sanicil ¿ VQX Nicice 
«le^endum s^isiúcatur. Caro-
>vlus Cointias Aventicce. Mihi 
»vero persuasuni est Antibise 
«jírafcreaclum, id est, Ant i -
«politanae Civitatis, cujus lo-
»ci Euterius Amistes Conci-
>?lio Aurelianensi IV. subscrip-
"sit , auno istius saeculi (Vi) 
"41. idem, haud dubie qui ^te-
»>rius prselaudatus. Huic in 
"Sede Antipolitana successit 
"Easebius, qui proinde prae-
»dicta scripsit acta translatio-
«nis , si mea me non fallit 
jjconjectura. Concilio Aure-
"lianensi V . interfuit Septem-
"ber Diaconus missus abEu-
"sebio Episcopo Ecclesiae An-
"tipolitanae." De mucho peso 
es sin duda la autoridad del 
P. Mabillon en todas las ma
terias , y principalmente en 
las geográficas: y seguramen
te preferirá el lector su con
jetura ala de-Bolando y Coin-
to. E n efecto, entre Anun
cias y Antibise es menor la 
discrepancia material de las 
letras, que en las demás ^ 
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j mas fácil la equivoca
ción del copiante ó del lec
tor. Sin embargo , el Señor 
Dorca no cede al voto de 
Mabillon , y se funda en que 
es muy dudoso que el JF.the-
rius predecesor del Obispo 
que pulió las Actas de nues
tros Santos , sea el Euterius 
civitatis Antipolis Episco
pus ̂  que se lee entre las subs
cripciones de dicho Concilio 
Aurelianense IV. del año 541. 
no solo por la discrepancia 
de los nombres, sino también 
mucho mas porque el de E u 
terius se lee en los Códices 
manuscritos. Añade la dife
rencia entre Antincie y A n 
tipolis ó Antinopolis ; pero 
omite el Antibie no tan dis
tante. Ultimamente opone 
que el otro Sínodo Aurelia
nense V . á que asistió por 
Vicario el Obispo Ensebio , 
no pudo ser el Sínodo Gal i 
cano en que dicen las Actas 
que el sucesor de Eterio se 
vió con el Abad Español que 
se las franqueó: y mucho me
nos leyéndose en el exemplar 
Gerutidense de dichas Actas, 
que el Sínodo fué el Cabilo-
nense , á lo qual se inclina 
Papebroquio. 

23 Estas reflexiones del 
Señor Dorca aumentan las 
dificultades en lugar de des-
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va necerlas. N o obstante dan 
alguna luz para poder conje
turar áqué tiempo puede refe
rirse la recomposición de las 
Actas, si se atiende á lo que 
dice Tillemont, y; se com
para con el texto por lo que 
hace al Concilio Cabilonen-
§e. Este crítico es de parecer 
que dicho Concilio se celebró 
en el tiempo en que reynaba 
en Francia la dinastía de los 
Carlovingianos , y que debe 
referirse al año 813. Se fun^ 
da en que el Obispo refor
mador de las Actas hizo su 
viage por el Ródano para ir 
á ver al Príncipe, y que par
tió de León. Como la Espa
ña , antes de Cario Magno, 
no tenia dependencia de la 
Francia; y por otra parte el 
Abad iba por asuntos de su 
Iglesia, lo que arguye depen
dencia Í á dicha época se ha 
de referir el Concilio, sea el 
Cabiionense u otro. Combi
nado esto con la rusticidad 
de las Actas, que pudieron 
formarse de la tradición cor
riente en el siglo anterior, 
harto bárbaro y a , nos pare
ce que puede preferirse esta 
conjetura á las demás : es 
decir, que las Actas pulidas 
por el Obispo francés en el 
siglo 9.0 se compusieron en 
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el 8.° sobre la tradición , ó 
sobre otras mas antiguas. 

24 Once o doce siglos de 
antigüedad autorizan un do
cumento lo bastante para que 
no se le desprecie sin graves 
fundamentos.. De paso hemos 
respondido á los reparos de 
Tillemont , aunque éste no 
niegue el iramente toda auto
ridad á las Actas de nuestros 
Mártires. Son pocas las ori
ginales, y menos las en que 
no se haya introducido al
gún error y obscuridad pa
sando de unas manos a otras: 
pero no por esto se deben 
desechar. Son muy venerables^ 
dice el sapientísimo D . Nico
lás Antonio tratando de estas 
Actas , Cens. de hisu .fab. lib. 
6. cap. 3. Son muy vejierables 
estos sagrados documentos de 
la antigüedad , y como tales 
se deben defender en lo posi ' 
ble, sin fal tar a la piedad 
ni servir á ella supersticio
samente. T pueden muy bien 
ser reprehendidas en algunas 

faltas, como en todo las hay, 
reconociendo el yerro donde se 
descubre: mas no por eso de
bemos condenarlas en todo. 
Diríxese esto contra el Señor 
Tamayo de Salazar , que pa
ra defender los falsos croni
cones intentó poner en ridí-

L L 2 
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culo las Actas de que trata
mos : pero perdió el tiempo 
y el hónot: en su empresa. 
Las razones que alega son 
tan fútiles que no se necesita 
la erudición ni el talento de 
D . Nicolás Antonio para re
futarlas, aunque es sensible, 
ó que no lo hteiese, aunque 
10 prometió^ ó que se haya 
perdido su defensa de dichas 
Actas. • • - ü i : tíb • 

25 Pregunta primera -
mente Ta mayo, quién era 
aquel Poticio Paulino Obispo 
de Gerona í pues ningún Epis-
copologio lo trae. Nótese an
te todas cosas que el Señor 
Tamayo añade el Paulino al 
Poncio sin saber por qué. Le 
llamó así su oráculo , y esto 
le bastó para) apelhdarle Pon
cio : pero las Actas no se 
acuerdan de Paulino. Poncio 
á secas se le llama tres veces 
en las Actas. Pero dexando 
esto , exáminemos la fuer
za del argumento. Para que 
la tuviera seria preciso que 
todos los Episeopologios fue
ran exactos y completos. ¿Y 
qué Iglesia puede gloriarse 
de que lo es el suyo ? Es ver
dad- que en los que andan de 
Gerona nó" se halla tal Pon
cio ; mas de -aqui se podrá 
inferir que no son comple-
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tos, no que jamas hubo allí 
un Obispo de eátc nombre. 
Ya hemos dicho con Corbe-
ra quál es la tradición de 
aquellos pueblos Gerunden-
ses , y quánto pueden las 
tradiciones. 

26 N o son de mas fuer
za los argumentos que con 
preguntas solas hace Tama
yo. "¿Para qué, dice, pernoctó 
¡"Poncio pidiendo á Dios la re-

velación de los cuerpos , si 
Víctor los tenia en su casa ? 

"¿ Por ventura los ocultó al 
^Obispo? Seria esta una grave 
"desconfianza." Con negar el 
supuesto al Señor Tamayo 
estamos fuera del paso. Quie 
re que el fin de la revelación 
pedida por Poncio, fuese del 
lugar donde estaban los cuer
pos ; y esta suposición es ar
bitraria. Lo que Poncio pide 
á Dios es que le revele dón
de es su voluntad que se co
loquen los cuerpos. Ubi cor-
pora eorum suscipiantur. N o 
se necesita tanta erudición 
latina como la de Tamayo 
para saber que de ningún 
modo significa el verbo ÍÍ/J-
cipere ocultar : y aunque 
si el recibir , y pudiese el 
sentido ser dónde están reci
bidos, o qué lugar recibe di
chos cuerpos i el tiempo del 



Santos de 
verbo se opone á esta expli
cación. Sabia Poncio donde 
estaban, no donde los habia 
de poner. Si pudiera caber 
en esto alguna duda, se des
vanece leyendo el exemplar 
de las Actas que hay en Ge
rona. Dice asi: Diaconus Víc
tor collegit corpcra eorum, 
et abscondit m cubículo do-
mus suce. Qjuod cum heatus 
Pontíus cognovísset (luego no 
lo ignoraba Poncio), benedí-
cens Deo ¿eterno díxit... Re
vela mihí servo tuo ubi cor-
pora Vincentií et Orontíí, quí 
pro nomine tuo martyrium re-
ceperunt, sepultar¿e tradan-
tur. No puede estar mas cla
ro el deseo de saber donde se 
hablan de enterrar ; y sola
mente la preocupación puede 
deslumhrar en la inteligen
cia del texto. Los demás re
paros de Ta mayo coinciden 
con los de Tülemont , y que
dan suficientemente desva
necidos. 

27 También al P. D a 
niel Papebroquio se le ofrecie
ron dudas sobre estas malha
dadas Actas. Es de parecer 
que son las de S. Vicente de 
Coliubre, de quien trata el 
dia Ig. de Abr i l , en el qual 
Ponen los Martirologios su 
pasión , y qUe en dicíia ciu-
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dad padecieron él , su her
mano Oroncio y otros com
pañeros. Fúndase en que el 
lugar del martirio , según se 
infiere de las Actas , era el 
lugar de la residencia del 
Juez y del Obispo , lo que no 
pudiendo acomodarse á Ge
rona , se ha de decir que fué 
en alguna otra ciudad céle
bre entonces , y que no hay 
otra que Coliubre. H&c Acta^ 
dice , es se S. V i cent íí Cauco-
líberí passí eo suademur, ¿¡r/od 
locus passionís talís descri
ba tur , in quo et Províncíce 
Prtesídem, et Sedem constí-
tutam haber et Epíscopus: 
quod cum ñequeat de ípsa 
Gerunda íntelligi; intelligen-
dum est de aliqua celebri 
tune temporís et vícina urhe9 
quee fuerit Caucoíiberis. Si 
tal es el fundamento de la 
opinión de Papebroquio, nos 
parece muy débil para mo
ver á un hombre como él Í 
y costará poco echar por 
tierra la opinión derrivado el 
fundamento. Puede y debe 
entenderse de Gerona el l u 
gar del martirio si estamos á 
las Actas. E n ellas leemos que 
los Santos vinieron adonde 
Rufino moraba \ que halla
ron alli al Obispo Poncio: 
que después llegaron á Rodas 
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donde Rufino habia estable
cido un Capitolio : que aquí 
se les reunió Vicente, el qual 
los traxó á su casa en el pue
blo d e j u y á 6 Juliano. ¿Qué 
tienen que ver estos pueblos 
con Coliubre ? Es claro que 
Vicente era natural de Juyá, 
no de la ciudad dicha. Ade
mas de esto , si se busca ciu
dad Episcopal lo era Gero
na ciertamente, y de Col iu
bre , ( sea ó no la antigua Il l i -
beris ) se duda con graves 
fundamentos. Por otra parte 
Rufino buscaba cristianos pa
ra exterminarlos íi obligarlos 
á sacrificar á los Dioses , y 
parecía natural fixase su man
sión en donde habia, ó mayor 
número de ellos, ó mejor pro
porción para perseguirlos. 
Constituyéndole en Gerona, 
se le pone en el centro por 
decirlo asi de la antigua pro
vincia que hoy llamamos Ca
taluña la vieja 5 y en Coliu -
bre se hallaba en un extre
mo. Sin necesidad de gastar 
mas prosa se destruye el fun
damento de la opinión de 
Papebroquio. 

28 Las consecuencias 
que saca este sabio ó sus con
jeturas son enteramente ar
bitrarias. Dice que las Actas 
que llevó el Abad se forma-

, Trat, 81, cap. $. 
ron acaso un siglo después 
sobre la tradición de los Ge-
rundenses, y con alguna con
fusión según acontece; espe
cialmente en que trasladan
do el Diácono Victor los cuer
pos desde el lugar del supli
cio , sorprendido cerca de 
Gerona , las dexó en el cas
tillo Gracianopolitano 6 lu 
gar Juliano , que las reco
gieron los Gerundenses para 
sepultarlas en su arrabal : y 
que por esto se perdió la me
moria de Coliubre , conser
vada en los Martirologios. 
N o advirtió el P. Papebro
quio quando escribió esto , 
quan irregular era que el Diá
cono Victor cumpliendo con 
la órden de -su Obispo fuese 
á Coliubre á recoger los cuer
pos , y en lugar de meterse 
en la Galia para llevarlos al 
lugar destinado, volviese con 
ellos á Gerona, es decir, que 
el Diácono andubo dos jor
nadas atrás , quando si hu
biera ido adelante podia es
tar libre de Rufino y sus sa
télites, j Si ignorada Pape
broquio la situación geográ
fica de Coliubre respecto de 
Gerona? Sin esto parece in
creíble que formase seme
jante conjetura. Yo la creo 
nacida de que este escritor 



Santos de 
confunde el S. Vicente de Co-
liubre con el de Gerona ; 
para la qual confusión no 
halló fundamento alguno 
Tillemont. Los distinguen 
Usuardo , Adon y Notkero. 
Ponen al uno solo en Coliubre 
y al otro en Gerona con Oron
do y Victor. Lo mas extra
ño es 5 que Solé rio apoye la 
opinión de Papebroquio con 
la autoridad de Tillemont. 
Como éste pensaron los Pa
dres Maurinos historiadores 
de Languedoc en el tomo L 
lib. 3, pág, 139. donde dicen 
que ninguna apariencia de 
verdad tiene la opinión que 
confunde los dos Vicentes , 
pues que Elna y Gerona eran 
dos diócesis distintas. Si á lo 
dicho se añaden las memo
rias que de Rufino hay en 
Gerona , quando se ignora si 
Coliubre conserva alguna , 
será fácil convencerse de la 
futilidad de las conjeturas de 
Papebroquio en este punto. 
Nos hemos alargado mucho 
sobre él , y no nos parece tan 
interesante. Concluyamos 
pues diciendo que los Mar
tirologios mas acreditados 
afirman que los Santos V i 
cente, Oroncio ,Victor, Aqui
lina y el esposo de está fue
ron martirizados en el ter-
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ritorio de Gerona al princi
pio de la persecución de Dio-
cleciano : que si algunos los 
ponen en Embrun es por ha
llarse allí sus reliquias : que 
la tradición y las Actas dan 
testimonio de su martirio y 
traslación; que las últimas son 
bastante antiguas aunque no 
se pueda señalar fijamente su 
época ; y últimamente , que 
nuestros Mártires no deben 
confundirse con S. Vicente 
de Coliubre, ni con otros del 
mismo nombre, según afir
man los críticos de mejor no
ta. De todo esto se halla bien 
convencida la Santa Iglesia 
de Gerona, que actualmen
te celebra la fiesta de sus 
Santos el dia 30. de Enero 
por decreto formado en 6. 
de Junio de 1520. que copia
mos en los Apéndices n. 54. 
Estas creemos fueron las pri
meras víctimas de la perse
cución de Diocleciano en el 
territorio de Gerona, cuya 
sangre fué semilla fecunda 
de otras muchas. 

II T. 
S A N P O N C I O . 

29 N o hay cosa esencial 
que añadir aqui á ío que di-
ximos en su artículo del Epis-
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copologio, donde pusimos las 
escasas noticias que se hallan 
de este Obispo , que creemos 
murió en el mismo año que los 
Mártires de quienes acabamos 
de tratar. 

iv. 
SAN G E R M A N O , P A U L I N O , JUSTO 

T S1CIO. 

30 Tan antiguo y cierto 
es el culto que la Santa Igle
sia de Gerona tributa á estos 
quatro Mártires , como in
ciertas y modernas las Actas 
de su pasión , que de un an
tiguo leccionario de Gerona 
copiaron el P. Domenec y 
el Señor Tamayo de Salazar. 
Digo leccionario antiguo: pe
ro no se entienda por esto, 
que pasa mas allá de princi
pios del siglos 13. ó fines 
del 12. como veremos luego. 
E l cuito, dice el Señor Dor-
ca , está bien acreditado con 
la permanencia de sus reli
quias , que en muy crecida 
porción existen , y se vene
ran hoy en la Catedral de 
Gerona; y con el rezo y so
lemne oficio que desde tiem
po inmemorial celebra á di
chos santos, bien que con al
guna variedad enquanto al dia 
que Hensquenio pone como 
incierto. Este sábio Jesuita 

Trat. 81, cap.j), 
se valió de las noticias del 
P. Domenec , el qual copia 
las Actas de un antiguo ma
nuscrito que se conserva to
davía en el Archivo de la 
Iglesia de Gerona. Y añade, 
que Tamayo las puso en la
tín , según que de esta len
gua , en que se hallan escri
tas, las traduxo al castellano 
el citado Domenec: pero con 
la nota de deberse descon
fiar de un hombre , que co
munmente anadia algo de su 
propia cosecha á lo que es
cribía ó traducía al latín en 
su Martirologio Hispánico. 
Por esta desconfianza tan fun
dada , tuvo dicho P. Hens
quenio por felicidad haber 
recibido de Cataluña las A c 
tas de nuestros Mártires, cu
yo título es: Incipit historia 
quatuor Martyrum Lapicida-
rum civitatis Gerundce, N o se 
expresa en ellas el año del mar
tirio; solamente se nombra á 
Daciano, Presidente enviado 
por Diocleciano y Maximía-
no: pero Domenec , añade, 
señala el año 300. y el día 
lunes después de la Santísima 
Trinidad. Ultimamente dice 
Hensquenio, que según las 
Actas , tanto latinas como 
castellanas , las reliquias de 
estos Santos estuvieron pri-
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meramente en la Iglesia de 
Santa María extramuros, hoy 
S. Félix Í y que Cario Magno 
las trasladó á la Iglesia C a 
tedral , colocándolas en el 
altar de la Virgen María , de 
donde las pasó Arnaldo de 
Monredon , á la Capilla que 
edificó en su honor. 

31 E l P. Papebroquio |U 
sucesor halló escrito esto por 
su antecesor , y le pareció 
que no convenia dexarlo pa
sar sin alguna advertencia. 
Hace en efecto una antes de 
copiar las Actas , y termina 
ésta con otra algo mas* seve
ra. L a primera está concebi
da en estos términos , des
pués de copiar de Domenec 
un documento de Arnaldo. 
"Hactenus Henschenius, nihil 
?>quidem haesitans , quin Ge-
«rundensium traditioni crede-
?>ret de translatione dictorum 
«Mar ty rum, ex suburbio ad 
"Cathedralem facta tempore 
«Caroli Magni ; sub quo ex-
"purgatam á Sarracenorum 
«spurcitia civitatem , et sa
leras aedes restauratas esse 
»'Constabat: mérito tamen du-
"bius de veritate Actorum, 
«nonexaliquo veterum Chris-
"tianomm scripto , tune pa-
"riter in lucem productoÍ non 
«etiam ex tradita per manus 

Tom. XL11L 
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memoria, mox á facta transla-

"tione rbidem Gerundse cons-
"Criptorum : sed post annos 
?;ab inde quadringentos et am-
»jplius fere autem nongentos 
»post Martyrum passionem, 
jjcomposita Romx , índeque 
?>allata : nec enim vetustiora 
?jesse , stilus totns loquitur , 
cisque non Hispanicus , sed 
"Italicus. Itaque valde ambi-
?>gens Henschenius , .expedi-
^retne illa huic operi inserere, 
»judicium ea de re mihi reli-
«quit : qui solum ómnibus 
«expensis existimavi non subs-
«trahendam diserto lectori fa-
«cultatem , proprio arbitrio 
"Statuendi de re tota , judi-
»>candique quam non sine 
»causa ea dumtaxat ut Apo-
"Cripha legenda proferam. " 

32 Vamos á poner en cas
tellano la segunda nota de 
Papebroquio , para que se 
vea quan antiguo es haber 
en España buenas gentes , y 
en otras partes quien los en
gañe por su dinero. ̂ Ninguno 
de quantos hayan leiio esta 
obra, dice Papebroquio, pue
de ignorar la diferencia que 
hay entre las Actas genuinas 
de los Mártires , formadas en 
los juicios proconsulares que 
se les hacian , ó recibidas de 
la relación de autores coetá-

M M 



España Sagrada, Trat.Si. cap.c), 
mucho mente con mayor cuidado 

que en Roma , procurándolo 
asi Diocleciano y sus Minis
tros : de lo que nació que el 
Papa Gelasio no desaprobase 
después absolutamente todas 
las Actas que se escribieron 
posteriormente : pero en su 
decreto quiso que se supiese 
que la Iglesia Romana no las 
recibia. 

33 Buscando alli Arnal-
do con tanta ansiedad como 
devoción las Actas de los 
quatro Mártires , parece que 
tropezó con algún charlatán, 
que queriendo poner en con
tribución la piedad del buen 
Arnaldo , le formó una le
yenda particular, quien puso 
por cimiento los nombres de 
Diocleciano, Maximiano, Da-
ciano y el Oficial Rufino, los 
de Empurias también y de 
Gerona, tomándolos de la le
yenda de S. Félix. Tra tán-

neos, ó compuestas 
después sobre la tradición an
tigua , 6 en fin, forjadas sin 
U ' l u z de esta tradición. Este 
conocerá fácilmente á qué cla
se debe reducir las de es
tos Mártires desconocidos por 
otra parte , de los quales úni
camente se sabia que hablan 
sido hallados en una Iglesia 
del arrabal, donde hablan si
do colocados antes de la ir
rupción de los Moros: y tras
ladados á la Catedral en el si
glo VIII. luego que se recon
quistó la ciudad de Gerona: 
quií eran quatro de diversos 
nombres , ó conservados por 
la tradición, ó escritos en la 
cubierta. Nadie creerá fácil
mente que se pudiese saber mas 
quando se hizo la traslación, 
si reflexiona que el Canónigo 
Arnaldo, hombre bondadoso 
y simple , el qual hizo mu
chos gastos por la reverencia 
que tenia á los santos, que 
trasladó á una nueva capilla, 
traxo de Roma las Actas qua-
les acabamos de copiar. Sin 
duda estaba persuadido , co
mo otros muchos mas piado
sos que inteligentes , que en 
Roma debían hallarse todas 
las Actas de los Mártires, sin 
advertir , que en ninguna 
parte se abolieron antigua-

dose de quatro , se acordó 
de los quatro coronados , que 
padecieron por no querer ha
cer estatuas de los dioses, 
y asi los hizo Picapedreros, 
ó Canteros : pero temiendo 
que esta relación con seme
jantes ribetes , no dexase to
davía satisfecho á su Canóni
go, sino añadia quiénes eran 
sus padres, y cómo se habían 



hecho cristianos , se creyó 
autorizado á fingir dos her
manos L i r o , y Si ró , hijos de 
Coro, casados con dos her
manas Flor y Gélida, hij 13 de 
Ethero , la primera de las 
quales parió á Germano y 
Paulino , y la segunda ma
dre ya de Justo y Sicio ha
bla convertido á una prima 
suya llamada Florencia (que 
muerta Gélida se casó con 
Siró) á quien también habia 
convertido, y que los habia 
presentado al Presbítero Es
teban para que los bautizase. 
Pareciéndole mal no hacer de 
este Presbítero mas memoria, 
puso á la margen , que se 
decia que éste Esteban habia 
venido con las bienaventura
das Magdalena, Lázaro, Ce-
lidonio y otros: los quales lle
gando á Marsella, Esteban vi
no á confirmar esta Provin
cia. Digna cobertera para tal 
puchero! dice el P. Papebro-
quio. Disculpa con la rudeza 
del tiempo el que el buen A r -
naldo recibiese esto como un 
tesoro , y pudiese, merecer 
crédito á los Gerundenses, y 
aun añade que no se debe ad
mirar que estas Actas pare
ciesen dignas de la luz pú
blica á Domenec y á Tama-
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en un tiempo sin crítica, y al 
al segundo porque tenia es
tómago de yerro para tragar 

y digerir ficciones por ab
surdas que fuesen." Añade lue
go otras reflexiones no nece
sarias después de lo dicho. 

34 En lo general nos pa
rece razonable la censura, y 
tal pareció también al Se
ñor Dorca. Por lo mismo 
nos abstenemos de publicar 
las Actas de los quatro Már
tires, conocidamente apócri
fas, que el curioso podrá leer 
en el P. Domenec, A pesar 
de la rudeza de los tiempos 
en que se formaron , y del 
influxo que debe suponerse 
en un Obispo como Arnaldo, 
la Santa Iglesia de Gerona 
supo apreciar el género ro
mano como merecía , pues 
no se valió de él para el ofi
cio de nuestros santos ; sino 
que le tenia formado de una 
especie de Común. Se halla di
cho oficio en los breviarios 
antiguos manuscritos de d i 
cha Iglesia, y en un santo
ral también manuscrito como 
aquellos en pergamino , de 
donde está copiado del f. 116. 
aldia 31. de Mayo: dice asi. 

y o , al primero por escribir 
M M 2 



2y(d España Sagrada. Trat. Si. cap. . 
Pridie Kalendas. Juni i . 

L E c T i o i . 
Apud civitatem Gerun-

dam Natalis SanctorQm Mar-
tyrum Germani , Justuri, 
Paalini , et Sicii , qui per di
versa tormenta martjrium 
adquisierunt. Pretiosa est, 
dilectisitni, in conspectu Do-
mini mors Sanctofum ejus, 
quia confitentes ChristurD, di
versa perpessi sunl tormenta. 

LECTIO rr, 
A l i i gTaiiopercussi, alii ig-

nibuscremati, áViifens subjec-
t i , alii nec sepulcris permissi. 
Dura omnia , sseva omnia r 
horrenda omnia : sed in cons
pectu omnium , pretiosa in 
conspectu Domini mors Sanc-
torum ejus. 

LECTIO IIT. 
In conspectu ejus qui ve-

nit judicare et nescit errare. 
Attendentes enim stulti et in
fideles praesentem felicitatem 
contemai á sapientibus et fi-
delibus , miseros putaverunt 
qui pro Christi nominé mo-
riebantur : oculos enim fidei 
non habebant ; et ideo mar-
tyres irridebaat. 

LECTIO IV. 
Nos ergo , dilcctissimi, 

qui illuminante Domino , fi-
delessumus , laudemus et ho-
noremus Sanctos martyres, 
eorumque nos meritis et ora-
tionibuscommendemus. ¿Quid 
enim laudabilius Christi mar-
tyribus? ¿Quid gloriosus Dei 
testibus? 

35 En el mismo estilo 
continúan las demás leccio
nes , sin valerse en nada de 
las noticias de las Actas. Sin 
embargo se hallan estas en 
el fbL 231. del Sanctoral ar
riba citado , puestas en for
ma de lecciones , y de aqui 
sin duda pasaron después á 
algún breviario impreso : asi 
como se puede decir que el 
que añadió estos Santos al 
Martirologio de Adon , que 
existe en dicha Iglesia, y tie
ne setecientos años de anti
güedad , copió el principio 
de las lecciones puestas ar
riba. Asi es que puso 1»° 
Kalendas yunií . In Hispa-
niis civitate Gerunda natalis 
Sanctorum Germán , Justuri , 
Paulini et Sici i , qui per 
diversa tormenta martyrium 
adquisierunt. Las expresio
nes son las mismas: pero es
tando esta adición puesta de 
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mano mas moderna que el ^corpora ín Gerundensi Ec-

j?clesia tumulata existunt, 
»>propter'.concurrentiam fes-
??tivitatum Ascensionis, et 
^Pentecostés , ipsarumque 
wfestivitatum octavas , et 
??aliarum festivitatum , non 

martirologio citado , no es 
fácil decir con certeza, quien 
copió á quien. Lo que se ve 
sí es que la letra de la adi
ción es menos antigua que la 
del Santoral. 

36 Infiérese de lo dicho 
en uno y otro manuscrito, 
que el día en que la Santa 
Iglesia de Gerona celebraba 
la festividad de los Santos era 
el 3 í . de Mayo., no el 8. de 
Junio como con Tamayo dice 
Hensquenio. Posteriormente 
se decretó celebrarla el lunes 
después de la Santísima T r i 
nidad , por acuerdo del Obis
po y Cabildo , que se halla 
en una antigua Consueta con
servada en el Archivo. Por 
quanto en dicho Decreto se 
ve la solemnidad con que se 
celebrara en Gerona la festi
vidad de los Santos , le pon-
diémos aqui. 

" Die tricésima mensis 
jmiaii , anno á Nati vítate 
??]Domini millesimo quadri-
wgentesimo vicésimo , Reve-
"rendus in Christo Pater et 

Do minus Dominus Andreas 
"Dei gratia Episcopus Ge-

-"rundensis de conshio et as-
»'sensu Honorabilis Capituli: 
"Quia ftstivitas beatorum 
«martyrum Germani, Justu-
»ri? Pauiini et Sicii , quorum 

«poterat ssepius solemnizari 
«honorifice, ut decebat: Sta-
ntuit et ordinavit, quod de 
"caetero, perpetuis tempo-
^ribus , festivitas memora-
>rta á Clero et Populo civi-
>jtatis Gerundae, debite cele-
^bretur, ac festivetur annis 
«singulis feria secunda post 
^octavas Pentecostés, et ipso-
intmrx officium hoc ordine re-
"gulariter decantetur, &c." 

DE OTROS XXIX. MÁRTIRES 
GKRUNDENSES. 

37 En el mismo día 31. 
de Mayo ponen los Martiro
logios antiguos el martirio 
de veinte y nueve víctimas 
que ofreció la ciudad de Ge
rona á Jesucristo : pero es 
preciso confesar que no to
dos los citados Martirologios 
hacen mención de los vein 
te y nueve. Los quat ro anti
guos exemplares de los que 
se llaman Giíronimianos son 
los que mas ponen. L l B lu -
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miaño nombra veinte y sie
te, y son , Gauiieno, Germa
no , Vic turo , Silvano, Te-
lesphoro , Victorino , Dona
to, Stialiterto, Rogato,otro 
Germano, otro Silvano, Ho
nor o , Cic i l ia , Tertula, Lau-
tica , Victoria , Fortunato , 
Máxima , Rogata , Paulica , 
Apapia , Castula , Amelia , 
otra Tertula , Lupo , Justo , 
Tecla. E l exemplar Epterna-
cense llama Galieno al que 
los demás Gauiieno, y va
ría algunos otros nombres, 
como son Fortunata en lu
gar de Fortunato ; y aun de 
Stialiterto hace dos llamando 
al primero Istali, y Terto al 
segundo, con lo que salen ya 
veinte y ocho. E l exemplar 
Corbeyense añade otro que 
se llama Firmo , y con él 
se completa el número de 
veinte y nueve. Notkero en 
su Martirologio que imprimió 
Canisio en el tom. 3.° de su 
Tesoro de monumentos, po
ne cinco con sus nombres, 
añadiendo la expresión inde
finida de otros muchos. In 
Hispcmia^ civitate Gerunda, 
Germani , T^icturi-, Si lvani , 
Telesphorí , Victorini , et 
aliorum multorum. Otros traen 
menos; pero todos hacen me
moria de Mártires en Gero
na distintos de los quatro 
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que pusimos antes; aunque 
hallar aqui dos Germanos y 
un Justo, da motivo para 
sospechar si serán unos mis
mos con aquellos. E n efecto, 
asi lo sospechó el P. Hens-
quenio ; pero careciéndose 
de documentos para probar 
la identidad ó la diversidad, 
seria perder el tiempo en con
jeturas inútiles, averiguar si 
de dos nombres se hizo uno 
6 de uno dos, y si del Pau-
licio de los últimos se com
pusieron el Paulo y Sicio de 
los quatro primeros. N o hay 
Actas de estos Mártires , ni 
mas memoria que la dada por 
los citados Martirologios. 

38 E l Señor Dorca ad
vierte como cosa muy digna 
de notarse, que en el núme
ro señalado de Mártires se 
hallen casi tantas mugeres 
como hombres, de donde 
conjetura, que aquella mul
titud de ambos sexos fue sor
prendida y martirizada en 
ocasión en que se reunirian pa
ra celebrar alguna de aquellas 
cristianas juntas que en tiem
po de persecución tenian los 
fieles para orar y celebrar el 
Santo Sacrificio. E n apoyo 
de su conjetura cita las Actas 
de los Santos Saturnino, D a 
tivo &c. , que trae Ruinará 
Pudo ser asi , y pudieron 
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también ser muchos mas 
los Mártires, y no citarse 
mas que los veinte y nueve; 
como indica la tabla dé In
dulgencias que pone Puya-
des en el lib. 4. cap. 76. pe
ro es demasiado moderna di
cha tabla para apoyar una 
tradición cuyo principio se 
ignora. 

v i . 

S. F E L I X . 
Apóstol de Gerona. 

89 Una de las víctimas 
mis célebres que Rufino sa
crificó en Gerona , fue el glo
rioso S. Félix , que puede t i 
tularse su Apóstol, pues que 
la anunció á Jesucristo con 
firmeza apostólica, quando se 
intentaba exterminar del ter-
ricorio su santo nombre , y 
selló su anuncio con su san
gre tan gloriosamente , que 
se le puede igualar con los 
Mártires mas esforzados y 
valerosos. Por esto le llama 
Mártir sumo Prudencio en 
su himno I V . del Peristepha-
non; y el Martirologio de 
Auxerre le da el dictado 
de precipuo , esto es , insig
ne , principal y singular. Fue 
breve la carrera de su pre
dicación y martirio, mas tan 
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brillante, que al paso que 
deslumhró á los paganos, ilus
tró toda la Iglesia de Jesu
cristo , é hizo famosa la de 
Gerona. Vamos á dar una 
idea de su vida y muerte, 
sacándola de las Actas que 
publicó Solerio en el tomo 
1.° perteneciente al mes de 
M a y o ; y de los himnos y 
oficios que hemos podido re
coger y colocaremos en ios 
Apéndices. En todo seguire
mos las noticias que el Señor 
Dorca recogió con esmero 
y diligencia , aunque procu
raremos descargarlas algún 
tanto de la amontonada erudi
ción que se halla en lo que 
escribió de S. Félix, quedan
do el curioso en libertad para 
consultarle quando lo nece
site y quiera. 

40 Nació Félix en Scilita, 
ciudad de Afr ica , fecunda 
en soldados valientes de Jesu
cristo, quales fueron los doce 
Mártires que llevan su nom
bre ; ciudad que según la 
opinión mas fundada , per
tenecía á la Provincia Pro-
consular ó Cartaginense, no 
á la de Numidia , donde ha-
bia otra ciudad llamada S i -
li tanaó Silita A la edad com
petente se dedicó á los estu
dios ; y para esto pasó á Ce -
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f capital de la Maurita

nia. Estando en ella supo que 
España era el teatro mas san
griento de la persecución , 
movida contra la Iglesia por 
Diocleciano y Maximiano: 
y deseoso de lograr la coro
na del martirio , abandonó 
los estudios; y embarcándo
se en una nave mercante que 
pasaba á España , aportó á 
Barcelona. Desde aqui se fue 
á Empurias , en donde se de
tuvo algún tiempo dándose á 
conocer á los fieles por el ze-
lo con que los confirmaba en 
la fé, y les exhortaba á pa
decer por Jesucristo: pero 
sin duda era Gerona la mas 
necesitada por mas persegui
da , y no tardó Félix en ve
nir á ella. De tal modo des
plegó su ardiente zelo , que 
á poco tiempo le miraban 
todos los fieles como su doc
tor , apóstol y profeta. Las 
Actas indican que llegó á Ge
rona baxo el título y oficio 
de mercader; y con el mis
mo pasarla á Empurias disi
mulando sus santos fines y 
piadosos intentos. Quem non 

• tantum mgotiatorem hahe-
bant, dicen las Actas, qui 
dando terrena, ccelestia com-
parabat , verum etiam Apos-
tolum eum, aut u#um ex Pro-

phetis appellabant. 
41 N o podian ocultarse 

á Rufino los efectos del zelo 
de Félix; y asi le mandó 
buscar y prender. Procuró 
desde luego inducirle á que 
renunciase á Jesucristo: y 
no tardó en conocer que per
día el tiempo; por lo qué 
apeló á los tormentos. Man
dó pues que le azotasen crue-
lísimamente con varas, y 
que después atado de pies y 
manos le pusieran en un pro
fundo y hediondo calabozo, 
sin que se le diese el menor 
alimento : y en fin que car
gado de cadenas fuese arras
trado por las calles de la ciu
dad tirado de unos mulos. 
Executóse asi , y el Mártir 
casi despedazado , pero con 
v ida , fue vuelto á la cárcel, 
adonde aquella noche fue 
visitado y curado por los 
Angeles. 

42 A la mañana siguien
te le sacaron de la cárcel pa
ra que adorase á los dioses : 
pero despreciando altamente 
los halagos y las amenazas, 
irritó nuevamente á sus per
seguidores , que colgándole 
de los pies, rasgaron con gar
fios de hierro sus carnes, de-
xándole en tan cruel situa
ción desde la hora de tercia 
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hasta la noche. Entonces le ger ; y lo prueba también e l 
volvieron al calabozo adon
de halló otra vez el médico 
celestial. Se vio rodeado de 
luces , y se oyeron cánticos 
armoniosos, percibidos has
ta por los que guardaban al 
santo Mártir. Habiendo es
tos contado por la mañana 
á Rufino lo que hablan no
tado , salió éste de sí con 
el furor, y al punto dió or
den de que le llevasen á ar
rojar al mar con las manos 
atadas. Executóse asi , pero 
rompiendo los Angeles sus 
ataduras, y solidándose el 
marbaxosus plantas, volvió 
á la playa caminando sobre 
las aguas. Entonces se repi
tió el tormento de los garfios, 
en el qual espiró S. Félix ven
ciendo con la muerte á R u 
fino , y confirmando en la 
fé á los Cristianos con su he-
róica fortaleza. 

43 Fue su cuerpo sepul
tado en Gerona, en donde 
era grande la veneración en 
que estaba. Su fama se exten
dió por toda la Iglesia, y 
era mirado como uno de los 
Mártires mas insignes. Que 
por tal era tenido en tiempo 
de los Godos lo demuestra 
su liturgia,.de la qual pon
dremos en los Apéndices 
quanto hemos podido reco-

Tom. XL.IIJ . 

singular afecto con que l le 
ca redo le ofreció la corona 
de oro que adornaba sus sie
nes. E n la Colegiata de su 
nombre se conserva la sa
grada cabeza , que metida en 
un busto de plata de medio 
cuerpo, veneré en el dia de 
su festividad en el año de 
1817. 

44 Esta es en compendio 
la historia de la predicación 
y martirio de nuestro Santo, 
casi literalmente copiada de 
la que escribió el Señor Dor -
ca , que con prolixo esme
ro documentó lo que en ella 
habia dicho. Desde luego 
echará de ver el lector que 
no sigue la letra de las A c 
tas materialmente, porque 
no intenta darlas por origi
nales. Sin embargo hace 
ver que en lo substancial son 
legítimas y conviene asegu
rar esta verdad , que puede 
ser trascendental á otras. Pa
ra probar su intento cita muy 
oportunamente al R.m0 Flo-í-
rez , el qual en el tomo 29. 
pág 300. dice asi.tr Los Cris-
"tianos escribieron algunos 
^martirios que perseveran, 
"pero poco puros y sinceros: 
«que los mas están glosados 
»»6 extendidos por los devo-
^tos , que procuraron perpe-

N N 
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«tuar la memoria de tal San-
»to , inquiriendo cláusulas de 
>? recomendación para utilidad 
»jde los fieles ; alargando las 
«oraciones, ó ingiriendo pun-
»>tos que venían recibidos de 
»>viva voz de unos en otros 
«acerca de algunas particu-
«laridades : que esto quita á 
«las Actas la calidad de ori-
"ginales, puras y genuinas, 
«mirando al proceso como 
«se actuó ante el juez ; pero 
«no quita la antigüedad me-
«recida por la venerable an-
«tigüedad , y por el consen-
«timiento de las naciones." 

45 De esta clase son sin 
duda las Actas de S. Félix, 
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aun á juicio de los Bolandis-
tas; y los himnos antiguos 
que sin dificultad se forma
ban sobre las Actas y la tra
dición, prueban la antigüe
dad de las de S. Félix , y las 
principales circunstancias que 
mencionan dichas Actas. E l 
himno de Prudencio es una 
prueba invencible de la tra
dición en el siglo mismo en 
que fue martirizado Félix. De
clara expresamente,que se ha
llaba estudiando en Césarea 
de Mauritania, quando dexó 
los estudios por seguir á Je
sucristo. Asi canta Pruden
cio en el verso 7. 8. y 9. 

Iste namque Ccesarece urhis Mauritanice 
Mundial i s discipliníe dum studeret litteris^ 
Artium famosa (1) verba te sequendo deserit. 

46 Pruébase igualmente que 
vino de Africa con otro himno 
notan antiguo, pero que con
serva la antigua tradición , y 
se pone en el Apéndice por lo 
raro, y por inédito. Le copié 
en el Archivo de la Santa Igle
sia de Viquc de un Antifona
rio del siglo 11. que tiene la 
particularidad de notas mu
sicales sin claves y sin rayas. 
Dice asi: Tellus olim qui Spa-

nie traxit Afr ica , pandens 
munia iugavit plurima cristo 
climata pellens ludrica. Este 
himno, cuya antigüedad no 
nos atrevemos á fijar, no es la 
única confirmación de lo di
cho, y de lo demás que he
mos referido en el compendio 
de su vida. En uno de los an
tiguos Misales de la Iglesia 
dicha, escrito en 1038, á la 
pág. 8. n. 48. v. hay una Misa 

(1) Alias, fumosa. 
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del Santo, que se copia en el 
Apéndice n. 55. cuyo prefa
cio dice del modo siguiente. 
Quem adhuc flor ente juvent l i 
te studiis literarum volentem 
vacare , quatenus populv tuo 
precipite hispano verbi tui 
semina diffunderet ^ dignatus 
es educare. Sigue luego el 
compendio de su martirio, 
del que en nuestra antigua 
liturgia se componía el prefa
cio , según iremos notando su
cesivamente. Si admitiera du
da la venida de S. Félix y su 
tradición constante, se po
dría corroborar con muchas 
oraciones del Oficio Muzára-
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be , con el Martirologio de 
A d o n , que puede pasar por 
Actas de nuestro Mártir, con 
la autoridad de S. Eulogio 
sobre lo mismo, y con otras 
muchas que unánimemente lo 
dicen. 

47 Pero los testimonios 
alegados no señalan la ciudad 
donde nació Félix, y á mi pa
recer fue por suponerlo.Estaba 
admitido por todos lo que se 
dice en el himno de S. Cucu-
fate inserto en el Misal M u 
zárabe , en cuya Estrofa se
gunda habla el Poeta con 
Barcelona, diciendo: 

Munus hoc clarum t ihi Scillitana 
Civitas missit , dedit et beatum 
Quando Felicetn populis Gerundce 

Sorte colendum. 
Este don claro la ciudad te envia 
Scilitana, la que da á Gerona 
A l almo Félix, porque alii reciba 

Culto y corona. 

48 E n los mismos auto
res alegados hallamos el i t i 
nerario de nuestro Santo, que 
en efecto vino á lograr la co
rona del martirio en el terri
torio de Gerona. Es claro el 
error de las Actas copiadas 
por los Bolandos del Códice 
de Moisac, y ellos mismos lo 
advierten en la nota. E l ama

nuense puso Ilerdensi^ en lu 
gar de Gerundensi, y asi es 
que Adon en su Martirolo
gio sigue al Santo desde Bar
celona á Empurias, y de a^ui 
le hace venir á Gerona, don
de pone su prisión y marti
rio. Lo copió por lo que hace 
á Gerona del himno de Pru
dencio , que dice : Audiens 

N n 2 
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plecti fídeles , mox Gerundam 
p -rvenit. E l Señor Oliva Obis
po de Vique y Abad del Mo
nasterio de Ripoll lo dice ex
presamente en el Sermón de 
S. Narciso , de que haremos 
mención en su lugar. Habla 
con Gerona donde predicó di
cho Sermón, y dice: Tibi A f r i 
ca J'dei calore repletum , Deo 
disponente , Felicem direxit 
sanctii simum ^ qui Barchino-
nem docendo ^ ad Chr is t i fi~ 
dem atque cid tur am direxit'. 
et ce dicando. Impurias ab 
errore demonis liberavit : 
viam veritatis ignorantibus 
demonstravit atque te evan-
gelizans , cum triumpho mar-
tjyrii in te gloriosa mor te 
quievit. Estas palabras deOli-
va indican que el viage apos
tólico de Félix no fue tan rá
pido como parece i pues se 
detuvo á enseñar en Barce
lona , sacó del error á Empu
ñas , y subió á Gerona á 
evangelizar como de asiento. 
49 De esta conducta apos

tólica de Félix se puede de
ducir un argumento contra 
lo que dice Baiilet en órdená 
si nuestro Santo vino huyen
do de la persecución, como 
él afirma con Surio, ó á bus
carla como es mas cierto. Co
piemos á Baiilet: "Estaba Fe-
"l ix estudiando en Cesárea con 
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«otro jóven paisano llamado 
?íCucufate , quando se supo 
>?alli, quese debia publicar en 
^Africa el edicto dado contra 
"los Cristianos por los Empe
dradores Dioclecianoy Maxi-
"miano, el qual se executaba 
"ya en el Oriente. Su temor, 
"y el deseo de atender á la 
"seguridad de su fé, le hicie-
"ron tomar la resolución de 
"pasar al Occidente, cre-
"yendo acaso que no llega-
"ria acá la persecución." E n 
estas últimas expresiones se 
declara una fuga , que aun-
1 que lícita , no es probable en 

un jóven que abandona los 
estudios por seguir á Cristo. 
Está ademas en oposición con 
lo que dice el himno del San. 
to, en el qual es bien claro, 
que el oir que eran atormen
tados en Gerona los fieles, fue 
lo que le movió á partir allá 
luego. Verdad es que esta for
taleza no se opone á aquel 
temor: pero yo no le hallo en 
unos negociantes de Jesucris
to como los llama Surio , en 
cuya negociación adelantan 
y siempre han adelantado 
poco ó nada los tímidos. Hay 
valientes que se ocultan y 
desfiguran por prudencia, 
pues aun para obrar el bien 
se necesita: pero las precau
ciones que toman no son h i -
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jas del miedo. Jamas podré quirido títulos honrosos que 
admitirle en S. Félix , ni hallo 
la menor prueba de él en los 
documentos alegados , ni in
dicio alguno en toda la his
toria de su martirio. Las Ac
tas dicen que ya era sabedor 
de la persecución que habia 
en las costas de España. Dis
tando estas tan poco de las 
de Africa, y siendo continua 
la comunicación entre unas 
y otras, parece imposible que 
Félix ignorase lo que pasaba; 
y siendo asi, no hay lugar á 
decir con Baillet, que acaso 
creyó que no llegaría al Oc
cidente la persecución, y que 
por esto se vino. 

50 Las Actas dan á S. Fé
lix los gloriosos dictados de 
Doctor , Apóstol y Profeta, 
dictados que se hacen mas 
notables si se considera que 
recaen sobre un jóven extran-
gero, cuya predicación no 
pudo ser muy larga en los 
tres puntos donde hemos d i 
cho que tocó ; pero no debe
rá extrañarlos el que sepa que 
el espíritu de Dios se comu
nica maravillosamente en los 
casos extraordinarios. En ellos 
hemos visto aparecer justos, 
que en muy poco tiempo han 
hecho lo que otros 110 logra
ron en mucho, y se han ad

íes conserva la tradición cons
tante. Hasta el siglo once se 
los conservó también á S. Fé
lix ; y asi es , que .los tomó de 
ella el Obispo de ©erona Be-
renguer, quando en la carta 
escrita al Abad y Monges de 
S. Udalrico de Ausburgo en 
el año 1087. les dice envian
do las reliquias que pedian: 
Videlicet ex ossibus et carne 
et crúore terree mixtis , ac 
vestimentis sanctissimis Doc-
toris;nostri Felicis martyris 
Christi ' . scilicet i l l ius, quem 
fcfí Apostolum, et Prophetam 
habemus, non illius qui bea^ 
tissimi Narcissi Episcopi 
Diaconus est dictus. 

51 N i en esta carta, ni 
en los himnos y documentos 
anteriores al siglo en que se 
escribió, hallamos vestigio al
guno de que S. Félix el Doc
tor y Apóstol de Gerona fue
se Diácono , y aun esto mis
mo hace mas notables los dic
tados de que acabamos de ha
blar. Sin embargo, se repre
senta al Santo vestido de Diá
cono sin saberse de donde 
tomaron los pintores este pen
samiento. Merece algún exa
men , y le hizo bastante de
tenidamente el Señor Dorca. 
Extraña desde luego este sa-
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bio que ningún escritor haya 
tocado este punto digno de 
consideración; y que el úni
co que habla de é l , que es 
Lesleo en sus Notas al Misal 
Muzárabe , se contente con 
decir : Videtur S. Fc l ix fuis-
se homo laicus , qui mercatn-
rce faci&ndce pretextu chris-
tianis subveniebat y et Chris-
t i doctrinam spargehat. Si el 
Señor Dorca extraña que no 
se haya tratado esta mate^ 
r i a , el que lea en el que en 
falta de documentos y prue
bas terminantes es preciso re
currir á conjeturas, las quales 
parecen favorables á la opi
nión del Diaconado , de S. Fé
lix , pero que sin embargo él 
se inclina á la opinión de Les
leo ; no extrañará menos esta 
conducta. Por decontado el 
silencio de los antiguos so
bre el Diaconado aunque sea 
argumento negativo , tiene 
bastante fuerza en nuestro 
caso. N o es creíble que Pru
dencio nos dexase ignorar 
una circunstancia tan nota
ble de la vida de S. Félix si 
hubiera sido Diácono, y tan 
lejos está de insinuarla, que 
parece indicar lo contrario. 
A l primer rasgo nos pinta á 
Félix en Cesárea estudiando 
las ciencias profanas. ¿Era este 
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estudio propio de un joven 
Levita , que en aquel tiempo 
se entregaban enteramente 
al de la Escritura Santa, á la 
vista y baxo la inspección de 
los Obispos? E l que le hubie
se ordenado ¿permitirla que 
su ojo (que asi son llama
dos los Diáconos ) se ausen
tase de él para emplearse en 
estudios profanos? No cabe en 
buena razón admitir que S. 
Félix fue ordenado antes de 
iráCésarea. Y después, ¿quién 
le ordenó? ¿Y quándo pudo 
ordenarse? Es absolutamente 
increíble, que tomada la de
terminación devenir á Espa
ña , se ordenase en Césarea, 
cuyo Obispo acaso no cono
cerla al Santo joven , ni aun 
quando le conociese se atre
verla á ordenarle sin noticia 
del Obispo Scilitano. ¿Diremos 
que se ordenó en Barcelona? 
¿En Empurias? ¿En Gerona? 
¿Y con qué probabilidad? Se 
observaba entonces con mas 
esmero que ahora el no im
poner las manos á ninguno 
con ligereza según el precep
to de S. Pablo; y por grande 
que fuese la caridad de Félix 
y su zelo , nunca creeré que 
el Obispo de Barcelona le or
denase , para abandonar lue
go aquella ciudad, y mar-
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abarse áEmpnrias. E l de ésta 
tampoco ordenaria á un ex-
trangero recien llegado, y 
próximo á salir paraotroObis-
pado, como era entonces el 
de Gerona. En este se igno
ra si habia Obispo, y es mas 
probable que Poncio era muer
to quando llegó alli S. Félix. 
Prescindimos como se ve de 
la edad requerida por los an
tiguos cánones para recibir 
el Diaconado; pues nos pa
rece que las razones alegadas 
son mas que suficientes con
tra la opinión del Diaconado. 

52 N o podemos compre-
hender cómo , ó por qué dixo 
el Señor Dorca que parecen 
favorables las conjeturas á la 
opinión contraria; pues ana
lizadas se reducen á dos y 
bien débiles. Se toma la pri
mera de los dictados de Doo-
tor y Apóstol dádos á S. Fé
lix : pero ¿ quién no ve , que 
ni uno ni otro repugnan con 
el .estado la ica l , en el que se 
han visto varones de eminen-. 
te virtud y sabiduría dedica
dos á enseñar por caridad , lo 
que otros enseñan por obli-
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gacion ? N i en nuestro caso 
hemos de juzgar según la eco
nomía ordinaria. Dios sale de 
ella quando quiere, y quiere 
quando conviene. Pudieran 
citarse aun militares que en 
tiempo de persecución han 
hecho oficio de Doctores y 
Apóstoles , menos en lo que 
exigía ministro de órden. Has
ta de las mugeres se ha vali
do Dios en semejantes ocasio
nes; pues se sabe que el San
to Espíritu inspira donde 
quiere. Sin ser Diácono Félix 
pudo merecer los rénombres 
de Doctor , Apóstol y Profe
ta. L o confiesa Dorca , y co
noce la poca fuerza de la con
jetura. Mayor la aparenta, 
dice, la Dalmática con que 
comunmente se ven adorna
das las imágenes de S. Félix. 
Este adorno parece peculiar 
de los Diáconos; y no se re-
presentaria con él al Santo, 
si no lo hubiera sido. Con ne
gar la autoridad que se supo
ne en las pinturas quando 
son modernas, estábamos fue-
ra^del paso. Se sabe que. 
- •:'..'b ¿Ufl: rira 

Pictoribus ataue Poetis 
Quidlibet audendi semper f u t í ¿eqv.a potestas. 

í; .O'"' T ííí'ji -Oílf CÍÚZU', i, i t h t. Lí • :':í,'7 .'i 63? •) 
53 N o obstante, la anti- güedad de las pinturas si son 
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ó contemporáneas al objeto 6 Cornelio los habían presenta-
poco posteriores y ó formadas 
sobre relaciones exactas y fi
dedignas, son de bastante peso 
en razón de prueba : y como 
por otra parte el exámen de 
este punto aclara algunas du
das y rectifica algunas equi
vocaciones , no será tiempo 
perdido el que empleemos en 
é l , aunque no seamos tan d i 
fusos como el Señor Dorca. 

54 Dalmática , según San 
Isidoro lib, I9. de los Orig. 
cap. 22. es una especie de 
vestido llamado asi, porque 
le usaban los Dálmatas, y lo 
mismo dice Alcuino, en el lib. 
de los Oficios divinos , D u 
rando y otros. La,usaron an
tiguamente los Romanos , y 
acaso fue adoptado este ho
nesto vestido , que era talar 
en el tiempo en que la Re
pública romana tenia aquella 
austeridad de costumbres, que 
la conservó y la dió el im
perio del mundo. Lo cierto 
es que Elio Lampridio en la 
vida que escribió de Helio-
gabalo dice se dexó ver con 
Dalmática muchas veces des
pués de cenar , y que por es
to se llamaba á sí él mismo 
Gurgite, Fabio, y Scipion por 
estar vestido del mismo mo
do que los padres de Fabio y 

do para corregir las modas 
que se introducían. Dalma-
ticatus in publico post ccenam 
scepe visus est. Gurgitem, Fa < 
bium , et Sctpionem se appel-
lans y quod cum ea veste esset 
cum qua Fabius et Cornelius 
á parentibus ad corrigendos 
mores adolescentes in publi-
cum es sent product i . Lamprid. 
cap. 26. Tenemos la antigüe
dad de esta especie de vestí-
do , que usaron después de 
los Fabios y Cornelios, los Sê  
nadores , caballeros , solda
dos y aui \ la plebe de Roma. 
Siendo un vestido honesto y 
acaso abandonado ya por los 
seglares en tiempo , de San 
Silvestre , mandó este Papa 
que se usase en las Iglesias 
de Roma en las' principales 
-festividades. Dexamos en 
su probabilidad las Actas ide 
dicho Papa. 

55 Pero no se crea esta 
clase de vestido característico 
del Diaconado de tal suerte , 
que no sea necesario mas que 
ver Dalmática para suponerle. 
Era también vestido con que 
se enterraba á los Mártires , 
que se llamó Dalmática ó Co-
lobio. E l Papa S. Eutíquiano, 
que precedió á S. Silvestre 
mas de 30. años tenia tal de-



vodon con los 
enterró por si mismo tres-
cientos quarenta y dos : y pa
ra que sus cuerpos fuesen 
honrados y conocidos, de
cretó que ningún fiel enter
rase mártir alguno sin po
nerle la Dalmática ó Colobio 
encarnado ó de color de pur
pura. Nos lo dice S. Dámaso 
en la vida del citado Papa 
por estas palabras. H i c tem-
poribus suis per loca diversa 
t recentas quadraginta dúo 
mar tyr i s manibus suis sapa-
l i v i t : qui constituit , ut qui-
cumque fidelium martyrem se
pe l i r et , sine D a l m á t i c a , aut 
Colobio purpurato nullatemis 
sepeliret. L o mismo dice 
Adon en su Martirologio, y 
véanse aquí las literales pa
labras copiadas del Códice 
de Gerona tantas veces cita
do. T^I. i d . dec. Romte nata-
l i s S. Eu t i ch ian i papee qui re~ 
x i t Ecclesiam anno I . et sub 
siureliano Imperatore marty-
r io coronatus sepultus est in 
cimetsrio ca l i s t i . Q u i et ipse 
per diversa loca C C C X L I I . 
mar ty res manu sua sepe l i v i t , 
H i c constituit. , . , ut qui 
martyrem sepeliret sine D a l 
mát ica aut Colobio purpureo 
mil la ratione sepeliret. D a l 
mática y Colobio eran túnicas 

Tvm. X L I I L 

Santos de Gerona. 2 So 
r ti res, que talares , con la diferencia de 

que las primeras tenían tinas 
mangas anchas, y los Colo-
bios o cortas y angostas o 
ningunas. Poco se necesita 
después de esto para decidir 
el pleyto de que se trata. L a 
Dalmática ó Colobio era un 
vestido común. Luego de que 
se pinte con él á S. Félix no 
puede deducirse que fuese 
Diácono; pues como Mártir 
se le pudo pintar con ella : 
y como por otra parte nos 
parece haber manifestado que 
no es creíble su ordenación 
en ninguna de las ciudades 
donde estuvo , nos parece 
conseqüencia mas ver osimil 
y acaso cierta , que se pinta 
asi por su martirio, no'por 
su diaconado supuesto, 

56 L a causa ó el motivo 
mas bien de pintar á S. Félix 
con Dalmática y tenerle por 
Diácono , es la equivocación 
de el Félix Apóstol de Gero
na , con el Félix Diácono de 
S. Narciso. Quando se pien
sa y obra por rutina nunca 
se duda: pero muchas veces 
y aun las mas se yerra. Poc 
ella juzgó y escribió en esta 
parte Beuter lib. í . cap. 25. 
y le siguió la Martiniere en 
su Diccionario. E l error pasó 

misma de 
Oo 

á la Colegiata 
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Felix> en donde se adoptó la 
equivocación, como se puede 
vet en la tabla de Indulgen
cias puesta á espaldas del co
ro , que tanto aprecio mere
ció á Puyades y al P. Roig. 
Según la copiaron ellos, dice 
del modo siguiente en bien 
moderno lenguage Catadan 
traducido al castellano, " E n 
??esta tabla están continuadas 
wlas gracias y perdones que 
wganan. aquellas personas, que 
«hacen limosna á la obra de 
wla presente Iglesia , la qual 
^antiguamente fue edificada 
«•por ministerio de los Angeles 

honor y gloria de la Sa-
«cratísima Madre de Dios. Y 
»-?después porque fue martiri-
wzado en ella el bienaventu-
«radb S. Félix, se la mudó la 
«invocación, y fme llamada 
«Iglesiade S,.Felix. En la qual 
«está el santo cuerpo deldí-
«cho Señor S„Felix detrás del 
«altar mayor. Y en ella fué 
«también martirizado el glo-
«rioso S. Narciso y otros tres-
«cientos setenta Mártires, que 
«estan.colocadosen dicha ígle-
«sia." Es evidente aqui la con
fusión de los dos Felices. E l 
Africano no fué martirizado 
en ella i y sin embargo se:ha
lla aili su cabeza. E l Diáco
no de S, Narciso muerto, en 

Trat. 8 T. cap.c}. 
ella con el Santo Obispo y 
otros muchos fué trasladado 
á París, comodexó escrito Be-
renguer en su carta. A l pri
mero no al segundo está de
dicada la Iglesia, y basta miv 
rar el altar mayor para con
vencerse de esto. Nadie da
da ya en Gerona de la equi* 
vocación que se ha padecido,, 
después que el Señor Dorca 
puso en la mayor evidencia 
estas verdades. Ultimamente-
las pinturas que se alegan tie
nen muy poca antigüedad 
para probar lo que dicen loŝ  
que hacen Diácono á S. Fé
l i x ; y acaso no. se señalará 
una que pase mas allá del>si
glo X V . fecha muy reciente 
en favor de un hecho de prin
cipios del siglo IV. 

57 Tampoco nos parece 
fuera de propósito el examen 
de si fué ó no arrojado al 
mar de Guixols el glorioso S.. 
Felix , y nos obliga á hacerle 
la dificultad que ponen los 
Bolán distas sobre este hecho. 
Guixols , dicen, dista de Ge
rona mas de siete leguas , y 
esta distancia es muy grande 
para poderse verificar. Copie
mos sus palabras. I d obsef' 
vatu dignius erat, quo de-
mum -pacto in maris profun" 
dum mergi potuerlt sanctus 
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M a r t y r totis leucis sepfem no greco-latino que popemos 
et amplms ab eo remotus. De-
tur hoc scriptoris ignorantiíé 
én pluribus patenti^ ut pro 
fiuvii.s vnda vel Sambroaa 
(vulgo Ter) mare substitue-
r i t , ni si aliam Tmnayi expO" 
sitionem admitas de qua i n -
ferius. %. IL n. 12. Sea quan-
ta quiera el Solerio la i g -
fiorancia del escritor de las 
Actas, no tratará del mismo 
modo al Autor del himno 
que se halla en el Breviario 
Muzárabe , ni á Adon , ni 
aun al que hizo el otro h im-

en el Apéndice. Si supiera el 
P. Solerio que el Oñar no 
trae por Agosto agua para 
beber un caballo , y que el 
Ter se pasa por partes 4 
pie enjuto , no tacharia la 
ignorancia del escritor tan 
indebidamente ; pero supon
gamos en el Oñar un Eforo, 
y en el Ter un Tajo. Fue 
arrojado en el mar 6 no ? D i 
galo primeramente el himno 
Muzárabe, y no demos auto
ridad al del P , CastelU 

Fluctihus presso marinis, unda turgens subditur. 
L a onda hinchada se .sujeta9 a l que fue arrobado 
a i mar. 

Pues no será porque lle
gue á Gerona el fluxo y re-
fluxo: y ni aun en este sen
tido se pueden confundir las 
olas marinas con los pobres 
Ter y Oñar. Saliendo el San
to á la playa viene cantando 
con los Angeles, 6 con uno 

solo, que para el caso es lo 
mismo. N i para cantar una 
alelluya tenia tiempo aunque 
anduviese muy despacio des
de el medio del rio hasta la 
orilla. Pues otro tanto nos 
dice el himno greco-latino 
citado. 

Fretus nam falange divina angelorum^ 
Limpha post solidatu sub vestigia etc* 

Aunque aqui no se expre- po dicho para pisar en firme, 
se el mar , debe entenderse Pues veamos el Prefacio V i -
en vista de que en el Ter no se cense. Vasto enim lapide et 
necesita milagro en el tiem- immmso pressus catenarum 

Oo 2 ' 
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pondere alto sumergitur pe- dría que pasar á dicha cm-
lago. Verum his postmodum 
tua potentia contritis \ super 
fluetus maris alleluya ctuditus 
est cantare cum ángel i s. L o 
mismo afirma Adon , Not-
kero , Usuardo y el Marti
rologio Romano : de manera 
que no sabemos por qué el 
P. Solerio acusa de ignoran
cia al solo autor de las A c 
tas , y no á todos los demás. 

58 E l reparo de la dis
tancia que hay entre Gerona 
y Guixols no nos parece muy 
sólido para negar el hecho. 
No es de siete leguas, como 
afirma Solerio, sino de cinco; 
y aunque fuese de setenta no 
seria S. Félix el primer már
tir trasladado á grandes dis
tancias para acrecentar sus 
tormentos. L a historia de la 
mis na persecución nos hace 
ver al anctano, venerable Va
lerio. y á su Diácono S. V i 
cente conducidos desde Zara
goza á Valencia; y lo que 
es mas á las Santas Justa y 
Rufina descalzas desde Sevi
lla hasta los montes Maria
nos , y vueltas del mismo 
modo á Sevilla. Con que na
da tiene de extraño que R u 
fino mandase llevar al Santo 
á Guixols para arrojarle allí 
al mar , acaso porque ten-

dad , ó sea Vi l la , á exercer su 
inhumana comisión , para lo 
qual le pareceria convenien
te llevar esta víctima , cuya 
muerte intimidase á los que 
iba persiguiendo. Pedro de 
Marca , en su obra de la 
Marca Hispánica lib. 2.° c. 15. 
n. 12. no se opone á esta tra
dición , y al parecer la ad .̂ 
mite quando afirma haberse 
mudado el nombre de la an
tigua Jecsalis en el de S. Fé
lix de Guixols , porque se di
ce haber sido arrojado S. Fé
lix en sus aguas. N o es de 
menor peso el parecer de D . 
Nicolás Antonio lib. 4. c. 4-
§. 8. que en su Censura de 
obras fabulosas se explica asi: 
" Y de esto hay muy buen 
exemplo en S. Félix Mártir 
de Gerona , que padeció en 
ella como dicen los Martiro
logios todos y el himno M u 
zárabe : y con ser ciudad 
mediterránea , es cierto que 
el Santo Mártir fue arrojado 
al mar , y librado de él por 
el Angel." Pero en fin murió 
en los tormentos, según he
mos dicho , y su cuerpo fue 
trasladado á Gerona , dónde 
se conserva. 

59 De esta última ver
dad deponen todos los siglos 



Siintos de 
desde el quarto acalde suer
te que parece increíble que 
en un Breviario de Narbona 
impreso en 1717. en el oficio 
de S. Pedro ad Vincula se 
haya podido estampar lo si
guiente : Fél ix Gerundensis 
T)iaconus imunte s ce culo I V . 
Gerundce in Hisponia pro fi' 
de Chris t i in persecutione 
Diocletiani martyrio corona-
tus est. Ejus corpus Gerundce 
sepultum , ubi religiose cole-
batur ad finem usque scecu-
l i I V . ut patet ex Prudentio; 
sed deinde Narbonam trans~ 
lettum est. Narra t enim Gre-
gorius Turonensis plura Nar -
bonce ad Sancti Mar ty r i s se~ 
pulcrum facta fuisse miracu
la . Si es cierto lo que dicen 
que dice S. Gregorio , será 
preciso preguntar al Santo 
con el respeto debido , que 
quando se hizo esta trasla
ción del cuerpo tan entero 
que se le formase en Narbo
na nuevo sepulcro : pero no 
dice tal cosa; sino que hay 
reliquias de él en la Basílica 
de Narbona. Hujus r el i quice 
apud Narbonensem Basilicam 
retinentur. De Glor. Mart. 
cap. 92. Claro es que puede 
haber reliquias sin estar todo 
el cuerpo: pues de lo contra-
no mal hubiera podido en-

Gerona, 293 
viar algunas el Obispo Beren-
guer , al Abad de Santa Afra 
y S.; Udalrico de Ausburgo* 
Con pocas que haya en Nar^ 
bona , basta para que Dios 
ostente allí el poder de su 
brazo , en obrar milagros 
por la intercesión de su Sier
vo. Puede ademas ponerse en 
duda, si la cláusula es del 
Santo , pues que Ruinart ad
vierte que no se halla en dos 
de los manuscritos que tuvo 
presentes para la edición que 
hizo de sus obras. Pero el ar
gumento mas convincente de 
que S. Gregorio no creyó que 
en Narbona estuviesen to
das las reliquias de S. Félix, se 
deduce del Santo. Él mis
mo cuenta (lib. 9. hist. franc. 
cap. 6.) que siendo él Obispo 
se presentó en Tours un im
postor , diciendo que iba de 
España y llevaba reliquias de 
S. Vicente Levita y de S. Fé
lix mártir. ¿Qué cosa mas fá
cil que el desmentirle si el 
Santo creia que las de S. Fé
lix estaban en Narbona? N o 
creia tal cosa S. Gregorio, y 
asi lo dice Tillemont en el 
artículo 22. sobre la persecu
ción de Diocleciano. Hablan
do con relación á la cláusula 
que se supone de S. Grego
rio , dice, que el mismo San-
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to afirma que habla; en Nar-r 
jbona reliquias tde S. Félix j y 
aun añade Tiliemont que la 
Iglesia donde sucedió el mi 
lagro del ladrón referido en 
el cap. 92. del libro de Glor. 
Marc^; es la de Si Félix de Ge
rona , no ia de Narboiia , $e-
gifQ'quiere supoiierseen dicho 
Breviario. 

6G Adoptada la opinión 
Je éste , se sigue i necesaria'-
naente que la corona de «oró 
dada por el piadoso Rey l le 
ca redo á. .S. Feük y que el m 
rano Paulo robó para coro
narse con ella, y Bamba re
cuperó después de sujetar al 
rebelde , fue devuelta á S., 
Félix de Gerona , no al dé 
Marbona , pnes que su sepul
cro no estaba en esta ciudad 
sino en aquella. Los Histo
riadores de JLanguedoc . tie
nen por mas probable , que 
Bamba la restituyó á la Igle
sia de Narbonaí-pero no ale
gan pruebas de su mayor pro
babilidad: qnando por la opi
nión contraria son muchas y 
muy convincentes. Por supo
ner'S. Julián en su historia 
de la guerra de Bamba con
tra Paulo , que dicha corona 
fue sacada de Gerona, y que 
era común la opinión de que 
el sepulcro de S. Félix estaba 

en dicha ciudad , no lo ex
presó claramente. ¿ Pero qué 
necesidad había de expresar 
lo qué era notorio á todos ? 
Se contentó S. Julián con de
cir, que Bamba mandó sepa
rar del botin las alhajas ro
badas á las Iglesias , hacien
do particular mención de la 
corona de oro , que el Prín
cipe de pia memoria Recare
do habia ofrecido al cuerpo 
del beatísimo Mártir Félix, 
y que el Paulo se atrevió á 
poner sobre,'su loca cabeza. 
I>el contexto de la historia se 
saca que Paulo estuvo en Ge
rona, que la . hizo tomar par
tido por él , que robó todas 
las preciosidades para corrom
per gente; y entonces se lle-
varia una corona, que sobre 
ser de oro , le parecería de 
buen presagio ^ habiendo ce
ñido las sienes de un Reca-
redo. Rodrigo Ximenez, 
Ambrosio de Morales, y otros 
afirman positivamente que la 
corona volvió á Gerona. Lue
go de alli se robó. |Pero para 
qué cansarse en esto? Mues;-
tren los franceses la cabeza 
de S. Félix en Narbona , y 
entonces callará Gerona. Si la 
tienen , nada hay mas fácil. 
Hasta tanto, diremos que la 
corona volvió á la Iglesia doii-
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de ftte ofrecida por Recaré - mcnoá firme que es S. N a r 
do , y que no es otra que la ciso. 
de S. Félix de Gerona , en 
donde ira sido venerado siem
pre este Santo , y se han re
partido reliquias á otras mu
chas Iglesias que las han pedi
do á Gerona, no á Narbona: 
lo quai es Otra prueba de la 
-constante tradición. 

61 E n obsequio del Señor 
Dorca , y de los Señores Abad 
y Cabildo de la Colegiata de 
S. Félix de Gerona ^ debemos 
decir, qüe están satisEecte.0slOs 
deseos del primero por los es
meros de los otros. Deseaba 
aquel escritor laborioso, que 
para dar un testimonio publi
co de que la Colegiata poseía 
tan apreciáble tésoro como 
es. el cuerpo de SI. Félix >- se 
colocaseeñ el altar mayor. E n 
Julio de 1799. el Ilustre Se
ñor Abad D . Eudaldo R i -
gall y Cabildo traslada f on el 
sepulcro á este preéminente 
lugar , y en 8. de Agosto 
de 1801. dia de la Octava 
del Santo , se colocó la cabe-

De los Santos Már t i r e s Ro
mán y Tomás. 

62 L a primera noticia 
que se halla en las memorias 
eclesiásticas de el primero de 
estos Mártires Gerundenses, 
es ItH que da el Obispo de 
^Gerona Berengtier en su car
ta de Í087. escrita al Abad 
y Congregación de S. Udal-
rieo de' Ausburgo.^ E n ella le 
dice ij que le énvia también 
reliquias de la cabeza y ma
nos de S. Román , preciosísi
mo Mártir de Christo , y 
compañero de S. Félix. E l 
contexto parece no dexar ra
zón de dudar , que el Félix 

' rio es el Diácono , sino el 
Apóstol , pues; de éste y no 
de aquel eran las otras reli-
qüias. Es tanto mas rara es
tá noticia, quanto ni en him
nos , ni en Prefacios , ni en 
Oraciones, ni en Martirolo
gios hemos visto dar compa
ñeros a-S. Félix; y no pode-

2a ó busto de plata en que mos adivinar , de dónde pu
se condene , y asi se conser- , do tomar Berengario seme
j a , recibiendo un afectuoso jante noticia. Sin duda vino 
culto de los Gerundenses yi-^bpsía éi por t rad ic ión , que 
que mjran á S. Félix como después solamente se ha con-
una^ segunda columna de su servado en algunas Iglesias 

igual á la otra' no del titulo de S. Román. N o ciudad 
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GS menos extraño, que ni los advocación. Holgóse mucho 
Santorales, ni los Breviarios, 
ni las Consuetas manuscritas 
de Gerona hagan mención de 
estos Santos, trayendo como 
traen otros ó excrangeros , ó 
apócriíbs. Sin embargo , co
mo setecientos y ochocientos 
años no dexan de dar algún 
peso á una opinión quando 
la escribe un Obispo , y no 
ignorante; y como por otra 
parte tratan de estos Santos 
D . Nicolás Antonio y los Bo-
landos , seguirémos el camino 
que éstos abrieron. 

63 D . Nicolás Antonio en 
su inmortal obra titulada Cen
sura de Historias fabulosas, 
lib. 6. cap. 2. §. 34. siguien
do la noticia de la carta ar
riba mencionada , y lo que 
dicen el P. Domenec y P u 

de hallar una confirmación 
de su pensamiento , en un 
discurso que escribicS Fran
cisco Pacheco, Pintor natu cal 
de Sevilla , para probar que 
fesucristo habia sido clavado 
con quatro clavos ; y en él 
copia las palabras siguientes 
de un papel del Duque de 
Alcalá D . Fernando, bien co-
nocido,dice D . Nicolás,bien 
conocido en nuestra edad por 
sus grandes letras y empleos, 
que fue Virrey de Cata
luña , escrito en 1622. cuyo 
es todo lo que se sigue á la 
letra : cc Tengo en mi poder 
una tabla de marfil de cinco 
dedos de alto, y tres de an
cho : en la una parte tiene 
rebaxada una cruz ancha , y 
dentro de ella de medio re-

yades , se habia inclinado á lieve una imagen de Cristo 
admitir un compañero á S. con quatro clavos. E n la otra 
Félix en el Santo , cuya me- parte están esculpidas en la 
moria se halla en pinturas forma que aqui se ponen, es-
antiguas y en templos con su tas letras. 

H E SUNT R E L I Q U I A 
S A N C T I R O M A N 1 , E T S A N C T I 
T O M E M A R T I R U M QUI 
A P U T G E R U N D A M 
C L A V I B U S TRANSEÍXí 
MARTÍRIUM PASSI 

SüNT. 
- . ..; ERíiij LB ¿! • -oi., . v ; , ' - <- . • ! ; . . - ; 
Algunos . de los Católicos que wea la pérdida de Es-



paña salían de ella , porque 
las reliquias de los Santos no 
viniesen á poder de infieles, 
las escondían con títulos, que 
quando nuestro Señor fuese 

d i servido que pareciesen , 
xesen cuyas eran. Pusieron 
esta inscripción á las espal
das de la imágen. Hallóla un 
labrador junto á la ciudad 
de Gerona, que hoy es la 
Gerunda antigua de quien 
la tabla hace mención , y 
dióla á los Padres de la Com
pañía , y ellos á mí, llegando 
á visitar la casa que aíli tie
nen. Téngola en grandísima 
veneración , y por una de 
las mayores antiguallas que 
en este género se podrían ha
l lar ." Hasta aquí son las pa
labras del Duque de Alcalá. 
Confirmación es esta , dice 
D . Nicolás , y bien notable 
de la verdad del Mártir S. 
Román y del género de su 
martirio : y aun de mayor es
timación que las que dan so
lamente noticia de é l ; pues 
ésta añade la de Santo To 
más y otros compañeros j de 
quien no I sé si tienen noticia 
en Cataluña. L a verdad por 
sí es fecunda. Ella reprodu
ce los testimonios que la ha
cen irrefragable. 

64 Sobra razón á D . N i -
Tom. X L I I L 
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colas para concluir así: pero 
como las mentiras que el re
bate tan victoriosamente han 
hecho tantos desconfiados, le 
hubiéramos estimado mucho 
que entrando en correspon
dencia con el Duque , nos 
hubiera dicho en qué carác
ter está escrita dicha ioscrip-
cion, si en Romano ó en Gó
tico , de qué -siglo podía s^r, 
quál el mérito y estilo del 
relieve , si el marfil denota
ba mucha antigüedad y otra s 
cosas dignas ciertameñte r íe 
examen. Pero ni el Duqué-n i 
D , Nicolás le •hacen , ni no
sotros podemos hablar df e lo 
que no hemos exáminr ido : 
mas si extrañar que dif /a el 
citado autor , que est a ta-
blita añade la noticia d e San
to Tomás,^ oíros comp, añeros, 
quando únicamente h; abla de 
Román y Tomás. 

65 E l P. Solerio dlíceque 
en primero de Agost o dedi
cado á S. Fél ix , se d.ia tam
bién culto á S. Rom án : y 
aunque había leído lo que 
acabamos de copiar de D ^ N i 
colás Antonio, no halla fun
damento para afirmar que 
S. Román y Tomás fuesen 
compañeros de S. Félix ; y 
añade que podría alguno sos
pechar , que el Román fuese 

PP 
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mas bien él Germano com
pañero de Paulino , Justo y 
Sicio. E l lector conoce que 
esto es echarse á conjeturar. 
Otro tanto hacen los que 
creen á Román Africano ve
nido con Félix ; y lo mis
mo los que aseguran haber 
sido los dos mártires , de i 
quienes tratamos , discípulos 
de Félix. Se dice que murie-^ 
ron clavados en cruz , y á 

IvO menos las pinturas anti-
gi las asi representan á S. R o -
m^Vn. D . Nicolás Antonio pa-
r<ict' ver en la tablilla este , 
géne ro de martirio que yo 
no e ncuentro : y á la ver
dad ere que se halle en la una 
parte de dicha tablita un 
Christv 3 CruciHcíivdo con qua-
tro cla\ vos , ;¿ se. podrá, infe
rir que los mártires mencio 
nados er \ el reverso sufrieron 
este gén ero de martirio ¿ Pur 
dieron , s/er traspasados con 
clavos i.,m ser puestos en 
cruz : p »ues sabemos que no 
era nuer /o traspasar con cla
vos las sienes de los mártires, 
y metr írselos por lo alto de la 
cabeza:;,;: ün óiíioílfii aiJm 

Gerónimo Puyades, 
aunjvie anterior á la inven
ción de la tabla , trató de 
S. Román, en el üb. IV. de 
su Crónica cap. 77. sin dar 

Trat. 81, cap, p. 
mas noticias que las que se 
hallan en la carta de Beren-
guer. Sin embargo hace men
ción de tres parroquias del 
Obispado de Gerona , de
dicadas á Dios baxo la advo
cación de dicho Santo. Una 
es la de Llore t , otra la de 
Valí Llobréga en el término 
de Palamós ^ y la tercera la 
de Delfiá en el Condado de 
Empuñas. E n todas ellas se-
representa al Santo puesto 
en una cruz 9 y de esto in-, 
fiere que rnurió crucificado. 
De Santo Tomás nada dice; 
ni tiene parroquia ó Iglesia 
alguna en el Obispado. 
S. Narciso ^ y su Diácono 

S. Félix. 
67 Desembarazados en el 

Episcopologio de las qüestio-
nes que se ventilan sobre el 
origen , misión y tiempo de 
S. Narciso, vamos á dar un 
resumen de lo que se sabe; 
de este Santo , y puede pro
barse con documentos, tra
diciones fundadas y conje
turas probables , siguiendo 
como hasta aqui los pasos 
del Señor Dorca , que exa
minó esta materia muy des
pacio , y con presencia, de 
los documentos mas fidedig
nos. Si alguno desea noticias 
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mas circunstanciadas, puede 
buscarlas en el P. Roig , y en 
Relies , donde hallará tanta 
menudencia, como si S. Nar 
ciso fuera un Santo de ayer, 
y hubiesen seguido estos es
critores sus pasos desde la 
cuna hasta el sepulcro. Con 
un poco de imaginación se 
puede escribir una novela: 
pero la historia y mucho mas 
la de los Santos debe fundar
se en verdad , no en imagi
naciones que cada uno pue
de fingir á su capricho. | C ó -
mo puede agradar la ficción 
piadosa , que no dexa de ser 
una mentira, á los que viven 
en el seno de la verdad ? E s -
ta reflexión hubiera dismi
nuido el número de volúme
nes de vidas de Santos ; pero 
los pocos estarían mas acre
ditados. 

68 L o están entre los 
críticos las Actas de los Már
tires que con un trabajo dig
no de eterna alabanza , dio 
á luz el P. Ruinart , y entre 
ellas tenemos las de la pasión 
de Santa A f r a ; y de las de 
su conversión, y de otros va
rios documentos que citare
mos, se deducen las siguien
tes noticias de S. Narciso. 

69 Estaba muy viva la 
persecución de Diocleciano 
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quando un Obispo llamado 
Narciso , con su Diácono , 
llegó huyendo á la ciudad de 
Augusta en la Provincia de 
la Récia, y no sabiendo don
de entraba , se metió en ca
sa de una muger pública lla
mada Afra. Viendo ésta á 
los huéspedes , creyó que en
traban ensu casa con el mis 
mo fin que otros; y asi dis
puso lo necesario para pasar 
la noche según solía en tales 
ocasiones. Por la noche pues-

. tos á. cenar observó Afra que 
los huéspedes empezaban á 
hacer y decir oraciones y sal
mos Í y admirada, preguntó, 
sin duda á Félix,quién eranj 
y sabido que Narciso era un 
Obispo de los Cristianos , se 
arrojó á sus pies, confesan
do sus desórdenes. Conoció 
Narciso la mudanza re
pentina que la gracia de 
Jesucristo obraba en el co
razón de Afra; y como buen 
pastor al hallar una oveja 
perdida , la animó persua
diéndola á que recibiese la 
luz de la fé y el bautismo., 
con lo que quedaría l impia 
de sus impurezas. Comunicó 
Afra á tres criadas que t e-
nia llamadas Digna , Enme
nia y Entropía., lo.que aca
baba de ver.y experimentar. 

PP 2 
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Díxolas que aquel huésped 
era un Obispo de los Cristia
nos, el qual la había prome-
tidojque quedada limpia de sus 
impurezas si recibía la fé y 
se bautizaba: y consultando 
con ellas sobre lo que deberla 
hacer , todas convinieron en 
seguir su exemplo en lo que 
hiciese, diciendo: que asi como 
la habian seguido en el mal, 
la acompañarían en el bien. 
Entrada la noche,.el Obis
po con su Diácono, Afra y y 
criadas la pasaron en oración. 

70 Amaneció el dia si
guiente, y se presentaron en 
casa de Afra los paganos á 
preguntar por los huéspedes: 
pero ella confesando la en
trada, les dixo queí habian 
salido á sacrificar. Uno de los 
paganos replicó, que no podia 
ser cierto que hubiesen ido 
á sacrificar , pues eran cris
tianos, como se conocía por
que se signaban, en la frente 
con la cruz , instrumento en 
que decian habia padecido su 
Dios. No se desconcertó Afra 
con la réplica, y opuso otra 
que hizo callar al pagano, di
ciendo , que cómo era posible 
que entrasen cristianos en su 
casa? Libre Afra'del apuro, 
marchó á casa de su madre Hi
laria , y la contó la venida 

Trat, 81, cap, g, 
del Obispo , la oración qoc 
habian tenido durante lo no
che todos juntos , y que ha
biéndose apagado la luz , y 
queriendo volverla á encen
der , á una deprecación del 
Obispo habia baxado del cie
lo un resplandor brillante co
mo el sol , que duró hasta 
la mañana , y entonces des
apareció, concluida la oración 
con un Amen dicho por to
dos. Añadió Af ra , que se ha
bia arrojado á los pies del 
Obispo confesando su torpe
za , y como él la habia con
solado. E n seguida contó lo 
ocurrido con los que habían 
ido á buscarle : como los ha*' 
bia engañado ; y que tenia 
ocultos á los huéspedes ; pe
ro temia que fuesen descu
biertos si volvían á buscar
los. Para evitarlo convendría 
que pasasen á casa de Hi l a 
ria. Agradó á esta el pensa;-
miento , y por la noche se 
trasladaron allá los Santos. 

71 Recibiólos Hilaria con 
el mayor placer, é informa
da ya de lo que Narciso ha
bía ofrecido á su hija , quiso 
ella tener parte en los bie
nes prometidos. N o deseaba 
otra cosa Narciso, y asi man
dó que todos empezasen un 
ayuno de siete días 3 en los 



Santos de 
ouales él las enseñaría la doc
trina cristiana , y al cabo de 
ellos las bautizaria. Hilaria 
cobrando confianza contó en
tonces á Narciso su historia, 
declarándole su origen y el 
destino de su hija, que era 
Sacerdotisa de Venus , cuyo 
culto hablan traído desde 
Chipre á Augusta. Gimió al
tamente Narciso al oír esto, 
y dixo á su Diácono Félix: 
Lloremos, hermano, sobre un 
culto tan infame, y pida
mos á Dios que sobreabunde 
la gracia donde abundó el 
delito. Pusiéronse en efecto 
en oración , y concluida és
ta se apareció alli el demo
nio en figura de un Etiope 
asqueroso y cubierto de le
pra; el qual dando un ahulli-
do, se quejó de Narciso por
que le venia á quitar lo que 
era suyo , y privarle de sus 
esclavas. E l Santo le preguntó 
que si sabia como Jesucristo 
habia sido preso, burlado, 
azotado, escupido, coronado 
de espinas, clavado en la cruz, 
muerto y sepultado, y que ha
bia resucitado al tercero dia; 
y que por qué pecados habia 
padecido todo aquello. E l de
monio respondió que sí lo sa-
tua, y que sufrió por los peca
dos ágenos, no por los propios. 
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Con eso te condenas tú mis
mo, le dixo entonces el San
to , pues llamas esclavas tu
yas á las que Jesucristo re
dimió con su sangre y com
pró muriendo por ellas. Eres 
un ladrón que robas al Re
dentor lo que es suyo , y yo 
quiero restituirle. E l demo
nio le pidió entonces, que 
pues le quitaba aquellas es
clavas , le diese uno á lo 
menos á quien pudiese matar 
y perder su alma; y que ade
mas le permitiese quedar alli 
aquella noche , pero sin que 
hubiese oraciones. Respon
dióle Narciso que al dia si
guiente le daria el esclavo; 
y que podia quedarse alli 
aquella noche : pero que se 
pasarla en oración. Dió en
tonces el demonio un horri
ble ahullido , y desapareció. 

72 Atónitas Hilaria, Afra 
y las criadas, de lo que aca
baban de ver y oir , se lle
naron de pavor: pero Nar 
ciso las alentó, y juntos to
dos pasaron la noche en 
oración, alternando Narciso 
y Félix cánticos sagrados ; 
quando al amanecer se vo l 
vió á aparecer el demonio , 
requiriendo al Santo le cum
pliese lo ofrecido. Mandóle 
que fuese á una fuente de los 
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Alpes Julios, donde hallarla 
un dragón ; que le matase , 
y llevase su alma. E l demo
nio lo executó asi , aunque 
maldiciendo al Santo por el 
engaño ; con lo que quedó l i
bre el uso de aquella fuente 
hasta el presente dia. 

73 E n casa de Hilaria 
continuaba el catecismo, y 
preparaciones para el bautis
mo, y al cabo de algún tiem
po fueron bautizadas Hilaria, 
Af ra , sus criadas y toda la 
parentela y amigos. S. Nar
ciso hizo Iglesia la casa de 
Hi lar ia , y ordenó de Pres
bítero á su hermano Dion i 
sio : y hábiendose detenido 
en Augusta nueve meses, v i 
no á Gerona, donde después 
de haber trabajado como buen 
Pastor por espacio de tres 
años,logró la corona del mar' 
tirio con su Diácono Félix y 
otros cristianos» 

74 Estas son las noticias 
mas seguras que tenemos so
bre S.Narciso tomadas de las 
Actas de la conversión de 
Santa Afra , que aunque no 
sean tan genuinas y sinceras 
como las de su pasión , (en 
las quales también se dice 
que Santa Afra y sus criadas 
recibieron el bautismo de ma
no de S. Narciso Obispo) son 

Trat. 8 T. cap.̂ , 
muy antiguas, y á Velsero le 
parecieron tanto como las 
otras, y aun obra del mis
mo autor. Este erudito anti-
quario halla sobre este pun
to un enemigo poderoso en 
el P. Boschio: y á la verdad 
las razones que alega en 
prueba de su opinión nos pa
recen perentorias. Mas no 
por eso se deben tener por 
despreciables como parece lo 
hace Tillemont, cuyos ar
gumentos contra ellas ale
garemos aqui por lo que con
ciernen á nuestro Santo. Con
siste el primero en que le 
parece inverosímil que un 
Obispo de Gerona pasase á 
Augusta á convertir infieles ; 
ó que uno de Augusta, como 
lo cree Baronio, viniese á Ge
rona y padeciese aqui el marti
rio. E l segundo argumento es 
cronológico, y se reduce á que 
S. Narciso no pudo padecer 
en el año en que indican las 
Actas, pues que habiendo es* 
tado en Augusta nueve me
ses , y después en Gerona 
tres años , debió padecer á 
fines del año 306. quando 
ya no había persecución, pues 
mandaba Constancio, que 
no era propenso á perseguir. 

75Í L a primera inverosimi
litud alegada por Tillemont 
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ninguna fuerza tiene en nues
tro sistema. N o hacemos á 
S. Narciso Obispo de Gerona 
antes de pasar á Augusta; 
porque hallamos Obispo en 
aquella ciudad, que como he
mos probado con las Actas de 
S. Vicente y Oroncio, era 
Ponce ó Poncioí y aun los 
que no admiten á éste , po
nen otro sin nombre ante
rior á S. Narciso. Sea pues 
inverosimil quanto quiera T i -
llemont, el primer estremo de 
su argumento, nada dice 
contra nosotros. E n el segun
do no tropezamos con la i n 
verosimilitud que é l : y tie
ne razón el P. Boschio para 
decir que no hay cosa mas 
común en las Actas de los 
varones apostólicos que esta 
mudanza de lugares , según 
lo exigia la necesidad ó la es
peranza de mayor fruto , ó 
algunas veces una inspiración 
6 misión divina por fines que 
el hombre no puede com
prender. Por otra parte que
da desvanecida la dificultad 
con el hecho. Vino sin du
da , como comprueban tan
tos documentos como se ale
garon en otro lugar. Para 
echarlos por tierra se nece
sitan otros mas poderosos , 
y Tillemont ninguno alega. 

76 Tampoco en nuestro 
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sistema hay dificultad en el 
segundo argumento de Tille
mont : lo primero porque es 
constante que la España no 
estaba baxo el mando de 
Constancio , sino de Maxi -
miano Hercúleo , como ase
guran los críticos y cronolo
gistas mas célebres: lo se
gundo , porqué dado caso 
que mandase Constancio , 
no por esto se sigue que S. 
Narciso no pudiese pade
cer martirio. Los Reyes Ca 
tólicos mandaban en Espa
ñ a , y S. Pedro de Epila pa
deció en Zaragoza. E l mar
tirio de S. Narciso, de su 
Diácono y otros, no fue por 
sentencia de juez, ni formán
doles causa. Fue mas bien 
un alboroto de los paganos, 
que le quitaron la vida co
mo vamos á ver. 

77 Quando llegó N a r c i 
so á Gerona debemos supo
ner que se hallaba sin Pas
tor aquel r ebaño , y lleno de 
timidez y rezelo. Duraba to
davía la persecución Í y aca
baban de morir por la fé los 
Mártires de que hemos tra
tado, y otros muchos, cuya 
memoria no ha llegado has
ta nosotros. Como los Cris
tianos tenian ciertas señales 
para distinguirse y conocer
se , no era diíicil que los de 
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Gerona hallasen en Narciso 
un hermano, y tratado una 
vez, ui>varón apostólico, ca
paz de sostener su fé vacilan
te. Siendo ya Obispo, no tu
vieron mas que hacer que 
recibirle por su Pastor con 
unánime consentimiento; y 
hecho esto, él empezó su mi
nisterio apostólico, como que 
ya trabajaba en una tierra 
que le pertenecia. Se ignora 
lo que hizo , es verdad; pe
ro quién puede dudar que el 
cielo bendeciria sus trabajos, 
quando en Augusta le ha 
visto fundar una Iglesia, y 
enseñar á los que la compo
nían á despreciar la vida por 
Jesucristo ? Con mas razón 
debemos creer que hizo lo 
mismo en Gerona; pues sa
bemos que los paganos aten
taban contra su vida , por
que veian desiertos los tem
plos de «us dioses , públicos 
todavía en Gerona , quando 
el del verdadero Dios estaba 
oculto. Sin embargo se re
unían en él los fieles, y se cree 
era el sitio el mismo que ocu
pa hoy la Colegiata de S. Fé 
lix. En él se preparaba cier
to dia el Santo Pontífice pa
ra celebrar los sagrados mis
terios. Le acompañaba su 
Diácono Fél ix , y muchos 
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fieles, quando los paganos, 
que de mucho tiempo antes 
acechaban sus pasos, arre
metiendo de tropel en la 
iglesia ó Capilla, y rompien
do las puertas , le arranca
ron del sagrado altar, y car
gándole de injurias , como á 
todos los demás, le hirieron 
gravemente en la garganta, en 
el hombro y en el tobillo, y 
quitándole la vida como á los 
demás fieles que alli estaban, 
subió á recibir la corona del 
martirio. Todo esto se deduce 
de los documentos que he
mos alegado , de los oficios 
que copiamos en el Apéndi
ce , y del Sermón del Obispo 
Oliva. Desde luego conoce
rá el lector , que este marti
rio pudo verificarse en ple
na y completa paz, y que 
asi ninguna fuerza tiene el 
segundo argumento de T i -
llemont. 

78 Los Continuadores de 
Bolando ponen al dia 18. de 
Marzo un compendio de la 
vida de S. Narciso, sacado 
de un manuscrito Augusta-
nO del Monasterio de S. Udal-
rico y Santa jAfra por el P. 
Gamansio, y confrontado por 
él mismo con otro manuscri
to Blaturano. A la primera 
lectura se echa de ver , que 
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es muy posterior á los docu
mentos que hemos citado an
tes , y lo convence el hecho 
de haber enviado los Mon-
ges un mensagero á Gerona, 
á pedir reliquias , y noticias 
de S. Narciso. Carecían de 
ellas , aun mas que en Ge
rona , pues aqui tenian el 
cuerpo entero del Santo , y 
algunas noticias que serian 
las que habia conservado la 
tradición : porque el mismo 
Berenguer dice : T>e gestis 
autem S. Afrce, nihil amplius 
nos quam vos habere cognos-
cite. De Sancto vero Narcisso 
dirigimus quod habemus. Pas-
siotüs enim illius librum , et 
cbitus sui diem , irruentibus 
paganis et ec el estas riostras 
vastantibus ac loca depopu-
lantibuSy irreparabiliter amis-
simus. De aqui se infiere, que 
el compendio se formó sobre 
las noticias enviadas de G e 
rona , y acaso algunos siglos 
después. Por esta razón , y 
porque nada particular aña
den á lo que decimos , y lee
mos en los oficios ó rezos de 
S. Narciso que ponemos en 
el Apéndice, nos dispensamos 
el trabajo de copiar dicho com
pendio. 

79 E n el Episcopologio 
fixamosel Obispado de S. Nar-

Tom. X L I U . 
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ciso , desde el año 304. has
ta el 307 ; es decir, en la per
secución de Diocleciano el 
principio y el fin, quando ya 
este Emperador habia dexa-
do el imperio , lo que hizo 
en 305. Las Actas de Santa 
Afra demuestran esta verdad 
histórica , y asi dice bien 
Velsero , que ¿ cómo es posi
ble que muriese en la perse
cución de Valeriano ó Aure-
liano , el que catequizó á 
Santa Afra , muerta poco des
pués de bautizada en la per
secución de Diocleciano? E l 
argumento no tiene réplica, 
y asi es que por él y otros se 
ha corregido el Martirologio 
romano , que antiguamente 
ponia el martirio de S. Nar 
ciso baxo Valeriano ó Aurc -
liano. Calculamos pues e l 
Obispado del Santo con los 
Bolandistas de esta manera. 
L a persecución empezó á enar
decerse en el año 303. como 
demuestra el libro de Lactan-
cio de Mort . Pers. dándose 
e l decreto en 24. de Febrero. 
Duró su furor hasta el 305. 
en que abdicaron el imperio 
Diocleciano y Maximiano. 
Llegó S. Narciso á Augusta 
por Octubre de 303. Estuvo 
alli nueve meses, de manera 
que pudo estar en Gerona e n 

QQ 
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Agosto de 304. en que pone
mos el principio de su Obis
pado. Constando por otra 
parte que éste duró tres años, 
su fin cae en el 307. y en él 
le fixa Baillet en sus Vidas de 
santos , y en la tipografía de 
ellos Verbo Girona tom. 4. 
part. 1. col. 106. E l dia se 
ignoraba en Gerona en el si
glo Xí. pero se celebraba su 
fiesta en 2g. de Octubre ; y 
su translación en 27. de Sep
tiembre, como afirma el Obis
po Berenguer en su carta. 

80 Si desde tiempo inme
morial, como dice un instru
mento auténtico que se halla 
en la Curia Eclesiástica de 
Gerona , se celebró la fiesta 
de S. Narciso en 29. de Oc
tubre, podemos presumir que 
éste fue el dia de su marti
r io , no el 22. como equivo
cadamente pone el P. Dome-
nec , y menos en 18. de Mar
zo , según se anuncia en el 
Martirologio Romano. Tras
ladóse á éste la fiesta á pe
tición de los Jurados y Con
sejo de Gerona por el Obis
po Jaime Cassador , sin otro 
motivo que ponerle en tal dia 
el Martirologio Romano^ pero 
habiéndose observado que la 
variación disminuía la devo
ción y culto , el Señor Obis-

. Trat. 81* cap, g. 
po Arévalo y Zuazo trató de 
restituirle al dia antiguo, pa
ra lo qual consultó á Roma* 
E l Cardenal Baronio le es
cribió una carta en que le 
decia : " Que si bien se ha-
"bia vanado con justa causa 
»el dia de la celebración de 
»la fiesta de S. Narciso , para 
«conformarse con el Martin> 
elogio Romano ; no obstan-
»jte por haberse seguido de 
»ello menoscabo en el culto 
»y devoción del Santo , con-
«venia su Santidad , en que 
«se celebrase como antigua-

mente en 29. deOctubrerpe-
» roque sin embargo no dexa-
»se de hacerse particular me-
«moria del Santo en el dia que 
>?le pone el Martirologio." 

81 Reprehende con razón 
el Señor Dorca el olvido de S. 
Félix , Diácono á San Nar
ciso , omitido en los Bre
viarios y Misales modernos, 
quando en los manuscritos 
que se conservan en el A r 
chivo de la Santa Iglesia de 
Gerona , se mencionaba este 
Santo Diácono, como era ra
zón. E n el Breviario manus-' 
crito año de 1339« por Pedro 
Ramón de Pediólo se halla 
la oración de S. Narciso y 
Félix en los términos siguien
tes: IDeus quz beatorum mar" 



Santos de Gerona, 
tyrum tuorum Narcissi Pon-
tificis, et ejusdem L e v i t a Fe-
licis hodiernum diem perornas 
meritis et exemplis , eorum 
quoque nos qucesumus adjunge 
consortiis: Per Dominum nos-
trum etc. Ciertamente es rê -
prehensible, no solamente na
da laudable, como dice Dor-
ca , esta omisión , que puede 
ser inculpable en los Gerun-
denses , y achacarse solamen
te á los que han corrido con 
la edición de los oficios ; pero 
que el 111.mo Obispo y Cabil
do deben corregir, para dar 
un testimonio de su devoción 
al Santo Diácono. 

82 E n la carta de Beren-
gario tantas veces citada, se 
lee , que no envió reliquias 
del cuerpo de S. Narciso á 
Augusta , porque estaba i n 
corrupto como el dia en que 
murió. De corpore autem ejus 
vobis ideo mitere nequivimus¿ 
quoniam ita hactenus D e i gra-
t ia servatur incorruptum , si-
cut ea die qua spiritus ejus 
de hoc sceculo nequam trans-
vectus est ad Dominum. firo-
digio grande sin duda con
servarse entero un cuerpo des
pués de setecientos y ochen
ta años , que hablan pasado 
desde la muerte del Santo 
hasta la fecha de la carta de 

Berenguer! Si á estos años aña
dimos otros setecientos trein
ta y dos que han transcur
rido desde Berenguer á noso
tros , que hemos visto á lo 
menos la cara del Santo en
tera , sin desfigurar sus fac
ciones , ¿no bendecirémos á 
Dios que es admirable en sus 
Santos? No nos empeñarémos 
en probar la integridad del 
cuerpo de S. Narciso en el 
dia , y por eso hemos dicho 
que á lo menos hemos visto 
su semblante entero y sin des
figurarse , bien que ennegre
cido acaso por haberse colo
cado en la capilla recien edi
ficada. Un cierto respeto que 
nos causó su vista , y el te
mor de incomodar al Clérigo 
que nos le enseñó , contuvo 
nuestra curiosidad. Por esto 
nos contentarémos con refe
rir lo que sobre esta integri
dad han dicho los autores. 

83 Ante todas cosas se 
hace muy notable la descon
fianza con que Balucio en el 
lib. 4.4 de la Marca habla de la 
veracidad del . Obispo Beren-
gario. Después de copiar laá 
palabras de su carta arriba 
dichas , sobre la integridad 
de S. Narciso., añade : quod 
etiamnum vulgo creditur, vu l 
go traditur. Ut . veré autem 
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'fortassis dici potuit eo tempo- quando no se tiene fundan 
re , ntinc verum es se non pos-
se hinc manifesté colligitur, 
quod qui olim scribebat ges
ta Comitum Barcinonensium 
testatur Francos qui Gerun-
dam cep'erunt anno 1285. cor-
pus beati Narcissi quod ab 
incolis terree hujus in mir.ibi-
l i reverentia hab batur , et 
multas alias reliquias sanc-
torum per partes minutissi-
mas dicer t sisse et i r rever en-
tissime dixtraxisse. Es decir, 
que lo que acaso entonces (en 
1078). era verdadero no pue
de serlo ahora. Este acaso nos 
parece una injuria intolera
ble á la buena memoria de 
un Obispo , que sin mas do
cumento que la carta dicha, 
se manifiesta sabio , pruden
te , y bien informado de los 
asuntos que trata. Parece na
tural , que no siendo muy 
antigua en su tiempo l*i in-

, vención del cuerpo de S. Nar
ciso , estuviese bien cierto de 
su integridad , y que para 
estampar que se hallaba co
mo en el día en que fue tras
ladado de este perverso siglo, 
examinase por sí el cuerpo, 
sin lo qual se le tendría por 
un embusterQ. Pregunto , ¿lo 
baria.asi Balucio? Pues á qué 
viene aquel injurioso acaso^ 

mentó para dudar ? ¿Será el 
cuerpo de S. Narciso el pri
mero que Dios conserva in
corrupto por muchos siglos? 
Pero Balucio creerá que los 
siglos medios eran de men
tira como de ignorancia, mas 
no todos estarán en la mis
ma creencia. Dexando esto 
vamos á lo principal. Se ha 
oido el decreto perentorio y 
y tajante de Balucio. Que 
hoy dia no puede ser verda
dera esta integridad, se prue
ba con lo que dice el autor 
del libro titulado. Hechos de 
los Condes de Barcelona. 
Añade otro argumento, y 
es que en ciertas Actas de 
22. de Mayo de 1575. se lee, 
que habiéndose abierto el an
tiguo relicario que habia en 
la capilla de nuestra Señora 
del Pesebre del Monasterio de 
Cuxá , se hallaron a l l i huesos 
de S. Nazario^ y de S. Famidia-
no i y de S. Narciso Obispo 
de Gerona. Otro tanto suce
dió, dice, en I9. de Julio de 
dé 1592. quando el Obispo 
de Elna Francisco Robuster 
consagró el altar de S. M i 
guel en dicho Monasterio í 
pues dice que puso reliquias 
de los Santos Narciso Obispo 
de Gerona etc. Las del altar 



Santos de 
del Pesebre dice Dorca , que 
las vio el Señor Caresmar, 
que es voto : pero luego res-
poaderémos á Balucio. 

84 Parece que van de 
acaerdo con él Carbonell y 
Relies. E l primero al foi. 74. 
col. 4. de su Crónica dice, 
que estando sitiada Gerona, 
BO respetando los franceses 
á Dios, ni á sus Santos , mu
tilaron y destruyeron el cuer
po de S. Narciso, que estaba 
con grande vene ración y apre
cio en la Iglesia de S. Félix. 
E l P. Relies en el lib. 2.° 
cap. 11. de su Historia apo
logética individualiza mas, y 
dice que de una cuchillada 
cortaron un brazo á S. Narci
so , y que le arrastraron. 
E n el cap. 9. pondera su in
tegridad : pero confiesa que 
le falta el pie izquierdo , y 
dice que lo examinó y vió por 
sí mismo en el año de I679. 
Si pues por confesión de un 
testigo de vista se sabe que 
le falta un pie , y que hay 
reliquias de S. Narciso en va
rias partes, no puede admi
tirse la integridad que se cree 
comunmente. L a respuesta 
mas convincente á todos es
tos argumentos seria el re
conocimiento del Santo cuer
po , qual el S.-ñor Dorca pro
puso quando en 1792. se co-
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locó en la nueva capilla. E n 
tonces , dice , se perdió m 
ocasión de dar al público un 
testimonio auténtico y deci
sivo de un hecho prodigioso 
ciertamente ; pero Dorca no 
cree, ó á lo menos no sabe que 
se diese , y con esto queda
mos en las dudas é incerti-
dumbres anteriores. Sin em
bargo no carecen de res
puesta los argumentos alega
dos por Balucio, y nos pa
rece que puede haber una 
composición en este pleyto. 
Establezcamos principios. 

85 Podemos distinguir dos 
integridad ÍS : física una , y 
otra que llamaremos moral. 
Consiste la primera en una 
colección tan completa de 
las partes que entran en la 
formación de un todo , que 
no falte ninguna, á lo menos 
de las esenciales. Se dice que 
está entero con integridad fí
sica el relox que tiene quan-
to necesita para andar. Otro 
tanto se dice del cuerpo del 
hombre que reúne quanto es 
preciso para vivir. Pero al re
lox puede fatarie el minute
r o , ^ mano y aun la esfera, 
sin que por eso le falte la 
integridad moral , que con
siste en la reunión de las par
tes mas principales ; asi co
mo también el hombre pue-
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de habar perdido ua brazo, tene nos que puede haber re-
una oreja , una pierna , sin 
que por esto se destruya su 
integridad moral. Aplique
mos lo dicho á nuestro caso. 
Concédase lo que afirma el 
autor de los Hechos de los 
Condes de Barcelona , pues 
hemos visto en nuestros dias 
renovadas tan sacrilegas es
cenas: pero ¿no es creíble que 
hubiese alguna exageración 
en la pintura ? Ademas no 
puede entenderse que sacaron 
con irreverencia el cuerpo de 
S. Narciso, y si se quiere le 
arrastraron , y que hicieron 
menudísimos pedazos las de-
mas reliquias? Esta inteligen
cia nada tiene de violenta, en 
atención á que la cabeza y 
las manos, que es lo que yo v i , 
no fueron reducidas á menu
dísimos pedazos, que es la ex
presión del citado autor: y ó 
se ha de admitir exágeracion 
en ella , ó un milagro nuevo 
en la reunión de las menudí
simas partes, ó una increíble 
superchería en los Canónigos 
de S. Félix, que tuvieron ta
lento para suponer un nuevo 
cuerpo de S. Narciso, y con
tinuar los del dia alucinando 
con él á los pueblos. E l lec
tor podrá elegir qualquiera 
de estos tres extremos. Si per
maneció la integridad moral, 

lL]Uias del Santo en Cuxá, en 
Arbeca , y en otras partes: 
pero no se eche en olvido 
que se llama reliquia de un 
Santo también un pedazo de 
su vestido , ó cosa que le ha • 
ya tocado de cerca. Es ver
dad que en las de la capilla 
del Pesebre de Cuxá se hace 
mención de huesos: pero pu
do ser alguno que saltase al 
cortarle el brazo , ó el pie. 

86 E l P. Mro. Roig, testi
go de la mayor fe, como que 
era Gerundense, y estada 
harto de ver el santo cuer
po, dice en el-capítulo 21. 
de su Resumen, que el cuer
po del Santo está casi tan en
tero como el dia en que 
su santísima alma pasó de 
esta vida : que solo le fal
tan tres dientes, y la punta 
déla nariz, y conócese ma
nifiestamente que los ojos es-
tan llenos, y aunque los l a 
bios están algo carcomidos, 
queda en aquel sagrado ros
tro tan viva la representa
ción de la fisonomía del San
to , que creo , dice, le conoce
rían por el los que vivo le cono
cieron, si viviesen en el mun
do. E n esto dice bien el P. 
Roig; pero no prueba aquí 
la integridad fisica aunque 
nos ponga el casi. Si esta pa-



Sanios de 
labra recae sobre los tres 
dientes y punta de la nariz, 
dice bien poco : si sobre los 
demás miembros , nada, pues 
en el Resumen no habla de 
ellos. Dexemos la decisión á 
los Señores Abad y Cabildo 
de S. Félix , que no deben te
ner reparo en examinar y to
car con reverencia el cuerpo 
de un Santo, quando todos ios 
dias tienen en sus manos al 
Santo de los Santos : pues los 
supongo mas instruidos que 
cierto Sacristán Sacerdote,que 
por respeto no se atrevia á to
car una efigie dé Jesucristo 
Crucificado , en cuya herida 
del costado decia él que se 
guardaban ciertos papeles. Ha
cemos mas honor ai Cabildo. 

87 Es consiguiente á lo 
dicho tratar del célebre mila
gro de las moscas, al qual atri
buye el P. Relies la mayor de
voción á S. Narciso. Para me
jor inteligencia del hecho se
rá bueno traer á la memoria 
los ruidosos acaecimientos 
ocurridos en el último tercio 
del siglo 13. pues en ellos se 
verá que Gerona siempre fue 
la misma, como igualmente 
sus vecinos los franceses. 

88 Son bien sabidas las 
desavenencias entre los Papas 
que aspiraron al dominio 
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temporal del Reyno de Si
cilia , y los legítimos suce
sores de aquel reyno. Ningu
no ignora el nombre de las 
Vísperas Sicilianas , es decir, 
de una atroz venganza to
mada por un pueblo irritada 
contra los franceses , quienes 
protegidos por los Papas ha
blan tomado posesión de aquel 
infeliz reyno , y trataban á 
los Sicilianos del modo mas 
bárbaro é inhumano. Es tam
bién notorio que aquellos i n 
felices llamaron en su ayuda 
á Pedro III. de Aragón , á 
quien pertenecía la corona 
por su muger Doña Constan
za , hija de Manfredo. Pasó 
Pedroá Sicilia, donde fue re
cibido con extraordinario re
gocijo, el qual excitó un fu
ror también extraordinario en-,' 
el Papa Martino IV. francés 
de nación , que estuvo para 
reventar de corage. Repun
tados de antemano el Papa y 
el Rey de Aragón , seguía 
cada uno su camino sin re
parar en los mediosi y el Papa 
queriendo echar sobre el Rey-
la Francia entera, dió la in 
vestidura, no solamente de 
Sicil ia, sino también de los 
Reynos de Aragón y Valen-' 
cia y Principado de Catalu
ñ a , á Carlos de Anjou, ex-
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comulgatido á Pedro sin oír
le , poniendo entredicho en 
sus rey nos, declarándole ene
migo y perseguidor de la Igle
sia, y privándole hasta del tí
tulo de Rey. Burlóse Pedro de 
estos impotentes furores, pero 
no de las consecuencias que 
traían. Oyó que se armaba 
todo el poder de la Francia, 
y que se publicaba contra él 
una Cruzada : pero sin de
caer de ánimo se preparaba 
á defenier sus estados de to
do el poder de la Francia y 
del Papa. Grande era éste: 
pues dicen se componía el 
exército que vino contra Pe
dro nada menos que de cien
to noventa y cinco mil com
batientes. Necesario era todo 
el espíritu de Pedro para no 
desmayar quando supo que 
esta nube habla pasado el 
Rosellon , y se disponía á su
bir el Pirineo. Confiaba en 
D i o s , y en sus Catalanes, 
Aragoneses (aunque no en 
todos) y Valencianos, que al 
menor aviso se prepararon á 
la defensa. 

89 Cerca de un mes tu
vo detenido Pedro el exérci
to enemigo con sus ardides 
militares á la otra parte del 
Pirineo , y es muy probable 
que no hubieran pasadoá ésta. 

. Trat. 81, cap. 
sin la traición de un perver
so que les enseñó por donde 
podrían entrar sin grande 
riesgo. Sorprendido Pedro, se 
vió obligado á retirarse de-
xando las órdenes convenien
tes en los lugares fuertes y 
plazasí y el exército franco-
itálico se difundió por el Am-
purdan y Girones como una 
nube de langosta desoladóra. 
Habia encargado el Rey la 
defensa de Gerona á Ramón 
Folc , Vizconde de Cardona, 
el qual la puso en el mejor 
estado posible de defensa i y 
el exército enemigo se puso 
luego sobre .ella. Creía el Rey 
de Francia que no se atreve
rla á resistir á sus fuerzas, y 
envió su intimación al V i z 
conde por medio del Conde 
de F o x : pero aquel despre
ció la propuesta. Empezaron 
los enemigos á batirla; mas 
inútilmente , resistiendo con 
tanto valor los sitiados , que 
llegaron á intimidar á los si
tiadores. Por otra parte las 
tropas de Pedro acosaban 
sin cesar á las francesas, 
interceptaban las comunica
ciones , cogían los víveres, 
y en fin , hacían tantos pri
sioneros , que el P. Roig 
no duda afirmar que por cin
co sueldos se compraba un 



Santos de 
francés escogido. Tras estas 
desoracias sobrevino peste en 
ef campo francés, donde mo
rían los varones y gente mas 
regalada, como dice Zurita. 
Ya pensaba Felipe levantar el 
sitio : mas sabiendo que los 
sitiados carecian de víveres, 
volvió a intimar la rendición 
al Vizconde , y éste capituló 
con condiciones honrosas. 
Aprobó el Rey Pedro su con
ducta, y al tiempo señalado 
salió de la plaza con todos 
los honores militares/ Apode
ráronse de ella los franceses, 
y empezaron sus hazañas atro-
pellando lo profano y lo sa
grado. Hemos dicho ya lo 
que hicieron en la Iglesia de 
S. Félix, donde se veneraba el 
cuerpo de S. Narciso. Tomó 
cíclelo á su cargo la vengan
za , ó envió las moscas, cu 
yas picaduras mortales des
truyeron un exército tan po
deroso. Asi lo cree el vulgo, 
dice Balucio : pero examine
mos si es invención del vul
go , y invención sin funda
mento. Poco sirve que Balu
cio invente por su parte ( ü 
otros por él ) una nueva es
pecie de moscas , que se crian 
en las rocas inmediatas á Ge
rona. Puede esta ser una vul
garidad menos fundada que 

Tom. X L I I I . 
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la otra ; y que lo sea, lo pue
den atestiguar hombres fide
dignos del pais, que dicen no 
han visto tales moscas. Con
fieso que estamos en mal tiem
po para probar milagros ; y 
que solo intentarlo bastará 
para que nos acusen de cré
dulos, y hombres sin crítica^ 
Sea asi: mas no por eso de-
xa remos de decir lo que nos 
parece mas cierto. L a qües-
tion es esta : Debe admitirse 
ó no el hecho de las moscas? 
De esta nace otra , á saber: 
Fue natural 6 milagroso el 
hecho ? Nos inclinamos á que 
el hecho es cierto , y que es 
un verdadero milagro , y va
mos á alegar pruebas. 

9O Si se exámina con aten
ción quanto dicen los histo
riadores extranjeros sobre 
esta expedición de Felipe el 
Atrevido, se halla en su mis
mo silencio una especie de 
misterio que prueba haberse 
desgraciado esta expedición 
por un medio mas que na
tural. Oigase lo que dice el 
autor francés de los Anales 
Rotomagenses. Felipe Rey de 
los Franceses , hijo del Rey 
Luis , vino cerca de Aragón 
para pelear contra dicho Rey-
no 1 y contra Pedro su Rey 
condenado por la Curia Roma-

RR 
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na por sus detextahles exce
sos. Perdonémos al francés 
SQ inexáctitud geográfica, y 
su vaga acusación. Vamos, 
adelante. Kn cuya dilación y 
tardanza y vuelta , muchos 
soldados y otras gentes del 
Rey Felipe fueron vencidos 
y muertos , y perecieron de 
hambre y sed , y con grandí
sima confusión empezó dicho 
Rey Felipe d vol ver d Fran
cia con su exército , y en la 
retirada quedaron los despo
jos de los franceses en poder 
de los Aragoneses por el v i 
gor de éstos y flaqueza de 
¿^^//DJVTéngase presente que 
entraron hombres ; que 
no tuvieron batalla alguna 
considerable antes del sitio de 
Gerona: que ocuparon la mas 
fértil tierra de Cataluña: que 
no vendrían desprevenidos : 
que tenían abierto el camino 
militar quando menos , ó de
bían tenerle , y últimamente 
que sentaron sus.reales á ori
llas del Oniary de! Ter, don
de pudieron estar sitiando la 
plaza á lo mas quatro meses. 
Contando cincuenta días que 
la ocuparon, sacamos que es
tuvieron en Gerona c?nco me
ses y medio. ¿ Y á quién se 
hace creíble que un exército 
tan grandese desvaneciese en 

Traf. 8 r. cap, jp. 
tan poco tiempo, y menos 
que muera de hambre y sed 
á orillas dcl Ter? Entráse en 
él la peste: pero qué, ¿eran mu
sulmanes entonces los france
ses , ó tan descuidados que se 
dexaban morir sin tomar pre
cauciones ? O es preciso de
cir esto , ó sino que era tan 
grande su miedo á los Cata
lanes, Valencianos , Arago
neses y otros, que no se atre
vían á mover del campo. No 
hay duda: aquí hubo mas de 
lo que confiesa el Analista. 

9I Odorico Reynaldo con
fiesa que la peste introduci
da en el exército nació de la 
intemperie del ayre y de la 
putrefacción de los caballos 
muertos. Con que morían 
tantos caballos que corrom
pían el ayre. Y de qué mo
rían? He aquí lo que nos im
portaba saber. Si morirían de 
hambre y sed: estando á la 
orilla del rio? Otra cosa. Era 
otro el ayre en Gerona, don
de no había peste, que en los 
arrabales ocupados por los 
franceses tan de cerca , que 
una flecha tirada desde la 
muralla los iba á saludar en 
su cama ? Aqui ya tenemos 
mortandad y putrefacción de 
caballos. Vamos adelante.... 
pero conviene antes hacer una 



Saritos de 
reflexión que indica aquí el 
P. Roig. .Dice éste que oye
ron decir muchas veces á Pe
dro de Marca, quando estuvo 
en Cataluña , que las moscas 
se engendraron de la putre
facción de los caballos y de 
otros muchos cuerpos muer
tos , que es decir, que las 
dieron vida los caballos muer* 
tos lejos de matar ellas los 
caballos. Poca física sabia el 
P. Roig , que no se la enseñó 
al Señor Marca : pero no va
mos á esto , sino á que citan
do dicho P. á Balueio , cuya 
edición de la Marca no vió ó 
no habia visto quando escribía 
su Resumen, se hubiera reido 
al leer en este un nuevo pro
digio, y es, que aquellas mos
cas que Marca saca de los 
caballos, como Virgilio en-
xambres de los terneros , se 
crian en las peñas que hay 
cerca de Gerona ? según B a 
lueio. 

92 Pero demos gracias á 
este sabio que nos proporcio
nó armas para batirle. Impri
mió en la Marca Hispánica la 
obra delMonsre deRipoll , t i 
tulada, Ge^ta ComitumBarci-
nonensium , y escrita según el 
editor cerca del año I29O. es 
decir , cinco años después del 
hecho. L a escribió un Mon-

G eren a. J ^ J 
ge , que no indica ser igno
rante; y que ademas estaba 
muy cerca de Gerona. Es un 
testigo coetáneo , y acaso de 
vista. Este pues dice en la 
mencionada obra , que la ra

bia furiosa de los Galos ene
miga de los mortales, odiosa 
-á los inmortales , fue casti
gada con una plaga grandísi
ma : porque envió Dios ta l 
multitud de moscas a l ejérci
to de los Franceses , que bien 
se podía juzgar una de las pla
gas de Faraony délas mayores. 
Estas moscas eran en parte mo
radas, en parte verdes , y en 
parte encarnadas Í y tan ve
nenosas que no herian ni toca
ban caballo d jumento alguno 
sin matarle muy luego : de 
manera que de esta plaga mu
rió la mayor parte de la ca
ballería del exércíto é infini
tos. : jumentos. Fueron tantos 
los cadáveres que se inficionó 
el ayre. (cap. 28.) N o sé yo 
por qué regla de crítica se pue
da negar la autoridad á un 
testigo de esta naturaleza, 
el qual ademas de afirmar 
el hecho de las moscas , le 
atribuye á miiagjro, y deci
de las dosqüestiones propues
tas. 

93 Añadamos á este otro, 
que aun quando no dé tanta 
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autoridad , apoya con la que 
tiene la deL Ripolense. Le de
bemos también al mismo Balu-
cio. EsNicolás Special Netino 
que escribió 8. libros de las 
cosas de Sicilia ocurridas des
de el año 4282. hasta el de 
1337. Adviértase que es un 
Embaxador de Federico II. al 
Papa Benedicto XII. lo que 
basta para que no se le tenga 
por algún Monge ignorante, o 
frayle fanático y soñador de 
milagros. Concluido el libro 
1.° empieza el segundo con 
este título al cap. 1.° De pct-
sagio Regis Francia Catalo-
niom, et miraculo Sancti Nar
éis si. Después de referir quan-
to hemos dicho de la entra-
da de los franceses , el sitio 
puesto á Gerona , la valero
sa defensa que hicieron los 
sitiados, y su retirada á la 
G i roo ella , abandonando lo 
demás de la ciudad ocupada 
por los franceses, añade: 
Portándose estos insolente
mente con los rendidos i prin
cipalmente por la enemiga que 
hay entre catalanes y f'rcín-

: eeses i hadan mi l vextíciones 
a los qué hablan quedado en 
la ciudad. Profanando (tam-
hien los sagrados templos don
de se metían con sus cahailos^ 

• trataron ignominios-ümente y 

Trat. 81 cap. j p . 
á sabiendas el cuerpo de S. 
Narciso^ que estaba sepultado 
en una de ellas. Délo que pro
cedió un insigne y famoso mi
lagro, y fué que de repente 
se vio salir del sepulcro una 
muchedumbre de moscas que 
mataban con sus picaduras mu
chos caballos de los franceses. 
Después de estos dos testi
monios , no hay necesidad de 
citar ni á D . Martin Carrillo, 
ni á Boades , ni á Tomic, ni 
á Carbonel, ni á Pujades (Pa
dre) ni á Zurita , ni á otros 
Escritores catalanes que de 
común acuerdo admiten el 
hecho de las moscas , y le 
dan como milagroso, aunque 
varíen en algunas ligeras cir
cunstancias. Pero no pode
mos omitir la autoridad del 
Cardenal Baronio, quien en 
sus notas al Martirologio Ro
mano sobre el 18. de Marzo 
dice del modo siguiente : 
Illustratur tumulus ejus ( S. 
N a rcisi) multis miraculisf quo
rum illud est celeberrimum 
sub Petro Rege Aragonum 
quando capta est Gerunda per 
Carolum SicHice , et P h i l i ' 
pum Francorum Reges* ex se~ 

I pulcro S. IVarcissi , qiiod vio
lare at tentar unt mil i i es ̂ mus
ca rum examen egressum in 
exercitum infesto • agmine 



Santos de 
ingentem cladem in-irucns , 

tu im etinfufram egit, a ccep-
tisque de si st ere coegit. Con-
tigerunt hcec V I I I . Septem-
bris anno Domini 1286. Fue 
el anterior, ni tampoco es este 
Carlos el de Valois como cree 
el Cardenal. 

94 Para los hombres de 
buena fé bastan los testimo
nios alegados, principalmen
te quando no se oponen con
tra ellos otros de igual o ma
yor autoridad. Pero acabe
mos de apoyar el hecho m i 
lagroso con otro semejante 
que se autorizó jurídicamen
te, y confirma nada menos 
que el gran Colbert en su 
Testamento político. Sitió el 
exército francés á Gerona en 
12. de Julio de 1653. M a n 
daba el sitio el General Or -
chincurt, el qual hizo quan-
to dictaba el arte y el valor 
para tomarla : pero fue de
fendida con tal vigor , que 
por mas que estaba practi
cable la brecha abierta por 
la parte correspondiente al 
Convento de los PP. Míni
mos , fueron arrojados de 
ella los sitiadores y asaltan
tes con gran pérdida. Tam
poco estuvieron lerdas las 
moscas de S. Narciso , pues 
acometiendo á la cabalaría 
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enemiga , la desordenaron , 
destruyeron y mataron. Asi 
lo aseguraron en S. Feliu de 
Guixols unos caballeros fran
ceses, como consta del si
guiente documento que se 
halla en la Escribanía de 
aquella Vil la . Dice asi: 

95 "üniversis et singulis 
«attestor et fidem fació ego 
?>Hiacyntus Solivera auctori-
>?tate regia et admodum R. 
«Domini Abbatis Monaste-
«rii S. Felicis Guixolensis Or-
«dinis S. Benedicti Notarius 
«publicus substitutus in N o 
rtada publica dictas Vilj3e,á 
«Domina Eulalia Axada v i -
»dua relicta magnifici M i -
«chaelis Axada quondam No-
«tarii publici Barcinon. do-
»>mini utilis etpropietariiejus-
«dem ut hypotecaria ejus v i -
»>ta naturali durante , quod 
«penes me fuit receptum ins-
«t r u me n t u m in f r a se r i p t u m 
«thenoris hujusmodi. D i e v i -
«gesima séptima mensis sep-
«tembris , anno á Nativitate 
«Domini millesimo sexcente-
«simo quinquagesimo tertio 
«in Vilia S, Felicis Guixolen-
«sis actum." Sigue en Cata
lán lo que traducido dice de 
este modo : "Los magníficos 
«Luis Laporta , Gobernador 
«de infantería francesa en la 
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«presente villa de S. Feliu de «grande muchedumbre 
«Guixols alojada , Juan 
«Fages, 

d 2 
Abel de Eellavilla , 

«Capitanes de infantería fran-
«cesa , y Guisperto Osedrac 
«teniente y ayudante mayor, 
«constituidos personalnunte 
«dentro de la casa del mag-
«nííico Antonio Axada, ciu-
«dadano honrado de Barce-
«lona y de Gerona en la v i -
«11a de S. Feliu, habitante en 
«la plaza pública de dicha 
«villa situada, y en presen
te ia de mí Hiacynto Solive-
«ra , Notario Subscripto , á 
«instancia del ilustre Señor 
«Doctor Joseph Duran, C i u -
«dadano honrado de Gerona, 
«aqui presente y personal-
«mente existiendo, mediante 
«juramento por ellos y por 
«qualquiera de ellos en mano 
«y poder de mí dicho Solí-
«vera Notar io , á Dios nues-
«tro Señor y á sus quatro 
«Evangelios extrajudicial-
«mente prestado, han dicho, 
«referido y concordes de-
«nunciado , que estando ellos 
«juntas en Santa Eugenia so-
«bre la huerta de Gerona, 
«donde el Rey de Francia 
«ó sus Ministros tenian pues-
«to el sicio contra la dicha 
«ciudad de Gerona, se ape-
«garoa contra dicho sitio 

de 
«moscas verdes y azules ex-
«traordinarias ; y que ellos , 
«dicho Gobernador , Capita
dnos y Teniente , en Fran-
«cia ni en otra parte han vis-
«to tal clase de moscas , las 
«quales moscas mataron mas 
«de dos mil caballos france-
«ses de dicho sitio , los qua-
«les caballos en picarles las 
«dichas moscas se volvían ra-
«biosos y morían rabiando. 
«Y al dicho Capitán Juan de 
«Fages le mataron quatro câ -
«ballos , y al dicho Teniente 
«mayor dos: en tanto que han 
«acabado dichas moscas los 
«caballos de dicho sitio y 
«exército. Mas el dicho Go-
«bernador Luis Laporta, me-
«diante dicho juramento, en 
«presencia del Señor D . Ge-
«rónimo Campero , Capitán 
«de Caballería, que es el que 
«ha rendido la plaza de di-
«chos franceses en dicha pre-
«sente v i l la , y con los tes-
«tigos abaxo escritos ha di-
«cho y referido , que es>tan-
«do él y el Barón de Ales 
«en dicho sitio, oyó decir al 
«dicho Señor Barón de Ales, 
«que en otra ocasión los fran-
«ceses pusieron sitio contra 
«dicha ciudad de Gerona pa-
«ra invadirla, y que las di -
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vron 

»chas moscas por 
un Santo, que esta en dicha 

udad de- Gerona , mata-
asimismo grande nú-

»mero de caballos franceses 
^de dicho sitio. De todas las 
jjquales cosas hago fé yo di-
»jcho Soüvera Notario , pre
sentes por testigos Mosen 

Juan , Costurer, Andrés Ra-
»?mon. Mercader, y Juan Pe-
»?llicer. Negociante, todos de 
>ídicha viila de San Feliu de 
«Guixoles , á la coefeGeion; 
»)del presente acto llamados. 
i>In quorum omnium et singu-
9>lorum manu propia fideliter 
vscriptorum fidem, ego hlya-
vcyntus Solivera Notar tus me-
vmoratus r hic me subscribo^ 
net meum solitum artis No-
vtarice appono Sig^num." 

96 Después de la fé y tes
timonio del escribano Solive-
ra oigamos al Secretario Col-
bert, que hablará primero en 
francés para que sn dicho ha
lle menos incrédulos, y luego 
le haremos hablar en caste
llano. A la pág. 9I de su Tes
tamento político dice asi : 
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medio de »sans un miracle que le ciel 

vfit en faveur de votres ene-
le rtmiSi lis mirent sur ie rem-

>?part la chasse d'un S. Evé-
??que de cette Vil le ,et en mé-
y>me temps i l parut á Ten-
??tour une si grand quantité 
»de mouches qui vinrent fon* 
??dre sur vótre Armée , que 
>7toute la cavallerie en fut 
«eperdue; les chevaux n'y 
j>pouvant resister, rompirent 
leurs licolsjets'enfuirent a tra-
»vers du camp cu ils se veau-
«troient pour se delibrer du 
»>mal qu'ils soufFroient. II en 
y>perit ainsi una grand quan-
«t i té , et comme les ennemis 
»>pouvoient tirer un grand 
»?avantage d'une cojunture si 
«favorable pour eux, i l fallut 
»>se resoudre a lever la siége." 
"Vuestras armas volvieron 
«de nuevo á hacerse temibles 
"en Cataluña: tomasteis alli 
"algunas plazas fuertes, y hu
bierais tomado también la 
"ciudad de Gerona , sin un 
^milagro que el cielo hizo en 
"favor de vuestros enemigos. 
"Pusieron estos sobre la mil

c o s armes, habla con el Rey, " rá l l a la caxa ó sepulcro de 
"vos armes en Catalogne re- "un Santo Obispo de esta ciu-
"comencerent á se rendre re-
"doutables; vous y prites quel-
"ques plazes fortes, et y au-
"riez pris laVille deGironne 

"dad , y al mismo tiempo se 
"dejó ver al rededor tanta 
"muchedumbre de moscas, 
"que vinieron á caer sobre 
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«vuestro exército, que toda 
«la caballería se dispersó: no 
«pudieodo los caballos resis-
«tir , rompieron los bocados, 
«y huyeron por los campos 
«donde se revolcaban para 
«librarse del mal que sufrían. 
«Asi perecieron muchos: y 
«como el enemigo podia sa-
«car gran ventaja de una co
njuntura que le era tan fa-
^vorable , fue preciso tomar 
«el partido de levantar el si-
«tio." Si hay después de esto 
quien dude del milagro de las 
moscas, deberá decir que es
taban borrachos los oficiales 
franceses que juraron el he
cho , y que Colbert era un 
embustero que trataba de en
gañar á su Rey , fingiendo un 
embuste, que con una pregun
ta podia ser descubierto. Y si 
se admite como debe el se
gundo milagro , j qué razón 
hay para desechar el prime
ro ? Ninguna positiva puede 
alegarse; pero sí alguna ne
gativa qual es la inscripción 
que está sobre la puerta de 
Gerona en la cárcel , miran
do al mediodía, cuyo carác
ter de letra indica la misma 
o poca menor antigüedad que 
el hecho. Es del tenor si
guiente: 

9? jStni Domim 1285-

Kalendas j u H i : Phelip Rey 
de Franca ab lo poder seu y 
de la Igleya^ sitia Gerona, e 
combátela forment a escut 
e a Uanpa $ e ab gins, e ab 
caves , e no la pot aver per 
forsa , mes per fam^ ac se 
aple deja nonas septembris 
de aquel any , e tingueren-
la Franfesos L iours , e per 

fam perderenla, e com Gero
na sia esprevada i per verda
dera forsa guartse hom de 
aqui avant que no s"1 per da per 
fam. Lo qual Rey de Fran-
f a ab son poder fo g i t a t , e 
exi venput de Cathalunya la 
di a de S. Miguel del sobredit 
any. "Año del Señor 1285. 
en las kalendas de Julio. Fe* 
«lipe Rey de Francia con su 
«poder y el de la Iglesia sitió 
«á Gerona, y la batió recia-
«mente á escudo y lanza, con 
«guiñas y minas , y no la pu-
«do tomar por fuerza, sino 
«por hambre , y se apoderó 
«de ella en las nonas de Sep-
«tiembre de aquel a ñ o , y tu-
«viéronla los franceses cin-
«cuenta dias, y la perdie-
«ron por hambre , y como 
«Gerona esté provista , por 
«verdadera fuerza cuídese 
«en adelante que no se pier-
«da por hambre. E l Rey de 
«Francia con su exército fuá 
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chado , y salió vencido materia con una reflexión, que 

«de Cataluña el dia de S. 
«Miguel del año arriba 
vdicño." Es muy reparable 
que esta inscripción no haga 
memoria alguna del milagro 
de las moscas ; y parece in
creíble que debiéndose la l i 
bertad de Gerona á este mi
lagro, fuesen tan ingratos los 
Gerundenses que no le publi
casen en dicha inscripción. 
Confieso que hace fuerza el 
argumento , pero se ve que 
es negativo , que nada vale 
quando los hay en contra 
positivos. Ademas de que los 
que pusieron la inscripción 
fueron á evitar un peligro que 
ha hecho perder la plaza de 
Gerona aun en la última ho-
róica defensa de la guerra pa
sada. Fue su ánimo decir á 
la posteridad que Gerona no 
se rinde por fuerza, á pesar 
de que su situación es la mas 
expuesta Í pues sus habitan
tes saben morir, no rendirse, 
y que como tengan víveres, 
pueden echarles franceses ó 
italianos. Para ensalzar su 
valor era muy importuno el 
milagro de las moscas, y na
da necesario para advertir 
que estuviese siempre bien 
provista de víveres la plaza. 

98 Concluyamos esta 
Tom, X L I I L 

no dexará de parecer sólida 
á muchos , aunque á otros 
no les haga mella. Hemos 
dicho que el Cardenal Baro-
nio indica el milagro en sus 
notas al Martirologio Roma
no. L a lección sexta del Ofi
cio del Santo, que se supone 
aprobado, en Roma , lo dice 
asertivamente, no con restric
ciones, como se suele hacer 
quando no hay certidumbre 
en los hechos. Esto es mucho 
mas notable en nuestro casoj 
pues que Roma , que aprue
ba el Oficio, es aquella Ro
ma misma cuyo Papa Mar-
tino IV. esgrimió las armas 
espirituales y temporales con
tra Pedro de Aragón, quien 
excomulgado , entredicho, 
anatematizado , y privado 
hasta del nombre de Rey , 
mereció la protección del cie
lo , cuya maldición recayó 
sobre los coligados contra él, 
á pesar de que eran Cruzados, 
y venían ganando perdones. 
Repitámoslo. Roma admitió 
el milagro de las moscas , 
aunque estuvo escrupulosa y 
delicada sobre si S. Narciso 
fue ó no Obispo de Gerona. 

99 No hallándonos con 
documentos para decidir la 
célebre qüestion sobre el sitio 

Ss 
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en que estuvo la Catedral en 
los primeros siglos cristianos 
de Gerona, y por otra parte 
interesando poco esta deci
sión á la Historia Eclesiástica 
de España, dexaremos la de
cidan otros. Diremos sola
mente, que buscar la Cate
dral en tiempo de la muerte 
de S. Narciso, y querer que 
siguiese alii después de su 
muerte , es decir, que se bus
ca el sitio, ó subterráneo , ó 
catacumbas , 6 cementerio 
donde el Obispo se juntaba 
con sus ovejas á orar y sacri
ficar. Esto lo baria donde pu
diese en tiempo de persecu
ción j y luego que cesó és
ta, parece regular llevase mas 
atención á los fieles aquel si
tio donde descansaban los 
huesos de sus mártires. ¿ Y 
quién dirá si se dedicó Igle
sia dentro de las murallas de 
Gerona en tiempo de Cons-

Trat, 81, cap. 10. 
tantino ? ¿ Habrá quien se 
atreva á señalar el sitio ? Si 
se trata del tiempo de los 
Godos, ya parece que se edi-
ficaria dentro , y acaso en
tonces trasladarían muchas 
reliquias del cementerio á la 
Iglesia matriz ó mayor o Cate
dral. Los Moros convertirian 
ésta en Mezquita , y recon
quistada Gerona volverla á 
ser Iglesia mayor. Lo que 
puede decirse sin temor de 
errar es, que dentro de los 
antiguos muros de Gerona 
difícilmente podria haber si
tio para una grande Iglesia 
sino el que ahora ocupa. He
mos dicho que esta materia 
no interesa mucho á la his
toria, y el curioso podrá ver
la en el Señor Dorca , si tie
ne paciencia para leer mas 
de cincuenta folios que es
cribió sobre el la, atestados 
de erudición. 

C A P I T U L O x . 

Monasteríos del Obispado de Gerona. 
TVT 

1 -L ̂  adié puede dudar 
que los Monasterios son uno 
de los ornamentos de un 
Obispado, y los Monges unos 

mártires de por vida , si si
guen el rigor de sus primiti
vos institutos. L a historia dé 
los que hay en el Obispado 
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de Gerona , y pertenecen al 
estado antiguo , debia estar 
escrita por un Monge que hu
biese registrado todos sus ar
chivos y documentos , pro
visto por otra parte de los 
conocimientos y prendas ne
cesarias para ello ; y no du
do que haría un servicio im
portantísimo á la Iglesia, á la 
historia y á la literatura. Se
ria tanto mas apreciable su 
trabajo, quanto mas anti
guos son los documentos y 
códices existentes en dichos 
Monasterios , que edificados 
ó reedificados en los prime
ros tiempos de la reconquista 
de aquella parte de Cataluña á 
principios del siglo nono, pre
cisamente habían de ser los 
mejores depósitos de la anti
güedad y de la tradición. Aun
que no tuve tiempo ni autori
zación para registrar sus archi
vos, me atrevo á hablar asi por 
lo que observé en el deRipoll, 
perteneciente al Obispado de 
Vique , á cuyo l\\.mo Abad 
E) . Francisco Xavier y Mon-
teagudo y demás Monges, 
debí la atención de la hospi
talidad mas generosa , y la 
franqueza de abrirme todos 
los armarios de su archivo, 
conservado á pesar de una 
asoladora guerra como aca

bamos de sufrir. L o mismo 
digo del de Poblet, donde 
encontré iguales oficios que en 
Ripoll : y si los demás M o 
nasterios de Cataluña tienen 
tantas riquezas literarias co
mo estos dos, y han sabido 
conservarlas como ellos , con 
darlas á luz se acababan de 
cubrir de gloria. Yo diré lo 
que haya podido recoger. 

2 Ocho son los Monas
terios de Benedictinos com
prendidos dentro del Obispa
do de Gerona ; á saber , el 
de S. Pedro de Galligans , el 
de Bañols, Besalú, S. Pedro 
de Roda, Campredon, Amer, 
Breda y S. Félix de Guixols, 
sin otros reducidos hoy á 
Prioratos. De todos se halla 
memoria en los documentos 
que hemos tocado ; y debe
mos decir algo de los nom
brados por la conexión que 
tienen con la historia del 
Obispado. Empezaremos por 
el de S. Pedro de Gallican-
tus o Gallocanta de la ciu
dad de Gerona, por estar en 
ella. 

I. 
S. PEDRO DE GALLIGANS. 

3 N i las diligencias del 
P. Argaiz , ni las oportuni
dades del P. Roig llegaron á 

Ss2 
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descubrir el origen y funda
ción del Monasterio de G a -
lligans situado fuera de los 
antiguos muros de Gerona, 
y metido hoy dentro de los 
nuevos. E l primero en su 
perla de Cataluña cap. 100. 
le supone del tiempo de Car
io Magno quandoganó, dice, 
aquella ciudad cerca de los 
años de 778. y puso por 
Obispo á Pedro Helmerad, 
que sospecha el P. Argaiz 
haber tenido parte en la fun
dación , por haber dedicado 
la Iglesia á las lágrimas de 
S. Pedro quando cantó el ga
llo i pero hemos dicho varias 
veces que Carlos no tomó á 
Gerona en el año de 778. y 
que no hubo tal Pedro Helme
rad Obispo de Gerona. E l P . 
Roig que tuvo proporción para 
averiguar mejor este punto, 
nada adelanta; y contento con 
probar la venida de Carlos con 
la fundación del Monasterio, 
y la fundación por la veni
da de Carlos , nos dexa en 
nuestra primera ignorancia. 
Sin embargo de no poder se
ñalar el año de su fundación, 
es preciso confesar que es muy 
antiguo, pues en el año 99I. 
se hace mención de él como 
veremos luego. 

4 Está situado en el va-

Trat. 81, cap. i o. 
lie que forman las dos cues
tas , septentrional al Monas
terio la una , y meridional 
la otra. L a primera es la de 
Barrufá , en que está el Cas
tillo de Monjui , que será fa
moso en la historia de la úl
tima guerra por la resisten
cia heróica hecha por los Ge-
rundenses en él durante el 
sitio que sostuvo contra el nu
meroso exército de Napoleón, 
el qual (Se dice) perdió 302). 
hombres en é l , y en el cerco 
de Gerona: y la segunda es en 
la que está fundada la ciu
dad. Baxa lamiendo las pa
redes del Monasterio el arro
yo que lleva su nombre, y 
le pierde luego metiéndose 
en el Onyar. E n tiempo de 
verano apenas trae agua, pe
ro como en los aguaceros 
recoge toda la del valle y 
montes que le forman, suele 
causar algunos daños , espe
cialmente si el Onyar no le 
permite en sus crecientes des
aguar con libertad. Es ver
dad que como dice el P. Roig 
quanto se halla en dicho Mo-
nasterso está voceando anti
güedad; mas no tanta que la 
llevemos al tiempo de Cario 
Magno. Por estar casi redu
cido á escombros en el año 
de 1817. no fue fácil regís-
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trar los monumentos que po
día contener, pues estando 
ruinoso por muchas partes, 
se cuidó de cerrarle. Sin te
mor de errar se puede decir 
que la antigüedad délos res
tos que hoy quedan, no pa
san del siglo doce. 

5 A fines del décimo, es 
decir , en el año de 991. te
nemos memora de él en el 
testamento del Conde de Bar
celona Borre l , pues le hace 
varias donaciones. L a prime
ra consiste en los alodios de 
Callés con las Iglesias, diez
mos y primicias. E n la se
gunda le concede los de Fa 
laz Frugel , que fueron del 
Vizconde Enegon, que de
berían pasar al Monasterio 
después de la muerte de la 
muger del testador. Por la 
tercera le dexa quatro ye
guas y quatro bacas. E l Con
de deUrgél , Ermengaudo ó 
Armengol también se acordó 
en su testamento del Monas
terio de Galligans , y le de-
xó tres onzas de oro: pero 
nótese que la fecha de este 
testamento según la pone Ba-
lucio en los Apéndices á la 
Marca Hispánica está equi
vocada , como hemos demos
trado con documentos au-
téndcos tratando de la ba-

ispado de Gerona, 32S 
talla de Córdova. 

6 Por los años de 1117. 
sujetó y donó este Monas
terio al de Santa María de 
la Crasa el Conde Ramón de 
Barcelona , con el parecer de 
Geraldo Poncio , Vizconde 
de Gerona y otros. Era her
mano suyo el Abad de Santa 
María ; y viendo que se ha
bía introducido bastante re-
laxacion en el de Galligans, 
y que no cuidaban de refor
marse los Monges seculares 
que habia en él , le pareció 
hacer una obra agradable á 
Dios, y meritoria para su al
ma , y remedio de las de sus 
mayores, si daba el Monas
terio á su hermano Beren-
guer Abad de la Crasa y á 
sus Monges, para que tra
gasen acá Abad y Monges, 
que observasen é hiciesen ob
servar la regla de S. Benito, 
quedando el Abad de S. Pe
dro sujeto al de Santa M a 
ría , á quien debía aquel pres
tar obediencia. E l mismo 
Conde contribuyó en su tes
tamento para la obra de la 
Iglesia, que sin duda se es
taba haciendo entonces , y 
es prueba de no ser del tiem
po de Cario Magno, sino del 
siglo doce, como hemos dicho, 
la fábrica actual, pues el tes-
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tamento se firmó en el año 
1137. Dice el Conde en él 
que dexa al Monasterio de 
S. Pedro para la obra de la 
Iglesia , la tercera parte de 
la moneda de Gerona, de 
manera que sus testamenta
rios hiciesen emplear en di
cha obra hasta doscientos 
maravedís. Es edificio gran
dioso , y está construido se
gún ordenan las constitucío-
rres apostólicas, es decir, que 
tiene la puerta al poniente, y 
el altar al oriente. Consta de 
tres naves harto capaces, y 
tiene el coro en el medio de 
la mayor , como está en la 
Catedral y en la Colegiata de 
S. Félix. 

II. 

S. E S T E B A N D E BAÑOLS. 

7 L a gratitud nos obligó 
en el Prólogo á hacer men
ción honorífica del Ill.moAbad 
de Bañols, y del Limosnero y 
Archivero de dicho Monas
terio, que han tenido la bon
dad de comunicarnos las no
ticias que vamos á dar de su 
Monasterio, confirmando las 
que ya teníamos, rectifican
do otras , y añadiendo mu
chas. 
8 Se ignora el nombre que 

Trat. 81, cap. i o. 
tenia Bañols en tiempo de los 
Romanos: pues aunque Mar
ca citando á Nuñez se incli
na á creer que era la antigua 
Beculona, estipendiaría délos 
Romanos, y se apoya en que 
por todo aquel pais no hay 
otro pueblo mas insigne á 
quien aplicar esta distinción, 
no se halla fundamento para 
asegurarlo. Lo dexa pues en 
duda, y dice que ya en tiem
po de Ludovico Pió habia 
mudado el nombre , si antes 
se llamó Bécula. Antes del 
tiempo de Ludovico Pió de
bemos suponer alli población; 
pero arruinada por las guer
ras continuas que desde la 
primera entrada de los fran
ceses, se sostuvieron en aquel 
pais contra los Moros. Digo 
que debemos suponer alli po
blación. Convida á formarla 
su situación local , pues se 
halla á la falda de unos mon
tes, y dominando un valle 
espaciosísimo , ameno y fe
raz. Dista tres horas de ca
mino o XII. M . P. de Gerona 
al noroeste de dicha ciudad. 
E n el dia es una población 
respetable de 700 vecinos in 
dustriosos y activos como Ca
talanes. Es abundante en toda 
especie de cosechas, pero es
pecialmente se han dedicado 
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á la de cáñamo , lo que ha 
proporcionado fábricas de esta 
especie en tanto grado , que 
no bastando ya el que se coge 
alü , se lo llevan de otras par
tes. Se hallan también varias 
fábricas de papel, y otros gé
neros de industria que enri
quecen la villa , y los con
tornos, proporcionando todas 
estas ventajas el estanque 
que hay al poniente de la 
villa y muy cerca de ella, 
que tendrá como una hora 
de circunferencia. Es ma
nantial , y tan abundante, 
que salen de él cinco aze-
quias derramando la rique
za y la vida por todo el V a 
lle. Participan sus aguas de 
la calidad azufrosa, y es esta 
muy perceptible en una fuen
te vecina al estanque que l la
man la f m t pudosa. Acaso en 
otro tiempo habría allí baños 
termales, y de aqui le ven
dría el nombre de Bañols. 

9 E l citado Archivero 
Puig, sin dexarse llevar de la 
opinión vulgar , que todo lo 
grande y bueno lo atribuye 
á Cario Magno , supone fun
dado el Monasterio de S. Es
teban de Bañols á fines del 
siglo VIIL y en tiempo de este 
Conquistador. E l :estado en 
que se hallaba entonces aquel 
terreno lo sabemos por un dí-
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ploma de Ludovíco P ió , que 
como confiesa el sabio Archi 
vero no es original, sino una 
copia coetánea, auténtica, y 
autorizada en debida forma. 
Le copió Balucio é imprimió 
en su edición de los Capitu
lares de los Reyes de Francia 
en el Apéndice pág. 1424. n. 
41. Por él nos consta que el 
Conde Rampo hizo presente 
al Rey , que cierto varón re
ligioso llamado Bonito habien
do recibido del Conde Odi-
lon, un lugar yermo que se 
llamaba Baniolas, situado en 
el territorio de Besalú , don
de antiguamente habia exis-
tido una Iglesia , empezó á 
cultivarle con su trabajo , y 
fundó una Iglesia en honor 
del Protomárdr S. Estebam 
haciendo habitaciones para 
Monges , y recibimientos 6 
albergues para pobres : po
niendo alli Monges que vivie
sen siempre según la norma 
de la religión. Pero , añade, 
muerto el mismo Abad , por 
elección de los mismos Mon
ges, según lo decietado por 
el Arzobispo Nibddio , le 
sucedió el venerable vai on 
Mercoral: que presentado al 
Rey por el Conde Rampo, 
fue recomendado pur éste , y 
á su rueso logró del Rey que 
pusiese baxo su protección y 
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amparo al dicho Abad á ios Rey, como refieren los escri-
Monges y Monasterio, y todo 
lo que habian cultivado ó ad
quirido por donación del Con
de , ó de otra qualquier ma
nera justa y legal. L a fecha 
y data del diploma que se 
conserva en Bañols es del te
nor siguiente : Data tertio 
Idus Stptembrís anno Chrlsto 
propitio nono imperii domini 
Hludeuvici piissimi Augusti 
indicción? prima. Actum A t t i -
niaco palatio regio in dei nomi
ne feliciter amen. Balucio pone 
el año décimo de Luis , que 
corresponde al año 823. no al 
822. como dice el Monge Ar 
chivero, que debe referirse el 
nono de Luis según pone la fe
cha. Conviniendo la copia de 
Balucio con la de Bañoís en 
la Indicción , cómo es que 
este pone el año de 823. y el 
original el 22. ó lo que es lo 
mismo este el año 9. y aquel 
el 10 ? Quién acierta ? Pare
ce clara la equivocación de 
Balucio. L a indicción prime
ra que hubo en el reynado 
de Luis empezó en l.0de Sep
tiembre del año 822. y como 
se ve en el diploma, la fecha 
es del dia tres. E l año consta 
que fue el dicho por el lugar 
de la data , que fue en el Pa
lacio Atiniaco y de Atigni, 
donde entonces se hallaba el 

tores de su vida. 
10 E l eruditísimo P. Ma-

billon fixa la fundación del 
Monasterio en el año de 785. 
y despreciando la autoridad 
del P. Yepes , que refiere lo 
que leyó en Domenec, y atri
buye dicha fundación á un 
S. Emerio, se adhiere á lo qué 
afirma el diploma citado, por 
el qual consta que el funda
dor fue Bonito , y Mercoral 
su sucesor; pero siguiendo á 
Balucio pone la fecha del año 
décimo de Luis , no del nono 
como debe ser. L o mas extra
ño es que tratando después 
el P. Mabillon de lo ocurrido 
en 896. se explica en estos 
términos: "Conditum est sub 
fjidem tempus in eademque 
«regione Sancti Stephani mo-
»jnasterium apud Balneolas 
"dioecesis Gerundensis , la 
avalle Sterriae, pago Bisuldu-
"nensi, quod Bonitus Abbas 
"cum monachis suis constru-
^xi t . Carolo augusto litteris 
"Suis id probante , et omnes 
"eius loci possessiones prsecep-
»>to suo confirmante. Bonito 
y>succesit El ias , cui Carolus 
"Calvus si mi le prseceptura 
*?concessit." E l sucesor inme
diato de Bonito fue Merco-
ral , y á- éste se siguió. Elias. 
E l Monge Archivero, confie-
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sa que no ha visto el diplo
ma de Cario Magno que M a -
biilon supone , y dice con 
mucho fundamento : Debe 
decirse que no existe ni le hu
bo , puesto qae.su hijo Ludo-
vico Pió no lo menciona en 
el de 822. lo que hiciera in 
dubitablemente como solian 
aquellos Reyes, refiriéndose á 
los preceptos de sus anteceso
res : y asi tengo este por el 
primero ̂  y por tal, le cuenta 
la escritura de consagración 
de esta Iglesia en 889. Véase 
el Apéndice. 

11 De Domenec sacaron 
también los Bolandos las no
ticias que ponen en su tomo 
2. de Enero pág. 781. tratan
do de S. Emerio. E l Monge 
Archivero , á quien no gus
tan glorias fingidas , se expli
ca de este modo. "Mayor fue 
>»la equivocación de los Bo-
«landos, que pusieron por 
^primer fundador al Abad 
«Emerio, nombre que ni aun 
??se lee entre los que goberna-
?jron la casa en los siglos si-
"guientes. Sin embargo , está 
nereida por acá esta especie, 
,"Con motivo ele lo que escribió 
"elP, Domenec ,(Hist. de los 
"SS. de Catal. lib. 2.° pág. 
»243. edic. de Gerona de 
"1630.) el qual refiere larga-
emente la vida de este sier-

T<m. X L U L 
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evo de Dios , y da noticia de 
"ja veneración en que está su 
"cuerpo en la Parroquia de 
"S. Esteban de Guialbes,don-
"de se retiró é hizo una vida 
"penitente después de haber 
"kindado el Monasterio de 
"Bañols, y es conocido con 
"el nombre de S. Mer. Aun 
"los que tengan por respeta-
"ble la autoridad del manus-
"crito de donde el citado es
c r i t o r sacó su historia ? han 
"de tener por equivocado lo 
"de la fundación del Monas-
"terio de Bañols , y lo de 
"haber ya alli villa pdblada 
"de Cristianos. Acaba de ver-
"se lo contrario en el docu-
"mentó citado, que pesa infi-
«nitamente mas que estas re-
"laciones devotas , dictadas 
"únicamente por la piedad. 
"Sea enhorabuena Santo S. 
"Emerio, y digno de la ma-
>?yor veneración : pero no se 
"diga fundador del Monaste-
"rio de Bañols, quandocons
ista que no lo fue." 

12 Desde tan remota épo
ca hasta nuestros dias , dice 
el P. Puig, ha permanecido el 
Monasterio con las alteracio
nes comunes en lo formal, y 
con algunas particulares en 
lo material, consiguientes á 
las guerras y acaecimientos 
políticos. Su Iglesia ha sido 

TT 
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consagrada varias veces, co
mo se verá después. E l templo 
es obra del siglo XIV. y si
guiente. Hay en él varios al
tares, especialmente el llama
do del Corpus vell ^ en que 
se ve claramente el tránsito de 
la arquitectura del gusto góti
co al greco-romano. Los claus
tros , en quanto J. ! ; débiles 
columnitas , son del mismo 
tiempo : pero las paredes 
principales y su arca es an
terior al siglo XIV. como se 
nota en los sepulcros y ur
nas engastadas en la pared, 
algunas de las quales son del 
siglo XIL 

i 3 Hay en la Sacristía una 
arca de piara dorada de bue
na labor gótica con varias 
figuras de Santos y Obispos,, 
y con letreros que se dislo
caron en 1806. quando la 
mandaron limpiar. En ella se 
coloca la arquilla de madera 
en que se guardan las reli
quias de S. Martirian, Obispo, 
y Mártir , las quales se con
ducen al Convento de los 
PP. Servitas sucesores de los 
PP. Capuchinos en la Ermita 
de dicho Santo, la víspera de 
la fiesta de éste, que se cele
bra en 24; de Noviembre: ce
remonia que cesó el año I8O9. 
con motivo de la guerra de
soladora, que derribó la E r -

Trat. 81 . cap. 10. 
mita. E n una escritura exis
tente en el archivo del Mo
nasterio, se dice que el Santo 
llegó á Bañols en 17. de Ju
lio de I29O. gobernando el 
Monasterio IX Arnaldo de 
Vallanspirans; que fue elegi
do y votado después por Pa
trón de Bañols , según otra 
escritura que hay en el ar
chivo de la villa , que des
de entonces ésta y la comar
ca le venera por su Patrón 
y Protector especial : y que 
en I599. el Obispo de Gero
na D . Francisco Arévalo y 
ZuazO ' visitó aquellas reli
quias , entre las quales halló 
una cedulita quedecia: ií/V re* 
quiescit Corpus sanctissimum 
beati Martir ianiEpiscopi A l ~ 
biginiensis et Mar tyr i s Xpir 
qui cum Chri í to in coelis reg~ 
nat , et in terris locum istum 
protegif et defendit , et de-
vote petentibus mi ser icor di c.mr 
et peccatorum veniam humili-
ter confiftentibus obtinet & 
Deo^ et vitam impetrat sem-
piternam. E n acto de visita 
concedió dicho^ Prelado que 
celebrasen fiesta de precepto 
e l dia 24. de Octubre , por
que no la podían celebrar de
bidamente á fines de Noviem
bre por razón de las ferias. 

14 En l a misma Sacristía 
se conserva un cáliz del si-
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gloXíV. con esta inscripción: 
i^erum Corpus natum de M a 
r/V? Virgine. Se ve aqui un 
testimonio de la tradición de 
la Iglesia , sobre la real pre
sencia de nuestro Señor Je
sucristo en la Eucaristía, que 
puede añadirse á los que á 
cada paso se hallan en nues
tra venerable liturgia gótica, 
de que hace mención el doc
tísimo Mabilion en su obra 
intitulada de Li turg ia Ga l l i -
cana ; testimonio que debe 
hacer entrar á los Protestan
tes en el exámen de la anti
güedad para conocer la fe de 
la Iglesia en este punto y 
otros , que el ardor de las 
disputas , y la pasión de sus 
mayores hizo desconocer á 
éstos, y ellos siguen por no 
ceder el campo á los que tie
nen por enemigos. Se celebran 
en dicho Monasterio los Oficios 
divinos con una gravedad ma-
gestuosay edificante, y asisten 
doce Monges , que es el nú
mero que hay , y quince Be
neficiados- E l Priorato de S. 
Marcial de Monseny estuvo 
incorporado en algún tiempo 
á este Monasterio, y en el dia 
solo quedan las tierras en los 
que las poseyeron en el si
glo X I V . 

15 En la villa hay una 

9 9 7 
Iglesia filial con la advoca
ción de Santa María deis T u -
rers (deTurarlo.) En Í269. 
dió licencia para reedificarla 
y engrandecerla el Obispo de 
Gerona D , Pedro de Castell-
nou, como consta por escri
tura existente en el archivo 
del Monasterio con dos sellos, 
uno del Obispo, y otro deí 
Capítulo, E l edificio que hay 
hoy es de fines del siglo X V . 
y principios del siguiente. E l 
Abad es Señor Jurisdiccional 
de la villa y de otras á-t\ 
contorno , cuyos Ayunta
mientos acuden á recibirle 
en su primera entrada. 

16 Fue el Monasterio air-
tiguamente un fuerte casti
llo llamado S. Esteban, y to
do el edificio por la parte ex-
terioi; está situado sobre mu
ralla de nueve palmos de an
cho, con foso profundo en re
dedor, y cinco torres para su 
resguardo. Sobre el foso hay 
un puente de dos arcos, que 
aun duran desde la antigüe
dad , en la entrada que va á 
la puerta de la Iglesia. 

Catalogo de los Abades 
S. Esteban da Bañols. 

de 

1.° Bonito fue el funda
dor y primer Abad de este 
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Monasterio, como consta del 
diploma de Ludovico T í o , 
dado á favor de su sucesor 
Mercoral , electo por los 
Monges. 

2. ° Mercoral. Era Abad 
el año de 822. nono de Luis. 

3. ü Elias. Gobernó el M o 
nasterio á principios del rey-
nado de Carlos el Calvo, que 
sucedióásu Padre Luisen 840. 
Este Príncipe le concedió la 
conñrmacion de sus posesio-
ntis , como consta del diplo
ma , que original se conser
va en el archivo del Monas
terio , y se expidió á favor 
de su sucesor. 

4. ° Pedro. L a fecha es 
I X . K a l . M a r t n Indictio-
ne XI I I I . ctnno XKT^I. regnan-
te Carolo gloriosissimo rege. 
Actum Carisiaco Palatio in 
det nomine feliciter amen. 
Apéndice. Este Abad alcan
zó los primeros días de 
Luis Balbo , que le confirmó 
en sus bienes y posesiones, 
según lo expresa el diploma 
de dicho Príncipe en favor 
del sucesor 

5. ° Ansemundo. Este di
ploma existe original en el 
archivo del Monasterio , y 
ti ene la fecha y data siguien-
t e : DatalIII . K a l . Juni i in-
d ictione X . anno I . regnante 

Trat. Si. cap, 10, 
Hludovico gloriosissimo rege. 
Acfum Trecas c i vi t ate in De i 
nomine feliciter amen. Este 
año corresponde al de 877. y 
78. pues los diplomas cuen
tan el principio del reynado 
de Luis Balbo , desde la 
muerte de su Padre ocurri
da en 6. de Octubre de 877. 
y asi la indicción X . que em
pieza en dicho año continúa 
en el siguiente , y sale per
fectamente ta fecha. E l Rey 
dice en dicho diploma, que 
confirma al Abad Ansemun
do quanto habia concedido á 
su antecesor Pedro : de don
de se infiere , que éste llegó 
hasta después del Octubre 
de 877. y que no tardó en 
morir, puesto que en 2Q. de 
Mayo de 878. sacó su suce
sor Ansemundo el precepto 
real de que se trata , hallán
dose en el Concilio de Tre
cas , en el qual estuvo tam
bién el Papa , y los Obispos 
Frodoino de Barcelona y Teu-
thario de Gerona. E l Rey dió 
á este último la calidad de 
Misso , para que pusiese "al 
Abad Ansemundo en pose
sión de las cellulas que los 
Reyes sus predecesores hablan 
concedido al Monasterio en 
el Condado de Peralada. E l 
Obispo no executó lo que se 
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le habia mandado , antes 
bien dio la posesión de aque
llas cellulasá Tudulfo y Dom-
nello, Monges del Monasterio 
del Policarpo, sito en el ter
ritorio Rédense , en nombre 
de su Abad Obtaredo. Esto 
dio ocasión á la queja del 
Abad Ansemundo , y á un 
juzgado y sentencia que se 
pronunció en favor de este 
Abad agraviado; lo que tuvo 
lugar en la villa de Caste
llón, Condado de Peí alada, en 
presencia del mismo Obispo 
Teuthario, y del Conde Dei-
lañe y otros. Este juzgado se 
halla original en el archivo 
de Bañols , y de él se dedu
cen estas cosas , que son las 
mas notables. 1.a Que siendo 
su fecha del 26. de Junio, 
año primero después de la 
muerte del Rey Luis : 1^1. 
K a l . Julias anno pfimo quo 
obit Ludovicus Rex^ este Luis 
era el segundo ó Balbo, y 
asi el juzgado debe fixarse en 
el año 880. á lo menos ; y 
esto confirma lo que hemos 
dicho sobre el principio del 
Obispado de Teuthario , que 
pusimos en 870. y las Sino
dales no mencionan hasta 
el 882. 2.a se halla el verda
dero nombre del mismo Obis
po , que firma de su mano 

ispado de Gerona. 
Teuthario : 3.a se confirma 
la verdad del Concilio T r i -
casino, al que asistió el Papa 
Juan V I H . Frodoino Obispo 
de Barcelona , Teuthario de 
Gerona , que se firma Teu-
therus, y el Abad Ansemun.-
do : 4.a en fin se halla en la 
sentencia la firma de un 
Presbítero llamado Selva, que 
pudo ser-el mismo que seis ó 
siete años después usurpó el 
Obispado de Urgél. 

6.° Sunifredo. Si no suce
dió inmediatamente á Anse
mundo , no consta á lo me
nos que le precediese ot ro , 
pero sí su Abadía en el año 
889. en que el Obispo de 
Gerona Servus Dei consagró 
la Iglesia del Monasterio y 
otras de su jurisdicción. L a 
Acta le llama ínclito y ex
celentísimo varón. Es repa
rable que la data dice : Facta 
hese carta confirmar i onis K a -
lendas Mar t i as anno secundo 
quo mortus est Karolus im~ 
perator , re guante Domino 
nostro yesuehristo, nobis au~ 
tem expectante rege ab ipso 
largitore. E l Emperador Car
los es el Craso , muerto el 
qual en 887. no estaba reco
nocido dos años después Eudo 
ü Odón. Se halla entre las fir
mas un Ermemiro Présbite- • . 

fss* -
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ro , que pudo ser él intruso 
en Gerona , como Selva en 
ürgél. Ultiaiamente , es de 
notar que el Acta nada .dice 
de consagración mas^que en 
el título, como puede verse 
en el Apéndice. 

7.° Hacfredo. A s i , y no 
Halfredo ni Acfredo , le nom
bra el diploma original que 
se conserva en el archivo del 
Monasterio , dado por Car
los el Simple, en el qual con^-
firma á los que habían expe
dido su Padre Luis Balbo, 
-Su abuelo Carlos Calbo y vis-
abuelo Ludovico Pió , sin 
hacer mención del de Cario 
Magno, sin duda por no ha
berle ; pues no se olvidaría 
el Abad de presentarle si exis
tiese. Le ponemos en el Ápén-

-dice con la fecha siguien
te, sacada del original: D a 
ta l ^ . Idus Apr i l i s Indiccio-
ne IIII. anno X X I I I I . regnan-

i te Karolo.Rege gloriosissimo^ 
redint.egrante XJ^IIIIJargio-
re vero keredítate indepta J^. 

, Actum Heristallo palatio in 
Dei nomine feliciter amen. 

. Balucio omitió el año 24. del 
reynado. Vimos en otra par
te una escritura de Gerona, 
que señala dichas tres épo
cas. Las de Bañols corres
ponden al año 9I6. que se 

Trat . 81, cap. 10, 
puede suponer de los prime
ras de Abadía de Hacfredo^ 
ya porque vivió muchos años 
despucs , ya por ser costum
bre de los Abades no menos 
que de los Obispos sacar la 
confirmación de sus privile
gios en el principio de su go
bierno. Aun vivía este Abad 
en 943. pues entonces com
puso las desavenencias que 
había entre su Monasterio y 
el de S. Pedro de Rodas, co
mo se ve en el precepto de 
Luis Ultramarino , que Ba
lucio reduce sin fundamento 
al año 94?. que tuvo la in
dicción V . no la V I . y fue 
ciertamente el 13. de Luis. 
Véase el Apéndice. Nuive 
años después hi^o consagrar 
la Iglesia del. Monasterio re
edificada, porque ios Paganos 
habían quemado la primera; 
y el Consagrante fue A r n u l -
fo. Obispo de Gerona, como 
díximos en su artículo. 

Cesan por algunos años 
las memorias de los Abades 
de esta Casa , dice el Archi
vero, por falta de instrumen
tos , de que hay poquísimos 
en los siglos X . y XI . Tam
poco los nombra Balucio en 
la donación que hizo el Con
de y Obispo Mirón al M o 
nasterio en el año 979. 
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Bonifilio. E ra Abad en Besalú y su muger Ermeniar-

dis restauraron en 1078. el el año 1017. en que el Papa 
Benedicto VIII. le dirigió la 
Bula confirmatoria de las po
sesiones y privilegios del M o 
nasterio , de la qual hay en 
su archivo una copia autén
tica del siglo X I L Esta es una 
de las Bulas, que el Mas-
deu tiene por apócrifas, 6 
por insubsistentes por varias 
razones que no lo son para 
todos : mas sí para el ,que 
tratándose de Bulas que con
tienen privilegios tan des
medidos y tan contrarios a 
los Sagrados Cánones ¿ y a 
las regalías de los Príncipesr 
y, aun d la doctrina evangéli
ca^ y a l derecho de Gentes 
lo tiene todo por sospechoso 
de engaño b falsedad. Son sus 
palabras tom. X V . de la Hist. 
Crit. pág. 202. Asi se confun
den los tiempos , y se supone 
una inala fé , increible en 
unos Monges, que no creemos 
capaces de engaños tan enor
mes é injustos. Se sabe por 
otra Escritura del archivo 
que era Abad en 10Í9.ÍB^1U-
cio conjetura que era alvinis-
mo tiempo Abad de Besalú, 
donde en realidad se hallaba 
otro Abad de este nombre. 
EJ mismo pone la escritura 
en que Bernardo, Conde de 

restauraron en 
Monasterio en lo material y 
en lo formal. Se halla el ori
ginal en el archivo, y es do
cumento notable y digno de 
conservarse cuidadosamente, 
porque entre otras subscrip
ciones posteriores puestas al 
pie, se halla la del Rey Rami
ro, que se intitula Rey yelec~ 
ta Tarraconense y Barchino-
nense* Quando los Condes di
chos trataron de la reedifica
ción del Monasterio fue electo. 

9.0 Benedicto. L a Acta 
de consagración de la Igle
sia hecha en 4086. expresa 
que se hizo en el año 8.° 
después de su elección , es de
cir , que fue electo en el año 
1078. para que emprendiese 
la obra. Concluida ésta fueron 
convidados á la consagración 
Dalmacio de Narbona, Be-
renguer de Gerona, Pedro de 
Carcasona, Bcrenguer de V i -
que, Gotafredo de Magalona 

, y Beltrán de Barcelona. Es 
\ muy notable esta Acta para 
/omitirla en el Apéndicej y asi 
- la ponemos en él. E l lec
tor hallará en ella con que 
convencerse de la solidéz de 
las razones que alega el P . 
Masdeu contra las bulas y 
privilegios; bien que si v i -
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viera diría que era apócrifa, 
porque firma el primero el 
Arzobispo de Narbona, lo 
qual destruye su sistema fa
vorito. En. una nota del si
glo X V . (dice el curioso P. 
Puig) se expresa lo arriba di
cho, y ademas el número de 
reliquias que se colocaron en 
el Altar mayor. Se añade que 
tres años después volvió al 
Monasterio el Arzobispo Dal-
mácio , y colocó en el mis

m o Altar de S. Estebali á la 
paite del medio dia un A l 
tar pequeño consagrado por 
S. Gregorio Papa en honor 
de Santa María , y los San
tos Juan, y Pablo. De aqui 
nació sin duda que en las 
mudanzas de la fábrica ma
terial se ha conservado siem
pre como se ve hoy en el 
nicho principal la Imágen 
de nuestra Señora, aunque el 
titular no es otro que S. Este-
ban j colocado en el segundo 
cuerpo. A lo mismo alude el 
Beneñcio fundado por el 
Abad Bernardo Vallaspirañs 
á principios del siglo X I V . 
en el altar mayor con el tí
tulo de nuestra Señora de 
la Scala , por la que habria 
donde se tixó aquel akar. Pe
ro sea el que fuese el origen de 
esto, no merece i mas Féi que 

Trat. 18. cap, 10. 
la que se da á las memorias 
que dictó la tradición do
méstica. En IO92. aun vivia 
el Abad Benedicto, y aun en 
el de IO97. en que el Pa
pa Urbano II. le dió una 
Bula confirmatoria de su Mo
nasterio. • 

10. Pedro. Por una es
critura existente en el ar
chivo , consta que era Abad 
en 1121. 

11. Berenguer. Gohzvndi' 
ba el Monasterio en II39. 
E l Monge Archivero se re
mite á la Marca Hispánica 
sin añadir cosa alguna : pe
ro mereee copiarse aqui d i 
cho documento. Dice asi: 
""Movido por el cuidado de 
»mi ministerio cometido á 
»mí por aquel que executa 
«todas las cosas según el con-
»sejo de su voluntad, Yo Ra-
>»mon Berenguer por dispen-
»sación divina Conde de Bar-
?>eélona, de Besaiú, de Cer-
»dania , y Marques y Pr ín-
«cipe de Aragón , he teni-
»do por'necesario atender en 
»quanto pueda á! las utilida-
»des de la Iglesia que Cristo 
«adquirió con su sangre. Y 
^porque he averiguado que 
«la' Iglesia de S. Esteban, 
»»Protomártir de Bañólas, fun-

' «dada por los antiguos Re-
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«yes Carlos , Príncipe glo- »forme á los decretos y pri-
«riosísimo, y por su ínclito 
«hijo Luis , enriquecida con 
«honores , asegurada con es-
«crituras, y lo que es mas , 
«fortalecida con privilegios 
«de los Santos Pontífices Ro-
«manos , á saber , Benedicto 
«y Urbano , á los que es ilí-
«cito oponerse, se halla hace 
«mucho tiempo turbada por 
«la temeridad sacrilega de 
«algunos hombres malvados,, 
«y casi reducida á la nada, 
«porque con maquinaciones 
«diabólicas de tal manera me 
^engañaron, que la entrega-
«se al dominio de otro por 
?.>una carta firmada de mi 
«mano indebida é ilícitamen-
«te , como lo confieso : 'por 
« t an to , yo el ya nombrado 
«Ramón Berenguer, por te-
«mor de la cuenta futura, y 
«por la esperanza de la divi-
"na retribución , soy prime-
»?ramente de parecer que es 
"nulo todo quanto yo ú otro 
"qualquiera haya hecho de 
"qualquier modo contra la 
"libertad de la dicha casa, 
"y por mi espontánea volun
t a d concedo , establezco, y 
«en todos los modos posi-
"bles en quanto puedo y de-
"bo la hago libre desde aho-

, "ra para siempre jamas con-
Tom. X L I I I . 

"vilegios arriba dichos, y á 
"todas las escrituras tocantes 
«á dicha libertad, tanto de 
«los Romanos Pontífices, 
«quanto de los demás Prela-
"dos y Reyes , y Condes mis 
"predecesores, para que en 
"adelante ninguna persona 
"pueda violar , perturbar ó 
«inquietar la libertad de la 
«Casa de Bañols, y de los 
«que viven en ella en servi-
«cio de Dios. Y prometo y 
«doy á Dios y á sus Santos 
«en mano del venerable Be-
"renguer. Abad de aquel l u -
"gar , que nunca inquietaré 
«dicha casa de S. Esteban 
"n i á sus habitantes j sino que 
"siempre les seré muy fiel. 
"Hecha en el año déla Encar
n a c i ó n M.C.XXXVII1I . en 
«las Ralendas de Abri l . == S. 
«Ramón, Conde &c. Ponce, 
"Presbítero y Monge que es-
"cribió esto el dia y año ar-
"riba dicho." 

Hemos copiado y puesto 
en castellano todo el docu
mento , porque se vea que 
el Monasterio tiene la anti
güedad que se le ha señalado, 
y al mismo tiempo para ase
gurar la legitimidad de las 
Bulas de Bentd cto y Urba
no citadas por el Conde. 

V v 
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12. Ricardo. No hay de 

él otra noticia que la de ha
ber muerto en 1154. y en
terra dose en el claustro del 
Monaster io ? donde permane
ce su sepulcro con esta ins
cripción : Hic requiescit R i -
cardus hom memorie Abbas 
istias Mon sterii , qui obiit 
V I L Idus M a i anno ah Incar-
natione XpL M . C . L I I I I . 

13. Ugo. Era Abad en 
1171. y falleció en el siguien
te , como se ve en el Epitafio 
de su sepulcro , que está so
bre el antecedente, y dice asi: 
l ^ . Idus septemhris obiit Do-
minus Ugo Abbas istias loe i y 
v i r moribus ac vita laudan-
dus , anno d Nativitate X f i , 
m . C . L X X I L 

14. Raimundo. 'Era. Ahad 
quando en 1174. el Papa 
Alexandro III. expidió una 
Bula en favor del Monaste
rio. Se ignora el año de su 
muerte. 

15. Pedro Benedicto. G o ' 
bernaba el Monasterio en 
II9O. y 92. y murió en 
II95. según se lee en su Epir 
taíío. Dice asi: Anno ab Incar-
natione Domini M.C.XC.T^, 
obiit Domnus Petrus Bene-
dictus bone memorie istius 
Ecclesie Abbas v i r moribus 
ac vita laudandus : I IIIX. 
K a l . februarii Guillelmus de 
Garriga-nu me fecit. 

16. Raimundo. Sucedió 
á Pedro, y hay memorias 
de él hasta el año de 1207. 

17. Guillermo de Carte~ 
l i a . Existia en 1226. y mu
rió en 1252. según dice el 
Epitafio de su sepultura, que 
está sobre los tres arriba d i 
chos: H ic requiescit venera' 
bilis G. de Cartiliano qui bo
ne memorie IIII. Idus maii 
anno Domini M . C C . L I I . ab 
hoc seculo feliciter emigra-
vit* Marimon de Sigis me 
fecit . 

L is ta sencilla de los Abades siguientes* 
Principio. Existencia. F in . 

18. Raimundo de Cur-
' .1252. savell. 

19. Guillermo. 
20. Arnaldo de Valles-

pira ns. 
21. Bernardo de V a -

Uespirans. ,1300. 

,1264. 

.1279. 9. de Feb. de 1300. 

29.-de Dic . de 1333. 
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Principio. Existencia. F in . 
.1334 22. Raimundo Coll. 

23. Arnaldo de Men-
i cione. 
24. Bernardo. 
25. Ponce de Casana-

tallo. 
26. Juan de Prat. 
27. Bernardo. 
28. Guillermo Bene

dicto. 
29. Bernardo de Pau, 

administraba la Aba 
día en Enero. 

30. Dalmacio. 
31. Francisco de Xat-

mar. 
32í. Juan de Vera O. 

de Salerno: Card. 
de Santa Balbina. 

33. Martíriano dePrats. 
34. Miguél Sansó. 
35. Rafael Ubac , Ca

nónigo de Barcelona. 
36. Bernardo Marles 

de Malá. 
37. Luis de Argensola. 
38. 'Antic dé Vilalba. 
39. Bartolomé de Mon-

tagut y de Valgo-
nera. '• -

40. Luis de.AIentorn. 
41. Antonio deCartella. 
42. Antonio de Man

tilla. 
43. Francisco de Mom-

palau. 

.1340. 

.1357. 

-1362. 

.1401. 

.1409. 

.1461. 

.1503. 

.1506. 

.1512. 

.1545. 

.1562. 

.1563. 

.1573. 

1594. 
1612. 

1623. 

1647. 

.1356. 

16.de Ag.todel240^ 

2. de Dic. de 1361. 

.1369. 

.137L Diciembre de 1400, 
, .....Í4O9. 

1431. 

.1443. 
1456. 

:1582. 

.1600. 

26. de Mar. de 1457. 

1503. 

.1505. 

,1544. 

.......................1554. 

.1562. 
1570. 

......1622. 

25. de Dic . 1640. 

1674. 
V v 2 
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Como este Prelado alcanzó las guerras de Felipe IV. 

con Francia , no debe extrañarse se hallen algunos M a 
nuales con memorias de estar vacante la Abadía en 4658. 
y aun de haber tomado posesión de ella él mismo en 8. de 
Mayo de 1660. 

Principio. Existencia. F in . 

44. Antonio de Plane-
11a y Cruillés 1676. 

45. Dímas de Malla 168b. 
46. Juan Bautista Des-

catiiar y Tord 1703. 
47. Ramón de Padró i 

y Serráis I .1746. 
48. Antonio Salvador 

de Ocamendi * .1757. 
49. Ignacio de Fran-

coli....... 1761. 
50. José Gregorio de 

Montero y Alós......", .1782. 
51. Ignacio de Grás.... .179O. 
52. Joaquín de L a -

plana.... ; .1792. 
53. Jayme Guanter y I 

de Basols.. j .1805. 
54. D. Benito de Olmera y de Desprat 

ñpls , trasladado desde Gerri en 5. de Junio de 1816« 
Individuo de la Academia de buenas letras de Bar
celona , Catedrático Jubilado de la Congregación: 
Visitador General de ella en tres trienios, y su Pre
sidente por espacio de trece años : distinguido y 
honrado por S. S. y por toda la Congregación , por 
su ciencia y virtudes. = Bañols 4. de Noviembre 
de 1818. = Fr. Gaudencio de Puig, Limosnero. 

1688. 

7. de Oct. de 1702. 

4. de Nov. de 1744. 

21. de Julio de 1754. 
21. deNov.de 1758. 
Trasladado á Cam-
predon en 1781. 

á S. Cugat en 1789-
á S. Pab. de Barcelo
na en 1792. 
a Amer en 1804. 

Falleció en 1810. 
actual Abad de Ba-

http://deNov.de


Monasterios del Oh 
; ; ' ni. 1 
Monasterio de S. Pedro de 

Besalú. 
17 L a antigua y noble 

Vil la de Besalú , que el Se
ñor Marca se inclina á que 
es la ciudad que Tolomeo 
llama Sebendunum , y la 
cuenta entre las quatro que 
tenían los Castelaunos , es 
célebre después de la recon
quista por haber sido cabeza 
de Condado. Se halla á cinco 
leguas 1SL de Gerona , á sie
te O de la costa del mar Me
diterráneo, á ocho de Rosas, 
y á doce de Perpiñan. Su si
tuación es agradable á las 
márgenes del rio Fluviá, an
tiguamente dicho Clodiano. 
L a han añadido nuevo es
plendor dos célebres Monas
terios , uno de Canónigos re
glares de S. Agustín, y otro 
de Benedictinos, del que va
mos á tratar , en dando una 
sucinta noticia de sus Con
des, dexando para otro tiem
po hablar del primero. 

18 E l primero de quien 
hace mención el Monge de kí-
poli es Oliva Cabreta (en cu
ya cabeza se reunieron los dos 
Condados, á saber el de Cer-
daña y Besalú) que murió se-

¡spado de Gerona, 341 
gun Diago en el año 99O. Es
te tuvo tres hijos : Bernardo 
Tallaferro, que le sucedió en 
el Condado de Besalú, y G u i -
fredo, que entró en posesión 
del de Cerdaña. E l tercero 
fue Mirón, Monge de Ripoll , 
después Abad , y por último, 
Obispo de Vique. Disputan 
entre sí los autores sobre el 
motivo que pudieron tener 
los Barceloneses para no "ad
mitir por su Conde á Oliva 
Cabreta , y no falta quien 
ponga tacha en su catoiici--, 
dad : pero el P. Diago la 
pone en salvo , y quiere más 
bien atribuirlo á un defecto 
natural de que le vino el 
nombre de Cabreta : pero lo 
cierto es que gobernó sabia
mente por muchos años sus 
dos Condados , que fueron 
prosperando baxo su gobierno. 

I9 Entró por su muerte 
en el Condado de Basaiú su 
hijo Bernardo Tallaferro, l l a 
mado asi por su vigor y for
taleza. Este trató de honrar 
su villa con poner en ella Obis
po : para lo qual se concertó 
con su hermano el Conde de 
Cerdaña Guifredo para po
ner la Sede ó en S. Juan de 
las Radesas , que está cerca 
de Ripoll , ó en el Monaste
rio, de S. Pablo de Fenolict, 
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ó en el de S. Salvador, S. G i -
nés y S. Miguel de Besalú. 
Con este fitl pasó el Conde 
Talíafer á Roma acompañado 
de su hijo D . Guillermo. H i 
zo su solicitud ante el Papa 
que lo era Benedicto VÍIL 
el qual tuvo la bondad de 
acceder á su petición , orde
nando y consagrando Obispo 
á Guifredo hijo del Conde de 
Cerdaña , que era ya Abad 
de S. Juan de las Badesas, 
ordenando que el título fuese 
á voluntad de los fundado
res. Esta erección se hizo en 
26. de Enero del año 1017. 
indicción 15. como se ve en 
la Bula que hallará el curioso 
en el P. Diago Hist. de los 
Condes de Barc. lib. 2.° c. 9O. 
Por reclamación de los Obis
pos circunvecinos , se acabó 
este Obispado, promovido que 
fue Guifredo al Arzobispado 
de Tarragona. Bernardo Ta -
llaferro estuvo casado con 
Doña Toda , de quien tuvo 
seis hijos , dos hembras , y 
quatro varones, como se de
duce de su testamento. 

20 Sucedióle en el Con
dado su hijo Guillén Bernar
do , llamado comunmente el 
Gordo. E l P. Diago fundán
dose en documento existente 
en el archivo Real de Barcelo-

Trat, 8T, cap, TO. 
na . Armario Gerona, saco E , 
n. 400. afirma, que se le debe 
dar por muger á Estefanía, 
pues se dice que el Conde 
de Besalú D . Bernardo hijo 
de Guillén, era hijo de esta. 
Añade , que quando tuvo en 
ella este hijo , 'tenia ya otro 
que se llamaba D . Guillén 
Tron. Este dice que fue el 
quarto Conde de Besalú , que 
casó con Doña Lucía, herma
na de Doña Almodis, Conde
sa de Barcelona. 

21 E l quinto y último 
Conde fue Bernardo Guillén, 
hijo de Guillén Bernardo.Fue 
grande cristiano y muy pia
doso , y por serlo recibió en 
su Castillo al Legado de Gre
gorio V i l . quando huyó de 
Gerona , según se dixo tra
tando de los Concilios. Casó 
en primeras nupcias con una 
Señora llamada Doña Sancha, 
como consta en una donación 
existente en el archivo Real 
de Barcelona; y muerta esta 
volvió á casar con una hija 
del Conde de Barcelona D . 
Ramón Berenguer tercero, y 
de su primera muger Doña 
María Rodríguez , lo que se 
verificó en el año del 108. y 
en 1111. murió el Conde sin 
dzxar sucesión. Por esto vo l 
vió el Condado de Besalú á 
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incorporarse con el de Bar
celona , segun lo estipulado 
entre los dos Condes en 10. 
de Octubre de 1108. 

22 N o se halla entre los 
Condes referidos el Obispo de 
Gerona Mirón, (*)que fue el 
fundador del Monasterio de 
S. Pedro de Besalú , hijo de 
Mirón Conde de Barcelona, 
y hermano de Oliva Cabreta 
y Seniofredo. Sin embargo él 
mismo se llama Conde de Be
salú en la escritura de funda
ción que hemos puesto en el 
Apéndice. Por ella consta que 
en unión con sus hermanos, 
y con anuencia de su Clero 
y fieles , elige cierta Iglesia 
para cabeza de las demás, y 
en honor de los Santos Após
toles Pedro, Pablo y Andrés, 
que estaba situada cerca de 

ispado de Gerona, 3 4 3 
Besalú , en donde dispone y 
ordena un Monasterio baxo 
la regla del Santo Padre Be
nito , y régimen de su pro
pio Abad. Entrega desde lue
go dicha Iglesia y las escri
turas de donación á la de los 
bienaventurados Apóstoles de 
Roma , y al Papa en alodio 
propio , y la pone baxo su 
protección y defensa de tal 
manera, que ningún Rey, Ca
pitán , Conde ni otra perso
na eclesiástica o lega , tenga 
sobre ella la menor jurisdi-
cion, que dexa en manos del 
Abad. Señala fondos para la 
manutención de los Monges, 
y de los pobres de la heren
cia que él tenia ó le tocaba 
por qualquiera t í tu lo , y los 
señala individualmente , co
mo se puede ver en el citado 

(*} lia fundación de este Monasterio debe referirse al ano de 844. se
gun el Precepto de Carlos Calvo , que trae Balucio en los Capitulares. 
Apend. pág. 1147. •̂ 'n ^ consta que Domnulo Abad del Mona«terio de 
S. Pedro , que él había fun lado en Besalú sobre el rio Sambuga con licen
cia del Conde Kampo , logró del dicho Rey la confirmación de lo que po
seía. Se expresa que S' guian la regla de S. Benito , y la fecha corresponde 
al ano dicho ,, pues es la ind;cc;on 7. y año 4.0 de su reynado 

En el ano 950. recurrió el Conde Gaufredo á Luis el . transmarino di • 
ciendo , que habia permutado cierta Capilla de S. Pedro con el Obispo de 
Gerona Gorm ro , para qüe se observaíe alli la fegia de S. Benito, y su
plicaba al Rey le DUS ese baxo su protección. Accede el Rey, y admite ba
xo de ella al Abad Jaufredo y á sus Monges. Según estos documentos com
parados con los de Mirón, es preciso devir , ó que fue destruido el Monas-
terao.desdé â 0 de 950 al de 977. ó q̂ e no tuvo efecto el deseo d<i Gau-
ire.io, a 1 1 menos en su extensión. A este Monasterio pertenece el de S. Quir-
es de Coleyra , y el de S. Lorenzo del Monte. " ' 
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Apéndice. L a escritura tiene 
la fecha del modo siguiente: 
Acta est igitur hccc scriptura 
donationis die octuvd Kalen-
darum Decembrium era M X V . 
anno dominicte trabeationis 
D C C C C L X X V I I . indictione 
V I . anno bisdeno tertio ex 
quo Francorum Rex Leuta-
rius regnandi sumpsit exor-
dium. Y luego firman M i r o 
gratia TDei Comes atque Epis-
copus , qui hanc donationem 
feci et i don? i s testibus firma
re rogabi. Oliva Dei gratia 
Comes Seniofredus Comes ect. 

23 Sobre esta escritura 
observa ya el Balucio que 
uno de los dos hermanos que 
firman habia muerto diez 
años antes £ como en efecto 
Seniofredo habia fallecido en 
el de 96?. como dice el Pa
dre Diago con Zurita. Mabi-
llon en el lib. 48. de sus Ana
les Benedictinos, nota que es
taría mejor puesto el año de 
Lotario en el año 24. de su 
reynado: pero esto no allana 
la dificultad que halló Balu
cio, ni nosotros encontramos 
medios de desvanecerla, á no 
ser que digamos que antes de 
la muerte de Seniofredo es
taba hecha la escritura y fir
mada por él: pero que no se 
executó la fundación hasta el 

Trat. 81» cap. 10, 
ano que señala la Escritura. 
Se hallan en ella subscripcio
nes posteriores, según la cos
tumbre mencionada en otras 
ocasiones ; y tales son las fir
mas de Otón Obispo de Ge
rona , de Guifredo Arzobis
po de Narbona , y de Gui 
llermo Obispo de Urgél , fir
mas que en realidad apoyan 
la verdad de la escritura de 
fundación y dotación del Mo
nasterio , aunque no sirvan 
para desatar las dudas. 

24 E n el año siguiente 
al de la fundación y dona
ción referida , hizo otra el 
Obispo Mirón , harto notable 
por su estilo , y no menos 
por la liberalidad del donan
te. Hácese en ella memoria 
del Conde Seniofredo comió 
difunto ya ; y acaso en el 
año anterior en que se hizo 
la fundación ó en el de la 
fecha de esta otra donación^ 
que si fuera auténtica falsifi
caba la noticia de la muerte del 
Conde Seniofredo en el año 
96?. E l extracto de ella es 
como se sigue: fCSi debemos 
pagar los buenos servicios de 
los criados como merecen, 
quinto mayor será la obli
gación de dar las cosas ter
renas para el culto divino 
por remedio de nuestras a l -
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mas y confirmar con escri- Monasterio, que entregué por 
turas legales nuestras dona
ciones % Por tanto : Yo M i -
ron , humildísimo Obispo por 
la gracia de Dios de la San
ta Iglesia de Gerona, con la 
anuencia de todos mis Cléri
gos , legos y fieles elegí cier
ta Iglesia libre de la domi
nación de todas las demás , 
que es propia del Príncipe 
de los Apóstoles S. Pedro, 
baxo cuyo nombre santifica
da resplandece; situada cer
ca del pueblo que en otro 
tiempo quiso la , antigüedad 
llamar Bisuldum : quem alim 
Bisuldum voluit vocare .ve
tustas ; sed cupis meritum 
scimus percurrere mundum, 
hujtís ubique jure surgere tem
pla decet, ect. Por el amor 
pues de tan grande Patrono, 
por remedio de las almas de 
mis padres y de la mia , y 
sobre todo por el de el a l 
ma de Sonifredo Conde y 
hermano mió , que mientras 
vivió me colmó de bienes , á 
quien Dios Omnipotente lle
ve á aquel reyno , que el 
primer hombre perdió gus
tando de la vedada manza
na &c. &c. &c. y por la sa
lud del Conde Oliva , de su 
muger é hijos &c. por lo d i 
cho , pues, quise fundar un 

Tom. X L I I I . 

escritura de donación en pro
piedad á la Iglesia del Pr ín
cipe de los Apóstoles S. Pe
dro, para que esté perpetua
mente baxo su protección y 
amparo, y el Abad que sea 
de dicho Monasterio pague 
en censo anual á la Iglesia 
de S. Pedro de Roma cinco 
sueldos. Por disposición d i 
vina se trajo al mismo M o 
nasterio el sagrado cuerpo del 
Mártir llamado Primo , por 
cuya intercesión hace aqui 
Dios muchos milagros. Con
viene buscar el patrocinio de 
tan grandes Santos ; y dotar 
sus basílicas con las cosas 
transitorias , para que por su 
intercesión nos libre Dios de 
las adversidades , y nos lleve 
á su compañía en el cielo. 

25 Por tanto , yo el c i 
tado Obispo doy para alimen
to de los Monges y de los po
bres al dicho Monasterio mis 
alodios, que me dexaron mis 
hermanos por derecho de he
redad , y ellos los adquhie-
ron de los malvados que a l 
borotaron el Condado de Be-
salú , y por tanto pasaron 
al fisco , según lo decretado 
por las leyes." Empieza á se
ñalar las posesiones con sus 
respectivos linderos,descnptos 
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muy menudamente ; y en 
fía alega muchos pasages 
de la Sagrada Escritura, 
concluyendo con unas pa
labras del Salmo 108. L a 
fecha es del tenor siguiente: 
E x a r r t i est igitur hac Scrip-
tura donatiGnis díe sexta no-
narum J u l i i E r a M . decima 
sexta anno Dominica? trabea-
itenis nongentésimo septua
gésimo octavo , indictione 
sexta anno bisdeno quarto quo 
Francorum Rex Lauteriiis 
regnandi sumpsit exordium. 

26 E n el año siguiente 
que fue el de 979. expidió el 
Papa Benedicto VII . una bu
la en que admite el Monas
terio baxo su protección, y 
confirma quanto habia esta
blecido el Obispo de Gerona 
Mirón. Se halla la dicha Bula 
copiada en otra del Papa Ino
cencio que no habemos podi
do averiguar á quien de aquel 
nombre pertenece. Se ve en 
elia que el Abad 1.° fue Gu i -
fredo,elqual continuaba su 
Abadía en el año 1003. en que 
fue consagrada la Iglesia. Exis
te una copia de la Acta de 
Consagración entre los MSS. 
de la Real Academia de la His
toria tomo 31. de MSS. pág. 
179. donde la hemos leí
do. Por ella se sabe que el 

TraL 81 . cap, 10, 
Obispo Mirón, fundador del 
Monasterio, pasó á Roma pro
bablemente en el año de 979. 
en que se expidió la Bula 
confirmatoria. Murió sin te
ner el gusto de ver consagra
da la Iglesia ; pero el Conde" 
Bernardo, que la Acta llama 
sequaz vigoroso de la justicia, 
y escudriñador cuidadoso de 
la ley divina y humana, tra
tó con el modestísimo Abad 
del mismo Monasterio Gu i -
fredo y sus Monges, y su
plicaron al Obispo de Gero
na Odón, á Arnulfo de Auso-
na, y á Aton de Barcelona, 
que se reuniesen para consa
grar la Iglesia en honor de 
S, Pedro y del mártir S. P r i 
mo. Lo hicieron asi; y el Con
de Bernardo juntamente con 
su hermano Guifredo confir
maron los bienes y regalías 
que poseía el Monasterio. E l 
Obispo Odón se explica asi: 
Yo también el arriba dicho 
Odón Obispo de Gerona, con 
consentimiento de todo el Cle
ro de mi silla, confirmo y cor
roboro todas las cosas que 
mi famosísimo predecesor 
Conde y Obisno predicho M i -
ron ofreció aiii. Siguen los ana-
témas y bendiciones, y en fin 
la data y firmas de los Obis
pos dichos y otros. 
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27 En el año de IOO9. el 

Arzipreste Witardo donó al 
Monasterio de S. Pedro y S. 
Primo la Iglesia de S. Miguel 
en el Condado de Besalú con 
sus diezmos , primicias, obla-
clones de los fieles, y alodios 
que eran ó podian ser de d i 
cha Iglesia, todo lo qual le 
habia venido á él de mano del 
Arquilevita OübanoLovaton. 
L a donación es para después 
de su muerte, y la del Clé
rigo Bernardo hijo de A m a 
to y Sicarda, si este viviese , 
y después queda á S. Pedro: 
pero se obliga y obliga tam
bién á Bernardo á pagar una 
libra de cera' el dia de Pas
cua. Caso de faltar Bernardo 
antes del donador, entra en 
su lugar un hermano llama
do Arberto. 

28 Como este Monaste
rio estaba inmediatamente su
jeto al Papa, Inocencio IV . 
Urbano V . y otros, han te
nido cuidado de conservar 
sus exenciones y privilegios: 
pero en ninguna de sus Bu
las, ni en otros documentos 
anteriores hemos hallado los 
nombres de los Abades , sino 
de Domnulo y Jaufredo. 

29 Desde el año 872. ha
llamos memoria del Monas
terio de S. Andeolo fundado 

¿spado de Gerona. 3 4 7 
por el Abad Ricimiro , el 
qual sacó un diploma de Car
los el Calvo, confirmativo de 
los bienes que poseia , y se 
señalan en él. Estaba situa
do sobre el rio Aginno , y 
eran de su pertenencia el 
valle Bichilibis, el de Agogia, 
etc. Se hace mención del mon
te Bassegoto, que aun lleva 
este nombre , y hace creer 
que el rio Aginno era el que 
forma con el Llera un ángu
lo tan agudo que casi baxa 
paralelo á él. Poco mas arr i
ba del confluente se halla un 
pueblo llamado S. Andiol de 
Aguyá , donde suponemos el 
Monasterio. Carecemos de 
noticias de su estado antiguo. 

IV. 

Monasterio de San "Pedro de 
Roda. 

30 Antes de hablar de 
este Monasterio desearía al
guno , que reproduciendo 
quanto han dicho los Geó
grafos antiguos y modernos 
sobre los límites que separa
ron en otras edades la Es
paña y la Francia, nos me
tiésemos con ellos en una 
qüestion que siempre nos pa
reció inútil, al reflexionar que 
los límites de los reynos se 
ponen donde raya la bayo-
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neta mas poderosa. Asi que no 
se espere que pongamos con 
IVÍarca el Monasterio de S. 
Pedro de Roda sobre las rui
nas del templo de Venus, el 
qual otros alejan de nuestro 
suelo para colocarle al lado 
de allá del Pirineo. E l dicho 
Monasterio está ó estaba (pues 
lo creo destruido hoy) en el 
antiguo pais de los índige-
tes, en el sitio donde estuvo 
la antigua ciudad de Rhoda, 
fundada, según quieren algu
nos, por losRhodios de Asia, 
y ocupada después por los 
Masilienses. Asi lo dice Stra-
bon, el qual en otra parte la 
llama Rhodope, pequeña ciu
dad de los Emporienses. Tam
bién la menciona Mela, y la 
pone junto a\ rio Ticer, que 
otros llaman Tichis. Quando 
los Romanos vinieron á Es
paña era ciudad considera
ble y tenia guarnición en su 
Castillo, pues que Marco Ca
tón tuvo que emplear la fuer
za para tomarle, E l Maestro 
Risco dice , que es muy di
fícil señalar el sitio puntual 
donde estuvo fundada prime
ramente. Añade que algunos 
movidos del nombre del Mo
nasterio creyeron que estuvo 
alli : pero á la verdad , no 
tomó el Monasterio su nom-

Trat. 81, caf. i o. 
bre precisamente de la ciu
dad, sino de la montaña en 
que está. 

31 Está en el término y 
Parroquia de la Selva de Mar, 
Obispado de Gerona, en una 
punta de tierra que se mete 
en el mar , y forma una es
pecie de Península, cuyo es
trecho mayor empieza en , 
Rosas, y acaba en la dicha 
población de la Selva, inter
nándose el mar por una y 
otra parte. Está rodeado de 
montes por la de E . donde 
se halla la isla y cabo de 
Creuxj por el S. está baxo el 
castillo de S. Salvador llama
do Verdaria en los documen
tos de la edad media. Es un 
desierto el sitio donde se ha
llaba el Monasterio: su Igle
sia era antiquísima y en for
ma de cruz , y contiguo á 
ella el cláustro. Eran once 
las casas que tenia para otros 
tantos Monges incluso el 
Abad , y cada uno vivia en 
la suya , como se observa 
también en Ripoll. Como es
tá tan inmediato á la rava, 
y la primera ira francesa es 
tan violenta , en todas las 
guerras con Francia, han si
do demolidas las casas , sa
queado el Monasterio, y que
mados , rotos ó robados los 
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códices , bulas y privilegios tando toda contienda, le pu-
que desde su fundación ha-
bia ido recogiendo en su ar
chivo. Se atribuye su funda
ción á Cario Magno, como la 
de casi todos los demás M o 
nasterios del Obispado ; de 
suerte que parece que el buen 
Rey no pensó mas que en 
fundar Monasterios y des
truir ciudades. Dígalo Pam
plona. No obstante , puede 
suponerse la fundación en su 
tiempo ó en el de su hijo Luis: 
pues tenemos un documento 
del año 943. en que ya se le 
supone fundado años antes. 
Redúcese á un precepto de 
Luis Ultramarino, en que di
ce haberle enviado los Mon-
ges de S. Pedro , Monasterio 
situado en el Condado de 
Petraiata, uno de los princi
pales de aquel lugar , el qual 
se llamaba Tasio, con anuen
cia y consejo del Marques 
Seniofredo y del Conde Gui -
fredo, para hacerle saber el 
pleito que habia mucho tiem
po hacia entre los Monges de 
San Esteban de Bañols y los 
Cenobitas de S. Policarpo, 
pretendiendo cada parte pa
ra sí el Monasterio de Roda, 
lo qual era injusto. Le roga
ban con recomendación del 
Obispo Gotmaro , que cor-

siera baxo su protección. V i 
no en ello el Rey Luis , y le 
confirmó sus privilegios y bie
nes , entre los quales hace 
mención de los concedidos 
por Gaufrido y por Regi-
mundo , á saber , la Iglesia 
de Santa Maria de Rodas con 
sus adyacencias, otra de San
to Tomás Apóstol en el mon
te Pino, otra de S. Juan Bau
tista sobre el lago de Caste
l lón, y la de S. Cypriano en 
el valle llamado Pinnitai con
cediéndoles al mismo tiempo 
la elección de Abad según la 
regla de S. Benito. 

32 Tres años después, á 
saber, en el de 94?. el Obis
po de Urgél Guisago dió al 
Monasterio la Iglesia Ulcien--
se, exigiendo en agradeci
miento las oraciones de los 
Monges. Y o , dice el donador, 
To G uisago Ot is| o en el M o 
nasterio de Sean a M a r i a de 
U r g é l , he dado la iglesia de 
S. Pedro que está en la villa 
de Ulceia en Cerdania con 
toda aquella parroquia , y 
diezmos y primicias á S. Pe
dro de Rodas en el Condado 
Petralatense, baxo la misma 
VerJaria , para merecer por 
sus oraciones la misericordia 
de Dios. Añade que lo en-
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trega al venerable Abad Ede-
sindo y demás padres y her
manos, suplicándoles rueguen 
por él y por sus sucesores: 
Acaso esta donación avivó el 
deseo manifestado por los 
Monges de Bañols y S. Po
li carpo de agregarse el M o 
nasterio de Roda, pues sien
do la donación del mes de 
Abri l , en el de Octubre tuvo 
que expedir otro decreto el 
Rey Luis en favor de la in 
dependencia de dicho M o 
nasterio. E l Abad de Bañols, 
llamado Acfredo, y Tasio , 
religiosos en el hábito y en 
el hecho se presentaron á él, 
diciendo que parecia que di
cho Monasterio habia perte
necido en otro tiempo, ó es
tado sujeto al de S. Esteban, 
por lo qual se habia origina
do no pequeña disensión en
tre los Abades y habitantes 
de los Monasterios, y que por 
consejo unánime de los Pre
lados de aquella región, y de 
los Condes Suniario, Gotfre-
do, Borrel, y Guifredo y de-
mas nobles, y aun convinien
do en ello el Abad Acfredo, 
se pedia que estuviese vaxo 
la potestad y protección real, 
sin otra dependencia entre 
los Monasterios que la del 
mutuo amor. Tasio por su 

Trat, 81, cap, J O . 
parte hizo presente que él y 
su hijo Hildesindo, hecho ya 
Abad del dicho Monasterio 
de S. Pedro, habia cuidado de 
dar al de S. Esteban las cosas 
de su propiedad, con la con
dición de que los sucesores 
de Acfredo guardasen invio
lablemente lo que éste les ha
bia concedido. Hecha la ex
posición , pidieron que el Rey 
confirmase lo establecido , 
dando un decreto en favor 
del Abad Hildesindo , como 
en efecto le da inhibiendo á 
toda persona introducirse eñ 
los derechos de dicho Abad 
sobre los lugares que se se
ñalan en el precepto. 

33 Otro donador genero
so tuvo el Monasterio de S. 
Pedro de Roda en el Conde 
Gaufredo, y en su hijo Su-
nier en el año 974 según 
consta por copia auténtica de 
la escritura sacada de otra 
copia que se guardaba en di
cho Monasterio. L a primera 
se hizo en el año de 1339- y 
la segunda en i62g. Se hallará 
en. Marca pág. 903. por lo 
que puede servir á la Geo
grafía de aquella parte del 
Condado de Peralada. E l Rey 
Lotario, en cuyo tiempo se 
hizo la donación , confirmó 
en 982. los privilegios y do-
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naciones hechas $1 Monaste
rio aprobando sus adquisición 
nes, siguiendo en esto el 
exemplo y costumbre de los 
Reyes sus predecesores, y se
ñala individualmente las Igle
sias , poblaciones y términos 
que gozaba con sus respecti
vos linderos, 

34 E l Papa Juan X V . á 
quien el Abad Hildesindo acu
dió pidiendo la confirmación 
de los bienes de su Monaste
rio , expidió una Bula en que 
se los confirma al tenor de la 
petición ,en laque se expresa
ban todos conforme al diplo
ma de Lotario, que sacó Mar
ca del Cartulario de Roda, y 
copió Balucio en los Apéndi
ces de la Marca 
notable , que est 

n. 140. Es 
crítico la 

refiera al año 99O, quando la 
fecha es indicción XI . según 
él mismo copió , siendo asi 
que al año dicho correspon
de la indicción IIÍ, y la Xí. 
al 983. en que todavía no era 
Papa Juan X V . Si se busca 
el año de la indicción XI . s i
guiente, venimos al de 998. 
y ya era Papa Gregorio V . Se 
hace pues preciso decir , que 
en lugar de leer III. leyó XI. 
el copiante, lo qual no es di
fícil atendiendo á la afinidad 
de los números. ) 

35 E l Abad Pedro,que lo 
era en 1022. había enviado al 
Papa Benedicto VHI.dos Mon-
ges que hiciesen presente á 
dicho Papa el estado en que 
los poderosos y sus vasallos 
tenian el Monasterio puesto 
baxo Ja protección de la San
ta Iglesia Romana. Oyó el 
Papa benignamente las que
jas , y ordenó á cada uno de 
los Condes , baxo la pena de 
excomunión , que restituye
sen lo que hablan quitado al 
Monasterio. Fue inútil la ex
hortación, y no solamente los 
Potentados, sino también el 
pueblo despreció las amena
zas. Los Obispos á quienes el 
Papa había ordenado traba
jar en beneficio del Monaste
rio , exhortar á- los Condes, 
y obligar al pueblo á la ob
servancia de lo mandado, 
nada hicieron , exceptuando 
el Obispo de Vique. Oliva^ 
el Arzobispo de Narbona G u i -
fredo, Esteban de Agde y 
otro Esteban de Autun. Es
tos quatro con el consenti
miento de los Condes Ugo, 
Guifredo, Guillermo y de la 
Condesa Ermesendis , cum
plieron con lo que ordenaba 
el Papa. Se reunieron para 
consagrar la: Iglesia de Roda 
que acababa de renovarse, co-
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mo en efecto la consagra
ron confirmándola en sus bie
nes, y excomulgando á los 
invasores. Firmaron la exco
munión los dichos Obispos, 
el de Barcelona, y todos los 
los Canónigos de Gerona: pe
ro nada aprovechó, pues se-
guian las vexaciones en tanto 
grado, que los Monges anda
ban mendigando , y no po
dían parar en el Monasterio. 
E l Abad suplica al Papa pon
ga remedio á tantos desórde
nes , y dice que si no se pone, 
tendrían que abandonar el 
Monasterio para no volver á 
él. Se disculpa de la calidad 
del Enviado que llevaba la 
carta, diciendo que el miedo 
y la pobreza no le permitían 
otra cosa. Véase á Marca 
Apéndice I94. pig. 1034. 

36 Siendo Obispo de Ge
rona Pedro Rogerio en Í02g. 
hizo una permuta ó cambio 
con el Monasterio de S. Pe
dro de Rodas, alegando por 
motivo de la permuta, que en 
cien años 110 había podido su 
iglesia sacar utilidad alguna 
de lo que daba á dicho M o 
nasterio, por los inconvenien
tes que oponían las malas po
testades , y hombres de los 
Condados de Empurias y Pe-
ralada, y lá mayor comodi

dad que le proporcionaba el 
cambio de las cosas que reci -
bia por hallarse situadas en 
los Condados de Barcelona y 
de Gerona. Es notable la es
critura,en la qual no dexará de 
llamar la atención el decirse 
en la fecha de este cambio, 
Regni S ic i l i a Roberti Regís 
tricésimo quarto. E l Sicilice se 
puso sin duda por atolondra
miento, pues Roberto hijo de 
Ugo Capet , nada tiene que 
ver con el rey no de Sicilia, 
ni por este reynado se fixa-
ban las épocas ni se formaban 
las escrituras de Cataluña. 

37 En el año de 1030. se
gún le fixa Marca, habían me
jorado las circunstancias del 
Monasterio j pues el mismo 
Abad Pedro en lugar de aban
donarle , compró al Conde 
Ugo, á su muger Guisla , á 
su hijo Poncío y al Conde 
Gaufredo y su hermano Su-
níer por precio de quatro on
zas de oro las tierras yermas, 
cuitase incultas, selvas, ar
boledas , Iglesias , términos 
de éstas , pastos , pesqueras, 
molinos, fuentes, etc. que el 
dicho Conde poseía en Pugalt, 
Pinnío menor y mayor', con 
todo lo perteneciente á ellos. 
Por la parte de oriente tenia 
por límite el mar la posesión 
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vendida en el sitio llamado 
Tres hermanos , donde ter
minaba la carta de donación 
hecha en otro tiempo al M o 
nasterio por el Conde Gau-
fredo y su hijo el Obispo SQ-
nier, hasta el término del 
puerto Junguis. E n este espa
cio cuéntala escritura de ven
ta los puertos mayores si
guientes : Puertolongo, Chu-
lib , Cabo de Creux , Portli-
gad , Kadaquers hasta el tér
mino del puerto Junguis. Por 
el medio dia, hasta la fuente 
Lagostera, y va siguiendo 
por el mismo camino hasta 
Cruilles de Santo Tomás , lle
ga á las cumbres , y baxa por 
los escollos hasta el mar. Por 
el poniente sube hasta las mis
mas. . . . y desde alli á P r a -
delarvin, llega al collado de 
Viñavieja , ó al de S. Ginés, 
Por el cierzo toca en tierra 
del mismo Monasterio. 

38 Gobernaba el Conda
do de Empurias y Peralada 
el Poncio arriba nombrado 
hijo de Ugo (y con quien tuvo 
pleyto el Abad Pedro , que se 
sentenció á favor de éste en 
1053 ) por los años de 1063. 
pues en dicho año de acuer
do con su esposa Adalez pre
sentó en el Monasterio de S. 
Pedro de Roda á su hijo Pe-
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tpado de Gerona, jj;tj 
dro , haciéndole la donación 
de la legítima paterna y ma
terna que le pertenecía , se
gún consta de traslado de 
la presentación y donación 
que se hizo en dos de Enero 
del año de í62g. fielmente sa
cado de otro hecho en 1347. 
de un instrumento escrito en 
pergamino, que se guardaba 
baxo quatro llaves en dicho 
Monasterio , no viciado ni 
borrado , sino ageno de toda 
sospecha. E n él expresa el 
Conde, que en unión con su 
muger Adalez presentan á su 
hijo Pedro al Monasterio de 
S.Pedro, que está fundado en 
el territorio de Peralata en el 
monte que se llama Rodas, 
baxo el castillo Verdaria, en 
el qual era Abad Pedro. Hizo 
esta entrega con las ceremo
nias y formalidades de estilo; 
y cita en la escritura de do 
nación las posesiones que cor
respondiendo á su hijo que
daban desde entonces para el 
Monasterio después que ellos 
falleciesen. Entretanto se pro
hiben la libertad de retracción 
de su voluntad , y ofrecen dar 
en censo á los Monges en el 
dia de Santa Margarita de cada 
año una recepción, que cree
mos ser un convite. Lo mas 
particular es, que hq dexan al 
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hijo facultad para sacudir el 
yugo de la Regla, y dicen 
que milite con ánimo alegre 
baxo la ley del Señor. Se leyó 
esta donación 6 entrega en 3. 
de los Idus de Julio del año 
de la Encarnación 1063. quar-
to del Rey Felipe. Se halla 
en el tomo de la Real A c a 
demia citado , pág. 240. 

39 Por un juicio forma
do en causa seguida entre el 
Abad del Monasterio de Ba-
ñols , y el de S. Pedro de Ro
da en el año de IO9I. sabe
mos que en él era Abad del 
último Macfredo. Este defen
día el derecho de su Monas
terio sobre la Iglesia de S. 
Juan Bautista, edificada sobre 
el lago de Castellón , con.sus 
alodios y pertenencias, sobre 
la Capilla de S. Cypriano, que 
se llamaba Pineda , y la de 
S. Ginés, y sobre otras., que: 
se hablan adjudicado á su Mo
nasterio en otro tiempo. E l 
Conde Ugo ordenó que se 
reuniesen los jueces para exa
minar la causa, y en efecto 
se juntaron el Obispo de Ge
rona Bercnguer, su Arcedia
no Ray mundo Guisago , los 
Canónigos Pedro Bernardo y 
Guillermo Gaudamiro , el 
Abad de Ripoll Bernardo , y 
Pedro. Poncio de Torriceiia.. 

Trat. 81 . cap. JO. 
Hallóse también presente el 
Abad de S. Quirce con sus 
Monges , el Conde mismo, y 
el Abad de S. Víctor de Mar
sella , y Carden-al Ricardo. 
Eran jueces Ramón Guiller
mo, y Ramón Boniíilio. Con
currieron otros varios perso-
nages con sus soldados j y 
después de una larga alterca
ción , y maduro exámen, se 
sentenció en favor del Abad 
de Rodas, el qual presentó 
el diploma del Rey de Fran-r 
cia L u i s , en el que se conte
nia y confirmaba el conve
nio que hablan hecho el Abad 
Acfredo de Bañols con el 
de Roda Heldesindo, con con
sejo de los Condes de Barce
lona , de Cerdaña y de Em
puñas , y del Obispo de G e 
rona Gotmaro.. 

40 Sucedió al Abad Macr 
fredo otro que se llamaba 
Regimundo, á. quien el Obis
po de Roda Poncio hizo una 
donación en el año de IO98. 
Este Obispado de Roda se 
trasladó aqui desde Lérida, y 
se sabe que se llamó de R o 
da , de Ribagorza, y de Bar-
bastro , hasta que conquista
da Lérida se restituyó á ella 
el Obispado, ó la Silla. L a do
nación se hizo con consenti
miento y voluntad de todo. 
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el Clero de Roda y del Metro
politano de Tarragona , y se 
reducía á la Iglesia de Mi l ia 
ria con todos sus diezmos, 
primicias, oblaciones etc. ex
ceptuando la quarta parte 
del diezmo que el donante se 
reserva para sí y sus suceso
res. Dexa al Abad el dere
cho de nombrar Clérigo que 
sirva la Iglesia , aprobado 
que sea por el Obispo. L a do
nación tiene la fecha del año 
expresado, reynando el Rey 
Pedro en Huesca, Pamplona, 
y Ribagorza. Marc. n. 3I9. 

41 En 1111. era Abad de 
Roda Deusdedit, como sabe
mos por otra donación hecha 
á su Monasterio por el Obis
po de Zaragoza Pedro. Por 
ella le entrega la Mezquita 
mayor de la villa de Urceita 
con todos los alodios que te
nia y habla tenido en tiempo 
de los paganos, con el fin de 
que se convirtiese en Iglesia 
á honra de Dios , de S, Pe
dro y otros Santos. Marca n. 
356. N o hemos hallado me
moria de otros Abades por 
lo tocante al estado antiguo: 
psro en el tiempo siguiente 
hay Bulas de Papas , y con
firmaciones reales de los bie
nes y privilegios que conti
nuamente se han disputado á 

este Monasterio, que en la úl
tima guerra ha quedado tan 
destruido,que los Monges tu
vieron que irse á otra parte. 

SAN PEDRO DE C AMPREDON. 
42 E l Monasterio de S. 

Pedro de Campredon está 
fundado en la villa de este 
nombre , situada á nueve le
guas N . de la ciudad de Ge
rona , al pie del Pirineo , en 
el valle que forman dos bra
zos de este monte , el qual 
se llama Llanderanense de 
una villa de el mismo valle, 
dicha Llanars. Por el po
niente de dicho valle baxa 
el rio Ter , y por 1 a parte 
del Oriente el Tort ó Tuer
to , que los naturales llaman 
Riotort , formando un án
gulo cuya punta se halla á 
la entrada de la misma villa 
de Campredon , donde el Ter 
roba el nombre al Tort. Uno 
y otro fertilizan el valle Llan
deranense, y le hacen amení
simo en el verana : pero en 
invierno es sumamente frió 
por las continuas nieves y he
ladas. E n este sitio quis J fun
dar un Monasterio el Conde 
de Barcelona Guifredo el IV. 
y para verificarlo pidió á Got-

YY 2 
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maro Obispo de Gerona que 
le cediese este lugar, en que 
habia algunas casas con una 
pequeña capilla dedicada á 
Dios baxo la advocación de 
S. Pedro Apóstol. Accedió el 
Obispo á la solicitud del Con
de, el qual en cambio dió al 
Obispo y su iglesia mil suel
dos y algunos alodios que te
nia en Figueras y en Maou-
nillo , firmándose el cambio 
en el año de 943. Entonces 
se empezó á edificar el Mo
nasterio, que estaba acabado 
en el año de 951. quando el 
Conde se presentó al Rey 
Luis , pidiéndole que confir
mase lo hecho , y pusiese el 
Monasterio baxo su protec
ción. Asi lo hizo, como cons
ta del diploma expedido en 
dicho año. 

43 Se halla en él que su 
primer Abad fue Jaufredo, á 
quien y á los Monges dió el 
fundador la Iglesia de S. 
Cristóbal en la villa de Cre-
cens , el bosque contiguo al 
Monasterio con tierras, moli
nos y prados, la villa llama
da Pugnafrancorum con sus 
términos y alodios , y otras 
varias posesiones en el terri
torio de Besalü , Vallespir, 
y Conflent. E l Abad Jaufre
do gobernó muy pocos años 
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el Monasterio : pues por una 
ordenación de Teuderico su 
sucesor hecha en 962. sabe
mos que habiendo permane
cido poco tiempo en el Mo
nasterio eligió andar en pe
regrinación. Los Monges es
peraban su vuelta , pero en 
vano i y habiéndose pasado 
siete años , en cuyo espacio 
murió el fundador , acudie
ron á Seniofredo pidiendo 
elección de nuevo Abad. Con 
anuencia pues del Obispo de 
Gerona Arnulfo, nombraron 
con aplauso general á Teude
rico, que fue ordenado por 
el dicho Obispo, como dixi-
mos en su artículo. En el 
documento hallamos que los 
Monges eran diez y siete sin 
contar el Abad , y todos Sa
cerdotes ó Levitas. 

44 Pocos fueron los Con
des que no se acordasen de 
este Monasterio en sus tes
tamentos. L a madre del fun
dador le dió algunos bienes 
en el Condado de Besalú y 
en el de Conflent: y el pri
mer Abad Jaufredo se des
prendió de sus bienes en fa
vor de su Monasterio. E l 
Conde Seniofredo no fue me
nos generoso que su herma
no y madre; pues le cedió 
todo el término de Campre-
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don y de la Villa de Uanars, 
como consta de la escritura 
fecha en Barcelona en I9. de 
Mayo de 965. En el siguien
te por testamento del Conde, 
cuyos testamentarios eran 
los Vizcondes Isardo y Ber
nardo , mandó entregar al 
Monasterio el Palacio Mol i 
no viejo y Morrannano, el 
bosque Puliario que habia 
heredado de su madre , y 
quanto tenia dentro de los 
fines de la Parroquia de Mon-
teagudo , excepto el valle 
Canaria , y ademas á Pruna-
rias y Nabinarios con sus 
términos. Añadió á esto en 
la villa de Beget , en el va
lle Albet, el alodio del Pino 
todo entero con la Iglesia. 

45 E l Conde Borrel se 
acordó igualmente del M o 
nasterio en su testamento 
hecho en 99I. y le dexa los 
alodios de Callés con sus 
Iglesias, diezmos y primicias. 
Armengol el de Córdoba de-
xó al mismo Monasterio dos 
on^as de oro de las muchas 
que repartió entre las Iglesias 
y Monasterios de Cataluña, 
que llegaron á doscientas 
noventa y siete, sin contar 
las que mandó emplear en 
otras obras piadosas. Pero la 
donación mas copiosa fue la 
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que se hizo en el año Í i7g . 
quando se consagró su Igle
sia. Se habló ya de esta con
sagración hecha por el Obis
po de Gerona Guillermo de 
Monells , y por Ponce de 
Tortosa , y se halla en el 
Apéndice. 

46 N o se descuidaron los 
Abades de Campredon en sa
car Bulas confirmatorias de 
sus bienes y privilegios. L a 
de Benedicto VIII. cuya fe
cha es del año 1016. está es
crita al Abad Bonifilio, y en 
ella se individualizan las po
sesiones del Monasterio, y el 
Papa le confirma en ellas con 
su autoridad Apostólica, 
añadiendo todos los privile
gios que Masdeu llama ex-
horbitantes ; pero que no por 
esto hacen sospechosas las Bu
las, como hemos dicho mas 
de una vez. En los apuntes 
de Tragia n. 141. se hace 
mención de una Bula de Ur
bano II. confirmatoria de los 
privilegios de Cluní y de los 
Monasterios dependientes, en 
especial del de Campredon, á 
cuyo Abad concede el uso de 
mitra , sandalias etc.- en las 
funciones públicas y en cier
tas festividades. Su fecha es 
del año 1088. 1? de su Pon
tificado. Pascual II. expidió 
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también otra Bula en que de
clara al Monasterio de Cam-
predon con el goce de los 
privilegios del Monasterio 
Cluniacense, á cuya congre
gación estaba unido, y de la 
que después se separó. Tiene 
la fecha del año 1100. Las 
demás Bulas, que son muchas, 
pertenecen al estado moder
no , y se reservan para él. 

47 E l edificio de la Iglesia, 
aunque antiguo, tiene bastan
te regularidad y simetría. Es
tá en forma de crucero, y 
forma una sola nave j pero 
lo mas singular que hay en 
é l , es que la torre que sirve 
de campanario, que es enor
me, está sobre la media na
ranja del crucero. Enciérrase 
dentro de la Iglesia un pre
cioso tesoro de reliquias, ob
jeto de la cordial y sencilla 
veneración de aquellos pue
blos, que la tienen muy par
ticular con S» Paladio Con
fesor y Arzobispo de E m -
brun , sobre el qual puede 
leerse al P. Domenec. En to
dos tiempos ha abundado en 
hombres ilustres en santidad 
y letras. 

v r. 
SANTA MARÍA DE AMER. 

48 Cerca del punto en 
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que el rio Bugente se pierde 
en el Ter , se halla situado 
el Monasterio de Santa Ma
ría de Amer , cuya funda
ción seria de las mas anti
guas de Cataluña , si fuera 
cierto lo que escriben los au
tores modernos sobre la con
quista de Cario Magno al 
año de 778. Es bien extraño 
que ni el P. Yepes , ni Ar -
gaiz adelanten noticia dig
na de atención sobre las que 
escribió Domenec, cuyas pa
labras copia el primero, atri
buyendo la fundación del 
Monasterio á una señalada 
victoria que de los Moros al
canzó alli Cario Magno. Pe
ro exáminando la fuente de 
donde el P. Domenec sacó 
su relación, la encontramos 
poco pura ; pues no es otra 
que las lecciones del oficio 
que en Gerona se celebraba 
á Cario Magno. Hállanse es
tas en un Breviario escrito 
en vitela el año de 1339. co~ 
mo diximos en otra ocasión, 
y aun este oficio como el de 
la Concepción de nuestra Se
ñora , que está á continua
ción , son añadidos al cuer
po del Breviario, y acaso es
critos posteriormente. Sea de 
esto lo que fuere, en la lec
ción VIII. del oficio de Car-» 
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los dice asi: "Tune Sanctus "Llamóse aquel lugar S. Ma-
>Carolus devote consurgens 

,y \v i t versus vallem hostalle-
9mú Efc egresos de loco qui 
«dicitur Sentmadir exivit ob-
?jviam Sarracenis , de quibus 
j>obtinuit victoriam et ho-
viiorem, et propter hoc ibi-
??dem constituit Monaste-
wrium monachorum, cons-
«truendo altare majus sub in-
^vocatione virginis gloriosasj 
»sed quia locus ille Sarrace-
»7nis £uit amarus ideo Sauta 
«María de Amer ex tune fuit 
ab incolis nominatus." Para 
que se conozca el origen 
de donde copió el P. D o -
menec su cuento, copiemos 
también nosotros sus pala
bras. "Porque viniendo un 
«grande exército de Moros 
??de Aragón, Urgél y de Osso-
«na (Ausona) para socorrer 
»ia ciudad de Gerona , y ba
rbián de pasar por el valle 
?rde Ostalés, el animoso Prín-
"cipe dexadas sus tiendas 
"muy bien guardadas en la 
^montaña de Ramos , salió 
"contra ellos con grande po-
"der de gente de pie, y dur-
"mió aquella noche en un 
«lugar que ahora se llama 
"San Madi , y aguardó los 
"suyos para que todos juntos 
"entrasen mejor en la valle. 

" d i , porque él mandó edifi-
vcar alli una Iglesia de este 
"Santo. Estando todos los 
"suyos juntos y bien aperci-
"bidos entró en la valle de In-
"gles. En esta valle está edi-
"ficado agora el Monaste-
"rio de que vamos á tratar, 
" y llegando á un llano que 
"está en medio de dos mon-
"tes, salió contra los dichos 
"infieles , que venian muy 
"poderosos; y santiguándose 
«y encomendándose á símis-
"mo, y á los suyos á Dios y 
"á su Madre, y con grande 
"confianza entró en la bata-
"11a contra los enem igos , y 
"duró este conflicto hasta la 
"hora de vísperas, y fueron 
«en ella vencidos los paga-
"nos y muertos de ellos cin -
"cuenta , y los que pudieron 
«escapar huyeron por los 
«montes y fuera de camino. 
"Aquella noche quedó el E m -
"perador en el campo con su 
"exército, y edificó en el mis-
"mo lugar un Monasterio á 
"invocación de la Madre de 
"Dios , al qual llamó Santa 
"María de Amer , por razón 
«que el rio que pasa por 
"aquel lugar se líama Mer , 
" y también porque aquel lu -
"gar fue muy amargo á los 
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«infieles." Es fácil conocer 
en la relación de Domenec 
una pequeña amplificación de 
lo dicho en la lección citada. 
E l P. Argaiz nada añade á lo 
dicho, y solo sí se quexa de 
su poca ventura por carecer 
de noticias del Monasterio. 
Estamos en el mismo caso: 
pero no obstante podemos 
afirmar con algún fundamen
to , que el Monasterio de 
Amer es antiquísimo , aun
que no le fundase Cario 
Magno. 

49 En el testamento de 
Seniofredo, Conde de Barce
lona, hecho en el año de 9O6. 
se halla que el Conde legó al 
dicho Monasterio un par de 
bueyes. E t ad Santa Mar ía 
Monasterio Amer parilio uno 
hovos. También hizo mención 
del mismo el Conde de Bar
celona Borrel en el que for
mó en 991. diciendo : E t d 
cenobio Sanetce Marico Ame-
rensis et Sancti Vicentii re-
maneat ipse alaudes de Secu~ 
runio, et de ipso Lauro et 
de ipsos Puiolos, et ipsas vi~ 
neas de Sentegosa. Por el mis
mo testamento le dexa para 
después de la muerte de su 
rnuger el alodio de Orta , y 
ademas quatro yeguas y qua-
tro vacas. Por una carta de 
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Ramón Berenguer sobre el 
casamiento de su hija con el 
Conde de Besalú Bernardo, 
sabemos que en el año de su 
fecha, que es el de 1107. era 
Abad de Amer Esteban, pues 
como tal firmó la carta. De 
estos documentos se deduce 
la antigüedad del Monaste
rio: pero es bien raro que ni 
Marca , ni los autores cita
dos, ni otros que podrían c i 
tarse hayan tropezado con 
memorias de és te , ni de sus 
Abades. Es muy sensible que 
no se de á luz lo obra lati
na del P. Caresmar, intitula
da : Monasticon Catalanum , 
sive historia singulorum Mo • 
nasteriorum, Canonicorum re-
guiarium et veterum mona-
chorum cum superstitum tune 
extinctorum , cum appendice 
originis et fundationis singu
lorum coenobiorum seu domo-
rum re guiar ium ordinum post 
sceculum 12.m enatorum. Es
te sabio Premostratense tenia 
todas las prendas y proporcio
nes necesarias para ilustrar un 
punto tan interesante á la 
historia Eclesiástica de Cata
luña , que no debiera dexar 
entre el polvo las minas que 
benefició con tanto provecho 
este benemérito escritor. 
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S. SALVADOR DE BREDA. 

50 E l Vizconde Geraldo 
y su muger Ermesinda fun
daron y dotaron liberalísima-
mente este Monasterio en el 
año 1041. según consta del 
documento existente en el ar
chivo de dicho Monasterio, 
copiado del original que se 
halla en Barcelona , le fun
daron en hoiaor del Salvador, 
de S. Miguel y S. Benito, 
dándole la villa de Breda con 
la Iglesia de Santa Mar ía , 
diezmos , primicias y dona
ciones de los fieles, con man
sos, casas, Stc. 

5ÍÍ En el año 1068. con
sagró la Iglesia de S. Salva
dor 4e Breda el Obispo de 
Gerona Berenguer, con asis
tencia de otro Berenguer de 
Barcelona , y Amato , que 
era el segundo Abad del Mo
nasterio. En la Acta de con
sagración , cuya copla es
tá en el Real archivo de 
Barcelona, se halla que el 
primer Abad del Monaste
rio fue Sunier ó Suniario, 
el qual no pudo ver la con
sagración , porque le arreba
tó la muerte. Se sabe que 
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íspado de Gerona. j óV 
se empezó la obra en el año 
séptimo del reynado de En
rique , que corresponde al 
de 1037. y que también con
tribuyó á la fundación y do
tación Ponce hijo de los V i z 
condes Gerallo y Ermesin
da. A este Poncio se llama 
Príncipe nobilísimo y V i z 
conde. Los Obispos consa
graron los altares también , 
y confirmaron los bienes que 
se habían dado al Monaste
rio, excomulgando según eos-
tumbre á los invasores de d i 
chos bienes. Establecen que 
los sesenta pasos de circun
ferencia al rededor del Mo • 
nasterio , se miren como lu
gar de asilo , del qual no sea 
lícito sacar á ninguno, ni 
ninguna cosa sopeña de se
paración de la Iglesia. L a 
Acta tiene la fecha del qua-
tro de las nonas de Octubre, 
año nomo del Rey Felipe , 
que el copiante reduce al 
año de Jesucristo 1063. pero 
equivocadamente, como pu
do conocer fácilmente ha
biendo escrito con letra en el 
principio de la A.Qt3.: Anm 
millesimo sexagésimo octa
vo. En efecto este es el no
no de Felipe I. el qual em
pezó á reynar por muerte de 
su padre en 4. de Agosto de 

Z z 
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i 060. según la cuenta mas. 
escrupulosa. 

52 E n otro traslado, que 
se sacó del archivo de Bar
celona , se encuentra una 
Bula del Papa Lucio III. da
da el año 1185. por la qual 
confirma al Monasterio to
das las Iglesias Parroquiales, 
diezmos, primicias, y de-
mas posesiones concedidas 
por los fundadores, dando 

IX. 
S. FÉLIX DE GUTXOLS. 

53 Este Monasterio fun

de poner en ]as 
Sacerdotes ido-

la facultad 
Parroquias 
neos y seculares á satisfac
ción del Obispo de Gerona.. 
É l Abad á quien dirige la 
Bula se llamaba Guillermo.. 
L a fecha de la Bula dada en 
Verona á seis de los idus de 
Mayo , indicción 4.a año de 
la Encarnación 1185. puede 
sufrir alguna censura , pues 
que la indicción fue 3.a en 
dicho año , en que cayó en 
Sábado su primer d i a , tuvo 
la letra dominical B. y fue la 
Pasqua en 17 de Abri l . Co
mo el Papa Lucio III. 
tiró á Verona y murió en 
aquella ciudad^ en donde fué 
sepultado en 25 de Noviem
bre de 1185. habiendo ascen
dido al Pontificado en 1180. 
en 1. de Septiembre , el año 
4* debió ser el de 1184. 

dado en la antigua Jecsalis, 
es uno de los que se atribuyen 
en Cataluña á Cario Magno: 
pero ha tenido la desgra
cia casi general dt; haber per
dido sus antiguas nmuorias, 
ya por las irrupciones de los 
Moros, y ya por las de otros 
que no lo han sido, masque 
en el espíritu desvastador. 
De esto se quexa el presente 
Il.mo Abad D . Fr. Cayetano 
Riera en carta que tuvo á 
bien escribirnos con fecha de 
25. de Julio de 1818. con
testando á nuestro deseo de . 
adquirir noticias de su Mo
nasterio. "Con mucho gusto, 
«dice , las hubiera comuni-
«cado si las tuviese: mas han 
"perecido todas en las irrup-
»ciones, y solo nos que-
«dan las de Yepes y Marca. 
«La fundación se supone del 
??año 785. y desde entonces 
»se irian recogiendo las me-
wmorias mas apreciables, tan
ate para el ramo histórico 
«como para la defensa de 
«nuestros derechos, que ca-
«da dia tropiezan con nue-
»vas impugnaciones." Cree-
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mos que el Il.ra0 Abad tiene 
sobrado motivo para quexar-
se, y sentimos no poder vindi
car sus antiguos derechos, y 
publicar las giorias de su M o 
nasterio. 

54 Por lo que ^iace al 
P. Yepes fixa el año de la 
fundación en el de 796, pe
ro el docto Mibillon dice que 
parece de fé sospechosa el 
documento en que se funda. 
Se asegura en él que se edi
ficó quando Cario Magno 
volvía de la expedición de 
España, que fue en 778. quan
do tomada Gerona pasó al 
Castillo de Jecsalis, donde en 
honor de S. Félix estableció 
el Monasterio con doce Mon-
ges y su Abad, presente el 
Conde Sunier , su muger 
Reiede , la Condesa Herme-
sendis, y Pedro Obispo de 
Gerona. Hemos visto que es
te último es fingido, 6 quan
do menos dudoso: ademas 
de que ni el Conde Suma
rio , ni su mug¿r Richildis 
pertenecen á aquel tiempo 
con cerca de dos siglos de 
distancia. Por este motivo 
tan poderoso fixa el citado 
crítico la fundación del di 
cho Monasterio en el año de 
945. en que existían las per
sonas reales que menciona 

ispado de Gerona. J ^ j 
el documento alegado: y po
demos suponer en él la fun
dación ; pues en el de 968. 
ya tenemos un precepto del 
Rey Lotario en favor del 
Abad Sunier, que seria el pri
mero. E n él dice, que de la 
parte del reyno Gótico había 
ido á él un Abad llamado 
Suniario conducido por el 
Arzobispo de Rems Odolrico, 
pidiendo un precepto real so
bre dos Monasterios del Con
dado de Gerona , uno S. Pa
blo Marí t imo, y otro S. Fé
lix de Jecsalis. Accedió el 
Rey á su petición mediando 
el Arzobispo y la Reyna Gsr-
bsrja, madre del Rey , conce
diendo que el Abad Sunier ri 
giese durante su vida los dos 
Monasterios: que recaerían 
después sobre dos Abades. 
Confirma á uno y otro sus 
respectivos bienes , y indivi
dualiza los de S. Félix , que 
eran los alodios de Fenalis con 
la Iglesia de Santa María de 
Biertho, y la de S. Martin , y 
los Olivos , y el valle Lubr i 
ca de Romaniano , en el va
lle Araze , y en Colonico y 
Spanitate , y en el Condado 
del Vallés. Les exime de to
do censo y diezmo, y liber
ta de -toda otra jurisdicción 
que la real. E l diploma se 
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dio en León á 17. de Mayo 
del año 968. Como era co
mún sacar estas confirma
ciones reales quando se fun
daban los Monasterios , es de 
creer que el de S. Félix se aca
baba de establecer entonces. 

55 Entre los manuscri
tos de la Academia de la His
toria se halla en el tomo 31. 
pág. 587. un instrumento;, del 
qual hemos hablado ya va
rias veces, en que se refiere 
la fundación de dicho M o 
nasterio, E l que le copió pa
ra uso de la Academia puso 
al fin ui^a oota>.que dice asi: 
"Conviene esta copia con el 
^instrumento auténtico es-
perito en pergamino de seis 
«palmos de largo y un cuar-
« t o , con ciento sesenta y 
?>tres renglones de letra in -
"teligible , sin variar , inter-
«linear, apostillar ni emendar 
«cosa alguna: Signado. Cax. 
»Ley da n. 1. Monasterio y 
"Monges^ ordenaciones y esta-
ututos {llamados libro verde\ 
^dispuestas por el Abad F r . 
"Tomás Casera, en el año 
»1315. y desde la línea 120. 
»de dicha escritura, para que 
«constase en todo tiempo la 
«fundación primitiva de di-
«choMonasterio Benedictino, 
"se hallan continuadas y es-
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Mcritas dentro de la misma 
^escritura las líneas historia-
«les que van copiadas arriba, 
y empieza:: " De CaroloMag-
«no &c.: hasta elfinal. Ycons-
«ta también en la Escribanía 
«de Cámara que sirve JoséCa-
«sanovas en esta Real Audien-
«cia (de Barcelona) que en 
«pleyto que siguió contra di-
«cho Monasterio la Villa de 
»S. Feliu sobre pastos y otras 
«cosas en el año 1602. fue 
«presentada certificación de 
«este mismo instrumento, y 
«redargüido de fabo , y que 
«precediendo inspección ocu-
«lar y pruebas en visorio an-
«te uno de los Ministros de 
«la Real Audiencia antigua^ 
«que para este fin pasó al 
«registro y comprobación á 
«dicha v i l l a , Monasterio, y 
«su archivo, fue declarado 
«por real , fiel y verdadero 
«el referido instrumento i to-
«do lo qual consta por el 
»»proceso mencionado que pa-
«ra en el Oficio y Escribanía 
"de Cámara que arriba se ex
presa." Hasta aqui la nota que 
hemos copia do para que el lec
tor pueda formar juicio de la 
incertidumbre que hay sobre 
la fundación del Monaste
rio. Desde luego se echa de 
ver eli origen de la noticia 
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sobre la fundación por Car
io Magno : y que declarán
dose el instrumento por real, 
fiel y verdadero , nada se 
dice de su autenticidad , an
tes por el contrario, se con
fiesa hecho en el año 1315* 
es decir , quinientos y trece 
años después dé la conquista 
de Gerona. 

56 En 1016. hizo el Con
de de Barcelona Ramón con 
su muger Ermesendis , una 
donación, ó mas bien una de
claración en favor del M o 
nasterio , por quanto éste 
habia perdido por incuria , 
descuido, 6 infestación de 
los Moros, las escrituras de 
donación de varios bienes 
que el Conde de Urgél SUÍ-
nier y su muger Richeldis hâ -

. bian hecho á S. Feliu de Gui-
xols. Consistían estos en el 
alodio llamado Spanedat, no
tablemente disminuido por 
la falta de escrituras, y los 
Condes señalaron los térmi
nos ó límites que debia tener. 
Cien años después otro Con
de Ramón sujetó el Monaste
rio á. Santa María de la G r a 
sa ; pero el Obispo de Gero
na Berenguer salió á la de
fensa de sus derechos, co
mo vimos quando tratamos 
de él Í y acaso al mismo tiem

po libertó también de la su
jeción al de % Pedro de 
Galligans, aunque en el do
cumento citado alii no se ha
ce mención de este. . 

57 El. P. Mro. Azgaiz en 
su Perla de, Cataluña cap. 
93. pone el Catálogo de lós 
Abades de este Monasterio , 
y dice-que pueden salir á luz 
con la cara descubierta : i.9 
Sunier, que era Abad por los 
años de 968. Hay en efecto 
memoria segura de este en 
el Precepto del Rey Lotario. 
Del segundó, que es Landrich, 
se halla mención en el Acta 
de institución de la Casa Ca
nónica de Gerona, hecha en 
1019. y por consiguiente se 
equivoca dicho P. Mro. po
niendo ya en el año anterior 
por Abad á Bonfilio. Mucho 
mas notable se hace la equivo
cación , admitiendo cerno se 
debe, que Landrich era Abad 
en 1041. en el qual año tra
tó con la Condesa Ermesen
dis , el Obispo de Gerona Pe
dro y Guifredo Vidal y su 
muger, de poner guarni
ción en el Castillo de Bene-
dormiens, y salió del conve
nio entregarle al Abad Lan -
drico y sus sucesores , para 
que le guardasen contra las 
incursiones de los Moxos. L a 
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continuación de los demás 
Abades se puede ver en el 
capítulo citado; pues no nos 
atrevemos á seguirla por fal
ta de documentos. 

58 Sentimos mucho no 
poder publicar todas las glo
rias de los Monasterios insi
nuados; pero si la Providen
cia tiene decretado el que coa-

Trat, S J . cap. 10. 
tinuemos esta obra, y pro
porciona medios iguales á 
nuestros deseos, no se nos 
olvidará la obligación en que 
estamos : asi como haremos 
honorífica mención de todos 
los demás Conventos y Mo
nasterios del Obispado per
tenecientes al estado moder
no de Gerona. 
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D O C U M E N T A 
A D ANTIQÜÜM E C C L E S I ^ G E R U N D E N S I S 

S T A T U M S P E G T A N T I A . 

I. 

JPrtecefttim Ludovicl Piipro Monasterio Bal-
neolensi, ex collectione Caresmarica. 

I n nomine Domine Dei et Salvatorisnostri Jesuchristi. L u -
dovicus divina ordinante providentia Imperator Augustus. 
Si erga loca divinis cultivus mancipata propter amorem Dei 
ejusque in iisdem locis sibi famulantes beneficia oportuna 
largimur, prsemium nobis apud Dominum seternae remune-
rationis rependi non difidimus, Idcirco notum fieri volu-
mus omnium fidelium nostrorum praesentium sciücet et fu-
turorum magnitudíni, qualiter vir illuster Rampo Comes 
nostram adiit Serenitatem, suggerens mansuetudini nostrae 
eoquod quidam vir religiosus nomine Bonitas quemdam lo-
cum eremum quod dicitur Baniolas, quod est situm in pago 
Bisudunensi ubi ecclesia antiquitus fundata fuerat per l i -
centiam Odilonis quondam Comitis, accepisset, et ibidem 
proprio sudore labotasset, ubi Ecclesiam in honore S. Stepha-
ni Protomartiris construxit, et habitationes monachorum et 
receptacula pauperum aedificavit, et monachos qui sub nor
ma religionis perpetuo ibi degerent constituit. Sed cum 
ídem Abbas divina jussione á saeculo migravit, eligentibus 
jpsis monachis5et consentiente Venerabiii viro Nibridio Ar -
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chiepiscopo, Mercoralcm virum veneriibiletri la eodcm Mo
nasterio Abhatem constituerunt, quem ifí nostra prsesentia 
addacens in Qianíbus nost.ris eum commendavit, postulaus 
idemRampQ:Comes clementiam nostram, ut eum cum pras-
dicto Monasterio et monachis ibi degentibus una cnm re-
bus, quae tam ipsi ex eremo traxerant vel ex adprisione 
acceperunt, quam et de donatione Comitum vel de quolibet 
legali adtractu prsesenti tempore juste et rationabiliter pos-
si fere videntur, sub mundoburdo et defensione atqueinmu-
iiitatis tuitione constitueremus: cujus precibus liberter ad-
quievimus, et ita in ómnibus concesimus atque per hoc pre-
ceptum nostrum confirmavimus: quapropter precipientes 
jubemus ut memoratus Mercoralis Abba cura monachis sibi 
ad regendum commissis sive cum rebus ad idem monaste-
rium iegaliter aspicientibas sub nostro consistat mundobur
do et immunitatis defensione , ut nuílus quillbet ex jaaítia-
ria potestate in Ecclesias aut loca vel agros seu reliquas po-
sessiones memorati monasterii quas moderno tempore in-
fraditionem impérii nostri juste, et Iegaliter possidet vel quse 
deinceps in jure ipsius sancti looi voiuerit divina pietas au-
gerî  ad causas audiendas vel freda exigenda aut mansiones 
vel paratas faciendas, aut fidejussores tollendos, aut homines 
ipsius monasterii distringendos nec ullas reddibitiones aut 
inlicitas occasiones requirendas nostris et futuris temporil 
bus ingredi audeat, vel ea que supra memorara sunt peni-
tus exigere prsesumaí. Sed liceat memorato Abbati suisque 
successoribus res praedicti monasterii quieto ordine possidere, 
et quamdoquidem divina vocatione praedictus Abba vel deces-
sores ejus de hac luce migraverint quandiu ínter se tales in-
venire potuerint qui ipsam Congregationem secundum re
gulara S. Benedicti regere valeant, licentiam habeant eii-
gendi Abbates, qualiter monachos ibi degentes pro nobis 
conjuge proleque nostra vel pro stabilitate totius imperii 
nostri jugiter Domini misericordiam exorare delectet. Et ut 
hasc authoritas nostris futurisque temporibus Domino pro-
tegente valeat inconvulsa manere, de annulo nostro subtus 
jussimus sigillari. Durandus Diaconus ad vicem Fibrugísii 
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Abbatis recognovi. Data tertia idas Septembris anno Chris-
to propitio nono Imperii Domini Ludovici piissimi Augusti, 
indictione prima. Actum Attiniaco palatio regis in Dei no
mine feliciter. Amen. = Exempla de precepto Dñi. ímpe-
ratoris. 

ir. 
Ludovici P i i decretum pro Hispafiis anno 816. 

E x Balucii tom. i . Cap. col. ¿69. 

In nomine Domini Dei et Salvatoris nostri Jesuchristi 
Hludowicus divina ordinante Providentia Imperator A u 
gustas. Notum sit ómnibus fidelibus Saactse Dei Ecclesias 
et nostris , tam prsesentibus quam et futuris, seu etiam 
succesoribus nostris , quia postquam Hispani, qui de po-
testate Sarracenorum se subtraxerunt, et ad nostram seu 
genitoris nostri fidem se contulerunt, et prceceptum auc-
toritatis nostrse qualiter in regno nostro cum suis C o -
mitibus conversari et nostrum servitium peragere deberent, 
scribere , et eis daré jussimus; querimoniam aliqui ex ipsis 
Hispanis nostris auribus detulerunt duo capitula cootinen-
tem^ quorum unum est, quod quando iídem Hispaai in 
nostrum regaum venerunt, et locum desertum quem ad 
habitandum occupaverunt, per prasceptum domni et genito
ris nostri et nostrum sibi et successoribus suis ad possiden-
dum adepti sunt, hi qui inter eos majores et potentiores 
erant , ad palatium venientes, ipsi prxcepta regalia susce-
perunt, quibus susceptis , eos qui inter illos minores et i n -
firmiores erant, loca tamen sua bene excoluisse videbantur, 
per illorum prasceptorum auctoritatem aut penitus ab iisdem 
locis depellere, aut sibi ad servitium subjicire conati sunt. 
Alterum est, quod sí mili modo de Hispaaia venientes , et 
ad Comités sive Vassos nostros , vel etiam ad Vassos Co-
mitum se commendaverunt, et ad habitandum atque exco-
léndum deserta loca acceperunt; quje ubi ab eis exculta 
sunt, ex quibuslibet occasionibus inde eos expeliere , et ad 
opus proprium retiñere , aut aliis propter prtemium daré 
voluerunt. Quorum neutrum justum aut rationabile, nobis 

Tom. X L i n . AAA 
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esse videtur. Et ideo per hanc nostrx praeceptionis auctori-
tatem decernimus atque jubemus , ut hi qui vel nostrura 
\rel domni et genitoris nostri prasccptum accipere merue-
runt, hoc quod ipsi cum suis hominibus de deserto exca-
luerunt , per nostram concessionem habéant. Geteri vero 
qui simul cum eis venerunt , et loca deserta occiipa ver Lint, 
quid.juid ád inculto excoluerunt, absque ullius inquietudi-
ne possideant, tam ipsi quam illorum posteritas, ita dun-
taxat ut servitium nostrum cum illo , qui ipsum praeceptam 
accepit, pro modo possessionis quam teaet,faceré debeat.Hi 
vero qui postea veaerunt, et se aut Comitibus,aut Vassis nos-
tris , aut paribus suis se commendaverunt, et abéis térras 
ad habitandum acceperunt, sub quali convenientia atque 
conditione acceperunt, tali eas in futurum et ipsi possideant, 
et suae posteritati derelinquant. Hoc nostrae auctoritacis de-
cretum non soium erga praeteritos et presentes , verum 
etiam erga futuros , qui adhuc ex illis partibus ad nostram 
fidem venturi sunt, conservandum statuimus; ac de hac 
constitutione nostra septem prsecepta uno tenore conscribere 

jussimus, quorum unurn in Narbona, alterum in Car-
cassona, tertium in Rosciiiona , quartum in Empuriis, 
quintum in Barchinona , sextum in Gerunda, septimum m 
Biterris haberi praecepimus, et exemplar eorum in A r 
chivo palatii nostri, ut praedicti Hispani ab illis septem 
exemplaria accipere et habere possint, et per exemplar quod 
in palatio retinemus , si rursum querela nobis delata fuerit, 
facilius possit defíniri. Et ut haec nostrce auctoritatis cons-
titutio firmiorem obtineat vigorem , et á fideiibus sanctx 
D e i Ecclesise plenius per témpora conservetur, manu pro-
pria subterfirmavimus, et anuli nostri impressione signari 
jussimus. 

Signum domnz Hludowíci serenissimi Impercttoris, 
Arnaldus ad vicem Helisachar recognovit.. 

Data IV.id. Februarii, anno Chrlsto propitio tertio Impe-
ri i domini Hludowici piissimi August i , Indictione IX. Ac -
tum Aquisgrani palatio regio in Dei nomine feliciter. Amen. 
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jfudicium pro Niffridio Genindensi Episcopo9 
ex lib. V i r i d i ^ fo l . 51. exscriptum. 

Condictiones sacramentorum atque exordinationes de-
missos gloriosissimo domino nostro Lodovico imperatori 
Niffridius Gerundus Xpianens Episcopum seu et judices 
qui jussi sunt de ipsos missos dirimere causas id est Atroa-
rius. Cirella. Adaulfus. Calbus. Provasius. Sculpiliarius et 
Romulus seu et Magnencio. Salone. vel in presentía aliorum 
multorum hominum qui cum ipsis ibidem aderant jurave-
runt testes prolati quos profert advocatus Wadalirico Epis-
copo id est Vicarius dicens in faciem Godaldi pro causa 
unde intentio vertebatur in testes. Hec sunt nomina tes-
tium qui jurare debent et jurant. Id est, Argemirus , V i 
tales. Cavatus. Valerius. Maurilo. Auripino. Segontio , et 
Condemiro. Dicimus per Deum Patrem omnipotentem et 
per Jesum Christum filíum ejus et per Spiritum Sanctum 
qui est in Trinitate unus et verus, et ad locum veneratio-
nis Sancti Andrsee, que fundata est in villa Borraciano in 
territorio bisuldunense super cujus sacrosanctum altare has 
conditiones manibus nostris continemus vel jurando con-
tangimus. Quia nos supra scripti testes scimus et bene in 
veritate notum habemus et prcsentialiter fuimus quando 
erat Ragonfredus Comes palatio una cum judices domini
cos Donatum et Ugabaldum in villa que dicitur Baschara, 
et perquisierunt términos de ipsa Vil la . Archas et frixo-
rías et undenates. Nos vidimus testantes in ómnibus huc-
tiando. Truncato. Mantiido. Oderius Comparatus et Abab-
dela qui vocatur Maradon. et Avenatus, et testificaverunt 
et; juraverunt et fuerunt per ipsas Archas et ficxorias unde 
nos supradicti testes pedibus circuivimus et manibus nos-
tris ostendimus signa et sic revestivit Walarico Episcojso de 
ipsa villa supra scripta cum términos vel omnes fines suos 
a parte Sánete Felicis beatissimi martiris Chnsti sedis Ge-

AAA 2 
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runden, et ea que scimus recte et fídeliter testificamur per 
supradictum juramentum in domino. Late conditiones sub 
die octavo Xj. Kalendas Januari auno Illj imperante felici-
ter gloriosissimo dompno nostro Lodovico imperatore. Sigt 
num Vitales ubi jara vi et SS. Sigtnum Valerius. Sigtnum 
Maurilio. Sigtnum ÁuríjMno. SigtnLim Redorato qui hunc 
juramentu TI jaramus. C ivatus. Argemirus presbiter. Sigt 
num GjiaLKÜ qui hunc juramentum recepi. Sigtnum Do-
rard.-ri is. Sig':aum Concordius. Sigtnum Teudericus. Sigt 
num Vi/erati. Sigtnum Dompni qui interfuimus. Marinus 
clericus intertui. Veraculus interfui. Adulfuscus interfui. 
Sculpilarius Provasius. Omulus. Cisxila has conditiones in 
nostro iuditio alligatas, Adaulfus. Magnetus. Salgo qui hunc 
juramentum et iussionem de missos dominicos vel iudices rece
pi. Riculfus qui has conditiones scripsi et SSS. die et anno quo 
supra. §. §, feiiciter amen. 

ÍV. 

Raymundi Comitis donatio Almodi Uxori facta , ex Regio 
Barchinonensi Tahlinio. 

Arm. 15. Dot. Regin. Sac. D.t i . 159. 
In Christi Nomine. Ego Reymundus, gratia D e i , Co

mes Barchinonensis et Marchio donator sum tibi Almodi Co
mí tisse per hanc scripturam donationis. Dono tibi Almodi 
Comitisse Comitatum Gerundensem totumcum integro cum 
ómnibus suis pertinentiis , et cum suis Dominicaturis , et 
ipsam Civitatem quse dicitur Gerunda, cum suo Castro Ge-
rúndela, et cum ómnibus turribus et muris et edificiis quae 
in predicta civitate sunt, -et erunt. Et dono tibi omnia Cas
tra , et Castella , et Pórtelas , quse in predicto Comitatu 
sunt, vel erunt , et ad praedictum Comitatum pertinent. 
Dono etiam tibi Episcopatum Sanctse Maride Sedis Gerun
da cum ómnibus suis pertinentiis, et cum ómnibus Abba-
cíis quse ad praedictum Comitatum , vel Episcopatum perti
nent. Dono etiam tibi omnia Castella, et omnes Dominica-
turas, et térras cum eorum ómnibus temiinis et pertinentiis, 
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quseErtnesendis Comitissa tenuitin Comitatu Ausonensi, et in 
Comitatu Barchinonensi, excepta dominicaturaSanctiBaudi-
lii. Dono etiam tibii l ludCastrum, quod dicitur Cervaria, et 
CastrumTarrega,et Castrum Crannana, et CastrumCamara-
sa , et Castrum Cubéis, cumeorum terminis, et pertinentiis 
ómnibus, et cum eorum Castellanos, et cum eorum ómni
bus edifíciis. Et dono tibi illud mobile , quod est in conve-
nientia dandum Castellanis per unumquemque annum. D o 
no insuper tibi ipsam pariam quse datur mihi de Lerita, cum 
ipsa etiam , quae conventa est mihi dari inde , et cum ip-
sa etiam , quam Deodante, adcrescere et addere potuero, 
et potueris. E t dono tibi centum Mancusos , per unum
quemque mensem de ipsa paria quse datur mihi de Sara-
gosa in tali videlicet ratione, ut postquam, Deodante,po-
tuerimus acrescere prsenominatam pariam de Lerita tan-
tum ut centum mancusi addantur , et donentur tibi de 
prxdicta paria de Lerita , tales quales mihi exeunt de Sara-
gosa , tu prsedicta Almodis relinque istos centum de Sara-
gosa , et accipe illcs additos centum de Lerita. Ego igitur 
pnedictus Comes Remundus , sicut supradicta omnia con-
cluduntur et continentur intra suos términos , et afronta-
tiones cum praedicto moviii toto , sic dono, atque concedo 
ea omnia tibi praedictae Almodi ad tuum plenissimum pro-
prium^, et íirmissimum alodium, et de meo jure in tuuni 
trado dominium , et potestatem ut ab hodierna die et tem
pere , secura , et quieta possideas prsedicta omnia ómni
bus diebus vitae tuae , si virura non acceperis: et post tuum 
obítum remaneant jam dicta omnia tota , cum integro 
ipsi filio aut filii,s maseulis de me , et te genitis , cui , vel 
quibns tu prasdicta Almodis dimiseris jam dicta omnia , l i~ 
teris , aut verbis. Quod si prasdicti filii aut filius non vene-
rint , vel venerit ad perfectam etatem , aut si venerint, 
vel venerit, et íilios de legitimo conjugio non demiserint, 
vel dimiserit post illorum obitum et tuum, hsec omnia su
pradicta revertantur ipsi meo filio qui tenuerit Barchino-
nam ; et si Filius mcus defuerit , revertantur prsedicta 
omnia ipsi Comi t i , qui tenuerit Barchinonem; et si post 
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tuum obitLim , filios masculos , vel filium masculum de me 
et te genitos non relinqueris , et filiam tantummodo, de me, 
et te genitam relinqueris , Filias meus, aut ipse qui tenue-
rit Barchinonem donet príedictae Filise pro supradiccis rebus 
omnibüs quinquaginta millia solidos , valentes mille uncias 
auri optimi. Et hasc omnia supradicta á me data tibi re-
vertantur cum integro , ad praedictum filium , aut príedic-
tum , qui tenuerit Barchinonam. Etsi tu proedicta A l 
mo dis post tuum obitum non reliqueris filium, aut fiüam, 
de me, et te genitos , praedicta omnia cum integro rever-
tantur ipsi meo filio qui tenuerit Barchinonam ; etsi íilius 
defuerit , revertantur ipsi Comi t i , qui tenuerit Barchino
nam. Ego igitur prasdictus Comes Remundus in tertio anno 
postquam te mihi sociavi dono tibi supra dicta omnia á te 
firmiter habenda sicut supsrius scriptum est. Siquis vero 
homo vel femina venerit contra hanc donationem ad irrum-
pendum , non hoc valeat vindicare, quod repetiverit , sed 
componat tibi prsedicta omnia in duplo cum prmni sua me-
lioratione. Et postea firma sit hsec Donatio omai tempore. 
Facta scriptura Donationis II. Idus Novembris anno X X V I . 
EegniEnrici Regis. Raymundus Comes , qui hanc Don a»» 
tionem feci , et manu propia firmavi ; et testes firmare 
rogavi = Sigtnum Arnalli Mironis de tost. Sigtnum Amati 
Eldrici == Sigtnum Bernardi Amati = Sigtnum Geralli Gu i -
tardi. Sigtnum Adalberti Guitardi = Sigtnum Berengarii Re-
mundi = Sigtnum Dalmaz Isarni = Sigtnum Bernardi Aude-
gariizr Sigtnum Remundi Sancii ±= Sigtnum Remundi Ber
nardi de ipsa guardia = Sigtnum Ermemir de Castro Tas-
lard = Sigtnum Remundi Ermemiri=Sigtnum Guillermi Be-
rebga¿ii= Sigtnum Bernardi Remundi—Sigtnum Remundi 
Bernardi =Sigtnum Berengarii Oiibe == Sigtnum Seniofredi 
Tedrig = Sigtnum Bernardi Guifredi = Sigtnum Remundi 
Gervardi = Sigtnum Fulconis Ermegaudi = Sigtnum Remun
di Mironis=Sigtnum Remundi Guilermi de Montecateno = 
Berengarius Dei Gratia Gerundensis Episcopus^Eneas = 
Bernardus Joannes =Sigtnum Arnalli Remundi =: Sigtnum 
Bonifilius Suniariit Berengarius Aba t = t Guilielmus Levi-
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ta=Ugo. Sigtnum "Remundi Mitonis de Sancto Minato = 
Umbert = SigtnLim Uniberti Ocon¡s=:Sjgtnum Gauf redi Bas-
toni rz Sigtnurn Audegad* Gauf redi. Guilelmus t = Pontius 
vice Com¿s % Raymundus vice Comest = sigtnum Bernardi 
Gaufredi de Pals = Sigtnum Guileimi Senioíredi de Palaz. 

V . 

Véase el Número 3.° 
• 

V I . 

Prceceptum Ludovici P í i Imperatoris pro Ecclesta Ge~ 
rundensi. 

E x Arch. Kpiscopi Gerund. 

In nomine Domini 33ei , et Salvatorís nostri Jesu-
christi. Ludovicus divina propitiante clementia Imperator 
Augustus. Si erga loca divinis cultibus mancipata propter 
amo re m D e l , ejusque in eisdem locis inibi Deo famuianti-
bus beneficia opportuna largimur , príEmium apud Domi-
num asternae remunerationis nobis rependi non diffidimus. 
Igitur notum esse voiumus omnium fideüum nostrorum 
tam prsesentium quam et futurorum industriae , quia vene-
rabilis Wimer Sanctas Gerundensis Ecclesise Episcopus 
nostram adiens celsitudinem petiit, ul memoratam sedem 
cum villis et hominibus á domno et genitore nostro C a 
rolo , alliisque devotis hominibus eidem Sedi collatis , quas 
nunc possidere dignoscitur , id est, in pago Empuritano 
Vil lam nuncupatam Olianus cum suis terminis, et Vi l lam 
vocantem Cacavianus , ac villarem anticum Celsianum, 
cum villula nova , quam vocant Vellosos , cum Castello 
suoque termino , et in pago Ge runden se medietatem de 
Villa Mollero , et Milliasam villam , caeterasque res quas á 
longq tempore inibi possidere dignoscitur, simul cum ter-
tia parte de pascuario , et teloneo de ipso pago , aliasque 
villas , quarum vocabula sunt Castellum fractum , et Pa
ñetes Ruffini 9 cum tertia parte de pasquario et teloneo de 
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ipso pago , et villa quae est in pago Bisuldunense, et vocatur 
Bascara , cum suis villaribus, et suo termino nec non et 
Arcas , et villarem vocantem Spedulias , et alium villare 
qaod est infra memoratarum villarnm términos. Villas 
etiam allias qux vocantur Crispianus et Miliarias , cum 
tertia parte de pascuario et teloneo de ipso pago propter 
infestationem malivolomm hominuin sub nostra tuitione 
et inmunitatis defensione constituissemus. Gujus petitioni 
annuentes" propter amorem Dei memoratam sedem cum 
supradictis viilis przesenti tempore in jure ejus consisten-
tibus sub nostra tuitione constituimus , et hanc nostram 
auctoritatem circa eadem sedem íieri decrevimus, per quam 
decernimus , ut nullus judex publicas , vel quilibet ex j u -
diciaria potestate major minorque prasdicta persona in Ec-
clesias aut loca , vel agros , seu reliquas po>esiones mamo-
ratce sedis, quas moderno tempore infra ditionem imperii 
nostri legaliter posidet, vel quae deinceps in jure ipsius lo-
ci divina pietas augeri voluerit, ad causas judiciario more 
audiendas , vel discutiendas , aut freda exigenda , aut 
mansiones vel paratas faciendas, aut fidejussores toliendos, 
aut homines ipsius Ecclesia contra rationis ordinem distrin-
gendos, nec ullas redhibitiones , vel illicitas ocassiones ullo 
umquam tempore ingredi audeat, vel ea quse supra memo-
rata sunt penitus exigere, aut undecumque modo legali
ter vestituram habet abstraeré prsesumat j sed liceat me-
morato Episcopo suisque sucessoribus res prasdictse Ecclesise 
cum ómnibus quae posidet quieto ordine posidere, et nos-
tro fideliter parere imperio , et pro nobis , ac conjuge , fi-
liisque ac toto populo cristiano nobis conmisso domini m i -
sericordiam jugiter exorare. Et ut hsec authoritas coníir-
mationis nostrse per curricula annorum inviolabilem atque 
inconvulsam obtineat firmicatem, manu propia subter fir-
mavimus , et annulli nostri impressione signari jussimus. 
Signum serenissimi imperatoris Ludovici. Maginarius ad 
vicem Hugonis recognovit , et snbscripsit. Data quarto no
nas Decembris, anno Christo propicio vicessimo primo Im
perii Domni Ludovici serenissimi Imperatoris , indictione 
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Noticia jjudieati pro Ecclesia Gemndensi. 
E x cartulario Gerundensi. 

Cum in I)ei nomine resideret vir inluster Adalaricus 
Comes una cum viro sanctissimo Gondemaro sedis Ge run
de nsis Episcopo , Wadamiro , Carpioni, et Leuchiriaco 
vassos dominicos , necnon Assemundo, et Hemani Vice-
domincs , seu et judices qui jussi sunt dirimere causas , id 
est, Trasoarius , Servus-Dei, Obasio , Gerun.ti , Salomoni, 
Ildesindo , Sansón, Sentía rio , Benerello , et Danieli judi-
cum, Forte sajone et aliorum multorum hominum qui cum 
ipsis ibidem aierant. Sedebant enim in Impuria civitate 
in malio publico pro multorum causis ad audiendum et 
rectis et jusds judiciis. disfiniendum. Ibidemque veniens 
homo aliquis Ansuifus una cum mandato scripto de su-
prascripto Episcopo et petivit hominem nomine Scluane , 
qui est maodatarius de praedicto Adalarico comiti , et d i -
x i t : Pascario et teloneo quod domnus Imperator quondam 
Lodovicus bonse memorise perdona.vit et cessit, de isto 
comitatu Impuritano et Petralatense tam de mace quani 
de terris tertiam parteen ab omni integritate ad sanctas 
Marise seu ad sanctum Felicem sedis Gerundensis epis-
copatus Gondimari, cujus vicem ego prosequor, et ille ves-
tituram exinde, habuit vei sui antecessores Episcopi, iste 
supradictus Adalaricus Comes , cujus voce iste Sclua pro-
sequitur , ipso pascuario et teloneo i l l i contendit injuste 
et contra legem- Tune nos supradicti vassi dominici, 
Vicedomini^ vel judices interrogavimus Scluvane quid ad 
haec. respoaderet. lile autem in; suis responsis dixit quod 
ipso teloneo et pascuario de istos comitatos Impuritano et 
Petralatense quod mihi iste Ansuifus requirit, nequáquam 
pro nullis de ipso Episcopo nec de suos antecessores non 
fuit nec esse debet recto ordine nec per jussione domni 
Imperatoris vestituram exinde non habuerunt. Tune nos 
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supradicti vicedomini vel judices prascepimus ipso Ansulfo 
si potuisset habere talem adprobationem legitimam tesfes 
vel scripturas pro quibus ea quae dixit in veritate mittere 
posset. Ule autem obtulit nobis prseceptum domni Tmpera-
toris et testes veraces homines pagenses, perspicui fide atque 
rebus pleniter opulenti, cujus nomina in su as conditiones 
resonant. Et dum ill i ante nos venissent ipsi testes tune 
interrogavimus eos diligenter quicquid utinam de hac cau
sa illis in veritate cognitum erat ad singula nobis dicere 
fecissent. l i l i autem una secundum legis ordinem singuli 
discusi et interrogati dixerunt, quia nos testes sumus et be-
ne nobis notum est in veritate de ipso pascua rio et telo-
neo de Impuritanense et Petralatense unde íntentio verti-
tur ínter Ansulfo et Scluvane vidimus atque prassentes fui-
mus qüando venit Wimar quondam Epi-copus qui fuit an
tecesor prasdicti Gondimari Episcopi, ad Gerund-je civitate 
cum gratia domni Lodovici Imperatoris bonse memorise; et 
sic recepit pleniter ipso episcopatu Gerundense necnon B i -
suldunense Impuritanense et Petralatense, una cum ipsos 
pascuarios et teloneos, id est tei tiam partem tam de térra 
quam etiam de mare de ip?os teloneos qúod de pi sedictos co-
mitatos exeunt. Unde et perjussionem praedicti Imperatoris 
revestivit benedictum quondam Wimarane Episcopo de 
ipso episcopatu cum tertia parte de ipso pascuario et telo-
neo de Gerundense atque Bisuldunense j et sic pervenit á 
Soniario Comité hic in Imnurias civitate et ostehdit ei jussio-
nem imperialem. Tune statim ipseSoniarius Gomes revestivit 
súpra memorato Episcopo de ipso episcopatu Impuritanense 
vel Petralatense cum tertia parte de ipso teloneo atque 
pasearlo tam de mare quam etiam et de terreno. Et sic v i 
dimus prasdicto Episcopo quondam vel suos homines ter-
tiam partem prendere vel' exigere de ipsos pascuarios vel 
teloneos de supradictos. comitatos. Et quando ipse Episco-
pus Wimar ab hoc seculo migravit, plenam vestituram 
exinde habebat de omnia quae superius sonuit una cum 
tertiam partem de teloneo de ipsos mercatos qui in prse-
dictos comitatos sunt. Hoc testimonium datum 5 tune i n -
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terroi^avimus ipsum scluanem si habebat alíquid de objeC'-
tu vel feprobatione quod contra ipsos testes dicere debeat 
aut meliores vel pluriores testes pro quibus ílii reprobi 
sint aut illorum testimonium invalidum esse debeat. Ule 
autem dixit: N ih i l habeo de infamia vel objectu quod con-

i tra eos dicere debeam pro quibus i l l i reprobi sint aut 
illorum testimonium invalidum esse debeat. Et dum hsec 
dixisset, prascepimus il l i ut faceret exinde sua professione 
scriptis et sua manu propia firmasset sicuti et fecit. Tune 
iterum praecepimus scribere conditiones ut ea quae ipsi tes^ 
tes testiíicaverunt ipsi testes ad seriem conditionum hoc 
jurare studerentí sicuti et fecerunt. Et dum nos supradicti 
Vassi, Vicedomini vel judices hanc causam pariter exqoisrvi-
mus et diligenter investigabimus , invenimus rei veritatem, 
memorati sumus ubi nosDominus per divina praecepta admo-
nuit dicens: Dil igi tejust i t iamquijudícat is terram^ et iterum: 
Recte judicate filli hommum. Et lex Gothorum de hac causa 
commemorat dicens: síb utraque parte sit probatiorequiren
da tam á pétente quam ab eo qui petitur judex causam debeat 
recipii hoc examen perquisitum atque íideliter investiga-
tum , decrevimus judicium et ordinavimus ipso comité yel 
suum mandatarium Scluvanem ut ipso telonco et pascuario 
pleniter reddidissent atque revestissent ipso Episcopo vel suum 
mandatarium sicufi et fecerunt ad parces memoraras sanctas 
Marise et sancti Felicis totum sicut sui testes testiñeave-
runt et suas conditiones comemorant habeat et possideat 
in perpetuum absque ullius hominis molestia vel iaquietu-
dine tam ipse quam et successores sui et gaudeat se unus-
quisque.homines de mallo suam percepisse justitiam. Dato 
judicio sub die duodécimo Kalendas Septembris in anuo 
tertip postquara obiát Ludovicus Imperator. 

' v ' ' - / ; : - [ / : ; _ ;^ . ^" ' V v i i i . :' -v 
Prceceptum Carolz Calvi pro Ecclesia Gerundensi ex libro 

T^iridi pag. í7g. 
In nomine Sanctae et individuae Trinitatis. Karolus gra-

BBB 2 
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tía Dei Rex. Petitiones denique fidelium nostrorum , quas 
bonae voluntatis intentio nostris auribus infert, tanto facilius 
nostrae clementias áunt jure faciendíe, quanto eas nostri intel-
lectus judicio ac divinas voluntatis nutu próbamus mini-
me discrepare. Idcirco notum sit universorurrí Sanctae Dei 
Ecclesize fidelium atque nostrorum tam praesentium quam 
futurorum magnitudini, quia vir venerabilis Gundemarus 
Gerundensis Écclesiae Episcopus adiens celsitudinis nostras 
fastigia, obtulit praecellentiss nostrae quondam Domni et ge-
nitoris nostri Lodoici Augusti praedecessori suo beato viro 
Wimaro factam praecepti auctoiitatem, qua continebatur 
qualiter Domnus et genitor noster praefatas sedis matrem 
Ecclesiam, una cum jam dicto Antistite et ómnibus rebus 
sibi peítinentibus, sub imtnunitatis sux tuitione , defensio-
nisque munimine clementer susceperit, et quasdam villas vel 
alias quascumque res á magno et orthodoxo Karolo Impe-
ratore avo siquidem nostro eidem Ecclesiae: collatas denuo 
corroborando ipsi sacratissimo loco piisime eonfirmaverit» 
Petiit namque cleméntiás ñostras mansuetudinem idem ho-
norabilis vk Gondemarus Episcopus , ut 'memoratam D o m 
ni et genitoris nostri prseceptionem renovantes, praefatam 
suse sedis matrem Ecclesiam cum ómnibus sibi pertinenti-
bus sub inmunitatis riostras tuitione , paternum morem se-
quentes , recipere dignaremur, villasque et alias possessiones 
quaslibet sicut dictum est, á Karolo Caesare Augusto eidem 
Ecclesrse delegatas denuo per scripti nostri auctoritatem in-
tegerrime confirmare studeremus , atque ut omnium contra 
versantium hominüm inquietudines ex eisdem ,rebus peni-
tus excluderemus , earundem rerum nomina ipsi excellen-
t i ^ nostras praeeepto ítidere jLiberemus. Cujus irlquam peti-
tionibus clementi aure adt|uievimus. ; Quirí etiam hoc re-
verentias nostrae praeceptum fieri mandavimus; per quod 
et eumdem Episcopum Gonderdarum cum suse sedis matre 
Ecclesia omnibus:.ue~ rebus sibi aspitientibus sub nostro 
mundiburdio constituim-us i memoratasque res á serenissi-
mo Aujusto avo nostro Karolo ipsi Ecclesiae con donatas, 
sicut a Domno ct geliitore-nóstro: faetum est, integerrime 
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confirmamus. Id est , in pago Empuritano villam quam 
nutlcupant Olianus, et villam Cacavianum, et villarem an-
titjuum quem vocant Celsianum , et villam Velíosam curo 
suo castello et suo termino, necnon et villam quae vocatur 
Farus , quam sua volúntate et nulla praedictae Ecclésiae 
utilitate quondam Bernardus Comes quodammodo com-
mutando seu concambiando prasnominatas matri Ecclesise 
irreverenter subtraxerat. Et ín pago Gerundensi medieta-
tem villas Mollet , simul etiam castellum fractum cum villa 
quse appellatur Parietes Ruffini. Et in pago Bisuldunensi 
villam quae nominatur Baschara , cum suis villaribus ; nec
non et Archas , simulque villare quem dicunt Spedulias, 
et aliud villare quod nominant Abdirama pariter cum aliis 
diversis villaribus quem appellant Terratellus , et Cassamo
la , et villare Adnitton; villas etiam duas, id est, Crispiano; 
et in Miliarias villa Semala. Cunetas denique res simul cum 
aliis quas diversi Deum timentes homines rationabiliter su-
pra taxatas matri Ecclesise contradiderunt, una cum tertia 
parte pascuarii, telonei , mercatorumque terrse marisque 
comitantium , quae sunt diócesis ipsius Ecclesias Gerunden-
sis, Petralatensis sive Empuritanensis ac Bisuldunensis, si-
cut scriptum est, eidem plenissime confirmamus, atque per 
hanc nostram auctoritatem sub immunitatis nostrae defen-
sione integerrime recipimus. Interea nüllius de nostrorum 
sagacitate latere nollumus, quia ad admonitionem ejusdem 
venerabilis Episcopi-Gondemari , ob absolutionem peccatoL 
rum nostrorum , complacuit clementi^ nostrae nominatas 
Ecclésiae Gerundensi praeterea quasdam res conferre seu de
legare, id est cellulam S. Clementis , una cum curtili in 
quo Monachi ibidem Deo famulantes labores manuum exer-
cere videntur, vel in quo res eorum consistunt, necnon 
et villam quarum alteram nominant Fonsedictus , alterara 
vero Apiliares, sive Apiolas cum propriis videlicet finibus 
vel adjacentiis , cultis et incultis , quas etiam res, sicut 
et supra nominatas , sequa conditione sub defensionis nos-
trae munimine pariter recipimus , praecipientes atque júberf-
tes ut nullus judex pubiieus vel qiailbet ex. juditiam' po-
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téstate etc. Oficlali formula addita , sic terminatur. 

Signum Karoli gloriosissimi Regis. = Data III. Idus Junii 
Indictione VII . anno quarto regnauíe Karolo gloriosissimo 
Rege. 

Actum in Monasterio Sancti Saturnini dum obsideretur 
Tolosa , in Dei nomine feliciter. Amen. 

I X . 
N o t i t i a jud ica t i pro Gondemaro Episcopo Gerundensi 

ex Chartular io Episcopal i . 

In judicio Ermidone et Radulfo Vicecomites , seu et 
in praesentia Audegario et Gantardo vassos Wifredi vene-
rabilis comitis, seu et judices qui sunt jussi judicare. A n -
sulfus , Bellus , Nifridius , Vinigisus , Floridius , Trasemi -
rus, Audalfus judices vel ceteromm hominum qui cum 
ipsis in ipso plácito residebant. Ibique veniens L e o , et i n -
terpellavit Gondemarum Episcopum dicens, quod domos 
et vincas et curtes qux sunt in villa Fonsedictus territorio 
Gerundense iste supradictus Episcopus mihi abstulit injuste 
quod pater meus quondam Stavilis de eremo traxisset suja~ 
tarii yspani. Unde me reclamavi ante domno Karolo Rege 
ut si ita erat per litteras suas vobis direxit, {forte dirige-
ret) ut prsefatam prisionem mihi reddidisset pnefatus Pon-
tifex, si hoc approbaverat. Et cum has litteras prsefatus 
Episcopus relegenter audisset, missit suum assertorem quod 
in hac causa in suis juribus rationabiliter respondisset. 
Tune ego Leo mallavi isto mandatario praedicto ponat 
fisci nomine Sperandeo quod Gondemarus Episcopus, cujus 
iste vocem prosequitur, meas domos, et curtes et vineas 
et térras quae sunt in villa Fonsedictus vel infra suos tér
minos, quae ego tenebam per aprisione genitore meo seu 
quod ego excolui, iste supradictus Pontifex abstulit injuste 
contra legem. Tune supradicti Vicecomites vel judices in -
terrogavimus isto mandatario supradicto Pontifici quod 
ab hac.causa respondisset. Ule autem in suis responsis d i -
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xit quod suam professionem habuit de isto Leone legibus 
edicatas, quod iste Leo fecerat ante supradictos judices 
quod ipsas térras unde supradictus Pontifex et suus man-
datarius item appellavit, quod sunt in supradicta villa ip
sas domos alius homo traxerat de eremo , et non ille nec 
suus pater , sed quantum in ipsa villa vel in suos términos 
pater suus habuit vel tenuit pro beneficio hoc habuit de 
quondam Gaucelmo Comité, et dum eam in plácito prae-
sentasset ipsam professionem Sperandeo? quod ego Leo fece-
ram et manibus meis firmavi sine ulla forcia, et inventa 
est legibus edita. Tune ego Leo reclamavi me ante supras-
criptos quod fortialiter ipsa professione Sperandeo hic pro-
tulit ad legendum, et voce de iste Leo fortialiter eum fe-
cisse , ego Leo vel mei respondí et dixi quod in veritate 
nullo témpora habere poteram. Tune mandaverunt exinde 
scribere mea professione Í quorum suprascriptis professus 
sum ego Leo , et sic fació meam professionem qualiter in 
ómnibus ipsam professionem dedi quod iste Sperandeo in 
vestra praesentia ostendit ex voce mea hic ad relegendum 
dum de ipsas res superius scriptas de hominibus vera est 
et legibus edita ; et manibus meis eam firmavi, et nec hodie 
nec ulio plácito probare non possum quod eam fortialiter 
fecissem, sed ita es veritas sicut hic est insertum et. . . isto 
suprascripto mandatario jam dicto Pontifici mallavi de ip
sas res supeiius scriptas. Unde veré hoc feci quod supra
dictus Pontifex non eas mihi tullit sed veneratissimus K a -
rolus Rex piissimus ob amorem D e i eas contulit Sancto 
Felici martyri Christi per justissimum suum prseceptum. 
Cui ego memoravi et sic sum professus. Facta professione 
sub die undécimo kalendas februarii anno décimo regnante 
Karolo Rege. 

S. L e o , qui hanc professionem feci. S. Stavilii. S. Vuis-
trilla. S. Receatus. S. Asefredus. S. Leo qui hanc pro
fessione IQ feci. 
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Carta venditionis quam Servus-Dei Episcopus Gerundensis 
fecit Ailberto^ Episcopo Biterrensi. 

E x chartulario Ecclesice Biterrensis edita. 

l a nomine Domini. Ego Servus-Del Episcopus Gerui i -
densis vendicor vobis Ailberto sedis Biterrensis Episcopo. 
Vendo vobis territorio Agatensi suburbio Biterrense, in 
villa quse dicicur Valeriana , in jam dicta villa , vel suo 
termino vendo vobis omnem vocem, vel possessionem quid-
quid genitor meus quondan Ingelbertus , vel genitrix mea. 
Adaltrudis nomine habuerunt in supradreta villa vel ter
mino tam ex origine parentum quam ex comparatione vel 
conmutatione, tam quaesitum, quam ad inquirendum , 
tam rusticum quem urbanum, omnia et in ómnibus , 
quicquid dici aut nominari potest, id est, in Ecclesiis, 
in cellis, in appendiciis, in cimiteriis, in* casis , in ca-
salicis, i n curtis, in domibus, in oglatis, in vineis, in 
campis, in terris cultis et incultis, in rivis, et in fonti-
bus, in molinis, in aquseductibus 5in pascuis, in pratis, in sil-
vis , garricis. Ista omnia supradicta vendo tibi , vel cedo á die 
prxsenti, et de meo jure trado in tuo jure ac potestate; atque 
dominatione; ut quicquid exinde faceré volueris ab hodierna 
die, et deinceps liberam, et firmissimam in ómnibus ob-
tineas potestatem vendendi, donandi, atque conmutandi. 
Accepi autem ex praefato alodo á vobis pretium sicut inter 
nos bené complacuit, et secundum xstimationera bonorum 
ac religiosorum hominum ibidem conmorantium, atque 
alliunde convenientium in res placibiles vel adpreciatas so
lidos centum octuaginta; quod vos manibus vestris mihi 
dedistis, et ego praesentialiter coram supradictis viris in 
publico recepi; et nihil de supradicto pretio apud vos reman-
sit insolubile, sed totum solutum persolvistis, et praefatum 
alodum recepistis. De repetitionibus nobis inserere placuit 
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autem , ut si ego, aut ulkis de heredibus vel coheredibus, 
seu aliqua intromissa persona, qui contra hanc cartam ven-
ditíonis yenire, vel contradicere voluerit, non vindicet 
quod repetit, sed cui litera intullerit, duplicatum prseta-
xatum alodum quantum mellioratum fuerit, persolvat, 
et haec praesens venditio firma , et stabíiis omni témpora 
permaneat. Et ut firmior permaneret, manibus propriis 
ac bonorum virorum horainum corroborad decrevimus. 
Facta autem haec carta venditionis anno ab Incarnatiome 
Domini 888. in mense Decembrio, die décimo quinto, 
Christo regnante dono ejusdem Regem expectante. Servus-
Dei Episcopus hanc venditionem feci, et subscripsi. Teu-
do adsensi. Arnostus consensi. 
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Prceceptum Odonis Regís Francorum pro E celes ¿a Gerun-

densi. E x Cartulario Episcopali. 

In nomine Domini Dei seterni et Salvatoris nostri Jesu 
Ghfisti. Odo cíementia Dei Rex. Si erga loca: divinis cult i-
bus mancipata propter amorem Dei ejusque in eisdem lo
éis sibi famulantibus beneficia bpportuna' largimur, Regum 
praedecessorum nostrorum mOrem in hoc imitari laudabimun 
ac per hoc praesentis vitae cursum felicius transituros, et 
asternae vitae beatitudinem adepturos nos non du>bitabimus. 
Qua propter comperiat omnium fidelium nostrorum tam 
prsesentium quam futurorum solertia quia yeniens obtuti-
bus nostris vir venerabilis nomine Servus-Dei Sedis Gerun-
densis Episcopus culminis nostri adiit süblimltatem, depre-
catusque est serenitatem nostram J, ut eandem Ecclesiam, 
quáe est in honore Sanctse Dei genitricis Mariae, GÜÍ ipSe Deo 
auctore prxest,?süb munimine et autoritatis nostrafe defensio-
ne reciperemus, atque cum ómnibus rebus , et ómnibus sibi 
subjectis sub prsefatae tuitionis nostrae mundiburdo et immu-
nitate consisteré faceremus; quateñus sic ab infestatione et' 
inquietudine judiciariae potestatis eadem munita atque de-

Tom. X L I I L Ccc 
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fensa fuisset Ecclesia. Cujus petitionibus ob Dei amorem et 
suam deprecationem ómnibus assensum •benigne prsebuisse 
notum esse volumüs et hoc prseceptum magnificentiae 
nostrx fieri et üli dari jussimus ; per quod praecipientes jube-
mus atque jubentes decernimus ut á nomine nostrorum , tam 
praesentium quam et futurorum fidelium hujusmodi costras 
immunitatis absolutio infringi aut corrumpi in aJiquo praesu-
matur, scilicet ut nalkis judex publicas.nec quilibet ex judi-
ciacia potestáte aut ullus ex íidelibus sanctse Dei Eccleshe at
que nostris in Ecclesias aut loca vel agros seu reüquas 
possessiones prxdictae Ecclesiai quas moderno tempore juste et 
ratioiiabüiter possideré videturin quibuslibet pagis et territo-
riis, quldquidibipropterdivínum amoremconlatum est, quod 
que etiam deinceps in jure ipsius Ecclesiae aut per nos aut 
per alios divina pietas augeri voluerit, ad causas audien-
das vel freda exigenda , aut mansiones vel paratas facien-
das , aut fidejusores tollendos vel homines ipsius Ecclesiae 
tam ingenuos quamque et servos qui supra terram ipsius 
Ecclesiae residere videntur distringendos , nec ex pulve-
ratico , ñeque ex teloneis nec ex pascuarió qui de eo exit 
comitatu , nec| ex ribatico qui ab hominjbus recipitur nul-f 
lus ei in aliqpo ipsam omnera tertiam partem nec contende
re prassumat, nec subtrahere liceat, nec ullas bccasiones aut 
ullas redibitiones quislibet tillo unquam tempore ingredi 
audeat vel exactare praesumat. Et quidquid de rebus prae-
fatae sanctac Ecclesiaí fiscus sperare poterat, nos totum prae-
dictae sanctae Dei Ecclesiae concedimus ut perpetuis temporibus 
in alimonia pauperum etstipendia clericorum ibidem Deo fa-
mulantíum profíciat in augmentum. Quod si quis teme
rario a usu hoc corrumpi praesumpserit, sexcentorum so-
lidorum numero sciat se. esse mulctandum , et hujusmo
di immunitas et homines illic commanentes inviolabiliter 
maneat inconcusa j sed liceat memorato praesuli suisque 
successoribus cum rebus vel hominibus ad se aspicienti-
bus sub tuitionis atque immunitatis nostne defensione, 
remota totius judiciariae potestatis inquietudine, quiete 
residere, atque pro incolumitate nostra et regni nobis á 
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Deo collati jugiter Dei misericordiam cum clero et po
pulo sibi commisso exorare delectet. Ut autem haee indul-
tionis riostras piae confirmado pleniorem in Dei nomine 
obtineat vigorem , et á fidelibus sanctae Dei Ecclesiae et 
nostris futuris temporibus diligentius conservetur , manu 
propria subter firmavimus atque annuli nostri impresione 
insigniri jussimus. Signum'Odonis gloriosissimi regis. Throa-
ñus Notarios ad vicem Eblonis recognovit, et? subscrip-
sit. Data Idibus Julii indictioné nona , anno incarnationis 
dominicas D X X X L X C I . anno IIII. regnante Odone glorio-
sissimo Rege. Acta Maduino Monasterio in Dei nomine 
feliciter. Amen. 

X I I . 
- • v s : i r . . r ' . n c i r l í i . J d . ^ o r / f i j ^ i / ; rJ^é-CfiHjjTj qr¡! i. 

Formosi Pontifícis Epístola Servo-Dei Gerundensi 
Episcopo directa. 

Formosus Episcopus servus servorum Dei Reverendissi-
mo et Sanctissimo Servo-Dei Gerundensis Ecclesiae Epis
copo , et per te eidem venerabili Ecclesias in perpetuum. Si-
cut per donum Spiritus Sancti B. Apostolorum Principi Pe-
tro , et ccelesti regni clavigero , ligandi atque solvendi ab 
ipso Domino tradita est potestas, Evangélica subsecuente 
lectione, quas ita inter caetera ait: T u es Petrus et super hanc 
petram aedificabo Ecclesiam meam : ita Sedes Apostólica 
canónica legalique auctoritate suflfulta ómnibus Ecclesiis Dei 
per universum orbem diffusis sufFragia et justa postulationis 
subsidia ut praebeat tam divini quam humanijuris ratio pos-
tulat. Igitur jam veniens dicte Serve-Dci venerabilis Episcope 
causa orationis ad eorundem sanctissima Apostolorum l i -
mina sugesisti nobis , quatenus hujus apostólicas nostrae con-
firmationis privilegio confirmare dignaremur omnes res mo-
biles ejusdem G¿rundensis Ecclesise in honorem Sanctae Dei 
genitricis et semper Virginis Marías Dominas nostras ubi 
B. Félix Cnristi Mártir corpore requiescit, hoc est, do
mos, plebes, celias, e'cclesias, villas et Ínsulas Majoricam sci-
lice tet Minoricam seu curtes, parrochias, térras, vineas, pra-

Ccc 2 
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t a , silvas úna cum familiis utriusque sexus, cum ómnibus 
adjacentiis suis quai á piis Imperatoribus, Regibus vel ab 
aliis piis Deum timentibus in eadem Gerundensi Ecclesia 
collata sunt , sicut ipsa nunc usque legali ordine tenere 
viderit. Unde salubiibus petitiooibus tuis inclinati decer-
nimus , et á praesente et decima indictione per hoc Aposro-
licum nostrum privilegium roboramos , coofirmamus et in 
perpetuum scabilimus in usu et utilitate ejusdem Ecclesiae 
Gerundensis*, cui praeesse dignosceris, omnes domos, celias, 
Ecclcsias, Vil las, curtes, parrochias, térras, vincas, prata, 
silvas , una cum familiis utriusque sexus, et alia omnia quse 
ab ímperatoribus , Regibus vel aliis timentibus Deum in 
eadem Ecclesia collata sunt , seu conferendae erunt , si
mal cum Ra fino seu Pascuario sub tua tuornmque succes-
sorum ditione potestate omnimode confirmamus, statuentes 
sub Apostólica censura, sub divini judicii protcstatione ana-
thematis, interdicti, ut nulli unquam magno vel parvo ho-
mine liceat quamlibet formam vel opressionem in ómnibus 
rebus ejus faceré , aut potestatem aliquam habere vel a l i -
quem distringere, aut qualitercumque theloneum ab eis 
exigere sive.... Ubicumque! eos pro quibuslibet causis pro
vocare prxsumat, sed á providentia -Episcopi causa illorum 
audiatur, et canonice terminetur. Si quis autem quod non 
optamus contra hoc privilegium á nobis statutum temera
rio ausu agere prsesumpserit , sciat se anathematis vincu-
lis innodatum , et nisi resipuerit.. Ccetera desuní. 

X I I I -

Not í t la jjudicati pro Servo-Bei Gerundensi Epzscopo. E x 
L i b . V i r i d i Ecclesicz Gerundensis fo l . 185. d.esumptd. 

ín judicio Servo-Ekñ: Gerund. Epus. vel judices qui jus-
si sunt judicare vel causas dirimere. Id est Enegcne malan-
nayzo madaxone unctinello. prolexio: et baldefredo. lopardo. 
romeo. Mascharelio. Eirnemiro. Benedicto. Pruneto. Barone 
Sacerdotes. Seu et in prsesentia Argovado. Armelio. Tor-
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tello. Galindo diáconos. Similiter et in presentía Adalone 
Miiberto. Fredorio. Sendredo. Stinuldo. Wuitardo. Arifonso. 
Teuderico. Wifredo. Nordaldo. Bellone Vassos de ylane co
mité, seu et in prxsentia aliorum bonorum hominum qui cum 
ipsis ibidem aderant. Recognosco me ego simulque eva
cuó. Revellus á petitionibus Adilane presbitero qui est man-
datarius (Serví) Dei Gerund. Epus. vel ab interrogatione 
de supradicto Episcopo. Sacerdotes vel Índices veium est 
et negare non possum. Qualiter unde me mallavit iste jam 
dictus Adila mandatarius de jam dicto Episcopo. Quod ego 
teneo térras, domos, casales, ortos, linares, mumlinares. 
et ipso mulino. quod ego ibidem teneo qui est in appen-
ditio de villa baschara , qui est sita in comitatu bisuldunen-
se , unde Leodevicus glori^sissimus imperat^r fecit scrip-
turam donationis ad Sanctam Mi r i am Virginis. et Sancto 
Felice Martyre Christi cum fines et termines suos. Sive in 
bulsudunense. sive in impuritanense cum suos villaruncu-
los. villare quod vocant de ad^rama , et villa quas vocant 
terradelas. et villa spodiiio. et viilare speculiarias. et v i 
llare cassamolas qui dividit ipsa termina de jam dicta villa 
baschara cum suos vilarunculos. De parte orientis in ter
mino de villa Calapodii per ipsum caeumine montium si-
cut in ipsos praeceptos resonat, vel in ipso judicio , quod 
quondam Ansulfus qui fuit mandatarius de quondam G o n -
demari Episcopi conquisivit super mandatario de quondam 
Comité Alarico quondam trasorario , et super Pipino qui 
alio nomine vocatur quondam abderama qui fuit avius de 
homine nomine Galderico. Et tenuit hoc Gondemarus Epis-
copus per vocem Sanctae Marise Virginis, quae est sita infra 
muros Gerunda civitate. et Sancti Feiicis. martyris Chris
t i , qui est fundatus ante portas Gerunda civitate. Et postea 
tenuit hoc Helyas quondam Episcopus similiter pro ipsa 
voce. Deinde tenuit hoc similiter quondam Teotarius Epis-
copas pro ipsa voce. Et quando conquesivit Servus Dei 
Episcopus ipsum Episcopatum. et conquesivit ipsa jam dic-
ta-viüa cum suos villarunculos confines vel termines suos 
si.,cut superius resonat. sicut et alii Episcopi hoc tenuerunt. 
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Et tune ego jam dictus Revellus sic prendidi exindé scrip-
turam emptionis de homine nomine Galderico qui fuit ne-
pos de quondam Pipino de domos, curtes, ortos, térras, et 
vineas. mulinares linares. Et de ipso Mulino quod ego ibi-
dem teneo. qui est t i flumine fluviano. vel infra térmi
nos de villa jam dicta baschara. Et ipsa scriptura emptionis 
quod hic ostendi ad relegendum invalida est. et non est 
legibus facta. quia non habebat jam dictus Galdericus 
exinde acepta potestate videre (venderé) vel donare. Unde 
jam dicti judices me jam dicto Revello interrogaverunt si 
potebam exinde jam dicto Galderico auctorem presentare et 
donaverunt mihi legítimos plácitos. Sed ego jam dictus Re
vellus in ómnibus sic sum professus , et fació mea evacua-
tione qui non possum exinde auctorem nec ullum iudicium 
veritatis pro quibus ad partibus meis hoc defenderé debeam, 
sed plus debet esse ipsa jam dicta villa baschara cum fines 
vel termines, etomnes adjacentias suas de Sancta Maria. vel 
de Sancto Felice á propio quana de me. aut de ullum alium 
hominem sicut superius resonat. Et ita est veritas sicut sic 
me recognosco simulque evacuó in nostro judicio. Facta re-
cognitione simulque evacuatione. XVII , Kalendas Madii 
anno VI . Regnante. Odone rege. Sigtnum qui me recog-
novi. simulque evacúa vi. Sigtnum Jurius. t Blandericus. t 
Tobias. t Argibaldus Levita, t Guisafredus Archipr. t Odo-
vardus presbiter. tReparatus presbiter.tTortorellus diachst 
Galindus Levita, t Amelius Levita. tAltemirus Levita. t E r -
nemirus {Ermemirus) presb. t Johannes presb. t Segobertus 
diachs. t Audericus presbiter. t Ansulfus t Badagarius abba.t 
Fafila presb. % Edeidrius presb. t Leutbertus presb. t Üni-1 
lliscus archidiacs. t Príesidius diachs. t Viliemundus presb. 
tLeopardus presb. tSabo. 
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XIV. 

Praceptum Karol i simplicis Re gis F r ancor um pro Eccle-
sia Gerundensi. 

E x chartulario Episcopi Gerundensis á Marca editum, 

In nomine sanctae et individuse Trinitatís. Karolus divi
na propitiante clementia Rex. Si erga loca divinis cultibus 
mancipata propter amorem Dei eorumque in eisdem locis 
famulantium beneficia oportuna largimur, prxmium nobis 
apud Deum zeternse remuneratioois rependi non diffidimus. 
Idcirco noverit sagacitas omnium fidelium nostrorum, tam 
prsesentium quam et futurorum , quia venerabilis vir sano-
tas Gerundensis Ecclesiae Servus-Dei Episcopus adiit sereni-
tatem nostram humiliter petens, quatenus ípsam Ecclesiam 
et sedem Gerundensem sub inmunitatis nostrae tuitionem 
sasciperemus , quemadmodum antecessores nostri , piisi-
mus scilicet avus noster Karolus, et genitor noster bonae 
pisque memoriae Ludovicus, fecisse noscuntur. Cujus pre-
cibus libenter adquiescentes prascipiendo jubemus ut nullus 
judex publicus vel quilibet ex judiciaria potestate in Eccle-
sias aut loca, vel agros seu reliquas possessiones quas mo
derno tempore in quibuslibet pagis , vel territoriis infra dí-
tionem regni nostri justé et legaliter memorata tenet atque 
possidet Ecclesia, vel ea quae deinceps á catolicis viris divi
na pietas in jure ipsius Ecclesias voluerit augeri, ad causas 
audiendas, aut freda , vel tributa exigenda, aut mansiones 
vel paratas faciendas , aut fidejussores tollcndos , aut ho-
mines ipslus Episcopi vel Ecclesise tam ingenuos , quam 
servos super terram ipsius commanentes justé distringen-
dos nec ullas redibitiones aut illicitas occasiones requiren-
das , nostris videiicet, vel futuris temporibus ingredi au-
deat , seu etiam ea , quas superius memorata sunt, penitus 
exigere prassumat, sed liceat memorato prsesuli suisque su-
cessonbus res prasdictíe Ecclesias cum ómnibus sibi perti-
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nentibus sub inmunitatis nostrss defensione quieto ordine 
possidere, et inde íideliter .deserviré. Reconíirmamus etiam 
eideni vetierabili Episcopo , suaeque Ecclesiae per hoc nos-
trae auctoritatis privilegium seu prseceptum villam qux vo-
catur Olianus, et villam qu-je dicitur Cacaviano, et villam 
Velloso cum castellare suo in comitatu Empuritanense , et 
in Gerundense cellam Sancci Clementis cam petra alta, 
cum vineis, et siivis , et ómnibus terminis suis , atque ar
cáis suis , villam quoque Pañetes Rufini , atque castellum 
fractum , et medietatem de villa Molle t i , et villam Fon-
sedictus, et villares quas sunt in valle Aracse, quem adqui-
sivit Theutarius Episcopus, in Ecclesiis , in terriis , in v i -
neis, in pratis , in sylvis , seu molendinis , et villam Quar-
tiano cum suis villaribus, et illum plantaditium Gonde-
mari Episcopi, et viñetas, et térras quas Castellanus Presbi-
ter, et parentes sui et alii homines traxerunt de eremo, 
et villarem Taian cum aliis villaribus ubi Adalardus Pres-
biter manet, cum terminis suis. Largitur etiam nostra cle-
mentia ad snpradictam sedem Sanctse Marras , vel Sancti 
Felicis martyris Christi pro remedio animas nostrae paren-
tumque nostrorum in supradicto comitatu Gerundense v i l 
lam quas vocatur Elzedk cum ómnibus adjacentiis suis, hoc 
est, ab oriente per semitam quas pergit usque ad Ripam-
fractam, de meridie á cruce usque ad Confines Arbucias, 
de parte Occidentis usque ad Joannetum , et de septentrio-
ne per rivolum, qui vocatur Vallis urcea, et pervenit ad 
Sanctam Columbam usque ad aliam ripam alvei , et aliam 
villam injam dicto comitatu, quam vocant Vil lam Rabies-
cam cum terminis suis , et in comitatu Bisuldunense cellam 
Sancti Laurentii cum teiris et vineis, et cellam Sancti Mar
tín! cum terris et vineis , villam etiam Chrispianani, et 
Miliarias, et villam Baschara cum suis villaribus, necnon 
et Archas, et villare quod dicitur Spedulias, et aliud villa-
re quod nominant Abdiramx, pariter cum aliis diversis 
villaribus quae appellantur Terrutelas, et Casaniolas ac vi l 
lare Amiton; et in comitatu Petralatense Ecclesiam Sancti 
Petr i , Qt Ecclesiam Sancti Joannis cum terris et Ecclesiam 
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Saticti Fructuosi cum terris, et vineis, et Fineta cum ter-
ris et viaeis , v i l l am, quae dicitur Farus. Concedimus etiam 
muníficentiae nostras largitate; prxñuse Ecclesia; Sancta; M a -
riae, atque Sancti Felicis maFtyriá Christi pro amore Dei , 
nostrorLUnque facinortim retnissione in supradictis comita-
tibus, id est, Gerundense ^ Bisuldlinensé , Petralatense, at
que Impuritanense, omnem medietatem de pascuariis et telo-
neis mercatorum terrae marisque ceterisque mercatisómnibus. 
Ipsi vero homines qui in supradictis villis habitaiit, vel habi-
taturi sunt tale obsequium , vel tale servkium supradicto 
Episcopo, vel suis successoribus faciant et serviaot quale co-
mitibus faceré consueverunt tam Spani, quam ceteri, et nul-
lum aliquod censum vel servitium ullo umquam tempore in -
gerere prsesumat. Volumusautem ut liceat memorato Epis
copo suisque successoribus res preedictse Ecclesise, et á 
nobis eis collatas seur condonatas , et alias quascumque si-
bi pertinentes quieto ordrae possidere , et nostro imperio 
fideliter parere, et pro nobis ac totius regni nostri statu 
Domini misericordiam jugiter exorare delectet. Et ut haec 
authoritas donationis atque conürmationis nostrse per suc-
cedentia sécula vel témpora inviolabilem obtineat íirmi-
tatem manu nostra subter eam firmavimus et annuli nos
tri impressione sigíllari jussimus. Signum Karoli gloriosi-
simi regis. Heriveus notarius ad vicem Folconis Archie-
piscopi recognovit. Datum quarto Kalendas J i m i i , Indic-
cione secunda, anno séptimo regnante Carolo serenissi-
mo Rege, et in successione Odonis secundo. Actum apud 
Turnum in Dei nomine feliciter. Amen. 

X V . 

Acta electionis Guigui Gerundensís Episcopz. 

Dominicx Incarnationis anno D.CCCC.VI I I . annuen-
te atque inspirante eodem Domino nostro Jesuchristo, 
conventus Clericorum atque plebegium factus est citra 
portam Gerundae civitatis in Ecclesiam Sanctissimi Feli-

Tom. X L I I I , DDD 



3$ 4 España Sagrada. Trat, 81, 
cis Christi martyris^ in qno conventu extitit reverendus 
metropolita et antistes almas Narbonensis Ecclesiae Arnus-
tus, pariterque cum eo venerandi prsesules Nantigius ü r -
gelitanus , et Teudericus Barcinonensis. Extitit quoque in i -
bi princeps máximas rnarchio Wifredus carde, et ore 
atque opere verissimus Christlcola et máxima congloba
do religiosi Cleri Gerundensis, atque nobiiium et fide-
liura laicorum. Cum itaque omnis castus infra septa prae-
dictae extaret Ecclesiae obtulit omnium obtutibus prasliba-
tus archiprsesul, vimm spectabilem, et tam Deo quam 
hominibus aííabilimum , nomine Vigonem : asserens eum á 
regia aula prolatum et ejus jussione atque suorum Epis-
coporum Godas electum et tam ab ipso Archiepiscopo quam 
á cseteris ad episcopalem infulam in Gerundana Ecclesia 
consecratum , judicans cum nobiiissima nativitate ho-
nestatum et • sanctis moribus compertum , magnse quoque 
sophix redimitum , regioque palatio enutritum , et omni 
perspicatia decoratum. Cum autem christianissimus prin
ceps omnisque nobiiissima caterva il l i assistens tantam 
virtutum famam de eo audissent , omnipotenti domino 
gratias retulerunt, et tam factis episcopalibus quam mo-
nitis ecclesiasticis, atque regias jussioni, se promptisime obe-
dituros professi sunt. Omnes itaque subsequentes ad pras-
fati principis voluntatem et prasdictum virum dictum V i 
gonem dignum Domino et hominibus perspicientes , parí 
animo pronaque volúntate episcopum* eum sibi petentes 
atque amplectentes , beniguissime susceperunt, et in cha-
tedram episcopalem sublimaverunt; atque ut hanc scrip-
turam susceptionis et subiimationis attentissime propriis 
corroboraret manibus unanimiter decreverunt. Exaratus 
extitit textus hujus scripturae confirmationis atque intro-
nizationis XÍI. Kalendas Decembrium anno. XI . gloriosís-
simi regís Caroli , indictione XI . inspirante atque auxi
liante divina misericordia cui est decus et virtus, honor 
et potestas per inmortalia saecula sasculorum. Amen. A r -
nustiiS sanctae Narbonensis Ecclesiae Episcopus. t Ildeber-
tus Episcopus. t Teudericus Barcinonae Episcopus. t W i -
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fredus Comes, t Servus-Dei Archipresbitér. t Gulscafre* 
dus Archipresbiter. t Casimirus presbiter qúi hunc tex-
tum hujus scripturas confirmationis atque intronizatiorjis 
scripsi sub die et armo quo süpra. 

S e r v i - D e i Gerund. Episcopi electio, vel potius ^ lihelus 
supplex Metropolttce exhibitus pro éjusdem confir-

matione. E x Dore a pág. 317. 

Hoc est traslatum fideliter factum. In nomine domí-
ni Dei summi post obítum quondam Teuterii sedis Gerun-
densís Episcopi. Convenientibus ómnibus canonicis Sanc-
tae Dei Genitricis Mariae. Cum Archipresbiteris nec non 
et Archidiaconis, sen omnium ruralium, Sacerdotum, 
sive ClericOrum májoresquae nobilium laicorum tam co
mités ibidem commanentes quam cetera omnis plebs. si
mal in unum concordantes, linó sensu. unaque volunta-
te omnes in uno positi, voluntatem Dei obtemperantes, 
et consentientes dixerunt has litteras ad domnum Teu-
dardum sedis Narbonensis Archiepiscopi. poscentes elec-
tionem D e i , et suam. necnon et omnium Episcoporum 
in septimaniam conmorancium. Eligentes siquidem in or-
dinem presulatúá predicte sedis virum preclarum. et in -
clitum terre prefate natum et nutritum Sacerdotem no 
mine Servum-Dei. si voluntas Dei adfuerit et vestra con-
sencio. volumus. et petimus ut curam pastoralis regimi-
nis super nos accipiat. 

Sinderedus Canonicus sce Mariae ̂  Fricco presbri. et Ca-
nonicus sce Mariae. f Comparatus. sacerdos et canonicus. 
t Romeus presb. et canonicus. f Dajo presbr. et canoni
cus. t Fructuosus (ó Fluctuosas) presbr. et canonicus. 
t Batero presbr. et canonicus. t Argobadus levita et ca
nonicus. t Tedelecus canonicus. t tLurtolerlus canonicus. 
t Galindus canonicus t-

Síg t num Raimundi de Viridaria qui hec anno. 

(1) Forte direxerunt. ' 
DDD 2 
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M . C C . X X X . nono. V i . Kaís madü fideliter traslatavít. cum 
liteds.rsuprascriptis in 1. linea. , 

' Karo l i simplicis Re/; is Francorum^pr^ceptum prq E cries la 
G^rundenst, simio,'922. 

char tul ario Episcopi Gerundensis a Marca desumptum. 

In nomine Sanctse et individuae Trinitatis. Karolus divi
na propitiante pienientia Rex Francorum. Regalis mes est 
fideles suos donis multiplieibiis h.onorare. Idcirco noverit 
omnium sanetse Dei Ecclesi^ fidelium príEsentiurn , sive fu-
turorurn industria , quoniam accedens ante prísesentiam nos-
tram venerabilis prsesul Gerundensis Ecclesise Guigo no
mine expetiit á nostra mansuetudine , ut fidelibus suis quas-
dam res, quibus propio jure otuntur, prsecepto nostro 
confirmaremus. Cujus petitionem benigne suscipientes con-
cedimus prsefato Adroario in comitatu Gerundense vülarem 
quod dicitur Monteraso , qui est in territorio, vel terminio 
Folianae. Terminatur vero prseciieta possessio á parte orientis 
in terniinio Teudilane , á meridie in térra sancti Felicis, 
vel in aqua mortua , ab occidente in terminio Frogello, á 
parte cerci in rigo quod discurrit á Teudiiane. Et in alio 
loco quod dicitur Exemines domos, térras. Et in alio loco 
quod dicitur Armentaria , quem vocant Torecella , vel in 
ipso monte Todella , domos , hortos , térras , vincas. Et in 
alio loco quod dicitur campo Taurane casas, curtes, tér
ras, vincas. Et in alio loco ante mures Gerundse civitate 
domos , hortos , térras , vincas. Pnecipimus etiam atqueju-
hémus ut quicquid adquisitum habet , vel de reüquo adqui-
rere poterit infra fines Gozise , vel Hispaniae tam ex dona-
tione quam ex aprissione , vel ex comparatione seu per con-
mutatione , praecipientesque jubemus, ut nullus Comes, neo 
Vicecomes aut Vicarius aut aliqua potestas prsefata res in
quietare audeat, aut aliquod censum exinde prsesumat ac-
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cipere tam ex his quam ex ómnibus quxcumque potuerit 
adqtiirere , sed libere teneat atque possideat ipse , et omnis 
posteritas ejus nemine inquietante. Et ut hsec nostrae largi-
tionis auctoritas per saccedentia témpora firmior habeatur, 
et attentius observetur , manu propia subter firmavimus , 
et anuli nostri impressione jussimus sigiüari. Signum Karoli 
Regis gloriosisimi. Hagano Notarius ad vicem Rogeri A r -
chiepiscopi, summique Canceliarii recognovit. Datum VII . 
Idus Junii Indiccione X . anno X X X . regnante Domino 
nostro Karolo, redintegrante X X V . iargiore vero hereditate 
inepta XI. Acturn Novavilla feliciter. Amen. 

Ejusdem aliud prceceptum pí'o- eadem Ecclesia Gerundensi» 
Anno 922. 

E x eodem cartulario ab eodem extractum. 

In nomine sanctse et individuas Trinitatis. Karolus divi
na propitiante clementia Rex Francorum. Si loéis sacris, 
et divino cultui mancipatis emolumentum nostrae regize 
potestatis impendimus augendo quae non habent et roboran
do quae possident, restituendo qux ablata sunt etiam , non 
solum regiam excellentiam imitamus , verum ipso Domino 
propido, et sanctis ejus intervenientibus aeternam nobis 
post temporalem coronam affuturam liquido credimus. Id-
circo noverit omnium sanctae Dei Ecclesise fidelinm nostro-
rumque tam prsesentium quam futurorum industria, quia 
adiens sublimitatis nostrae magnificentiam vir venerabilis W i -
go Gerundensis Ecclesiae Episcopus petiit ut authoritates 
Ecclesiae suas rerum quas sui antecessores ab avo5et serenis-
simo ílege Karolo nostroque genitore filio ejus Hludovico 
adepti sunt , praecepti nostri auctoritate renovare , et con
firmare , atque augere dignaremur. Gujus petitioni nostra 
serenitas libenter annuens adquievit. Sunt autem eaedeni 
res in pago Gerundensi , villa quce dicitur Patietes Ruffini 
cum terminis suis , et villa sanctae Marías qu^ dicitur Fon-
tanedus cum caflania et villa Foasedicta cuín Apiiiares, et 
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Ventinaco cum terminis suís , Felcarias etiam cum Quer-
tiano et omaibus adjacentiis suís, Wascones, et medietatem 
villas Mollerí , Miliasam villam ^ villam Plantadicias , cum 
monte Bloso et terminis suis , villarem Fagiam cum vinea 
Castellani quondam sacerdotis, et Petredum cum villare 
Perdito, et in Cele rano, et ín Palatiolo quicquid Hílmera-
dus Epíscopus prsefatae Ecclesiae contulit, villa Malvero cum 
terminis Suis , et est sita in Areze , et quicquid Wifredus 
Comes jam dictas Ecclesias concessit in Areze ; et quicquid 
prasfatus Pontifex Wigo emit in villa stagno, et stagneolo , et 
in Cuculío, valle Guntravi, vel ipsas medas, et in Murriano 
cumipsa aprisione, et in Villa-mala, et in Busceto, et in Mul -
nels, et in valle Sancti Vincenti i , et ipsas palumbarias quae 
adjacent in Murriano , et omnia quas Adrouarius dedit sanc-
tas Marias et sancti Vincentii, et in Campolongo, et in For -
nels, et villare Seddonis cum ómnibus ad se aspicientibus, 
et in valle Lemina quicquid ibi Guisla femina dedit, et Cas-
tellum fractum, et Patiano. Itemque in comitatuBisillunense 
villa quas vocatuc Bascara cum villaribus suis, et suo ter
mino , necnon et Archas, et villarem vocantem Spedulias, 
et villarem Abdarama. Terminantur autem istius villas fines 
ab oriente de ipsa fonte usque ad villarem Abdarama , á 
meridie per ipsas salas Soniarii usque ad terminum Orioles, 
ab occidente á villa de Mulis usque ad Pañetes , sicut aqua 
vertit in Bascara, de parte vero circii usque ad medieta
tem Fluviani alvei , villas etiam duas quas vocantur Cris-
pinianus, et Miliarias. Et in pago Petralatensi villa quas 
dicitur Farus cum omni suo termino. Et in comitatu jam 
dicto abbatiam sancti Laurentii , et abbatiam sancti Mar-
tim cum omni sua integritate. In pago vero impuritano 
villa nuncupata Olianus cum suis terminis, et villa vocata 
Cacavianus. De supra dictis his pagis tertiam partem te
lones, et tertiam partem parcuarii atque mercati , necnon 
mansionatici. Supra quas prasfato Episcopo Wigoni suseque 
Ecclesias, quas est in honore sanctas Marías genitricis D o -
mini pro remedio animas nostrae , nostrorumque genitorum 
ob nimiam etiam fidelitatem quam illum erga nos cerni-
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mus habere , largimur perpauca nostras regali jure compe-
tentia potestati. In comitatu jam dicto Gerundensi v i l la -
rem dominicum , et villarem qui fuit Gadabogii , qui vo-
catur Brugaria ? et in alio loco in ipso comitatu de térra 
fiscali culturas, et vincas. Termini istius tense fiunt. A b 
oriente est térra Alonis feminas et heredum suorum, á 
meridie térra Gerundonis et heredum suorum ; ab occi
dente térra Carpionis , á parte circii térra ipsius Carpionis. 
In tertio loco , qui dicitur Gruníus , sylvam quam vocant 
superrocam. Quicumque ergo praecepta hujus Ecclesise ab 
antecessoribus nostris Regibus videlicet Francorum collata 
temeré pretio aut aprisione , seu quacumque occasione aut 
ingenio violare ausus est., jubemus ut irritum fiat, ne 
sanctse Ecclesise atque regalis dignítatis largitio vilescere 
videatur- Quam nostram jussíonem siquis prasterire prsesun-
serit , sciat se propia amissurum. Has autem prasdictas 
res omnes cum cunctis ad se pertinentibus Ecclesiis , v i 
delicet terris cultis , et incultis , vincis , silvis, pascuis , 
molendinis , piscatoriis , aquarumve decursibus , exitibus , 
et regresibus, jam dicto Episcopo suaeque Ecclesiae succes-
soribus quieto ordine posidenda concedimus. Unde et hoc 
nostne aítitudinis prseceptum fieri jussimusj per quod prae-
cipientes commendamus ut honorem hujus Ecclesiíe ab ante
cessoribus collatum omnes fideles regni nostri custodiant, 
hoc est, ut nullus judex publicus , sed ñeque Comes, 
aut aliqua judiciaria potestas minori major predicta per
sona in Ecclesiis, aut agris, seu vineis, aut reiiquiis 
memoratae sedis possesionibus , quas rroderno tempere in-
fra ditionem regni nostri legaliter possidet, aut quse dein-
ceps divina pietas in jus ipsius loci augere voluerit , ad 
causas judiciario more audiendas vel discutiendas, aut 
freda exigenda, aut mansiones vel paratas faciendas , aut 
fidejussores tollendos , aut homines ipsius Ecclesise contra 
rationem distringendos, nec ullas redibitiones, vel irdici-
tas ocassiones requirendas ullo unquam tempore ingredi 
audeat, vel ea quae supra memorata sunt, penitus exige-
re aut unde vestituram habet, abstrahere prassumat; sed 
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liceat memorata sedis Episcopo, suisque sucessoribus prae-
dictse Ecclesias jus quieto ordine possidere , et nobis ñde-
liter parere , atque pro nobis ac totius Christianitatis ple
be Domini misericordiam jugiter exorare. Ut autem hsec 
nostrss celsitudinis auctoritas robustiorem per succedentia 
témpora obtineat firmitatis vigorem , manu propia rega-
l i more subter firmavimus, et anuli nostri impressione 
insigniri jussimus. Signum Karoli gloriossisimi. Hagano 
Notarías ad vicem Rogerii Archiepiscopi, summique Can-
cellarii recogoovit, et subscripsit, Datum Junii Indic-
tione X . anno X X X . regnante domno Karolo, redinte-
grante X X V . largiore vero hereditate indepta XI. Actum 
in Setico contra Torn in Dei nomine feliciter. Amen. 

X V I I . 

Donatio tertice par t í s monetce ad Ecclesiam Gerundensem 
facta a Sumario Comité Urgellensi. Ann. 934. 

Excerpta a Marca ex carthulario Epise api Gerundensis. 

In Dei nomine. Suniarius gratia Dei Comes, et Mar -
chio donator sum ad domum Sanctx Marise virginis, quse 
est sita en Gerunda civitate sedis, de ipsa moneta dono 
ibidem tertiam partemde quacumque moneta ibidem exprés-
serint, sic dono á supradicta Ecclesia propter Deum et 
remedium patri meo Wifredi quondam, vel fratri meo 
Wifredi quondam, et propterremedium animas meas, vel fi
lio meo Borrello. Propter hoc sic dono, vel trado á prse-
dicta Ecclesia de quacumque moneta in suprataxata Ecclesia 
Gerunda facta fuerit, vel in ejus coraitatu ipsam ter
tiam partem; in ea videlicet ratione quod si ego aut fi-
lius meus vel successores mei eam venundaverint, ipsam 
tertiam partem accipiat Episcopus de prsedicta Ecclesia de 
ipso pretio, et si nos, vel successores nostri ad opus nos-
trum retiñere voluerimus, ipsa muñera in manu minis-
tralium nostrorum consistat videntibus suis ministralibus et 
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nostris ministralibus , donent eis in mana niínistra-
lium Episcopi prasdicta Ecclesia ipsa tertiam partera, 
sicut superius insertum est. Et si ipsi monetarii, aut ullus 
hocno ipsam monetam falsaverint, ego Simiarius Comes, 
vel succesoribus meis di.strin.gere eos faciam vel faciaiit;, 
et ipsum districtum apud nos retinemus. Et si ego Su-
niarius vel filias meas aut allusque homo qüi de praedic-
ta Ecclesia aliquid extraxerit , vel extrahere voluent de 
hoc qaod superius insertum est, non. hoc valeant vindi
care, quod repetent, sed component in vinculo solidos 
mille á praedicta Ecclesia , et in antea ista donatio firma 
atque stabilis permaneat omnique tempore. Facta dona-
tione vel traditione nono Kalendas Decembris anno sex
to , quo obiit Karolus Rex. Saniarius Comes qui hanc do-
nationem feci. Wifredus Vicecomes. Petrus Wifredus. 
Agilbertus. Senderedus. Teudardus. Hobtadus. Suglibertus. 
Tennege Archilevita. Etmo Abba. Witrimirus presbiter. 
Joannes presbiter. Davimirus Levita. Recossindus. 

XVIII . 

sícta consecrationis Ecclesictrum cetstri Fenestrarum 
in dioscesi Qerundensi. 

E x Cartulario Balneolensi, Marca Colum* 860. 

Clementissimus Dominus cum cenulentis mundum cer-
neret erroribus involutum , humanis condolens misseriis, 
carnem suscipere dignatus est nostrae mortalitatis in qua 
visibiliter mundo apparens discípulos monitis imbuit salu-
taribus, atque post ascensionem suam promissum de cselis 
paraclytum eis mittens qui corda eorum illustravit ut l i 
bera voce testimonium populo traderent veritatis , cisque 
potestatem piscandi homines tribuit secundara proraissionem 
suam qui prius piscatores piscium esse videbantur , cum-
que ex diversis generibus innumerus populus ad fidem 
Chnsti per eorum praedicationem converteretur atque con-

Tom. X L I I I . £Efi 
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vei'siünem Apostolorum devota mente sequerentur, sicut 
in actibus Apostolorum legitur multítudinis credentium 
erat cor unum et aniiiia una, nec quisquam enim eorum 
^qui possidebat aliquoíá S L i u m esse dicebat , sed erant 
áilis omnia communia-, nullusque egens erat inter illos', 
quotqaot autem possessores agrorum aut domorum erant 
vendentes afferebant pretia eorum , et ponebant ante 
pedes Apostolorum dividebatur autem singulis prout cua
que opus erat. Videntes autem sacerdotes sunimi et le-
v¡t;e , et ceteri quique fideles plus utilitatis posse confer-
r i , si agros et vincas et- cetera práedia quas vendebant 
Ecclesiis quibus Episcopi, seu clerici praesidebant traderent^ 
ut tam praesentes quam etiam futuri omnes ex sumptibus 
eorum per necessitates suas excluderent, liberiusque D o 
mino militarenti Quorum nos exempla^ sequentes , Gotma* 
rus religiosüs laicuiá,- et Miro levita deprecati sumus pro-
prium Episcopum Sédis Sanctas Gerundensis Gothmarem 
ut veniret et consecraret Ecclesiam in honore Sanctse Dei 
Genetricis Marise cum suis altaribus, unum in honore D o - , 
minicse resurrectionis , et alterum in commemoratione et 
venerationeomnium Sanctorum.Qui nostris deprtcationibus 
obtemperans anno dominicae trabeatiónis D C C C C X L V I I . 
venit et consecravit praedictas Ecclesias sitas ia comítatu 
Gerundense in castro quod dicitur Fenestras, una cum con« 
sensu et volúntate ejusdem comitatus Principis nomine 
Borrelli et Archidiaconorum suorum Athoni sive Theude-
sindi, Guadamiri , et Agfredi et ceterorum canonicorum 
Sendredi, Wigoni , Daydalani, Ebriar i i , Sperandei, Ada l -
berti et Audesindi vel ceterorum circummanentium laico-
rum5 Undilani , Amelii , Gislane , Tassilorti , Guilergii 
Presbyteri , Sonifredi, Ingilberti^ Dachoni -, Ennegoni 
LevitíE , Ingilberti Er rad i , Hisarni , atque mansos :ef:ter-
rulas et cetera quae dudum eidem Ecclesiae per donatio-
nis sive concessionis titulum conlatas sunt vel modo per 
suprascriptos viros conferuntur .-volumus in hac dote eccle-
siastica retexere ut íirmius atque validius Sacerdotes su-
pradictis aitaribus deservientes teneant , et sine cujuspiam 



contradictione vel minoratione possideant, alodem scilicet 
quem mi1 it Theudimira fcmina et íiiii sui. Ellesindus , U n -
dila, Gothmarus , cum afFrontationibus suis in locum 
quem dicunt Serra et ad ipsa Garganta. Casterum vero 
alaudem quem emit supradicta femina Theudiiinira de G o -
mesindo et dimisit filio suo Gothmare ego Gothmarus pro 
amore Dei et pro remedio animse measéidem Ecclesiae dono 
reservato mihi quaodiu vixero. usufructuario. Adulfus et 
Samarellus Presbyteri donamus de terral quarteradas tres 
in comitatu Bisulunense. Et ego Sendoadus Presbyter con
firmo alodem meumqui est in eodem comitatu in villa Ges-
tella sicut in ipsa scriptura resonat quaiii fecit Bonifilío. 
Miro levita dedit et modo confirmat alodem in comitatu 
Gerundense situm in villa Purcilgas sive in Matamala cum 
affrontationibus suis et nunc dát in comitatu Bisulunense 
in villa Pinzago maso uno cum terris et vineis sive afFron
tationibus suis reservato sibi usufructuario. Hisarnus maso 
uno in Gissarias cum terris et vineis sive afFrontationibus 
suis , reservato sibi usufructuario , et alio maso in Mata-
mala cum terris et vineis sive afFrontationibus suis, reser
vato sibi usufructuario. Alesindus maso uno in Cucullos 
cum suis terris et afFrontationibus, Tasio vineas in Caste-
llare cum afFrontationibus suis , Lngilbertus vinea una in 
valle Cucullus cum afFrontationibus suis, Dacho quem vo-
cant Guillelmo maso uno cum terris et. vineis et. afFronta
tionibus suis. Fortes de vin^a quartéradam una in Bostino, 
Castellanus de vinea sesteradas JX . in villa Fulgoso , Gon-
defredus vinea una , Honoradus vinea una , Malenetus v i 
nea una omnia cum afFrontationibus suis. Et ego supra no-
minatus Gothmarus Episcopus dono atque concedo decimas 
et primitias et oblationes fidelium de villare quod dicunt 
Murriano, et de alio quod dicunt villare Bostino ̂  ut ab 
hac die et in antea maneat ad ipsa Ecclesia sive Sacerdoti -
bus suprafatis altaribus deservientibus potestas ínconvulsa. 
Et ego supradictus Gothmarus laicus trado hanc Ecclesiam 
cum rebus sibi pertinentibus in praesentia Gothmari Epis-
copi, sive Mironi levitas et ceterorum canonicorum sive iai-
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corum et omnium qui hic adsunt Rodegario Presbytero, 
ita ut quandiu v iv i t , teaeat et possideat , et praedictis alta-
ribus fideliEer deserviat sine mea ^vel alicujus inquietudine 
seu molestia. Facta dote sí ve donatione idus octobris armo 
duodécimo regnante Ludovico Rege filio Karoli: Gondema-
rus sanctse Ecclesiae Geruodensis ííumilis Episcopus. Aude-
sindus Presbyter , Ebriarius Presbyter , Sperandeo Presby-
ter , Theudicus Presbyter, Vurgo Subdiaconus, Miro 
Levita, Sesonodus Presbyter , Ballofredus Presbyter , Soni-
fredus Presbyter, Tasilius Levita, Eldericus Levita , Theu-
dericus Presbyter, Signum Hysarnus , Signum Gondema-
rus , Eldebonus Presbyter , Egika Presbyter et monachus 
qui hanc dotem scripsit die et armo quo supra. 

CttSK) Eii-miijíiM nt- tt>i Vm'H^ --KNW ti Í, Sfet ; ..r-. 
X I X . 

•'• 1.1 <.-'i?'; u ^ úétiW 33 ?rn ..J a * • ú\ f.i •:r a « §;Í stlfSÍ 
Ordinatio Tenderici Abbatis Monasterrii Campirotundi in 

dicecesi Gerundensi. Anm. 962. 

J&X Archivo Monasterii Campirotundi á Marca edita. 

Post Domini nostri Jesu Christi ascensionem sancta 
Mater Ecclesia per quadriflua climata cosmi per praedica-
tionem Apostolorum beatorum , seu eeterorum sanctorum 
diiatata fuit ac decorata. Impedientibus vero: dehinc pec-

, catis fídelium , procella persecutiohis in eadem- Ecclesia 
seviente, tiutu divino beati martyres adepti sunt coronam 
martyrii. Denique per specüs, et latibnla latkantes , vix 
con^entuaks, vel conciliabula, paganorum insistente per-
secutione, celebrare audcbant . Ob id vero caeperunt destruí 
Ecclesias Christi , ct in i^ sis specubus á Christi cultoribus 
cel.bia i ehíistianitatis m^steria, Cessante denique, Chris-
to favente , perseGutionis proceita , á quibusdam Regibus 
seu Principibus , qui jam efifecti fuerant membra ejusdem 
Ecclesise , passim ubique ., veluti quaedám ramascula , aedifi-
cia Ecclesiarum caeperunt exurgere , ac pullulare, Monas-
teria vero a.i sccvLndum Christo Domino devotissime 
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construí ab ipsis proceribus, vel ab ipsis praesulibus. De-
nique exempla eorum secautus nostris temporibus inclitus 
Comes Wifredus expetivit á Domino Gotmaro Gerunden-
sis Ecclesiae Episcopo, ut commutaret ei Ecclesiam beati 
Petri principis Apostolorum, quse sita est in territorio B i -
suldunensi in locum cui olim á prioribus vocabulum indi-
tum fuit Campusrotundus, quatenus illic Monasterium de-
beret, ac posset construere, sicuti et fecit, dans videlicet 
pro ipsa Ecclesia alodes proprios , quos habebat idem Co
mes in pago Bisuldunensi, in Manicolo , et in Figarias 
et solidos mille ; ea videlicet conditione ut ipsi alodes pe-
reniter pro jam dicta Ecclesia in Gerundensi Ecclesia fir-
miter permanerent. Et commutatione vero cum omnium 
clericorum assensu peracta, atque firmara; una cum con-
silio fratruum suorum scilicet Domni Seniofredi et domni 
Olibani Comitibus , necnon et domni Mironi itidem fratri 
suo Levitae, perrexit idem Comes Wifredus Franciae ante 
domnum Ludovicum Imperatorem , et ipsam Ecclesiam 
beati Petri Archiclavigeri contulit regias dignitati. Post 
haec vero per praeceptum imperiale accepta potestatis l imi-
na licenter eundem csenobium aedificavit sine ullius inter-
dictione , ac conventiculum monachorum Christo Domino 
ibidem servientium aggregavit, et cum suggestione illorum 
Abbatem nomine Jaufredon ibidem elegit, et domno Guot-
maro supradicto Episcopo expetiit ordinandum. Ordina-
tus autem , pauco ibidem tempore moratus, elegit propter 
vitae eternae premium peregrinationis subiré exilium. Prae-
terea dum ejus á monachis praestolabatur reditus, conti-
git ut isdem inclitus Comes Wifredus migoaretur á seculo. 
Accipiente vero dominatum illius fratre suo domno Senio-
fredo , venerunt ipsi monachi ante ejus prsesentiam pos-
centes sibi ordinari Abbatem , cum jam septem et eo am-
plius anuos praestolassent adventum suprataxati Abbatis. 
A t ille una cum consilio domni Arnulfi Episcopi Gerun-
densis Ecclesiae, et cum volúntate omnium monachorum, 
atque acclamatione fidelium religiosorum tam clericorum , 
quam laicorum constituit ibi Abbatem nomine Teuderi-
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cum CLim ordinatione supradicti Pontificis. Qui videlicet 
isdem Tcudericus ab ipsis cunabulis sacris literis est erudi-
tus, et in disciplina ecclesiastica enutritas, Dei timorc 
repletas, atque á mortalibus vitiis omnimodis extraneus. 
Ordinatüs autem faventibus , atque consentientibus cunctis 
pariterque orantibus ut simul pastor cum grege , et grex 
cum pastore ad superase vocationis , Christo auxiliante, 
valeant pervenire. Exarata est haec autem scheda III. ka-
lendas Juli i . Imperante Lotario Rege anno V I H . principa-
tus ejusdem. tArnulfus sanctae sedis Gerundensis Ecclesiae 
Episcopus. t Andreas sacerdos et monachus. tFerosfictus sa-
cerdos et monachus. tAdericus sacerdos et monachus. 
t Anclus presbyter et monachus. tUndilbus levita , et mo
nachus. tFrovidus levita et monachus. tAdrovario levita 
et monachus. tS. Bulgaravi monachi. tAdalvertus Subdia-
conus et monachus. tAmelius monachus. tArgemirus mo
nachus. S. Gualulonii monachi. tSéniofredus monachus. 
tSuniarius Sacerdos et monachus. tTaugradus Levita et 
monachus. tAmalaricus monachus. tOliva Comes, tAayno 
Levita. tSéniofredus Comes. 

S. Leopudus. S. Pairo. S. Armomirus. Ludovicus, qui 
hanc electionem vel adclamationem scripsi et. subscripsi 
die annoque praefixo. 

X X . 

Acta dedicationis Ecclesite monasterii Sanctt 
Stephani Balneolensis. 

A Marca edita ex archivio monasterii Balneolensis. 

Cunctorum fidelium devotioni congruum est, ut ad 
caelestem patriam totis - visceribus anhelantes , et sancto-
rum merita videlicet cum dilectione D e i , et proximi in -
hserendo, cselestium bonorum máxime diutius potiantur aífec-
tibus ad sublimia tendeado, morem quoque subsecuti 
suat ab exordio sanctae matris Ecclesise sic universi religosi. 
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sanctíque viri prudentia prenotantes in ecclesiastico ordi-
ne educati, plurimis operibns satagentes idcntidem Ecclesise 
enutrire, et augmentare, non desisterent frequentare. Ho-
rum itaque formam fidelibus sequentes oportet ccelestia as-
picere, caduca respuere, et ad sublimia ccelestia tendere cum 
prosperitate totius tándem humilitatis obsequio ; ut omnes 
qui ingrediuntur in ea mente devota totis íntentionibus salu-
berrimum adipiscantur sufragium. Hoc quoque sanctorum 
orthodoxorum patrum sequi volens vestigia Hacfredus exi-
guus ccenobii sancti Stefani Baineolis Abbas poplitibus curvis 
humili prece exposcit domnum ac venerabilem Arnulfum 
sanctae Ecclesiae Grerundensis prsesulem ut non dedignetur 
pervenire ad consecrandam Ecclesiam coenobium Sancti 
Stephani , quera prselibatus Abba mírifice construxit á pa-
vimentura usque ad tegimen ex calce y et lapidibus de-
dolatls, quia olim combustum fuerat á nefandissimis pa-
ganis , et non dimisserunt in prsedictum csenobium ñeque 
tugurium in umbráculo. Domnus autem prsesnl ut au-
divit humili praece ejus, adquievit deprecationi suze, et 
pervenit in prsefatum locum csenobii Balneolas una cum 
tribulibus suis, et consecravit ibi Ecclesiam midfice, et 
honorabiliter in honore Sancti Stephani protomartyris, et 
Sancti Joannis Baptistse et Sancti Martini prascipui confe-
soris. Dono ego Oliba á prselibatum domum Sancti Ste
phani in diera desponsationis in comitatu Gerundense, 
in villa nuncupante Devota , mediata una de térra , et 
alia de vinea cum illorum afrontationes, et exio , et re~ 
gressio. Et iterum cogitavi in animo meo, quia larga esset 
misericordia Domin i , propter peccatis meis timorem do
no ibidem in supradicto loco quantum videor habere in 
ipso víllare , vel in ejus termines, in casas, in curtes, 
in hortis , in vineis, in arboribus , in silvis, in pascuis, 
cum exiis , et regressis , dono ad domum Sancti Stepha
ni. Et ego equivivocus Ol iba , et Ansemundus frater meus 
et Iructarius presbyter in comitatu Gerundense , in ter-
mimo de Bucguniano modiata una de térra cum ipsius 
effrontationes, cum exio, et regressio. Et ego Ademares 
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CLiiTi conjuge mea Berone donamus ad supradictam do-
mum Sancti Stephani in comitatu Bisuldunense in termi-
nio de Porcharias de vinea quartas tres cum ipsus exio , et 
regressio. Et ego Argemírus dono in comitatu Bisuldunense 
in villa Gaffarissas modiata una de térra cum suis affron-
tationibus et exio , et regressio. Et ego Wifredus Presby-
ter dono de vinea in comitatu Bisuldunense in termino 
Purgarlas sitas in pago Obtario cum exio, vel regressio. 
E t ego Honoratus dono in comitato Bisuldunense in villa 
Lobaria de térra Sindeat, qui afifrontat de oriente in tér
ra de Hermigildo, de meridie in térra Sancti Stephani, 
de occiduo in térra Loderico, de circio in térra Sancti Ste
phani. Et ego Adalbertus dono ad domum Sancti Stepha
ni in comitato Gerundense, in ipso villare quem vocant 
Devota , quicquid ibidem visus sum habere cum exiis et 
regressiis. Et ego praelibatus Arnulfus Sanctae Gerundensis 
Ecclesiae humilis Episcopus dono in die disponsationis fa-
bricatas Ecclesiae ad domum Sancti Stephani coenobium 
situm Balneolis decimas, et primicias, et obiationes fidelium 
de villa Agemalo cum Ecclesia ibi sita in honore Sancti 
Pe t r i , et de villa nuncupante Milianicas cum fines , vel 
termines suas, et cum Ecclesia ibi sita in honore Sancti 
Romani martyris , et de villare vocitaate Patritii cum fi
nes, vel termines suas, et de villare Pugio Pultarii , qua; 
olim nuncupaverunt antiquitus villare Fraudini , vel G a 
fan , cum fines , vel termines suas, et de villare Agela-
ga cum fines vel termines suas, et de villa Figeirolas, 
et de villare quod vocant Hermedanos cum fines vel ter
mines suos , ipsa medietate de ipsa decimas , et primitias , 
et de villare quod vocant Perdudus cum fines vel termi
nes suos, et de ipsos villarunculos quos vocant Pugoios 
cum fines vel termines suos, et de villare Dioni cum fines vel 
termines suos, et villare quod vocant Qucuciago cum fines 
vel termines suos. Has decimas , et primicias , et obiationes 
fidelium nempe superius scriptas dono ego praelibatus A r 
nulfus Episcopus ad suprascriptum domum Sancti Stepha
ni , ut Abates, vel monachi ibidem Deo famulantibus 
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potestatem habeant ipsas expenderé, vel distribuere sicuti 
regula Sancti Benedicti edocet. Eí ego Sonifredus doao 
in supradicto villare quicquid ibidem visus suin habere 
cum exiis, et regresiis. Et ut hoc nostrae largitioriis mu-
nus per succedentia témpora firmius habeatur , et verius 
credatur, manu nostra propria subter firmavimus, et 
Canonicis nostris insinuari jussimus. Acta hsec scriptura 
titulum donationis in prasfatum monasterium Sancti Ste-
phani anno incarnationis D . C C C C . L V I I . Domino nostro 
Jesuchristo regnante atque imperante, ejusdemque nos mi-
sericordiam implorante, Indiccioae prima, anno Regí 
mortale tercio Leutario, XílíL Kalendarum Novembrium. 
t Arnulfus Sanctae Gerunderísis Ecclesiae Episcopns. Su-
niarius Levita. Sonderedns . Presbyter & c . Ebriarius qui 
hanc dotem scripsit, et snbscripsit die et anno quo 
supra. 

X X I . 

Mironis Comitis donatio ad Ecclesiam Gerundensem. 
Ann. 968. 

E x cartulario Episcopi Gerundensis a Marca deprompta. 

Tn nomine sanctx et individuas Trinitatis. Ego Miro 
Comes dono Domino Deo et sánete Mariae Gerundensis 
Ecclesiae ac praesuli Anulfo , atque successoribus suis cune-
toque clero ibidem militantibus dono quehdam alodem 
meum qui mihi advenít per donationem Seniofredi Comitis 
fratris mei Í estque ipse alode in comitatu Bisullunensi, in 
villa quse vocatur Parieres, vel in ejus terminis. Enimvero 
quoddam in prsefato loco habuit quondam Rayfredus et te-
nuit , et filii ejus Adalvertus et Sonifredus Presbyter et 
Oliba nepos ipsorum et Sonifredus Comes et quantum v i -
deor ego habere et possidere qualitercunque ex adquisitio-
ne, ex integro cedo Domino Deo , et beatas Maride, et pras-
fatis personis , pro remedio animarum parentum meorum 
et fratruum , ipsiusque meae , id est, in casis, in-casilibus^ 
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in curtibus, in horréis, in hortis, in viridariis , in molen-
dinis, in terris , in yineis , in pratis , in pascuis , in garri-
cis, in silvis, in arboribus pcmiferis seu impomiferis, aqua-
rum itibus , et reditibus. Habet siquidem suprataxatus alo-
dcs affrontationes á parte orientali in Baschara , et á parte 
meridiana in villa de Mul i s , et á parte occidentali in villa 
Gallinaria et in villa de Orfanis , et á parte aquilonari in 
flumine Fluviano. Omnia vero quas includuntur infra istas 
partes tetragonas, ut dixi , á praesenti die in reliquum dono 
Domino Deo et suprataxatis personis, videlicet ipsas res 
quas ego et supra denominatae personas visas faerunt ibidem 
possidere. Siquis vero aut ego aut ullus ex parentibus ipso-
rum extiterit , qui hanc cartam cessionis temerare , vel 
irrumpere tentaverit , componat hsec omnia dupliciter , et 
quod adquirere tentaverit, non vindicet, sed semper i n -
violabilis, et firma hasc cessio permaneat. Facía est autem 
hasc scriptura quarto nonas Februarii anno X I V . regnante 
Lotario Rege filio Lodovici Regis, elapsis annis ab incar-
natione Domini DCCCCLXVIÍI. Indictione XI . Joannes 
Presbiter , qui hanc scripturam donationis scripsi, et subs-
cripsi die et anno quo supra. 

xxir. 
s • 

Ejusdem Mironis donatio cid eandem Ecclesiam Gerundensemy 
ejusdem anm 5 et ex eodem chartulario, ab eodem 

Marca edita, 

In Christi nomine cujus ordine omnia cuneta dispo-
nuntur. Ego Miro gratia Dei Comes dono Domino Deo, 
et sanctae Marias almae sedis Gerundensis Ecclesiae quendam 
alodem meum proprium, qui mihi advenit per successionem 
fratrum meorum , scilicet quomodo in hac scriptura ces
sionis succinte , evidentisimeque subterius annotabo. Pers-
picuum est ómnibus igitur nobis in hac térra degentibus, 
quia quidam homo Adalbertus nomine cum aliquibus ex 
parentibus suis in contrarietatem domni Wifredi principis. 
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populique terrac hujus scandala , perturbationesque moveré 
connati sunt, in tantam etiam ut praescriptum principem 
ex oppido suo ejicientes, inimicisque suis illum contra-
dentes , tandiu mhumaniter il lum persecuti sunt usquequo 
praenomlnatus transgresor gladio eum peremit. Proinde sci-
licet jam dictas transgresor ad instar Jndse omnia quae ba
bero videbatur, postposuit, et sese exilio contradidit. Rebus 
igitur suis sub calliditatis studio, et concinnatione falsísima 
in dominio Soniefredo sacerdoti, qui unus ex transgresori^ 
bus extitit, per scripturam contulit, sub isto videlicet or-
dine ut dum superstes ille sacerdos extiterit, eas teneret, 
post obitum vero suum praefatae sedis habitura relinqueret. 
Annuente igitur potestate divina frater supradicti principis 
meusque castrum quod supradicti transgressores prsescripto 
principi substraxerant, conquisivit, et dum in eo cum suis 
subditis resideret, judicibus doctoribusquc Uostrse legis con-
suluit, quid ei de rebus tam nefariis transgressoribus agere 
oporteret. At i l l i perspectis venerabilium patrum scriptis 
dederunt sententiam ut evacuatis scripturis supradicta frau
de confectis, res omnes tam nefariorum transgresorum ad 
ultimum in dominio supradicti principis deberent devenire, 
et quidquid ex eis rebus Idem princeps elegerit faceré , l i -
beram habeat potestatem. Sicque factum est ut per instan-
tiam judicum auctoritatesque leguum rebus praeiatis idem 
princeps in suo reciperet dominio, eas dum superstes exti
t i t , quiete tenuit. Post obitum nempe suum mihi prsescripto 
Mironi prcefatum alodem habituro reliquit. Tándem ego su-
pradictus Comes superna respectione afflatus, mihi divini-
tus in hoc , ut autumo, est inspiratum , ut ob remedium 
animarum meorum fratrum ipsiusque mese alodem prasfa-
tum praadictae Ecclesiae conferrem. Estque ipse alodus in co-
mitatu Bisuiiunense, in villa quac dicitur Parietes, vel in 
ejus términos; terminaturque á parte orientali in Baschara, 
et a parte meridiana in villa de Mulis , et á parte occiden-
tali in yilla Galinariá, vel in villa de Orfanis, et á parte 
Aquilonar! ia flamine Fiuviano. Dono igitur ego supras-
cnptus Coniis pr^fatx Ecclesiae omnem alodem quem ha-

FFF 2 
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beo in suprataxatos términos per prxdictam vocem, id est9 
ín casis , in casalibus , in curtis , in curtalibus , in hortis, 
in hortalibus , in terris cultis et incultis , in viridariis , in 
vineis i et in vinealibus , in arboribus pomiferis vel impo-
miferis , in pratis vel pascuís , in garr íais , et in aquis , in 
molendinis, in molendinearibus, aquarum itibus, vel redi-
tibus, omnia et in ómnibus quantumalodem praedicti trans-
gressores Adalbertus videlicet et Oliba infra taxatos térmi
nos habuerunt , et ego nunc videor habere vel possidere 
propter dictam .vocem, omnia igitur praescripsta trado, vel 
cedo Ecclesiae praefatae , ut tam pfsesens Episcopus, quam 
clerici ibidem Deo militantes, quam et successores sui suo-
rumque irrevocabili ordine praedictmn alodem possideant, 
retineantque sine alicujus minoratione , vel contradictione 
quemadmodum de rebus á fidciibus sanctíe Ecclesi.e collatis 
sanctorum canonum statuta constitiiunt, atque decernunt, 
Síquis vero aut ego, aut ullns ex parentibus ipsornm exti-
terint, qui hanc cartam cessionis temerare , vel evacuare 
conaverint, quod adquirere tentaverint, non vindicent, 
sed cpgantur hasc omnia superius inserta quantum eo tera-
pore inmeliorata fuerint prjefatoe Ecclesiae componere du-
pliciter, et insuper sanctorum canonum sententiis ferian-
tu r , et haec scriptura seraper maneat inconvulsa. Exarata 
cst igitur haec scriptura cessionis die IX. Kalendas Marti i 
anno Dominica trabeationis DCCCCLXVIÍI. índiccione XI. 
armo videlicet XIV. Francorum Rege Lotario regnante. 
Miro gratia Dei Comes, qui hanc scripturam dor.ationis 
feci , et testibus idoneis ut eam roborarent , petivi. Miro 
'Levita. Valdericus Presbyter. Bernardus. S. Wanagodí 
Vicecomitis. S. Orioli. S. Tepberti. S. Sonifredi. S. Regi» 
mandi. Desiderius sacerdos, qui hanc scripturam donado-
jiis scripsi, et subscripsi die annaque prasfíxo. 
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XXIII. 

Mironis Episcopz Gerundensis lííterse de Ecclesia sancti 
Vincentii data Ecclesiee Bisuldvnensi sancti Genesii , et 

sancti Michaelis, Auno 977. 

E x Arshivo regio Barclnonensi a Marca desumptce. 

Magnum mihi et satis licitum esse videtur domum Deí 
aedificare , et de meis rebus honorare, atque concederé. 
Audio enim mónita sanctorum patrum , quia elemosina á 
morte liberat animam. Cognosco me peccati macula one-
ratum, compunctus corde , de superna coelorum pietate 
supplico ejus misericordiae, ut pius et misericors sit in pec-
catis meis. Propterea concedo precibus Ermengardas C o -
rnitisoc , et fiüo ejus Bernardo, et máxime ut consors effi-
ciar gratiie Dei ego Miro ejus nutu Comes, atque Episco-
pus rrado Ecclesiam sancti Vincentii , quae sita est in sub
urbio Bisulduni cum altare sancti Raphaelis, et cum alodo, 
quod ei dono in Basso, in locum qui dicitur Balbs, 
quod cmi de Pontio et usore sua Ermetrude ducentos so
lidos , et cum Ecclesia qnns ibi est asdificata in honore sanc
ti. Joannis, cum decimis et primitiis, et obkitionibus fide-
l ium, sicut terminatur ab oriente in serra supra Olot et 
in Pigola , de meridie in Presas, et in serris Ruborum, 
de occidente in Aligaiio , et in honore sanctae Marise de 
Grassa , de circio in honore sanctx Marías similiter et in 
flumme de Rivodario , cum terris cultis et incultis , casis, 
casalibus , hortis , hortalibus , vineis , vinealibus , pratis, 
pascuís , silvis, garricis , molinis , molinans , et in ómnibus 
quicquid d ic i , vel nominari potest. Et in alio loco, scili-
cet in Medianos, mcum alode qui advenit mihi per excom-
mutatione nomine Adovara fi;m:na do io eidem altari sanc
ti Raphaelis angelí cum Ecclesia qu3e ibi est fundata in ho
nore sancti Michaelis archangeli, cum decimis, et primi
tiis, et oblationes fidelium; sicuti asignantur termini ejus 
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ab oriente in eolio de Toloxano et in Solols, et in roca. 
Abeia , de meridie á Gorner et in horto Moder , de occi
dente in grado de Gor et in Begeto , de circio in chocas 
de Chabalac , et in coló de Gigan et in Monars , cum suis 
adjacentiis, et pertinentiis, et tenedonibus , terris cultis, 
et incultis , campis , casis , sasalibus , hortis , hortalibus , 
vineis , vinealibus, arboribus pomiferis , vel impomiferis, 
sílvis , garricis , aquis , aquarumve ductibus , vel reducti-
bus , pratis, pascuis, omnia in ómnibus sicut melius dici, 
vel nominari potest, cura exlis, et regresiis earum. Et in 
alio loco dono eidera altari sancti Raphaelis villulam 
quam habeo in comitatu Bisuldunensi nomine Adario , et 
in Vil la de Scalis vel in eorum terminis , hoc sunt, térras 
cultas et incultas, vineas, vineales, hortos , hortales , ca
sas , sasales, silvas, garricis, arbores pomiferos vel impo-
miferos , rochas, pinos, aquis, aquarumve ductibus vel re-
ductibus , molendinos , et molinjarios , cura caputaquis , 
pratis, pascuis, omnia quae dici possunt. Et affrontant ab 
oriente in termino de Talaxano, et in Prunas , de meridie 
in termino de Avoxo, et de Bestrachanello, de occiduo in 
Bestrachano, de circio in termino de horto Modado, sicut 
Exdeor , et Guiscafredus mihi vendiderunt, et alii homi-
nes. Et in alio loco dono jamdicto altari meum alode quod 
habeo in comitatu Bisuldunense , et in loco quera vocant 
Cerciculo et in alio nomine Marialdo , qui terminatur á 
parte orientis in alode quondam Segnovandse , vel in alode 
de Oiivane et Sesemundo, de meridie inlaterat in rivo 
Manibulo, de occiduo in ipso riiailo quem dicunt Vallege-
lano, de circio in ipso Prisco , vel in ipsas Petrasfitas, hoc 
sunt casas, casales, térras cultas et incultas, vineas, v i 
neales, hortos hortales, arbores pomiferis et impomiferis , 
pratis , pascuis , garricas, silvas, molendinos, vel molina-
rios cura caputaquis , cura suis diversis et resclosis et gle-
variis, et exiis, et regresiis eorum sicut melius d ic i , vel nomi
nari potest. E t in alio loco dono eidern altari sancti Raphae
lis meum alodem quod emi quinquaginta solidis de E r -
mstrude femina , sî re decimura quod habeo in villa de 
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Ovoxo , id est , casas, casales .curtes, cúrtales, hortos,-
hortales , terris cultis et incultis , vineis, vinealibus , in 
omnia et in ómnibus , sicut melius d i c i , vel nominari po-
test. Et aíFrontat praefatum alode cum suis decimis de 
oriente ab ipsa Petrafita, de meridie ad ipsum terminum 
de Torales, de occiduo ad fontem quem nominant de Pe
tra , de circio in Bestrachano. Sicut supra insertum est 
dono jam nominato altari sancti Raphaeiis angeli, quod 
construxi atque asdificavi in psedicta Ecclesia sancti V i n -
centii. Et tali quipe conditione trado hanc Ecclesiam sancti 
Vincentii cum altari sancti Raphaeiis , et cum alodiis suis 
ad domum sancti Genesü seu sancti Michaelis sjtam infra 
muros castri Bisulduni cum decimis et primitiis , et obla-
tionibus suis sine deministutione , seu pro notis ejus cime-
teriis eis torrentem , atque assuetis ferminis ejus , necnon 
cum Ecclesiis suis sufraganeis , videlicet sancti Martini de 
Juviniano , et sanctae Marios de Praxis, atque sancti F ruc -
tuosi de Ursiniano , seu sancti Silvestri de Mauro , ut 
Enmengarda jam nominata Comitissa et filius ejus Bernar-
dus statuant ibi Canónicos regulares, qui die et nocte Deo 
deserviant, et orent misericordem Dominum pro delictis 
meis, atque pro cunctis fidelibus defunctis. Et ne deinceps 
jamdicta Ecclesia sancti Genesü, ac sancti Michaelis á suc-
cesoribus meis Episcopis perturbetur , consilio cunctorum 
Gerundensium clericorum offero eam Benedicto Papas et 
Ecclesiae Romanas cum duobus solidis quos habitatores 
ejusdemin perpetuum Romano Pontifici annuatin pro pen
sione persolvant. Salva tamen visitatione de septem sociis, 
et totidem equitaturis quam mihi et successoribus meis 
tantum retineo, unde donem ego, et successores mei 
eidem crismam , et ab ipsa omnes Ecclesiae sibi subditas 
accipiant eam. Et omnis plebs Bisulduni cum clericis ve-
niant plenissime in prascípuis festivitatibus ad Ecclesiam 
sancti Genessii et sancti Michaelis ad Missam majorem. 
Et ne umquam transgrediatur , pono sub anathematis vin
culo. Acta est haec donatio secundo Idus Aprilis anno in-
carnatioais Domini millessimo minus viginti tres, regnan-
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te Leatario Rege in Francia. Miro grada Dei Comes atque 
Episcopus, qui hanc scripturam donationis fecit , et firma-
v i t , testesqué firmare rogavit. S. Servas Dei Preby ter. 
Hacfredus Archilevita. S Aimericus Le\7ita. S. Theobertus. 
S. Gosfredus. S. Wifredus monachus ñuta De i Abba. S. 
Senderedas Levita. S. Boretis Notarias, qui hanc scriptu
ram donationis scripsi, et subscripsi die et anno quo supra. 

X X I V . 

Fundatio Monasterii sancti Pe t r i Bisuldumnsis. Amo. 977. 

E x veteri membrana Bisuldumnsi. 

Scripturarum series declarat ut qaicumque valt evadere 
asternum suplitium , de istis transitoriis rebas viam salutis 
sibi praeparet aeternse, unde ingredi valeat. in ¿eterna taber-
nacula. Ob hoc igitur saiubri auctoritate Ego Miro nutu 
Dei Gerundensis Ecclesl^ ÍILIQIÍÜS Episcopus ac Comes B i -
suldunensis una cum fracribus nostris domno 01ibano,ac 
Seniofredo Comitibus , sen- cum convenientia meorum ca
terva clericorum, iaicorumve tidelium eligiraus quandam 
Ecclesiam ad matrem omniam Ecciesiarum , liberam in 
honorem D e i , et beatorum Apostolorum Petri et P a u l i , 
atque Andreas , sitarn videlicet juxta Oppidum Bisuiduni, 
ubi disponimus et ordmanius ccenobiüm manentium sub 
regula almi Patris Benedicti, seu sub regimini proprii A b -
batis in perpetaarn. Quam Ecclesiam nunc tradimus , et 
cum scriptura donationis tradimus Ecclesiae beatissimorum 
Apostolorum principis Petri Romac, ac domo i Papas ad 
proprium alodium , ut sub ejus defensione atque munimi-
ne consistat in perpetuum , et ut nullus Rex,nulius Dux, 
nullus Cornes , nüila persona ecclesiastica vel laica va prae-
fata Ecclesia, neo in honore ejus per vim nuliam habeat 
dominationein ¿ ñeque aliquod placiturn exinde tenere, sive 
de homicidio, dei de adulterio , aut de furto , vel de rap
ta , seu de falsitate, aut de quolibet magno vel parvo pía-
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cito, et nec pascuarium , vel aliquem censum liceat acci-
pere , sed ipse Abbas, qui prsefuerit in Monasterio habeat 
licentiam et potestatem in ómnibus hereditatibus prsefati 
ccenobii placitare , et distringere, et hoc in eis agere, quod 
legaliter agendum est in hoc quod in presenti donamus, 
et in antja annuente Domino nostri propincui, vel succes-
sores eorum , sive alii homines illi dabunt usque in seter-
num. Proinde ego Miro praelibatus Episcopus et Comes 
dono in subsidium monachorum egenorumque ad praefa-
tum coenobium unam particulam hereditatis meas propriae, 
quas mihi advenir per qualescuñique voces, et auctoritates 
in prasnominata villa Bisuldunensi, de ipsa petra quam vo-
cant Mambra, quas est in flumine Fluviani subtus jam dic-
tum castrum sita. Pergit per maridium torrentem quem 
vocant Ganganel usque in petram Acoriam , deinde vadit 
per stratam publicam , quae pergit Forvillis usque in prae-
fatum alveum Fluviani ad aliam petram quam vocant 
de C a r o l , et inde transit de alia parte ipsam stratam re-
giam provenientes ex ómnibus partibus usque ad praedic-
tam petram Mambra. Haec omnia prsescripta , id est , v i l -
lam , et terram-, seu tieram cum ómnibus molendinis , ac 
molendinariis ex utraque parte, quemadmodum ego babeo 
et teneo ita ut nullus homo nisi ego ibi non habeat aliquam 
rem quae nominar! possit, dono ad proprium alodium Oeo, 
et sancto Petro pereniter mansurura. Insuper dono etiam 
ego prsedictus Episcopus cum volúntate omnium catervae 
cíericorum nostrorum, seu cum consilio Olibani , ac Senio-
fredi Comitum, necnon cum volúntate omnium majorum et 
minorum nostri comitatus, ad prsedictum coenobium c i -
miterium de ipso castro et de omni villa Bisuldunense, seu 
de ómnibus aliis circunstantibus villariis, ut amodo nec ele-
rici , nec laici , ñeque omnes majores ac minores licentiam 
vel nullam habeant sepeliendi in alio cimiterio, ñeque in 
vi l la , ñeque in alio quolibet loco nisi iis qui condam 
sanctae Mariae Rivipullensis. E t dono ad praefatum coenobium 
alodes quos habeo in prasdicto comitatu in locum qui di-
citur Parradas, Ecclesiam qui dicitur sancti Andreas sitam 
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c L i m decimis et oblacionibus fidelium ct primitiis, et to
ta ni ipsam villam, sicut ego emi eam de Resermundo, et 
de aliis hominibus, sicut resonat in scripturis , quas mihi 
fecerunt. Dono etiam in prsefato comitatu Ecclesiam sancti 
Andreae de Turno cum decimis et oblationibus fidelium, 
et ipsam villam totam, quam emi de quadam femina no
mine E n i , et de aliis hominibus, sicut resonat in scriptu
ris quas mihi fecerunt. Et dono post obitum meum ad 
prsefatum coenobium alodem meum quod dicitur Fares,et 
ipsum quem habeo in Roseto , vel in Villamala, sive in 
Palanolo, et in Marifonte, sicut fuerunt ipsi alodes de So-
niefredo sacerdote transgressore, et de Gaurino et filiis 
suis, sicut haec alodia et affrontationes resonant in scrip
turis quas i l l i dederunt mihi. Et in ipso monte de Fre-
gurano in locum quem dicunt Pontirono , dono ab prscfa-
tum ccenobium pascuam quae mihi advenit per successio-
nem patris, ac fratribus meis. Et in Parroquia sanctse Ce
cilias de Sadernes dono omnem ipsum honorem, quem avus 
meus Fidelis levita dedit mih i , sicut resonat in scripturis 
quas mihi fecit. Si mi lite r dono post obitum meum in Bas-
sirense terram in parroquia sancti Stephani de Oloto , in 
locum quem nuncupant Exarchs unum mansum qui mihi 
advenit per hereditatem ? seu per paternam vocem. Et in 
paroquia sanctas Marios de Batet dono unum mansum, 
quem vocant Gavalmac , quem habeo per alodium sicut 
in nostra scriptura ernptionis resonat. Et dono in praedicta 
villa cum volúntate domni Olibani ac Seniofredi Comitum 
omnia placita quae sunt ex regali potestate ex ómnibus 
reditibus, et exitibus, sive omnes fontes qui sunt in prae
dicta villa , sicut ego possideo. Haec omnia supradicta do
no, et trado ad praefatum coenobium ut Abbas, monachi 
succesoresque eorum Deo ibidem sub regula almi Patris 
Benedicti militantibus , in jure perpetuo habeant teneant-
que absque alicujus minoratione vel contradictione sicut 
superius insertum est. A c si quis temerario ausu aliquid 
de iis praescriptis rebus á nobis prasfato ccenobio modo col-
latis vel in futuro collaturis sive á nobis, sive ab aliquo 
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fideli exinde substrahere voluerit ab ipso Apostolorum prin
cipe maledictus et anathematizatus reservetur ab illam 
ultionem in qua nullam valeat remissionem invenire. Si 
quis vero Christi amore succensus illis transitorias res ob-
tulerit, á Domino Jesuchristo, suffragante eodem Apostólo, 
sempiternis ditentur beneficiis, et potestate sibi tradita ab 
ómnibus solvantur suorum vinculis delictorum, eo quod 
sibi aperiente in supernis suscipiatur domiciliis in quzbus 
lastetur et exultet cum sanctis ómnibus in sécula. Amen. 
Acta est igitur scriptura hasc donationis die octava Kalen-
darum Decembrium, era M X V . anno dominicas trabeatio-
nis D . C. C. C. C. L X X V I I . Indictione V I . anno bisdeno 
tertio ex quo Francorum Rex Leutarius regnandi sumpsit 
exordium. Miro Dei gratia Comes atque Episcopus , qui 
hanc donationem, vel traditionem feci, et idoneis testibus 
firmare rogavi. Oliva Dei gratia Comes. Seniofredus Co
mes. Hacfredus Archilevita. Udalgarius Vicecomes. Tindi -
mus. Tondebitus. Stephanus. Bera Oliva. Bernardus. Joan-
nes. Antereco Presbyter. Mi ro Sacerdos. Almericus L e 
vita Odo ac si indignus D¿i gratia Episcopus sanc-
tae sedis Gerundensis Ecclesiae in anno séptimo regni Rot-
berti Regis. 

Guifredus sanctas primas sedis Narbonensis Ecclesiae 
Episcopus. 

Guillelmus gratia Dei Urgellensís Episcopus. 
Bremucidus sacerdos qui hanc scripturam donationii» 

scripsit sub die et anno quo supra. 

X X V . 
Si lves t r i secundi E p í s t o l a ad Odonem Episcopum Gen/n-

densem, Anno 1002. 

s í M a r c a edita ex archivo Episcopi Gerundensis. 

Silvester Episcopus servus servorum Dei dilecto filio 
OJoni Episcopo sanctae Gerundensis Ecclesiae tuisque suc-
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cesoribus in perpetuum. Desiderium quod etc. Et ideo 
quia postulasti á nobis ut prgefatum Episcopatum sanctae 
IVIariae Geruadensis Ecclesiae apostolicae auctoritatis protec-
tíóne muniremus, et omnia ei pertinentia perenni jure 
ibidem inviolabiliter permanenda confírmaremus, videlicet 
quantum habere videtur infra muros civitatis Gerundae 
vel in ejus comitatu , una cum Ecclesia sancti Felicis mar-
tyris et sancti Narcissi quse est juxta portara civitatis Ge-
rundas cum ómnibus eorum pertinentiis, et Ecclesiam sanc-
tse Marise quam diCunt {vulgo / / Í ? ^ ^ / . ) Episcopalem , si-
mulque cum ipso alaude , vel fiscus quera dicunt Fonta-
netus et Fonte Edeta , et Apiliares, et Ventinaco, et mu
ro et murello de Palatiolo, et ipsam Fontem. HECC omnia 
cura decimis , et primitiis et oblationibus , et servitkim fis-
cale, et ipsum alaudem quem dicunt Parietes Ruíini cum 
terminis et adjacentiis suis, et omnes Ecclesias parochiales, 
vel appenditios qui sunt in omni cOmitatu Gerundas, et cum 
decimis, et primitiis , et oblationibus íidelium , et alaudes 
quas ad ipsas Ecciesias pertinent, vel habere videntur, et 
tertiam partera de ipsa moneta de civitate Gerunda, simul 
cura censu de ipsis Judasis, atque tertiam partera de ipso 
teloneo, de ipsis mercatis de praedicta civitate, vel de ejus 
comitatu , et tertiam partera de ipsis pascuariis de praedic-
to comitatu. Et in comitatu Bisuldunensi ipsura alaudem 
quem dicunt Bascira, et ipsum alaudem de Crispiano cura 
eorum terminis et adjacentiis. Et cellam sancti Laurenti i , 
quas est supra castrum Bobeta quemadmodum. Fredoio 
per prsecepta regalía detinet. Et Ecclesiam sancti Mar t in i , 
quse est in locum quem dicunt Calidas , cum ómnibus quae 
habere videtur. Et omnes Ecciesias parochiales, vel appen-
ditias , quee in prfedicto comitatu Bisuldunensi sunt , qúi 
sunt de praedicta sede, vel esse dcbent , cum decimis, et 
primitiis , et oblationibus , et alaudes quse ad ipsas Eccie
sias pertin.c*nt, cum tertia parte de teloneo, et mercatos 
suos , et ipsos pascuarios. Et in civitate Empurias omnia 
quantum ib l i ; sa praedicta sedes habet cum ipso censu de 
ipso mari. Et in comitatu prasdicto Empúñense ipsum alan-
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dem quem dicunt Üiiano cum terminís, et adjacentiis suis, 
et cum servitio iiscale , et Ecclcsias qux ibi sunt fundatse 
cum decimis et primitiis et oblationibus qux ad eas Eccle-
sias pertinet. Et Ecclesiam sancti Jobannis que est in Be-
derga cum deciaiis , primitiis, et oblationibus. Et omnes 
Ecclesias parochiales cum earum appenditiis, quse in prae-
dicto comitatu Emporitanense sunt, una cum decimis, et 
primitiis et oblationibus , et alaudibus suis,, quse sunt de 
ipsis Ecclesiis. Et in Petralata Ecclesiam sancti Martini , 
cum decimis , et primitiis, et oblationibus suis. Et in co
mitatu Petralatensi Ecclesiam sanctae Mariae cum decimis, 
et primitiis, et oblationibus, et alaudibus suis. Et omnes 
ecclesias parroquiales cum earum appc nditiis quae sunt in co
mitatu praedicto Petralatensi cum earum decimis , et pr i 
mitiis, et oblationibus , et alaudibus. Et tertiam partem de 
teloneo de ipsis mercatis, et tertiam partem de ipsis pas-
cuariis. Et ut absque jugo , seu ditione cujuscumque per
sonas eum stabilire nostri privilegii pagina corroboraremus. 
Propterea tuis flexi precibus per hujus nostrae auctoritatis 
privilegium statuentes deceinimus ut cuneta loca &c. ita ut 
nullus judex , nullus Marchio &c. Qui vero custos 6ce. 

Scriptum per manum Petri Notarii et scriniarii sánctae 
Romanas Ecclesiae in Mense ü e c e m b r i , Indictione prima. 
Bene válete. 

<-.-•• •-: - . ' y . •. e . XX¥lr " • . . -^A &3 

, ni Judichim pro Ecdesia Gerundensi. Anno. 1004. 

Antiquitus enim sancitum estet in praecedentium patrum 
sententiis reperimus scriptum ut judex de re discussa Judi
éis conscribat suaque manu roboiet , ne fortasse qualibet 
in futurum ex hoc intentio moveatur. Quare ego Sonitre-
dus judex et Willelmus et Sendercdus judices imperante 
Bernardo gratia Dei Comité scriptui se nctitias statuimus 
quaxiter ^modo venit Odo Episcopus Sedis Sanctae Maria; Ge-
rundensis Ecclesias una cum suorum caterva.clericorum in 
castrum Bisullunum ante suprascriptum Comitém ante 
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SLiosque regni proceres, id est, Adalbertus , Albodela, Na-
damiro Abbates , laicomm praesentia , Miro Vice Comes, 
A u r i o l , suoque filio Johanne , Adalbertus filius Fredoloni, 
et Aldalbertus Tassioni, Amarico , Sonifredo, Rogado, 
Bonifilio, M i r o , Menardo, Ardimanno, ArnalTeberto, et 
item Senfredo , Stephano Saione , et ante supradictos judi-
ces vel ceterorum bonorum hominum ibidem consistentiu m 
s-uam itigentem proposuit querelam de parrochia Sancti Pe-
tri qui ést situs ia Monteacuto, et de parrochia S. Felicis 
cujus domus est fundata in villa Beutte , quod praedictus 
Comes tenet, et clamat ut has Ecclesias cum omni eorum 
decimas et primitias, vel oblationes debent esse propise de 
prasdicta sede et ia ejas jure manere perenniter. Praedictus 
Comes libenter eum audivit et diiigenter inquisivit utrum 
debent esse prsedictse Ecclesise cum ómnibus quae ad ea perti-
nent de praefata Sede, an suus directus per ullam suam ad-
quisitionem aut per vocem suorum parentum. Has igitur 
voces requisitas ego suprascriptus Bernardus audivi aucto-
ritates (forte auctorisantes) prsefatam sedem timui trans
gredí praecepta sanctorum canonum, et recognovi meminitas 
ecclesias cum omni quae ad eas pertinent plus esse directum 
Domino Deo suseque Genitrici Mariae et de prsedicta sede 
vel suprascripto Oion i Episcopo quam meum aut de nulla 
potestate seculari sine consensu aut donitum de suprascrip
to Episcopo aut suis successoribus. Et ego suprascriptus Ber
nardus eas per directum de prasdicta sede in potestate supras-
cripti Odoni Episcopiet Canonicis ejus qui ibidem aderant, 
id est, Víllelmo Archilevite, et Argimiro primi scrinii, nec-
non et Agalberto, et Adalberto, Arnusto videlicet et Ra i 
mundo, Galindo quoque et Bonefilio, Soniefredo scilicet et 
Gondemaro ,. Domnitio quamvis et Willelmo , et Speran-
deo et Berengario , Petrone et Alexander : ut deinceps ego 
nec ullus vivens homo nec ulla potestas secularis suprascrip-
ta Ecclesias omnia quas ad eas pertinent de jure praefata 
sede subtrahere aut violare prassumat, et qui hasc faceré 
praesumpserit, aut istam scripturam nostrae definitionis vio
lare conaverit, aut invalidam eam fieri voluerit, hoc quod 
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repetierit inane fíat, et omnipotens Deus una cum sanctis 
suis ei resistat, et insuper ista supra nominata ómnia á su-
prascripta sede in quatruplo componere cogatur , . et cano-
nicae damnationi subjaceat et in antea ista notitia vel diffini-
tione firma et inconvulsa permaneat in aevo.- Acta est igitur 
haec notitia vel diffinitione secundo nonas juni anno sép
timo regnante Rodoberto Rege. S. Bernardus gratia Dei 
Comes qui hanc notitiam vel diffinitionem firmavi et testi-
bus ad roborandum tradidi. S. Miro Vice-Comité. S. OrioL> 
S. Arnal . S. Mi r . S. Adalbertus. S. Almaricus., S- Adalbertum. 
S. Menardus. S- Ardeman. Adalbertus. Sonifredus. S. Abbo 
Abba Coenobii S. Laurentii. Miro. Stephanus. Ego Guillel-
mus judex hujus edictionis tactus neccesitate oculorum sig-
noque impressionis corroboro. Sonifredus juidex. Adalber
tos Sacerdos et Abba subscrípsi. 

X X V I I . 

Scriptura venditionis a Vatro Rogerio Gerundensi Episcopo 
factce Raimundo comiti et ejus uxori. i015. 

(j f ni, B< tJ feoUC ' Ú 'i'b 311 t Ú z S X i ' M i S ' l g^tOlflíTÍQ 
In nomine üomin i . Ego Petrus gratia Dei Sedis Gerun-

densis Episcopus cum Clericis Canonicis subterius roboran-
tibus, eidem Ecclesias famulantibus atque Omnipotenti 
Deo. Nos simul in unum venditores sumus tibi Raimundo 
nutu Dei Comiti et Conjugi tuas Ermesendi juvamine Dei 
comitisse, emptoribus per hanc scripturam venditionis, nos-
tra necessitate coacti causa gedificationis prxdictse Eccle-
siae , quae satis cognitum cunctis est esse destructa , et ser
vientes Deo in eadem domo , pluvial! tempore ibi non pos-
sunt psallere necnon in alio tempore t oh ruinam templi 
vetustissimi ejusdem domus prasscriptae ibi non possunt sa
cra misteria peragere. Vendimus vobis ex facultatibus nos-
tras Matris ecclesiae iam dictae Ecclesiam unam in honorem 
Christi et S. Danielis fundatam, cum ómnibus suis alodia-
libus , quae per ullasque voces ei advenerint. Advenit haec 
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Ecclesia cam omaibus rebus suis nostrae doiims B. M . in 
honorem Matris Domiai fundatae per longissimam possessio-
nem, videlicet plus qaam c¿Qtum aaaorum , sive per 
ullasque voces. Habet aíFrontationes Ecclesia hsec cam suis 
alodialibus et cebus , á parte orientis iu sumitate de Serra 
de ipsas Presas, de meridie in montem Aguilarem, de occi
duo ia Coeriobium S. Petri Cceaobi Galli-canti , de parte 
vero circij in ipsa Serra de Miralias. Quantum intra istas 
quatuor a-íFL-ontationes praedicta Ecclesia, qua; nos vobis 
vendimus habet, videlicet, té r ras , vincas, fontes, eremum 
et cultum, pronum et planum, quidquid dici vel nominari 
potest, quod ad hanc Ecclesiam pertinet S. Danielis sic 
vendimus tibi simal cum ipsa Ecclesia, et de iure nostrae Se-
dis prxfatse in vestro tradimus dominio et potestate , simul 
cum ómnibus facultatibus quas ad hanc Ecclesiam S. D a 
nielis in ómnibus locis istias mundi pertinent cum primitiis 
et decimis eoruai in proptcr pretiam uncias centum auri 
coct i , quas vos emptores in ipsa opera iam dictas nostrae 
Matris Ecclesiae B. • Mariae Sedis Gerundos dedistis atque 
missistis, videlicet in ipsis parietibus faciendis et in ipsa 
coopertione Ecclesiae iam dictae, et nihil de ipso pretio apud 
emptores remansit, ut de hoc quod nos vobis vendimus 
faciatis quod volueritis. Quod si nos venditores vel aliquis 
Episcopus succedens sive aliquis homo utriusque sexus con
tra hanc venditionem venerint aut venerit ad in irrumpen • 
dum,, ad nihilura veniat quod requisierimas aut requisie-
r i t , et insuper .pro temporali poena componat praescripía 
omnia Inter ipsum cum duodecim libris auri purissimi ves-
trsí parti fruendum , et postmodura quisquís ille fuerit qui 
hoc coafringere voluerit anathemate feriatur , et i n antea 
haec venditio firma permaneat omni tempore. Facta ista 
Venditio XÍV Kal. Jul i i anno XEX regnante Roberto Rege. 
Petrus Episcopus qui istam venditionem feci cum canonicis 
meis , firmavi et testes firmare rogavi. Bernardus Levita. 
Guitardus Archipresbyter. Raimundus Archilevita. R a i -
mundus. Falencias Levita Doctor parvulorum. Bonusolimo 
Presbyter et Sacrista, Stephanus Presbyter. Folcrandus Cíe-
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ricus. Petrus Levita. Nos consentientes cuna Episcopo nos-
tro pariter et venditores samus. Goitredus Levita. L . Pon-
tius cognomento Bonifilii. et índex qui hsec scripsi sub 
die et anuo quO supra. 

XXVIII . 
Gesta de vita canónica introducta in Ecclesiam Gerunden~ 

sem. Anno IOI9. 

E x archivo Ecclesite Gerundensis a Marca desumpta. 

Cum in nomine sanctas et individuas Trinitatis in Eccle-
sia sanctas Dei genitncis Marise sedis Gerundensis in un uní 
residerent Episcopi, Petrus ejusdem sedis prassul, Ermen-
gaudus Urgellensis , Deusdedit Barchinonensis , Berenga-
rius Helenensis, Adalertus Carcassonensis, Ato Coseranen-
sis, Abbates etiam Bernardus sanctse Mariae Crassse, Petrus 
Rodensis , Landricus Gissalensis , Guifredus coenobii Gal l i -
cantus, Amblardus coenobii sancti C i r i c i , Vives sanctiPau-
l i maritimi coenobii, Pontius ccenobii sancti Saturnini, nec-
nonetiam quamplurimialliisacerdotes, asistentibusArchidia-
conis, atque Canonicis ejusdem sedis Gerundensis , et Bar
chinonensis , divinitus inspirati concordi ac pari animo de
finientes statuerunt, ut ad servitium D e i , et ejus Genitricis 
in eadem sede domus canónica construeretur , et rebus 
ecclesiasticis ex fidelium dono juste collatis ditaretur, quo 
facillimé Deo ibidem cotidie famularetur, et militaretur; et 
qusecumque ejusdem sunt, ordine justo períicerentur. ünde 
idem Petrus praesul egregius de statu ecclesíastico diligenter 
tractans cüm iis ómnibus presente ac consentiente Comitis-
sa Ermensendi una cum filio suo domno Berengario Comi
té et Marchione, collaudantibus cunctis prsedictis, donavit 
ad construendum , et dotandum jamdictam canonicam do-
mu 111 h^c quse infra sunt scripta, dicens: Ego in Christi no
mine Petrus Gerundensis Episcopus, permittente Ermen-
sinda Comittissa eadem, filioque suo eodem Berengario Co-
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mite , dono ad edificandum et munerandütn domum jam-
dictam canonicam, atque dotandum ad servitium Dei , et 
ejusdem Genitricis Ecclesiam sanctse Manas de Castellone 
cum decimis atque primitiis, atque oblationibus ejus, et suis 
ómnibus alodiis , et Ecclesiam sanctae Eulaliae de Villa-no
va cum decimis et primitiis et oblationibus Hdelium et alodiis 
suis, et Ecclesiam sanctae Marix de Aguillana cum ómnibus 
rebus ad eam pertinentibus, et Ecclesiam sancti Saturnini de 
Arcus cum ómnibus rebus quas ad eam pertinent, et in comi
ta tu Bisuldunensi ecclesiam sancti Petri de Monteacuto cum 
ómnibus suis pertinentiis, et Ecclesiam de Navello cum 
ómnibus suis pertinentiis, et Ecclesiam sancti Andreas de L o -
rona , et alias parochias et alodia quae lyiiro Vicecomes B i -
suldunensis tenebat quando obiit ab hoc seculo et juris sanc-
tse Marise esse dinoscebatur cuní ómnibus suis pertinentiis, 
et Ecclesiam de Ordeis, et fiscum de Lebres cum decimis 
et primitiis, et ómnibus illorum pertinentiis. Supradicta 
autem omnia, quae in aliis comitatibus sum ego supranomi-
natus Gerundensis Episcopus Petrus taliter dono et trado 
praedietse canonicae domui qualiter jam dicta sedes sanctae 
Marke ea in prasnominatis aliis comitatibus juste habere de-
bet vel habet. Insuper ego Ermensendis et Berengarius 
Comes et Petrus Episcopus damus praelibatae canónicas Ecc le 
siam sancti Mar t i ni de Cacano cum decimis , et primiti is , 
atque ómnibus pertinentiis ejus, necnon et Ecclesiam sancti 
Martini de Colonico cum decimis, et primitiis, et ejus 
oblationibus atque alodiis, et Ecclesiam sancti Juliani de 
Curtibus cum ómnibus suis pertinentiis et alodium quod 
Vicecomes debitavit ad praedictam canonicam domum , et 
est in comitatu Gerundensi in villa Pera , necnon et man-
sum de Fontadeta cum ómnibus suis pertinentiis, et medi
ta te m EcclesKE sanctas Leocadiae de parietibus, quantum 
sciiicet ad eamdem ecclesiam pertinet, et alodium de Ferre-
rons, et de Ruvirans cum ómnibus appenditiis suis, et me-
dietatem Ecclesise sancti Felicis parochiae de Palatio Rabu-
ni cum ómnibus ejus pertinentiis, et molendina quatuor, 
quse Gitardus Archidiaconus tenebat. Et ego Arnustus dono 
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atque concedo ad eadem canonicam medietatem decimarum 
de parroquia sancti Stephani quas est sub appenditio sancti 
Martini de Romaniano. Et nos prasdicti Petrus, et Ermen-
sendis, et Berengarius donamus eidem domui canónicas 
parrochiam sancti Amantii cum decimis et primitiis , et 
oblationibus , et cum suis ómnibus pertinentiis, et cum 
suo appendicio Ecciesise sancti Martini de Prela cum deci
mis et primitiis, et oblationibus, et cum sacrariis, et c i -
miteriis triginta pedum , et Ecclesiam sancti Martini de 
Campo majore cum ómnibus suis pertinentiis , et parro
chiam sancti Mameti de Rudmorst cum ómnibus suis per
tinentiis , et medietatem Ecclesiae sancti Martini de Leme-
na cum suis pertinentiis, et parrochiam sancti Andreae de 
Mata cum ómnibus pertinentiis. Dono quoque ego Pe
trus Episcopus parrochiam sancti Petri de Navata cum 
ómnibus suis pertinentiis , et fiscum Crispiani cum quartis 
sancti Stephani de Bas , et medietatem justitiarum de Bas
cara, et Ecclesiam de Fontanillas cum suis pertinentiis, et 
Ecclesiam sancti Genessi de Monels cum ómnibus suis per
tinentiis , et omne alodium quod quondam fuit de Altrude 
femina, et-est in Monels, et illa concessit domui canonicac 
cum ómnibus suis pertinentiis. Et dono eidem canónicas de 
ómnibus adapturis quas mihi adeptas fuerint ex rebus eccle-
siasticis decimam partem. Praeterea ego Petrus statui, et 
confirmavi, et donavi una cum clericis praedictas sedis de 
ómnibus rebus mobiiibus quas adquisiturus sum vel adep-
turus de Episcopatu sanctae Manas tertiam partem praedic-
tas sanctas Marías, in tali ratione ut de prasdicta tertia par
te dentur duas partes restaurationi ecclesiasticae, alia vero 
tertia pars detur praedictse canónicas. Ego vero Ugo 
Comes Impuritanus dono censum. de duobus caranis pras-̂  
dictas Domui. canonicae in Impuriis civitate, qui ad me per-
tinet vel pertinere .potest vel debet, et quicquid homines 
ipsius térras prasdictas canónicas concesserint simul dono, et 
habere consentio propter salutem animas meas, et filiorum 
meorum ac conjugis. Postea moriens Bernardus Robores 
reliquit Ecclesiam sancti de villa Blareis cum decimis, 
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et primitiis et oblationibus et alodiis , et pertinentiis suis 
eidem canonice, et Ecclesiam sanctx Agathas cum suis per
tinentiis consilio et volúntate praedicti Petri Pontificis. Prae-
terea ego saepedictus Petrus Episcopus dono eidem canoni-
cae Ecclesiam sancti Juliani de Castelferit cum ómnibus '.suis 
pertinentiis. Et quidem vir bonus mrles nomine Soniarius 
'Ruffus moriens absque liberis reliquit totum suum alodium 
cum integro de Monte-Calvo eidem domui canónicas et to
tum suum alodium de Monte malo cum integro sui, et to
tum suum alodium de Elpidels , et totum suum alodium 
de Pantaliu cum eorum ómnibus pertinentiis, eligens Deum 
ad v i c e m íilii hereditandum. Similiter ejus conjux Adale-
dis moriens reliquit suas voces in supradictis alodiis ómni
bus piasdictae canonicae. Ego Poncius Caput scholae et Levita 
dono alodium de Pujo alto cum ómnibus finibus, et termi-
nis, et cum suis affrontationibus eidem canonicae sanctae M a 
rías. Praeterea alii boní viri morientes timentes Deum, reli-
quentes sua alodia , heredem fecerunt prasdictam canoni-
cam, id est, Raymundus Guttiscli de Pujáis, Sendredus 
Guil le lmi , et Miro frater ejus, et Donnitus Clericus de 
Cruce , et Berengarius Donnitus, qui reliquit suam here-
ditatem de Ulivars praedictse canonicae, et suprascriptus So
niarius xeliquit suum alodem de Castanet, et ipsum de 
Castellone cum molendinis, et molendinariis in fíuvio T i -
ceri. Et Seniofredus SafFart reliquit alodium eidem domui 
canonicae iatra términos parrochise de Canapost, et reliquit 
alodium eidem domui quod est ad Roram, Et ego Petrus 
praedictus Episcopus dono ipsum mansum de Abellars cum 
suis pertinentiis ómnibus, necnon et medietatem parrochise 
sanctse M a r i ^ episcopalis decimarun , et fiscum de Parieti-
bus cum molendinis suis, et cum Dmnibus" suis rebus ad 
eumdem fiscum pertinentibus, quod tenebat Archidiaconus 
Guilielmus , et alodium quod est in Rodas , et in Armen-
dera , et in Palatio Rabuni , et Ecclesiam sancti Cipriani 
maritimi , atque Ecclesiam sancti Asiscli , cum ómnibus 
illorum pertinentiis. Prasdictus denique Bernardus Robores 
reliquit omne alodium quod habebat in jiarrochia sancti 
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Dalmatii de Tornavels vel in Seliga eidem domui canoni-
cae. Et Adalbertos Ennegonis dedit quatuor mansos cnni 
illorum pertinentiis qui sunt in parroquia sancti Felicis de 
Borselea eidem domui. Et Raymundus praepositus reliquit 
mansum unum in Fruyan cum suis pertinentiis. E t Arnai~ 
dus de? Conzels reliquit medietatem sui alodii , quod habe^ 
bat in Fuyan vel in Concels prasdictae canonicae. Et Bernar-» 
dus Tegmarus dimisit de suo alodio eidem domui quod ha-
bebat in Palatio Frogel et in Pera. Et Guitardus Gaufredi 
clericus reliquit omnem suum alodium praenominatae eccle-
six quod habebat in Furnels, et in Candoran et in villa de 
Asinis. Et Barón Boni-hominis dimisit alodium quod habe
bat in Camos. Et uxor Raymundi Boni-hominis mansum 
unum qui est in villa de Man jam dictas domui. Et Guitre-
dus Guillelmi dedit quator mansos qui sunt in parrochia 
sanctse Oecilise de Carear , et quatuor in villare Situraa 
eidem domui. Et Stephanus Presbyter de Catan reliquit 
mansos dúos qui sunt in eadem parrochia et in Raxa , et 
Lalelas. Et Vicecomitissa impuritanensis uxor quondam 
Guillelmi reliquit unum mansum , quod habebat in Vi rg i -
nibus ssepius dictas domui cum suis pertinentiis. Et prasdic-
tus ejus vir Guillelmus Vicecomes reliquit omne alodium 
quod habebat in Castellone eidem ipsae domui 9 et alodium 
quod est in Pedret , et in Mercadal, et in plano ante Ge-
rundam , et ipsum de Betlot totum quod fuit de Usulard 
dgdit Gondebaudus prasdict^ domui canónicas cum ómni
bus suis pertinentiis. Et Berenga rius Episcopus ejusdem se-
dis donavit Terrans cum molendims et moiieariis cum ómni
bus eorum pertinentiis et simul cum ipsa aqua Ticeri us-
que ad médium alveum ejusdem Ticeris , qui sunt á termi
no loci qui vocatur Sale alte usque ad Mercadal , quod est 
ante Gerundam civitatem canónica; eidem. Fíase omnia á 
prasdicto Episcopo Berengario donata sunt in parte Mer i 
diana cum palatio , et cum trilliis, et cum iis quas tenent 
Bonifilius , et Johannes clericis. Et Comitissa piaedicta E r -
mensendis donavit alodium quod fuit Bernardi Amati ele-
nci eidem canónicas. Hoc alodium cum suis pertinentiis est 
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i l i valle Angles. Petrus Presbyter montis Easebii reliquít 
alodiam eidem canonice. In eodem monte sunt alia pluri-
ma alodia et terrae , et mobilia quae hodie prsedicta donius 
canónica habet et possidet , et habere debet, et futuro Do
mino donante á fidelibus juste collata eadem canónica ad-
quisierit cum suprascriptionibus. Hasc omnia suprajiicta in 
jure prsedictas canonicse. nos praenominati Episcopi ab inte
gro conñrmamus próp^iis noníinibus. Et si aliquis abstulerit 
aüquidex suprascriptis rebus ómnibus, aut supra dicta om
nia..... á jure canónico, nisi satisfaciens resipuerit,restitutis 
ad integrum ablatis , perpetuo annathematis vinculo eun-
dem yel eosdem prsesumptores excomunicamus, et á con-
sortio fidelium separamus, et cum Juda Domini proditore 
in inferno inferiori participen! fieri optamus. Amen. Pe
trus Episcopus, Berengarius Comes, Ermensendis Comitis-
sa , nos qui hanc donationem iibenti animo fecimus et fir
mare eam rogavimus. Acta sunt haec anno incarnationis 
dominicas décimo nono post millessimum XII. die Kalenda-
rum Decembrium, anno XXIII. regni Roberti Regís. 

Ego Benedictus Sanctse Catholicae et Apostólicas Roma
nas Ecclesias confirmo hoc praescriptum, et prascipio in Dei 
nomine valere in aeternum cum apostólica auctoritate. 

Ato Episcopus. Villelmus Episcopus. Ermengaudus a c 
si indignus Dei gratia Episcopus. Berengarius Sanctae Sedis 
Helenensis Episcopus suprascripta libenter confirmo. Ada l -
vertus Episcopus Garcassonensis. Deusdedit gratia D e i , ac 
si indignus Episcopus omnia suprascripta confirmo. Ame-
íius Episcopus hoc confirmo. Ugo Episcopus Ecclesias Uze-
tensis. Stephanus Atensis. Bernardus gratia Dei Episcopus. 

X X I X . 
Joarñis X I X . Pap¿e Epístola ad Petrum Episcopum Gerun-

densem de privilegio P a l i i . Ann. 1030. E x chartulario 
Ecclesiae Gertmdensis. 

Johannes Episcopus servus servorum Dei Petro vene-
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rabílí Episcdpo Gerundensis sanctse Ecclesise , et dilecto in 
Christo íilio perpetuam in Domino salutem et apostolicam 
benedictionem. Cum tui amoris causa aliquid agimus , tan
to nos placeré Deo devotius confidimus , quanto tuam con-
versationem tam evangelicis quam et apostolicis glorifica-
tam testimoniis scimus. A d ejus namque laudem refertur 
illud quod dicitur. crQui manet in caritate, in Deomanet, 
et Deus in eo." Si ergo per caritatem in Deo manemus, et 
Deus in nobis, et sine illa Deo placeré non possumus, in 
ómnibus nostris operibus sine intermissione illam prseferre 
debemus. Et qfiia urgente pastoral! solicitudine , qua d iv i -
nitus videmur prsediti, si aliquos captivos abHispanis redi-
mere possemus te veniente ad lirmna Apostolorum interro-
gavimus,-respondisti triginta captivos te velle et posse pro 
remedio animae nostrae redimere et libertati daré , si vel 
duodecim in anno vicibus tibi pallii usum concederemus. 
Zelo itaque D e i , qui eos proprio sanguine redemit, accen-
si petitioni tuse condescendimus , palliumque gestandum 
duodecim in anno vicibus tibi solummodo concessimus, in 
Natale videiicet D o m i n i , in Epiphania , in Coena Domini, 
in Ressurrectione Domini , in die luna Ressurrectionis , in 
Ascensione Domini , in Pentecosten , in festivitate Omnium 
Sanctorum, in Assumptione Sanctse Mariae, et in festo Sanc-
ti Saturnini, in uno Concilio dioscesis vestrse, Cujui? quo-
niam indumenti honor modesta actuum vivacitate servan-
dus est, hortamur ut ei morum tuorum ornamenta con-
veniantf quatinus auctore Deo recté utrobique possis esse 
conspicuus. Itaque vita tua filiis tuis sit regula. In ipsa, si 
qua tortitudo in iilis injecta est, dirigantur , in ea quae imi-
tentur , aspiciant, in ipsa semper considerando proíiciant, 
ut tuum post Deum videatur esse bené quod vixerint. Cor 
ergo ñeque prospera quge temporaliter blandiuntur extol-
lant, ñeque adversa dejiciant, sed quidquid illud fuerit 
virtute patientiae devincatur. Nullum apud te locum odia, 
nullum favor indiscretus inveniant, districtum maii cog-
noscant, insontem apud te culpabilem suggestio mala non 
faciat, nocentem gratia non excuset. Remissum te delin-
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queatibus non ostendas, ne quod ultus non faeris perpe
tran permitías. Sit m te et boni Pastoris dulcedo , sit et 

judicis severa districtio , uniim scilicet quoi innocenter v i -
ventes foveat, aliud quod inquietos fedeudos á pravicate 
compescat. Sed quoniam nonnumquam praspositorum ze-
lus , dum districtus malorum vindex existere vult , transit 
in crudelitatem correctio, iram judicio rasfrena, et censu-
ram disciplinse sic discute, ut et culpas ferias, et á dilec-
tione personaruun quas corrigis, non recedas. Misericordem 
te prout virtus patitur , pauperibus exibe. Oppressis defen-
sio tua subveniat, opprimentibus modesta correctio contra-
dicat. Nullius faciem contra justitiam accipias, nullum 
quaerentem justitiam despicias. Custodia in te asquitatis ex-
cellat; ut nec divitem potentia tua aliquid apud vos extra 
viam rationis suadeat audire , nec pauperem de re sua fa-
ciat humilitas desperare, quatinus Deo miserante talis pos-
sis existere , qualem sacra lectio praecipit, dicens: Oportet 
Episcopum irreprehensibilem esse. Sed his ómnibus uti sa-
lubriter poteris, si magistram caritatem habueris : quam 
qui secutus fuerit, á recto aliquando tramite non recedit. 
Ecce, fratercharissimé, inter multa alia, ista sunt sacerdotii, 
asta sunt pallii quse si studiose servaveds,quod foris accepis-
se ostenderis, intus habebis. Sancta Trinitas fraternitatem 
vestram gratia suae protectionis circundet, atque ita in t i -
moris sui via nos dirigat, ut post vitae hujus amaritudines 
ad aeternam simul pervenire dulcedinem mereamur. Scrip-
tum per manum Sergi Scriniarii Sanetas Romanx Ecclesiae 
mense A p r i l l i , Indictione tertia decima. 

XXIX» 
Acta uonsccrationís Ecclesice Gerundsnsis. Arm. 1038. 

E x chartulario prcediettf Ecclesice. 

r. Quoniam sanctas religionis, divinique cultus verum 
stímmumque extat proprium incesanter, inofensoque calle 
ad suae provectionis tendere gradum suppeditante caterva 
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£)eo religíose militantium virorum quorum unanimitas in -
hianter aestuat optatum aeternitatis adipisci gaudium, utile 
duximus et necessarium ut quicumque Christicolarum seter-
nse beatitudinis cupit percipere regnum, primitus samope-
ré studeat Saactae Matris Ecclesiae íaviolate' corroborando 
observare statum, quse ubivis terrarum humaníE salutis ex-
tat initium. Unde quoniam nil in humanis rebus ex omni 
parte constat perfectum , et ad capessenda ¿eterna minus 
idónea invenitur humana anima sorde peccatorum pro stir* 
panda, efugandaque propaglne mortalitatis animae eonglu-
tinatx amore temporalium rerum , convenit infinitus sexus 
utriusque ccetus in Gerundensem urb¿m ad venerabilem 
Genitricis Dei Marise sedis Ecclesise dedicationem. Quam 
vero dedicationem domna Erm^nsendis Comitissa Dei arna-
trix, sanctaeque religionis servatrix , ac magnificus et ve-
nerabilis sedis praefatae prsesul, domnus videlicet Petrus, 
undique evocatis aliarum Ecclesiarum Pontificibus rogave-
runt fieti. Dignum siquidem erat ut post consummationem 
Ecclesiae quam caeperant á fundamentis decenter renova
re , ejusdem dedicationem accelerarent priusquam mors 
improvisa accideret, hac sciiicetspe , ut pro temporali dono 
Ecclesiae domum aeternam in coeüs sedificatam interventu 
Beatae Marías á Christo postmodum laeti ac securi accipe-
rent bonorum omnium retributore. Nam et domos in qui-
bus qui volent Deo militare vel cuperent canonice viverent 
praedicta domna Ermesendis venerabilis Comitissa , frater 
quoque ejus antistes magnificus , domnus videlicet Petrus, 
ea spe qua praedictum est domno Raymundo Comke et 
Marchione struxerunt; quibus non solum de rebus eccle-
siasticis, sed etiam de suis ad in comune vivendum ita 
suficienteu dederunt ut absque excusatione et in sanctis lo-
cis frecuentíam habere , et divinum officium possent pera-
gere. Tali quipe facto imitati sunt Dominum qui populo 
Israeli promittens felicitatis gaudia terrenas, priusquam ad 
hasc pervenissent, pavit in itinere ut rriajora se postmodum 
accepturos certius sperarent praemia, qui jam in eundo suf-
ficienter vitae necessaria percipiebant. Sic sic praedicta CQ-
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mitissa Dei timor ata, et antistes inclytus frater ipsius cum 
Raymundo Com ité clerum Ecclesise ipsius in príesenti vita 
rebus sustinean'.; necessariis quasi in via , ut facilius ad pro-
missa pervenia .nt coelestia quae dudum per promissionis ter-
ram fuerant figurata. Ita etiam tam ipsi quam et praedicti 
Pontitices ur liversas praefatae ecclesise lacultates et congre-
gationis eju.sdem canonicae, cum utrumque una sit Eccle-
sia pro/íter.- fidei unitatem, et alterum utriusque diversum 
videatur 'aabere nomen pro melius vivendi consuetudine, 
sub bene.dictionis perpetuae praemio confírmavere; et nihilo-
minus ^naledictionis vinculo innodaverunt asternx ut quis
quís aláqai i praefactse Ecclesias, vel canonicse tentaverit m i -
nuerfj, ac praesumpserit vi ret iñere, primitus Dei omnipo
tentes iram percipiat, deinde ecclesiasticas sit societatis ex-
clu.ssus conventione j quin etiam possessio ipsius, si quam 
vi.dere habetur , cum ipso depereat , ita quod ad nihilura 
d eveniat cum eis qui tali visi fuerint patrocinari, ut quan-
'documque infeliciter ipsius infelicem maligni spiritus i n -
gredientem rapiant animam , et cum proditore D o m i n i , et 
eis qui dixerunt Domino Deo: "Recede á nobis, scientiam 
viarum tuarum nollumus", perpetuis aestuandi averni igni-
bus concremandus, et vermibus fiammivomis depascendus, 
nlsi priusquam defungatur, resipiscat, et hasc quae tulit vel 
injuste possedit canónica satisfactione aut Pontifícis pneno-
minatae sedis , vel cleri ipsius assensu vel auctoritate resti-
tuerit. Pontificem vero praelibatae sedis , domniím scilicet 
Petrum, ac sororem ejus Ermessendem Comitissam , nec-
non etiam dictum ejus Comitem nepotem , ut d i u , et bea-
te vivant, Dei clementiam exoramus supplices , quos veré 
ejusdem ecclesise novimus fundatores ac accerrimos defen
sores et nunc, et esse^ et affuturos Deum humo tenus ex-
postulamus. His ergo expeditis , quicumque á prasdic-
tarum rerum rapacitate , sicut praedictum est, manus con-
tinuerit , aut relaxaverit iliicita possessione, vel etiam 
easdcm res de suis rebus auxerint, pr-sesentis vitas longae-
va comulentur sanitate, et cum luce caruerint prassen-
t i , ditentur felicítate coelesti. Inter hsec vero reiigiosi 
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Pontífices, domnus scilicet Guifredus sanctae primae sedis 
antistes illustrissimus , hujusque sedis Narbonensis/Archi-
episcopus , regalique stirpe satus , ac etiam D e a dilec-
tus et populo , summísqae virtutum meritis aequiparan-
das Oliva jure pro debito Ausonensis Episcopus , necnoti et 
egregius domnus Heribaldus Urgelitanus Episcopus , atque 
etiam sanctae religionis amator domnus Bernardus Cosera-
nensis Episcopus, presulque Guilabertus illustris, et pr2e~ 
clarus Barchinonensis Episcopus , pius in ómnibus , hisque 
pari voto conjuñctus domnus Berengarius Elnensis Epis-
Gopus, similique assensu Guifredus Cai^casonensis Episco
pus, quin etiam Gonversationis bonse fama notus ómnibus 
Arnaldus Magalonensis Episcopus admonuerunt sane, ut 
quicumque cupit cum fidelibus caslestis vitae herediírate per-
f ru i , nihil de rebus Ecclesiae, quse regali, seu apostolicali 
auctoritate , sive per vota fidelium sedi jam dictse sün t col-
latas, vel erunt scríptis, aut collatione quacumque , furtim 
teneat, ac v i qualibet minuat, seu , quod non optamus, 
sacrilego ausu diripiat , et eos quos furtive , seu dolóse no-
verit tenere Pontifici, aut clero hujus istius sedis publica
re non diferat. Alioquin hujus institutionis servatorem cse-
lestis patrias optaverunt fieri sortitorem , é contra quipe re-
bellem in ignibus perpetuis stabilem. Ut vero liquidius pa-
teat nostras dispositionis series, nec posteros quadam con-
fussione quicquam de prasdictis moveat, succinte et compen
dióse, necnon et absolute cuneta ad explicanda utile et 
pernecessarium duximus, ut concludendo diffiniat, hujus 
dotis quidem corroboratores in primis admitimus ut irre-
fragabili perpetuitate ea quae hac continentur dote , eorum 
pontifical! auctoritate confirmata sub divina obtestatione 
corum sacrati ordinis absque inquietudine permaneant in -
convulsa, scilicet omnes ecclesiae, vel universa praedia, quan-
tacümque vel ubicumque quorumiibet Deo devote militan-
tium virorum dono juste sanctae matris Ecclesiae sunt con-
cessa vel in perpetuum erunt concedenda ^-cum silvis, et 
pratis, cultis vel incultis, aut horum pascuariis, undecum-
que habet, vel habere debet aut habuit, sive rafigis, vel 
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monetis aut teloneis, vel piscatoriis , stagnis, aut salinariis 
locis, vel maritimis piscariis et navium mercimoniis , sive 
naufragiis, quae cuneta noscitur ha-bcre jam ssepe praenoini-
nata sedes, sive in Comitatu Gerundensi, vel Bisuldunensi, 
aut Impuritanensi, necnon etiam Petralatensi, absque am-
biguitate. Verumtamen hujus dotis confirmatores hi sunt, 
videlicet venerabilis primos Narbonensis sedis Archiepisco-
pus Guifredus , Oliva Ausonensis sedis Episcopus , Arnal -
dus MagalonensiSi Episcopus, Berengarius Elnensis Episco
pus, BernaMus Coseranensis Episcopus, Eribaldus Urgeli-
tanus Episcopus , Guifredus Carcasonensis Episcopus , Gui-
labertus Barchinonensis Episcopus, obsecrante et corrobo
rante inefabilis pietatis Petro Episcopo hujus sedis Funda-
tore largissimo, qui canonum auctoritate fulti hanc colau
dando conñrmant , et confirmando observare príedicant, 
sic quidem ut si quis quicquam de pradibatis praesumpserit 
mintiere , aut minuendo surripere , aut surripiendo retiñe
re, Deum primitus flexis poplitibus lacrimabiliter exoran
tes , u t Dei iram incurrant , et Piutonis regna posideant, 
et á sacrosanctae Matris Ecclesiae liminibus secuestratus abs-
cedat, nuilamque cum fidelibus portionem obtineat , qui 
matrem Ecclesiam infestis nisibus opprimere captat.Nevero 
prastermittam quoddam , et proprium hereditarioque jure 
perpetualiter possidendum , et ut ita dicam, tertiam par-
tem de; supra taxatis rafigis j et monetis, aut teloneis vel 
piscatoriis , stagnis, sive pascuariis, naviumque mercimo
niis | quod hacteríus visa est isancta Ecclesia possidere in 
pruedictis comitatibus regali', sive apostolicali censura. Qui-
bus vero terminibus summa contineatur hujus Episcopatus 
patet ómnibus. Equidem his quatuor comitatibus, Gerun
densi, Bisuldunensi, Empuritanensi, Petralatensi, cum :eo-
rum - finibus , propriisque terminibus. Istius quidem datis 
pagina XI. Kal. Octbbris facta, et á prsedictis Patribu^ conr 
íirmata est annoquidem dominicae incarnatiomsMXXXVHí. 
Indictione V . sera M L X X V I . Regni Henrici gloriosissimi 
Regís 'VIH - ' 
' Oliva Episcopüs. Berengarius Episcopus. Guifredus saac-
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tae Narbonensis Ecclesiae Archiepiscopus, qui hanc Ecclesiam 
nostrae diócesis dedicavi, subscripsi, Petrus Episcopus. E r i -
ballus Episcopus, Arnaldus Episcopus, S. Ermessendis Co-
mitissce quae eadem die ad honorem Dei et Matris Ecclesise 
trescentas auri contulit uncias ad auream construendam 
tabulara. 

In Códice Gerundensi hcec adduntur* 

Dura in nomine Domini in Gerundensi Eccl . Sanctae 
Mariae matris Dei in unum residerent Episcopi Petius hu-
jus Ecclesise praesidens, Ermengaudus Urgel i , Deusde-
dit Barchinonensis , Berengarius Elnensis , Adalbertus Car-
casonensis , Ato Coseranen. Abbates etiam Bernardus Sane-
tse Marías Crassae , Petrus Rodensis, Landricus Guissalensis, 
Guifredus de Galiicantu, Amblardus de S. Quir ico, petra-
lensis, Vujanos de S. Paulo marítimo ,. Poncius S. Saturnini 
Urgelitani, necnon etiam alii Sacerdotes mul t i , domini; as
íante quoque Katerva archidiaconorum.tam exBarch. quam 
ex Gerund. etc. Anno inc. Dom. XIX. post millessimum XÍI. 
die Kalend. Decembrium, divinitus est iliis spiratum etc. = 
Actum est hoc anno X X V . regni Roberti regís. 

X X X . 
Custodia castri qnod Benedornúens dicehatur commissa Lan-

drico jdbbati monasteriz Guixalensis. Ann, 1041. E x 
chartulario m o n a s t e r ü Guixalensis. 

Notum sit ómnibus hominíbus qualiter Domina E rmi -
sendis Comitissa, et Dominus Petrus Rodegarii Gerundensis 
Episcopus , atque Gaufredus Vítalis cura uxore sua Chixol, 
Domnus quoque Landricus sancti Felicis Guixalensis Abbas 
cum monachis suís , convenere ad Ecclesiam sánete Chris-
tinas Valiís-aradi; ubi statuentes et disponentes utrique or-
dinaverunt quomodo illum castrum appelatum Benedor-
miens ab ómnibus eisdem in commune sedificatum custodi-
retur á miiitibus, vel peditibus per diem et noctem omni 
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tempore ; ut omnes hominesá Colonico usque ad Monaste-
rium sancti Felicis cohabitantes absque ulla paganorum in-
festatione manere possent. Facta vero dispositione sive or-
dinatione prgefati castri, dixerunt ad iavicem nihil suaram 
reruiTi alicuse laicae personoe causa custodíendi castrum dan 
nisi tali persome qui nullam calamniam praeter ab illis cons-
titutam honori vel hominibus suis immittere praesumeret. 
Unde non parva dissona verba referentes, sedatis jam óm
nibus, ídem castrum cum ómnibus quae ad illud custodien-
dum pertinent, dederunt in jus, et potestatem sancti Fe
licis monastedi Guixalensis, Landrici Abbatis et monacho-
rum ejus , atque omnium successorum suorum tradiderunt 
in perpetuum habiturum per hanc seriem verborum sic in-
sequentem. ín nomine Dei summi. Ego Ermissendes Comi-
tissa, et ego Petrus ilodegarii Gerundensis Episcopus do-
namus Deo , sanctoque Felici monasterio Guixalensi , et 
ómnibus Abbatibus vel monachis in perpetuum ibi habi-
tantibus cunetas decimas et primitias vel universa alia quae 
nos habemus et habere debemus, vel possumas , aut a l i -
quis homo per nos infra parrochiam sanetse Cliristinae val-
iis Aradi cum eodem castro Benedormientis solide sine ullo 
retentu, cum exitibus, et ingressibus suis, ad custodien-
dum prsedictum castrum ab ipso portu de Pinel usque ad 
portum de Castellar , sicut ipsa via exiens á monasterio , et 
vadens per ipsas Caneilas , et per planum vel collum sanc
ti Paul i , usque ad parrochiam sanetse Mariae de Fanales per 
directum pergens determinat in rivum A r a d i , et sic des-
cendit ab ipsa via prsedicta in ómnibus locis usque in mare, 
et de nostro jure, vel sanctae Christinas in jus et dominium 
sancti Felicis, et omnium hominum ibi in perpetuum ha-
bitantium tradimus. Sic et ego prsenominatus Gaufredus 
Vitalis, et ego uxor ejus Chixol donamus Domino Deo et 
sancto Felici monasterio Guixalensi omne illud alodium, 
quod nos iiabemus in parrochia sanctx Christinae vallis 
/iradi ab ipso portu de Pinel usque ad prsedictum castrum 
cum decimis et primitiis praefati alodii , prsedictum quoque 
castrum, cercas et manedas suas, sicut illa via quas ducit 
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vel exit á monasterio, vadit per Canellas et per planum 
vel cdítótana sancti Pauli contra Fenals, per directum deter-* 
minat in rivum Aradi , et sic descendit ab ipsa via prsedic-
ta in ómnibus locis usque ad mare , et omnes cercas , et 
manedas quas nos dedimus ad pnedictum castrum cristo--
diendum ; tam in mári quam in domibus nostrorum homi-
num infra parrochiam sanctae Christings vel sanctse Marios 
Fenals habitantium, ut Abbas praefati loci semper faciat 
custodire pr2efatum castrum, et de nostro jure in postes-
tatem sancti Felicis tradimus, et dominium sine ulío reten-
tu. Siquis contra hanc scripturam venerit ad irrumpendum, 
yel defraudandum , non valeat perficere, sed pi adicta 
omnia in duplo componat sancto Felici prjefato. Actum esc 
hcc VII Kal . Junii. anno décimo Henrici Rfgis. S. E l mi-
sendis gratia Dei Comitissae. Petrus Episcopus. S. Gaufredi 
Vitalis. S. Chixol qui hanc scripturam fieri jussimus, firma-
vimus , testesque firmare rogavimus. Raymundus Comes. 
./Eneas Mi r . S. Ermengaudi Bernardi. S. Umberti Otthonis. 
S. Artuscum. S. Gaufredi Airhergarii. Adroarius Presbyter, 
qui hasc rogatus scripsi 3 et subscripsi die annoque prefixo. 

X X X I . 
"E cele si ce Gerundensis Epístola Monachis Rivipollensibus^ 

qui Episcopi Ol iva mortem nunciaverant. Ann, 1046. 

E x Monasterii Rivip . Arch. desumpta, numeroque octoges-
simo inter alias possita. 

Fratribus in Christo carissimis atque dulcissimis con-
manentibus in Rivispollentis Cenobio almse Dei genitricis, 
Congregatio Sanctse Ecclesise Gerundensis solamen divini 
juvamiais. Pervenit ad nos , amantissimi fratres, thomifer 
vester vestrum nostrumque ferens merorem cujus reme-
morator magis existens quam nuncius , ob huiusmodi re-
memorationem lacrimosam , magna mentem perculit tris-
titia nostram, illacrimaveruntque ocul i , fueruntque n i -
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mium quasata nostra viscera fletu. Qai enim ocuíi se abs-
tinerent á luctu , quseve genae non maderent lacrimis dam 
dicuntur. quiescere sub túmulo membra pietatis , lingua 
quse dulcior melle narratur sepulta jacere ? Quando ergo 
ejus labia non sunt legem meditata Domini 3 Animusque 
ejus quando non pius sive benignus ? Ipse enim erat ponti-
íicalis honos, monachorum pater , spes c le r i , viduarum 
tutor, egentum pañis , propinquorum cura , et ut verbo-
fateamur , totus ad omne bonum. Quam de quo loquimur 
patrem bene Recebar pacificum nomen Ol iva! Nam ejus 
vultus numquam fuit nisi Isetus, mens nisi serena ¡ pectus 
nisi siacerum, frons nisi placida. Sed si terrena fratris cura 
huic benignissira^ sacerdoti fuisset, nostrum vivere non 
aliud deberet esse nisi semper gemendo plorare. Sed qui ille 
est mundus nec sunt ill i crimina mundi , gaudere nos mo-
net, qui sine marte manet: ideoque non debet fleri talis 
amicus Dsi . Ut ergo supradictus nuncius venit ad nos pridie 
Idus maii quinta in ordine die post missam publicara et nos 
fuimus compatientes vestri doloris vestrasque obedientes jus-
sionis. 

Fratrum ergo nostrorum animas defunctorum vestris 
benignissimis comendamus orationibus, quatenus liberet eas 
á peccatis ómnibus Christus Dei filius qui est in ssecula be-
nedictus. Amen. Válete in Domino. 

xxxir. 
Wzlelmi Comitis Bisuldunensis donatio ad Ecclesiam Gerun-

densem cum profecturus esset Hierosolimam. AntU 1055. 

K x chartulario Episcopi Gerundensis. 

Sit notum ómnibus hominibus prsesentibus et futuris 
quod ego Willelraus Comes Bisulunensis tactus amore Dei 
omnipotentis orayi dominum Berengarium Gerundensern 
Episeopum raagnis ad me venire precibus ut consecraret 
Ecclesiam sanctae Dei genitricis Mariae, quse est la castello 
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vocitato Bissulluno. Qaod digné , et elegantissime prasdic-
tus prsesLil peregit. Quapropter ego jam dictus Guülelmus 
Comes, gratia scilicet D e i , ob honorem D e i , ejusque 
gloriossisimi sepulcri, quod cupio adire, parco atque omni-
no indulgeo Pontifici prsefato cunctarum reatus querimo-
niarum quse mihi insunt de eo. Prseterea libenti animo fide-
liter dono, et trado omnipotenti Deo Matrique ejus beatis-
simas Mariae , seu etiam prasdicto Episcopo omnes usaticos 
et albergas, et quidquid ullo modo recte aut injuste inerant 
mihi in dominicatura qaam dicunt Baschara et in pertinen-
tiis ejus ómnibus, et quae inibi fuerunt patris mei atque 
Comitum retroactis temporibus , ut libere et quiete prae-
dictus prassul habeat praefatam dominicaturam , et omnes 
illius successores amodo usque in seternum. Post hanc de-
liberatíonem á me recte peractam non sit fas ulli Comitum 
sequentium quicquam mali vel inquietudinis ibi exercere, sed 
semper in jure Dei potentialiter, honorabiliterque incon-
vulse consistere. Ego namque Willelmus jam dictus Comes 
prompta volúntate perfeci hoc donum Deo, nihil juris re
tento , insistente domno Raymundo Barchinonense Comi
té , et Marchione, et Pontio Vicecomite, et Guillelmo , et 
Berengario Abbate, et multitudine procerum , non solum 
clericorum verum etiam laicorum et monachorum. Et ut 
hoc donum ratum omni tempore permaneret accepi dúos 
mulos á prasfato Episcopo. Quod manu propria firmavi, et 
ut ab ómnibus firmaretur, rogavi. Actum est hoc IV. K a -
lendas Septembris anno X X V . Henrici Regis. Willelmus Co
mes. Willelmus Vicecomes. Arnallus Johannis. Raymu^i-
dus Adamari. Bernardus Johannes. Andreas Alba, 
Scriptum per manum Guillelmi Gerundea$is clerici die et 
auno prsefato. 



44 2 España Sagrada. Trat. 81. 
XXXIII . 

Acta consecrationis Ecclesice Monctsterii sancti 
Stephani Balneolensis. 

' E x Archivo tpsius Manasterii. 

Atino ab incarnationc Domini nostri Jesu Chrísti mil-
lisimo octuagesimo sexto , era millesima eentesima vigési
ma qnarta, indictione nona V I H . Idus Septembris , anno 
XXVÍI. Phili^i Regís Francorum , factus est conventus 
Episcoporum iti Coenobio Sancti Stephani Protomartyris 
Christi territorii Bisundunensis ad dedicationem basilics: 
ipsius Protomartyris Christ i , siniulque Principum patria; 
ac reliquomm íideliuni utriusque sexos , setatis , et ordinis. 

Dalmatius sanctae primae Sedis Naibonensis Archiepisco-
pus, et Berengarius Episcopus Gerundensis , et Petrus Epis-
copus Carcassonensis, et Berengarius Episcopus Vicensis, et 
Gotafredus Episcopus Magalonensis, etBertrandus Episcopus 
Barchinonensis ómnibus sanctae matris Ecciesiae filiis cujus-
cumque aetatis et ordinis hereditatem et gaudiumregnicceles-
tis. Notum esse volumus vestras fraternitati, diíectissimi fra-
tres ét filii, quoniatn convenientes ad dedicationem Ecclesiie 
Sancti Septhani Protomartyris Christi Balneolensis Coeno-
bii , ipsius domus decorem et consecrationem, ut in melius 
proüceret, qua valuimus instantia peregimus. Nam et sa-
cris reliquiis venerabiiium sanctorum illam cum divina gra-
tia sanctiñcavimus, et per invocationem nominis Jesu Chris
ti quantis potuimus benedictionibus eam ad alta sustulimus; 
quatinus diiigentibus amor et Dei auxilium , et odienti-
bus maneat terror et judicium. Hanc quoque constitutionis 
nostrae dotem prsedictse Ecciesiae fecimus assensu Domini 
Bernardi Comitis Bisundunensis, manibusque nostris ipsius 
voluntatem , ut in facta permaneat, insignire curavimus, 
statuentes sub divini judicii obtestatione et anathematis in-
terdictione ut nullus audeat hoc violare quod nostra auc-
toritas ad stabilimentum domus Dei voluit confirmare. Igi-
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tur , sicut venerabilium Apostolícorum quae praedicto facta 
SLint cosnobio continent privilegia , et sicut Regum Fran-
corum demonstrant regia prsecepta , et quemadmodum os-
tendunt dotes quae á nostris antecessoribus confirmata sunt 
per retroacta témpora , sic i l l i confirmando stabiiimus et 
stabiliendo confirmamus omnia sua, videlicet , quae dono 
Regum, Episcoporum, seu comitum , aut Principum vel 
quorumlibet fidelium usque hodie juste adquisivit vel quo-
libet modo usque in finem seculi juste, adquisierit. Conce-
dimus quoque et confirmamus Abbatibus et monachis ipsius 
loci omnem libertatem sua placita distringendi vel judican-
di in ómnibus excesibus vel malefactionibus quse facta fue-
rint infra términos omnium prasdiorum praescripti ccenobii, 
et ut nullus Comes aut judex seu vicarius vel cujuslibet po-
tesratis homo habeat licentiam causas eorum distringendi 
vel quolibet modo sine illorum jussione dijudicandi, ñeque 
in teloneo ipsius mercad, ñeque in ómnibus locis quae pras-
fato coenobio pertinent aliquam violentiam inferendi. Sta-
tuimus quidem ut nullus homo vel foemina ibidem placi-
tum constituat aut teneat, nisi praefati Monasterii Abba-
tes illos sponte convocaverint, vel dies mercationis in foro 
constituerint. Inter hasc interdicimus ómnibus universi or-
dinis hominibus vel ipsius loci vel extrañéis ut de ornamen-
tis ipsius loci quae habet vel habuerit nullus praesumat a l i -
quid auferre, commutare , venderé, vel donare ad dam-
num vel dehonestamentum prsedictas Ecclesias. Firmamus 
quoque omni auctoritate ut idem monasterium semper sit 
liberum et ab omni confiscatione seclusum , et ut nullus 
homo vel femina eum venderé vel emere audeat , sed se-
cundum decreta canonum et beati Benedicti regulam om
ni valetudine inlibatum perenniter consistat. Interdicimus 
quoque sub vinculo anathematis ut nerno utriusque sexus 
Castellum in prsedicto Monasterio vel in circuitu unius leu-
ge et mediae confinio faciat: illis exceptis qui jam facti con-
sistunt, qua- Deus evertat. Amen. Si quis ergo hujus nos-
trae constitutionis et confirmationis adjutor extiterit, hunc 
de parte Dei omnipotentis et beatas Marías Virginis et bea-

Kkk 2 
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torum Petri et Pauli caeterorumque Apostolorum et praeno-
minati iStephani Protomartyris gloriosi, et omnium Dei 
fidelium et nostra benedicimus, et ut in perpetum salvus 
permaneat peroptamus. Si quis autem , quod absit , ausu 
temerario efFringere vel violare quolibet modo hoc quod 
constituimus voluerit, hunc á liminibus sanctse Dei Eccle-
sise extraneum judicamus, et ab omni consortio Christia-
norum illum segregamus, atque de parte Dei omnipoten-
tis etSanctae Marias Virginis omniumque Sanctorum ac Dei 
fideliurn illum excomunicamus doñee digna pcenitudine 
Deo et bjato Stephano Protomartyri satisfaciat; insuper et 
districtione venerandorum Principum legalis illum poena 
coerceat et sacrilegli censura constringat, et in antea hasc 
dos nostrse constitutionis perpetuo stabilis et inconvulsa 
permaneat. Acta sunt haec instantia et industria domni Be-
nedicti supradicti Monasterii Balneolensis Abbatis, anuo 
octavo et mense octavo electionis ejus. Dalmatius gratia 
Dei Sanctse Narbonensis Ecclesiae Archiepiscopus. Petrus 
Carcassonensis gratia Dv.i Episcopus. Matfredus gratia Dei 
Biterrensis Episcopus. — Bernardus gratia Dei Comes. Be-
rengarius gratia Dei Gerundensis Episcopus. Gotafredus 
gratia Dei Magalonensis Episcopus. Bertrandus gratia Dei , 
Barchinonensis Episcopus. Gibelinus Arelatensis Archiepis
copus. S. Ainaíius Gaufredi de Palera. Berengarius gratia 
Dei Ausonensis Episcopus. Bernardus Gerundensis gratia 
Dei Episcopus. 

X X X I V . 

Berengarii Episcopi Gerundensis Epístola Abhati Sighardo 
directa, Ann. 1087. 

GharisSimo patri. Domino Sighardo Abbati et univer-
sae S. Udalrici et S. Afrse martyris congregationi , Berenga
rius Sanctse Sedis Gerundensis Episcopus , cum omni clero 
et fideli populo perfrui boni» ómnibus semper in Chrisro; 

Noveri t , dilectissimi , venerandus vestrje fraternitatis 
affectus , nos , et vestrum nuntium vldisse, et delegaras no-
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bis á vestra fraternitate litteras pió respecto perlegisse : et 
vestris precibus (licet i d , quod nobis post Deum charius 
est, expeteritis) nimia vestri devictos devotione , libenter 
aanuisse. Tanta est equidem á Christo commendatx dilec-
tionis integritas, ut quod sibi quis avidius retinendum ele-
gerit, crimen esse perhorrescat, nisi petenti celeriter obtu-
lerit. Quapropter , charissimi fratres , hinc charitatis jura 
servantes, hinc (si dicendum est) praesumptionem facien-
tes, beatitudini vestrae, de sacrosanctis salutis nostrae the-
sauris, munificum munus dirigimus. Videlicet ex ossibus, 
et carne, et cruore térra mixtis , ac vestimentis sanctissi-
mi doctoris nostri Felicis martyris Christi , scilicet , iiiius 
quem u f Apostolum 5 et Prophetam habemus i non illius, 
qui beatissimi Narcissi Episcopi diaconus est dictus : quo-
niam ipse translatus á piissimo Rege Francorum Carolo, 
apud Parisiorum civitatem honoriíice requiescit. Item de 
gloriosissimi Patris nostri Narcissi Pontiíicis et martyris 
Christi vestimento etstola, cum quibus conditus est in se
pulcro. De corpore autem ejus ideo vobis mittere nequivi-
mus, quoniam ita hactenus, Dei gratia servatur incorrup-
tum, sicut ea die qua spiritus ejus de hoc seculo nequam 
transvectus est ad Dominum. Mittimus etiam vobis de ossi-
bus capitis atque manus S. Romani pretiosissimi martyris 
Christi , socii videlicet praetaxati Felicis venerandi marty
ris Gerundensis , Hispaniasque Doctoris. Sanctarum vero re-
liquíarum , quas destinamus, lóculos, adjunctis breviculis 
( ne quis inscios error perturbaret) ita signando distinxi-
mus, ut quorum quisque gerat pignora , indubitanter no
tifica t ignorantibus. Laetamini igitur in Domino , dilectis-
simi , et exultate, et tantorum trium patrum pignora, sub 
Trinitatis nomine \7os promeruisse gaudete. Et ut parce elo-
quanuir, si non honoriBcentius , non tamen irreligiosius, 
quam á nobis custodiuntur, muñera fidei vestrae credita 
consérvate: quatenus patrocinantitíus ipsis, quorum pretio-
sissimum pignus in raanibus habetis , et pnesentis v i -

-tx tranquillitate perfrui, et futurse baatitudinis réquiem 
.consequi valeatis. Passionem praeterea Sancti Felicis vobis 
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transmlttimus, in qua natalis ejus diem , Calend. videlicet 
Aug. praeaotavimus. De gestis autem Sanctae Afrae , nihil 
amplias quam vos nos habere cognoscite. De S. vero Nar-
cisso, dirigimus quod habemus : passionis enim illius l i -
brum , etobitus sui diem, irruentibus Paganis, et ecclesias 
nostras vastantibus , ac loca depopulantibus , irrecuperabi-
liter amisimus. Transitas vero ejas festivitas á nobis annua-
iiter solemni studio celebratur IV. Calend. Novemb. Trans-
latioois aatem V. Calend. Octob. Válete; et pro nobis óm
nibus omnipotentem Deum exorate. 

X X X V . 
Acta consecrationis Ecclesice T^illce Bertrandi. Anno. 1100. 

E x archivo Villce Bertrandi. 

Anno dominicae incarnationis centessimo post millessi-
mam , «ra centessima trígessima octava post millessimam, 
Indiccione octava , quadragessimo etiam secundo anno 
regni Philippi Regis Francorum , scilicet tertio Idus N o -
vembris, divina, ut creditur, dispositione factus est con-
ventus Episcoporum et Abbatum ac clericorum necnon 
Principum térras, et reliquorum fidelium Deum timentium, 
et innumeri vulgi diversse astatis et ordinis in territorio Pe
tra la ten si, in loco antiquitus nominato Villa-Bertrandi, ob 
dedicationem ejusdem basilicse in honore Dei Genitricis 
fundatae. 

Bernardus sanctas Gerundensis Ecclesias Episcopus , et 
Berengarius sanctae Barchinonensis Ecclesias antistes, et Pe-
trus sanctas Carcasonensis Ecclesias prassul, ómnibus sanc-
tse Matris Ecclesiae filiis, cujuscunque aetatis , et ordinis, 
hereditatem , et gaudium regni caslestis. Nollumus latere 
vestram fraternitatem, diliectissimi fratres et filii, quoniam 
convenientes ad dedicationem beatissimas Dei Genitricis 
Marias Ecclesias in loco Villas-Bertrandi, interventu dilec-
tissimi filii nostri Rigaidi ejusdem loci praslati sive minis-
t r i , cujus cura et labore idem locus auxilio omnipotentis 
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Dei á fundamentis in hunc evasit valorem in quo cernitur 
haberi, ipsius venerabilis Ecclesiae decorem et statum, ut 
in melius proficeret , qua valuimus instantia peregimus. 
Nam et sacris pignoribus venerabilium sanctorum illam 
tum divina gratia munivimus et decoravimus, et per invo-
cationem nominis Jesu Christi congmis benedictionibus eam 
ad societatem coelestis Regis sustulimus ; quatenus diligen-
tibus amor et Dei auxilium , et odientibus maneat terror 
atque juditium. Hanc quoque constitutionis nostrse dotem 
praedictx Ecclesias promulgavimus , et promulgando firma-
vimus , et eam nostra auctoritate , ut inviolabilis maneat, 
iasignire curavimus , statuentes sub divini judicii obtesta-
tione , et anathematis interdictione , ut nullus audeat hoc 
ullo modo violare quod nostra auctoritas ad stabilimentum 
hujas sancti loci voluit confirmare. Concedimus etiam prae-
libatse Ecclesias pontiíicali auctoritate decimas, et primitias 
suas parrochias , sicut antiquitus eam constat habuise , vel 
aduc scripturis, vel auctoritatibus , vel alicujus veritatis 
inditio poterit comprobari, et quidquidcum decimis et pri-
mitiis adquisivit, vel in futuro adquirere valeat, et oblatio-
nes fidelium tam vivorum , quam morientium. Constitui-
mus etiam baptisterium omnium ad eam confluentium ge-
neraliter in eadem Ecclesia certis temporibus fieri, et se* 
pulturas omnium fidelium defunctorum , et quxque in no-
bilissima Ecclesia debent geri , in eadem nostra auctoritate 
procul dubio fiant. Constituentes etiam decernimus ut cle-
rici in eadem Ecclesia manentes canonice secundum regu-
lam beati Augustini vivere studeant tamquam mihil haben-
tes , et omnia possidentes. N i l eorum quse eadem Ecclesia 
adquisivit, vel in futuro adquissierit aliquis clericorum suae 
proprietati usurpet, vel jun suo appllcare studeat, tam
quam major videri appetens , sed comuniter ab ómnibus 
possideatur , dispensandumque singulis prout cuique opus 
erit. Ejusdem Ecclesiae prselatus omni tempore de eodem 
eligatur grege communi consensu totius cleri ibi manentis. 
Quod si aliquam disensionem de eadem electione contigerit 
oboriri, üle coeteris praeponatur q L i e m major et utilior-pars 
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cjusdem gregis saniori consilio elegerit. Prasfata quoqne ve-
nerabilis Ecclesia nullis sit umquam subjecta Regum vel 
Comiturn , vel alicui terrenorum Principum , nec cujusli-
bet ordinis viro , nec ullo umquam tempore alii subiciatur 
Ecclesise nisi tantum Gerundensi Ecclesias , in cujus Epis-
copatu habetur , et il l i non aliter sit subjecta nisi sicut re
galía cscnobia , et nobillissimse Ecclesise ejusdem Episcopa-
tus ei subduntur, sed semper maneat solida , et quieta, 
habens plenam et integram libertatem sui ipsius, et oamium 
siiarum rerum. Iterum namque constituimus ut nemo um
quam Regum , Pontificum , vel Comitum sive Principum, 
nec aliqua cujuslibet ordinis, vel dignitatis persona in ea-
dem Ecclesia, vel in omni spatio quod in circuítu ejusdem 
Ecclesiae habetur, scilicet quantum alodium ejusdem Eccle
sise ex ómnibus partibus tenere videtur, vel adhuc annuen-
te Domino extenditur, castrum , vel íbrtitudinem vel a l i -
quod municipium sedificare praesumat, sed omnia reveren
da et santitate ejus Dei genítricis Marise custodiantur , de-
fendantur, atque protegantur , nullique homini ab aliquo 
viventium infra spatium crucíbus determinatum aliqua 
lassio, vel violentia ingeratur , vel aliquid quod possit esse 
ad injuriam , vel dedecus ejusdem loci perpetretur; ñeque 
sedificentur aliquas domus, vel ulla fiant habitacula á prae -
libata Ecclesia usque ad centum ecclesiasticos pasus ex 
ómnibus partibus in circuitu ; nisi ilhe quas; sunt necesarias 
officinis, et habitatoribus ejusdem loci. In eodem quoque 
loco', vel in ómnibus spatiis á crucibus determinato ab ullo 
viventium placita non celebrentur, et mercatus , vel íira, 
sive nundinse non celebrentur ñeque constituantur, vel ali
qua publica coadunado ibi non fiat nisi volúntate et jussu 
praelati ejusdem loci. Praelatus i b i , sicut superius insertium 
est, secundum Deum constituatur, qui subjectos fratres m 
omnem veritatis tramitem inducat, et eos in verbo, et 
exemplo ad bene vivendum erudiat, qui prasdictas Ecclesias, 
et ornanTuenta ejusdem santissimi loci non devastet , ñeque 
dissipet ad detrimentum ejusdem Ecclesias , sed potius con-
ssryet, et juxt^i $ui possibilitatem meliorando salvet, et 
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sedificet. Tn ómnibus autem praediis vel ecclesiasticis fundís 
ejusdem Ecclesiae qux hodie habet, vel in posterum juste 
adquirere poterit , nullus umquam Regum , vel Principum 
vel aliquis terrenorum dominationem non habeat, vel exac-
tionem sive violentiam non inferat, nisi tantum pradatus 
ejusdem santissimi loci , et clerici ibi beatas Mariae genkrici 
Dei famulantes. His ita dispositis atque decretis, congruum 
visum est nobis et Abbatibus, et clericis necnon et Princi* 
pibus terrae et reliquis fidelibus timentibus Deura ; qui ad 
consecrationem jam dictas basílicas in nomine Domini con
gregad fuerunt, ut congregationi praelibati loci Abbas se-
cundum Deum praeponeretur; eo quod et possibiíitas loci, 
et opportunitas temporis, et unanimitas fratrum id instan-
ter deposceret. Qua propter comtxmni consensu et aclama-
tíone atque elecfione totius cieri ibi manentis , et circuns-
tantis populi faveate maltitudine , canónica auctoritate de 
illorum grege, ut superius sancitum est, eligimas atquein-
tronizamus que n i a m fratrem in praslibati loci Abbatem, 
domnum scilicet Petrum , bonis moribus praeditum , omni 
bonitate conspieuum , et quantum ad humanum intuitum 
hoc regimine dignissimum, qui in ejusdem loci aedificatione 
et constructione ab ipsis fundamentis indesinenter insuda-
vi t , et praediorum emolumento prout melius posuit ditavit, 
et ecclesiasticis insignibus laudabiliter decoravit, atque 
quod in primáevo juventutis flore probabiliter incepit, in 
viril i astatis robore probabilius , Deo ta vente, complevit. A d 
finem hüjus dotis , et constitutíonis nostrae denuntiamus, 
et omnes qui cristiana professione censencur, obtestamur sub 
divini obtestatione judic i i , insuper auctoritate beatorum 
Apostolorum Petri et P a u l i , omniumque successorum suo-
rum nostra pontificali potestate interdicimus, et interdicen-
do excomunicamus, imo insolubilibus annathematis vincu-
lis innodamus , ut nemo viventium audeat emere vel ven
deré jam dictum sanctissimum locum, vel aliter praelatum 
ibi prasponere nisi ut superius scriptum est, vel aliquam 
pnemissarum constitutionum scienter frangere , sitque á 
corpore omniumEcclesiarum Dei sequestratus, et á consor 
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tio omnium Christianorum , vel totius christianitatis ejec-
tus doñee ad dignam satisfaetionem veniens canonice res-
tituat quod male constiterit eum fecisse. Siquis harum consti-
tutionmu observator, vel adjutor extiterit, benedictionibus 
Dei repleatur, et gratiam ejusdem gloriossisimae Dei geni-
tricis Mariae consequatur. Siquis vero infractor seu violator 
scienter fuerit, sacriiegii, et invasionis compositionem 
emendare non diferat y et insuper anathemati, doñee resi-
piscat, subjaeeat, et postmodum hxc generalis constitutio 
dotis, vel nostri decreti pontificalis plenum obtineat robur, 
et aeternum consequatur vigorem omne per aevum. Bernar-
dus gratia Dei Gerundensis Episcopus qui hanc praesentem 
dotem firmavit, salva canónica reverentia Gerundensis 
Ecclesias sanetse. Berengarius Barchinonensis Episcopus. Be-
nedictus Abba. Petrus Carcasonensis Episcopus. Petrus 
Ecclesiae sancti- Martini prselatus , agens vicem Archilevi-
tse Petrus B. Arnardus clericus. Arnaldus levita. Raymundus 
Barchinonensis Ecclesiae servus. Arnallus scriptis favet A r -
chipresbyter istis. Raymundus Mironis Sacrista. Petrus V V . 
Bernardus Presbyter Ecclesiae Carcassensis. Remundus G u i -
llelmi sacrista. Petrus Guillelmi hic crucis imposuit signuni 
levita. Johannes Raymundus sancti Felicis Abbas , et Ge-
rtindensis Archilevita laudans confirmo. 

Ego Radulfus servus servorum Dei Episcopus, et Eccle
siae Romanas clericus confirmo, et laudo vice beati Petri 
et domini Papas. 

Ego Boso sanctae Anastasias Cardinalis sanetseque Ro
manas Ecclesiae , licet indignus , servus et Legatus consig
nando confirmo. 

Ricardus sanctae Narbonensis Ecclesiae Archiepiscopus, 
quod canonice factum est firmo. 

Berengarius Dei gratia Gerundensis Ecclesiae Episcopus. 
Berengarius Presbyter , qui hanc institutionis dotem 

scripsit, et subscripsit die et anno quo supra. 
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X X X V I . 

Litterss 'Raymundi Episcopi Gerundensis de donatíone ad 
Eceles¿am sancti Rufi. Ann. i i 12. E x archivo sancti 

Rufi V a l entice. 

In nomine sanctae et individuae Trinitatis. Ego Ray-
mundus divino nutu in Gerundensem Episcopum eleotus, 
et universus Gerundensium Ganonicorum conventus cum 
consensu et volúntate Domini Raymundi Del gratia Bar-
chinonensium Marchionis , Ausonensium Principis , Gerun
densium , et Bistildunensium Comitis , per hanc scripturam 
donationis donamus Deo et Ecclesiae sancti Rufi Ecclesiam 
sanctae Marias Virginis de Bisulduno cum omni honore et 
dignitate sua, et cum universis ad se pertinentibus tam in 
presenti quam in futuro , atque in manum domni Oldega-
ri i prsefatae Ecclesias sancti Rufi Abbatis et cunetas congre-
gationis sibi commisse ac successorum eorum votive, et po-
tentialiter tradimus , ut ab ipsis jam dicta Ecclesia sanetse 
Marise cum ómnibus ad se pertinentibus, tam in Ecclesiis 
quam in casteris possesionibus , quas hodie habet, et quas 
habere debet, etinfuturum adquisitura est, possideatur, re-
gatur, et ordinetur in perpetuum in servitio Dei secundum 
regulam sancti Augustini, salva reverentia sanetse Gerun
densis sedis. Si autem in crastmum quselibet persona eccle-
siástica vel secularis contra hanc donationem quoquo modo 
venire praesumpserit, nihil penitus proficiat, sed firma do-
natione pro sola prassumptione iram Dei omnipotentis se 
noverit graviter incursurum, atque vinculis anathematis in-
nodandum. Actum esj: hoc anno dominicae incarnatio-
nis centessimo duodécimo post millessimum , mense Jan-
nuarii. Raymundus Dei gratia in Pontificem sanetse Ge
rundensis Ecclesiae electus confirmo , salva obedientia nos-
trx Ecclesiae. Signum Berengarii Capiscolas. S. Johannis. S. Be-
rengarii Lucianensis. S. Berengarii Archidiaconi. S. Gofredi. 
S. Bernardi Prioris. S. Petri Sacristse. S. Petri Presbyteri. 
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X X X V I L 

¿teta consecrationis Ecclesice sancti Sptephani apud Olotum 
in dicecesi Gerundensi. Ann. l l l ó . E x archivo 

Abbatiúe Bisuldunensis. 

Anno Incarnationis DominicasMCXVI. Indictione VIII. 
irenerabilis Dominus Berengaríus sanetse sedis Gerundensis 
Episcopus. venit ad consecrandam denique Ecclesiam no-
vam, quia jam altera vetus fuerat, io honorem sancti Ste-
phani, in comitatu scílicet Bisuldunensi, in loco qui dici-
tur Olot. In quo die consecrationis dedit jam dictus praesul 
praefatae Ecclesias decimas, et primicias et oblationes fide-
lium tam vivorum quam defunctorum, et insuper ex omni 
parte cimiterium habens triginta legítimos passus. Et confir-
mavit i l lud donum quod quondam Bernardus Comes Bisuldu
nensis fecitipsi Ecclesix sancti Stephani et sanctasMarÍ2e,quae 
in prasdicta villa sunt fundatx de ipsis clausls quae incircuitu 
ipsarum Ecclesiarum sunt cum ipsas sagrarlas , et cum ipso 
cimiterio,, et cum ipso molino de Rocha , et cum illa tér
ra , quae est ad ipsum pontem quam Rodegarius quondam 
contulit eisdem Ecclesiis sicut in antiqua dote resonat, 
quod sub tali conditione et quietudine constituit, ut ali-
quis homo cujuscumque ordinis , honoris, vel setatis ibi ali-
quam vioientiam quocumque tempore non inferat, sed ob 
reverentiam et honorem Ecclesiae. salvo munimine consistat. 
V i l l x autem et villares hujusmocH parrochise hi sunt. Pr i -
mum villa de Olo t , cum finibus , et terminis , vel adja-
eentiis suis, et ipsum villare quod dicitur Rovira , et ipsa 
i%illa quam vocant Pigpola, et ipsa villa de Clota , et ip
sum villare de Axars, et ipsa .villa efe Tradors , simuí cum 
ipsis casis quae sunt in Sparago , et ipsa villa de Insula ro
tunda., et ipsa villa de Cabratosa. Termini autem parro
chise praefatse Ecclesise. unde concedimus decimas, et primi-
tias, et oblationes fidelium ita se habent. Ab orientali par
te in* ipso quado quod, dicunt Mille solidos , et vadit usque 
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ad ípsos fontes de Insula rotunda , vel in Ipsa vía quae per-
git ad ipsas Preses. Et de meridie in flumine Fluviano , et 
pergit per ipsam viam Ausonensen usque in Maiatosquer, 
et pergit per ipsam serrara de Maiatosquer uscjue a el Nos-
tradella , et pervadit usque ad Naspleda. Et de occidente 
affrontat in ipsos Bragos , vel in ipsas Cannaveras , et per
git per ipsam serrara de Pinea majore usque in ipsam Gar-
gantara. Et de parte circi affrontat in rivo Ridaure cum 
ipsis mansis qui sunt in Spargo. Redditus vero hujusmodi 
Ecclesiae est per singulos annos porcos I. et molton L va-
lentem solidum I. platas et mediura. Prseterea subdidit Prse-
sul praedictus praefatara Ecclesiara taliter ditioni sedis Ge-
rundensis ut omni anno inde chrisma accipiat, et in ómni
bus ejus ínstitutis et prseceptionibus pareat, et bis in anno 
ad synodum in praelibatam sedera veniat. Acta dote V . Idus 
Januarii. Anno VIII. regni Ludovici Regis. Berengarius. 
Dei gratia Gerundensís Ecclesise Episcopus. S. Bernardi 
Abbans Bisulduni. S. Berengarii Bisuldunensis Archidiaco-
ni. S. Berengarii Presbyteri. Berengarius Capiscolas. Ray-
mundus raonachus. S. Operarius Presbyter , et Sacrista 
sancti Felicis. 

XXXVIII . 

Haymundi litterte quibus Monasterium Gallícantus subjicit 
Monasterio Crassensi. Ann. 1117. E x archivo Mo~ 

nasterii Crassensis. 

In nomine sanctae et individuas Trinitatis. Ego Rajmun-
dus Berengarii gratia Dei Comes Barchinonas propter re-
mediura animas mese , et patris mei, et matris meas , et ora-
niura parentum meorura dono Domino Deo et sanctae 
Macise monasterii Crassae et domno Berengerio Abbati fra-
t r l meo, et successoribus ejus et ómnibus monachis ipsius 
loci tam prassentibus quara futuris quoddam Monasterium 
quod vocatur sancti Petri de Gallicant, quod est sftum 
prope muros civitatis Gerundas , cum ómnibus pertinentiis 
suis , tali videlicet tenore ut ipse Abbas sanctae Marise 
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Crassas ? et succesores ejus Abbatem i b i , et monachos mit-
tant qui ordinem ibi secundum regulara sancti Benedicti 
tenere faciant, et ipse Abbas supradicti loci sancti Petri 
sit sub jure et directione Abbatis sanctse Marías Crassas, ita 
ut ipse Abbas sancti Petri subjectionem et obedientiam Ab-
bati sanctas Marise Crassse promittat, et ipse Abbas Cras-
sensis , sicut superius dictum est, Abbatem et monachos ibi 
mittat de congregatione sanctae Marise Crassae. Ideo autem 
hoc fació, quia supradictus locus sancti Petri hactenus á 
secularibus monachis valde dissipatus est, quia etiam om-
nia bona ípsíus domus interiora et exteriora tamquam ne-
glexerunt, et nullam religionis regulam observantes male 
tractaverunt. Et uffideliter emendetur, et regulariter ins-
tituatur, sicut supradictum est, dono et laudo supradictum 
monasterium DominoDeo et sanctse Marise Crassas, et Abba-
ti et monachis, et successoribus eorum in perpetuum. E t 
hoc fació cum consilio bonorum meorum hominum Geraldi 
Pontii Vicecomitis Gerundensis, et Rambaldide Básela , et 
Guillelmi Gaufredi de Cerviano, et Berengerii Bernardi 
Senesallic de Barchinona. Facta charta vel scriptura con-
cessionis et donationis necnon et confirmationis XIII Kal . 
Februarii , anno ab incarnatione Domini M C X V I I regnan-
te Ludovico Rege. S. Raimundi Comitis Baschinonensis. 
Raimundi Berengerii, Berengerii , et Bernardi filiorum 
ejus, Dulcías Comitisae usoris ejus, Geraldi Pontii Viceco
mitis Gerundensis. Raiambaldi de Básela, Guillelmi Gau
fredi de Cerviano, Berengerii Bernardi Senescalli de Bar
chinona. Raymundi Arnaldi de Vestregano, Joannis Salomo-
nis Capellani Comitis. Salomonis Capellanus et judex. 

Factura est hoc in Civitate Gerunda in claustro Cano-
nicorum sanctae Marias cum consilio et consensu domni Be
rengerii ejusdem sedisEpiscopi, et omnium clericorum ejus, 
nullo contradicente vel reclamante. S. Raymundi Comes. 
Arnallus monachus scripsit die et anno quo supra. 
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Charta de invasione MonasteriiGuissalensis facta a Beren~ 

gario Ahbate Crassensi* Ann. 11 IB. E x archivo mo-
nasterii Guissalensis. 

Pateat omni catholicae Ecclesiae quod anno certessimo 
décimo octavo post millesimum incarnationis Christi irre -
verenter atque inordinabiliter cum q^ibusdam suorum 
venít Berengarius Abbas monasterrii Craásensís seculari po-
tentia fultus cum omni sui animi obstinatione in partes Ge-
rundensium , et ductus nefanda cupiditate , sibi monaste-
ria seculari potestate nisus est adquirere, sicut et fecít. A d -
quisivit enim importune monasterium sancti Felicis Guisse-
lensis contra voluntatem ipsiuis loci Abbátís , et omnium 
monachorum ü e o ibidem famulantium , atque sine consi^ 
lio Gerundensium Pontificis et suorum Canonicorum 5 ar-
mata manu , non zelO justitiae , nec intentione religíonis, 
sed causa ambitionis, usurpavit ipsum monasterium, quod 
Gerundensis Ecclesia omni tempore prius habuerat quietum 
et liberum. Sui quoque homines cum vicariis et mandata-
riis Principis portas atqüe ostia monasterii clausas reperien-
tes 9 invadentes locum , ceperunt turres, et munitiones 
ejusdem loc i , et íncolas v i corporali ejecerunt extra portas 
flentes et ejulantes atque auxilium á Domino postulantes. 
Unde et ego Berengarius gratia Dei Episcopus Gerunden
sis videns eos in periculo omni pósitos, et contra regulam 
et contra omnem ordinem, et canonum observationem, nec-
non et sanctorum Patrum praecepta haec omnia illis facta, 
ne diutius ipsum monasterium ita maneret derelictum ac 
desolatum , pro affectu eos consolando , suscepi illud cum 
Abbate, et sibi subditis monachis secundum regulam sanc
ti Benedicti viventibus ibique Domino famulantibus in de-
fensionem et tuitionem praefatas sedis , et nostram Domi 
no patrocinante usque in perpetuum , et dictante justitia 
caritative promitto atque convoveo Deo et sancto Felici, 
cujus juris est praefatum ccenobium, quoniam ab hodierna 
die et deinceps de ipso negotio, quod habent cum Grasen-
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si Abbate non deficiam ipsi Abbati et monachis praefatí coe-
nobii Guixolensis , sed ut canonice defendam et adjuvem 
eos in ómnibus placitis quse cum ipso ubique habuerint us-
que Romam doñee finis canonice sit impositus liti. Przete-
rea pontificali auctoritate prascipio, ut honores et res, atque-
possesiones praefati coenobi Crassensis quse in aostro episco-
patu existere videntur extra Ecclesiam et comunionem fi-
deüum tamdiu fiant, doñee ipsum donum quod male et in-
oordinate acceperunt de jam dicto ccenobio Guissalensi jus
te atque canonice satisfaciendo reddant sanctae Gerunden-
si Ecclesias , et mih i , in cujus ordinatione ac dispensatione 
á principio regulariter est constitutum praefatum coenobium. 
Eandem quipe prseceptionem et legem execrationis subeant 
quicumque amodo ipsum monasterium Guissoíense injuste, 
et innordenabiliter vindicare atque subjicere conati fuerint, 
et quicumque forte , quod absit, successorum meorum aü-
ter , sed secundum pristinam institutionem statuerint, vel 
SLibmiserint a l i i , vel aliis Monasteriis prsefatum coenobiuni 
Guissalense. Acta sunt hzee quarto Kalendas Septembris au
no dominiese incarnationis centessimo décimo octavo post 
millessimum. Berengarius Dei grada Gerundensis Episco-
pus. S. Berengarii Petralatensis Archilevite. Berengarius 
Capiscol. Gancifredus Bisuldunensis Archilevita. Arnaldus 
Johannis Presbyter. Guillelmus clericus. Bernardus Gerun
densis Archidiaconus. 

X X X I X . 
síata concordia invites Inter Raymundum Comitem Barcino' 

nensem, et Pontium Hugonis Comitem Emporitanum. 
Anno* 1128. E x archivo regio Barcinonensi. 

vil. .: v híúrtjz cUA ' : - í : t iOí>\ ú í •• ' -
Hasc est pacificationis, et concordia scriptura , qux est 

facta inter Raymumdum Comitem Barchinonensem, et fi-
lium ejus Raymundum, et Pontium Ugonis Comitem E m -
poritanensem. Convenit namque prxdictus Pontius Comes 
jam dicto Raymundo Comi t i , et íilio ejus quod honorem 
quem Gerundensis Ecclesia habet in parrochia sanctae M a -
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rise de Castiílione, et jam dictus Pontius aufert Gerundensi 
Ecclesiae, sive sedi, redat et confirmet ac quiete dimittat 
praeíatae sedi, et ejusCanonicis, sicut in scripturis resonat, 
quse factsé fuerunt ínter jam dictum Comitem Pontium et 
patrem ejus Ugonem Comitem et Gerundensem Episcopum 
et ejus Canónicos. Deinde convenít prsedictus Pontius Co
mes jam dicto Raymundo Comiti et filio ejus quod valles 
de Casteion et fortitudinem novam quam ibi fecit post-
quam fuit homo ejus , totum destruat, repleat, et vallos 
in Casteion de cetero non faciat aut fortitudinem novam; 
et in toto honore sui comitatus fortitudinem novam non 
faciat praeter quam ibi habuit Ugo pater ejus, et prsedictos 
vallos repleat per laudamentum Petri et Bernardi de Bellog 
et G. de Pinos et B. de laucan. Et convenit prasdictus Pon
tius jam dicto Comiti et filio ejus quod recuperet feuda, quse 
dedit Comitoribus Bissulunensis comitatus, sciiicet Amal lo 
de Lerc io , et Ber. Adalberti de Navata et Raymundo 
Adalberti de Avinione , et solvat eis hominium et juramen-
tum , ét sacramentalia eis redat, et eos contra jam dictos 
Comitem et filium ejus non manuteneat , et in hominio et 
juramento numquam eos recipiat vel habeat, et homines 
Bisulunensis comitatus et Gerundensis non manuteneat, et 
caminos non frangat per mare vel per terram , nec aliena 
persona per eum, et habitatoribus Barchionse nihil consue-
tudinis requirat, et aliis iterantibus debitam consuetudinem 
requirat. Et jam dictus Pontius Comes convenit prsefato 
Comiti et filio ejus quod placitum firmiter teneat quod fe
cit cum Comité de Roseion, et de treva quam ei dedit quod 
inde fregit , si recognoverit , jam dictus Pontius emendet 
Gomiti de Rosseion. Et si non recognoverit eam fregisse, 
expiet se per unam militem de térra sua ad alterum militem 
Comitis de Rosseion. Et de hac treva jam dictus Pontius 
Comes núttat Comiti jam dicto, et filio ejus Raymundo 
Bernardi., B. de Valle Guarnera , Petro Raymundi de Pe-
dred B. Petro de Trebais , B. Seger , B. Seniredi , Jod-
berti , de his septem militibus mittat tres obsides per qua-
tuor millia solidos Comiti et filio ejus, quod qüando exie-
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rit de captione jam dictusPontins, jam dictam trevam modo 
prasscripto emendet aut expieti et hoc faciat Pontius qaan-
do Comes aut filius ejus ei mandaverit. Et procdictus Pon
tius donet Berengario Renardi honorem s u u i ú , sieut 
Dalmatius pater ejus per eum habuit , et Berengarius 
faciat convenientias Pontio Comit i , quas pater suus ei fe-
cerat. Et jam dictus Berengarius non donet poteslatem de 
castellis , quse per eum habet Pontio Comiti jam dicto, usque 
ad quinqué annos , et praedictus Pontius non requirat ei 
inde potestatem; et prsedictus Poncius Comes jam dicto Be
rengario non tollat , nec tollere faciat praefata castella nec 
homo vel femina per suum stabilimentum vel consilium. Et 
convenit prsedictus Pontius Comes prcefato Comiti et filio 
ejus quod non vetet suos homines iré ad Merchad de Pe-
ralada; et die sabad merchatum de Casteion non faciat. 
Cum Umberto , et Riamballo in laudamento de amicis eo-
rum placitum faciat, et si faceré non potuerit, in lauda-
mentó Comitis inde stet. Et si navigium maris venerit, eat 
in hostem jam dictus Comes Pontius cum prsefato Comité 
Barchinonensi, et stet cum eo , et inde non revertatur sine 
eo aut sine suo mandamento. Et quando prxdictus Pontius 
Comes exierit de captione, donet Comiti tres caballos mJ-
minatos, et tres cyphos argenti nominatos, et quinqué mi-
lia solidos in caballos et mulos, et quinqué milia solidos 
ad unum mensem quo ipse exierit de captione in caballos 
et mulos ad pretium. G . de Pinos, A . Berengarii de A n -
glesola etUmberti , et G . Gaufredi, et Bernardi Dapiferi, 
et Petri Bertrandi. D ú o de istis vel tres mittant pretium 
jam dictis caballis et mulis. Et mktat Comiti Poncius jam 
dictus pro decem milia solídis ensem cum toto suo guarnirí 
m e n t ó , et Comes comendet ipsam espadara cum isto güiar-
nimento P. Raymundi de Vil la de M a n , qui eam teneat áb 
hoc Pascha usque ad aliud. Et si interim prsedictüs Pontius 
vel quandocumque usque ad praefatum terminum redime-
re !eanf¿ voluerit, si dat Comiti decem milia solidos in ca
ballos et in mulos ad pretium de 'praefatis militibus , reddat 
eam P. de Vil la de Man praedicto Pontio Comiti. Si de ca-̂  



ballis et mulis non se convenerit, donet jam dictus Pon-
tius Comiti octo milia solidos Malguriensis rectae monetae 
recipientes, et prsedictus P. reddat prxdicto Pontio prass-
criptam spadam. Et si ad prasfatum terminum Pontius eam 
non redemerit, P. jam dictus de Vil la de Man reddat espa
dara cura toto suo guarnhnento Comiti Barcheonensi. E t 
Comes convenit prsedicto Pontio Comiti Ugonis ut quando 
ipse Pontius potuerit redimere ipse vel homo per eum, C o 
mes Barcheonensis recipiat praedictos octo milia solidos , et 
reddat espadara prsedicto Pontio. Et si praedictus Pontius 
mortuüs fuerit, reddat Comiti Barcheonensi octo milia soli
dos ille cui Pontius dimiserit espadara verbis vel testamento; 
et debito hoc persoluto. Comes Barcheonensis reddat ei pras-
dictam espadara. Et pro securitate hujus placiti, et praedic-
tas convenientise B. Renardi per praeceptura doraini sui jara 
dicti Pontii Coraitis Irapuritanensis convenit Rayraundo Co
miti Barcheonensi et filio suo Rayraundo quod si descrip-
tis convenientiis aliquid Pontius de eis infregerit, vel homo 
per eum, et infra sexaginta dies , quibus inde admonitus 
fuerit per eum, vel eos, vel per eorura nuntium emenda
re noluerit, sit eis adjutor per fidera sine engan cura omni 
honore quera per praedictum Pontiura tenet doñee quod in
fregerit eis emendet, et taliter dura vixerit , attendat. Et 
prsedictus Comes Pontius non vetet se inde videri , nec 
commoneri, et nuntius Coraitis Barcheonensis quando ierit 
ad prsedictura Comitera Pontiura, sit securus in eundo et 
redeundo. Et Bernardus de Monte Eschiu facit Comi t i , et 
filio suo similera convenientiara. Bernardus de Vultraria hoc 
eis curafratre suo similiter convenit, etVicecomes deTed-
zon similiter , Umbertus de Talada , similiter, Petrus de 
Torredela, similiter, Guillelmus de Seniofredi cura filiis suis 
similiter, Rayraundus Ademar similiter, Petrus Raymun-
di de Pedred similiter, Raymundi Guillelmus de Pedred si
militer , Rayraundus Renardi similiter , B. Guiilelmi de 
Valle-Guarnera similiter , Dalmatius de Petra-taiada sirai^ 
liter. Petrus de Vi l la de Man sit inde adjutor Comici et fi
lio suo per fiiem sine engan, si hoc fregerit prasiietus Pon-

MMM 2 



^ ¿To España Sagrada. Trat. 81. 
tius, et hoc cum honore et potentia qnam habet. Pracfatus 
P. de Rupiano et R. Dalmatii de IVlidinniano cum fratre 
Artallo , omnes isti conveniunt Comiti Barcheonensi et fi
lio ejus, quod si prsefatus Pontius Ugonis hoc placitum in -
fregerit eis, íideles adjutores sint Comiti et filio ejus per 
fidem sine engan , et cum honore et potentia quam habent, 
adjuvent eos. Praedictas autem convenientias facit pnefatus 
Impuritanensis Comes, et prsedictam pecuniam donat pras-
fato Comiti Barcheonensi et filio suo, quia non potuit em-
meniare hoc Comiti , nec voluit , pro quo se ipsum mrse-
rat ÍQ manu sua. Ego iterum prsenominatus Pontius Ugo^ 
nis Cornos Impuricanensis convenio tibi Raymundo Comi
ti Barcheonensi filioque tuo Raymundo quod omnia supe-
rius scri^ ta propter hominium quod vobis feci spontanea 
volúntate fideliter vobis attendam , et tenebo sicut bonis 
senioribus meis quamdiu vixero , sine engan. Actum est hoc 
XVÍ. Kalendas Septembris , anno dominicse incarnationis 
centessimo vigessimo octavo post milessimum , anno X X . 
regni Ludovici Regís. Petrus Martini Diaconus hoc roga-
tus scripsi die annoque prsefato. 

X L . 
jdcta concordia; innitce Inter eundem Pontium Comitem Em-

poriíctnum et Ecclesiam Gerundensem. Ann. 1128. 
E x eodem archivo regio. 

Pateat ha-nc legentibus et audientibus scripturam, quo-
niam ego Pontius Ugonis Emporitanensis Comes profiteor, 
et recognosco qualiter Ugo bonse memorise pater meus de 
honore quam Gerundensis Ecclesia habet in parrochia sanc-
tse Mariae de Castiliione, vel habere debet, multo tempore 

. litigavit cum Berengario Guifredi Gerundensi Episcopo, 
$X ejus Canonicis. Tándem de plurimis malefactis et violen-
tiis quas prsefatus pater meus ibi faciebat injusté virorum 

. nobilium curiae suse consilio,Pontii Guil le lmi, etRaymun-

. di G u i i k i m i , Petri Pontii , et Raymundi Ademan, ac Gau-



Apéndices. ^ ¿Ti 
fredi Bastonis, et aliorum multorum quorum nomina lon-
gum est ennarrare, per d^ffinitionis scripturam universa 
quae aufertbat usurpando ob remissior^em peccatorum suo-
rum, et propter quadraginta uncías auri valentías quas i n -
de accepit, prasfato Episcopo et ejus Canonicis prsesentibus 
et futuris perpetuo possidenda dimisit. Post jam dicti patris 
mei vero discesum ego jam dictus Pontius Comes in hono-
rem sucedens diffinitionis scripturam violenter transgre--
¡diens, et alia mala quamplurima perpetrans, in excomu-
nlcationís crimen deveni Í de quo per Dei gratiam ab Ge-
rundensi Episcopo Berengario Dalmatii , et ejus Canonicis 
absolutus sum , quia per laudamentum Pontii Guilielmi de 
Turredela et Guilielmi Seniofredi ac filii ejus Berengarii, 
et Raymundi Renardi in Ecclesia sanetze Marise de Casti-
lione coram omni populo pr^libatam deffinitionis scriptu
ram laudavi, et manu propria signo puncti íirmavi. Quse 
omnia, ego prEenominatus Pontius Comes, licet sub sigiilo 
bonae fidei tenere ac observare promissistm, inverecunda 
fronte irrationibiliter fregi, ac violavi. Sed quia vim vi rep-
pelere leges et jura concedunt , Raymundus dominus meus 
Barcheonensls Comes, cui ego totum suum honorem per 
manus propise sacramentum jurando firmaveram, propter 
hoc fecit mihi guerram , quia tamdiu Gerundensi Ecclesiae 
suam justitiam denegaveram. Unde quia justitise quisquam 
diu resistere non potest, in potestatem pnedicti Raymun
di, Comitis domini mei deveni, atque per iilius pr.seceptum, 
et multorum fidelium hominum meorum consilium scrip-
turae diffcinitionis, et evacuationis scripturam quam pater 
meus fecerat , et ego firmando laudaveram ; iterum refor
mando corroborare procuro. Diffinio nanque et evacuó 
ob remissionem delictorum meorum eidem gloriossisim2e Dei 
genitrici Marías ejusque canoniese. in pepetuum omnes for-
clas , et toltas , et malas personas, et omnes malos usaticos 
quos pat-r meus Ugo et Pontius avus meus bonas memorias 
Comités habuerunt , vel tenuerunt in decimis FcclesÍ2e 
sant^ M a r í í E Castilionís, et in omni alodio, quod Gerun-
densis Canónica,quocumque modo habet, veihabere debet 


